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P R O L O G O . 

Onibrme nos vamos internalizo 
en el Teatro de las Iglesias crecen 
no solo los libros en su numero, si
no los ¡tratados de la materia : por
que los últimos ofrecen asuntos no 
tocados en los primeros, -como se 
vio en el Tomo X X I V . y aiiora en 
el préseme: aquel con antigüeda

des Civiles y Gentilicas y por cone
xión con lo sagrado 3 y este con Iglesias Colegiatas, Par
roquias , y aun Ermitas de Burgos 3 referidas por'condu
cir ál mas cabal concepto de la Metrópoli. Las Iglesias pa
rece van conociendo la buena fé con que procede la 
Obra en deseo de servirlas, y conforme vayan ministran
do lo que yacía oculta en sus Archivos, me ocasionarán 
el gusto de alargar la pluma en ofrecer ai público quanto 
sea del honor de sus Sedes , de sus Cabildos ̂  Santos , y; 
qualquiera suerte de prerrogativas. 

Las Catedrales son el principal asunto : pero como lo 
Sagrado abraza quanto ilustra la Iglesia, deben agregarse 
á las cabezas los miembros, siempre que ocurran memo
rias dignas de alguna expresión -por culto particular, 
como ofrecen las Iglesias Colegiatas, y las de lasSagrodás 

giones.Pero en esto debemos prevenir,que aunque ca
da una quisiera ver tratadas sus memorias con tocaiexten-
5ion j no corresponde hacerlo en esta Obra, que es gene

ral 



ral a todos los Obispados de España , cuyas Sedes llevan 
la acendón principal como cabezas , y lo demás es ac
cesorio para un concepto común de todo el cuerpo^Con^ 
vento hay que tiene publicados dos Tomos de folio sobre 
sus memorias. Cada uno quisiera otro tanto, y creo lo po
drán hacer algunos r pero si el Tratado general de tocia 
España procediera asi en cada cosa*, 1 quando concluiria 
Jas Iglesias > El que toma por asunto un solo Monasterio, 
Colegiata , Parroquia , o Capilla , debe individualizar 
quanto convenga; nada será superfluo acerca de las parti
culares circunstancias que ofrezcan un concepto cabal de 
sus prerrogativas ? pero ala historia general del cuerpo la 
basta mencionar las partes, poniendo su atención en el 
todo a y deteniéndose en lo que es del asunto principal, 
como sucede aqui en las Catedrales, en los Obispos, ea 
Concilios y Santos, 

Acerca de estos puede también prevenirse que algunos 
tienen ya publicadas sus vidas, y en las muy dilatadas, que 
andan por las manos de todos, puede bastar la cita , ó el 
compendio, especialmente siendo Santos modernos, Los 
antiguos suelen no^1161-'M aclaradas, q esparcidas las; 
noticias; por esto conviene detenerse en algunos masque: 
en otros, 

El punto de Milagros tiene (como otros) dos extremos; 
uno de incredulidad, ó dureza-, otro de facilidad. Ambos, 
son viciosos.El medio que tomamos es no contradecir los? 
que andan publicados en Breviarios, y en Autores clasi
cos, quando no se convenza lo contrario*, ni autorizar los 
que no conste tener autoridad: porque aquellos como ya 
recibidos, tienen calificación de los Prelados, que los de
jan andar por manos de los pueblos para su edificación y, 
gloria de los Santos: pero los otros, como no divulgados, 
necesitan la calificación que tiene prevenida la Iglesia. 

Los asuntos del libro son ios siguientes. 
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ESPAÑA S A G R A D A . 
C O L E G I A T A S 

DE L A DIOCESI DE BURGOS. 

C A P I T U L O P R I M E R O . 

D E L A I N S I G N E C O L E G I A T A 
de Aguilar de Carneó. 

Ntre Herre
ra y Reyno-
sa tiene su 
situación al 
margen del 
Pisuerga la 
Villa de4§:«*-

lar de Campó , cabeza del Mar
quesado de su nombre. Es Vil la 
principal, bien poblada, abas
tecida , y honrada con diver
sas familias, y buena Clerecía» 

por motivo de una insigne Co
legiata , que es ahora nuestro 
asunto , asi por corresponder 
á la Diócesi de Burgos , como 
por ir dando noticia de Iglesias 
Colegiatas, que son parte prin
cipal de la España Sagrada. Y 
para evitar competencias en d 
orden , irán por Alfabeto. 

2 Hallábase en Roma Em
bajador de Carlos V . el Exc."10 
SeiAor, E)on Juan Fernandez 



Colegiatas de 'Bnrzos, 4 
Manrique , Marqués de Agui- suplica , y despachó letras 
lar , y Conde de Castañeda 
en el año de 1541, en que go
bernaba la Iglesia el Papa Pau
lo III, y deseando el Marqués 
ilustrar su Vil la de Aguilar, 
que gozaba de diez y siete Be-

apostolicas , citando á las Co
legiatas de Escalada, Elines, 
Castañeda , y ai Obispo Dio
cesano de todas , que á la sa
zón era el Cardenal D. Fr. Juan 
Alvarez de Toledo, Obispo de 

neficiados, y un Rc£tor intitu- Burgos, el qual considerando 
lado Arcipreste de Aguilarj bien las circunstancias , dió su 
trató hacerla Colegiata, unien- consentimiento : y para evitar, 
do á ella las de Escalada , San pleytos y competencias en la 
Martin de EUnes,y Castañeda, jurisdicion-, quiso concordarse 
de quienes los mismos Marque- con el Marqués con noticia y 
ses eran Patronos y Fundado- consentimiento del Papa, y en 
res. E l motivo fue , por hallar- presencia de personas sobresa-
se aquellas Colegiatas en tierra lientes , una de las quales fue 
áspera y pueblos de corto ve
cindario, lo que moviaá sus 
Abades á residir fuera de allí, 
y por tanto los Divinos Oficios 
no se celebraban con la decen
cia correspondiente al deseo 
de los Fundadores. 

3 Por el contrario Aguilar 
era pueblo bien situado , en 
bello campo, con crecido nu
mero de vecinos, y otro muy 
decente de Eclesiásticos , que 
podría formar una insigne Co
legial , bien servida de Minis
tros , y freqüentada de pueblo. 

el Cardenal Arzobispo de SaiiH 
tiago Don Pedro Sarmiento i 
entre los quales se hizo instruí 
mentó publico de concordia 
en 2<5. de Agosto del año 1541-.; 
conviniendo unos y otros eix 
los puntos siguientes : 

5 í. Que se supriman % 
anejen á la Colegial de Agui-: 
lar las mencionadas de Escala
da , Elines i y Castañeda , con 
todas sus rentas y prebendas, 
dejando en ellas solo tres Pres
bíteros , á voluntad y elección 
del Sumo Pontífice. II. Que el 

de que resultarla mayor gloria Abad de la nueva Colegial de 
de Dios por el culto mas so- Aguilar tenga jurisdicion ordi-
lemne, y mas honor á la Capí*- naria quasi Episcopal en las per-
tal del Marqués , como su Ex- sonas eclesiásticas de su Cole-
cclencia deseaba. gial , y no en otras. III. Que 

4 Oyó bien el Papa aquella pertenezca al dicho Abad el 



^ L d de Agutlar de Campé, 6 
conocimiento de dichas perso- sobre esto ocurtíeten.VIII.Qae 
ñas Eclesiásticas , y sus causas asimismo pertenezca al Obispo 
civiles y criminales en primera la aprobación y licencia de Cu-
instancia hasta la sentencia di- ras para esta Iglesia Colegial, y 
íinitiva, después de la qual, y queden sujetas á la revocación 
no antes, podrá apelarse alTrí- de licencias, &c. Todo lo qual 
bunal de Burgos. IV.Que al di- se aprobó y confirmó por el 
cho Abad se le exceptúen las Papa en la Bula de erección de 
causas beneficíales , matrimo- dicha Colegiata, fecha vi. Kal . 
niales , decimales , y las crimi
nales en que intervenga muer
te , ó mutilación de miembro. 

6 V.Quc el Prelado de Bur
gos pueda visitar dichaColegial 
y sus Ministros , corrigiendo 
(si fuere necesario) sus defectos 
por su misma persona, y no por 
¡Visitadores, á no ser que el Pre
lado se halle fuera de estos Rey-
nos , que en tal caso podrá en
viar quien haga la visita. VI . Que 
los Marqueses de Aguilar pue
dan presentar perpetuamente en 
personas idóneas, á su arbitrio, 
las quatro Dignidades de Abad, 
Maestrescuela, Chantre, y Ar
cipreste: pero la canónica ins
titución de ellas pertenezca al 

Septemb. del año 1541. 
7 En esta conformidad fue 

erigida Colegial la Iglesia de 
S. Miguel de Aguilar , dándola 
todas las prerrogativas , privi
legios , y esenclones , que gozan 
las Colegiatas insignes: y se 
pusieron en ella quatro Digni
dades , que son Abad, Maes~ 
trescuela, Chantre,v Arclpreste'y 
diez Canónigos de Ración en
tera ••> ocho medio Racioneros; 
un Cantor 1 un Organista; qua
tro Niños de Coro 5 Sacristán 
mayor, y un Campanero : en 
cuyo numero persevera hasta 
hoy , cumpliendo los Divinos 
Oficios á sus horas , con pausa 
y devocion,cantandose apunto 

Prelado de Burgos. VIL Que el en los dias de primera clase, y 
Abad deAguilar provea los Ca- semitonados en los demás. Dia-
nonicatosde su Iglesia Colegial 
en concurso de hijos Patrimo
niales, según Synodo, y de otro 
modo sea nula la provisión: pe
ro que pertenezca al Obispo la 
institución , y el conocimiento 
ds las causas de apelación que 

riamente se celebran con M i 
nistros y canto de Organo dos 
Misas, á lo menos, la de Prima, 
y la Conventual, fuera de otras 
Memorias fundadas por varios 
particulares y devotos. 

S El primer Abad fue Dort 



•7 Colegiatas de 'Burgos, 8 
Sebastian de la Pinta, el qual servancía. E l origen se toma 
usó de Pontifical, concedido desde el siglo nono por los años 
por la Bula á los Abades. Pero de 822. pues aunque la mas an« 
los sucesores no le usaron , por tigua Escritura se hizo en el 852. 
no permitirse el uso de Pontifi
cales a los que no tengan mil 
ducados de renta : á los que no 
llega la del Abad , reducida á 
ochocientos. La de los Canóni
gos es quatrocientos escasos, y 
docientos los de media Ración. 

Las Reliquias especiales 

menciona la fundación hecha 
treinta años antes, como pro
pone Yepes Tom. 3. fol. 401.' 
E l motivo fue haber descubier
to por entonces un Caballero 
dos Ermitas en la espesura don
de hoy está Aguilar , á cuyo 
sitio se retiró un Javalí perse-

SonunLignumCrucís-.unhneso guido por Alpidio (que asi se 
del Apóstol S. Andrés: un bra- llamaba el Caballero ) y dando 
20 de S. Blas Obispo: la cabeza 
de Santa Rosalía de Palermo: un 
hueso de Santa Cecilia: y otras 
Reliquias de las once mil Vír
genes , &c. 

éste cuenta á su hermano Opila, 
Abad de un Monasterio sito en 
lugar menos oportuno, deter
minó el Abad bajarse, y vivic 
a l l i , por la mejoría del lugar. 

10 Las principales FestivI- y desmontando la aspereza,em-
dades de esta Colegial son la pezó á poblar el sitio de las Er-
Concepcion : S. Miguel su T i - mitas, donde edificó el Monas-
tular: el Bautista : S. Agustín, terio, que veinte años después 
por haverse aparecido en su día dotó un Conde llamado Osorio, 
la famosa y devota Imagen de 
Christo en el Sepulcro , que se 
venera en el Convento extra
muros de Padres Premostraten-
ses: S. Blas : S. Antonio de Pa-
dua: Santa Rosalía: las once mil 
iVirgenes, y Santa Centola , y 
Elena. 

11 Es famoso en esta Vil la 
el Convento de San Norberto, 

cuya es la Escritura del año 
8 5 2.y después hicieron muchas 
donaciones otros Reyes y Se
ñores , como menciona Yepes 
Tom. 3. fol. 403. donde refiere 
mas á la larga este suceso , del 
qual provino la población déla 
•Villa de Aguilar, haciéndose de 
dia en día fabricas por la bon
dad del sitio,favorecido del rio. 

asi por la insigne Imagen men- fértil, frondoso , despejado , y 
eionada del Santísimo Christo, sano. La población de la Villa 
-como por su antigüedad y ob- la atribuy en lo§ Autores al Rey-

Don 



L a de Aguilar de Campó. 10 
Don Alfonso Oaavo el de las 
Navas de Tolosa. Yepes infiere 
por las mencionadas Ermitas, 
que huvo alli población antes 
que se perdiese España: y dice 
que en el Altar de una de ellas 
halló el Abad Opila Reliquias 
de S. Pelayo Mártir. Pero co
mo en el tiempo de la mencio
nada Escritura no habia en Es-
pana Mártir de aquel nombre, 
debe entenderse de otro : y no 
es preciso suponer población 
íle Vil la por las dos Ermitas, 

pues podían , como algunos 
Monasterios, estar en dcspo-* 
blado, 

12 Decayó aquel antiguo 
Monasterio de Aguilar: y em
pezando a florecer en España 
el sagrado instituto de Canóni
gos Reglares de S. Norbertoy 
entraron á vivir alli por los 
años de 1155.y perseveran has
ta hoy con edificación y obser
vancia , siendo una de las prin
cipales Abadías que tienen eas 
Castilla. 

C A P I T U L O I I . 

BB L A i K S l G m C O L E G I A T A <DE B ^ m E S C ^ 

1 1~7S muy conocida la Vi l la 
de Briviesca, no solo 

por hallarse en la carrera de 
Burgos á Vitoria , sino por la 
remota antiguedad,familias que 
Ja ilustran, y repetidas mencio
nes que hacen de ella nuestras 
Historias. Desde el tiempo de la 
Gentilidad era famosa en la Re
gión de los Autrigones , en que 
la expresan Plinio y Ptolomeo. 
E l Itinerario de Antonino Pió 
la repite tres veces, por hallar
se en la Via Militar de los Ro
manos , entre Sasamon y Tvicio 
¿c Nagera, donde hoy perse-
kVera, á una jornada de jSut-

gos,siendo cabeza de la Bu-i 
reba. 

2 E l nombre fue Virovescai 
pues este es el que prevalece en 
varios modos de escribirse, así 
en los Latinos,como en el Grie
go Ptolomeo, donde se halla la 
primera letra ya B , ya V . Bur~ 
ve se a, y Virvesca , como veris 
en sus Tablas del Tom. 24. 
pag. 351. En el Castellano han 
trasmutado la primera silaba, 
haciendo segunda letra la ter
cera, r. Briviesca, por Viroves-
ca (como la permutamos en 
Birgita, pronunciando Brígida) 
Por esto usamos la B , y no la Y 

A 3. £« 



en el nombre vulgar, escribien-
- do Brivíesca. 

3 Asi como se ha alterado 
poco la voz antigua, persevera 
también la situación , con la 
corta diferencia de estar hoy á 
la vanda del rio contrapuesta á 
lo antiguo , como prevenimos 
en la Disertación de la Canta
bria, pues la Via Militar iba por 
los altos (según verás en aque
lla Disertación, §. 23. ysig.) 
«corriendo por el Mediodía de 
Briviesca a£tual, pero á su vis
ta , donde persevera una Ermi
ta de S. Juan , y .me informa
ron hallarse por alli vestigios 
de la antigüedad , y Monedas 
-Romanas. L a Villa a£tual está 
á la otra parte del rio, cuyo rie-
-go desfruta con mucha utili
dad : y este plano la da una be
lla situación , aprovechándose 
el arte con quatro hermosas ca
lles derechas, á cuya imitación, 
dice Méndez Silva, que el Rey 
Catholico mandó hacer la C iu 
dad de Santa Fé junto á Grana
da. Tiene un buen Convento 
de Religiosas Franciscas den
tro de la Vi l l a , y otro fuera, de 
Religiosos del mismo Instituto: 
dos bellas Parroquias, una de 
S. Martin , y otra, que es la 
principal, con titulo de Santa 
María. Esta es la Colegiata, de 
tjue vamos á tratar» 

Colegiatas de'Burgos. i z 
4 De esta Iglesia hay u n í 

memoria muy ilustre de anti
güedad en las Decretales del 
Papa S. Hilario , en la primera; 
Carta, impresa en el Tom. 2 ffr 
pag. 195. y explicada acerca de 
la voz de Briviesca en la Canta
bria , §. 25. y acerca del tiempo 
en el Tom.2 5.pag.4<5. por todo 
lo qual sabemos, que el Obispó 
de Calahorra Silvano, en el nú -
doso caso de que se quejaron los 
Obispos Tarraconenses , sacó 
Cartas á su favor para el Papa, 
de los Pueblos fobresalientes de 
la comarca , y uno de ellos fue 
Briviesca con titulo de Ciudad, 
Veroviscentium civitatis: y co-í 
mo esto era al medio del siglo 
quinto, es ilustre testimonio de 
la antigua christiandad y fama 
de Briviesca. 

5: No solo entonces , sino! 
siglos después perseveraba la 
antigua población al otro lado 
del rio, pues hasta poco há ve
nían las Bulas de Roma nom-* 
brando la Iglesia de Briviesca 
con titulo de nuestra Señora de 
allende del rio. Hoy persevera 
como Ermita aquella Iglesia al 
otro lado del rio, con Tenas de 
antigüedad , y es bastante ca
paz : pero todo el Pueblo y Par
roquias existen á la otra vanday 
desde algunos siglos acá. E l 
Dodor Cantón en la Vida de 

Sanr 

4 
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Santa Casilda, pag. 211. dice ancianos, y demás de esto el 
que la Infanta de Navarra Do- Convento de los Religiosos fue* 
ña Blanca, hermana de D.San- ra de la Villa, 
cho Octavo, la trasladó al sitio 6 E l Rey D.Juan I. celebro 
donde hoy existe , en el año de aqui las Cortes del año 1388, 
1208. Sábese que en el año de ( por haber en Burgos pestilen 
'1316. ya estaba despoblado el 
barrio deAllende,pues asi cons
ta por donación de la Infanta 
Doña Blanca, nieta del Rey 
D . Alfonso el Sabio, Señora de 

cia, como refiere su Crónica) 
y en ellas se dió titulo de Prm~ 
cipe de Asturias al primer hijo* 
heredero de la Corona. 

7 Lo mas notable es la Igle-« 
las Huelgas de Burgos (de quien sia Colegiata de Santa María, 
hablamos en el Tom. 2. de las y la principal Dignidad de A r -
Reynas) la qual concedió al A r - cediano , que es primera Sede 
cediano y Cabildo de Briviesca en la Colegiata, y Dignidad t ú 
quinientos maravedís annuales la Santa Iglesia Metropolitana 
sobre el Concejo de dicha Vil la , de Burgos, con facultad de re-
en recompensa de haberse des- sidir en qualquiera de las dos 
poblado el barrio de nuestra Se- Iglesias. Lo material de la Igle-
ñora de Allende, y pasadose los sia es muy recomendable, pues 
vecinos á la Vil la , según consta 
por Privilegio dado en las Huel
gas Era 13 34.que fue el año de 
131 (5.Por el testamento de aque
lla Señora consta que era suya 

tiene tres naves bien capaces, 
y buen adorno. E l Altar mayor: 
es primoroso á la moderna, he
cho y dorado á expensas del 
Ilustrisimo Señor D . Manuel 

la Vi l l a , y se la dejó al Rey, en Quintano Bonifiz, ( Arzobispo 
la conformidad que refiere la de Pharsalia, Inquisidor Gene-* 
Escritura 84. en Alarcon. Dió- ral de los dominios de España, 
sela después el Rey D . Henri- y Confesor que fue del Señor 
que II. á D . Pedro Fernandez Rey D . Fernando Sexto) quien 
de Velasco, como vimos en el como ilustrisimo hijo, bautiza-
Tomo precedente sobre el año do en esta Iglesia, honró su Pa^ 
i 3 70.y persevera en los mismos tria con tan esclarecida memo-
Duques de Frias, cuya antigua ria. Ocupa el Trono principal 
familia ilustró la Vi l la con el la Virgen en su Asunción , TI-
Convento de las Religiosas , y tular y Patrona de la Iglesia^ 
gn Hospicio paya doce pobres «cuya magestuosa Imagen es dQ 

A * 
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una bella escultura, que mueve 
á devoción. 

8 Los altares colaterales 
son obra de otro limo, hijo 
de efta Villa D . Onésimo de Sa
lamanca y Zallibar , Arcedia-
bo que fue de Briviesca, Obis
po de Zamora , Arzobispo de 
Granada , y después de Bur
gos : el qual demás de los re
tablos colaterales , encajonó el 
suelo de su Iglesia con lapidas, 
hizo el pulpito, rejas y atri
les del Presbiterio para cantar 
la Epistola y el Evangelio,to
do de hierro , dado de color: 
el gran cancel de la Iglefia: 
varios ternos: una Custodia 
de plata sobredorada, guarne
cida de varias piedras precio
sas , y una gran arana de cris
tal para la Capilla mayor, que 
admite doce velas , y se en
ciende en las mayores solem
nidades. 

$> A espaldas del altar ma
yor tiene una bella Capilla, 
que llaman Tras sagrario , con 
media naranja , muy adorna-
tía de laminas, lamparas de 
plata , estatuas de Santos, Re
liquias , y tantas Indulgencias, 
que no hay otra en el mundo, 
que la exceda : por lo que dice 
lina Targeta : 

Omnla si lustres aliena H~ 
mina térra, 

16 

Non est in tota sanBior oh 
he locus* 

Esto provino de incorpora-* 
cion formal que tiene con eí 
Archi-hospital del Salvador adt 
san¿ta Sandorum de Urbe, desu
de el año 1573. en el qual se 
hallan los mismos versos co-: 
municados á efta Capilla de 
Briviesca por la incorpora-? 
cion : y todo efto se halla re-
giftrado y aprobado por nues
tra Comisaría General de Cru
zada. Fundó esta Capilla el 
Marques de Torresoto Don" 
Francisco de Soto Guzman,1 
muy devoto del Ahgufto Mis
terio del Altar , por lo que 
dió á la Iglesia la gran Custo-' 
dia que sale en andas el día: 
del Señor, toda de plata sobre
dorada , labrada en Amster-: 
dan con tal primor y delica
deza , que excede la hechura a 
la materia. Hay también otra 
Capilla con reja bien labran 
da, muy rica de Reliquias Vm 
signes , y un Lignum Crucisi 
que sacado á tiempo en pro-1 
cefíon al rededor de la Iglesia 
por todo el Cabildo , quando 
se teme daño del temporal,; 
nunca han experimentado per
juicio. 

10 L o formal de la Igle-í 
siaest^ muy bien autorizado 
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y servido i pues tiene quitro 
Dignidades, ocho Canongías, 
seis Racioneros, ocho medias 
Raciones, y dos Capellanes. 
Las Dignidades son, Arcedia
no , Prior, Capiscol, y Tesore
ro. E l Prior es Cura proprio 
üe esta Parroquial , al qual es
tá unido un Canonicato ( fue
ra de los ocho mencionados) 
con titulo de Prior y Peniten
ciario , y esta Dignidad se pro
vee por oposición , en la for
ma que la Prebenda Magis
tral de dicha Colegiata , eí 
Capiscol, y el Tesorero. Uno 
de los otros ocho Canoni
catos está unido á la Inqui
sición de Navarra , y otro re
sumido para urgencias de la 
Iglesia. E l Canónigo Magistral 
tiene cargo de 18. Sermones. 
E l Prior Penitenciario , como 
Párroco, debe explicar la Doc
trina , y predicar los Domin
gos de Quaresma por la tarde. 

11 En la vacante del A r -
fcedianato sucede la Colegiata 
en todos los derechos al modo 
que las Catedrales en la muer
te del Obispo , y es prerroga
tiva en que no se conoce otro 
cgemplar. 

12 Los derechos del A r 
cediano son muy particulares 
y recomendables, asi por lo 
antiguo, como por lo a^ual. 

Sus limites abrazaban antigua
mente 125. Lugares (distribuí-
dos en seis Arciprestazgos) 
cuyos nombres declara el 
Apéndice ultimo del Toma' 
precedente. Hoy se han redu
cido á 14. y son : San Martin 
de Briviesca, Berzosa , Casca
jares , Foncea , Valluercanes 
( que tiene dos Parroquias) 
Quintanilla del Monte, L o -
ranco , Loranquillo , Bañue-
los , Alcocero , Reynoso, V a l -
dazo , Temiño , Revillaalconr 
y las Quintaniflas despoblado, 
Pero aunque la extensión es 
menos, la jurisdicion es ma
yor , concediendo al Arcedia
no derechos que antes eran 
proprios de los Arzobispos , y 
reconociendo pacificamente la 
jurisdicion Ordinaria del A r 
cediano , que antes era repug
nada y contradecida con gra
ves perjuicios de unos y otrosí 
Hizose esta Concordia en el 
año de 1725. entre el Arzobis-" 
po Don Lucas Conegero, y 
el Arcediano de Briviesca Don 
O nesimo de Salamanca ( que 
murió Arzobispo de Burgos), 
y se confirmó por Bula del 
Papa Benedido XHI. que em
pieza : Illius qui est Princeps 
pacis , dada en Roma en el 
1727. 

15 Desde entonces tiene 
4 
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el Arcediano de Brlviesca ju-
risdicion Ordinaria privativa 
en todas las causas civiles, cri
minales , matrimoniales , y de
cimales. 

14 Provee todas las Pre
bendas de su Colegiata en ios 
quatro meses ordinarios : y en 
todos los del año provee los 
Beneficios de los Lugares de 
su jurisdicion ( ya referidos ) 
precediendo examen de Opo
sitores , y en solos naturales, 
por ser Patrimoniales en todo 
el Arzobispado ( providencia 
sobre que se empezó á tra
tar en las Cortes de Guada-
lajara del año 1390. quejándo
se los Diputados de los Rey-
nos de los gravísimos perjui
cios que padecía España en las 
provisiones hechas por Roma 
en Estrangeros, de que trata 
la Crónica del Rey Don Juan 
I. sobre aquel año , duodéci
mo del Rey , cap. 6. y Burgos 
fue la que siguió el negocio 
con empeño.) 

15 Asimismo es jurisdi
cion del Arcediano nombrar 
Curas de almas en todos sus 
Lugares , excepto en su Cole
giata , que ( como digimos ) es 
de oposición, como cargo ane
jo á la Dignidad de Prior. 

16 Da las licencias para 
Selebrar ? confesar , y predi-

de Burgos, z o 
car : á cuyo fin tiene Audien-í 
cia formal con Provisor, Vica-* 
rio General, Fiscal, Notario; 
mayor , Alguaci l , y Cárcel: 
que son prerrogativas muy, 
particulares : á que se añadq 
la de enviar la Iglesia Metro-; 
politana Requisitorias al Ar-? 
cediano de Brlviesca como 3) 
los Obispos sufragáneos. 

17 E l Cabildo es Patronoi 
del Hospital de nuestra Señora, 
del Rosario extramuros de la 
Vi l la , que ha reedificado , y; 
hermosea la entrada por la 
puerta de Burgos, á causa dê  
una suntuosa fachada de pie
dra de sillería. 

18 Todas las Proceslonesi 
salen de la Colegiata , presn 
diendo siempre su Cruz. En' 
cada Domingo hay Procesión; 
Claustral, y otra de nuestra 
Señora en los primeros de ca-; 
da mes. A l bajar del CorO to
dos los Domingos por la tar-t 
de , canta todo el Cabildo la 
Salve por devoción, de tiera-í 
po inmemorial. 

19 Sirven quatro Acólitos; 
un Sacristán , y otro Ministro 
para el Organo. Las funciones 
de Coro se hacen con edifica
ción y gravedad , aun fuera de 
los dias solemnes, por ser esta 
Iglesia muy zelosa de la mo
destia j y compostura en sus 



!2 1 L a de Castro-Geri^. '2* 
Ministros , sobre lo que tiene ceremonias y rubricas, cuyo 
tomadas unas providencias esmero forma un Cabildo res-, 
muy plausibles, sin olvidarse petoso y autorizado^, 
¿e un exado zelo en punto de 

C A P I T U L O I I L 

CASrtO-GE^lZy Y SU COLEGIATA. 

Ti A Siete leguas de Burgos 
X x . por Poniente preside á 

tm grande territorio la Vi l la 
de Castro-Geríz., sita en alto, 
cuya vista domina muchas le
guas. Esta bella situación para 
el genio de los antiguos en 
campo fértil, supone muy re
mota antigüedad : pero esta 
misma ocultó el conocimien
to de su origen. Algunos, ju
gando con la voz, recurrieron 
"á Julio Cesar , llamándola 
Castrum Casaris : otros busca
ron la etimología del nombre 
en lengua Arábiga: pero el 
Cronicón Albeldense explicó' 
mejor la voz ( Tomo 13. pag. 
'455.) escribiendo Castrum Sí-
gerki , del qual nombre pro
vino el adual de Castro-Geríz, 
ó Xeríz , abreviando el de Sí* 
gerico en Geríz.. A l l i dice el 
Cronicón , que por los años 
S82. Ñuño Nuñez desamparó 
á Castro-Geríz por no estar 
trien fortalecido : lo ^ue supo

ne ataques anteriores que íer 
destruyeron : pero al año s i 
guiente ya estaba reparado, 
como añade el Cronicón , y 
por eso no dió contra él A l -
mudar , hijo del Rey de Cór 
doba. Pero volviendo á poder 
de los Moros , le recobró úl
timamente el Conde Fernán 
González , y según escribe en 
la historia de este Conde San» 
doval, puso alli á Lain Ver-
mudez, con titulo de Conde, 
de quien desciende la ilustre 
Casa de los Castres , cuyo so
lar fue este» En las guerras del 
Rey Don Alfonso I.de Aragón 

. causó grandes perjuicios á Cas
tilla esta fortaleza : pero' el 
Emperador Don Alfonso V I L 
la rindió por asedio , y desde 
entonces quedó pacificada. 

2 Méndez Silva la descri
be habitada de 500. vecinos, 
con Castillo fuerte, foso y con* 
trafoso , buenas murallas, sie
te puertas, y cinco Parroquias^ 

Tie^ 
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Tiene tres Conventos: uno de 
Religiosos Franciscos, otro de 
Religiosas del mismo Orden: 
y otro de Padres de San Anto
nio Abad ( que es Cabeza de 
todas sus Casas de Castilla y 
de León ) y dice fue fundado 
por el Emperador D m Alfon
so en el atío de 114^. á quien 
los Reyes han concedido va
rios Privilegios, Está fuera de 
la Villa. 

3 Ilustrase con Iglesia Co
legiata tan antigua , que se ig
nora el principio , sabiéndose 
que existia antes de haber Re
yes en Castilla , porque tiene 
un Privilegio del Conde Gar-
ci Fernandez, que concedió á 
los Canónigos el poder labrar 
casas con torres y fortalezas. 
Concedió también que los Ca -̂
nonigos y Clérigos de Castro-^ 
Geríz tengan cada uno guij 
nientos sueldos como los Fijos 
dalgo deC astUla^j que qualquie-
ra que los injuriare, ó hiciere 
.violencia á sus casas, les peche 
en pena los quinientos sueldos: 
y el que hiriere , ó matare á 
Canónigo ó Clérigo de Cas
tro, peche por él quinientos 
sueldos á los parientes , como 
se fue observando por tiempo 
de los Reyes , como atestiguó 
el Rey Don Fernando IV.. en 
pl año de izgg, en la confit 

de 'Burgos, 24 
macion que hizo de aquel Prí-i 
vilegio , como propone Gime^í 
na en sus Anales de Jfa^pag.; 
240. 

4 Florecía mucho esta Igle-: 
sia en el siglo doce con un co-' 
pioso numero de Canónigos^ 
que en el ano de 1222. se re-
dugeron 2.16. en Xz. Concordia 
hecha por el Obispo D . M a m 
ricío con el Abad de Castroí 
Don Martin (que luego fas 
Obispo) después de unas lar^ 
gas competencias entre la C o 
legiata y Catedral, como pro--
pusimos en el Tomo preceda 
sobre aquel año de 1222. Hoy, 
se compone la Iglesia de Abad 
( que es Dignidad en la Cate
dral de Burgos) doce Canóni
gos , con tres Dignidades , y} 
ocho Racioneros. 

j Cantanse las Horas Ca
nónicas , y muchas Misas ds 
fundación, algunas de las qua-
les son por los Reyes Don A l 
fonso el Emperador, Don San
cho con Doña Maria la Gran
de, y Don Fernando con Do
ña Constanza, que las dota
ron con el vasallage, pechos, 
y derechos , que anualmente 
pagan los vecinos del Lugar 
del Barrio de Santa Maria, ex
tramuros de esta V i l l a , Felí-
ligreses de la Colegial, 

6 Su situación es al pie del 
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Collado en que está el Casti
llo. Es toda de piedra , con 
tres naves, obra muy firme, 
sin ninguna quiebra. Tiene 
varias Reliquias, especialmen
te un Lignum Crucis , como de 
media tercia y un dedo de an-

26 

cho i dos cabezas de las once 
mil Vírgenes, y otras. 

Tuvo muy particulares Pri
vilegios y prerrogativas : pera 
con el tiempo ha ido descae-̂  
ciendo como otras. 

C A P I T U L O I V . 

C O L E G I A T A £>£ C O V A ^ U B U S . 

fl A L Sudeste de Burgos,en 
\ distancia de una jor

nada corta, esta la Vil la de Co-
varrubias , a. la orilla del rio 
Arlanza , que la baña por Me-
dio-dia , bajando a la Vil la de 
JLerma, que está en la orilla 
contrapuesta , á distancia co
mo de quatro leguas. E l sitio 
de Covarrubias es en una hon
donada cercada de cuestas en 
toda su circunferencia, de mo
do que no se vé la población 
hasta estar junto á ella después 
de una bajada, que en la ma
yor parte es de tierra roja, por 
cuyo color, y por la hondona
da la vino bien el nombre de 
Covarrubias. Las cuestas de la 
circunferencia dejan formado 
en medio un campo á modo 
de Anfiteatro, muy ameno 
por la particularidad de que 
todas las faldas de las tuestas 

que miran ácía el pueblo , eJN 
tan quajadas de arboles fruta
les y viñas. E l Clima es tan 
benigno , que se anticipan las 
frutas mas que en todos los 
contornos. 

2 En este bello sitio huvo 
un Monasterio de Monges tan 
antiguo , que se ignora el ori
gen. Algunos quisieron seña
larle , pero con malos cimien
tos. Sábese por Escritura del 
Conde Garci Fernandez , hijo 
del esclarecido Conde Fernán 
González, que habla Monges 
alli antes del 972. en que el 
expresado Conde recibió del 
Abad Velasco y de sus herma
nos el Lugar y Monasterio de 
Covarrubias , dándoles otras 
posesiones , como refiere Ye-, 
pes en el Tomo 5. fol. 153. 
Tomó el Conde aquel Lugar 
y Monasterio para hacerle de 

Re-
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al Rey desde su mfcinda : Mo* 
nasterium de Covarrub/as ecdi-

ficatum super rivum dz Aslantln 
in honorern Martyrum Cosma & 
Damíam. ( 1 ) Mantúvose en 
aquella conformidad hasta el 
tiempo de S.Fernando,que apar
tó la Abadía de Covarrubias 
de la unión á Toledo , y quen 
dó nullíus DloeceslsySiQViáo una; 
de las Abadías mas famosas 
por las personas , aun Reales, 
que la obtuvieron. Pero en 
nuestros dias se agregó, como, 
otras, á la Santa Iglesia Me
tropolitana de Burgos, aplicau* 
do la jurisdicion al Arzobispo, 
las rentas al Cabildo, que de
be dar al Abad de Covarrubias 
cierta cantidad annual, y este 
se queda con el derecho de 
Provisiones en su Iglesia que 
vacaren en Marzo , Junio, Se
tiembre , y Diciembre. 

4 E l numero de Ministros 
que servia á esta Abadía y 
Colegiata, era quatro Digni
dades , Prior, Chantre , The-
sorero , y Arcediano : doce 
Canonicatos, en que entra el 
Magistral , que es el único de 
Oficio: ocho Racioneros, nue
ve Capellanes de numero , y, 
otros nueve de Patronato, y de 

Religiosas, cediéndole á su hi
ja la Infanta Doña Urraca, que 
se hizo allí Religiosa, y fue 
la primera Abadesa, con quien 
el Conde Garci Fernandez y su 
muger Dona Aba ( no Doña 
Oña como escribieron algunos) 
hablan en la Escritura de Do
tación y entrega que hicieron 
de dicho Monasterio á su ex
presada hija Doña Urraca en 
el año de 978. ( y no en el 
79 en que algunos la coloca
ron. ) Véase la Escritura en el 
Apéndice del Tomo 5. de Ye-
pes, num.22. donde consta los 
muchos bienes aplicados al 
Monasterio de San Cosme y 
San Damián , titulares de la 
Casa hasta el dia presente. 

3 Manteníase el Monaste
rio en el año de 1174. en que 
el Rey Don Alfonso el de las 
Navas , se le dio á la Santa 
Iglesia de Toledo en satisfac
ción por las almas de su padre, 
y de su abuelo , y por reve
rencia de tener este alli el se
pulcro , como también por re
sarcir la injuria que hizo á la 
Santa Iglesia de Toledo , vio
lándola inconsideradamente^ y 
por los servicios que el Arzo
bispo Don Cerebruno le hizo 

Le-
(1) Bonjuan Bautista Pérez en sus Mss. ds Tolído ; Castro^ 

'Cbronm di ¿Üema V U L frág. ioos 
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Le^os : de ios quales diez y „ González, á la qual su pa-< 
ocho Capellanes apenas ha 
quedado memoria por la no
table decadencia de rentas, cu
ya falta tiene hoy reducida la 
iglesia á doce Canonicatos: pe
ro uno aplicado á la Inquisi
ción de Logroño : otro para 
dotación de Sochantre, Or
ganista , y Niños de Coro ; y 
otro para la Fabrica. Las qua-
tro Dignidades subsisten , pe
ro aplicadas , y poseídas de 
Canónigos. Perseveran tam
bién algunos Racioneros, que 
por ser hijos de la Villa se pue
den mantener ayudados de su 
Patrimonio. Las funciones del 
culto se hacen cumplidamen
te , como en otras Colegiatas. 

5 Tiene esta los sepulcros 
'de la Infanta Doña Urraca, 
$i hija del Conde Garci Fernan-
j , dez, nieta del Conde Fernán 

„ dre dió esta Iglesia e Infan-
„ tazgo de Cuevas-Rubias ett 

la Era de mil y diez y seis.? 
„ Sucedió en ello por tiempo; 
j , la muy ilustre Infanta Doña 
„ Sancha, fija del Emperadoc, 
„ Don Alonso , que yace á la! 
„ mano derecha , é tiene sus 
„ Armas Reales. Esta , é Abad 
,, de Cabildo, que a la sazott 
„ era , poblaron esta Villa cotí 

el fuero é uso que hoy tíe* 
„ nen en la Era M C L X X X V L i 
Otro Epitaphlo dice: Debajo! 
,, de este Altar mayor en la 
„ sepoltura de la mano sinies-* 
„ tra yace la Reyna Doña Ur-
„ raca , muger de Don Ordo-
„ ño tercero Rey de León , e 
,, hija del gran Conde Fernán 
„ González, é fue en la Era, 
„ de MUI. años. 

C A P I T U L O V . 

m L A I H S I G K E C O L E G I A T A (DE L E f t M J . 

1 T A Villa deLerma es una 
t i de las principales de 

Castilla, sita á la orilla del rio 
Arlanza á una jornada de Bur
gos , en lugar que domina el 
campo fértil de la circunfe-
tencia , oportuno para el ge

nio de los antiguos que busca-* 
ban sitios despejados: por lo 
que es muy verosímil recono
cer alli población de tiempo 
muy remoto , aunque por la 
falta de documentos antiguos 
ignoramos el nombre, 

A U 
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i Algunos k dan el ds 
l'riboracum-, Setdisacum , y Le-
rama, del qual pensaron sacar 
el adual de Lerma ; lo que era 
muy creíble , si constára el 
nombre de Lerama : pero este 
no tiene mas fundamento que 
el haber querido escribirlo el 
mal empleado fingidor de Ju
lián Pérez , que atribuyó á 
Santa Caliope el apellido, 6 
sobrenombre de Lerama , del 
qual dice provino el presente 
de Lerma por la Santa : y todo 
esto es un falso testimonio, 
temerariamente escrito , y con 
la audacia de aplicar á España 
y Lerma la Santa Mártir de 
la Grecia , por el capricho de 
traer acá quantos Santos halla
ba en el Martirologio sin ex
presión de lugar ( uno de los 
quales es Santa Caliope, pues
ta en el 8. de Junio ) y como 
si estos fueran bienes mostren
cos , proprios del primero que 
los encontrase ; se atrevió á 
repartirlos por España en los 
pueblos de su arbitrio , y en 
Lerma alojó á Santa Caliope, 
porque quiso. 

3 A s i lo da a entender I V 
mayo sobre el dia 8. de Junio, 
diciendo , que los Martirolo
gios no declaran el lugar don
de padeció la Santa , pero que 
figpo lo suplió Julián Pérez gru 

de Burgos, ¿ z 
el Adversario 555. donde lar 
aplica á Lerma : y como este 
Julián, único apoyo de la apli
cación , no tuvo fundamento 
para ella en los Martirologios; 
resulta , que solo la audacia te-
meraria del que fingió aque
llos Adversarios de la verdad, 
es el garante de aplicar á Ler
ma una Santa de la Grecia, cu
ya noticia se ha tenido única
mente por los Griegos, y es
tos 110 hicieron asunto de Mar-
tires de Lerma , porque no po
dían conocerles mas que por 
escritos y fima entre los Es
pañoles: y no huvo tal fama:-
pues ningún Martirologio , nt 
Escritor de España la aplicó 
tal Santa , hasta que se atrevió 
á fingirlo el imaginado Julián 
Pérez : después de cuya pu
blicación la tomó por Patrona 
esta Iglesia y Abadía de Ler
ma , por la buena fe en que es
tuvieron ( como otras Iglesias) 
de ser antiguos y legítimos los 
falsos Cronicones : y esto les 
movió á celebrar festivo*el dia 
8. de Junio , con aprobación 
de la Sagrada Congregación 
de Ritos, que expidió Decre
to para ello en 15-. de Julio 
del 1724. y asi correspondía á 
la que está tenida por Patrona> 
cuya santidad y martirio es in
dubitable ^ y por tanto digna 
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de que sea venerada en todas 
partes : pero la circunstancia, 
ó motivo de haber sido mar
tirizada en Lerma , no tiene 
mas fundamento que el refe
rido. 

4 Por lo mismo se infiere 
haber sido voluntario aplicar 
á Santa Caliope el sobrenom
bre de Lerama , no conocido 
entre los Griegos , de quienes 
únicamente vino á nosotros la 
noticia de la Santa : y por 
tanto se debe atribuir al fingi
dor de Julián Pérez , que pa
ra sacar de allí el nombre ac
tual de Lerma , jugó con la 
voz á fin de ganar con ella 
el parentesco y patria de la 
Santa. El que guste de seme
jantes burlas, dice Godefrido 
Hensquenio, acuda al Martiro
logio de Tamayo sobre el 8. 
de Junio. 

5 Excluido el nombre de 
Lerama , resta el Triboracum 
de Julián Pérez : pero de este 
dice Tamayo , que es corrup
ción de Setisacum, expresado 
por Ptolomeo en los Murho-
gios, y este es el admitido, con 
alguna disculpa : pues varias 
ediciones de Ptolomeo escriben 
asi el nombre , y la situación 
que le da , no desdice de aquí, 
como muestra su Mapa , dado 
gn el Tomo 24. Con todo eso 

tom, XXFIL 

no debemos aplicar á Lerma 
tal nombre: porque alli ha
bla Ptolomeo de Sasamon ( Se-
gisamon ) como mostramos 
en la Disertación de la Can
tabria , pag. 24. y en el Tomo 
24. al pie de la plana 351. se
gún lo qual ignoramos el nom
bre que en tiempo de la Gen
tilidad convino al Lugar que 
estuviese donde hoy Lerma, 
y solo este'es el indubitable. 

6 Su noticia empieza á au
torizarse en el siglo doce, 
reynando el Emperador Don 
Alfonso Séptimo : el qual ha
llando despoblada aquella V i 
lla , resolvió repoblarla por su 
fértil sitio : y en efe£to expi
dió Real Decreto convocan
do colonos, á quienes ofre
ció tierras y privilegios en la 
Era 118<5. año de 1148. y co
mo el campo era tan bueno, 
llegó á ser una Vil la conside
rable , ilustrada con dos Par
roquias , una con nombre de 
San Pedro , servida por ocho 
Beneficiados , y otra de San 
Juan Bautista , en que ha
bla tres medios Beneficios. 

7 Subió la Vil la á ser Ca
pital de Condado, y después de 
Ducado en vida del Excelentí
simo Señor Don Francisco Gó
mez de Sandoval, el qual que-
jiendo ilustrarla mas, fundó la 

6 ígki 
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Izlesia Colegial que hoy la en- Chantre, y un Tesorero 5 doce 
noblece. E l modo fue pidiendo Canonicatos,ocho Racioneros, 
al Papa Paulo V . que uniese pa- y ocho Capellanes. Luego á 12. 
ra siempre la Iglesia de S. Juan de Odubre del mismo año de 
á la Parroquial de S. Pedro, y Christo, pero segundo ya de su 
que éfta se erigiese en Colegia- Pontificado, erigió la Dignidad 
ta , instituyendo Abadía esenta de Maestrescuela, cohfirmando 
con territorio proprio, como se la erección de la Colegiata, y 
hizo: y para que todo corres- añadiendo luego en los años de 
pondiese á la grandeza del Ex- 7. y 12. otras aprobaciones de 
celentisimo Fundador , derribó los privilegios, esenciones , y 
la Iglesia antigua, y fabricó de gracias que hoy gozan el Abad 
nuevo la presente , que es una y Cabildo,y los Bcneficios,Pres-
de las buenas de España , toda ramerías, y Pensiones que tie-
de piedra de sillería, de tres es- nen en los Arzobispados de To-
paciosas naves , con el Coro ledo y Sevilla,y en los Obispa-
donde el de las Cathedrales, dos de Cuenca y A b i l a : toda 
buenas luces , Organos, once lo qual con los Beneficios que 
iAltares bien adornados, orna- habia en las dos Iglesias de Ler-
mentos, alhajas de Sacristía , y ma, y otras rentas , se divide 
Oficinas de buena planta,como en 42. Porciones para la con-
hecho todo por quien iba á de- grúa sustentación de 33. indi-
jar una memoria grande y es- viduos. La Dignidad Abacial 
clarecida. percibe quatro (demás de otros 

8 E l Papa Paulo V . expidió Beneficios que tiene anejos ) 
su primera Bula , suprimiendo cada Dignidad de las otras qua-
los Beneficios que habia en las tro percibe dos porciones: ca-
Iglesias de Lerma, y erigiendo da Canonicato una y media: y 
la Parroquia de San Pedro en asi en diminución proporcional 
Colegiata , concediéndola las las Raciones y Capellanías, 
prerrogativas, insignias,y pri- 9 Las mencionadas Bulas 
vilegios correspondientes á las confirmaron los dos mil duca-
demas Colegiales , dada en Ro- dos annuales con que el Exce-
ma á 29.de Abr i l del año i5o(5. lentísimo Fundador- dotó la 
primero de su Pontificado. Por Fabrica de esta Colegiata, que 
ella instituyó quatro Digrtida- se halla cumplidamente asisti-
des, un Abad, un ArcedianOi un da, y mantiene su Capilla de 
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Música, compuesta de un Maes- (llamadaDo£loral) tienen eger-
tro que es juntamenteOrganis- ciclos públicos con puntos de 

24. horas: los otros dos Cano
nicatos , y las quatro Raciones 
se confieren por oposición en 
examenes privados. La provi
sión la hace el Señor Abad,vista 
la censura de egercicios y exa
men. Una Capellanía ílrve para 
Maestro de Gramática y Reto
rica, que se provee por concur
so : y en los dias feftivos debe 
entrar en el Coro. 

12 Las funciones de Coro, 
ceremonias y ritos se observan 
puntualmente como en las mas 
insignes Colegiales: pues todo, 
en quanto al culto y gobierno 
de la Iglesia , está sabia y reli
giosamente prevenido , como 
consta por la relación indivi
dual que se me ha remitido. 

13 En 7. de Odubre del 
año i6oj. se trasladó el Santí
simo Sacramento desde el Con
vento de Religiosas Franciscas 
Recoletas ( donde oficiaron los 
Canónigos mientras se concluía 
la fabrica ) á la nueva Colegia
ta. La función fue de las mas 

ta, SochantrejTeno^Contralto, 
Bajón, y Bajoncillo j seis Niños, 
Sacristán mayor Sacerdote, Sa
cristán menor, Pertiguero, que 
con Ministros y Criados com
ponen hasta 24. 

10 E l Abad usa de insignias 
Pontificales con todos los fue
ros y privilegios que otros (aun
que sean Benditos) de territo
rio nullius Dioecesis tengan por 
derecho, costumbre, ó indulto: 
y asi puede bendecir al Pueblo, 
Cruces, Corporales, &c. y dar 
Dimisorias para Ordenes: visi
tar , corregir , y castigar á los 
individuos de su Abadía, como 
Juez que es, y Superior, asi en 
lo c iv i l , como en lo criminal, 
pudiendo dispensar en causas 
matrimoniales , &c. E l primer 
Abad fue el Do£tor D . Pedro 
Ruiz de Valdivieso, Canónigo 
y Cathedratico de Vísperas de 
Theología en Alcalá , presen
tado por el Excelentísimo Fun
dador , á cuya Casa pertenece 
el Patronato y presentación de 
todos los Míniftros de esta Igle- sumptuosas que se han visto en 

España : pues estuvo el Rey en 
ella, con lo que se dice lo mu
cho que se calla. Asistieron 30. 
Pendones de la Villa y Lugares 
de su jurisdicion: doce Cruces 
de sus Parroquias: las Comuni-

B2 da-

11 Quatro Canonicatos, y 
quatro Raciones son patrimo
niales para los hijos de la Vil la: 
y los dos Canonicatos , que son 
ia Magistraiía y Penitenciaría 
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'dades de S. Domingo, y S. 
Francisco :1a Clerecía de la V i 
lla y jurisdicion: los Prebenda
dos de la Colegial, cuyo Abad 
revestido de Pontifical, llevaba 
á su Magestad : el Palio los Ca
pellanes de Honor,y Prebenda
dos de Cathedrales, todos con 
Capas Pluviales: y después el 
Rey con su Corte. Siguiéronse 
fiestas solemnes en el Odava-
rio , predicando los mas sobre
salientes con presencia del Rey 
y de la Corte.El primer dia Do
mingo 8. de Octubre ( en que 
se celebra la Dedicación de esta 
Iglesia ) ofició el Señor Abad: 
y después los Prebendados por 
gu orden. 

de 'Burgos, 40 
14 Componese hoy la V i 

lla de ochocientas personas, sin 
las Eclesiásticas , Religiosas, y 
niños: y la sirven seis Conven
tos. Uno de Padres Dominicos, 
fundación del Duque Cardenal: 
otro de su hermana Doña Leo
nor de Rojas y Sandoval, Con
desa de Altamira, de Padres 
PrandscosRecoletos:y otro del 
mismo Cardenal l de Carmeln 
tas Descalzos: y tres de Reli
giosas de los mismos referidos 
institutos. Todos los quales se 
fundaron desde el año 1604. al 
de 1617. y con la Capilla de la 
Orden Tercera de S. Francisca, 
sirven de ornato y mucha UÚi 
lidad á la Villa.. 

C A P I T U L O V L 

C O L E G I A T A D E S A U Q U I N C E . 

II T 7 N t r e Burgos y Covarru- refiere Sandoval, sobre el Rey 
J L j bias hay otra Colegiata D . Alfonso IV. pag. 2^2. de los 

ton nombre de S. Quirce , esto cinco Obispos: y pag. 298. so-
es , S. Quirico, Mártir de Tarso bre el Conde Fernán González, 
en O l i d a , con su madre Santa la qual Iglesia dice fue después 
Julita , que se celebran en 16. Monasterio,y se halla con Abad 
de Junio , dia en que el Conde en lo sucesivo , como iremos 
Fernán González obtuvo una refiriendo. La batalla la aplica 
insigne vidoria de los Moros: Sandoval al año de 904. y la 
y en el sitio donde la consiguió dotación hecha á San Quirce y 
erigió Iglesia con advocación Julita , al año 925. queArgaiz 
4e los mis.mos Santos; según reduce al siguiente (sobre la. 
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Iglesia deLara, Tom.6. f). 2^4.) 
y Berganza al 928. En el 1 orno 
precedente ( pag. 267. ) vimos 
entre las Reliquias de esta Aba
día la cabeza de San Quirce, y 
t»razo de Santa Julita , que el 
Conde , muy devoto de Reli-
¡quias , procuraría adquirir des-
'de Francia, donde fueron trai-
tías del Oriente. 

2 E l sitio es un estrecho 
Valle que forma un monte cir 

3 En el siglo siguiente de--
seó el Rey D , Sancho engrana 
decer la Sede Aucense, y entre 
los bienes que la concedió fue 
uno el Monasterio de S.Quirce, 
como verás en el Tomo prece
dente , Apend. V . que es del 
año 1068. Et Monasterium S,\ 
Quirici cum ómnibus rebus 
heredltatibus qua ad eum perfil 
nent. Desde aquel año pertene^ 
ció el Monafterio de S. Quirce 

cunstante, largo un quarto de á Oca, y luego el Rey D . A l -
legua, y ancho otro tanto,don- fonso VI. confirmó en el año 
de el Conde acometió y destru- de 1075. á favor de la Iglesia de 
y ó á los Moros, y edificó la Burgos quanto su hermano D,-
Iglesia , poniéndola Ministros Sancho dió á la de Oca. 
con su Abad, á los quales do
t ó , dándoles el sitio , monte, y 
buen termino, con varias fran
quezas y jurisdicion. E l Abad 
se llamó Asurio , que tenia seis 
Compañeros. Quando el Conde 
se vió en la ultima enfermedad, 
llamó entre otros Abades al de 
San Quirce , cuyo nombre era 

4 Con titulo de Monaste
rio perseveraba en el año de 
1147. en que el Obispo deBur-, 
gos D . Viótor hizo una concor-' 
dia con el Abad D . Domingo,' 
nombrando en ella a los Minis
tros de la Iglesia con titulo de 
Canónigos, y Cabildo. Deter
minóse en ella la personal resl-

Fulgencio , los quales llevaron dencia de los Canónigos , por, 
su cuerpo al Monasterio de A r - ser corto su numero.Consagró-
lanza. Y este Fulgencio confir
mó una Escritura de Arlanza, 
otorgada por el hijo del Conde 
en el mismo año de la muerte 
del padre, 9-jo.Fulgentius Abbas 

se la Iglesia por el Obispo de 
Falencia , convidado por el de 
Burgos D . V i d o r , con el de 
Coria , que se hallaban en Bur^, 
gos , con todo lo demás referi-

S. Quirici confr. como propone do en el Tomo precedente. Las 
Argaiz en el Tom. 1. part.2. de 
la Población de España, pag. 
427/-

rentas se dividieron entre Abad 
y Canónigos, y asi perseve-* 
ran. 

L a 
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5 La población se reduce 

á la Iglesia Colegiata, cinco ca
sas para los Canónigos (supri
mida la sexta Canongía para la 
Inquisición de Logroño ) otra 
casa para el Guarda del monte, 
y la del Señor Abad , colocada 
en un altillo dominante k las 
demás, y al terreno de la juris-
dicion , que es total con Orea 
y Rollo. Provee el Abad los 
Canonicatos que vacan en sus 
meses ordinarios , con jurisdí-
cion espiritual y económica, a 
cuyo fin de ambas potestades 
nombra el Abad Provisor y 
IJuez de monte , con Teniente 
íle Alcalde de la jurisdicion, el 
qual por lo regular es el mora
dor de la casa del Abad, por
que éste reside comunmente en 
la Ciudad , por ser Dignidad 
de la Santa Igleíla de Burgos. 

6 Junto á la casa del Abad 
ísta la Ermita de S. Qiiirce y 
Santa Julita, que era la Iglesia 
antigua, donde están las Reli
quias , expresadas en el Tomo 
precedente. Hállase muy de
cente , y aseada , teniendo el 
Señor Abad entrada á ella por 
j i i misma casa. 

Colegiatas de Buyros. 
¿ 5 c j 44 ¡ 

y Los Canónigos hacen los 
Oficios Divinos pradicados en 
las. demás Colegiatas, á excep
ción de que el canto es en tono 
bajo, por ser pocos, y que di* 
cen de dia los Maytines. E l 
Abad puede visitar la Iglesia y. 
Canónigos siempre que le pa
rezca conveniente , por s i , ó 
por otro : pero el Arzobispo^ 
solo una vez al año , y perso-s 
nalmente. ¡Véase el Tomo pre-* 
cedente, pag. 255. 

D E OTRAS COLEGIATAS* 

8 Otras Iglesias hay que 
tienen nombre de Colegiatas, 
y fueron en otro tiempo muy 
conocidas, pero ya se hallan' 
extenuadas. La mayor novedad 
ha fido la de las dos insignes yT 
Reales Colegiatas de Santillantt 
y Santander, las quales eran 
parte de esta Diócesi, pero ya 
están segregadas con motivo de 
la nueva Sede en Santander.; 
Sin embargo como hablamos 
del estado antiguo, en que eran 
miembros, daremos una breve; 
noticia sobre sus principio^ 

C A -
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'L¿t de Santander, 

C A P I T U L O V I L 

p B L A m S I G K E Y % E A Z C O L E G I A T A 
de Santander 3 hoy Obispado, 

i SAntander se hizo muy 
conocida por la buena 

situación y puerto en el mar 
Cantábrico , de donde algunos 
infieren el nombre y antigüe
dad, aplicándole el de Puerto 
de la ViSiorla , expresado por 
Plinio en las Costas, y entre 
los puertos de los Cántabros. 
De esto tratamos ya en el libro 
de la Cantabria , pag. 6o. mos
trando por el orden con que 
Plinio propone aquellos puer
tos , poderse aplicar á Santan
der el nombre de Blendium, se-

Puido al de Portus Vlóloriá. 
ero ni uno ni otro fue adop

tado por la posteridad, usando 
principalmente el nombre de 
Santander , conservado hasta 
hoy , pero sin constar el ori
gen. • 

2 Unos recurren a S. Andrés 
'Apóstol, otros á S. Emeter'to, y 
Argaiz con los fingidos Cro
nicones á S. Trudon , de quien 
escribe se dijo S. 7"mder, y des
pués Santander. Adoptó lo mis
mo el P. Sota: pero como no 
vino á España S. Trudon , re
currieron a que vendíian acá 

sus Reliquias , ó Monges del 
Monasterio de S. Trudon em 
Alemania: y para esto leyendo, 
un pueblo Sarcinlo en Hasba^ 
nia , territorio del Monasterio 
de S.Trudon en Alemania (Dió
cesi deLeodium, 6 Lieja) dige^ 
ron que por Hasbania debia 
leerse Híspanla, y que el lugar; 
Sarcinlo estaba en la Cantabria.; 
E l fingido Luitprando le puso 
junto á Fontibre ( prope fontes 
Iberl ) pero Sota (pag. 394.) 
viendo que aquel sitio no favo-
recia al intento, recurrió á otro 
junto á Santander, que dice es-i 
taba despoblado por haberse 
pasado los vecinos á esta Villa.; 

3 Pero toda esta relación, 
es imaginada sin fundamento, 
por no haberle para S. Trudon 
en España ; y el substituir His--
pania en Hasbania, es ignorar; 
la geografía que Valesio pone 
sobre esta voz en la Noticia de 
las Gallas. Yepes en el Tomo 2. 
sobre el año 658. escribió la 
vida de este Santo , haciendo 
teatro suyo á los Países bajos, 
sin memoria de España : pero 
la alusión de las voces referida? 

^ 4 éiq 
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¿ ló ocasión a los mal emplea
dos para fingir lo que quisie
ron : y añadieron nombre de 
Zarabeta á Santander,poniendo 
aqui el Monasterio de S. Salva
dor,que el fingido Auberto decia 
llamarse S.Tyudon en su tiempo, 
y le aplicaron Santos por este 
nombre , como hicieron en los 
nombres áejulwbriga, delPor-
tusjuliobrigenstum, y Concana: 
de modo que aplicando después 
otro discípulo todos estos nom
bres á Santander, formó un co
pioso catalogo de Santos nunca 
oidos en esta tierra como su
yos , porque solo fueron ima
ginados , y asi no debemos per
der tiempo con los que le per
dieron. 

4 Consta por Escrituras 
que Santander se llamó Portus 
S.Emeterii, pues en algunas de 
la Cathedral de Burgos, donde 
se expresa este Puerto, año de 
1192. hay la nota de Puerto de 
Santander : y Argaiz en su Po-
blacion Eclesiástica de España, 
( T o m . i . p.176.) refiere haber 
firmado algunos Abades con 
expresión ázAbbas Sanóíi Eme-
íherii. Hay también titulo di
verso : porque en Escritura del 
'1130. confirma Abbas Romanus 
Sanéíi Anderii: y lo mismo en 
otra del año 1219. en que el 
CancelaíiQ de $Jfasjmm Don 

de (Burgos. '4S 
Juan confirmó con título de 
Abbas SanBi Anderii: y el Pri
vilegio original en que el Reyj 
D . Alfonso Odavo concedió "a 
Santillana el Fuero de Sántan^ 
der año de 1209. escribe For^wz 
de Santo Anderio. No conoce--
mos Santo llamado Anderio.* 
Huvo en el siglo tercero Papa 
S. Antera : pero no hay memo
ria de Reliquia suya en esté 
Puerto. 

5 Lo mismo sucede con eí 
Apoftol S. Andrés , y con todo 
eso algunos quieren deducir eí 
nombre de Santander por el del 
Santo Apóstol , como que de 
Santfi Andrea pasó á Sant-an-
der. Yo no descubro apoyo de 
tal cosa , ni hallo que Santan
der haya tenido por Titular a 
San Andrés , ni otro ninguno. 
Apóstol antes del siglo X V L ; 
porque tengo presente una Es
critura del año 1503. en Do-! 
mingo 12. de Noviembre , he
cha por-todos los Eclesiásticos 
y Seglares, en que tomaron po | 
Patrono á i". Mathias, con mo
tivo de una gran pestilencia en' 
que acudieron á Dios, buscan
do amparo en uno de sus Apos
tóles, por el medio de encender, 
en la Iglesia doce candelas, ca
da una con el nombre de un 
Apóstol, y que aquel de la que 
acabase ultima^sería el recibido. 

por 



f4? h a ¿e Santander, 
por Patrono , y este fue San 
Matías : lo que prueba que no 
lenian por titular á San A n 
drés : ni yo he visto documen
to antiguo que recurra aqui á 
San Andrés , ni denomine la 
iAbadía por el Santo. 

6 Sábese que se intituló 
la i Iglesia , Abadía , y Puerto 
por los Mártires San Emeterio 
y Celedonio, con cuyas cabe
zas honró el Cielo esta Vil la . 
Sábese que el nombre de San 
Emeterio se desfiguró en el 
uso vulgar , reduciéndole al 
de Medél , como le nombran 
algunas Escrituras , y Libros, 
v. g. Alonso Venero, que ha
blando de los Mártires de Ca
lahorra , escribe Sant Medél y 
Sant Celedón. Y si de Emete
rio pasaron á Medél; no será 
de cstrañar otra tal desfigura
ción en Santander , Sant edel, 
Santcder , Santander ; y de 
San Emeterio Sant anderio. 

7 Esto es sobre el nombre 
aftual de la población. La Igle
sia y Abadía no pende de la 
voz, sabiéndose que huvo aqui 
una antigua , insigne y Real 
Abadía , con titulo de San 
Emeterio , y Santianderii. Su 
Fundador dicen fue el Rey D . 
Alfonso 11. llamado el Casto, 
según refirió el Cardenal Don 
Francisco Pacheqo , primer 

5 o 
Arzobispo de Burgos j en in
forme que hizo año de 1577» 
en virtud de Cédula Real,don-
de dijo, que la Iglesia y Aba
día de Santander son del Real 
Patronato de S. M . fundación 
del Señor Rey Don Alonso II. 
y dotación del Santo Rey Don 
Fernando el III. como propo
ne el Memorial del Señor A r -
riaza , Abad , y primer Obis
po, que fue de Santander. G i l 
González escribió lo mismo 
sobre el Teatro de Burgos 
( pag. 6.) y añade que tenia 
la Abadía 24. Prebendas , que 
son un Prior , Capiscol, The-
sorero , nueve Canónigos, do
ce Racioneros, y doce Igle
sias que la están sujetas. 

8 Pero un Memorial pre
sentado por la misma Abadía 
en nuestros días, dice que 27. 
testigos examinados en Palen-
cia por virtud de Remisoriales 
Apostólicas sobre litigio entre 
la Iglesia de Burgos y Abadía 
de Santander, año de 1542,: 
depusieron contestes ser pu
blica voz y fama , que la di
cha Abadía es del Real Patro
nato , y Real fundación del Se-* 
ñor Don Alonso el E?nperadori 
y que uno de los testigos afir
mó haber visto y leido el Real 
instrumento de la fundación. 
Menciona esto el primer Me-
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m3nal(Pant. i . num. 10.) pe
ro expresa solo el nombre de 
Don Alonso sin el dictado de 
Emperador , que- pone el otro 
Memorial: y dado que el cita
do instrumento nombre por 
Fundador al Emperador Don 
^Alfonso (como dice el un Me
morial) no debemos recurrir 
á Don Alfonso II. el Casto, si
no al Séptimo , hijo de la Rey-
na Doña Urraca. 

5> Puédese recelar haya su
cedido aqui lo mismo que en 
Santillana , donde corriendo 
voz de ser aquella Abadía 
fundada por el Rey Don A l 
fonso , y no sabiendo qual,-
creyeron sería el I. y fue ( co
mo luego veremos) el Empe
rador. A este modo podemos 
discurrir de Santander , pues 
los testigos mencionados atri
buyeron al Emperador la fun
dación : y por un Privilegio 
del Infante Don Sancho en el 
año 1282. sabemos que los 
Canónigos y Abad propusie
ron al Infante los perjuicios 
que algunos les hacían contra 
los Privilegios que tenían del 
Emperador , y de los Reyes 
Don Alfonso , y Don Fernan-
üo , confirmados por Don A l 
fonso , padre del mismo Infan
te Don Sancho (como refieren 
los dos Memoriales citados pot 
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parte de la Iglesia presente) y, 
esto prueba corresponder la 
fundación de la Iglesia en 
quanto Colegiata , al Empera-, 
dor ( Rey Don Alfonso Septh 
mo ) á quien nombran en prn 
mer lugar para los Privilegios! 
de los Canónigos y Abad , y, 
después añaden los Reyes su
cesores , Don Alfonso, y Doit 
Fernando, que fueron Alfon-^ 
so Otfavo , y Fernando Terce* 
ro , cuyas Cartas confirmó D . 
Alfonso ( que fue el Sabio ) 
padre del Infante Don Sancho.1 
Si Don Alfonso el Casto hu-
viera sido el Fundador de la 
Colegiata , pusieran á este en 
primer lugar, y no empezaran 
los Privilegios de su Cabildeé 
y Abadía por el Emperador^ 
con los dos inmediatos suce-; 
sores Don Alfonso Odavo, 
San Fernando, pues en tal pre
tendido caso ( de ser Don A l 
fonso II. Fundador) saltaban' 
muchos siglos sin mencionar 
Rey confirmante desde el fun
dador del siglo nono hasta el 
confirmador del siglo trece, 
dejando cosa de 380. años eií 
blanco: y esto no se puede 
adoptar, viendo lo bien que sa
le la inmediación de los Re
yes referidos, empezando por 
Don Alfonso V i l . el Empera-
doi:, Coüfiímase pot; haber sí-. 
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'do el mismo Don Alfonso VIL de Santander: y el Monasterio 
el que hizo Colegiata á Santi- corresponde decirse erigido en 
llana, según luego veremos: Iglesia Colegiata en tiempo 
,y como no dista una de otra 
•mas que quatro leguas , resul
ta , que el Emperador tomó 
por su cuenta el territorio de 
Jas Montañas de Burgos , pa 

del Rey Don Alfonso VII. se
gún lo prevenido. 

11 E l Rey Don Alfonso 
VIII. el de las Navas, conce-r 
dió el Señorío de la Vil la al 

ra ilustrarle con estas Colegia- Abad, mandando que no pu
tas. Yo he solicitado muy an
ticipadamente la noticia pun
tual de los Privilegios men
cionados., para proceder con 
instrucción y exibicion de ins
trumentos autorizados : y no 
habiéndolos logrado , tengo 
por mas autorizable señalar al 
Emperador por Fundador de 
la Colegiata , que no á Don 
Alfonso el Casto. 

10 A s i esta Iglesia como 
la de Santillana , empezaron 
por Monasterios , que era lo 
regular en lo antiguo : y de la 
presente lo dice el Autor del 
Memorial citado , refiriendo 
que el Rey Don Alfonso V I . 
concedió Privilegio en el año 
de 1099. sobre que no moles
tasen los ganados de esta y 
de las demás Iglesias sus ane
jas , dando á todas el nombre 
de Monasterios, y menciona 
un Lignum Crucis , y cuerpo 
de un Santo, que el Abad del 
Monasterio de San Emeterio 
<Uó al Rey. Este Abad era el 

diesen tener otro Señor mas 
que á é l , ó á quien cometie
se sus veces: Nullumque habea-
tis Dominum in Villa , nlsl tan~ 
tum Abbatem SanSiiEmetherii-, 
&c. Esto fue el año n 87. Cre
cieron cada dia las rentas por 
liberalidad de los Principes, 
que aplicaron á esta Iglesia et 
ancorage de los Navios que 
entrasen en las quatro Villas, 
Santander, Castro, Laredo, y 
San Vicente, a razón de trein
ta maravedís por cada uno , ^ 
demás de esto el Salín de San-̂  
tander , y otras gracias. 

12 Ocurriendo algunas di-i 
sensiones entre el Abad, y C a 
bildo de los Canónigos acerca 
deluso de las rentas, mandó 
el Rey Don Alfonso el Sabio 
en el año de 1272. que se par
tiese por igual en dos partes, 
una para el A b a d , y otra para 
el Cabildo, como habia resuel
to San Fernando sobre igual 
competencia en Santillana, 

13 A la entrada del siglo 
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X I V . todavía perseveraban los 
Canónigos habitando como 
los Monges dentro de la Igle
sia , ó Monasterio de SanlEme-
terio y Celedonio,segun mues
tra la aceptación que hicieron 
de las Constituciones formadas 
por el Señor Abad D. Ñuño 
Pérez , Chanciller de laReyna 
Doña Maria la Grande, dicien
do -.Juramos a Dios ,y a Santa 

los Martires,EN CU
YA CASA VIVIMOS , &c. lo 
que les supone viviendo den
tro de la casa de los Titulares. 

14 Las mencionadas Cons
tituciones suponían otras dis
puestas por el Señor Infante 
Don Sancho, hijo de San Fer
nando , Abad de Santander, 
ele£to Arzobispo de Toledo, 
en que zeló el culto por la 
puntual asistencia á las Horas 
Canónicas, Residencia, y otras 
observancias en el año de 12 5 2. 
y también suponían las que 
Don Jofre de Loaysa, Arce
diano de Toledo , y Abad de 
Santander , dispuso con el Ca
bildo de esta Iglesia en el año 
de 1307. pero sobre todas estas 
prevalecen las que tres años 
después hizo el mencionado 
Señor Don Ñuño Pérez , con 
motivo de haber erigido Dig
nidad de Prior , Prebendas pa
ta Racioneros, y otras obras 
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piadosas, que pedían un nue
vo arreglamento para el culta 
y economía de su Iglesia. E l 
Rey Don Fernando Quarto. 
confirmó estas Constituciones 
en el 1312. y á los ocho años 
siguientes aprobó también el 
Papa Juan XXII. la nueva eree? 
cion de Prebendas, y quantcs 
piadosamente arreglaron las 
dichas Constituciones. ; 

• 15 Estos buenos Estatua 
tos , costumbres y Privile-< 
gios de la Iglesia de Santan
der la hicieron muy sobresa-; 
líente por la gran jurisdicion 
que tenían los Señores Aba
des , la qual era Eclesiástica,; 
Civ i l y Criminal, con Señorío, 
de la Villa , y Lugares de su 
Abadía, poniendo Alcalde Ma
yor , Merino , Escribano , y¡ 
Ministros de Justicia, Cárcel,-
y prisiones en los Lugares de 
su jurisdicion : y juntamente 
tenia la prerrogativa de nom
brar y conferir las Prebendas 
de su Iglesia, con los demás 
Beneficios que la estaban ane^ 
jos : y esta gran autoridad jun^ 
ta con los emolumentos de sus 
rentas, movía A que preten
diesen la Abadía las personas 
mas distinguidas, sin exceptuar 
las Reales, como prueba el re
ferido Infante, hijo de SanFer-. 
nando.. 

J o -
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16 Todo esto pedia mu- halla condecorada; tiene lugar 

chas individualidades, si hu- proprio entre las Sedes a£lua-
viera perseverado Santander en les, donde pueda exponerse 
el mismo estado de Colegiata: todo mas á la larga con los do-
pero habiendo subido á honor cumentos que hasta hoy no hq 
de Silla Pontificia, con que se conseguido. 

C A P I T U L O V I H . 

© E L A I N S I G N E Y A L C O L E G I A T A 
de Santillana. 

3 k LPoníente de Santander, 
¿ \ , en un ameno valle, tie

ne su situación la muy noble 
(Villa de Santillana , así llama-
Ida por la gloriosa Virgen y 
Mártir Santa Juliana, de quien 
hablaremos aqui al tratar de 
ios Santos. Su principio fue un 
Monasterio fundado para cui
to de Santa Juliana , cerca del 
Lugar que por la llanura del 
sitio se dijo Planes , y después 
por devoción de la Santa mu
dándose las familias al Santua
rio , formaron la población, 
que por nombre de Santa Ju
liana se á\ce Santillana ,y z.n-
tes Santa illana. 

2 No consta el principio 
del Monasterio. Algunos le 
atribuyen á San Atanasio, que 
suena también en el ilustre 
Monasterio deValvanera, don-
áQ unos recurren á San Atana

sio de Alejandría : otros á uní 
Santo Monge , y otros al Obis
po de Brixia. El fingido Croni
cón de Liberato atribuye el 
principio del Monasterio de 
Santa Juliana al grande Atana
sio: pero no cuidando de aquel 
fingido escrito, es hoy mas re
cibido , que aquel glorioso Pa
triarca de Alejandría no vino 
á España. 

3 Gi l González en la des
cripción del Arzobispado de 
Burgos escribió que fundaron 
esta Abadía las Infantas Doña 
Fronilda , y Doña Biceta : no 
añadiendo nada mas ,como que 
era punto muy notorio , y que 
no causaría novedad oír tales 
Infantas. Pero ni hay tales per
sonas en la Casa Real, ni aun
que las huviese , era suficiente 
nombrarlas. ¿Pues qué será no 
habiendo quien conozca tales 

In-j 
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Infantas ? La Biceta no suena 
en el Protocolo de Santillana. 
Solo veo en él una llamada Ce-
te dña , que en el año de 1115. 
dió á Santa Juliana quanto 
tenia en Helguera (fol. 5 r) pe
ro no he visto ninguna Biceta. 
DoñaFronilde fue gran bien
hechora del Monasterio de San-
tiílana^e quien hay varias Es
crituras en el Protocolo desde 
el año 982. al 1001. y en una 
de 991. hecha con sus sobrinos 
declaraique eran nietos de Ró
dano Conde.Pero nada de esto 
fue fundar Colegiata , ni Mo
nasterio i sino hacer bien al ya 
fundado. 

4 El Monasterio de la Santa 
se hizo muy famoso por la de
voción con las santas Reliquias 
y por la grande observancia de 
los Monges , que atrageron á 
sí la atención, y liberalidad de 
los antiguos Condes , Reyes, 
y Señores particulares. Conce
diéronle bienes temporales, pa
ra que solo cuidasen de los 
eternos : anejáronle otros Mo
nasterios , para que los man
tuviese florecientes : y die-
ronle muchos privilegios , pa
ra que esento de todo , sirvie
se únicamente al Rey de Re
yes. 

5 Desde el siglo nono per
severan Escrituras de donacio-

de Burgos. 60 
nes hechas álos Abades^ y M o 
nasterio de Santa Juliana por 
los años de 870. y prosiguen 
por el tiempo de los Condes 
Fernán González, Don Gar
cía , y Don Fernando, primen 
Rey de Castilla , del q n ú po
ne el P. Sota la Escritura 20. 
del año de 1043. que es insig
ne donación al Monasterio de 
Santa Juliana , anejándole los 
Monasterios de San Román de 
Fanniz , el de Santa Cecilia,' 
el de San Julián de Canalejas* 
y el de San Ciprian , con va
rias posesiones de viñas, ser
nas , tierras , molinos, &c. dé 
suerte que aun habiendo per
dido mucho, pasan hoy de cin-
quenta las Iglesias, Ermitas, y 
Santuarios anejos pleno jure á 
esta Real Colegiata , en que 
pone Curas de almas , ó per
cibe Diezmos, ó Tercios de 
frutos : y por todo ello consta 
haber sido uno de los Monas
terios mas hacendados , con 
posesiones desde Aguilar de 
Campó hasta el mar,como ex
presa la Concordia hecha en
tre el Abad y Canónigos en 
Setiembre del año 1238. que 
original tengo ahora presente, 
con una copia errada en la 
data, del año 1230. que debe 
leerse M . C C . X X X V n L ( i 2 38) 
pues expresa la Escritura, que 

el 
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el Rey rey naba en Córdoba, 
y esto no se verificó hasta Ju
nio del i23<5.Hase gastado mu
cho la tinta del original: pero 
los vestigios y espacio de los 
números indican el final de 
XXXVII I . y de ningún modo 
permiten solo el 3 o. 

6 Sábese por aquel docu
mento , que ya era Colegiata el 
Monasterio de Santa Juliana, y 
que esto venia con alguna anti
cipación , pues no solo tienen 
titulo de Canónigos los Minis
tros , sino que se quejaron de 
faltar el Abad á la contribución 
que con titulo de Prebendas 
acostumbraban dar los Abades 
á los Canónigos : y entonces 
hicieron Concordia en Burgos 
en presencia de San Fernando, 
y de su madre, con otros mu
chos Eclesiásticos y Seglares, 
aplicando á cada parte lo que 
les pareció conveniente, que 
vino á ser como mitad por mi
tad. 

7 Sábese también por el 
mismo Instrumento, que diez 
Monasterios de los pertenecien
tes á Sta. Juliana servían á diez 
Canónigos de Préstamos : y es
tos Monasterios daban al Abad 
sus porciones : los demás M o 
nasterios é Iglesias, rentas y 
bienes de Santa Juliana , daban 
también la mitad á los Canóni

gos , que eran veinte : pues fue
ra de los mencionados, habla 
otros diez que tenian sus Prés
tamos en las Iglesias y Monas
terios alli expresados.Item cons
tan quatro Dignidades , Priorj 
Chantre , Sacrista, y Magisterx 
que tenían ración doble: y to
do esto califica quan bien do
tada estaba aquella Iglesia. 

8 Si por los años de 123&, 
se quejaban los Canónigos de 
no ser atendidos con las con
tribuciones que acostumbraban 
darles los Abades; claro está 
que anticipadamente era Cole
giata su Iglesia , y que vivían 
secularizados con repartimien
to de bienes , señalados para el 
Abad y demás miembros de la 
Iglesia , á los quales fueron de
fraudando los Abades , y por 
esto se querellaron los Canóni
gos , y se formó la citada Con
cordia. 

9 Pero ¿quando empezó la 
razón de Colegiata, y el secu
larizarse el Monasterio con di
visión de rentas ? No lo he des
cubierto. Un Memorial impre
so por parte de esta Abadía y 
Colegiata, acerca de su omní
moda esencion, controvertida 
en nuestros días, refiere una 
Bula de Martino V.dada en Ju
nio de su ano primero (que fue 
el 1418.) en que afirma el Papa 

ha-
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que la citada Bula añade: Con
tra intentionem & voluntatem 

haber sido Fundador y primer 
Patrono de esta insigne Cole
gial el Señor Rey Don Alfonso pin memoria Alfonsi Regís Cas-

tell<e ipsius Ecclesia fimdatorisi 
y ninguno de los primeros Re
yes Alfonsos se intituló Rey de 
Castilla hasta el Sexto. 

11 Un Privilegio del Re^ 
D . Fernando IV. dado en Va

de gloriosa memoria, que la 
dotó con veinte Préstamos, que 
existen hoy agregados á la Me
sa Capitular: y añade el Memo
rial, que la Bula no expresa qué 
Alfonso fue este 5 pero que se 
tiene por cierto haber sido el I. lladolid á once dias de Agosto 
llamado el Catholico ( que em- Era 1333. (año de 12^5.) da a 
pezó á reynar en el año 739. ) entender que el primer Rey fue 
No dice en qué se fundan los D . Alfonso VIL llamado elEm-
que lo tienen por cierto. per ador: pues dice asi: „ A vos 

10 Sábese por el Obispo „ Don Rui Peres, Abat de San-
Sebastian , que Don Alfonso I. „ ta ¡llana, mío Capellán , et a 
pobló por las partes de Lieba- vuestros sucesores, et al Ca
na , Trasmiera , y comarcas, 
hasta la Bardulia: y fue buena 
ocasión para lo expuesto. En 
Sampiro (pag.45 3 .del Tom. 14.) 
leerás la población de Amaya, 
Burgos , y las partes de Santi-
llana, referido en el reynado 
de Ramiro 11. lo que es fuera de 
su lugar , pues sin duda perte
necen Amaya y Burgos al tiem
po de D . Alfonso III. y juntan
do con aquellas á Santillana, 
toca ésta al mismo tiempo,opor-
tuno para la dotación referida 
de los veinte Préstamos, por 
estar D . Alfonso Tercero mas 
ensanchado en poblaciones que 
el Primero. Pero yo no me per
suado á que ninguno de estos 
Alfonsos fuese el fundador :pQr-

„ bildo et á la Clerecía de vues-
„ tra Eglesia , et á los vuestros 
„ vasallos, otorgo vos, et con-
„ firmo vos todos los privile-
„ gios et las cartas que vos et 
„ ellos avedes del Emperador, 

et de todos los otros Reyes 
„ que fueron ante de mi , &c.<c 
Aquivcs que los Privilegios del 
Cabildo empiezan por el Em
perador , y prosiguen por los 
Reyes sucesores. Parece pues, 
que aquel fue el que entre los 
Alfonsos se tiene por fundador 
de la Colegiata ; pues si huvie-
ra sido otro , empezaran por él 
las Cartas confirmadas. 

12 Otra prueba es, que la 
primera expresión de Canónigos 
que hallo en Santillana, es del 

tiem-i 
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tiempo de aquel Emperador, en 
la Escritura del fol. 62. del Pro
tocolo (que llaman Regla ) por 
la qual el Presbítero Pedro Iba-
ñez, Prefe£to de la Cofradía de 
S. Domingo de la Barquera, 
unió la Iglesia y Barca que los 
tales Cofrades edificaron en ho
nor de S. Domingo , al Abad 
de Santillana Martin, y á sus 
Canónigos. Esto fue en tiempo 
del Emperador: pues aunque la 
data es alli del año 1078. consta 
ser diminuta,porque añade rey-
naba el Rey Alfonso en Toledo, 
(lo que no se verificó hasta des
pués de aquel año) ni en tiem
po del Alfonso que ganó a To 
ledo huvo en Santillana Abad 
Martin, sino Pedro, que consta 
por las Escrituras presidia allí 
antes del 1076. y en el 1084. y 
1098. E l Abad Martin vivía en 
tiempo de Alfonso el Empera
dor por los años de 1128. 30. 
y antes y después : por lo que 
la Escritura á favor del Abad 
Martin y sus Canónigos , cor
responde al tiempo del Empe
rador, que reynó en Toledo, y 
no al Conquistador Alfonso VI . 

13 Creíble es que los A l 
fonsos primero y tercero favo
reciesen esta Iglesia quando po
blaron el territorio , pues fue
ron honradores de lo sagrado: 
pero el mayor auge, y la forma-

Tom.XXVIl. 

lidad de Colegiata puede redu
cirse alEmperador Alfonso VII. 
porque aun las Cathedrales an« 
tiguas no tuvieron desde luego 
la perfección que fueron reci
biendo con el tiempo. 

14 Santillana prosiguió des
pués del Emperador con nom
bre de Monasterio, como se lee 
en la Concordia del tiempo de 
S. Fernando, hasta que perdida 
la vida común por la separación 
de rentas , llegaron á seculari
zarse del todo. 

15 Desde lo muy antiguo 
gozaba de grandes esenciones, 
de no contribuir al Obispo , ní 
admitir Merino, ni Sayón, &c. 
ni pagar pechos, ni portazgos, 
y que ninguno de esta Iglesia 
pueda ser compelido por Juez 
seglar , ni usurpar sus bienes, 
añadiendo algunos Reyes la ex
presión de ser Abadía suya , yí 
de su Real Patronato : y Fer
nando IV. la honró con muy 
particulares expresiones de co
sas no publicadas , pues dijo: 
„ A vos el Conceio de la Vil la 
„ de Santa Illana, fincando nos 
„ niño et pequeño, quando et 
,, Rey D.Sancho nuestro padre 

finó , que Dios perdone , et 
„ abiendo guerra con nuestros 
„ enemigos, asi con Christia-
„ nos, como con Moros,et nos 

criastes , et nos levastes el 
?> 



-„ nuestro estado et la nuestra 
„ honra adelant con los otros 
„ de la nuestra tierra. . . En re-
„ conoscimiento de esto que 
„ por nos ficiestes et fasedes, 
„ otorgamos vos et confirma-
„ mos vos quantos privilegios 
„ et cartas tenedes, &c. Fecho 
„ el Privilegio en Burgos en 
„ 27. de Julio de la Era 1340. 
(año 1302.) Donde vemos la 
particular noticia de haberse 
criado en Santillana el Rey D . 
Fernando el IV. quando niño, 
y el zelo con que-los de esta 
tierra miraron por su honor y 
bien de la Corona. Por esto los 
Reyes sucesores fueron confir
mando estos Privilegios, y los 
Papas dieron también sus Bu-

16 EIRey D.Alfonso VIII. 
el de las Navas, concedió la 
ÍVilía de Santillana al Abad y 
Cabildo en el año de 1209. 1° 
que confirmaron otros Reyes 
sucesores: pero el Abad y Ca
bildo la cedieron por otros bie
nes al Duque del Infantado D . 
Iñigo López de Mendoza, Mar
ques de Santillana , á quien co
mo Señor de dicha Vi l l a , acu
dió el Obispo Cartagena para 
tomar su beneplácito sobre la 
traslación de Santa Juliana, he
cha en el 1453. como expresa 
¡el mismo Señor Obispo en su 
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Decreto.Siguieronse después al
gunas competencias sobre aquel 
Señorío por parte de la Vil la: y 
también las huvo por parte del 
Cabildo con los Prelados de 
Burgos acerca de esencion: pe
ro los Excelentísimos Duques 
perseveran en la posesión del 
Marquesado , y las competen
cias de la Iglesia con Burgos tu
vieron la novedad de segregar-
se todo aquel territorio de la 
Diócesi de Burgos, por la erec
ción del Obispado de Santan
der , que ha sucedido en los de
rechos de la Dignidad Abacial 
de Santillana. 

17 Tiene hoy esta Iglesia 
tres Dignidades : Prior, que es 
la Cabeza del Cabildo: Capis-> 
col,Y Tesorero: diez Canónigos, 
y ocho Racioneros, todos con 
voto adivo y pasivo. Uno de 
los Canónigos tiene la Preben
da de Magistral, á cuyo cargo 
están diez y nueve Sermones en 
Adviento , Quaresma , y prin
cipales Fiestas del año. Otra Ca-
nongia hay resumida para la. 
Santa Inquisición de Logroño: 
y un Capellán con nombre del 
Rey , por ser provisión suya en 
qualquiera de sus individuos, 
con algunos emolumentos y 
cargas particulares. Provee el 
Rey todas las Dignidades, Ca-
nongías, y Prebendas, á dife-

ren-; 
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rencia de los quatío meses que Crucis, en una de las quales se 
tocaban al Abad , y hoy son ve el taladro de los clavos. Hay 
del Señor Obispo de Santander del cabello y velo de la Virgen: 
del mismo modo que pertene- de S. Pablo Apóstol: de S. Bar-
necian á aquel, como también 
las rentas. 

E l Organista le pagan la 
Fabrica, Abadía, y Cabildo. E l 
Capiscol pone el Sochantre : el 
Tesorero al Sacristan.La Fabri
ca paga dos Niños de Coro , y 
dos para el Altar. 

18 Lo material de la obra 
es reputado muy antiguo , y 
suntuoso para los siglos remo
tos , pues tiene tres naves, y 
claustro, cuyas basas y pilares, 
que mantendrían los arcos ya 
arruinados , son de muy rara 
construcción. Hanse agregado 
a la fabrica antigua las moder
nas de Sacristía, Camarin , y 
Sala Capitular. 

19 En el Camarín hay muy 
particulares Reliquias, traídas 
de Treveris y de Colonia por 
D.Francisco de Prado y Calde-

tolomé: de S. Lorenzo,y otros. 
La cabeza de la Santa Patrona 
Santa Juliana está en este Ca
marin : el cuerpo en el Altar 
mayor al lado del Evangelio, 
desde que el Obispo D.Alfonso 
le trasladó allí desde el pavi
mento de la nave mayor, don
de estuvo el sepulcro, y perse
vera allí la lapida con la efigie 
de la Santa, grabada de cuerpo 
entero, como difunta, teniendo 
en la izquierda la cadena con 
que está ligado á sus pies el ene
migo. 

21 E l culto es como en las 
mas insignes Colegiatas. Cán
tase el Oficio Divino con pau
sa y devoción, que en las festi
vidades crece á proporción de 
la solemnidad. La Misa mayor 
y Vísperas se cantan siempre 
con Organo. Los Maytines se 

ron, Conde del Sacro Imperio, cantan por la mañana, á excep 
clon de Navidad , Corpus , y 
Tinieblas. Sigúese Prima, y al
guna Misa cantada de Memo
rias, si corresponde al día. Des
pués Tercia, Misa mayor, Sex
ta , y Nona. Todos los Capitu
lares saben el Canto Gregoria-

natural de S. Vicente de ta Bar
quera , quien las donó á esta 
Iglesia,como dejó testimoniado 
el Em.mo Cardenal D . Fr. Juan 
Alvarez de Toledo, Obispo de 
Burgos, en 20. de Mayo del 
1549. 

20 Entre aquellas Reliquias no, en que son examinados an-
hay tres porciones del Lignum, tes de empezar la residencia.; 

<C 2 En 
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En las Ferias de Quaresma se 
reza el Oficio Parvo. Y en pun
to de ceremonias y compostura 
edificativa hay mucho zelo, te
niendo cada mes un Cabildo 
acerca de esto , y Zelador que 
se nombra cada año por votos 
secretos. Tiene también la Igle-
sh. Jueces adjuntos, como acos
tumbran otras. 

22 E l Templo está consa
grado , y se reza de la consa
gración. En la Capilla mayor 
hay siempre 'encendidas tres 
lamparas de plata, y otra en la 
Capilla que sirve de Parroquia. 
Nadie se entierra en el cuerpo 
de la Iglesia , como Casa Real: 
los Canónigos tienen Capilla 

7 ^ 
Capillas y sepulcros de la fa
milia. 

23 E l vecindario de la V i 
lla con sus barrios se reduce a 
unos docientos vecinos , con 
varias familias ilustres de no
bleza antigua y limpia , que 
han dado varones distinguidos 
á las Iglesias , Universidades, 
Tribunales, y Milicia. Ilus-
tranla dos Conventos de Re
ligiosos y Religiosas Domini
cas. E l primero fue fundado al 
fin del siglo X V I . por Don 
Alonso Velarde , Caballero de 
esta misma Villa : y el segun
do , á mediado del siglo pasa
do , por Don Alonso Gómez 
de Corro , Dignidad de Teso-

señalada para el fin : el pueblo rero de esta Real Colegiata: de 
recibe sepultura en el claustro: cuyas fundaciones puede ver-
algunos en el atrio , que es es- se el P. Mro. Medrano, Cro-
pacioso y enlosado : los Ca- nista de la misma sagrada Re-
fealleros de la YjUa tienen sus ligion. 

D E 
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principales de esta Diócesi. 

UN O de los territorios mas 
poblados de Casas de 

Religión fue el de Burgos, por
que por aqui empezaron las 
primeras repoblaciones de 
Christianos : y como los Re
yes , Condes, y Señores par
ticulares eran muy devotos de 
las cosas sagradas, poniendo 
su mayor confianza en auxi
lios del Cielo , y en los que de 
dia y de noche movian á Dios 
con oraciones ; por tanto se 
esmeraban en fundar , 6 dotar 
Casas de Religión. 

Estas son una gran plana 
de la España Sagrada, de muy 
particular conexión con la His

toria Eclesiástica, como Semi
narios de varones ilustres)don-
de se criaban los que después 
subian á gobernar Iglesias, y 
por cuyas memorias gozamos 
las mas antiguas que hoy te
nemos. 

Entre los muchos que ilus
traban esta Diócesi, mencio
naremos los mas sobresalien
tes : y por la circunstancia de 
ser Monasterio de la Capital 
Atícense el de San Félix (di
cho vulgarmente San Felices) 
llevará el primer lugar , distri
buyendo los demás por Alfa^ 
beto. 

C A P I T U L O t 

'SAK F E L I X ( D E O C A . 

' L 
A situación de este Mo

nasterio fue mas aba
jo de la Ciudad de Auca , anti
gua Sede Episcopal del territo
rio en que después sucedió la 
de Burgos. En el Tomo prece
dente sospechamos ¿ si ei Mo 

nasterio de San Félix AucensS 
estaría donde hoy la pequeña 
Iglesia de Santa María de Oca, 
mas abajo de la cuesta , donde 
dejamos reducida la Ciudad, 
por quanto siendo lugar fron-
íioso y apartado del ruido, era 

FON 
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proporcionado para los que re
solvían apartarse del siglo : pe
ro corresponde colocar el Mo
nasterio mas abajo , en la mis
ma cañada á vista de l a Villa 
aftual de Villa/ranea, donde 
persevera una Ermita con la 
advocación de San Felices, que 
tiene termino proprio de he
redades , y todo pertenece al 
Real Monasterio de San M i -
llan , á quien fue anejado el de 
San Félix : y por tanto corres
ponde reducir alli el Monaste
rio antiguo de San Félix de 
Oca , pues vemos el vestigio 
de la Ermita con su nombre, 
y las heredades que tenia en 
aquel mismo sitio. 

2 Junto á la mencionada 
Ermita de San Felices se ha des
cubierto poco ha una peque
ña piedra al arar la tierra , y 
tiene Inscripción Latina sepul
cral , de una muger llamada 
Valeria , Liberta de Ambada, 
la qual Valeria murió de seten
ta y cinco años : 

V A L E R I A 
A M B A D A E 
LIB. A N . L X X V . 

E l apellido de Ambato era ya 
conocido en España por medio 
de la memoria publicada en 
Grutero DCC11. 7. de un Lu*-

ció Postum'ms AMBATVS: pe
ro en esta tierra habia el de 
A M B A D A en muger asi ape
llidada , cuya piedra sepulcral 
existe hoy en la fachada de la 
Parroquia de Villafranca de 
Oca, dedicada á Santiago , la 
qual piedra dice asi; 

C O R N E L I A E 
A M B A D A E 
A N . L . 
C O R N E L I V S 
P A T E R N V S 
V X O . PIEN 
F. C 

3 L a Valeria precedente 
era Liberta de Ambada , cuyo 
apellido vemos en esta Corne
lia , muger que fue de Corne-
lio Paterno , y murió de cin-
quenta años , á la qual su ma-. 
rido puso esta Memoria ; y sí 
Valeria no fue Liberta de esta, 
consta otra,en prueba de lo 
común que era por aquí el 
apellido de los Ambados , que 
se debe añadir al cuerpo de 
Inscripciones donde falta, por 
no haberse publicado hasta 
ahora las propuestas , remiti
das por el Señor Abad de Fon-
céa Ibarrola , á cuya Dignidad 
pertenece la Iglesia menciona
da de Santa Maria de Oca. La 
de Cornelia xs grande, de vara 

y. 
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y tercia de largo , y media de 
ancho , que acaso la bajarian 
de las ruinas de la Ciudad de 
Auca : pero la de Valeria es 
pequeña : y como se halló de
bajo de tierra, corresponde ha
ber sido aquel el sitio del se
pulcro de Valeria : y alli eri
gieron después el Monasterio 
de que vamos hablando. 

4 No consta quando em
pezó esta casa. Sus Memorias 
empiezan cerca del medio del 
siglo nono , en que existia con 
grande reputación y excelen
cia sobre otras , mirándola los 
Señores Condes de Castilla co
mo Monasterio principal , á 
quien agregaban otros , y le 
engrandecían con muchas do
naciones , pues parece le esco
gieron los primeros Condes pa
ra sepulcro , y otros continua
ron en honrarle, haciéndose 
hermanos suyos para partici
par de los sacrificios y oracio
nes. 

5 La primera Escritura que 
persevera con mención de San 
Félix de Oca, es de la Era po i . 
(citada por Sandoval, fbl. 43. 
sobre San Millan , al hablar de 
San Martin de Thama , §. 2 5. 
por Yepes Tomo 4. sobre el 
año 863. y por ArgaizTomo 
2. fol. 405. ) Es del Conde D . 
Diego ( Porcelos ^ el pobladoí 

de Burgos ) y de un Abad lla
mado Severo , el qual entró á 
vivir en este Monasterio, y di
ce: Mt trado adRegulam Sanfli 
Felicis de Auca, haciéndole do
nación de los bienes que tenia, 
y ornamentos , libros , & c . 
prueba cierta del gran crédito 
de este Monasterio, quando el 
que fue Abad de otro , se fue 
á vivir en él , agregándole 
quanto habia adquirido. E l 
Conde D . Diego dice , que él 
también se entrega y enco -̂
mienda con el cuerpo y con el 
alma ad Regulam Sanóíi Felicis 
de Auca : y da ar Monasterio 
varias decanias , ó granjas , fir
mando asi : Ego Didaco Comi
té qui diBam Regulam confir-
mavi in atrio San£il Felicis, 
in manu de Severo Abbate, ma~ 
nu mea signum feci. Sandoval 
entiende la voz Regula por lo 
mismo que donación irrevoca
ble , llamada después Testa
mento : y decir el Conde que 
Xz. confirma, únAz á lo mismo: 
pero en la primera expresión 
del Abad Severo, que dice se 
entrega ad Regulam Sanóii Fe
licis de Auca , denota la obser
vancia y vida de tal casa : fra
se muy común en lo antiguo, 
que por el Titular bajo cuya 
sombra vivían en tal , 6 tal re
colección, decían Regla de San 

Sal-. 
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Salvador, Regla de Santa Ma
ría , Regla de San Fé l ix , &c. 
Confirmó también esta Escri
tura el Obispo Don Sancho (11.) 

6 Dábase alli culto á Dios 
de dia y de noche , como ex
presa el mismo Conde Don 
Diego en otra Escritura del 
año siguiente 864. tibi Patrl 
Severo Abbati, nec non & om-
nihus tibí suhjeéiis Ckrms ibi-
dem die noftuqm Cbristofamu-
lantibus , como ofrece Argaiz 
( Tomo 2. fol. 40(5. b. ) Dale 
el Monasterio de San Juan de 
Barcena , el de San Fabio , el 
de Santa Eugenia debajo de la 
peña de Angulo, el de San V i 
cente de Añez , el de Santiago 
de Uzuza (todos en los Valles 
de Mena, y Ayala.) Por lo 
que vemos el gran crédito y 
aprecio de San Félix de Oca, 
quando le unen tantos Monas
terios. También confirmó es
ta donación el Obispo Don 
Sancho. 

7 Prosiguió el Conde Don 
Diego en favorecer esta Casa, 
concediéndola el Privilegio de 
que pastasen en los términos 
de la Ciudad de Oca sus gana
dos , como los de la Ciudad: 
Parí parte cum illa Civitate de 
AVCA : y que puedan cortar 
y traer cada dia al Monasterio 
un garro de leña: Quantum.go-

test portare cotldie cum uno car' 
ro i y el Obispo Don Sancho 
fue también confirmante en la 
Era 907. año de 86$. 

8 Otras donaciones añade 
Argaiz por medio de una Es
critura , que cita de San Millan, 
suelta, porque ni se halla en 
el Gothico, ni en el Becerro, 
ni en los Indices, y la fingió 
Don Antonio Zapata, como 
asegura Berganza , lib. 2. cap,. 
6. num. So.pag. 129. 

9 Yepes sobre el año de 
863. dice, que el Conde Fer
nán González sugetóá ta Aba
día de San Félix de Oca el Mo
nasterio de San Millan de Por-
ciles, y otras muchas decanias.-
Pero todo junto se agregó al 
de San Millan de la Cogolla 
por lósanos de 1049.Era 1087. 
por merced del Rey Don Gar
cía de Nagcra , como refiere 
Moret en aquel año , y otros: 
y con eso fue descayendo, re
ducido ya á una Ermita, como 
se ha dicho. 

D E S A N T A M A R I A 
de Valpuesta. 

En Valpuesta huvo otro 
ilustre Monasterio , dedicado á 
la Virgen y é ilustrado con Silla 
Pontificia, por lo que habla
mos de él, y de sus Prelados en, 
.el Tomo precedente. 

CA"¡ 
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{DE L ' A A K T I G U E (DA(D Y S I T I O <DEÜ 
Monasterio deS, ffedrode Arlan^a 3y susSantos. 

í T 7 L ilustre Monasterio 
X j j de San Pedro de A r -

lanza tiene su situación una le
gua mas arriba de Covarrubtas, 
uno y otro á orilla del rio Ar-
lanza , que dió nombre al Mo
nasterio , y le baña por Me
diodía , pasando junto á la fa
brica , y teniendo alli una pes
quera para surtir un molino, 
la qual forma una especie de 
cascada, que con el murmullo 
de sus aguas y con los arbo
les que estas fertilizan en sus 
orillas, despiertan el oído y la 
vista , para alzar la considera
ción sobre la tierra, pues esta 
no se vé a l l i , teniendo por to
dos lados unas montañas que 
solo dejan el Cielo descubier
to. No nay mas población que 
el Monasterio, ni sitio para lu
gar entre las cuestas: mas en 
tanta soledad pueblan el ayre 
sobre el rio unas avecillas de 
aviones, que forman sus ni
dos en el claustro, y con sus 
continuos giros por el estrecho 
sitio que franquearon las mon

tañas al r io , causan inocente 
recreo de no ver mas que agua, 
arboles , avecillas, y Cielo, Es 
desierto de los mas oportunos 
para abstraerse del mundo, 
porque no es camino mas que 
para quien procure ir a l l i : pe
ro si pasa desde Lara , le reci
be una frondosa cañada de ar
boles , que por mas de media 
legua hermosean las margenes 
del rio hasta llegar al Monas
terio. En él se hallan algunos 
trozos de Inscripciones anti
guas , que suponen por alli po
blación en tiempo del Imperio 
Romano : pero corresponden á 
alguna de las cuestas comarca
nas ( según el genio de los an
tiguos sobre vivir en alto ) 6 
fue muy corta la población, 
pues lo llano es muy estrecho 
para vecindario. 

2 En una de las montañas 
que tiene el Monasterio á la 
vista , hay una Ermita que co
rona la cuesta bien encumbra
da , y como dice Sandoval (en 
la pag. 308. de los cinco Obis

pos) 
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pos) pone miedo mirar abajo, 
y asi lo experimenté yo por 
mí mismo, pues necesité poner 
al lado quien me impidiese el 
desvanecimiento de la vista al 
entrar dentro de ella. Llamase 
San Pedro el Viejo. Debajo de 
esta Ermita hay una gran cue
va de larga concavidad, á lá 
qual se baja por una boca á 
modo de silo desde dentro de 
la Ermita, y en la misma cues
ta hay otra puerta ó ventana 
exterior acia el rio, pero de en
trada muy difícil y peligrosa 
en el tiempo presente. Otro 
monte está horadado por mas 
de un quarto de legua , y el 
agua del rio que se corta por 
la pesquera, entra por a l l i , y 
después de servir á un molino, 
vuelve á la madre principal. El 
mismo cauce pasa antes por la 
huerta y fachada del Monaste
rio , que está sito en el fondo 
de estas peñas : pero sin po
derse vér hasta hallarse á la 
puerta. 

3 De la referida situación 
resulta otra rareza , de que no 
he visto semejante : y es , que 
teniendo el claustro dos altos 
en arcos superiores é inferio
res de tamaño acostumbrado 
en otros buenos claustros, hay 
en este la particularidad de que 
gstando en el suelo del claus-

8 4 

tro bajo, se vén coronando 
los tejados los arboles de las 
cuestas , que forman una vista 
de notable estrañeza. 

4 Acerca de su antigüedad 
recurren algunos al Rey de 
los Godos Recaredo : otros al 
Conde Fernán González. Para 
lo primero no hay prueba po
sitiva que defiera la fundación 
á Recaredo : pero Yepes alega 
algunas sobre que existia en 
tiempo del Rey Wamba, y por 
tanto vendría a lo menos des
de Recaredo , de quien afirma 
el Vlclarense que fundó M o 
nasterios. 

5 En prueba de haber tal 
Monasterio en tiempo de los 
Godos alega al Obispo de Pa-
lencia D . Rodrigo, que so
bre Wamba dice : Habltum Re-
ligio ni s assumpsit apud cano-' 
hium o'ppídi de Pampliega Bur-
gensis distriBus , quod postea 
translatum est ad Monasterium 
SanSit Petri de Arlanza : ib¿~ 
que vitam immaculatam jinl* 
vlt. Pero esto solo prueba que 
había en el siglo séptimo M o 
nasterio en Pampliega, en el 
qual se metió Religioso Wam
ba , y alli acabó de vivir una 
vida inculpable. E l Monasterio 
de Pampliega se trasladó des
pués al de Arlanza. En esto no 
dige D . Rodrigo que Wamba 

pa-
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pasó a Arlanza , fino que el 
Monasterio de Pampliega se 
trasladó después á Arlanza : y 
este después corresponde á tiem
po posterior al de Wamba: 
porque en el de los Godos , y 
quando se hallaba escogido y 
ilustrado por aquel Monarca, 
no era tiempo de extinguir el 
Monasterio, y reducirle á otro. 
E l Cronicón de Sebastian ex
presamente dice que Wamba 
perseveró hasta la muerte en 
el Monasterio donde entró Re
ligioso : Monafierlum petnt, ibi-
que quandtu vixit y in Religio-
ne permansh. En mi edición 
del Tomo 13. pag. 476. leerás 
el Monasterio Pampligice, cuya 
voz omiten otros : pero en to
dos consta haber muerto en el 
Monasterio donde se refugió, 
fin que ni Sebastian , ni D. Ro
drigo de Toledo , ni D. L u 
cas de T u y , hagan mención 
de Arlanza, sino solo el de Fa
lencia , que por no existir en 
su tiempo el Monasterio de 
Pampliega , quiso manifestar 
donde se había anejado , esto 
es , á Arlanza : pero no dijo 
haberse hecho la traslación en 
tiempo de Wamba, lino des
pués : Quod, esto es el Monafie-
rio , y no Wamba , (pues para 
esto d i j e r a p o s t e a , des
pués de aquel tiempo 3 pasó d 

Arlanza. Sandoval en las fun
daciones de Castilla §. 14. dice, 
que el Conde Fernán Gonzá
lez anejó el Monasterio de Pam
pliega al de Arlanza. Yepes le 
cuenta también entre los que 
el Conde anejó á esta Casa ( T . 
1. fol. 37^. b.) y aunque no lo 
prueban , ni el Conde mencio
na a Pampliega en la dotación 
de Arlanza , corresponde seña
lar ésta, y otras traslaciones 
de Monasterios , al tiempo pos
terior á los Godos, en que los 
Christianos iban recobrando 
tierras, y como hallaban dete
riorados muchos lugares, por 
las guerras , atribuían Iglesias 
y Monasterios á sitios mas se
guros y florecientes. 

6 A l tiempo de esta trasla
ción atribuye Sandoval el que 
los Monges de Arlanza decían 
haber llevado el cuerpo de este 
Rey, y que lo tienen allí. „ Mas 
„ vi (añade Sandoval) un prí-

vilegio del Rey D. Alonso, 
„ que dió en Palencia Viernes 

á 13. de A b r i l , Era 1312. en 
„ que manda, que el cuerpo 
„ del muy noble y bienaventu-
„ rado Rey Wamba ( que así 
„ dice) se lleve á enterrar á T o -
„ ledo, que estaba en Pamplie-
„ gaenun Monasterio deMon-
„ ges negros , dedicado á San 
„ Vicentes el qual estaba soter-

„ ra-
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no 

},rado ala entrada de una puer- 8 Pero dado esto , resulta 
„ ta de la Iglesia , por la qual que por decir los Monges de 

quiso salir el Rey D . Arlanza , que está alli el cuer
po del Rey Wamba, no se infie
re existencia de su Monasterio 
en tiempo de los Godos : por
que el cuerpo fue allá , según 

„ Fernando su padre, por hon-
„ ra de este Rey, antes mandó 
„ hacer otra puerta. Y final

mente manda en esta Carta el 
3? „ Rey, que se lleve á Toledo. ̂  refiere aqui Sandoval, después 
¡Véase Morales lib. 12. cap. 52. que el Conde Fernán González 

7 E l Arzobispo D . Ro- erigió esta Casa, y la anejó la 
clrigo(á quien copió laCroní- de San Vicente de Pampliega, 
ca General) dice se creía estar lo que no pertenece al tiempo 
enterrado el Rey Wamba en el de los Godos. Sandoval en los 
Monasterio de Pampliega don- cinco Obispos, pag. 345. dice, 
de se retiró : Ad Monasterium que el Rey D . Sancho el De-
convolavis tn villa qua Pannis seado fue muy devoto de Ar-. 
plica dicitur, & ibi creditur tu- lanza , y que le dió el de Pam-
mulatm iXúy. c. 11. De suer- pliega. E l Abad Martínez de 
te , que en los documentos pú
blicos desde Sebastian á D. Ro
drigo de Toledo no hay me
moria de haber pasado el Rey 
Wamba á vivir á Arlanza, sino 
que murió donde se retiró des
de el Trono ( que fue á Pam
pliega ) y que después se trasla 

Cisneros pone en su Anti-FerA 
reras i pag. 150. la Escritura 
del Emperador D . Alfonso en 
que dió á Arlanza la Iglesia 
de San Vicente de Pampliega. 
Si no era de Arlanza hasta es
tos Reyes, no es fácil compo
ner que le perteneciese en vida 

dó el Monasterio de Pampliega del Rey Wamba. 
á Arlanza : y este después fue, 
según Sandoval, después que se 
cobró esta tierra de los Moros--, 
entonces volvieron aqui Mon
ges, y el Conde FernanGonz.alez. 
lo anejó al Monasterio de San 
Pedro de Arlanza , donde dicen 
los Monges que trasladaron el 
cuerpo de este Santo Rey,y que 
k tienen alli. 

9 Todo esto va en suposi
ción de que estuviese en A r 
lanza el cuerpo del Rey Wam
ba, lo que no tiene prueba que 
prevalezca contra lo referido: 
pues en el siglo 13. se tenia co
mo existente en Pampliega : y 
entonces no fue mudado á Ar
lanza , fino á Toledo. La .espe
cie de existir ea Arlanza pare

es 
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ce originada de alguno que en
tendió en aquel sentido la clau
sula referida del Obispo de Fa
lencia : el qual no dice que 
viviese, ni muriese a l l i , sino 
que murió en el Monasterio 
de Pampliega , trasladado des
pués á Arlanza , según prueba 
la apelación del quod sobre el 
Monasterio , y el sentido; que 
para mayor claridad debe 
apuntarse asi: Habitum reli-
gionis assumpsit apud coenobium 
oppidi de Pampliega Burgensis 
distriBus {quod POSTEA trans-
latum efi ad Monasterium Sane-
ti Petri de Arlanza ) ihique vi~ 
tam immaculatam finivit: cu
yo ibi no es aqut en Arlanza, 
sino alli en Pampliega , como 
expresan los demás Efcritores. 

10 Demás de la clausula 
idel Obispo de Falencia Don 
Rodrigo, alega Yepes al Obis
po de Oviedo Don Felayo, que 
al fin de las Genealogías dice: 
E l Rey Wamba , sucesor de Re~ 
cesvindo , está enterrado en la 
Iglesia de San Pedro cerca de 
Muñón en Castilla : y como la 

Tom. 1. fol. 375. y parece tomó 
estas citas de Felayo y de Isi
doro del Tomo 2. de Morales, 
que en el lib. 12. c. 52. dice, 
que el Monasterio de Pamplie
ga (Vil la bien conocida entre 
Torquemada y Burgos) „debe 
„ de ser el que el Obispo Isidoro 
„ llama Santa María de Wamba 
„ cerca del rio E l mismo 
„ Autor escribe, que perseveró 
„ alli el Rey en Religión hasta 
„ su muerte, y que fue sepul-
„ tado en otro Monasterio de 
„ San Pedro en el valle de M u -
„ ñon. Esto mismo de la sepul-
„ tura de este Rey dicen, co-
„ mo hemos visto, las Genea-
„ logias del Obispo Felayo." 
Hasta aqui Morales , y de aquí 
parece tomó Yepes las citas de 
Isidoro , y Don Felayo , sobre 
que Wamba fue enterrado en 
Iglesia de San Pedro , que re
duce á la de Arlanza. 

10 Pero en el Cronicón de 
de Isidoro Pacense , impreso 
en Sandoval, y en mi Tomo 8. 
no hay íal especie : y asi que
da sola la clausula del Obispo 

Iglesia de Pampliega consta fue Don Felayo en las Genealogías 
de San Vicente 5 corresponde la 
de San Pedro á Arlanza. Isido
ro , Obispo Pacense , dice tam
bién que Wamba fue sepultado 
en el Monasterio de San Pedro. 
Asi arguye Yepes por Arlanza^. 

que Morales estampo en ro
mance en el fol. 139. del Tom. 
2. (y yo tengo en latin con los 
círculos donde escribió cada 
clausula) y dice asi , de letra 
del mismo Morales: Wamba Rex 

xr-j 
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sepultus in Ecclesia SanBt Pe-
tri juxta munio in Castella. Por 
fuera del circulo dice: Sucessor 
RecessvinSli. 

11 Pero aunque se quiera 
entender Arlanza por la Iglesia 
de San Pedro junto á Munio, 
no sirve para prueba de que 
Arlanza existiese en tiempo de 
los Godos : porque el Obispo 
Don Pe layo escribió mucho 
después del Conde Fernán Gon
zález , á quien se atribuye la 
traslación del Monasterio de 
Wamba, ú de Pampliega, á Ar
lanza : y si al trasladar el Mo
nasterio , trasladaron también 
el cuerpo Real, podía Don Pe-
layo suponerle en Arlanza, 
sin existir éste en tiempo de los 
Godos. 

12 Prescindiendo de que 
por estos medios no se pruebe 
la existencia del Monasterio de 
San Pedro de Arlanza antes de 
los Moros ; me inclino á que 
le huvo: porque no consta que 
el Conde Fernán González fue
se primer fundador , sino res
taurador y ampliador : y es al
go de estrañar , que el ilustre 
Mabillon en sus Anales digese 
estaba persuadido á que no 
existió antes del siglo décimo, 
tocándole tan ligeramente, que 
ni mencionó los Santos que se 
veneran aqui, estando ya pu

blicados en Yepes. Sí el asunto 
es del Monasterio , como se 
vió después del Conde Fernán 
González , consta no haber 
precedido al siglo décimo 5 pero 
no es este el empeño , sino sí 
antes del Conde huvo allí M o 
nasterio ? y me parece que sí, 
por lo que se va á decir. 

E l Conde Fernán González, 
restauró y dotó el Monajle-

rio de Arlanza año 
de p iz . 

É§ No sé puede dudar que 
antes del Conde huvo algún 
genero de población en el dis
trito próximo á San Pedro de 
Arlanza, pues los fragmentos 
de Inscripciones Romanas que 
perseveran en la espalda de la 
Iglesia , y en la Ermita de lo 
alto lo convencen, por ser ésta 
de un Duumvir , soldado vete
rano de la Legión séptima Ge
mela , llamado Gayo Terencid 
Reburrino , cuya piedra no es
tá bien conservada , ni entera>: 
pero se conoce lo siguiente: 

G . T E R E N T I O 
R E B V R R I . . . 
V E T E R A N O 

VIL G E M -
I I V I R 

que todas son voces y empleos 
del 
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del tiempo de los Romanos, 
como en la otra que es sepul
cral de una llamada Mesta Ve-
niena V A L E R ! . CRESCENTI . 
E T A N . VI . lo que denota 
haber fallecido de seis años, sin 
percebirse bien lo demás: pero 
esto basta para conocer huvo 
aqui población , y que las le
tras no significan cosa de Chris-
tianos , como imaginó Sando-
va l , el qual puso punto á cada 
letra, y cada una la interpretó 
como quiso, v. g. en la voz 
y . A . L . E . R . I . leyó : Venit, A l 
ma , Lux , Edicens, Regem, le-
sum, siendo nombre de Valerio 
Crescente, sin alusión á cosa 
Christiana, sino con certeza de 
ser Gentílica , pues grabaron 
encima de las letras unas figu
ras al modo de la estampa que 
dió Sandoval ( allí) en la pie
dra de Lara , que tiene un 
hombre en silla, otro en frente 
de pie 5 en medio el Trípode, 
y encima una cosa como cu
lebra, que Sandoval figuró un 
pez , y otro encima con el Ca
pricornio: symbolos proprios 
de Gentiles, y nada de Chris-
tianos. 

14 Pero propagada la Fe y el 
Monacato, era sitio muy opor
tuno el de estas breñas para 
quantos escogiesen vivir en los 
desiertos: pues el corto vecin-

San Tedro de Jrlan^d» 94-
darío que admitía el terreno, y 
las grutas que podían resguar
dar de la inclemencia, brinda
ban á los amadores de la sole
dad , para tener allí toda su 
conversación en los Cielos. N o 
tenemos conocidas pruebas ori
ginales de haber existido M o 
nasterio en lo primitivo ; pero, 
los Ermitaños que descubrimos 
allí en tiempo de los Moros, 
pueden reputarse reliquias de 
Santuario, que arruinado obli
gase á los restantes á refugiar
se en las cabernas de estos 
montes : y á esto alude la Escri
tura del Conde Fernán Gonzá
lez , que al tiempo de erigir el 
Monasterio , recurre al premio 
de los que restauran, ó mejoran 
la casa de la Iglesia: Restaúrate 
vel in melius construere provo~ 
cat: no alega el mérito del que 
hace alguna nueva fundación, 
sino del que renueva la dete
riorada : y esto indica haber ti
rado á restaurar lo perdido. 
Fue , pues , fundador del Mo
nasterio en quanto al segundo 
y mejor estado : lo que supone 
otro mas antiguo. 

15 Por tanto al dotarle in
siste en que goce de quanto le 
pertenecía en su distrito y; 
términos con sus antiguos ma
nantiales, (cumsuis ANTIQUIS 
produfiibilibus aquis) y expli

ca-
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cados quales eran los límites, 
añade , que perseveren , con la 
donación de la Villa de Contre-
ras , hecha por el Conde: Bt f 
omnia M A N E R E concessimus 
Ecclesia vestró, & omnem nos-
tram quam ibidem trihuimm 
concessionem : y los términos 
de antiquis, y mane re , prue
ban no empezar entonces aque
llos derechos, sino que antes 
los tuvo el Monasterio. 

16 E l motivo de erigirle 
se refiere diciendo, que andan
do el Conde á caza por aque
llos montes, y persiguiendo á 
un Jabalí , se escondió éste en 
la Ermita de arriba, que lla
man S. Pedro el viejo. Ató el 
Conde su caballo á una encina 
(junto á la qual huvo una Er
mita dedicada á la Magdale
na) y subió arriba , donde no 
solo encontró el Jabalí , sino 
Iglesia con Altar , de que se 
maravilló mucho , y hecha 
oración , vino á él uno de tres 
Ermitaños que vivían en aque
lla cueva , llamado Pelayo , y 
los otros , Arsenlo , y Silvano. 
Habláronse cariñosamente, y 
sabiendo quienes eran unos y 
otros , rogó el Ermitaño Pela
yo al Conde se quedase allí 
aquella noche, como lo hizo. 
Por la mañana anunció Pelayo 
?il Conde la vidoria que logra

ría de los Moros que le Venían 
á buscar, y le rogó se acor
dase de aquel pobre lugar y 
Ermitaños , como le prometió, 
y como cumplió después libe-
ralmente. 

17 Así cuenta el suceso la 
Crónica General en el cap. 17. 
añadiendo algunas cosas de 
las que acostumbra , poco fir
mes : pero la substancia referi
da consta por documentos del 
Monasterio , Tablas, y santi
dad celebrada de los tres San
tos Pelayo , Arsenio , y Silva
no , de quienes luego hablare
mos. La vidoria conseguida 
por el Conde después del tra
to con S. Pelayo fue la de Cas
cajares , (lugar sobre Arlanza, 
rio arriba, enfrente de las tor
res de Carazo ) cuyo triunfo 
fue maravilloso , por la poca 
gente del Conde , y muche
dumbre de Moros , que se ce
lebró con la memoria siguiente: 

La Rota de Cascajares 
Es argumento evidente. 
Que vale mas poca gente 
Con Dios, que sin Dios millares. 

Esta batalla y vidoria, se pin
tó con la de Aztnas , en unas 
tablas que huvo en el retablo 
antiguo del Altar mayor de 
Arlanza, que después se pu-̂  

SÍQ-Í 
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fieron en el claustro , donde 
perseveran copias mas moder
nas con sus versos , como los 
referidos de Cascajares. 

18 Retirados los Moros des
pués de la rota de Cascajares, 
refiere Sandoval que vinieron 
contra los Ermitaños, y los de
gollaron. E l Conde se dedicó 
á labrar el Monasterio: y en el 
año depia. otorgó la Escritura 
de dotación á la Iglesia de San 
Pedro y San Pablo, donde esta
ban , dice , sus Reliquias, en 
el territorio y cerca de la C iu 
dad de Lara, orilla del rio A s -
lanza ( así escrito el que deci
mos Arlanza, porque la r y la 
s se confunden frequentemente 
en el Gótico.)Despues expresa, 
demás de los Apostóles , á San 
Martin Obispo, en honor de 
los quales estaba edificada la 
Iglesia, y la da la Villa de Con-
treras (llamada allí Contrarias) 
con todo lo demás pertenecien
te á la jurisdicion de la Iglesia, 
Cuyos términos expresa , y to
do se lo da al Abad Sonna y 
sucesores, que deben guardar 
la Regla de S. Benito , con lo 
demás que expresa la dotación 
en Yepes Tom. i . Escriturado, 
fecha á 2. de los Idus de Enero 
Era 950. (año de 912.) y fir
mada del Fundador con su mu-
ger Sancha; confirmada por la 

Tom. XXVIL 

de J r l m ^ a . 98 

madre Doña Nuña ( Munia 
domna ) y por Ramiro Gonzá
lez , hermano de los otorgan
tes , con otros , Abades , y Se
glares. 

19 Sábese por esta Escritu
ra, que en el año de 912. esta
ba el Conde casado: que su mu-
ger se llamaba Sancha: que v i 
vía su madre: que tenia otro 
hermano llamado Ramiro : y 
que ya tenía hecha la dotación 
de S. Pedro de Arlanza. 

20 Morales en el líb. i ^ . 
c 3 7. dejó en blanco el final de 
la Era ( sobre novecientos ) por 
decir no le copió bien quien le 
dió la Escritura: pero expresan
do ésta que reynaba D. García, 
la dejó reducida desde el 912. 
al de 14. en que acabó D. Gar
cía. Sandoval y Yepes ponen 
la Era 950. que fue el año de 
912. 

21 Aficionóse el Conde a 
este sii Monasterio tan vivamen
te, que le antepuso á todos, es
cogiéndole para depositar su 
cuerpo hasta el fin del mundo, 
y allí descansa desde el año 970. 
en que subió á recibir el premio 
de lo mucho que padeció por 
defender la Religión Chrístía-
na, propagar la Iglesia, y des
truir los enemigos de la Fe. 
Mandó enterrarse en Arlanza 
4 los pies de la Iglesia, donde 

í> ^ 
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estuvo, dice Yepes, mas de qui
nientos años, hasta que después 
le metieron en la Capilla ma
yor, en el crucero, donde yace 
con su muger la Condesa Doña 
Sancha. Yacen también sepul
tados en este Monasterio los 
padres del Conde, y otros mu
chos Señores de los antiguos 
mas ilustres , que no quisieron 
apartarse del sitio escogido por 
el esclarecido Héroe. Algunos 
tienen inscripciones, otros no: 
pero Yepes no mencionó nin
guna. 

22 E l Rey D . Fernando 1. 
de Castilla, hijo de la biznieta 
del Conde, determinó enterrar
se aquí , y asi lo declaró en do
naciones hechas al Monasterio 
por el mismo motivo : Vt post 
ohitum tneum quiescam in pace y 
como propone Yepes: pero des
pués la Reyna le hizo quedar 
en León > donde descansaba ya 
el cuerpo del glorioso Doftor 
S. Isidoro. 

2 3 Por esto, y por la nota
ble observancia que florecía en 
Arlanza , le ensalzaron el Con
de y el Rey Don Fernando en 
tanto grado, que le hicieron ca-: 
beza de otros muchos Monas
terios, anejándole mas de veinte 
y cinco, á quienes el de Arlan
za dirigia, dando leyes y reglas 
de observancia. La mucha que 

habia en é l , atraía ¿cia sí los 
corazones de los que huian del 
mundo , concurriendo tantos, 
que llegaron á vivir alli ciento 
y cinquenta Mondes, cuyo nu
mero se acrecentó después, co
mo consta por Escrituras : y 
viendo la estrechez del sitio, 
consta lo poco con que se con
tentaban , pues de otra suerte 
no cupieran tantos en casa tan 
reducida. Los tiempos se han 
mudado de tal modo', que hoy 
no viven mas que unos veinte 
y quatro Monges , asi en este, 
como en los Monasterios co
marcanos de Cárdena y de Si
los, donde y o , según las voces 
que andaban acerca de rentas y 
abundancia de Religiosos, creí 
hallar unas Comunidades nu-. 
merosas, y ninguna de estas 
llegaba á 25. Monges en el año 
de ly^p. en que tuve el gusto, 
de visitarlos. 

24 Los Abades de Arlanza 
desde su principio en el año de 
pi2. sirven para calificación de 
varias Escrituras: por lo que 
pondremos su catalogo confor
me le dispuso Yepes Tom. i» 
fol. 381. hasta el año de 1500. 
que es el espacio conducente 
para calificación de documen
tos antiguos. 
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Catalogo de Tepes. 

Sonna año de p 12. 
Esteban 916. 
Julián $»28. 
Gonzalo I. P3 8. 
Aurelio, ó Aureolo I. 975. 
25 De este dice que asistió 

en el ultimo lance de la vida al 
Conde Fernán González , y 
que le trajo á sepultar en A r -
lanza. 

Sisebuto 983. 
Aureolo IL io35>. 
Eximino 1046. 
S. García 1047, 
Vicente 1073« 
M a r i n , ó Martín 1099. 
Aper 1110. 
Abre 1129. 
Lope II43' 
Goton 11 ¿3« 
S. Silvano 1170. 
25 No dice quien fue este, 

hi por qué le da titulo de ¿¿wr^. 
Si pensó ser el Ermitaño com
pañero de S. Pelayo , erró mu
cho: pues desde antes del 912. 
en que vivieron los tres Santos 
Ermitaños, no pudo sobrevivir 
ninguno de ellos mas de 250. 
años, como se necesitaba para 
que el S. Silvano de antes del 
$12. fuese Abad en el de 1170. 

No se conoce en Arlanza 
otro S. Silvano que el del siglo 
décimo. 

27 Sandoval pone un Abad 
Silvano en el 942. que creyó 
ser el compañero de S. Pelayo, 
y de Arsenio. Pero contra esto 
milita lo que escribió antes, 
(pag.310.) de que el Moro A l -
manzor vino después de la rota 
de Cascajares á Arlanza, y no 
solo derribó la obra del Monas
terio que iban haciendo, sino 
que prendió los tres Santos Er
mitaños , y en su presencia sin 
apearse del caballo los hizo de
gollar. Si antes del 912.estaban 
ya en mejor vida, no podia nin
guno de ellos ser Abad de A r 
lanza muchos años después, en 
el 942. 

28 yizmtlo.Este le pone Te~ 
pes después del 11 jo. (en que in
trodujo a S. Silvano ) sin estam
par su tiempo. 

Gandío 1200. 
Fernando 1220. 
Arsenio I237' 
Miguel 
Esteban 1271, 
Pedro I. 1285. 
Bartolomé % 1300. 
Egidiol . 13 41. 
Pedro II. I34i» 
Pedro III. 13 (5o. 
Domingo 1381, 
EgídioII. 1400. 
Joan 1417. 
Alonso I. I430. 
ponzalol . I439*-. 

P ¿ Pe. 
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Pedro IV. 145o-
Bartolomé II. i¿\6o. 
Alonso II.. 1473-
Andrés i483-
Diego de Parra 1487. 
Gonzalo de Redondo, 

6 Arredondo 1500. 
hasta el de 1518. Cronista 
de los Reyes Catbolicos ,y 
Autor de la Historia de 
Arlanza , que persevera 
manuscrita. 

19 Mejor "pudo haber dis
puesto Yepes el catalogo , se
gún las Escrituras que mencio
na Sandoval, y aun según lo 
que el mismo Yepes propone 
en el fol. 379. col. 4. pues allí 
expresa * que era Abad en el 
^^ .Ga ton , que gobernaba ca
si 150. Monges: y no leerás tal 
Abad en el catalogo. Entre A u 
reolo y S.Garck pone á Eximí-
no : y consta por Sandoval que 
S. García sucedió á Aureolo, 6 
Ariolo , en el año de 1039. y 
por tanto resulta que no medió 
entre los dos Exim.ino: ni el 
tiempo de S. Garcia empezó 
quando le propone Yepes, sino 
antes. 

30 En el año de 11 ^.consta 
que el Abad era D . Pedro : y 
jio hay por aquel tiempo tal 
Abad en el catalogo de Yepes. 
, Argaiz entre los Abades 
de Oña pone un D. Pedro Pé

rez después del año 1165. en 
que dice era Abad de Arlanza, 
y pasó á Oña : pero aqui no 
hay por entonces (sino después) 
ningún Abad Pedro. Hayle por 
los años de 1258- en el catalo
go que vamos á poner. 

32 Deseando yo que uti 
Monasterio tan insigne no es
tuviese reducido á un catalogo 
tan poco exado, recurrí allá, y 
tengo la satisfacción de poder 
servir al público con otro muy 
arreglado á Escrituras propriasí 
porque el de Yepes tiene la in
consideración de quien le dis
puso, poniendo como Abades 
de Arlanza algunos que no lo 
fueron sino de otros Monaste
rios, que por anejarse á él , v i 
nieron á su Archivo las Escritu
ras , y viendo allí el nombre de 
su Abad, creyeron ser de Arlan: 
za. Asi me lo participa el R.P.M. 
Vr.Prudencio Palacios, Abad que 
ha sido del mismo Monasterio, 
quien con suma aplicación, y 
con delicado esmero reconoció 
Escrituras, y arregló el orden 
de los Abades , con la pruden-

' cia de omitir el principio y fití 
de cada uno, por no constar en 
aquellos documentos, sino solo 
poner los años en que se ve
rifican : según lo qual es ca
talogo puntual , y autorizado 
con justificación de instrumen^ 

tos 
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¡tos sacados He los originales. 

33 Antes de ponerle , pre
vengo que por aquellos docu
mentos resulta no fueron Aba
des de Arlanza algunos de los 
expresados en Yepes , sino de 
otras casas incorporadas aquí, 
y tales son los siguientes. 

Esteban, que en Yepes tie
ne el año de 92(5. fue de S. M i -
Han átBembribre,stg\\n consta 
por Escritura del año de 929. 
Este Monasterio fue anejado á 
Arlanza por el Rey D . Fernan
do I. año 1048. 

Gonzalo I. puesto en Yepes 
año 93 S.fue Abad de Santa Ma
ría de Boada, como prueba una 
Escritura del año 964. Anejóle 
á Arlanza el Rey D.Sancho año 
de 1059. 

Sisebuto , del año 983. fue 
rAbad de S. Juan de Tabladillo 
(hoy Santibañez.) Consta por 
Escritura del año 1071. Anejóle 
t i Rey D . Fernando I. en el 
I1041. 

Eximino (del año 1046.) fue 
ÍAbad de S. Tomas de Villa-
rizo , cerca de Burgos. Escritu-
ca del año 1044. Anejóle á A r 
lanza D . Fernantlo I. año 1048. 
ton otro S.Juan en el mismo 
lugar :y en Burgos uno Santa 
Juliana. 

34 A este modo , y por el 
«iotivo referido ? sali© el cata^ 

San^edrodeArlan^d. rio6 
logo de Yepes desarreglado.; 
Sigúese el que se debe antepo-, 
ner. 

Abades calificadosporEscrituras,-

1. Sona, año de 912^ 
2. Julíati 929.1 
3. Sil vano 94^»i 
4. Gaton 959,: 
5. Maurelo, ó Aureolo 982 
6. Aurelio 
7. S. García 
8. Vicente % 
9. Miguel 
10. Aper 
11. Abre 
12. Lupo 

Sancho 
13. Pedro I. 
14. Miguel II. 
15. PedroIL 
16. Juan I. 
17. Martin 
18. Miguel III. 
19. Pedro III. 
20. Juan II. 
21. Vicente II. 
22. Fernando I. 
23 . Esteban 
24. Pedro IV. 

1037, 
1048. y 1073.; 
1082. y 1096* 
1098.y i i o j . 

1119, 
1125. y 113^ 

1140. y 41. 
1147..; 

1154. y 1156,. 
1160. y 11J 6,\ 

1177^ 
1178. y 1189.. 
1192. y 1197. 

1206, 
nog.y 1213.; 
1214. y 1223. 

1230. 

1248. 
I255.y 58* 

25. Fernando II. de Con-
treras 1262. 6j. y 1268. 

2^. Domingo I. 1284. 
27. Gonzalo L 1292. y 96. 
2<8. Egidio 13 II« 
2£. t&súqpOi *315« y ip* 

P3. J N i 
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50. TnanlII. 1323-y1328-
31. Gonzalo II. 1334-
32. Pedro V . Pérez 1351.7 55. 
33. Gi l II. i3^7:y 1359-
34. Bartolomé 1362. 
35. Domingo II. 1381. 
3^. E g i d i o , ó G i l i n . 1400. 
3 7. Juan IV. 1417-
38. Alfonso!. 1430. 
3^. Gonzalo III. 143^« 

hasta cerca del I450' 
40. Pedro VI . 1450. 
41. Pedro VIL 1452. 

Eleílo por el Papa N i 
colao V . por muerte 
(según dice la Bula) 
de otro Pedro. 

42. Bartolomé II. 14&). 
hasta el 72. 

43. Alfonso II. Bravo. Del 73. 
al 77. 

44. Andrés Martin.Elefto 
por el Papa Sixto IV. 
en el I477-

45. Diego de Parra.Ele¿ko 
por Sixto IV. en el 1482. 

45. Gonzalo Arredondo 1505. 
&c. 

35 Estos nombres y años 
constan por las Escrituras de 
Arlanza : otros podrán aumen
tarse por otras, como el Sancho 
que añadimos sobre el año 1147. 
en Virtud de una Escritura del 
Obispo de Burgos D. Vidor , 
con el Abad de S. Quirce, con-
firmafda en aquel año por Dñus. 

T>ioc, de Burg* io! 
Sancius Abhas S. Tetri de Ar
lanza. 

36 Los nombres del num. 
5. y 6. tienen varios modos de 
escribirse: pues el Aurelio pues
to en el año 1037. es en Ber-
ganza Auriolfo sobre el año 
1042. y Auriolo sobre el 47. y 
al mismo tiempo ves su confir
mación en varios años fuera de 
los expresados en el catalogo. 
Lo mismo sucede en el antece
sor Maurelo, tal vez escrito 
también Aurelio , y Aureolo 
en la Escritura citada sobre S. 
Quirce, año de 970. donde ves 
su presidencia en Arlanza en 
aquel año , siguiente al antece
sor Gaton. A este modo podrá 
calificarse tiempo anterior y 
posterior en los Abades referi
dos , y acaso mas nombres, co-i 
mo el Sancho añadido. 

MONASTERIOS SUGETOS 
al de Arlanza. 

37 E l gran amor que tuvíé-í 
ron al Monasterio de Arlanzít 
los Condes Soberanos de Cas
tilla , y los Reyes D . Fernando 
y D . Sancho, füe causa de que 
viendo alli particular observan-1 
dtós le anejasen varios Monas
terios, para que los arreglase á 
sus leyes. Sirve su noticia no 
solo para mostrar la grandeza 

de 
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'de la Matriz , sino para luz de 
algunas Escrituras que hablan 
de los tales Monasterios. Yepes 
los refiere asi: 

38 S. Christoval de Valde-
:IagLina. S. Christoval en Otero 
de Altos. S. Andrés de Bobata. 
S.Juan Bautista, y S.Marcelo. 
S. Juan de Tablatello , ribera 
del arroyo U r a , territorio de 
Silos. S. Quirce , y Sta. Julita, 
que después se aplicó á la Ca-
thedral de Burgos, y hoy es 
Colegiata, como vimos arriba. 
S. Román , ribera de Tirón. Sta. 
Maria al rio Ormaz. S. Pedro, 
en la Ciudad de Lar a. S. Vicente 
de Pampliega.Estos fueron ane
jados por el Conde Fernán Gon
zález , por su hijo, y otros Se
ñores. 

39 S. Facundo en Fonte 
Crea. S. Juan de Orta. Sta. Ma
l la al rio Tortiello. S. Tomas en 
Villarlce. S. Juan, alli. S.Julián 
en Burgos. S. Mames, de Mon
jas , y su anejo Sta. Eugenia, 
Sta. Maria de Lar a. S. Lorenzo, 
y S.Eugenio en GumielDeizan. 
E l llamado Chelan, en la Ciudad 
de Clunia. Sta. Marina y S. M i 
guel en la misma Ciudad. S.Mi
guel y Sia.Maria, al rio Aeseva. 
Sta. Maria en Burgos. Sta. J u 
liana en Cerezo. S. Fausto y S. 
Román en Huerta. S.Juan en 
Valdeeañas. S. Isidro en Tabla-
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dilio. Todos estos los sujetó á 
Arianza el Rey D . Fernando I. 
y debemos añadir los mencio
nados entre los Abades, S.Mi-
lian deBembribre: Sta.Maria do 
Boada : y S.Tomas deVillarizo, 
Otro, S.Esteban Valdegimeno: 
S.Juan en Villarizo , y Sta.Ju^ 
liana en Burgos, 

En estos, y otros tenían ju-
risdicion los Abades de Arlan^ 
za, y algunos llegaron á incor
porarse ó resumirse en la M a 
triz , por lo que sus Escrituras 
vinieron á ella, como ya pre-? 
venimos. 

S. P E L A Y O , ARSENIO, 
y S I L V A N O , 

40 Estos son aquellos tres 
Santos Ermitaños que á la en
trada del siglo décimo viviart 
en la cueva de la montaña de 
Arianza, donde hoy vemos la 
Ermita de S. Pedro en lo alto 
de la cumbre. Estos son los 
que hablaron al Conde Fernán 
González, quando la soberana 
Providencia,valiendose del me
dio de que siguiese á un Jabalí,' 
le llevó á descubrir aquel" pe
queño Santuario con el fin de 
que labrase otro mayor. Estos 
los que le aseguraron del triun
fo que lograrla contra los ene
migos de la Fé en la famosa ba-s 
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talla de Cascajares. Pero como 
el sitio donde vivían para el 
Cielo era tan abstraído del 
mundo , quedó también apar
tada del conocimiento de los 
hombres la santa conversación 
de su vida. No conocemos A c 
tas de aquel tiempo que nos 
perpetuasen las acciones de es
tos siervos de Dios : pero la as
pereza del sitio, la pobreza ác 
Anacoretas , la soledad, la in
temperie y desnudez de lo que 
apetecen los mundanos , pro
mete quanto podemos buscar 
en la oficina donde se hacen los 
Santos. 

41 Benedicto Gononi en los 
Santos del Occidente , lib.4. im
primió la vida de los tres San
tos Ermitaños Pelayo, Arsenio, 
y Silvano , diciendola ( al mar
gen) sacada de un antiguo Có
dice de su Monasterio Lugdu-
nense de Celestinos. Pero esta 
se reduce á poner en latin lo 
que hay en la Crónica General 
en lengua vulgar , sin añadir 
nada j sino omitiendo algunas 
cosas que no pertenecían á los 
Santos, y refiriendo esto ( co

mo la Crónica General) en el 
reynado de D . Ordoño 111. con 
traducción literal de lo escrito 
en la Crónica: y después en las 
Notas cita á Yepes, traducien
do en latin las palabras que éste 
pone en romance ( fol. 377. ) 
acerca de la historia de estos 
Santos: pero añade el yerro de 
atribuir al Monasterio de S. M i 
li an , lo que Yepes refiere del 
de Arlanza. La antigüedad pues 
del Códice Lugdunense no es 
mas que la de la Crónica , de 
quien fue trasladado á latin. 

42 E l principal fundamen-í 
to sobre la santidad de los tres 
Ermitaños estriva en los docu
mentos de esta Casa , que fir
memente sin contradicion al-; 
guna , antes bien con aproba
ción de nuestros Escritores, y, 
lo que es mas, de la Sede Apos
tólica , los venera y ha venera-i 
do como Santos. 

43 Una de las pruebas so
bre la antigua tradición del Mo-. 
nasterio, es el Epitafio que pu
sieron en el sepulcro, en estí* 
forma: 

Hic recubant punSiim Sanftorum corpora junflim 
Pelagi, Arseni, wírm?» revolutaperenni 
PignoraSyXv^m tbeca, qu<e prorsus humani 
Sors coluitfervoris , vis veneratur amoris. 
Hisprabst reverÜ cultum insignis Ibéra^ 
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Qudd populo quidem dedere juvamen eldem, 
Dicentes Comltl qm tempore pralia mltti 
Possent-, sicque bonam mereretur ferre coronam.' 
Hos tres sapé Legenda scribunt , tresque Kalendce 
Septembris venerantur , ó" libamina, dantur 
'tribus Eremitis , Calorum marmore scriptis. 

E l estilo Leonino es del siglo 
XII. en que florecía el gusto 
délos finales parecidos , y ya 
entonces podía estar propaga
do el nombre y culto de los 
Santos , para que el Autor de 
aquellos versos pudiese cantar 
el, quinto , His pr<ebet re-vera 
cultum insignis Ibéra : pues los 
muchos Monasterios que digi-
mos militaban bajo el orden del 
de Arlanza, no permitían que
dase el nombre de los Santos 
cerrado en la estrechez de sus 
montes , y obligaban á que se 
propagase nombre y culto por 
muchos territorios. 

44 No deja de ser algo de 
Cstrañar que habiéndose des
pués promulgado mas el nom
bre y santidad por medio de 
nuestros Escritores, Vaseo, Ma
riana , Sandoval, Yepes y Ta-
mayo sobre el día 30.de Agos
to , no hiciesen mención de ta
les Santos los Padres Antucr-
pienses , ni Mabillon en sus 
A£ia.s , contentándose este con 
trasladar á sus Anales las pala
bras de Mariana sobre la erec^ 

cion del Monasterio de Arlará 
za , que reduce al Rey de Cas
tilla Don Fernando , publican
do en ello la incuria con que 
miró nuestras cosas : pues ha
blando el mismo Mariana del 
Conde Fernán González , atri
buyó Mabillon la erección del 
Monasterio al Rey D . Fernan
do de Castilla, que no reynó 
hasta mas de cinquenta años 
después de morir el Conde. 

45 Dice pues el Epitafio/ 
que España venera los tres 
Santos Ermitaños , por el bien 
que la hicieron , dirigiendo al 
Conde sobre el tiempo de dar 
las batallas , y la Corona que 
había de lograr. Esto lo explíca
la Memoria de las Reliquias que 
hay en Arlanza , la qual está 
impresa en Sandoval, al fin del 
libro de los cinco Obispos , y, 
hablando de San Pelayo dice: 
„ E l qual tuvo espíritu de pro-
j , fecía : pues le profetizó al 
„ buen Conde Fernán Gonza-
„ lez todo lo que le había de 
„ suceder en las batallas que 
3, había de haber en defensa de 
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„ la Fe contra el Rey Alman-
„ zor Moro , asi en ia deHaci-
„ ñas , como en la de Cascaja-
„ res , y demás batallas. " La 
Crónica General refiere, eap. 
19.que después de haber muer
to el Monge Fr. Pelayo , se le 
apareció al Conde , vestido de 
paños blancos como la nieve, 
y le animó contra los Moros, 
asegurándole de la v isor ia , y 
que tendría en su ayuda al 
Apóstol Santiago,y á el mismo 
Pelayo con muchos Angeles. 
Después expresa lo mismo deS. 
Millamy en efecto logró el Con
de la famosa viftoria de Haci
nas yPiedrahita,cn que poquí
simos Christianos derrotaron 
una multitud innumerable de 
Moros: cosa que no era posible 
sin auxilio particular del Cielo. 
45 Añade el Epitafio referido, 

que los Legendarios hacían 
mucha mención de estos San
tos : Hostres s¿epe Legenda serl~ 
bunt. Hoy no conocemos estas 
Leyendas, ó Legendarios. Los 
pdncipales estarían en la misma 
Casa, á quien pertenecía man
tener las Memorias particulares 
de los Santos, y de su culto. 

47 E l dia de la festividad 
corresponde al 30. de Agosto, 
esto es , / / / . Kalendas Septem-
bris, según dice el Epitafio. Pe
ro como no han salido ^ luz 
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los documentos de Arlanzaj ní 
aun el día fue conocido por el 
Beneditlíno Hugo Menard eti 
su Martirologio: y fuera de los 
días de mes, puso' en el Apén
dice por Alfabeto á este Santo 
entre los de la P. diciendo: 
SanSius Pelagius Hispanus Mo-
nachusSanóíi Petri in ripa,obiit 
anno 950. ut Vasaus in Chron, 
& Mariana lib. 8. c. 6. Aquí 
le faltó expresar el sitio del 
Monasterio , declarado en los 
Autores que cita, in rlpa Asían-
tia fiuminis: y no se enteró del 
tiempo : pues Vaseo mencionó 
al Santo bajo el año 924. y no 
expresó el de la muerte. As i es
te , como otros Escritores , si
guieron á la Crónica Generaí 
en referir estos sucesos en tiem
po del Rey Don Ordoño líl. 
del medio del siglo X . porque 
las cosas del Conde Fernán 
González abrazaron y llenaron 
mas de cínquenta años , y qui
sieron mencionarlas en el tiem
po de su mayor fama , como 
quienes no formaban Anales 
de aquel Conde , sino Historia 
General de los Reyes, y en sus 
Reynados mezclaban lo mas 
notable de otros, y tal fue lo 
respectivo á nuestro Conde: 
pues la amistad que tuvo con 
San Pelayo fue antes del 912. 
Somo píueba la dotación de Ar-
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lanza, hecha en aquel año, des
pués del trato con los Ermita
ños. Fue pues antes el descu
brimiento de la Ermita de San 
Pedroj la conversación con los 
Santos, y el anuncio que le hi
cieron del triunfo logrado en 
Cascajares. La batalla de Haci
nas fue después, muerto ya San 
Pelayo , que se le apareció y 
aseguró de la victoria. 

48 Esto y los demás suce
sos del Conde no tienen ase
gurada la Cronología : pero 
tampoco es de nuestro asunto 
sagrado, y pedia largo examen. 
Ahora decimos que el referir 
esto la Crónica General en 
tiempo de Don Ordoño III. 
(esto es, mas adelante de lo que 
fue ) no deshace nada de lo re
ferido , como pretendió Mora
les : porque una cosa es el he
cho , y otra el tiempo. La Cró
nica sigue una Cronología que 
110 puede hoy adoptarse, por
que aquellos tiempos eran de 
menos luz , y de menos esme
ro. Con todo eso , si miramos 
á los años que señala , no hay 
en esta materia tantos yerros 
como en los Reynados: porque 
empieza á contar las cosas del 
Conde desde el año 923. (cap.-
18.) hasta el de 937. (cap.2o.) 
en que pone lamuerte del Con
de Fernán González : y nada 
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de esto fue asi: sirviendo úni
camente para convencer la po
quísima instrucción que había 
en aquel tiempo sobre Cronolo
gía de Reynados y sucesos.Pero 
aun hoy es cierto que algunas 
cosas del Conde sucedieron 
dentro de los años alli expresa
dos: otras antes: otras después. 
E l que sin ciencia de tiempos 
las juntó en el que mejor le pa
reció , y en que algunas acón-
tecieron; no perjudicó á la ver
dad de los hechos, sino á su 
poca ciencia de Cronología. 
Bueno fuera que alguno se em
peñase en decir que la Cróni
ca General deshace ó perjudi
ca á la existencia, v. g. de Or
doño 1ÍI. porque no le pone 
quando fue, sino treinta años 
antes de empezar á rcynar. Es
to sería un delirio: porque una 
cosa es el hecho, y otra el tiem
po. No deshace pues el suceso 
quien le refiere fuera de su tiem
po , especialmente quando t i 
ra a exponer junto lo mucho 
que hizo algún Héroe inci 
dente. 

49 Tampoco obsta , que 
el Conde no expresase en la 
Escritura de dotación al Mon-
ge S. Pelayo y la vidoria que 
le anunció (como arguye M o 
rales ) porque solo con supo
ner que el Santo vivia arriba 

erv 
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en la antigua Ermita , no debe 
echarse menos el silencio , por 
no corresponder elogiar la san
tidad en vida. Pero tampoco 
excluye que estuviese ya mar
tirizado : porque en las Escri
turas de dotación no es preci
so introducir Historias , espe
cialmente en aquel tiempo, que Obispos pag. 310. dice sobre 
era de sencillez y laconismo, esto, que las Tablas y Memorias 

5:1 Lo mas estraño es , que 
no hace mención , ni alude a 
martirio, sino precisamente los 
intitula Santos Ermitaños: y sí 
huvieran padecido por la Fe, 
no parece persuasible que omi
tiese lo mas sobresaliente. 

52 Sandoval en los cinco 

sin expresar en ellas el sitio 
donde se otorgaban, ni aun el 
día en machísimas. 

50 La santidad y culto de 
los tres Ermitaños, Pelayo,Ar-
senio , y Silvano , consta ya 
celebrada, antes de componer
se el Epitafio referido , que es 
del siglo XII. ó principio del 
siguiente , según el estilo. Pero 
debemos retroceder á lo mas 
antiguo que supone : porque 
habla de quando los cuerpos 
de los tres fueron colocados 
juntos en una arca: y es pre
ciso supongamos anticipado 
culto de cada uno, en que re
curriendo los devotos á implo
rar su intercesión , por la fa
ma de santidad, y beneficios 
de Dios que experimentarían 
acudiendo á sus sepulcros 5 re
solvieron colocar en uno las 
Reliquias de los tres: y enton
ces , esto es , después de largo 
tiempo de venerarlos , forma
ron este Epitafio al tiempo 
iuntarloSft 

de las Reliquias de esta Casa a. 
Peí ayo llaman Confesor , y si 
fuera Mártir , también lo dige~ 
ron. 

53 La Memoria de las Re
liquias , que imprimió en la 
pag. 360. dice así: „ Está jun-
„ to al Altar mayor al lado del 
„ Evangelio en otra arca pin-
„ tada de madera el cuerpo del 
„ bienaventurado Confesor S. 
„ Pelayo , Monge de esta Ca-
„ sa j " y luego prosigue con 
las palabras puestas en el num. 
45. después de las quales aña
de : „Iten , en la Ermita de S. 
í, Pedro el Viejo , á donde hi-
„ zo su vida el bienaventurado 
„ S. Pelayo , en una arquilla 
„ pequeña, que está encajada 
„ sobre el Altar mayor, están 
„ los cuerpos de los bienaven-
3, turados Confesores Discipu-
„ los suyos, que son Arsenío, 
j , y Silvanio." E l estilo de es
ta relación es mucho mas mo-
derao quQ g¡¡ del Epitafio refe-; 

m 
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rido: y viendo que en aquel se 
expresan los cuerpos en un se
pulcro ( corpora junSlirn ) y 
ahora separados 5 resulta , que 
los volvieron á dividir. Pero el 
motivo principal de alegar es
ta Memoria es por llamarles 
Confesores i y no intitularlos 
Mártires. Si dices, que algunas 
veces se decian Confesores los 
que morian confesando la Féj 
puede oponerse, que eso no 
era en el tiempo en que se es
cribió esta Memoria, cuyo es
tilo la asegura posterior al si
glo quince , quando se contra-
distinguía el Confesor del Már
tir : y esta misma Memoria lla
ma Confesor al Abad S. Garcia, 
que no fue Mártir. 

54 L a Crónica General 110 
dice nada del martirio, siendo 
asi que se puso á hablar muy 
despacio de S. Peiayo. E l Có
dice de Gononi, y Tamayo que 
le copió , tampoco los hacen 
Mártires: y Tamayo solo dice, 
que vlrtutum manipulis illus-
tres, & miraculorum signis cla-
r i , suis temporthus obdormie-
runt in Domino : lo que prue
ba , que en el siglo trece de la 
Crónica General, y en el diez 
y seis de Sandoval, Gononi, y 
Tamayo no estaban reconoci-
•dos como Mártires, sino pre
cisamente como Confesores. 

5 f Mas es , que en el San
toral de Heredia,, impreso en 
el 1685. dice el Autor en su 
Tomo 3. pag. 344. que algunos 
dicen , que estos Santos fueron 
Mártires : pero nuestro Cronis
ta , el Maestro Tepes , dice lo re
ferido ( en que no hay nada de 
martirio) y el Martirologio His
pano , con los Autores sitados a 
la margen (no hay tal cita de 
Autores) y otros muchos los lla
man Confesores. Según esto, al 
fin del siglo pasado habia Es
critor Benedidino Español que 
no reputaba Mártires á estos 
Santos , sino Confesores : pero 
luego añadió lo que le avisaron 
desde Arlanza, como referire
mos. 

56 Urge también para difi
cultar el martirio la conformi
dad en que Sandoval le refiere 
( pag. 310. ) „ Ganada ( dice ) 
„ la victoria de Cascajares , tra-
„ tó luego el Conde de la ree-
„ dificacion del Monasterio de 
„ S. Pedro de Arlanza: esta se 
„ hizo 5 y sabiéndolo Alman-
„ zor , teniendo rabia con los 
„ tres Santos Monges , porque 
„ decian , que descubrían al 
„ Conde todos sus secretos, 

dicen que desde la Ciudad de 
„ Syla , donde se reparó de 
•„ la rota de Cascajares, vino 

en persona quando andaban 
« en 
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„ en la obra : echóla por tier-
„ ra,y prendió los Santo^Mon-
„ ges , y en su presencia , sin 
„ apearse del caballo , los hizo 
¿ degollar. Con esto se volvió, 
„ a su parecer, vengado en al-
„ go de la rota que había pa-
„ decido. Hallóse este martirio 
„ de los tres Santos Monges 

pintado en los retablos anti-
„guos de la Casa: " pero des
pués añade lo arriba referido, 
de que las Memorias de las Re
liquias de esta Casa á Pela-
yo llaman Confesor , y SÍ fue
ra Mártir también lo digeran: 
según cuya adición parece 
no se aquietó con las pintu
ras. Yepes hablando de ellas 
en el Tomo 5. sobre el año 
948. dice , que en un retablo 
de la Ermita de arriba se ven 
pinturas antiguas , que mues
tran como estos Santos fueron 
martirizados, y al punto se re
mite á lo que de su vida trató 
en el Tomo i. donde no refi
rió nada sobre martirio : y así 
parece que no halló otro apo
yo que estas pinturas, las qua-
les no le obligaron á historiar 
el martirio ahora, ni antes. 

5:7 Tampoco conviene es
ta relación del martirio con la 
Historia propuesta en la Cró
nica General, y adoptada por 
¡Berganza pag. 255. sobre que 

114 
antes de la batalla de Hacinas 
fue el Conde á consultar á su 
amigo el Ermitaño Pelayo , y 
le digeron (los otros dos Ermi
taños , según expresa el Códi
ce de Gononi)que ya había-sa
lido de esta vida. Pero añaden, 
que se le apareció, animándo
le y asegurándole del triunfo. 
Esto no conviene con lo ante
cedente : porque si Almanzor 
derribó la fabrica, empezada 
por el Conde , y degolló los 
tres Santos Monges , no podía 
suceso tan notable ocultarse a 
la noticia del Conde: y por tan
to no viniera después á consul
tar á S. Pelayo ignorando su 
muerte. Si la ignoraba , no po
demos suponer el martirio, que 
se cuenta inmediato á la rota 
de Cascajares. Parece pues que 
no se compone bien el modo 
referido del martirio con la re
lación propuesta sobre su muer
te ignorada por el Conde al 
tiempo de prevenirse para la 
batalla de Hacinas. 

58 Los fundamentos que 
para el martirio de estos Santos 
remitió al ya citado Heredia el 
Abad de Arlanza Fr. Felipe de 
Zuazo, los publicó á la letra 
en la pag. 345. y con todo eso 
parece no le convencíeron,pues 
dice : véalos el Ledor , y juz
gue lo que le pareciere mejor. E l 

mas 
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mas antiguo es del ano 1042.en 
que el Rey D . Fernando I. hi
zo á Arlanza una donacion,di-
ciendo : Venermdís Patronts, 
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dado á León en el aíío de 967. 
( muy anterior á las Escrituras 
citadas) y sabemos por la Me
moria de Reliquias de Arlanza, 

mirahilibus eorum Relíquiis SS. estampada en Sandoval, que 
Apostolorum Petri & Pauli, &• tiene huesos y cabellos del Mar-
S. Martini Episcopi , S. Mi - tir S. Pelayo : y por tanto puc-
ehaelis Are angelí , S. María 
Virgínis, S. Pelagíí , testís 
Chrísti * in quorum honore Ba~ 
selica est fundata : donde clara
mente llama á S. Pelayo Már
tir , esto es , testigo de Chris-
to. Lo mismo en otra donación 
del año 1062. S. Martini Epis-

den entenderse de este las Es
crituras del siglo posterior á su 
martirio. 

60 Berganza en el Tomo 
2. pag. 561. pone el Cronicón 
Burgense, que refiere el marti
rio de S. Pelayo en la Era 96^. 
año de 926. y nota Berganza, 

copi-, & S. Pelagíí Martyrís,&' que acaso habló del martirio de 
S. Michaelís Archangeli , & S. S. Pelayo Monge de Arlanza, 
Vincentií , Sabina , & Chríste-
t<e, &€. Lo mismo otra de un 
Caballero llamado Munio , en 
el año de 1071. (Era 1109.) 
que después de nombrar los dos 
Apostóles , la Virgen, S. Mar
tin , y S. Miguel , añade: Et S. 

porque S.Pelayo Mártir de Cór
doba ya había algunos años que 
era martirizado. No fue asi: 
porque el martirio de Córdoba 
se lee efeduado en aquella Era 
en los demás documentos , y 
no años antes. Debe pues su-

Pelagii Martyrís,quí extantsu- ponerse que habla del Cordo-
per ripam fluminis Assilance in bes, como con total expresión 
suburbio qua fuerunt Lara. 

59 Pero en vista de que no 
hacen mención de los compa
ñeros Arsenio y Silvano, podrá 
otro decir , que el S. Pelayo 
Mártir aqui nombrado , no es 
el Ermitaño de Arlanza , sino 
el famoso Joven martirizado en 
Córdoba año de 925. de quien 
toda España procuraba tener 
reliquia , desde que fue tjrasU-

refieren los Anales Composte-
lanos , según notamos en el 
Tomo 23. pag. 120. y sobre 
Sampiro Tomo 14. pag. 45^. 
No tenemos pues hasta ahora 
documento que obligue á re
conocer Mártir al Ermitaño S. 
Pelayo : pues las Escrituras re
feridas pueden entenderse del 
S. Pelayo martirizado en Cór
doba año de 925. á vista de 

que 



^ 7 
Monasterios de la fDioc. de Étírg. 

que no mencionan los compa
ñeros del Ermitaño de Arlan-
za. 

61 Pero hay otros que lo 
autorizan. Uno es, que en el 
año 1571.se trasladaron las re
liquias de arcas viejas á otras 
nuevas , y en una se halló la 
Memoria que decia: H<sc sunt 
ossa SanBi Pelagii,Monachi, & 
Martyris. En la otra: Hac sunt 
cssaSanBcrum Arsenil, Ó" Sil-

128 
de García, Abad del mismo 
Monasterio de Arlanza, la qual 
se instituyó ad laudem & glo-
riam Prapotentis Dei, ac bono-
rem SS. Vincentii , Sabina , & 
ChristeU , Pelagii , Arsenii, & 
Silvani,Martyrum,necnon Gar
da , Abbatis ejusdem Manaste', 
rii , Ó'c. 

64. Estos son los fundamen
tos publicados por Heredia ea 
el lugar citado: y estos los que 

vam. En la primera habia una fió al parecer de los Ledtores.; 
cabeza , y muchos huesos : en Yo tampoco deseo perjudicar: 
la segunda muchos huesos y y lo mas eficaz es el letrero 
dos cabezas , la una algo que- mencionado de la urna de S. 
brada , y la otra no tan que- Pelayo , que le intitula Monge 
brada. / Mártir: juntamente con el 

62 En el año de 15^4. im- tratamiento de Mártires que 
primió en Roma el ilustre Do- les da la Bula Apostólica, 
minicano Fr. Alonso Chacón 65 E l P. Arevalo , Escrí-
su libro de los docientos Mar- tor del Monasterio de Carde-
íires de Cárdena , y en la pag. ña, y Berganza, Tomo i» pag. 
62. habla del Rey Moro Hab- 258. aplican á este S. Pelayo 
darrahman y del Capitán Za- la Iglesia del Monasterio de 
fa: de quien dice: Martyrio af~ Cebica ( hoy de Canónigos de 
feeit in Ccenobio S. Petri ab Ar- S. Norberto ) dedicada á S. Pe-
lanza Beatos Pelagium, Arse- layo , por quanto la Imagen 
nium , &Sihanum , Monachos del Altar Mayor tiene trage de 
Beneditfinos ejusdem Coenobii, Monge ó Ermitaño. Berganza 

63 Finalmente hay una Bu- dice, que el Conde Fernán 
la de Clemente Odavo , dada González edificó este Monas-
en Roma á 15. de Mayo del terio, dedicándole á S. Pelayo, 
año 1604. á favor de la Cofra- después de la batalla de Siman-
dia de los Santos Vicente , Sa
bina, y Christeta, Pelayo , A r -
senio y Silvano , Mártires, y; 

cas, esto es , después del año 
934. Pero si esto lo probase, 
destruía lo que refirió Yepes en 

Si 
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el Tomo 5. sobre el año 948. 
por cuyo tiempo dice vivian 
en Arlanza S. Pelayo, Arse-
nio , y Silvano : y si vivian 
tantos años después de la ba
talla de Simancas , no corres
ponde á este S. Pelayo el M o 
nasterio que por el tiempo de 
ganarse aquel triunfo , dedi
có el Conde á S. Pelayo : y lo 
mas creíble es recurrir al mar
tirizado antes en Córdoba año 
de 925. Esto muestra que los 
dodlos Benedidinos necesitan 
arreglar la Cronología de lo 
que tienen escrito acerca de 
estos Santos. 

66 Yo tengo por mejor 
poner el martirio de estos San
tos antes del año 912. en que 
dotó el Conde el Monasterio: 
porque si al tiempo de la do
tación vivieraS. Pelayo, no pa
rece persuasible que el Conde 
no escogiera á éste , ü otro de 
sus tres amigos para gobernar 
la Casa , como antiguos mo
radores de aquel desierto, y ya 
pradicos en el desprecio del 
mundo : ni era punto de re
sistir y no darle gusto en ma
teria tan de la gloria de Dios 
como el poblar la soledad de 
almas devotas y dirigirlas á la 
vida eterna. 

67 N o se puede dudar de 
la residencia de los tres Santos 

en aquella orilla de Arlanza, 
ni de la santidad. E l martirio 
le autorizan los documentos 
referidos del letrero hallado en 
la urna de San Pelayo , pintu
ras y tradición firme del M o 
nasterio , y la Bula del Papa 
Clemente odtavo. La falta de 
concordia en el modo de refe-, 
rirloEscritores modernos,pro
viene de no existir aquellas A c 
tas , ó Legendas, mencionadas 
en el Epitafio alegado : pues 
no habiendo texto antiguo , es 
regular discurrir con variedad: 
pero esta no perjudica á la exis
tencia del suceso. 

S. G A R C I A , A B A D 
D E A R L A N Z A . 

68 Quanto feliz ha sido la 
Diócesi de Burgos en producir 
hijos que tiene colocados sobre 
los astros ; tanto ha sido des
graciada en no lograr quien 
diese al publico noticia de to
dos , pues son pocos los cono-.; 
cidos en los libros que andan 
entre las manos: y uno es el 
presente S. Garda, que para 
muchos, aun de gente de le-*, 
tras, será esta la primera no-, 
ticia. 

69 Nació este bendito Pa
dre en la Bureva, entre Belora-
slo y Briviesca , en el lugar 

% fe 
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llamado QüntamÜA, que ya 
por el Santo tiene el nombre 
de S. García , impuesto por los 
muchos beneficios que ha lo
grado el pueblo por el patro
cinio de este su bienaventura
do Patrono. 

yo Su nacimiento fue á fin 
del siglo décimo , 6 entrada 
del siguiente , según muestra 
el efe£to de que vivió , lleno 
de dias y de méritos hasta el 
año 1073. floreciendo en el 
reynado de D . Fernando h 

71 Consagróse al servicia 
de Dios, metiéndose en el Mo
nasterio de S. Pedro de Arlan-
z a , que era uno de los mas 
sobresalientes en observancia 
Regular, y por su medio qui
so Dios engrandecerle, no solo 
en santidad , sino en donacio
nes que le hadan los Reyes y 
Señores. El principal de todos 
fue el Rey D . Fernando L de
votísimo de esta santa Casa, 
donde dispuso enterrarse , tra
tando de ello , y ofreciéndolo 
en su mas robusta edad , en 
que tenia presente que pararla 
en polvo. Concurría frequen-
temente á Arlanza, y con esto 
conoció lo mucho que el Mon-
ge Fr. García sobresalía en pru
dencia, religión, y demás pren
das necesarias para engrande
cer el Monasterio , fiandole el 

la Dioc. de Burg. j ¿ z 
gobierno, como en efe do se 
hizo en el año de 1039. en que 
acabó el Abad Aureolo , y le 
sucedió García, que a fin de 
Setiembre de aquel año gober
naba ya á Arlanza como Abad,, 
según prueba la Escritura men
cionada en Sandoval sobre 
aquel año , que fue donación 
hecha por Lain González y su 
muger Tigridia. 

72 Desde entonces fue cre
ciendo la fama del Santo Abad 
de dia en dia por espacio de 
mas de treinta años. Hizose 
amable para Dios y para los 
hombres : y no solo ganaba 
para sí, mas también el M o 
nasterio adelantaba en fama de 
santidad , arrebatando la aten
ción y devoción de los Fíeles 
sobre hacerle favores para me
recer participar sus oraciones. 
Ya digimos como el Rey D . 
Fernando le unió muchos Mo
nasterios , á fin que floreciese 
en ellos la observancia con que 
S. García tenía engrandecido 
este Santuario : y algunos fue
ron concedidos á petición del 
santo Abad , como se ve en la 
Escritura que sobre el año de 
1062. menciona Sandoval (so
bre Arlanza) Allí también cita 
la permuta que en el año de 
1055. hicieron de algunas he
redades los Abades de Oña y; 

de 
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de Arlanza , al modo que lee
mos entre los de Silos , y Cár
dena , todos quatro de un 
tiempo , y todos Santos , los 
quales como tales se franquea
ban mutua y caritativamente 
lo que hallaban mas útil para 
los Monasterios. E l Prelado de 
Arlanza era este S. García. Las 
Escrituras que le mencionan, 
empiezan en Sandoval desde 
el año 1039. en que le dice Fa~ 
ron de tanta virtud que es teni
do por Santo : y prosigue por 
los años de 54. 56. 62. 65. En 
Berganza se halla el nombre 
del Abad García en Escritu
ras de los años 1042. 47. 50. 
5<5. 57. 64. 66. 68. 71. 72. y 
73. á ultimo de Noviembre. 
En algunas expresa la Abadía 
de Arlanza : en otras hay solo 
el nombre de García , como 
pradícaban los contemporá
neos S. Iñigo, y S. Domingo 
de Silos. 

73 Sirven estas prevencio
nes , no solo en prueba del 
tiempo en que floreció S. Gar
cía , sino para el empleo de la 
Prelacia : pues según pone Ye-
pes el Catalogo de Abades, pa
rece haber tenido el Santo la 
Prelacia continuada desde el 
año 1047. hasta el 1073. pues 
no pone otro Abad mas que 
al Santo en todo aquel espa-

cío : pero las Escrituras ofre
cen á D . Lope en el año de 
1041. como propone Sandoval 
pag. 345. Berganza pone TLAU-
riolfus Abba in Arlanza en el 
1042. según lo qnal no fue 
continuada la Abadía del San
to hasta el año de 50. desde el 
qual no vemos otro Prelado: 
y muestra , que conocida ya 
la santidad y prendas del Ve
nerable Padre , estaban todos 
gustosos con su gobierno , y 
persistían en que continuase 
la Abadía. 

74 La vida que hizo el San
to en aquel desierto parece fue 
toda oculta con su Dios , pues 
no huvo quien se dedicase á 
escribirla. Pero la grande edi
ficación de sus acciones j la 
observancia particular en que 
florecía la Casa 5 y algunos 
milagros obrados por Dios 
mientras vivía 5 muestran quan 
acepto le era este siervo : pero 
aun sobre esto anduvieron es
casos los antiguos : pues di
ciendo que había muchos tes
timonios de su santidad, se 
contentaron con referir uno, 
y este fue , que estando un 
Viernes Santo comiendo pan 
y agua con sus Monges, echó 
la bendición , y se convirtió 
el agua en vino , como refiere 
el Epitafio que pondremos. 

E 2 Otro 
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¿5 Otro favor le hizo el 

Cielo en una revelación , ó v i 
sión , en que le mostró el si
tio donde estaban los Márti
res S.Vicente, Sabina, y Chrif-
teta , moviéndole á que los sa
case de A b i l a , donde no te
nían culto, y honrase con ellos 
su Monasterio. 

76 Los mas antiguos do
cumentos que hay sobre el 
asunto j convienen en que es
to fue por divina revelación 
hecha al santo Abad de Arlan-
za García, a quien el coetá
neo Grimaldo ( que escribió la 
vida de S. Domingo de Silos) 
llama Varón de vida totalmen
te venerable, y digno de me
moria por la feliz perseveran
cia hasta el fin , como escribe 
en el lib. 1. cap. 8. Tempore 
Fredelandi Regís Hispaniarum 
gloriosi & strenuissimi , pra-
erat Monasterio S. Petri As-
lanzb GARSEA , Abba , vir 

omntno vit<e venerahilís , ^ 
felici perseverancia memorahi-
lis: mi P E R VISUM DIVI-
fiYtVS est revelatum , ut de 
Civitate Hispania, qua vacatur 
Abela, transferret Santtorum 
Martyrum Vincentii, soro-
rum suarum SabiníE <& Chris-
tetíe corpora , iitíc in negligen-
tia posita : quod etiam fa¿ium 
est pr¿eeunte domini graf ía , d ,̂ 
administrante supradiBi Abba-
tis labore & industria : donde 
vemos el favor que le hizo el 
Cielo en escogerle por divina re
velación para esta santa obra, y 
la diligencia y aplicación con 
que desempeñó la comisión. 

77 E l Monge Gonzalo Ber' 
eéo, que vivia en el año de 1211. 
escribió en verso los elogios 
de S. García ( en la vida de S. 
Domingo de Silos) y hablando 
del Monasterio de S. Pedro de 
Arlanza , dice en la Estancia. 
266. 

Avia y un Abbad Santo , servo del Criador, 
Don G A R C I A por nombre, de bondad amador:: 
Era del Monesterio Cabdiello et Sennor, 
La grey demostraba qual era el Pastor. 

267, En visión le vino de fer un Ministerio 
A aquellos Santos Mártires, cuerpos de tan gran precio,; 
Que los desoterrase del vieio ciminterio, 
Et que los aduxiese por al su Monesterio. 

268. Pabló con el Rey , al que Dios dé bon poso, 
A l que dicien Fernando un Princep muy precioso: 

Ten 
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Tovolo por buen seso , et por fecho fermoso; 
Non fo para comprirlo el Abbad perezoso. 

78 Esta fue la cuna de la tan sagradas prendas , y á ios 
poesía Castellana , y los Santos deseos de un Rey tan Católico 
Mártires de que habla , son y piadoso , como era D . Fer-
iVicente, Sabina , y Christeta, nando I. E l modo y maravillas 
traídos , y descubiertos , por con que el Cielo solemnizó lo; 
nuestro santo Abad Garcia á que intimó á S. García , le pin-: 
su Monasterio de Arlanza con ta el mismo Bercéo en est̂  
la pompa correspondiente á forma: 

2(5p Convidó los Obispos, et los Provinciales, 
Abbades et Priores , otros Monges claustrales,; 
Diáconos , et Prestes , otras personas tales. 
De los del Señorío todos los Mayorales. 

'270. Foron y Caballeros , et grandes Infanzones,; 
De los pueblos menudos mugieres et varones: 
De diversas maneras eran las procesiones, 
Unos cantaban laudes , otros dicien canciones.;. 

271. Aduxieron el cuerpo de Sennor San Vicenta 
Et de las sus ermanas onrado bien et gent. 
Todos cantando laudes al Dios Omnipotent, 
Que sobre pecadores á siempre cosiment. 

272. Travesaron el Duero , esa agua cabdal '̂ 
A bueltas Duraron , Esgueva otro tal, 
Plegaron á Arlanza , acerca del ostal, 
Non entrarien las gentes en si bel corral. 

'273. Sennor Santo Domingo el natural de Cannas, 
Que náscló en bon punto , pleno de bonas mannaS^ 
Y venie cabdellando esas bonas campannas, 
Faciendo captenencias , que non avrien calannas.j 

'274. Condesaron los cuerpos otro dia mannana; 
Vincencio et Sabina , et Cristeta su ermana; 
Metiéronlos en tumba firme et adiana, 
Facía grand alegría esa gent Castellana. 

275, En esa Traslación destos tres ermanos 
E 3 xv&i 
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Fueron muchos enfermos de los dolores sanos, 
Los unos de los pies, los otros de las manos, 
Ond rendien á Dios gracias, Christianos y Christianas. 

De todos los milagros 
que menciona, fue ocasión el 
Santo Abad de Arlanza , por 
haberle escogido Dios para 
traer á este país los Santos de 
Ahila , y el tiempo fue en el 
ario de 1061. ó principios del 
65. según resulta de que solo 
en el año de 1062. empiezan á 
oirse los nombres de estos San
tos , y no antes. El primer Pri
vilegio que los menciona es 
de 20. dcMayo del año 1062. 
en que el Rey D . Fernando y 
su muger D . Sancha dieron la 
¡Villa de S.Xjines (llamada des
pués Santa Inés) á los Santos 
Apostóles S. Pedro y S. Pablo, 
S. Martin Obispo, S. Pelayo 
Martyr , S. Miguel Arcángel, 
S. Vicente , Sabina, y Christe-
ta, Mártires, preseífte el Abad 
D.^Garcia, y varios Prelados y 
Señores, que expresaSandoval, 
pag. 348. Según lo qual esta
ban ya los Santos en Arlanza 
por Mayo del 1062. y por 
ellos, y. por el Santo Abad au
mentó desde entonces la Casa 
algunos bienes. 

80 Sobrevivió mas de diez 
años el Abad S. García, ateso
rando méritos | a que contri

buiría mucho la compañía de 
los cuerpos Santos , ya por la 
memoria de sus triunfos , ya 
por la vista de prodigios que 
obraba Dios allí por interce
sión de sus siervos, y ya por la, 
parte que tuvo en trasladarlos. 

81 Llegó en fin el año de 
1073. y en este le concedió el 
Cielo que su alma subiese á 
acompañar las de aquellos cu
yos cuerpos acompañó en la 
tierra, y todos con los demás 
bienaventurados le glorificarán 
para siempre. 

82 En el mismo año subió 
también al Cielo el glorioso S. 
Domingo de Silos, que le acom
pañó en la traslación de los 
Martyres, y en pasar á dar 
cuenta al Rey sobre la revela
ción , como afirma el Epitafio 
publicado por Sandoval, pag.: 
365:. de los cinco Obispos, en 
esta forma: 

83 Aqui está sepultado el 
cuerpo del glorioso San García, 
Abad que fue de esta Casa : y 
entre muchos testimonios qke ay 
de su santidad, uno es , que un 
Viernes Santo-, comiendo pan y 
agua con sus Monges , echando 
la bendición., convirtió el agua 

en 



en vino. Tamhlen le fue revela
do donde estaban los gloriosos 
Mártires S. Vicente , Santa Sa
bina , y Cristeta sus hermanas: 
y consultándolo con Santo Do-

. mingo de Sylos, de común pare
cer fueron d dar parte al Rey 
Don Fernando el Primero, el 
qual acompañado de muchos 
Obispos , y grandes de su Rey-

i no, fue a Ahila, y de alli con es-
: te santo y Real acompañamiento 
los trasladó d esta Casa por in
tercesión de este Santo , el qual 
murió año de MLXXIII. 

San Tedro de Jrlan^a. 
84 E l sitio de este sepulcro 

fue la pared de la nave izquier
da de la Iglesia de Arlanza , á 
la parte de la Capilla llamada 
de los Mártires : pero después 
fue trasladado el cuerpo de S; 
García á una urna, que pusie
ron en la Capilla de los Martí-
res en el año de ióio. según 
prueba un pergamino hallado 
dentro de la urna en el año de 
1724. en que se abrió para 
dar Reliquia á su Patria Quin-
tanilla, el qual pergamino, 
dice: 

Anm Dñi. hissstili 1610. eurrentihus pro 
litera Dominicali E & D. Aureo numero 6. 
EpaBa26. IndiSiione 3. Ecclesiamgubernante 
SS.PP.-Paulo V. etinHispania regnante Philipo 
IIL XVII. KaJendas Aprilts, cor pus, acRelichia 
S.P.N.Garcia (qui die Veneris SanSio ad refeSiio-
nem pañis & aqua , ut moris erat, & nunc est-, 
cumfratribus sedente,faBa henedi£íione,aquam 
convertit in vinum ) translata sunt per R.P.Fr, 
Pelagium de Sanólo Benediílo, ejusdem Monas-
terii Abatem, eodem die, mense, & anno diflo. 

§5 Creciendo la devoción 
üel Santo, especialmente entre 
los vecinos de la Vil la de Quin-
tanilla su Patria , solicitaron 
tener Reliquia suya : y consi
derando el Abad y Monges de 
Arlanza ser piadosa y justa la 
pretensión , condescendieron 
a la súplica, con tal que pre

cediesen las licencias corres
pondientes , que en efedo con
cedieron el Señor Nuncio Ale
jandro Aldrobandi, y el Rmo. 
P. General Fr. Antonio Sar
miento, en el año de 1724. éste 
en 4. de A b r i l , y aquel en 13. 
de Mayo. 

86 Obtenidas las licencias 
E 4 con-
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concurrieron los Apoderados 
de la Villa y Cabildo de Quin-
tanilla de S. Garda á Arlanza 
para recibir la Reliquia. Era 
Abad el R. P. M . Fr. Diego 
Martínez : el qual revestido 
de Pontifical, fue procesional-

- mente con la Comunidad á la 
Capilla de los Mártires , donde 
estaba la urna de S. Garcia : y 
presentes dos Notarios Apostó
licos de Covarrubias y Quinta-
nilla , con los Apoderados , y 
mucha gente de los pueblos 
comarcanos; abrió la urna del 
Santo, en que estaban sus hue
sos cubiertos con un velo de 
seda de color encarnado , y 
encima el pergamino de la 
inscripción ya propuesta , y 
sacó el hueso grande de la ca
dera derecha que adoraron los 
circunstantes, cantando la Co
munidad el Himno Iste Confe
sor : y luego envolvió dicho 
hueso en un cendal azul , y le 
puso en una arquita que traían 
los Apoderados para llevar la 
Reliquia , y cerrándola con dos 
llaves , entregó llaves y arca 
á D. Pedro de Vesga , Cura y 
Beneficiado de nuestra Señora 
de Allende de dicha Villa , en 

(̂ ) Nulla etiam admittenda 

144 
16. de Enero del año 1725. 

87 A l punto que llegó la 
sagrada Reliquia á Quintanllla, 
empezó á difundir favores so
bre los enfermos que implora
ban su patrocinio : y fueron' 
tantos los beneficios , que se 
tomó fe y testimonio ante Pe
dro Alonso , Regidor Escri
bano de Quintanilla de S. Gar
da , sobre sanidad en flujos 
de sangre, calenturas, y otros 
accidentes. Pero como estos 
milagros ( asi llamados ) soit 
modernos i corresponden á la¡ 
clase de que habla el santo 
Concilio Tridentino , á que 
nos arreglamos, esperando pu
blicarlos en constando el re
conocimiento y aprobación del 
Señor Arzobispo : (^) pues 
tampoco tienen la circunstan
cia de estar publicados y ad
mitidos en otros Escritores, 
son del todo nutvos. 

88 Fuera de esto se expe
rimentan otros beneficios poc 
medio de un Anillo del Santo^ 
el qual es de metal como al
quimia , con una piedra que 
parece cornerina. Este anillo 
sale pedido por los enfermos 
del contorno, y hace muchos 

be-
esse NOVA MIRACULA , nec 

novas reliquias rectpiendas , nisi eodem recognoscente & appro*i 
bante Efmopo 3 &( . Concü. Trid. Sess. 25. ante cap. 1. 
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beneficios, especialmente para 
flujos de sangre , que restaña 
repentinamente , siendo tan 
general y común el pedirle, 
que anda nueve ó diez meses 
tada año fuera del Monasterio. 
E l Rmo. Prieto , que escribía 
en el 1^36. dice, que apenas 
se halla alli en el discurso del 
año. Tanta es la fe con que los 
pueblos le buscan , por los be
neficios que consiguen , y so
bre esto insistimos en lo ya 
prevenido. 

Reliquias de Arlanza. 

8p "Es venerable esta Casa 
por las particulares Reliquias 
que su fundador el Conde Fer
nán González recogió en ella. 
Sandoval imprimió la Memo
ria , donde consta que el Papa 
Juan XI . y otros Sumos Pontí
fices se las enviaron al exprer-
sado Conde: las quales son ( de
más de los Mártires de Abila, 
y los Santos proprios , Pelayo, 
Arsenlo , Silvano , y García) 
las siguientes. 

90 „ Una muy gran parte 
5$ de la Cruz , donde nuestro 
„, Redemptor Jesu-Christo fue 
„ crucificado , toda engastada 
•5, y cubierta de chapas de pía-
3, ta sobredorada , hecha á ma-

«ÍJ ñera de cruz ? con muchas 

„ piedras muy ricas y preclo-
,, sas, cubierta y adornada, así 
,, de granates, como turquesas, 
„ la qual envió el Papa Juan 
„ XI . al santo Conde Fernán 
„ González , y es el remedio 
„ de toda esta tierra , quando 
,, en tiempo de tempestades se 
„ saca , lo qual experimenta-
„ mos cada día. Es cosa muy 

probada y de gran reveren-
„ cía , y en toda la Europa no 
„ se halla pieza semejante y 
„ de tan gran cantidad, sino es 
„ sola la de S. Torlblo de L ie -
?, vana en las Asturias. Tiene 
„ un olor tan divino y celes-
„ tlal, que verdaderamente re-

crea , no solamente el cuer-
„ po del que gusta de é l , pero 
j , particularmente el alma: y en 
„ el año de 1488. Don Luis 

de Acuña , Obispo de Bur-
gos , estando en esta Casay 

?,. por ver y experimentar si era 
„ de la verdadera Cruz donde 
„ Chrlsto fue crucificado , la 
„ echó en un brasero de fuego 
„ ardiendo , y luego milagro-

sámente se mataron todas 
„ las brasas á vista de él y de 
„ todos los circunstantes , y se 
„ tomó por testimonio. 

91 „ Iten están pedazos y re-
„ liqulas del Sepulcro de Chrls^ 
„ to N . Redemptor , y de la 
„ Columna donde fue azotado ,̂ 

Itea 
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92 „ Iten ay reliquias de 
„ N . Señora la Virgen Maria, 
„ ansi de su leche en una re-
„ domita muy pequeña de v i -

, 93 dro, como de sus vestiduras, 
„ y particularmente un solo ca-
„ bello con su letrero gótico 

; „ antiquísimo, que lo dice asi. 
93 Apostóles. „Iten mas, ay 

„ parte de un brazo de S. Pedro 
„ Apóstol, y de sus vestiduras. 

< „ Iten mas , ay un dedo del 
„ Apóstol S. Pablo , y otros 
„ huesos del mismo con sus 
„ vestiduras. Iten ay mas hue-
„ sos del bienaventurado S.An-
„ dres. Iten mas, ay reliquias 
„ de los vestidos del Apóstol 

„ S. Phelipe. Iten mas, ay un 
hueso del cuerpo del bien-

„ aventurado Santiago , y no 
dice el titulo si es del ma~ 

„ yor , ó el menor. Iten ay 
9» otro hueso del bienaventura-
„ do Apóstol S. Thome. Iten 
„ ay otro hueso y reliquias del 
„ Apóstol S. Bartolomé. Iten 
„ mas , ay reliquias de las ves-
3, tiduras del Apóstol y Evan-
„ gelista San Juan. 

94 Mártires. „ I t enaya lgu -
„ nos huesos del primer mar-
» tír S. Estevan. Iten ay otras 
>, reliquias y huesos de losmar-
„ tires S. Gervas y Proras. Iten 
„ ay reliquias y huesos de San 
„ Christoval, y Sí Bandulio, 

„ Iten ay reliquias y huesos 
„ del mártir S. Pelayo , y sus 
„ cabellos. Iten ay reliquias y 
,, huesos de los Santos Inocen-
„ tes, S. Quirce, y S. Felicio. 
„ Iten ay reliquias y huesos del 
„ mártir S. Quiriaco. Iten de 
„ S. Marcelo Papa y mártir, y 
„ deS. Sotero Papa y mártir a^ 
„ huesos. Iten ay de S. Berban, 
„ y^S. Frud:uoso, y S.Caprasio, 
„ y S. Pantaleon. Iten ay relb. 
„ quias de S. Vidores mártir. 
„ Iten ay huesos del mártir S. 
„ Terso, y de sus compañe-
„ ros. Iten ay huesos de los 
„ Santos mártires Justo y Pas-
„ tor. Iten ay reliquia? y hue-
„ sos del cuerpo de S. Micha-
„ rio mártir. Iten ay reliquias 
„ y huesos de S. Sixto Papa y, 
„ mártir. Iten ay reliquias yj 
„ huesos de los mártires S, 
„ Fausto , y S. Januario , y S. 
„ Marcial. Iten ay huesos de 
„ S. Julián , y Santa Basilisa, 
„ mártires. Iten ay huesos de 
„ S. Vigilando Papa y mártir. 
„ Iten hay huesos de otros mu-
„ chos Santos mártires, y sus 
„ vestiduras y mortajas, y de 
„ S. Felices, y S. Cucufato , y 
„ Quiriaco. 

95 Virgines. „ A y parte de 
„ la Virgen y mártir Santa So-
„ phia. Iten ay huesos de la 
„ Virgen y mártir Santa Eufe^ 

3J mía. 
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£ mia, y de sus vestiduras. Iten 
„ ay huesos y vestiduras de la 
ai Virgen Santa Constanza. Iten 
„: ay parte de la cabeza de la 
35 Virgen y mártir Santa Eu-
j , genia. Iten ay huesos de San-
„ ta Eulalia Virgen y martyr. 

Iten ay reliquias de Santa 
„ Marina Virgen y mártir , de 
ti su toca y velo. Iten ay re-
j , liquias de Santa Agueda Vi r -

gen y mártir. Iten ay hue-
„ sos de la Virgen y mártir 
„ Santa Caterina. Iten ay de 
5) Santa Marta , huéspeda de 
5> Christo , un dedo. Iten ay 
3) de su hermana Santa Maria 
,> Magdalena una muela y dos 
„ dientes , j otros huesos de 
3, su cuerpo. 

96 Confesores. A y un pe-
3) dazo de carne con su pellejo 
35 de S. Ildefonso , Arzobispo. 
3, Iten ay parte del brazo de 
3, Santo Toribio , Obispo y 
3, Confesor. Iten ay huesos de 
?, S. Vidorkno Abad. Iten ay 
ii huesos de San Nicolás Obis-
JJ po. Iten ay un pedacillo de 
3, carne de S. Egidio Abad , j 
3, parte de su sepulcro. Iten ay 
,j reliquias de S. Antonio de 
3, Padua. Iten ay reliquias de 
„ S. Mauro. Iten ay otros mu-
35 chos títulos con sus huesos 
35 de Santos Confesores, y de 
I) Mártires 3 y Virgincs, que 

„ por ser tan antiguos , y la 
„ letra Gótica , y deslabada, 
„ no se pueden leer , ni entera 
„ der." Hasta aqui la Memo
ria de las Reliquias, que se
gún el estilo no es antigua, 
pero puede ser copia de otro 
documento posterior al año 
de 1488. aqui citado. , 

97 La Cruz del Lignum 
Crucis tiene quatro brazos, al 
modo de la de Caravaca , los 
dos de arriba mas cortos que 
los inferiores. 

98 Otra Cruz tiene el M o 
nasterio , muy venerable aun 
por la circunstancia de ser la 
que llevaba el Conde Fernán 
González alas campañas. Fo
líese á los pies de su sepulcro 
en los dias festivos. Es de seis 
palmos en lo alto : de madera 
cubierta de plata , y filigrana 
plateada y dorada. En medio 
tiene otra Cruz con Christo 
clavado con quatro clavos , es-
trivando los pies en un trozo 
de madera , como propone S. 
Gregorio Turonense en el c. 6. 
de gloria Martyrum , y asi 
consta por otras Cruces de los 
mas antiguos Crucifijos. Véase 
D . Lucas de Tuy etj el libro 2.' 
contra los Albigenses cap. 1 r. 
donde arguye con el Papa Ino
cencio Tercero, que los Cató
licos deben figurar al CrucifijQ 

con 
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con quiltro clavos , parque asi 
lo sieate la Iglesia Romana , y 
la Iglesia Griega, como los Ar
menios , y los Orientales. En 
Oña hay también Crucifijo, 
del tiempo del Conde su fun
dador , con quatro clavos : y 
en Silos dos. 

9P Persevera una Imagen 
de nuestra Señora que el Con
de llevaba también á las cam
pañas i y la llaman de las bata
llas. Es de bronce dorado, con 
varios esmaltes, que prueban 
bien quan antiguo es en Espa
ña el uso del esmalte. Está la 
Virgen sentada : y el todo es 
de alto una tercia. En el bra
zo izquierdo tiene la Madre 
Virgen á su precioso Niño 
JESÚS , también sentado sobre 
la rodilla de la Madre. L a Se
ñora tiene en la derecha un ce
tro que remata en unas como 
hojas de alcachofa : y en la 
cabeza corona , que tuvo algu
nas piedrecitas finas , pues du
ran los nichos. E l Niño tiene 
también corona con piedreci-
tas de esmalte. Los ojos de Ma
dre y Hijo son de una gran vive
za y magestad. La silla en que 
la Virgen está sentada es cer
ca de una quarta de alto por 
el respaldo , y mas baja por los 
lados, con un balaustrado muy 
curioso , y quatro bolas p0£ 
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remate. Toda está ricamente 
esmaltada. A los lados hay dos 
Santos de mas de seis dedos 
de alto con ropa talar, pero; 
de talle muy angosto. Por de-v 
tras tiene esta alhaja un Reli^ 
cario como de cinco dedos dei 
alto, seis de ancho , y dos y^ 
medio de fondo. En la puerta' 
( bien esmaltada) está S. Pedro,) 
de medio cuerpo , con las Ha-
ves. La peana es de medio de
do de gruesa , y toda por arri
ba esta esmaltada, y al rede
dor con un orden de bolas de; 
bronce de medio dedo de al-, 
tas, y gruesas como un peque/ 
ño garbanzo. Tienese por in 
dubitable , que en este Relica-; 
rio llevaba el Conde las For-: 
mas consagradas para comul
gar el y sus Caballeros antes, 
de entrar en la batalla. E l Mo- • 
nasterio tiene esta prenda en' 
mucha estimación, como me
rece : y en los Domingos pri
meros de cada mes la lleva el 
Preste en sus manos en la pro-* 
cesión que se hace por ei 
Claustro. 

100 Goza esta Iglesia el se
pulcro del Conde soberano de 
Castilla Fernán González , que 
mandó enterrarse aqui, y yace 
en la Capilla Mayor en arca de 
marmol sobré Leones, con ver
sos al estilo antiguo, que dicen; 
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Unlcus , fortissimus , magnanhnusque Comes, 
Belliger , inviBus., duóius ad astra fuit 
LÁviam Hlspantam domult, Angelicis chorls adduSiüs. 
Virtute, vi-, & armis vlndicavit slbi Castellam. 
Amtrorum Galli<e, Anglla , Gothorum sanguine venit 
Genus unde redundat Hesperia regnum. 

N o expresa el nombre por su- cion y arco triunfal que Cas-
ponerle muy estampado en la tilla erigió á este su Héroe en 
memoria de todos, las Casas donde vivió, y hasta 

101 Ya en el Tomo ante- hoy persevera, 
tcedente publicamos la inscrip-

C A P I T U L O III. 

U O K A S T B % I O ÍDE S . J U A K <DE W ^ G O S , 
y su Santo, 

S Juan de la Ciudad de Bur-
. gos tiene los gloriosos 

principios de haber empezado 
por un Santo, y por unos Re
yes de los mas esclarecidos de 
España. E l Santo fue S.Lesmesj 
los Reyes , D . Alfonso Sexto, 
el Conquistador de Toledo, y 
su muger Doña Constanza de 
Borgoña. Estos enviaren á lla
mar al expresado Santo ( que 
florecía en Francia en el Mo
nasterio de Gasa Dei con nota
ble fama de santidad) para que 
la virtud y milagros de tan ve
nerable varón sirviesen de ediíi-
cacion,y mejorasen las costum
bres de estos Rey nos de España, 

2 Vino el Santo, y anduvo-
por algún tiempo al lado de los 
Reyes , por lo mucho que gus
taban de su santa conversación: 
pero creciendo cada día los res
plandores de su virtud y mila
gros j no se atrevió el Rey a 
detener en la bulla de la Corte 
tan santo y tan divino varón, 
por lo que le destinó a la Ciu
dad de Burgos , dándole la Ca
pilla de S.Juan Evangelista,qLie 
el Rey había edificado antes 
fuera de la Ciudad, pero cerca 
de las puertas , para sepultura 
de los peregrinos y Hospital: y 
este fue el principio del M o 
nasterio de S. Juan de Burgos. 
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3 Yepes atribuye este reti
ro del Santo á deseo que tenia 
de soledad. Rodulfo , Escritor 
coetáneo de su vida , expresa 
el motivo referido (no alegado 
por Yepes) de que el Rey no 
se atrevió á tener á su lado tan 
santo y tan divino hombre: 
Rex veritus penes se t&ntum, 
tam sanBum tamque divinurn 
hominem hahere, destmavit ei 
Sacellum, quod ipse Joannis 
Evangelista nomine suhstruxe-
rat secundum portas civitatis 
JBurgensis in perégrinorum se-
pulturam , & xenodochium, m 
quod vir Dei , haud exiguis ab 
Rege donatus fundis rédditibus-
que , se reciperet. Aquí ves por 
motivo la reverencia con que 
el Rey miraba al Santo , sin 
atreverse á tenerle consigo: pe
ro también pudo contribuir el 
amor á la soledad que el Santo 
manifestarla en sus conversa
ciones. 

4 También es de notar que 
Rodulfo no pone mas donación 
que la Capilla de S. Juan Evan
gelista con el Hospital, obra dei 
Rey: y allí dice se recogió el 
Santo , recibiendo rentas y he
redades. E l Breviario antiguó 
de Biírgos copió á Rodulfo, sin 
que en ninguno de ellos haya 
expresión de dos cosas , una 
Monasterio de S. Juan 5 y otra^ 
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Capilla y Hospital. Yepes con-
tradistingue las dos cosas , di
ciendo , que por dar gusto al 
Santo fundaron los Reyes un 
Monasterio dedicado á S. Juan 
Bautista , al qual dotaron : y 
que en el mismo año (de iopi .) 
fundó el Rey para S. Lesmes la 
Capilla ó Iglesia de S. Juan 
Evangelista, con oficinas de 
Hospital para acoger y sepul
tar los peregrinos , 'que alli fa
lleciesen. ( Tomo 6. fol. 413. ) 
Pero ( como he dicho ) Rodulfo 
y el Breviario no refieren mas 
que la Capilla del Evangelista, 
y alli dicen se recogió el Santo. 

5 Argaiz (Tomo é.pag. 3 3 7.) 
dice que el Rey D.Alfonso res
tauró para S. Lesmes el Mo
nasterio de S. Juan de Burgos, 
cuya memoria dice se halla por 
los anos de 924. anejo aL de 
Cárdena , y por eso llama res
tauración á lo eme se hizo des-

i 

pues para S. Lesmes. Mas sí 
consultas á. Berganza, verás en 
el Tomo 1. pag. 194. sobre el 
año 92(5. que el Monasterio de 
S.Juan de Burgos, anejado des
pués á Cárdena,no estaba don
de el aftual Benedidino , sino 
cerca del de S. Agustín , y por 
consiguiente no perteneció 
aquel á lo concedido á S. Les
mes. N i aquel era del Bautista 
como el a&ual de S. Juan) sino 

del 
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del Evangelista , como expresa 
Berganza. 

6 Tampoco es verdad lo 
qnc afirma Yepes, que el Rey 
fundó para S. Lesmes la Iglesia 
de S. Juan Evangelista en el 
año de i o p i . Esto no fue asi: 
porque consta estar fundada 
aquella Iglesia antes del año 
i085. y entonces la aplicó el 
Rey al Hospital de Burgos (que 
hoy llaman del Emperador) sc-
gun consta por Escritura , en 
que el Rey dotó en el año re
ferido de 1085-. aquel Hospital, 
dándole cinco Villas , y añade: 
Símil i modo dono unam Eccle-
slam , quam dlcunt S.JoAnnís 
Apostoli <& Evangelista tn illa 
Vega de Burgos, ínter dúo j i u -
mina Arlanzon & rio Vena,cum 
sua sepultura ) & hortis , & 
terris , qua in circultu ejus sunt 
prope illam Ecclesiam.(*) Cons
ta pues, que la Iglesia de S. Juan 
E vangelista en la Vega de Bur
gos entre los rios Arlanza y 
Vena, estaba fundada antes del 
1085. y tenia sitio para sepul
turas : y por tanto no es ver
dad que se fundase para S. Les
mes en el 91. porque antes fue 
aplicada al Hospital del Empe
rador como dotación suya, del 
mismo modo que las Villas alli 
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expresadas , que prosiguió go
zando el referido Hospital, y 
goza hasta hoy. Pero no le per-
fenece la mencionada Iglesia 
de S. Juan , porque esta la se
gregó de alli el Rey para S. 
Lesmes , á quien la dió en el 
año de 1091. para que viviese 
a l l i , como expresa Rodulfo en 
las palabras alegadas. 

7 Pero como el fin y dis
posición de aquella obra, era 
para Hospital de peregrinos, 
que pasaban á Santiago, dispu
so el Rey otra que sirviese al 
Santo como Monge en com
pañía de otras y vida Monacal, 
arrimada al Hospital, y este es 
el Monasterio de S. Juan de 
Burgos, que persevera hasta 
hoy, dedicado á S. Juan Bau
tista, donde el Obispo de San
tiago predicó el día de S. Juan, 
año de 1113. presente la Rey-
na , hija de D. Alfonso, y toda 
la Corte, cuyo sermón queda 
puesto en el Tom.20. pag.158. 
Pero antes de labrar este M o 
nasterio existia la Iglesia y Hos
pital de S. Juan Evangelista , y,. 
este fue el sitio donde vino S. 
Lesmes, quando se retiró del 
lado de los Reyes: y por no es
tar acomodado para vida Mona
cal, labró el Rey el Monasterio., 

To-
{*) Tomo 2. del Becerro de ¡a Catedral de Burgos, fol . 8 j . 
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8 Todo esto se hallaba con
cluido en el año de 1091, en 
que á 3.de Noviembre, día L u 
nes , Era 1129. otorgó el Rey-
dos Escrituras, dando á S. Les-
mes el Monasterio de S. Juan, 
para que alli florezca la vida 
Monacal: y otra, en que le 
concede la Iglesia del Evange
lista con la sepultura de los pe
regrinos , edificada por el Rey 
junto,al Monasterio de S.Juan, 
que el mismo Rey edificó , co
mo expresa, diciendo: De illa 
mea Capella, quam ego cedificavi 
in honorem S. Joannis Evange-
listce. . . in introitu de Burgos 
circa Monasterium S. Joannis, 
quod ego sim'üiter adifícavi. 
Ambas están en Yepes Tom.6. 
num. 47. y 48. 

9 Sabemos pues que el Rey 
edificó ambas Casas: la primera 
del Hospital, para peregrinos, 
noparaS.Lesmes:pero se la dió 
para retirarse al l i , segregando-
la del otro Hospital á quien la 
había anejado : y luego labró 
para S. Lesmes el Monasterio: 
dándole uno y otro con algu
nas dotaciones , que fueron el 
suelo y heredades en que están, 
entre Arlanzon y rio Vena des
de el molino del Conde hasta 
el Palacio del Rey. Iten , un 
molino sobre los baños: un hor
no en el barrio de S. Lorenzo; 
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y quanto pertenecía al Rey en1 
la Vil la de Cotar , con tierras, 
viñas , prados, &c. 

10 Todo esto dice el Rey 
que cede á Dios, y a S. ¿Rober
to de Casa D e i , y á S. Lesmes, 
para perdón de sus pecados y 
de sus padres , y para que flo
rezca alli la vida Monacal para 
siempre, añadiendo privilegios 
de esenciones. Pero el darlo a 
S. Roberto, fue anejarlo al Mo
nasterio de Casa Dei en la Aquí-
tania , Diócesi de Clermont¿ 
donde S. Lesmes profesó y fue 
Abad. Esto , que por entonces 
pareció conveniente por la gran' 
observancia de Casa D « , era 
preciso que después perjudica
se, á causa de la mucha distan
cia , gobernándose esta Casa 
por Priores , nombrados en 
Francia, viniendo de allá Mon-
ges , y pasando los de acá allá, 
á profesar en la Casa principal, 
con trabajo y distracción de 
viages, y dispendio de las ren
tas , que se refundían en utili
dad de la Casa de Francia, em
pobreciendo á la de Burgos, 
de modo que no podia mante
ner mas que seis individuos. 
Por esto se apartó después S. 
Juan de Burgos de la Abadía 
de Francia, quedando incorpo
rada en la Congregación de S. 
Benito de Valladoíid. 
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11 Pero al principio con el 
egemplo de S. Lesmes y vida 
muy santa de los Monges de 
Casa De i , florecia aqui la Pvdi-
gion en observancia muy edí-
ficativa, por lo que varios Re
yes y personages se esmeraban 
en hacerle limosnas , anejándo
le otros Monasterios. 

MONASTERIOS SU G E TOS 
al de Burgos. 

12 Uno fue S. Adrián , jun
to á Sta. Cruz de Xuarros , que 
en el año 1103. le dieron unas 
Señoras : y aunque se acabó 
aquel Monasterio , persevera
ron las rentas. 

13 S. Julián de Samano en 
Castro-Urdiales, dado por el 
Rey D . Alfonso VI . en el año 
¡1104. S.Tomzs á t Sotragero, 
en las Encartaciones. Dióle la 
Infanta Doña Sancha año de 
1134. S. Gines de Burgos, dado 
por la Condesa Doña Maria, 
madre de D.Lope,año de 1140. 
S. Felices de Mansilla , por el 
Rey D. Alfonso VIH. cerca del 
1179. S. Martin de Sopuerta-, 
junto á Castro-Urdiales , por 
el mismo Rey, año de 1178. 
S. Vicente de Pampliega , que 
quites fue de Arlanza: pero no 
expresa Yepes mas que el tocar 
ya á S. Juan de Burgos. 

14 Añade el mismo, que 
la Capilla dei Evangelista dada 
por el Rey á S. Lesmes , fue, 
( dice ) á lo que creo , Priorato 
ó Decanía sugeta á S. Juan Bau
tista , donde el Santo vivia con 
algunos Monges, y alli fue en^ 
terrado : y que el tener el M o 
nasterio de S. Juan Hospital 
anejo , no es cosa nueva , sino 
que trae su origen desde Saa 
Lesmes. 

15 Este modo de hablar co
mo dudoso y por buenas con-
geturas , creo proviene de ha
ber escrito el mismo Autor (dos 
hojas antes fol. 414. b.) que la. 
Capilla del Evangelista no es
tuvo antiguamente fuera de 
Burgos, sino dentro de sus mu
ros , cerca de donde hoy las 
Agustinas de S. Ildefonso, de 
donde después de muchos años 
se trasladó fuera de la Ciudad. 
al sitio en que hoy está. Yo na 
veo prueba de esto, sino de lo 
contrario 5 esto es , que la Ca
pilla y Hospital dada por el 
Rey al Santo, estaba fuera de 
la Ciudad, pues asi resulta por 
las palabras del Rey, puestas en 
el num. 6. donde dice , estaba 
en la Vega de Burgos entre los 
rios Arlanzon y Vena : y este 
es el sitio del Hospital aítual y, 
del Monasterio, que como es-
Cribe Yepes. fol. 413. se llamó! 



i 6 ¿ Monasterios de la (D/or. de féurg» i ét$ 

S. Juan de la Vega: y lo que es
taba en aquella Vega, no esta
ba dentro de los muros de la 
Ciudad. 

16 Lo mismo consta por la 
Escritura 48. impresa en Yepes, 
donde el Rey dice, que aquella 
Capilla del Evangelista , edifi
cada para sepultura de los pe
regrinos, estaba á la entrada de 
Burgos, ( como el Monasterio 
de S. Juan ) y junto al Monas
terio: In introitu de Burgos cir-
ca Monasterium , <&c. y lo que 
está á la entrada, no está den
tro: porque del Monasterio (que 
está y estuvo fuera) dice el Rey 
lo mismo : In introitu de Bur
gos : y hallándose la Capilla del 
Evangelista cerca del Monas
terio , no podemos colocarla 
dentro de la Ciudad , sino en 
el sitio donde hoy está la Par
roquia de S.Lesmes: no porque 
sea la fabrica una misma , sino 
porque la presente sucedió á la 
antigua en el territorio inme
diato al Convento , pero exce
diéndola en la grandeza que 
goza. 

17 E l Hospital presente vie
ne desde el año 1479. en que 
habiendo faltado la vida activa 
del cuidado de los enfermos, 
resolvió la santa Comunidad 
levantar junto á su Convento 
el Hospital que existe, para coi> 

tinuar en tan caritativo empleo 
el egemplo que les dejó S. Les-
mes. Llaman á este Hospital 
del Tapa Sixto, por los privile
gios y perdones que el Papa 
Sixto Quarto le concedió en 
aquel año á petición de los Re-
yesCatolicos, del Obispo, Ciu
dad y Monasterio. Es uno de 
los mejores de Burgos, cuyo 
Patrono es el Convento, que 
le gobierna por sus Monges, 
destinados á tan santo egercí-
cio, con un surtimiento copio
so de quanto se necesita, como 
puede verse en Ycpes que lo 
individualiza : y comunmente 
mantiene mas de setenta camas, 
haciendo también limosnas á 
pobres vergonzantes. De la Par
roquia hablaremos después. 

Catalogo de los Priores de S.Juan* 
de Burgos hasta el año de 15 00. 

18. Floreció el Monasterio 
de S. Juan de Burgos en una 
particular observancia desde su 
principio, con tal rigor y esme
ro en los individuos, que nece
sitaron los Prelados poner pre
ceptos á fin de contenerlos, co
mo propone Yepes, con mucha 
edificación para todos. Empezó 
desde S.Lesmes, y prosiguió en 
los sucesores , que fueron 

Es-
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2. Esteban 1. desde el 1097. 
al de 1103. 

3. Constantino. 1104. y 113 3. 
4. Esteban 11. 
5. Bernardo I. 1149. y 115^. 
6. Esteban IIL 1160. y 1177. 
7. Geraldo 1. 1178. y 11S6. 
S.Esteban IV. I i 8 ¿ 

Geraldo II. 1190. y gg. 
10. Remon. 1200. y 1220. 
11. Guillen I. 1221.y 1236. 
12. Bernardo II. 1237. y 1256. 
13. É/mr; 1257- Y 1270. 
14. Pedro Besac. 12 70. y 74. 
15. Pedro Arnat. 1274. y 77. 
16. Berenguel. ^78. y 82. 
17. Pedro Castilnovo. 1283. 

y 85. 
18. Guillen II. Marmeja. 1285. 

y Í2P4. 
ip.Juan de Sujera. 12^5.y pp. 
20. Juan Bausabe. 1300^1312. 
21. Guillen III. 1312. y 1324. 
z i . Juan de Gradabal. 1324-

Y 43-
2 3 .Juan de Alest. 1343. y 54. 
24. Guillen IV. de Barra. 13 <5). 

y 81. 
2 .̂ Beltran Blanco. 1381. 

y 1400. 
26.Antonio Bodet.iqoo.y 1410. 
ij.JuanBeonac. i4io.y 1414. 
2%. Juan de Rio Novo. 1418. 

y 20. 
29. Juan de Ristrono. 1420. 
-30. Guillen V. 1422, 
31. Pedro Gabella. ^430« 

32. Martin de Sal azar, y 
Juan González, con pleytosy 

porque empezó la preten
sión de apartar á este Mo
nasterio de la sugecion al de 
Casa Del en Francia , como 
se consiguió con protección 
del Rey D.Juan 11. informa
do por su Cronista Alvaro 
García de Sta.Maria,herma
no del Obispo de Burgos 
Pablo , pues este dió senten
cia de la separación , remo
viendo del Priorato de S.Juan 
de Burgos á D.Juan Gonza-* 
lez, y poniendo á D. Martin 
de Salazar , hijo de S. Benito 
de Valladolid. Reclamó Casa 
Dei , pero sin efedo, porque 
eran ya muy patentes los 
perjuicios de aquella unión: 
y dando el Papa Eugenio IV. 
comisión al Abad de Cárde
na en el año 143 <5. quedó 
confirmado en el siguiente 
quanto hizo el Obispo de 
Burgos D. Pablo, eximiendo 
esta Casa de la de Francia ,7̂  
uniéndola á la de Valladolidl 

i p E l primer Prelado de esta 
Reforma fue 

I. Hernando de Aguilera. 1437.' 
Este empezó á dar Abitos á 
Novicios en Burgos^y creció 
tanto la Casa en lo espiritual 
y temporal, que hallando so
lo seis Monges, llegaron lúe-

f 2 go 
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go á treinta , y reparó toda 
la Casa, que estaba muy per
dida. Favoreció las fabricas 
el insigne bienhechor Alva
ro García de Sta. Maria , á 
quien vive muy reconocido 

i el Monasterio. 
2. Msirtin de Sal azar. 1441. 

y 1444. 
5. Pedro de lasRlsas. l^^.y 
4. Pedro deCogeces. 1452. y 62. 

- 5. Hernando de León. 14^3 • 
!5. Alfonso de Ampudia. 1468. 

y 69. 
*j. Lope de Tordesillas. 1470. 

y 71. 
5. Rodrigo de Vlbar. 1472,y 74. 
9. Juan de Agreda. 1475. y 76. 
lio. Alfonso de Ampudia-, segun

da vez. 1477. y 19' A este se 
debe el Hospital de Sixto, 
mencionado arriba n.17, 

fl I. Alfonso de Salinas. 1480. 
¡12. Hernando de Orense , hijo 

de esta Casa, y de la Ciudad. 
1481. hasta el 1511. De este 
dice una Memoria de la Ca
sa, que „ fue varón de tan 

• „ clara vida y virtud, que es-
„ clareció con su santidad á 
5, esta Casa y Religión , y 

- „ honró á la Ciudad de Bur-
3, gos, de la qual fue natural. 

Hizo y obró tan señaladas 
„ virtudes , que fue tenido 
3, por Santo : y en su fin y 
w mueíte se dieron de ella 

,, muchas señales." Pero la 
concisión de aquella pluma 
no expresó los indicios que 
huvo de la santidad en su 
muerte. Solo añade , que hi
zo cosas heroycas en el go
bierno del Monasterio, y aun 
esto en general, sin indivi
dualizar ningún hecho. 
20 Hasta aquí tuvieron tí

tulo de Priores , como consta 
en las Escrituras , y Bulas de 
Sixto IV. que llaman Prior ú 
Prelado de S. Juan de Burgos, 
y las Bulas añaden la expresión 
de per Priorem solitigubernarr. 
porque el Prelado principal era 
desde el principio el Abad de 
Casa Dei: y después de la unión 
á la Congregación de Vallado-
lid mantenían estos observan-
tisímos Prelados el titulo de 
Priores , hasta que en el año 
1497. mandó el Papa Alejan-: 
dro VI.que como los demás Be-
nedidinosjse intitulasen Abades. 

Por esto todos los de Bur
gos fueron Priores hasta el pre
sente Fr. Hernando d,e Orense, 
el^qual lo fue también hasta ei. 
año 1500. Pero desde entonces 
se empezó á poner por obra el 
Decreto de Alejandro VI . y 
prosiguió con titulo de Abadl 
hasta el 15 n . en que pasó á 
mejor vida con fama de santk 
dad... 

tos 



Los demás 'Abades pueden 
Verse en el Cronista Yepes,pues 
como no escribimos precisa
mente asunto de Monasterios, 
sino noticia conducente para 
la Historia General de España; 
basta para la antigua el catalo
go de 1500. años , hasta cuyo 
tiempo ofrecemos los Abades 
de los demás Monasterios in
signes Benedidinos, porque es
tos son los mencionados y con
firmadores en Privilegios anti
guos. 

21 Entre estos y otros Mon-
ges de este Real Monasterio 
huvo varios muy distinguidos 
en virtud y literatura, que pue
den dar largo asunto á quien le 
haga determinadamente de esta 
Real Casa con todos sus privi
legios y circunstancias particu
lares. E l mas sobresaliente fue 
1̂ glorioso Padre S. Lesmes, su 

primer Prelado, y por tanto va-
jnos á dar noticia de su vida y 
inilagros , y del Escritor de §u 
yida. 

Noticia del que escribió la vida 
de S. Lesmes. 

'11 Poco después del tran
sito del Santo vino á España un 
Mongc de CasaDei, llamado 
'Rodulfo j enviado por el Abad 
jMmerico , y ^omo S' Lesmes 

San J u a n de Burgos, fijo 
había florecido fcfflto en Casa 
Dei , le rogaron los de Burgos 
se sirviese escribir la vida y mi
lagros del Santo para egemplo 
de la posteridad. Rodulfo con
descendió á las muchas instan
cias que le hicieron, y compu
so una Historia sumamente au-̂  
torizada , como hecha por in
forme del Monge Esteban, que 
era compañero del Santo en 
Francia, y viniendo después a 
España , vió y oyó varios mi
lagros. De este y otros testigos 
formó Rodulfo su obra ( coma 
afirma ) y asi es original y coe-; 
tanea. 

23 Pero debo advertir qu&, 
hay dos copias ; una existe en 
manuscrito del Real Monaste
rio de S. Juan , que no se ha' 
publicado: otra salió de alli por. 
medio del Monge Fr. Martin 
Riaño , que la dió á Tamayo, 
y este la imprimió en su Marti-; 
rologio , de donde después lá 
tomó Mabillon para su Tom.p.; 
de los Santos Benedidinos, so
bre el año 1097. La primera es 
mas copiosa , con textos de la 
Sagrada Escritura ,: y algunas 
interlocuciones con los Mon-
ges que persuadieron á Roberto 
que escribiese : pero la copia 
tiene varios defedos del Escrí-, 
biente , en especial sobre la re
nuncia que S. Lesmes hizo de 
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la Abadía de Casa Del , como 
también quando el Rey D . A l 
fonso le dió la Capilla de S. 
Juan , y acerca del milagro de 
quando pasó el rio Tajo , sin 
añadir á la publicada mas que 
la injusta reprehensión que un 
Soldado hizo al Santo antes de 
ir á Roma (apuntada por Yepes) 
y la Carta de la Reyna Doña 
Constanza. (también mencio
nada en Yepes ) Pero la publi
cada (que ponemos en el Apén
dice ) es mas arreglada en sus 
clausulas, y de la misma subs
tancia : de modo que el mismo 
Rodulfo parece la dispuso en 
esta conformidad después de 
haber escrito la primera , qui
tando interlocuciones y textos, 
para que sirviese de leyenda en 
la fiesta del Santo: y aun aquí 
puso un Prologo diverso , en 
el qual no declara su nombre, 
ni la venida á España: pero uno 
y otro lo manifestó en la vida 
mas larga, que por no estar pu
blicada damos en el Apéndice, 
franqueada liberalmente por el 
M . R. P. Fr.Verumundo López, 
Abad adual de este Real Mo-
Hasterio:y con una y otra cons
ta lo que vamos diciendo. 

24 Distribuyó Rodulfo la 
©bra grande en dos libros: pues 
empieza la lección sexta dicien-
4o : Multum me cogis Stephane 

frater be ate, ut de vita virtuti-
busque S. Adelelmi primo libello 
terminato , statim alium inci~ 
piam. Este Esteban fue compa
ñero de S. Lesmes en Francia, 
y aunque no vino con el Santo 
á España; se hallaba en Burgos 
quando Rodulfo escribía , y le 
didaba lo que vió , según prue
ban las clausulas siguientes. 

25: En la lección V . dice: 
Ut a Stephano fratre nostro, qui 
tune ejus familiaris erat, didici. 
En la VI . introduce al mismo 
Esteban , diciendo á Rodulfo: 
Si ea tantum qu<e vel v i d i , vel 
cum eo positus proculdubio de eo 
scivi , per ordinem revolvam* 
ita & te scribentem, ó- me nar~ 
rantem onerabo. Por esto añade: 
Solum utiliora atque certiorafa-
r i paratus sum, omittens catera. 
Por esto digimos ser muy au
tentica la obra, como de testi
gos oculares: y álli mismo cons? 
ta que Esteban, aunque no v i 
no con el Santo á España , es
taba en Burgos con Roberto 
quando escribía: porque e'ste 
en las preguntas que los Mon
gas le hacían, respondía las hi
ciesen á Esteban: y Esteban ín-r 
sistía en que como no acompa
ñó al Santo en España \ debían 
introducirse los que lo vieron, 
pues vivían, y así se hizo: Qui a 
in Híspanla cum eo corporaliter, 

non 
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non fui. . . '& máxime qui pra- V I D A 
sentíaliurviderunt,adhucprasto A H F T F L M O 
suntidehacrenonsolusaudien- D E S A N A D b L t L M U , 
dus a m . . . Admitumus, si pía- llamado comunmente 
cet, quosdam hujus scientia tes- S. Lesmes. 
tes praditos... Ergo intromisi-
tnus quos ad hoc opportuniores 28 E l nombre proprio de 
credidimus. Consta pues que es este glorioso Santo es Adelelmo, 
de toda autoridad el docu- como le nombran todos los an-
mento. tiguos y modernos en latín: pe-

26 E l tiempo en que se es- ro el uso del pueblo ( en quien, 
Cribió fue muy cercano al San- como decia Horacio, está eiy«x 
to , como convence el ser dic- & norma loquendi) redujo el 
tado por su compañero , y tes- Adelelmus á Elesmes , y final-
tigos de vista. La venida de mente á LÉSMES,y con tan 
Rodulfo á Burgos fue antes del general aceptación , que solo 
1128. en que ya no era Abad por esta voz es conocido, y no: 
'Almerico, que le envió acá : y por Adelelmo. 
después del año 1102. enque 29 Su primer nacimiento 
empezó á ser Abad, esto es, en para la tierra fue en Francia: 
la entrada del siglo doce, muy pero no bastando un Reyno pa-
cerca de la muerte del Santo, ra sus maravillas, le trajo Dios 
que fue en el año de 1097. á al de Castilla para que aqui na-
•30. de Enero, como luego ve- cíese para el Cielo, y presidiese 
remos. como Patrono que es en el de 

27 Aunque dispuso los dos Burgos. La Patria que le apli-
libros en numero de lecciones, can comunmente los Autores 
no podian acomodarse al Ofi- es León de Francia: pero no fue 
ció de Maytines, por ser mas asi, sino Loudun , en el límite 
dilatadas que lo acostumbrado: Pidavíense , y Andegavíense, 
y asi escribió otra vida mas re- como expresa el Escritor de su 
tiucída, que en partes es de unas vida Rodulfo, Monge de Casa 
mismas clausulas, y todo de un Dei , coetáneo del Santo, que 
estilo. Una y otra van al fin , y dice fue de Castro quodam Lus-
de ellas sacamos la vida que se duno nomine : y Lusdunum , ó 
slSue' Losdunum,se llama hoyLouduny 

al Norte de Poitiers : y solo asi 
F 4 pue.-* 
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puede verificarse lo que Rodul-
fo añade , que al ir el Santo á 
Koma desde su casa , llegó á 
losArvernos:y si fuera dtLion, 
no pasárapor los que debia de
jar a las espaldas. Engañáronse 
pues los que le reducen á la 

. Ciudad de Lion , por la cerca
nía de los nombres Lusdunum 
y Lugdunum. 

30 Los padres fueron no
bles y ricos: por lo que viendo 
en el niño Adelelmo mucha 
disposición para todo lo bueno, 
dispusieron darle crianza muy 
cumplida sobre qualquiera car
rera que escogiese , ó bien por 
la gloria secular , 6 por el ser
vicio de la Iglesia. Salió apto 
para una y otra , y ambas las 
egercitó , haciéndose Soldado 
por dar gusto á sus padres , y 
abrazando después la sagrada 
milicia á que Dios le llamaba. 
En el egercicio militar miraba 
en primer lugar las leyes de la 
milicia christiana , sirviendo al 
Rey de la tierra mejor que otros, 
por quanto su principal aten
ción era el Rey de los Reyes, 
y asi servia mejor al Rey mun
dano , no haciendo mal á nadie, 
contentándose con su sueldo, 
( como aconsejaba el Bautista á 
los Soldados) y acrecentando el 
egemplo y merecimiento de re
partir entre pobres gran parte 

Ttioc. áe Burg. 176; 
de las asistencias de su casaj, 
Era Soldado en el trage : pero; 
Religioso en el alma. 

31 Como el andar en aque
lla via militar fue por obedecer 
á los padres 5 tuvo poco que 
vencer el santo joven en abra
zar otra menos arriesgada y, 
mas santa, al punto que murie
ron sus padres. Dispúsole Dios 
á ella por la divina sentenciay 
en que nos dice por su Apóstol 
Santiago , 4. 4. que el que qui~ 
stere ser amigo de este siglo, se 
hace enemigo de Dios: por la 
qual tratando seriamente en la 
amistad que debia establecer, y; 
resuelto á huir de la del mundo,; 
le dió el Cielo la norma de co
mo lo debia asegurar , por me-: 
dio de la otra sentencia de San 
Lucas, 18. 22. Vende quanto tie .̂ 
nes , dalo a los pobres, y ven ct 
seguirme. Asi lo hizo: porque 
gozoso con el divino Oráculo,; 
como quien encuentra un te
soro , vendió toda su hacienda 
por comprarle, y se la dió á los 
pobres. 

32 Libre de aquella cargá 
tan pesada, resolvió también l i 
brarse de la patria y parientes, 
y caminar á pie descalza á Ro
ma en peregrinación de los san
tos Lugares. Salió de noche con 
el que le sirvió de page de ar
mas , y a no mucha distancia; 

tro-. 
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trocó sus preciosos vestidos con 
el criado , haciéndole volver, 
y él se fue solo , pobre , y á pie 
descalzo. Llegó á los Arvernos, 
debajo de Clermont, á la Villa 
de Isoire , junto á la qual esta
ba el Monasterio Isiodorense, 
intitulado Dei, donde pre
sidia su primer Abad S. Rober
to. Recibióle el santo Abad con 
tanto amor , que Adelelmo le 
descubrió su corazón : y aun
que el Santo se inclmaba á de
tenerle , permitió cumpliese el 
Voto déla peregrinación,y que 
a la vuelta quedaría alli Monge. 
• 33 Fue el Santo á cumplir 
su promesa, y visitó los Sepul
cros de los Apostóles , y otros 
Mártires , gastando todo el 
tiempo en estos egercicios de 
piedad y devoción , tan des
prendido de bienes temporales, 
que ofreciéndole un devoto va
rón alguna cantidad de dinero 
por via de limosna, no la quiso 
tomar, pero le dió mil gracias, 
y frequentemente se ponia de 
rodillas, rogando á Dios por el 
bien del que le quiso hacer 
aquella candad, pues él estaba 
mas rico con el desprecio de 
todo, observando con rigor la 
máxima Evangélica de no llevar 
nada en el camino. Ayunaba 
tontinuamente con solo pan y 
agua j, exceptuando el Domin-

go. Visitó otros Santuarios fue
ra de Roma, á pie descalzo, 
flaco, descolorido , incógnito 
para todos, continuando esta ri
gurosa penitencia por dos años. 

34 A l cabo de ellos volvió 
á Casa D e l , pero tan desfigu
rado con la aspereza de vida, 

• que nadie le conoció, sino el 
Abad S. Roberto 5 quien dán
dole mil abrazos, y haciéndole 
recobrar las fuerzas corpora
les , le vistió el Santo Abito 
Benedictino en aquella obser-
vantisima Casa. 

35 Viéndose ya del toda 
consagrado á Dios , entregó 
toda su alma , y todo su cuer
po á la observancia monástica, 
guardando puntuallsimamente 
aun las cosas mas pequeñas, 
para sobresalir en las grandes. 
E l silencio , la humildad, la 
oración , la obediencia , los 
ayunos , la mortificación de 
Jos sentidos^y del cuerpo, y la 
imitación de los Santos, no so
lo se juntaron en é l , sino que 
parecía haber nacido para so
bresalir en cada una. Con esto 
los Padres le hicieron Maestra 
de Novicios: y con el egemplo 
de tal Padre, no huvo tibio, ni 
flaco, ni quien retrocediese en 
lo empezado. 

36 Empezp Dios á decla
rar la santidad por ú don de 

mi~\ 
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milanos , con un joben que al Santo , le perdonó, y sanó. 
padecía calentura continua , y 
quedó sano con solo echarle 
el Santo la bendición. Dando 
pan bendecido por sí mismo á 
un leproso , le empezó á re
crear , moviéndole á poner en 

Esto fue estando en Clermont> 
donde había ido á recibir Or
denes , pues hasta ahora no los 
tenía : y para volver al Mo
nasterio , salió de noche , na 
atreviéndose á salir al publico 

Dios la esperanza : pero no ha- de día, por la multitud de gen-
ciendolo asi, se arrojó en un • te que acudía á é l : y saliendo 
rio. Conociendo se ahogaba, con farol muy pequeño, ni le 
invocó al Santo, y no solo se apagaron los recios vientos que 
libró de las aguas, sino que sa
lió sano de la lepra , con suma 
admiración de todos los pay-
sanos del contorno , pues el 
Abad le había enviado á un 
caserío, A otro pobre se le 
metió una culebra por la bo
ca estando durmiendo en un 
prado : pero bendiciendo el 
Santo agua, y dándosela á be-

cornan, ni se consumió la ma
teria , antes bien lucía mejor al 
tiempo de amanecer. 

37 Vuelto el Santo con Or
den de Presbítero , aumentó 
con el nuevo honor nuevos te
soros de egercicios espirituales: 
y subiendo al Obispado de 
Clermont Durando , segundo 
Abad de Casa D e i , en el año 

ber, vomitó la culebra pron- de 1077. fue eledo por Abad 
tamente. Una noble Señora que Adelelmo, que admitió el car-
perdía la vida por tumores y lia- go con mucha repugnancia, y 
gas en los pechos , quedó sana por lo mismo le renunció (den-
por oración del Santo , dan- tro de dos años con poca dife-
dola un poco devino con agua 
bendita. Un niño mudo desde 
el nacimiento, recibió habla 
por su medio. Había en Cler
mont un Sacerdote que se bur
laba de los que acudían al San
to por la fama de sus milagros. 
Castigóle Dios con enfermedad 

rencia , según notó Mabillon 
en la vida de S. Roberto pag. 
2 ip.) y volvió a sus acostum
brados egercicios, libre de cuí» 
dados ágenos. 

38 Crecía la fama de su 
santidad , porque crecían los 
milagros: y noticiosa la Rey-r 

de gota muy adiva: y cono- na de Inglaterra y en ocasión 
ciendo la causa de tan graves que padecía aquel Reyno epi-
dolores, y haciendo le llevasen dQmia de letargos, envió á Ca

sa 
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sa Dei algunos Señores , que 
volviendo con un pan bende
cido por el Santo, sirvió de re
medio general para quantos 
probaron la mas minima par
tícula de lo enviado. 

Viene d Esparta , y muere en 
Burgos. 

3P Llegó también á Espa
ña la fama de tan santo Varón: 
y deseando la Reyna Doña 
Constanza (que era Francesa) 
gozar de aquellas maravillas, 
se las refirió al Rey D . Alfon
so Sexto , su marido : y ambos 
le enviaron á llamar para bien 
de su Rey no. No quería el San
to apartarse de su retiro : pero 
fueron tantas las instancias, 
que en fin vino. Los Reyes le 
recibieron como cosa tan de
seada , y le mantenían á su la
do como venido del Cielo. Lle
vábanle en sus expediciones, y 
por todas partes crecían sus 
maravillas en la Corte, y en 
las Ciudades. Detuviéronle lar
gamente , hasta que conside
rando el Rey no ser decente 
traer entre la bulla de la Corte 
á un tan santo Varón, que por 
entregarse todo á Dios , había 
renunciado la Abadía; le des
tinó á la Ciudad de Burgosy 
dándole la Iglesia de S. Juan 

Evangelista , qué fundó junta 
á las puertas de la Ciudad para 
hospedar Peregrinos. Fundó 
también el Rey un Monasterio 
arrimado al Hospital, y se le 
dió , agregándole á Casa Dei, 
como arriba digímos. 

40 Retiróse el Santo á Bur
gos , viviendo en S. Juan , á 
lo menos mientras se edifica
ba el Monasterio , que no 
consta hasta el año i o p i . en 
que llevaba ya cosa de diez 
años en España : pues la veni
da fue no solo dos años des
pués de renunciar la Abadía,-
cerca del 1079. sino después 
del 80. en que vino á España 
la Reyna Doña Constanza , y 
oyendo los milagros que hacia 
en Francia , le llamó con repe
tidas instancias , y esto no 
puede anticiparse del año 1081.' 
Detuviéronle largamente los 
Reyes en seguimiento de la 
Corte ( apud eos demoratus diu' 
ttus dice Rodulfo) y asi 1c 
enviarían á Burgos cerca del 
año 1083. pues luego pasó á la 
expedición de Toledo , con
quistada en Mayo del 85. 

41 E ntró, pues, S. Lesmes 
en S. Juan Evangelista de Bur
gos cerca-del año 1083. y co
mo el agua represada se arro
ja con gran ímpetu al romper 
la muralla que la detenía 5 asi 

el 
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el Santo libre de los estorvos 
de la C ute , y viéndose en el 
retiro de la celda, arrojó su co
razón á los pies del soberano 
Dueño , empleando toda su al
ma en oración , mortificación, 
y obras de caridad. No tenia 
mas cama que la tierra , oran
do toda la noche hasta que 
rendido el cuerpo á un corto 
sueño, repetía su vigilia y ora
ción. Después que el Rey edi
ficó el Monasterio , asistía to
dos losdias áMaytines, dicien
do después Misa , y por la ma
ñana salla á la portería con ca
nastas de pan para repartir á 
quantos pobres pasaban, y co
mo á todos daba, eran cada dia 
mas, pero á ninguno faltó, ni 
se aminoraban las troges. Es
ta sola maravilla refiere de 
aquel tiempo Rodulfo, conten
tándose con decir, que obró 
allí innumerables milagros. 

42 Pero cuenta uno muy 
patente con que Dios quiso en
grandecerle , y ser glorificado 
en su Santo, porque fue hecho 
delante del Rey y del Egercito 
junto á Toledo , á cuya expedi
ción le llevó el Rey consigo: 
y fue que estando el rio Tajo 
muy crecido , de modo que 
solo podían vadearle caballos 
muy valientes , y no sin riesgo 
<k vida i el Santo diciendo 

' la í>ioc. Je feurg, i : & f 

del Profeta : Estos en carroza* 
y caballos , nosotros esperamos 
en el nombre del Señor ; pasó 
con su borriquillo sin mojarse, 
con segundo milagro de no 
llegar el agua mas que á las ro-, 
dillas del jumento. Pasmóse el 
Rey y el Egercito del prodigio 
que todos vieron : y al punto 
de salir á tierra, se echó el Rey. 
á sus pies, besándole repetidas 
veces las manos: y encomen
dándole el Reyno, le dejó vol
ver a Burgos , y le aumentó, 
donaciones para la fabrica. 

43 Volvióse el Santo á Bur
gos , dice Rodulfo: y con esto 
se convence , no hacen bien 
los que ponen este milagro en. 
su entrada de España , pues 
consta había estado antes en S.i 
Juan de Burgos , después de 
andar algún tiempo con la Cor
te , y que ahora se volvió allá: 
por lo que corresponde reducir 
el milagro al tiempo de la expe
dición de Toledo, que se con
quistó en 25. de Mayo del 
1085. y aquel tiempo antece
dente á 25. de Mayo es el mas 
regular de las avenidas dei 
Tajo. 

44 Esta guerra, y algunas 
desgracias que sobrevinieron^ 
río dieron lugar á que crecie
sen las fabricas del Monasterio 
X Hospital de S.Juan de Burgos; 

i 
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.por lo que hasta el año de 1091. 
no se hizo la Escritura de do
tación y donación á S. Lesmcs. 
E l Monge Rodulfb no puso la 
voz de Monasterio, acaso por
que por entonces no estarla la 
obra concluida : pero expresó 
dos habitaciones de S. Lesmes; 
una, la Capilla y Hospital del 
Evangelista , que el Rey le dio: 
otra, que dice era su celda , y 
añade también , que el Rey se 
la había dado : y esto prueba 
ser diversa de la del Hospital, 
porque de éste ya expresó antes 
habérsele dado el Rey. Aña
diendo , pues , otra celda , de
nota dos : la primera, la Capi
lla y Hospital: la segunda , el 
Monasterio, en el qual dice que 
asistía á Maytines , y después 
telebraba Misas. Lo mismo 
consta por decir luego, que re
cibidos los Sacramentos para 
morir, mandó que le llevasen 
á la Capilla del Evangelista : y 
esto supone que estaba en el 
Convento, de donde salió para 
ir á la Capilla. 

45 Restituido á Burgos, 
continuó los egercicios de de
voción y caridad con los po
bres y peregrinos , dando de 
comer á los hambrientos , vis
tiendo desnudos, curando en
fermos, y haciendo muchos mi
lagros. A fUidijlfo le hizo po^ 

San Juan cíe 'Burgos, 186 
bre la abundancia, contentán
dose con referir algunos. Ha
bla una muger furiosa que mal
trataba la gente : y trayendoía 
atada á presencia del Santo, lo 
mismo fue llegar á ella la mano, 
que sanar , saliendo los espíri
tus malignos que la poseían. 
A otra se la metió una culebra 
por la boca, durmiendo en el 
campo, y el santo la sanó como 
al rustico arriba mencionado. 

46 En punto de quartanas 
eran sus méritos medicina ge
neral : y llegaron á ser tantos 
los enfermos que concurrían á 
el , que no pudiendo tocar á 
cada uno, bendecía agua, y as
pergeando la multitud, sanaba 
todo aquel á quien llegaba al
guna gota , y volvían dando 
gracias á sus casas. 

47 Estos son los prodigios 
referidos por Rodulfo confor
me él los propone : y no hacen 
bien los que añaden 5 pues no 
habiendo otra prueba, queda
rá como voluntario quanto no 
se justifique con aquel docu
mento. 

48 Llegóse en fin el ter
mino de su peregrinación. Ha
llábase en Burgos el Obispo de 
Pamplona D . Pedro I. Monge 
que fue de S. Ponce de Tome-
ras , y Francés de nación. A 
este llamó el Santo para eon-

fe-
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Esto es lo que escribió1 
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fesarse, y recibidos todos los 
Sacramentos , mandó que le 
llevasen á la Capilla de S. Juan 
(para acabar donde empezó) 
y al entrar , dijo : Deus in no
mine tuo sal-vum me fac , Ó'c. 
y cubriéndose con un sayo 
basto, lleno de ceniza , orando 
•á vista de todos, y besada la 
Cruz , dió el espíritu al Señor, 
con la expresión de in manus 
tuas Domine commendo spiri-
tum meum. 

49 A l punto concurrió to
da la Ciudad , y la Clerecía á 
implorar el patrocinio del Va-
ron de Dios , y pedir que se 
hiciesen las exequias con so
lemnidad. Tres dias perseveró 
el sagrado cuerpo en un ángu
lo de la Capilla del Evange
lista , para que todos desaho
gasen su devoción , y por no 
impedir los milagros que Dios 
hacía en los que llegaban á to
carle , que fueron muchos : y 
entre ellos solo refiere Rodul-
fo el de un joven que había 
acudido al Monasterio delSan-

5° 
Rodulfo , sin referir ano, ni 
día de la muerte. E l dia fue 3 o. 
de Enero, como expresa el Bre
viario antiguo de Burgos 5 pero 
no pone el año. Algunos le han 
errado notablemente, alargan
do muchos : y consta no vivía 
en el 1104. en que presidía ea 
S. Juan de Burgos Constanti
no, segundo Prelado después 
del Santo , como prueba la Es
critura 49. en el Tomo 6. de 
Yepes, donde el Rey habla con 
el Prior de S. Juan , Constan
tino. Pero ni vivía el Santo en 
el año lopy. en que presidia 
en S. Juan de Burgos el inme
diato sucesor Esteban , como 
resulta por las Escrituras del 
Monasterio : y asi pasó á me
jor vida en aquel año 330. de 
Enero del log j . 

51 Sepultáronle en la mis
ma Capilla del Evangelista, 
donde falleció, como expresa 
el Breviario antiguo de Burgos, 
que añade haber erigido allí la 
piedad de los fieles un grandio* 

to con fin de lograr por su me- so Templo , en tiempos poste-
dio sanidad , y al punto que dores : Dormivit in Dei gratis 
oyó haber muerto, pasó á la tertio Kal . Febr. in memorm 
Capilla del Evangelista , y lo mcúh ( Joan. Evang.) fuñera-
mismo fue tocar el sagrado tumque est corpus ejus eo loe» 
cuerpo , postrándose á sus pies, officiosissime ab omni Clero, mM 
que levantarse sano del mal que ver saque emítate: UBI pia pos-
padecia. teritas ÜH amplius mgustiusque 
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extruxit templum. Aquí ves 
que falleció en la Capilla del 
Evangelista (dondeRodulfo di
ce se pasó á morir ) que le se
pultaron a l l i , y que alli se eri
gió después el Tempo, donde 
existe. 

52 Con esto se confirma lo 
dicho num. 15. contra Yepes, 
sobre que la Capilla y Hospital 
del Evangelista no estuvo den
tro de la Ciudad , sino fuera, 
donde hoy la Parroquia de S. 
Lesmes , fuera de la Ciudad, 
pero cerca y á vista del M o 
nasterio , que son las señas da
das por el Rey , quando habló 
del sitio de la tal Capilla. Pero 
el Breviario alegado prueba 
bien lo dicho , sobre que la ac
tual Parroquia de S. Lesmes 
ocupa el sitio de la antigua Ca
pilla de S. Juan , donde falleció 
y le sepultaron: pues dice que 
allí erigió la piadosa posteridad 
el gran Templo en que se vene
ra : y este es la dicha Parro
quia : fabricada en el mismo 
sitio consagrado con el transi
to del Santo, y con el tesoro de 
sti cuerpo i por lo que escogie
ron engrandecer la fabrica sin 
alterar el sitio : y este es el mo
tivo de estar fuera de la C i u 
dad : porque en caso de querer 
trasladarle á otro lugar , no es 
creíble escogiesen alejarle de la 

Ciudad , ó echar fuera al que 
estuviese sepultado dentro : si
no que hicieron fuera de los 
muros la grande Iglesia, por
que estaba fuera el sepulcro, 
donde primera vez le coloca
ron : y alli mismo le conserva
ron , aumentando únicamente 
la grandeza de la fabrica , en 
prueba dé la gran veneración 
con que desearon engrandecer 
su culto : y á lo mas moverían 
el sagrado cuerpo de lo bajo át 
lo alto , ü de un lado á otro, 
para darle el sitio mas propor
cionado á la devoción de los 
Fieles , pues cae su altar enfren
te de la puerta , á fin que aun 
los pasageros le reverencien. 
Esto pudo ser , proporcionan
do desde el principio la planta 
de la Iglesia en esta conformi
dad , ó ideando poner asi el se
pulcro con poca mutación, co
mo vemos en los altares de 
otros Santos , quando los tras
ladan á mejores sitios dentro de 
una misma Iglesia , ó Monas
terio. 

53 La a£hial Iglesia , don
de está el cuerpo del Santo , se 
hizo en tiempo del Rey D. Juan 
L en que con limosnas de los 
ciudadanos levantaron con pie
dra de sillería tres naves de 
gran fabrica, poniendo en la de 
en medio el sagrado cuerpo, 

cer-
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cerca deí ano 1389. E l sepul
cro adual no se acabó hasta fi
nes del siglo XVÍ. y asi Iglesia, 
como sepulcro , son de las me
jores obras de estos Reynos. 
Hizose Parroquia sugeta al Mo
nasterio : y de ella puede verse 
Yepes Tomo 6. pag. 414. y 
'417. donde concluye diciendo, 
que en el dia de S. Lesmes, y 
de S. Juan Evangelista , pasan 
allí los Monges en forma de 
Convento á la Misa mayor con 
Sermón, asistiendo la Ciudad 
en el dia del Apóstol desde el 
año 161). á celebrar á S. Les
mes su Patrono , y particular 
Abogado. 

Milagros de 
de 

S. Lesmes 
muerto. 

después 

5:4 Confirmó Dios la san
tidad de su Siervo , haciendo 
varios milagros después de su 
glorioso transito, no solo en 
los que le invocaban , sino en 
algunos que no acudían á él, 
como veremos. Esto empezó 
desde ios tres dias en que estu
vo en el féretro', como arriba 
referimos, y prosiguió después 
con mas frequencia : de modo, 
que el historiador antiguo de su 
vida escribió nuevo libro de los 
milagros post transitum , como 
da á entender elCodic?. que 
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persevera hoy en este Real MOJ 
nasterio de S. Juan , al fia 
la vida, donde dice : Quia vi~ 
tam Viri D e i , & aflús ex par-', 
te descripsimus.... nunc ad mi-i, 
rácula post transitum faóia ma-
num mittere , tua me Vir vene-i 
rabilis gratia frequenter com~ 
pellit. Pero lo sensible es , que 
acaba en la Prefación , y faltan 
ios milagros. A l fin del siglo 
X V I . perseveraban, pues Ma
rieta (que escribió entonces) 
refiere los siguientes. 

55 Una muger perdió la 
vista de todo punto , llorando 
la muerte de su marido y hljos: 
ésta con la angustia grande que 
tenia, propuso ir á visitar los 
cuerpos de los Apostóles S. Pe
dro , y S. Pablo en Roma , pa
ra lo qual tomó por compañía 
y guia á una muger que la liká 
vase hasta allá. Llegando á Bur
gos estas mugeres , y posanda 
en una casa , estando durmien
dô  la muger ciega, la apare--
ció un viejo anciano, y de mu-: 
cha autoridad al parecer. Pre-* 
guntada por él la causa de su 
venida , y respondiendo ella a 
lo que venia, dijole el honrad» 
viejo, que confiase en la mise
ricordia de Dios, y que fuese a 
la Capilla y Oratorio de S.Juan. 
Evangelista , que estaba á la 
encada de k Ciudad; y quq 

allj 
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y i i estaba sepultado un Varón 
de Dios Lesmes, en el qual si 
tuviese devoción verdadera re
cibiría remedio de su ceguedad. 
N o fue perezosa la muger en 
poner por obra lo que en el 
sueño había visto t y asi estan
do velando en el Templo de S. 
Lesmes , encomendóse á él con 
oración muy devota y muchas 
lagrimas ; fue tan eficaz esta 
'oración delante de nuestro Se-
fior , que por los ruegos y me
recimientos de su Confesor S. 
Lesmes la restituyó la tan de
seada vista , y de esta manera 
acabó muy sana la peregrina-
jeion que había comenzado, sin 
f ener necesidad de alguna guía. 

5<5 Un hombre era contra
hecho de todos sus miembros: 
leste velando al sepulcro de S. 
Lesmes , le suplicaba por la sa-
flud para sus miembros : apa
recióle el Santo Confesor, y di-
jole: Amigo, si enmendares tu 
vida, y perdonares de corazón 
á los que te han injuriado, sá
bete que habrás la misericordia 
de Dios, y la salud que deseas: 
él prometió de asi lo hacer, to
móle el Varón santo por la ma
no , y dijole : En el nombre del 
Señor levántate y anda, y no 
ceses de perseverar en los loo
res de Christo. En el mismo 
cunto, viéndolo todos ios que 
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estaban presentes en la vigiliai 
recibió entera salud de todo su 
cuerpo , y díó muchas gracias 
á nuestro Señor , por mostrara 
se tan maravilloso en su santo, 
sepulcro. 

57 Un hombre llamado Bac* 
tolomé , viniendo á Burgos át 
comprar ciertas cosas , quando; 
quiso volver á su casa, fue ator-< 
mentado de tan gran dolor, que 
perdió el oficio de todos sus 
miembros, y de la lengua. Este 
fue traído casi muerto al cuer-*( 
po santo del Señor S. Lesmess 
celebradas , ó acabadas unas, 
vigilias por su salud en la mes-í 
ma Iglesia , fue del todo sano,; 
como si nunca algún mal hu-' 
viera habido, por la virtud de 
nuestro Señor, y por ruegos y; 
merecimientos del Santo Les-i 
mes. 

58 Un mancebo llamado 
Pelayo fue herido de tan grave 
enfermedad de los ríñones, que 
no podía estar ni en pie ni sen^ 
tado, por el gran dolor que pa
decía en ellos : él fue traído a. 
la sepultura del bienaventura-, 
do S. Lesmes, y pidió la mise-» 
ricordia de nuestro Señor, por 
ruego de su Santo Confesor: re-s 
cibió entera y perfeda salud* 
la qual para que mas se pro-* 
base , anduvo y corrió delante 
de aquellos que le conocían no 
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poder antes mudarse, ni man- Hasta aquí Marieta , y con él 
4ar su persona. los Padres Antuerpíenses en si^ 

59 Un día se celebraba en Aóia SanSiomm. 
Burgos la fiesta del Señor S.Gre- 6o Alonso de Villegas mos-i 
gorio Papa, la qual como toda t ró poca diligencia acerca de 
lavecíndad guardase, un herré- este Santo, y de S.Iñigo (de 
ro , no solamente no quiso fes- quien hablaremos después) po-
tejar al glorioso Doáor con los niendo solo sns nombres, y que 
otros, mas hacía escarnio de no halló otra noticia mas que el 
los que aquel dia holgaban: lúe- rezar de ellos la Iglesia de Bur
go vino el castigo sobre el mal- gos. Si hubiera acudido á ella^ 
aventurado hombre por la vo- lograra en su rezo mas larga 
Imitad de Dios , que á deshora relación que la sencilla exprés 
comienzan sus manos á tremer sion de sus nombres, 
de tal suerte , que no era pode
roso , no solamente de no eger- V I D A 
citar su oficio , pero de no po- _. „ ^ __ 0 _ „ 
<kr llegar con ellas á la boca. D E O T R O S. L E S M E S ¿ 
Como él sintió ser Castigado natural de Burgos , limos-
por haber ofendido al Santo, y ñero de S. Julián, 
á los que honraban su fiesta, co
nociendo su pecado, vase al 61 Aunque no es propricn 
santo sepulcro del Señor S. Les- de este Real Monasterio el medí 
mes , sobre el qual teniendo las clonado Santo , le referimos 
manos tendidas , con lagrimas aqui, por motivo de que algü-
de sus ojos suplicaba al glorio- nos confundieron uno con otro, 
so Confesor , asi por el perdón y porque el nombre del mas 
de su pecado, como por la sa- moderno ( que es el presente) 
iud de su persona. Cosa mára- fue tomado del precedente, por 
villosa! como el Santo Confesor la gran devoción con que los 
Lesmcs no tenga costumbre de Burgaleses perpetuaron en sus 
desamparar á los que le llaman hijos el nombre de su Patrono 
de corazón, luego fueron oídos y Abogado S.Lesmes, que aun-
sus gemidos, y fue libre de aquel que Francés por nacimiento, se 
mal, y de alli adelante fue muy hizo vecino de Burgos por ha-
devoto de los Santos Confeso- bitacion, y por descansar allí 
íes S. Gregorio, y S. Lcsmes. su santo cuerpo. Distaron un 

Sana 



i97 
Santo de otro cien años, y esto 
bastaba para no confundirlos, 
aunque no hubiera las demás 
diferencias de la Patria, y de la 
profesión , pues el primero fue 
Monge , y no el segundo. Los 
Autores han Juntado la memo
ria de ambos Lesmes en tal con
formidad, que no constando el 
dia de la muerre del segundo, 
le aplicaron el mismo dia 30. 
de Enero del primero : aunque 
otros recurren al 28. por ser el 
de S. Julián su maestro. 

62 Nado este Bienaventu
rado en la Ciudad de Burgos, 
después que honró Dios esta 
Ciudad con el nacimiento de 
S. Julián, Obispo de Cuenca: 
y quando éste empezó su pre
dicación , le tomó por socio, á 
Causa de la mucha virtud que se 
traslucía en él, y jamás se apar
taron desde entonces, hasta que 
S. Julián pasó á mejor vida. Por 
ésto la principal noticia de San 
Lesmes estriva en la historia de 
la Vida de S. Julián, especial
mente en la mas copiosa y ar
reglada del P. Alcázar , que 
recogió quantos impresos y 
manuscritos pertenecían á su 
asunto : y allí consta como le 
siguió siendo S. Julián Arcedia
no de Toledo (por los anos de 
' i 192.y p3.) y quando ascendió 
i Obispo de_ Cugncíi ?a gi | i¿$t 

rSanJu4n le 'Burgos: 
hasta que murió en 28. de Enci 
ro del 1208. 

70 Con esto queda mani
festado el tiempo en que flore
ció S. Lesmes, y solo resta el 
que vivió después del Santo, 
verificándose haver vivido jun
tos mas de diez y seis años, cit 
cuyo continuado y largo espa
cio no es fácil explicar quanto 
adelantaría S. Lesmes de virtud 
en virtud con tan santo maes-í 
tro , que escogió vivir sin mas 
compañía que la de este dísci-. 
pulo , como declaró el Papa 
Paulo IIL en Breve dirigido aí 
Cardenal Arzobispo de Toledo 
D . Juan de Tavera en 8. de Ju
nio del 1540. donde refiere de; 
S. Julián , que repartía entre 
los pobres todas las rentas de! 
Obispado, buscando con sus pro-
prias manos el sustento para sí, 
y para un CRIADO SUW, COM 
CUIX) SOLO SERVICIO se con* 
tentaba, & c . 

71 Este documento es calw 
ficacíonde varías cosas norefe-( 
ridas, ó dudadas por algunos 
modernos : porque no havíen-í 
do tenido el Santo mas familiaC 
que uno (el qual sin duda fus1 
Lesmes) corresponden á éste}' 
todas las particularidades pro-i 
prías del criado, servidor, com
pañero , familiar, 6 confidente: 
X especialmente sirve para s? 
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S. Lesmes fue Presbítero , 6 no 
lo fue ? Bolando y Hensquenio 
citaron á Ferrarlo sobre que fue 
Presbitero , pues lo afirma 
aquel Autor, poniendo en Bur
gos á S. Aielelmo; y añade: íbi-
dem, S.ElesmisPresbyteri. Pero 
110 asintieron áello, por quanto 
Trugillo no le nombra Presbi-
lero, y expresa que cierto fa
miliar de S. Julián , llamado 
Lesmes, distribuía á los pobres 
el trigo : de lo que infiere Bo
lando , que no sería Presbitero 
( sino a lo mas , Clérigo de Or
den inferior ) por no parecer 
creíble que entre la familia del 
Obispo no hubiese otro mas 
acomodado para medir y repar-
,tir el trigo, sino un Presbítero. 

72 Pero estos Escritores no 
estuvieron bien informados: 
pues la familia de S. Julián no 
fiie como la de grandes Señores, 
sino como la de un humilde y 
pobre Varón apostólico que se 
contentó con lo preciso de un 
familiar que le sirviese de cape
llán , mayordomo, secretario, 
limosnero , confesor , y com
pañero individuo , é insepara
ble , antes y después de ser Obis
po , en tiempo de su predica
ción , en el Arcedianato , y en 
el cargo Pastoral, en que fue 
tanto el ardor del Santo Prelado 
Sobie no gastar nada ea su casa 

y persona , que con el trabajo' 
de sus manos ganaba lo nece
sario para s í , y para el asisten--
te S. Lesmes, como dice elBre-, 
viario antiguo de Cuenca: Vtc~ 
tum sibi & Sandio Lesmo sibi 
tune ministranti, cistas texen-
do-, casque vendendo , incredt-
bilí humilitate parabat. Esto es 
lo mismo que lo expresado por 
el Papa , de que se contentó 
con un solo sirviente: pues so
lo para mantener á los dos dice 
el Breviario que servia el tra
bajo de las manos : y asi no. 
mantenía mas familia. 

73 Era pues Lesmes PWJ-
bitero: porque asi convenia en' 
el que era único compañero del 
Santo Obispo, para ayudarle eit 
las cosas sagradas del ministe
rio , y en los desahogos de su 
espíritu y conciencia. La hu
mildad , la pobreza evangélica, 
y santidad de los dos, no se 
deslucía por falta de ostentacio
nes exteriores ; y como ni ert 
S. Julián , ni en el Apóstol San 
Pablo fue indecencia el mante
nerse con el trabajo de sus ma
nos, tampoco desdecía del Pres
bítero S. Lesmes el medir y re
partir trigo á los pobres, á fin 
que otro no llevase el mérito 
de tan humilde y caritativo 
egercicio, como lo era tambietl 
ci de vendeí la§ cestillas y la^ 
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bores con qne se mantenían: 
porque en aquel tiempo envi
diable del restablecimiento de 
las Iglesias , renovaban el pri
mer fervor apostólico en humil
dad , pobreza, y predicación 
con ostentación de espíritu, no 
mundana exterior , y asi les 
honraba Dios con muchas ma
ravillas , porque ponian su ho
nor en mirar por la Casa de 
Dios, no por el lucimiento de 
sus casas. 

74 E l haberse contentada 
S. Julián con la precisa compa
ñía de S. Lesmes, es un elogio 
el mas cumplido de sus virtu
des 5 pues muestra que este solo 
llenaba sus deseos ; que hallaba 
en él quanto necesitaba j que 
uno valia por muchos j y que 
desempeñaba cada cosa , como 
si no huviera otra de que cuidar. 
Ambos pueden ser aplaudidos 
en esta edificativa conduda: S. 
Julián, por evitar el fausto,con-
tentandosc con poco, como po
bre y humilde : S. Lesmes, por 
acumular en sí lo que ocuparía 
á muchos, ambicioso de servir 
á los pobres y al Obispo. 

75 Esta confrontación del 
Santo con el Ministro prueba 
unos fondos en Lesmes confor
mes al corazón de S. Julián: hu
milde con humilde : caritativo 
con caritativo: pobre con po

bre : inocente con. inocente: 
Santo con Santo: y ambos Tem
plo? de Dios, que como asquas 
se infíamarian mutuamente ea 
el amor divino. Honró Dios á. 
Lesmes con hacerle testigo de 
los milagros que hacia por S. 
Julián: y es muy verosímil que 
hiciese también algunos , pre
miando Dios la fé y ardiente 
caridad de S. Lesmes: pues esta 
fue la virtud en que mas consta 
haber sobresalido, como el San
to Prelado , y ella fue la que le 
acrecentó los merecimientos 
hasta el fin de su vida: porque 
como era solo en la fatiga de 
repartir y medir el trigo para 
los pobres , y como era mucho 
y continuo el peso de costales 
y de medidas, contrajo una gra
ve enfermedad por la fuerza 
que hacia, cuya dolencia le 
egercitó y purificó hasta la 
muerte..Lisiaronsele los huesos 
de los lomos , obligándole á en-
corbar la cintura : agregáronse 
dolores de ríñones y de estóma
go , con un continuo padecer, 
que le aumentó brillos á la co
rona , y le duró años después 
de la muerte de su Maestro. 

jó Pasado este á la Gloría^ 
se retiró Lesmes á su Patria Bur
gos , muy cargado de mereci
mientos : y estimulado del glo
rioso fin que habla visto en S. 
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' Julián, no cesaría de imitar sus 
virtudes, llenando la Ciudad de 
admiraciones con la relación de 
quanto habia visto para gloria 
de Dios, y edificación de sus 
paysanos. 

77 S. Lesmes llevó consigo 
el quebranto corporal,en cuyo 
sufrimiento mereció toda la v i 
da , añadiendo muchas buenas 
obras en quanto pudiese con 
pobres y hospitales , por espa
cio de diez años en que sobre
vivió á S. Julián, según escribió 
Alcázar con Poza, en cuya su
posición vivió hasta el año de 
1218. y no, como escribióTa-
mayo, en el upo . en que toda-
yla no era Obispo su Maestro. 

78 Lleno pues de las mu
chas virtudes que egercitó al 
lado de su Maestro , especial
mente en la pobreza corporal 
y espiritual, en la humildad de 
hacer y vender cestlllas para 
no comer pan perezoso, y so
bre todo en la eminente cari
dad con los pobres, entre pol
vo , paneras, costales y medi
das de trigo , fiel entre los dis
pensadores, y perseverante has
ta el fin, acrisolado con mayo
res propinas de continuos dolo
res para atesorar riquezas celes
tiales , dió su alma al Criador 
donde la habia recibido en la 
Ciudad de Burgos^que honrada 

2 04 
ya con la muerte de otro Les
mes , concurriría en afectos en
contrados , de dolor por la au
sencia ,y de gozo por el patro
cinio , á celebrar las exequias, 
repetidas del nuevo y duplicado 
amparo , con que en aquel se
gundo Lesmes vinculaba feli
cidades para sus Ciudadanos. 

79 Los Autores que estu
vieron preocupados con que la 
Iglesia de S. Lorenzo sirvió de 
Catedral, escribieron haberle 
sepultado allí, y que después le 
trasladaron á la Santa Iglesia 
donde yace. Pero ya vimos en 
el Tomo preced. que no estuvo 
la Sede en S. Lorenzo, sino que 
la primera Catedral que huvo 
dentro de la Ciudad al fin del 
siglo undécimo , fue la edifica
da por D . Alfonso Sexto en el 
sitio donde estaba su Palacio. 
En el mismo se \ engrandeció 
después por S. Fernando la con
servada hasta hoy , que no ner-
cesitó mudar, sino engrandecer 
el sitio: y si colocaron el sagra
do cuerpo en la Catedral ( co
mo nadie niega ) no fue en S. 
Lorenzo , sino en la edificada 
por D. Alfonso Sexto. 

80 Este apoderarse el Cabil
do del cuerpo de S. Lesmes, 
muestra la gran fama de santi
dad en que pasó á mejor vida, 
pues por tanto quiso enrique

cer 
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cer su Iglesia mayor con aquel 
tesoro , que desde luego apre
ció como tal , dándole sepultu
ra señalada , que estaba bien 
distinguida, quando concluida 
la obra nueva en tiempo de S. 
Fernando , le pusieron junto al 
pilar de S. Andrés, y de la Mag
dalena $ que es hoy Capilla del 
Arzobispo D . Henrique. E l Se
ñor Prieto dice , está en elTras-
coro en un sepulcro de piedra: y 
haberle labrado tal sepulcro, 
muestra bien la veneración en 
que desde luego le tuvieron. 

81 A l l i perseveró muchos 
siglos , siendo el refugio de afli
gidos , especialmente de los mo
lestados de dolor de ríñones, los 
quales acudían á implorar su 
patrocinio : y arrimando al se
pulcro las espaldas, conseguían 
salud los que acudían con fé, 
y á quantos les convenia. Vien
do el Cardenal Pacheco la fre-
quencia de gente que concurría 
al sepulcro , mandó-poner en 
frente una Imagen de Christo, 
para que al estar arrimados á 
la piedra los dolientes, mirasen 
á la fuente original de la salud, 
como afirma Poza citado por 
Alcázar, mencionando también 
á Escudero^ue dice era la Ima
gen de S. Julián. 

82 Pero como fuesen mu
chos los concurrentes, y el siíiq 

es muy principal, ocasionaban 
estorvo, y la Santa Iglesia re-* 
solvió trasladarle á Ta Capilla 
dcf$ta. Catalina (hoy de S.Juan 
deSahagun) donde le coloca
ron en un nicho del grueso de 
la pared al lado del Evangelio, 
después de concluir las rejas 
de la Capilla mayor en el i<58o. 
lo que se hizo con solemnidad, 
como refiere un M . S. que ten
go , pero no la explica en par
ticular. 

83 Esta fé publica de acu
dir los enfermos á su sepulcro, 
es testimonio autentico de la 
fama de santidad en que murió, 
y la continuación de siglos ha 
ido perseverando en la misma 
veneración , dándole algunos 
Escritores el expreso tratamien
to de Santo , como vimos en el 
Breviario antiguo de Cuenca, 
que dice SanEio Lesmo. Ambro
sio de Morales le llamó Santí
simo en un libro que tengo ori
ginal de su mano, empezado en 
el año de 15:41. y en el fol. pr.-
hablando de S. Julián , dice; 
Adelelmus sanóíissimus quigra
narlo pr<eerat, granarla paulo 
ante vacua confisus adilt, plenar
que reperlt dlvlnltus. 

84 Venero en el Enchirí-
dion , hablando de S. Julián^ 
menciona á su Trogero Lesmes, 
cuyo santo cuerpo (dice) está 

Q 4 se^ 
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sepultado en el Trascoro de la 
Iglesia de Burgos , de donde 
era natural. Y en la obra que 
dejó M . S. sobre la Ciudad de 
BurgoS;le llama Bienaventurado 
Lesmes, al tratar de S. Julián: 
y después entre las Reliquias 
de la Santa Iglesia , pone „ el 
„ cuerpo de San Lesmes , disci-
„ pulo ó criado de S. Julián de 
j , Cuenca, el qual es tenido pOr 
„ Santo." Marieta en d. libro 6. 
escribió la vida en el í -^^y.con 
él titulo De San Lesmes , y em
pieza con el mismo tratamiento 
de Santo , diciendo : San Les
mes fue natural de la Ciudad 
de Burgos, &c. Phclipe Ferra
rlo ya vimos, n.71. que le puso 
en su Martirologio entre los 
Santos , y con didado de 
Santo. 

% Los Padres Antuerplen-
ises sobre el dia 3 o. de Enero, 
dicen : SanBm simpliciter no-
niinatur, Yepes le llamó tam
bién Santo á boca llena : „ H a y 
„ también (dice) otro San Les-
„ mes , natural de Burgos.. . . 
„ donde es tenido por Bien-

„ aventurado : asi la Santa Iglc-
„ sia le ha dado un excelente 
„ sepulcro en el Trascoro.<c 
(Tom.6. fol.^oS.b.) A este mo
do otros muchos posteriores, 
especialmente los que escribie
ron la vida de S. Julián ; y la 
obra de Medina y Mesa sobre 
las Grandezas de España, lib.2. 
cap. 108. dice, que su cuerpo 
está en Burgos , y es tenido por 
Santo. 

8(5 Según cuyos testimonios 
vemos autorizada por repetidos 
siglos la fama de santidad y ve
neración en que siempre le tu
vo la Ciudad-de Burgos, á vista 
'de los Prelados, y con general 
aclamación del pueblo , cuya 
numerosa concurrencia, por los 
beneficios que su intercesión 
les hacia , llegó á causar estor-
vo, y proveyeron otro sitio mas 
desahogado para los devotos y, 
necesitados que llegaban á ve
nerar su sepulcro. Esto pudiera 
excitar la atención de la Iglesia 
y Ciudad sobre procurar auto
rización del culto publico,. 

CA-
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C A P I T U L O I V . 

2 IQ 

y sus Satitos, 

i A L Oriente de la Ciudad 
X J L de Burgos, y á dos le

guas cortas de la Ciudad, tiene 
su situación d muy antiguo y 
santo Monasterio de Cardeña, 
dedicado á Dios con invoca
ción del Principe de los Apos
tóles S. Pedro , y de S. Pablo. 
Corre por él un arroyo, dima
nado de algunas fuentes comar
canas , con cuya agua se ame
nizan las margenes en verano: 
•pero el territorio es muy frió 
en invierno , poco fértil, soli
tario, y por tanto muy acomo
dado para los que desengaña
dos de los gustos perecederos, 
solo quieren vivir en el destier
ro , teniendo su conversación 
en gozos de los Cielos. 

2 E l principio y motivo de 
fundarse alli , le propone el R. 
P. Mro.Berganza en esta forma: 
E l Infante TTeodorico , hijo de 
Teodorico ífcey de Italia, y de 
la Reyna Doña Sancha, cansa
do de andar á caza, y con ani
mo de refrescar , se apeó á la 
margen de la fuente 3 que hoy 
llaman Carad/gna. Haviendo 
comido el Infante, picado del 

sueño, se quedó dormido , ^ 
despertó de alli-ápoco,sobresal-
tado de accidentes moríales,que 
le quitaron la vida. Dieron aviso 
-a la Rey na su madre,que acudió 
luego á donde habia muerto el 
hijO,y dió orden que sepultasen 
el cuerpo en la Ermita (que ha
bla alli) de S. Pedro y S. Pablo, 
con animo de fundar en el mis
mo sitio un Monasterio del Or
den de S. Benito , cuya dodri-
na y virtud estaban ya muy 
divulgadas , y asi envió á pedir 
al Santo algunos discipulos,que 
por lo mismo se creen los pri
meros que entraron en España: 
y la fundación de este Monas
terio se reduce al año 5 37. que 
es la Era 575. señalada en el 
Epitafio del expresado Infante, 
que pondremos aqui. 

3 Esto es lo que tiene reci
bido elMonasterio acerca de su 
origen , fundación , y antigüe
dad, omitiendo otras cosas que 
añade el R. P. Fr. Juan de Ve-
lorado, Abad de esta Casa, en 
la noticia de su fundación, que 
puso al fin de la Crónica del 
C i d , refiriendo la aparición de 

un 
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un Angel , que omitió Bergan-
za y Sandoval , por juzgarlo 
desautorizado: y el ilustre Ma-
bilíon en sus Anales Benedidi-
nos, no solo dice (lib. 3. w. 31.) 
que esto pende de una Incierta 
ó dudosa tradición , sino que 
fue mas tarde de lo publicado 
por Yepes, que recurre al año 
de 537.fLindado en el Cronicón 
de Marco Máximo , y ya está 
descubierta su ficción, (n.zó.) 

4 Pero no debe dudarse, 
que antes de salir á luz el Cro
nicón , estaba recibida en Cár
dena la especie referida sobre 
la antigüedad del Monasterio: 
por lo que debe reducirse á la 
tradición de la Casa, y no al 
Cronicón. Mabillon no tuvo la 
tradición por segura. Sandoval 
(en la obra de las Fundaciones) 
empezó á poner dificultades, . 
diciendo queTeodorico Rey de 
Italia, y su muger, eran hereges 
Arlanos, y no hablan de fundar 
Casa para Católicos: que no 
tuvieron hijo : y que no pidie
ron Monges al glorioso S. Be
nito : porque la Rey na Doña 
Sancha murió antes que el Rey, 
y este murió en el 526. quando 
el Santo Patriarca no habia fun
dado^ los primerosMonges que 
salieron de su lado fueronS.Pla-
cido y compañeros en el 537. 

£ En la Historia del Coudq 

Fernán González , publicada 
después , dice que Cárdena ha
bla recibido por tradición al
gunos cuentos sin pies ni cabe-
za^y que sihuvieramos de creer 
todas las cosas de Cardeña,que 
el P. Velorado, Monge de esta 
Casa, tuvo por Evangelio,por 
no alcanzar todos los errores 
que tienen j mucho nos aparta-
ramos del punto de la verdad. 
Resuelve con Marco Máximo, 
que Teodorico casó con Doña 
Sancha, á quien reconocen ma
dre de Severiano, y del Teodo
rico , por cuya temprana muer
te se dice fundado este Monas
terio. Severiano dicen casó con 
Turtura, y fueron padres de S. 
Leandro , Fulgencio , Isidoro, 
Florentina, y Teodosia, la qual 
casó con el Rey Leovigildo , y 
fueron padres de S. Hermene
gildo, y Recaredo : por lo que 
dice Berganza (cap. 10. ) estar 
puestos en el Altar mayor los 
referidos Santos. 

6 Estas cosas tienen contra 
sí tantas dificultades, que no 
pueden concordarse los Auto
res , ni aun los Monasterios Be-
nedidlnos, no solo mirando a 
lo que escriben los Franceses, 
sino Españoles, en lo pertene
ciente a la mayor antigüedad, 
ya á favor de Cardeña , y ya 
en contra: pues el supuesto de 

la 



la venida del Rey Teodorico á 
España i el casamiento con Es
pañola Doña Sancha , Toleda
na; y el hijo Teodorico ( por 
cuya muerte se dice fondado 
el Monasterio de Cárdena ) no 
tienen prueba que obligue á dar 
asenso, y lo contrario ( de que 
"Teodorico no fino a España) 
tiene tantas, que dijo Ambrosio 
de Morales ser manifiesto , en 
que no se puede poner duda: 
y prosigue , que mucho menos 
será verdad „ lo que añade el 
j , Obispo de Tuy , que se casó 
„ en Toledo con una Señora 
j , principal de linage antiguo 

y natural de España ( esta es 
la que dicen Sancha, Santiva, 

„ ó Santina) y que huvo de ella 
i , un hijo llamado Severiano, 

padre que fue de S. Leandro 
a, y sus hermanos. Es verdad 
„ que Severiano fue padre de 
}> estos Santos : mas no lo es 

que fuese hijo de este Rey, 
j , habido de esta manera.ni hay 
„ ningún fundamento para po-
„ der probarlo. Y es cosa clara 
„ que si el Rey Teodorico tal 
c, hijo tuviera, heredara elRey-
„ no de Italia, y no le llevara 
„ su hija Amalasunta , y no la 
„ podía favorecer en esto su 
„ marido Eutharico , que mu-
„ rió antes que Theodorico." 
A s i Morales Ufa M. eap. 42, 
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7 Yepes adopta lo mismo 

Tom. SÍ sobre que Severiano 
heredaría el Reyno de Italia, si 
fuera hijo del Rey Teodorico: 
y asi no admite lo que se atri
buye á este Rey Teodorico , y 
á sus mugeres , recurriendo al 
Rey Tfudis, el qual casó en 
España (como vimos en el 
Tomo 1. de las Rey ñas, pag.4.) 
Pero esto no salva lo que Car-
defia dice : pues hace á Doña 
Sancha muger de Teodorico 
Rey de Italia (como dice el Epi
tafio que pondremos ) y Teudis, 
no fue Rey de Italia : y si la 
tradición de Cárdena no obliga 
á insistir en Teodorico Amalo 
el mozo , y permite recurrir a 
otro Rey 5 se desarma la fuerza 
de la tradición • y siempre que
da sin apoyo, que Sancha fuese 
Reynarque tuviese hijo Infante 
llamado Teodorico 5 y que este 
se enterrase en un desierto , y; 
no en poblado. 

8 Conociendo Yepes las di
ficultades , concluyó que tenia 
por cierto que la Fundadora 
de este Monasterio se llamó 
Sancha , en tiempo de los Go
dos : pero no que fuese Reyna: 
pues el ser muger de Rey , ó 
puramente Señora principal, 
eso , dice, se puede quedar en 
disputa. Según lo qual no cedió 
á la tradición: porque esta hace 
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Infante al enterrado alli,y Reyna 
a la madre, á quien llama San
cha , y muger primera del Rey 
de Italia Teodorico: pues Ber-
ganza pone asi los Epitafios: 
Theodoricus , Infans , Sanóita 
Regina films , hlc & okíit, & 
conditus est,simulque Ccenobium 
cvnstrufam , Era, D . L X X F . E l 
de la madre asi: Regina Catho-
lica D. SanBta, Theodorici Ita
lia Regís conjux , prima , qua 
Mo nachos in Iberiam vocavit, 
& hoc cmstruxit Coenobmm, 
obiit Era jy .LXXX, Si esta es la 
tradición , y se deja en disputa 
lo de Infante y de Rey na 5 re
sulta que la tradición no hace 
fuerza, pues no se tiene por su
ficiente para afianzar lo que 
afirma de que fueron personas 
Reales. 

9 Yo siento mezclarme en 
tales controversias, y que los 
mismos de esta esclarecida Re
ligión no estén acordes : pero 
lo que se dice tradición, con
forme anda escrita, no se puede 
reconocer pura, y que estuvie
se asi en tiempo de los Godos, 
como ya confesó Berganza(hijo 
ilustrisimo de la Casa) porque 
en aquellos siglos ( dice) no se 
estilaban los títulos de Infante, 
de Don, y de Católica. Si en lo 
antiguo no se estilaban , y hoy 
los vemos introducidos eri do-

116 
cumentos por donde viene la. 
tradición 5 resulta que ésta se ha 
revestido de cosas posteriores á 
los Godos. Y si esto es asi por 
unas voces modernas j deberá 
probarse, que el que añadió las 
de Infante ; y de Doña Sancha 
Católica, no añadió también las 
de Reyna , y de muger primera 
del Rey de Italia. 

10 Esta voz primera es du
dosa , porque puede apelar so
bre primera muger, ó ser la 
primera que trajo Monges á 
España , y de ningún modo se 
puede autorizar. No de serla 
primera que trajo Monges 3 
España 5 porque constan antes 
Monges. Tampoco puede pro
barse que Doña Sancha fuese 
primera muger de Teodorico, 
porque la muger única que 
consta , fue Andefieda , y no 
puede recurrirse á que es lo 
mismo que Sancha : porque 
aquella era Francesa (como afir
ma Jornandes) y á esta la ha
cen Española: por lo que el fin
gido M . Máximo expresamente 
hace á Doña Sancha muger se
gunda ( año 50^.) y asi no pue
de autorizarse lo que Cárdena 
propone, y del modo con que 
lo propone, sobre Infante , so-
bre^Reyna, y sobre un Rey de 
Italia: y mucho menos lo que 
Berganza añade como parte de 

la 
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la tradición, sobre que Cárdena 
puso en el Altar mayor á San 
¡Leandro , Fulgencio , Isidoro, 
y Florentina , por ser nietos 
de la Fundadora Doña Sancha, 
muger del Rey de Italia Teodo- no hace fuerza, y se debe des
pico Amalo, padres de Severia- cartar , especialmente quando 

doro mediaron seiscientos años, 
no es bueno para testigo de co
sas del siglo sexto el que vivió 
en el decimotercio. Su preciso 
dicho sobre cosas tan remotas 

no y el qual casando con Señora 
llamada Turtura , tuvieron los 
hijos Santos referidos. Esto , si 
<es efedo de la tradición, la des-
ayra: porque el Rey de Italia 
tTeodorico no tuvo tal hijo Se-
¡veriano ( que huvíere heredado 
'elReyno)niSeveriano casó con 
¡Turtura: pues esta especie na-
t i ó de equivocar la maestra y 
tnadre espiritual de Sta. Floren
tina, llamada 'Turtura ••> con la 
madre natural,como se conven-

hay otras en contra , como su
cede aquí: pues demás de no 
constar un suceso tan sobresa
liente en los antiguos, urge lo 
apuntado de que heredaría Se-
veriano, y no Amalasunta , el 
Rey no, sí fuera hijo del Rey; 
Teodoríco. S. Isidoro y sus glo
riosos hermanos no necesitan 
mendigar sangre agena, quan
do la suya es mas esclarecida 
que la de los Principes de la 
tierra, por honras que les hizo 

ció en el Tom. 9. con palabras el Rey de Reyes, 
'de S. Leandro. 12 Las Memorias de Carde-

Esta especie, y la de ser na obligan á reconocer fue fun-, 
dado por una Señora llamada 
Doña Sancha : y que ésta en
terró allí á su hijo Teodoríco,; 
y ella misma escogió descansar 
allí, como acostumbran los fun
dadores de Iglesias ó Capillas^ 

11 
hermana de S. Isidoro la madre 
de S. Hermenegildo, no tienen 
mas fundamento , que la de ha
berlo escrito asi D . Lucas, Dia-
tono de León , Cronista de la 
madre de S. Fernando, después 
Obispo de T u y , con fin de en- Esto debe reconocerse muy ai> 
grandecer la familia de S.lsido- tiguo, como suponen las Me-
í o , cuyo cuerpo honra la Igle- morías de los Santos Mártires, 
isia de León. Pero esta fue una y del Cid. Pero las demás indi-
'de las varias cosas que escribió vidualidades piden pruebas mas 
sin haber apoyo en la antigüe- urgentes por parte del que pre-r 
dad, como otras contra ella5 y tenda obligar al asenso, 
f orno fntíe D.. Lucas y S. Isi- 13. Sandoyal propone que? 
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en todo el tiempo de los Godos 
no hay memoria de este M o 
nasterio , habiéndola de otros 
no tan ilustres, que no fueron 
fundaciones Reales. Tampoco 
dice la hay después de la entra
da de los Moros en Escrituras, 
ni Cartas Reales, sino de qui
nientos años á esta parte ( es
cribió esto en el de 1600.) y 
con un silencio tan grande de 
mas de quinientos años entre la 
fundación ( que reduce al de 
540.) y la primera memoria de 
haber tal Monasterio 5 admite 
!o referido,por quanto de estas 
dificultades (dice) nos saca Má
ximo Obispo de Zaragoza, que 
en su Cronicón refiere haber 
edificado Doña Sancha , madre 
de Severiano, este Monasterio, 
poniendo en él Monges envia
dos los primeros á España por 
S.Benito. Este fundamento;crei-
do entonces legitimo , no urge 
hoy, constando ya ser ficción 
del Jesuíta Higuera, citado allí 
por Sandoval. E l Epitafio del 
Infante y de Doña Sancha son 
mas antiguos que el citado Cro
nicón : y lo que estos no con
venzan , menos podrá autori
zarse por aquella ficción. 

14 Que en los Concilios de 
los Godos no se mencione el 
Monasterio de Cardeña,tampo-

urge,porgue no iodos consr 

tan por los Concilios. Las Es-* 
crituras no son tan modernas,' 
como escribió Sandoval, pue» 
lo contrario convence el Totn.; 
2, de Bsrganza, que hizo al pu-í 
blico el servicio de estampar uní 
copioso numero de ínstrumerH 
tos antiguos. 

15 Acerca del nombre dq 
Cárdena , no hay cosa cierta,! 
Sandoval en las Fundaciones di
ce que la fuente donde muri» 
Teodorico, se llamaba Digna, 
y que la madre Doña Sancha 
dijo Cara Digna. En la Historia 
de Fernán González apunta una 
Ciudad Cardón, y Templo de 
la Diosa Cárdenla : de nada de¡ 
lo qual alega prueba. De la CÚH 
dad Cardón hablamos ya al tra-( 
tar de la voz Castilla en el To-¡ 
mo precedente. 

16 Fr. Alfonso Chacen eŝ  
cribió un librito de los docien^ 
tos Mártires de Cardeña, y en 
el cap. 15. dice que Cardeña se 
deriva de Caradlgna, y esta V02S 
es corrupción de GaraldlnaAm^ 
puesta por los Moros,que signí-; 
ñca. Refugio de nuestra ley: pero' 
no permite semejante novedad 
el martirio de los Mártires, en 
cuyo tiempo anterior gozaba el 
Monasterio el nombre de Cara,' 
digna^omo veremos.Estc néjiñA 
bre de Cardeña es común á va-
jiog Jugares á$ contorno del 
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Monasterio, que se llaman Cár
dena y Cardeñuela. Si ellos por 
el Monasterio , ó al revés , es 
incierto : yo me inclino á lo 
primero, por la mayor fama de 
aquella santa Casa , y porque 
¡de ella son las menciones mas 
antiguas. Las Escrituras del 
principio del siglo décimo , y 
siguientes , la nombran firme
mente Caradigna : y algunos 
Notarios glosaban: Cara máxi
me que digna , ó Cara, Deoque 
digna , sin duda por la mucha 
santidad del lugar, y teatro 
«de mucha sangre derramada 
gloriosamente por la Fe Cató
lica. 

17 Desde el principio de la 
Casa hasta el año de 872. no 
persevera noticia : pero enton
ces hay una que vale por mu
chas, y nos asegura la antígue-
ídad y existencia previa delMo-
Siasterio, sin embargo del silen
c i o , 6 falta de expresión en 
documentos de los siglos ante
cedentes. Este es el triunfo que 
la Fe Católica de doscientos 
'Monges logró aqu í , enviando 
a l Cielo otros tantos Martí-
íes , que vivían para Dios en 
aquel desierto, y sacrifica-
ton sus vidas, derramando la 
saiagre a manos de los Maho

metanos , enemigos del nom
bre de Christo, enemigos de 
sus mas íntimos discípulos, ene
migos de quantos detestaban el 
nombre de Mahoma, y por tan
to se ensangrentaron contra es
tos santos Monges : porque no 
puede imaginarse motivo pura
mente político de matará quien 
ni tomaba armas contra ellos, 
ni podia resistir el robo de 
quanto deseasen , ni impedir 
que los llevasen cautivos por 
avaricia del interés en rescate, 
ó servidumbre : y asi el efeéto 
de quitar la vida á los desarma
dos y abstrahídos del mundo, 
manifiesta que los martirizaron 
por ser discípulos , confesores, 
y predicadores del nombre de 
Jesús , y enemigos declarados 
de la ley de Mahoma, 

18 La acción barbara de 
los Moros, y el sacrificio glo
rioso de los Religiosos fue en 
Miércoles día seis de Agosto, 
consagrado s los inocentes Mar-
tires Justo y Pastor , del añ€> 
872, como dice la Inscripción' 
puesta y conservada hasta hoy 
en la pared del claustro donde 
los Fieles sepultaron los sagra-* 
dos cuerpos que allí mismo der-» 
ramaron gloriosamente la saín 
gre : y dice asi; 
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EST K A R A D I G N A , 
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C C . M O N A C H I 
D E GREGE DOMIN1 1N DIE SS. M A R T Y R U M 

JUSTI ET PASTORIS. 

Esta Era se toma por 
año , pues solo asi sale bien 
la Feria quarta en 6. de Agosto, 
y las hostilidades de los Moros 
no constan después del año 
821. hasta el tiempo de D. A l 
fonso Tercero, en cuyo reyna-
do fue el referido año de 872. 
y como hay egemplares de to
marse la Era por año , quando 
solo asi pueden verificarse las 
datas ( como vimos sobre el 
Obispo de Auca D. Simón en 
el año de 1064.) de ai es , que 
en el caso presente debe decirse 
año aquella Era de 872. sí no 
ha de admitirse yerro en la Fe
ria , como no lo admite la per
suasión deCardeña, que insiste 
en el tiempo de D. Alfonso ter
cero , como afirma Berganza. 

20 Del mismo modo que 
la alegada piedra , habla el 
Cronicón de Cárdena ( Tom. 
23* P- 37°-) pues dice asi: Era 
de DCCCLXXII . vino el Rey 
'Azepha en Castilla, e andido por 
toda la tierra, é vino alMones-
terio deSant Pedro de Cárdena, 
€ m*tó y docUntos Monges que 

moraban , / era el Abad enton* 
ees D. Estevan. IV. Feria in Me 
SS. Justi & Pastoris en el meŝ  
de Agosto, 

21 No se conoce entre los 
Reyes Moros ninguno llamador 
Zepha, ó Azepha, y consta poc 
el Cronicón de Sampiro num.\ 
23. que Azispha significaba 
Egercito , ó Tropa mandada 
por Capitán, de modo , que 
unas veces tomaban aquella 
voz por la Tropa , y otras pou 
el Comandante. E l que hizo la 
guerra á León y Castilla en 
tiempo de Alfonso III. se nom-* 
bra Abulmundar en el Croni
cón Albeldense del Tom. 1$$ 
pag. 453. que era hijo del Reyi 
Abderrhaman , hermano deí 
Rey de Córdoba Mahomat, co
mo allí refiere. Sampiro nom
bra dos Capitanes Imniundar yj 
Alcanatel. num. 1. En el Mon-
ge Silense num. 49. se escrk 
ben Immundar , y Alcatena-
tel. ( Tom. 17. pag. 298.) 
E l Cronicón Lusitano ( Tom, 
14. pag. 403. ) escribe Almun* 
darím. A l tiempo de éste cor-
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responde el martirio : y asi pa
rece que no cuidaron del nom
bre de la persona , sino del em
pleo , y expresaron fue por el 
Comandante de los Moros en 
aquel año, dándole tratamien
to de Rey, por ser hijo de Rey, 
lYepes dice que Cefa venia con 
el Rey de Córdoba, y que apar
tándose del resto del Égercito, 
se echó sobre Cárdena. Cira 
para ello algunas historias de 
España , (fol. 91. ) sin indivi
dualizarlas : pero en las anti
guas solo hay lo referido. 

22 E l Abad se llamaba Es
teban Sánchez, como añade Ye-
pes : con lo \ que puede salvarse 
que unos usan el nombre de Es
teban , y otros el de Sancho, 
por ser Stephanus Sancit. Cár
dena está firme en el de Es
teban. 

2 3 Después de la ínhuma-
'nidad con que los Moros ensan
grentaron su furor contra Cár
dena , perseveró el Monasterio 
despoblado por las hostilida
des , hasta que hecha la pobla
ción de Burgos, fue creciendo 
el poder de los Christianos, y 
faltando el miedo de los Moros. 
Entonces restablecieron el Mo
nasterio, corriendo el año de 
85)9. en que los Anales Com-
postelanos ponen su población: 
Era DCCCCXXXVIL fuit Car* 

$ m . XXVJL 

deña populara. No dicen qual 
fue la mano benévola : pero el 
Cronicón de Cárdena expresa 
al Rey D.Alfonso Tercero: E ra 
de DCCCCXXXVIL fue pobla
do el Monesterio de Cárdena por 
el Rey D . Alfons de León. Este 
mismo Rey fue el que hizo la 
población de Burgos por me
dio del Conde D: Diego, como 
ya vimos. No se sabe con cei* 
reza quien fue el inmediato 
promotor de la reedificación: 
pero es muy verosímil que el 
mismo Rey y Conde D . Diego 
fiasen el negocio al que fue co
locado Abad en aquel tiempo: 
pues ninguno mejor cuidarla 
de promover y dirigir lo ma
terial , que el hallado digno de 
presidir y restaurar lo formal. 
Este se llamó Damián, según 
consta en la donación hecha á 
él y sus Mongés de Cardeña 
por el Conde Gonzalo Telliz 
y su muger D . Flámula en Se
tiembre del año 902. el qual 
Abad prosiguió hasta el año 
de 917. en que acaba la men
ción de su nombre en los docu
mentos existentes. 

24 Desde el restablecimien
to de la santa Casa puso el Cie
lo á vista de los hombres la glo
ria de los Mártires , por medio 
de un milagro continuado en 
Cada año , que fue aparecer e| 
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claustro del martirio y sepul
tura bañado de sangre como 
reciente en el dia en que mu-
deron por Christo, y desde el 
dia siguiente quedaba todo en
juto , sin color de sangre. Asi 
lo comprobó el primer Arzo
bispo de Burgos D . Christoval 
iVela en la información que hi
zo sobre la materia , que des
pués fue aprobada por la Santa 
Sede. El Rey D . Henrique IV. 
en Privilegio del año 1473. 
atestigua el prodigio con ex
presión de perseverar en aquel 
año , pues dice : Por ellos cada 
ario F A C E nuestro Señor mira-
glo , que en dia que ellos fueron 
degollados, A M A N E S C E el sue
lo de la claustra, donde fueron 
sepultados , de color de sangre. 
Esto cesó ( como otros muchos 
milagros de sepulcros de Mar-
tires, que producian flores, ó 
manaban aceyte , &c. ) y pa
rece , según aquel Privilegio, 
que duró hasta los Reyes Ca
tólicos inmediatos sucesores de 
D.HenríquelV. los quales arro
jaron de España á los Moros 
contra quienes clamábala san
gre derramada en aquel claus
tro. 

25 El Monasterio , la Reli
gión , y el Rey D. Phelipe II. 
clamaron á la Santa Sede sobre 
el culto publico de los Santos 
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Mártires , juntameiite con el 
Arzobispo, Cabildo, y Ciudad 
de Burgos, y el efefto fue man
dar que se celebren con rito 
doble en la Ciudad y Arzobis
pado (componiendo las leccio
nes el Cardenal Baronio) y asi 
se hace. La data fue en Roma á 
once de Enero de léog. E l mis
mo Baronio hizo la clausula pa-* 
ra el Martirologio : Burgis i n 
Hlspania in Monasterio S.Petri 
de Cardegna Ordinis S. Benedic-
t i , ducentorum Monachorum 
cumStephano Abhate, quid Sar-
racenis pro fid,e Jesu-Christi i n -
terfetti sunt, atque ihidem in 
claustro d Christianis sepulti: y 
aunque no se puso en las edi
ciones de su Martirologio ( cu
yo mes de Agosto estaba ya en
tonces impreso) la ingirió el 
Papa Benedicto XIV. en elMar^ 
tirologio estampado en Roma 
por solicitud del SerenisimQ 
Rey de Portugal , y deberá ir 
continuando. Los Padres A tó 
tuerpienses ponen, sobre el d;a 
de estos Santos la Bula en latín, 
que dió Berganza en vulgar : |g 
en este pueden verse las dili-* 
gencias pra¿licadas hasta la con
clusión de4a celebridad , y las 
varias partes donde han sido 
propagadas las Reliquias. 

25 A l l i mismo habla de los 
Abades de la Casa, repartiendo 

por 
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por sus tiempos mil particulares 
y seledas especies de la Histo
ria de España. La Obra se com
pone de dos estimables Tomos 
de folio : mas por la misma di
fusión ; y no tener años margi
nales , es algo impertinente el 
manejo de Abades. Por otra 
parte conduce su noticia para 
justificar Escrituras, y sucesos: 
por lo que ponemos el Catalo
go de los pertenecientes- á los 
tiempos de las Escrituras. 

'Abades de S. Pedro de Cárdena 
después de la restauración 

primera del Monasterio, 

1. Damián es el primero des
pués del año Spp. y después 
de S. Sebastian del tiempo de 
los Mártires. Dura su memo
ria desde el año 902. a í 
de 917. 

2. Pedro I. desde el 921. al 25. 
3. Lázaro I. desde el 929. al 

4. Alfonso I. vivia en el 93 
Y el 37-

jf. Gudestios vivía en el de 940. 
6. C ip r i an l . desde el 941. al 44. 
7. Esteban I. desde el945.al 53. 
8. Recesvinto I. desde el 957. 

al 58. 
p. Ciprian II. vivia en el 959. 
1 0 . Esteban II. en el de 961. 

de Cárdena, 2^0 
11. Endura desde el 959- ^72. 
12. Recesvinto II. vivia en el 

972. 
13. Esteban III, vivia en el972. 
14. Sebastian I, en el mismo 

año de 972. hasta el 74. 
27 Aqui ves quatro Aba

des en un año. Berganza no 
quiere recurrir á yerro de las 
fechas : y advierte con varios 
egemplares, que habia dos Aba
des á un tiempo : pero no ex
plica el motivo de hallarse etj 
Cardeña quátro desde 27. de 
Junio á 11. de Julio , pues los 
egemplares que alega son de 
dos Abades , no de quatro, 
(pag.272.) 
15. Garda I, en el mismo año 

de 974, antes de faltar la me
moria de D . Sebastian. 

16. Félix en el 980. 92. y 99. 
(pag. 281.) ' 

17. Gómez. I. vivia en el 993, 
por Abr i l . 

18. Velasco vivía .en el mismo 
año de 93. por Noviembre 
y Diciembre. 
28 Entre estos é,os mencío« 

na Berganza el titulo del 
cap. 10. z Cipriano tercero ,c^& 
no veo calificado entre ellos en 
el Cuerpo del capitulo. Antes de 
nombrar á D.Gomez , mencio
na (en elnum. 53.) un Abad 
Cipriano: pero la fecha dé l a 
Escritura que le nombra, está 

H 2. £ di-
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(dice) de calidad que no se pue
de hacer juicio de ella. Dado 
esto , no sé por qué le pone en 
el titulo después de D. Gómez, 
y en la materia le introduce an
tes de él , quando al fin solo 
menciona á D.Gómez y Velas-
co como coadjutores de D . Fé
lix. Pero como la Escritura es 
del Conde Garci Fernandez, y 
por tanto posterior al año de 
a j O é corresponde admitir este 
A b id Ciprian, con numero de 
III. pero el orden del Catalo
go no es cierto si antes 6 des
pués de D. Garcia. 
20. Pedro II. vivia en el año de 

IOOO. promovido á Obispo, 
ü i . Diego I. vivia en el 1006. 

y 12. 
22. Esteban IV. en el 1014. 
23. Tello en el 1025. 30. y 32. 
24. Alfonso II. en el 103 3. 
25. Gómez II. en el 1038. y 39. 

Promovido á Obispo de Bur-
- gos. 
2¿>. Lázaro II. en el 1040. 
27. Domingo I. en el 1042. 

hasta el 1050. 
28. Gómez III. e n t i l o ^ , y 53. 
19. Diego II. en el 1052. (en 

cuyo año y en el siguiente 
pone también á D . Gómez.) 

30. S. Sisebuto desde el 1056. 
hasta el 81. y en el fin del 85, 

31. Sebastianll. desde el 1082. 
al de 8^ 

^Dlocde'Burg, 2 g i 
•$1. Pedro III. desde el 108^. 

EleCto Obispo de Santiago 
en el 88. y después anulado.; 

33. Pedro ÍV. desde el 1088, 
al 90. 

34. Diego III. Nunez desde el 
1090. al 98. 

3 5. Garcia Te Hez desde el 1098. 
al de 1106. y en su tiempo 
lo fue también 

36. Pedro Vir i l a desde el 1103.: 
hasta el 113 9. 

37. Martin I. desde el 1140. 
al de 51. Este libró á Car-
deña de la sugecion á Cluní. 
En la pag. 91. pone Bergan-
za memoria suya del añq 
de 56. 

38. Pedro VI. desde el 1154. 
39. Miguel I. vivia en el de 

1162. 
40. Esteban V. en el 1167. 
41. Juan / . desde el 1171. has-i 

ta el de 81. 
42. Martin de Quintana desde: 

1182. hasta el 93. 
43. Miguel II. desde el 1194.; 

al de 1207. 
44. Esteban VI. desde el 1207.; 

al de 11. 
45. Rodrigo desde el I2 i i , ¡ 

hasta el de 32. 
45. Martin III. desde el 1232.' 

hasta el 37. 
47. Pedro VII. Ibañez desde 

el 1238. al47. 
48. Pedro VIII, Ximmez, desde 
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z 13 Vedro dé Cardenrt. ^34 
el 1248. al 51. 

3.9. Miguel m desde el 1251.: 
hasta cerca del 64. 
Gi l desde el 1264. al 69. 

Sebastian III. desde el 12 70. 
hasta el de 83. 
Pedro IX. Garda vivía en 
el de 1285. y en el 94. 

53. Domingo 11. desde el 1294. 
al de 1303. 

54. Sancho I. Guillen desde cer
ca del 1302. hasta cerca 

- del 52. 
'¿¡¡.Juan II. del Campo vivía 

en el 1335. y 38. 
$6. Juan III. de Mecerreyes v i 

vía en el 13 51. 
' ^ j . Juan IV. de Guermeces v i 

vía en el de 1379. y en el 
1419. 

ffi. Juan V. de Balbas desde 
el 1415?. al 22. 

f¡9. Domingo I I I . Fernandez, 
desde el 1422. hasta el He 30. 

|5o. Fernando de Velorado desde 
el año 1430. al de 45. 

ftl.PedroX. del Burgo , en el $. S I S E B U T O , A B A D . 

hasta el 1502. en que fue 
consagrado Arzobispo de 
Mecína. 

65. Juan VIL López de Veleras 
¿0 desde el 1503. al de 12. 

66. Sancho de Gaona desde e| 
1512. al 15. 

Juan López, de Velorado re-» 
ele£to hasta que murió eií 
611523. 

(Ski Garda de Medina en el 
1523. y murió en el si
guiente. 

£8. Lope de Frias. desde el 
1524. al de 50. en que paso 
por Abad de S. Juan del Po
yo. Volvió á serlo de Ca rdc-
ña en el 55. y falleció en el 
1558. Escribió la Historia 
de Cárdena hasta el año de 
1543. y lo demás puede ver
se en el Mro. Berganza, pues 
esta Cronología basta para 
el manejo de Escrituras an^ 
tíguas. 

1446. ( según el Epitafio) y 
en el de 47. y 48. Pasó k 
Sahagun. 

$2. Juan VI. Fernandez, desde 
el 1448. al 57. 

#3. Diego IV. Ruiz. de Vergara 
y Velorado desde el 1457. 
hasta el de 88. 

de Cárdena. 

29 Feliz y envidiable fue' 
la Diócesi de Burgos en el siglo 
undécimo , en que cada Mo
nasterio era un domicilio de 
Santos, no solo por' estar con
sagrados á Dios los individuosy 

^4. Pedro XI . Ruiz de Vergara y emplearse de dia y noche en 
> Velorado dg4s gi J488. s4iviô  alabanzas, sino porque 
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aun mismo tiempo lucían como 
astros del Firmamento en Cár
dena , Arlanza , Silos, y Oña, 
quatro gloriosos Abades, que 
sobresaliendo en acciones he-
xoycas de virtud , subieron del 
retiro de sus celdas á ser colo
cados en las Aras. 

30 Entre estos ocurre aho
ra S. Sisehuto, hijo y padre de 
Cárdena : pero es sensible que 
los antiguos no dejasen á Ja 
posteridad noticias particulares 
de quien sobresalió tanto desde 
que fue escogido por padre de 
los Monges : pues ni refieren 
la patria ¡ padres , y tenor de 
vida antes de la Prelacia. E l 
nombre que los padres le pu
sieron era de los Godos, ilus
tre ya desde el Rey de aquel 
nombre t y aunque no sabemos 
el lugar del nacimiento, cor
responde suponerle natural de 
este contomo , mientras no 
conste ío contrario. 

31 Tomó el santo habito 
en Cárdena: y desempeñó con 
tanta aceptación los empleos 
de letras , virtud , y prudencia 
en su retigiosa conversación, 
que faltando el Abad de la Ca
sa , eligieron á Sisebuto, á quien 
Dios tenia destinado para hon> 
ra-del: Monasterio, y bien de 
aquella tierra. 

32 Puesto en la dignidad^ 

vieron todos los grandes fondos 
de dodrina , prudencia, y san
tidad , que antes empezaban á 
traslucirse: pues ya como toda 
para todos, no podia vivir solo 
para sí. Puso el Monasterio en 
tan alto grado de observancia 
y edificación , que arrebataba 
las atenciones y amor de todos 
los Fieles comarcanos, y como, 
á competencia querían tener 
parte en sus oraciones, mere
ciéndolas por las limosnas que 
ofrecían al santo Abad y Mo^ 
nasterio. En los 25» años que 
el Santo gobernó la Abadía, na 
huvo ninguno en que faltasen 
donaciones , como asegura el 
Mro. Berganza, pradico en las; 
Escrituras de su Archivo : y 
añade el Abad Frías, que algu
nos por la devoción al Santo, 
no solo daban al Monastería 
sus bienes , sino que venían a. 
vivir y morir en su compañía* 

53: Pero es sensible el na 
haber dejado escrito el tenor 
de su vida y santa conversa
ción , aunque atestiguaron los; 
Monges el gran aprecio de sus 
particulares méritos \ pues no 
le enterraron en donde á los 
demás Abades , sino en íngar 
separado y honorífico , que 
publícase la particular vene
ración en que tenían sus vir
tudes. 

Ta-
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34 Tamayo sobre el día i 

'de Marzo cita un muy antiguo 
pergamino en Cardeña,de quien 
dice haber sacado el R. P. Are-
val o las Adas de este Santo, 
que comunicó á Yepes , y este 
mismo Escritor produjo lo que 
el expresado P.Fr. Juan de Are-
valo le comunicó, en el Tom.<5. 
impreso en el año de y 
siguiente. Bolando adoptó lo 
referido por Tamayo : pero ya 
notó Mabillon en las Adas de 
los Santos Benedidlnos sobre 
d año 1082.que lo referido por 
Tamayo, Yepes, y Arevalo, no 
merece nombre de Adas: y yo 
añado, que tampoco debió atri
buirse al P. Arevalo, por no ser 
Autor de lo que anda en su 
nombre, y porque defrauda un 
siglo de antigüedad á lo que lla
maron Adas: pues murió el tal 
Padre en el 1633. dejando es
crita la Historia de su Casa pre
sente , hasta llegar al año de 
1624. Comunicó al P.M.Yepes 
lo que halló de S.Siscbuto: pero 
esto lo escribió un siglo antes 
el P. Frías ( ultimo de los Aba
tíes referidos) según consta en 
Berganza , que imprimió sus 
.palabras ( 7 W . I. pag. 384.) y 
este es el que debe citarse , no 
Arevalo, sino para lo que este 
añadió al primero,como iremos 
diciendo. 
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3 5 Dice pues el Abad Frias 
que S. Sisebuto gobernó el Mo
nasterio cerca de treinta años, 
viviendo en tanta santidad de 
costumbres, y poniendo ta» 
gran orden y recado , y apro
vechando en tal manera los 
bienes del Monasterio, que no, 
habia memoria de que ninguno 
le huviese igualado en la santi
dad de costumbres , ni en la 
observancia y gobierno delMo* 
nasterio. Propone la falta de no 
haber escrito los antiguos su v i 
da , y expresa la reverencia que 
le tuvieron, enterrándole apar
te , que fue en un honrado se
pulcro de piedra, en el arco de 
una Capilla, dedicada á Santia
go, donde estuvo respetado con 
mucha veneración: porque mu
chas personas visitaban con mu
cha devoción el sepulcro, y en 
trabajos y enfermedades se en
comendaban á el,y les iba bien, 
pues alcanzaban de Dios lo que 
deseaban. 

3 6 Una muger tullida, lla
mada Maria Franca, se enco
mendó con mucha instancia al 
Santo Abad Sisebuto, visitando 
frequentemente el sepulcro : y 
un dia en oración delante de él, 
se halló del todo sana. Agrade
cida labró un pórtico á la puer
ta de la Capilla donde estaba el 
santo cuerpo, á fin que sin estat 

H4 abiejh 
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abierta la Capilla, tuviesen los 
que venían á encomendarse á 
e l , defensa contra los tempora
les, y mayor adorno la Capilla. 
Hizo pintar alli el milagro , y 
puso dentro lampara, dotando-
la para que ardiese siempre de
lante del sepulcro. 

37 Perseveró el santo cuer
po en aquella conformidad mu
cho tiempo, visitado y venera
do de gente que venia á enco
mendarse á él. Pero pareciendo 
á los Monges que debia colo
carse en sitio mas honorifico, 
dispusieron una arca , aunque 
de madera,bien labrada y ador
nada, y recogiendo alli sus hue
sos y reliquias , la colocaron en 
el Altar mayor cerca del Reli
cario , como perseveraba al es
cribir el Abad Frías. Esto cali
fica bien la santidad en que ve
neraban á S. Sisebuto : pero tra
jo el inconveniente de que re
tirado del sitio donde todos po
dían llegar francamente á rezar 

• y encomendarse á él 5 poco á 
poco se fue perdiendo el recur
so y casi la memoria. E l sepul
cro de la Capilla de Santiago era 
tenido en veneración, hasta que 
en el año de 1447. derribaron 
la Iglesia antigua para erigir la 
nueva : pero antes de trasladar
le al Altar mayor, y después, 
laacía la Comunidad mz Esta-j 
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cion al Santo todos los Sábados 
á las Vísperas con Antífona can
tada , y Oración propria , hasta 
el año de 1502. en que los Re
formadores de Valladolid lo sus-* 
pendieron, tirando á una total 
uniformidad con su Casa. Así 
el Abad Frías. 

3 8 Berganza añade con el 
P. Arcvalo ( cuyas palabras es
tán en Yepes Tom. 6. sobre eí 
año 1075. fol. 323.1-).) que hay, 
noticia y tradición de otros mi
lagros que hizo Dios por inter
cesión de S. Sisebuto, „ como 
„ fue de un hombre tullido que 
5, estuvo nueve días en la Ga-

pilla del Santo, y al cabo de 
ellos sanó: y de un mozo mu-

„ do , que estuvo otro Novena-
„ nario, y también sanó ." 

39 Refiere alli Arevalo que 
en el Breviario M . S. de Cárde
na, escrito en el año de 1327. 
está puesto su nombre en la Le
tanía de los Santos \ y entre los 
Sufragios, con Oración propria: 
y lo mismo en otro Breviario 
de la Casa, escrito en el año de 
1498. Esto es lo que prohibie
ron los citados Reformadores 
del 1502. Berganza imprimió' 
la Antífona y Oración j, en est̂  
forma: 
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A N T I P H O N A . 

SanSílssime Confessor Dñi. Mo-
naehorum Pater Sisebute, in
tercede fro nostra omniumque 
salute. 

ii.Justusgerminabit sicut lilium. 
^L.Et fiorehit in aternum ante 

T>nm. 

O R E M U S . 
"Bxcita Dne. in Ecclesia tua spi-

ritum cul B, Sisebutus Abbas 
servivit, ut eodem nos repleti 
studeamus amar» quod ama-
•vit, opere exercere quod 
docuit. Per DHm. &c. 

40 También añade Areva-
lo , que en el año de 1610. se 
hizo una Imagen del Santo en 
escultura , y dentro colocaron 
sus Reliquias, pasándolas del 
Altar mayor á la Capilla de los 
Santos Mártires, donde las pu
sieron en lo alto del retablo. 
Pero como los Mártires eran en 
aquella Capilla los acreedores 
á las atenciones de los Fieles, 
iba decayendo la de S. Sisebuto: 
y ocurriendo á esto el Abad 
Fr. Luis Alvarez , labró una 
\irna de ébano para colocar en 
ella las Reliquias del Santo , y 
las puso en Capilla aparte , ha
ciendo retablo, donde se re-
mió á milagro de h tiülida^ 

como escribió Bcrganza ,que 
acabó aqui las memorias del 
Santo. 

41 Sobre el año de la muer
te del Santo no está bien infor
mado el publico : porque los 
Padres Antuerpienses , Mabi-
l lon, y Tamayo , señalaron el 
año de 1082. tomando esto de 
la relación del P. Arevalo, im
presa en Yepes: pero no lo es
cribió asi el mas antiguo Frias, 
sino que pasó á mejor vida en el 
de 8 6. y esto es lo referido en el 
Cronicón de Cárdena delTom. 
23. pag. 372. Era de M C X X I I . 
años (que fue el de 1086.) fínó 
el Abad Sisebuto, que era Abat 
de este Monesterio. La equivo
cación provendría de que ert 
el 82. empieza á sonar el Abad 
Sebastian 11. lo que le parecería 
al P. Arevalo ser por muerte 
del Santo , y no fue asi, sino 
que acabados tres años de la 
Abadía de Sebastian , volvió S. 
Sisebuto á ser Abad, en cuyo 
empleo se hallaba á fin de Abr i l 
del 86. según consta por la Es
critura 132. enBerganza, por 
la qual dieron al Abad Sisebuto, 
Enderquína , Otrocia, y Tar-
quila, un Monasterio y bienes. 
Consta pues que vivía en el 
io85. 

42 Pero el día de la muerte 
uo fue ej i y deMarzo de aquel 

file:///irna
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a ñ o , ni el 14. en que refiere 
Berganza le celebra Cárdena: 
porque la citada Escritura de 
Enderquina le supone vivo á 
fin del mes siguiente Abril5pues 
la data es Sabbato Kal . Matas, 
Era MCXXII IL regnante Rege 
Adefonso in Legione , & ln To~ 
ieto. No fue Sábado, sino Vier
nes el 1. de Mayo de aquel año 
85. y para arreglar la Feria con 
el año, recurrió Arevalo al año 
de xoyé. como refiere Bergan
za (pag. 384.) diciendo que en
tonces fue Sábado el 1. de Ma
yo : peto que no puede enten
derse la data de aquel año (75.) 
por no reynar entonces D . A l 
fonso en Toledo, como dice la 
Escritura que reynaba.Esto con
vence que no debe recurrirse á 
año antes del 85. en que el Rey 
conquistó á Toledo : y contra 
el de 75. obsta también la Feria: 
pues el 1. de Mayo de aquel año 
no fue Sábado ( como creyeron 
estos dos Escritores ) sino Do
mingo : porque fue año bisiesto 
regido de las letras Dominica
les C B : y como la B empezó 
desde el 2 5, de Febrero , y es 
propria del 1.de Mayo; consta 
que fue Domingo, y no Sábado. 
Berganza quiso verificar la re
ferida data, recurriendo á que 
el Notario empezaría á contar 
f l Sábado desde el mediodia del 

244 
Viernes (y esto no puede adop
tarse , porque no dejarla cierta 
ninguna Feria) ó que no tuvo 
inteligencia de la cuenta de las 
Calendas ( y esto hiciera des
cartarse de los computos de los 
Notarios. ) Yo tengo por me
jor decir, que en la data faltó 
numero á las Calendas, que de
bió ser VII. pues en siete de las 
Calendas de Mayo del 85. fue 
Sábado ( 2 5.de Abril) letra Do
minical D . Lo cierto es que la 
Escritura se hizo después del 
85. en que el Rey empezó á 
reynar en Toledo ; y por tanto 
vivia el Santo después de aquel 
año en el siguiente después de 
Marzo: por lo que si el transito 
fue en Marzo, no puede poner
se en aquel año de 85. sino eai 
el siguiente. 
43 La especie de haber muer

to en i ^ . de Marzo se halla en la 
relación de Arevalo impresa por 
Yepes , y de alli la tomaron los 
que escribieron despues,Menar-
do, Tamayo , los Bolandianos, 
y Mabillon, E l primero dice en 
el Martirologio Benedidino so» 
bre el dia 15. de Marzo: In Coe-
nobto Caradínenst in Híspanla 
Sanfii Sisebuti Abbatis. E l ce
lebrarse en Cárdena á 14. de 
Marzo dice Berganza sería por 
motivo de alguna traslación. 
.Yo no veo 4ocumcmo antiguo 
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que declare día, ni mes del tran- jado á otros que decír.Solo aña-
sito , que parece estriva en tra- dimos en obsequio de aquel 
dicion de aquella santa Casa. 
44 Hoy se halla el Santo Abad 

en» una hermosa y grande Capi
lla , intitulada de S. Shebuto , en 
frente de la de los Martires,al la-

Heroe , el retrato, que agrade
cida la Comunidad á su devo-
tisimo bienhechor, conserva en 
la Sacristía, pintado al tamaño-
natural , con tan rara viveza y; 

do de laEpistola.Esta Capilla se magestad , que al verle es pre
dispuso para colocar en ella ta- ciso decir, que aunque nole co
dos los cuerpos de personas dis- nocimos, se aquieta el animo 
tinguidas que estaban sepulta
das en la Iglesia, y servían de 
estorvo los sepulcros, que no 
estaban por orden: pero ahora 
ie tienen, repartidos en clases 
con mucha distinción. 

45 En medio del pavimen-

de que seria asi: porque el va
lor , los afeftos, é intrepidez de 
aquel gran corazón, parece se 
traslucen por el rostro.No tiene 
mas que k>. representado en la 
Estampa. 

46 Los demás sepuícros es
to de ta Capilla está el sepulcro tán repartidos en los lienzos de 
del C i d , y de su muger Dona ks paredes de la Capilla de arri-
Ximena D í a z , como insignes- ba abajo. 
bienhechores devotísimos de 
S. Pedro de Cárdena. A l rede
dor del sepulcro del Cid graba^ 
ion : Belltger ínviéius ifamoms 
Marte trlumphis, elauditur hac campo de plata 

Lado del Evangelio. 
B . Ramiro Rey de León. Sus 

Armas , León rojo rapante e á 

túmulo magnus Didact Rodert-
ius. Obiit Era M . C . X X X V I I . 
Tiene por blasón un Escudo ro
deado de una cadena, dos es
padas cruzadas las puntas áda 
arriba, y una cruz sobre donde 
se unen. Las Armas del sepul
cro de Doña Ximena son Cas
tillo rodeado de una cadena. 
De estos Señores habló ya tan 
copiosamente, y tan bien el 
Mro. Berganza, que no ha de-

Dona María Sol r. Reyna de 
Navarra, hija del Cid. Armas» 
un Escudo quarteadb, contra
puestas las Armas de Arago» 
con las del C i d , y encima una:. 
Corona. 

í>. Samho Rey de Aragón. 
Armas de Aragpn, y encima, 
una Corona. 

47 Estos tres sepulcros es
tán de arriba abajo en el primer 
orden al lado del Evangelio^ 
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Sigúese segundo orden. Castillo en campo de sangr^ 

Diego Latnez., padre del y una cruz sobre el Castillo. 
Cid. Armas , un Escudo quar-
teado i contrapuestos Leones en 
campo de plata , y quatro van-
das azules en campo de oro. 

DoñaFronildeM]^ delCon-
'de Fernán González. Armas, 
Rastillo en campo de sangre. 

D . Alvar Fañez, Mmaya?pñ~ 
mo del Cid. Armas, cinco roe-

Lada de la Epístola. 
50 T>. Ramiro Sánchez. Rey} 

de Navarra. Armas, Escudo par-, 
tido por medio de arriba abajo.; 
En la parte superior del lado 
derecho, las cadenas cruzadas 
en campo de sangre: en la i n 
ferior flores de Lis. A l lado iz-

les de oro en campo de sangre, quierdo ,• las Armas del Cid . 
• 48 En el tercer orden, des- Tiene Corona. 

pues de este,de arriba abajo si
guen 

Lain Cdfoo, primer Juez de 
Castilla. Armas como las de 
Diego Lainez. 

D. Gonzalo de Gormaz. A r 
mas , Castillo en campo de san-
grc-

Fernando Alonso , sobrino 
'del Cid. Armas, la mitad dere
cha , una cadena en campo ver
de: en el otro lado cruz en cam
po de plata: debajo una flor de 
Lis en campo encarnado. 

49 En el quarto orden 
PedroFermiideZjSohúnodeV 

Cid . Ar mas,las de Diego Lainez. 
Martin Antolinez , sobrino 

del Cid. Armas, las mismas. 
Sigúese al lado de este co

mo en quinto orden 
Gonzalo Nuñez , hijo del 

Conde D.Pedro, nieto delCon-
& Fernán González. Armas? 

Doña E lv i r a , Rey na de Na-« 
varra, hija del Cid. Armas, Es
cudo partido de arriba abajo. 
Por arriba en el lado derecho 
quatro vandas de oro: por el 
lado izquierdo tres Coronase 
abajo dos Leones. 

D . Diego Rodríguez , hijo* 
del C i d , muerto por los Moros 
en la de Consuegra. Armas, una 
cadena en campo verde. 

5:1 En la segunda linea ds. 
arriba abajo 

Doña Teresa, muger de Díc* 
go Lainez, hija del Conde D.i 
Ñuño Alvarez , madre del Cid.; 
Armas, un León rojo rapantq 
en campo de plata. 

Ordoño , sobrino del Gíd.̂  
Armas,las de Fernando Alonso.' 

Martin Pelasz el Asturiano.-
Armas, un brazo armado cort 
espada en la mano punta arri
ba , en campo d? sangre. 



• 52 Tercer orden 
El Conde D. Pedro, hijo del 

Conde Fernán González , her
mano del Conde Garci Fernán 
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ta, y dos ñores de Lis en encar
nado. 

54 Quinto orden. 
A l lado de Alvaro Alvarez, 

áez. Armas,un Castillo en cam- Fernán González, hijo del Con-
po de sangre. 

D. Ñuño Alvarez de Lam. 
lArmas, dos calderas de oro con 
serpientes en campo colorado. 

Hernán Cárdena, Caballero 
'del Cid. Armas, una cadena en 
campo verde al lado derecho: 

de D . Pedro, y nieto del Conde 
Fernán González. Armas, Cas^-
tillo en campo de plata , y en
cima cruz encarnada. 

55 Este es el modo conque 
adualmente se hallan colocados 
los sepulcros de estos ilustres 

quatro flores en campo encar- personages , repartidos por los 
nado al lado izquierdo. 

53 Quarto orden 
D . Fernando Diaz , herma

no bastardo del Cid. Armas3las 
de Diego Lainez. 

Alvaro Alvarez , sobrino 
idel Cid. Armas, las mismas. 

Doña Juliana , hija de A n 
tón Antolinez de Burgos, mu-
ger de Fernando Diaz. Armas, 
Escudo quarteado contrapues
tas dos cruces en campo de pia

dos lienzos de las paredes que 
forman la Capilla de S. Sisebu-
to , en diversa conformidad que 
la publicada por Berganza,por-
que después de publicada sa 
obra, se arregló la insigne C a 
pilla, colocando el cuerpo del 
Santo Titular en su Altar año» 
de 173<5. con gran solemnidad, 
y quedó todo como existe , y¡ 
hemos referido,. 

C A P I T U L O V . 

'MONASTERIO m S. S A L V A T > 0 % t>É O N A , 
j de sus Santos. 

8 T " Y Ia Partxe rio 0 ^ a ' ^ quien se entra por ía 
Ebro , á quatro leguas Bureba, pasando una cordillera 

de montañas, detras de las qua-
les está Oña. Su Valle es muy 
ameno y feitilisimo de preciosas 

fru-r 

Ebro , á quatro leguas 
y media de Briviesca por el 
Norte , en confín de la Ciudad 
de Frias, está el Valle y Villa 
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frutas que surten los pueblos de 
la circunferencia hasta Burgos, 
distante jornada y media. 

2 Juntanse alli los ríos Ves-
ga y Omino con el de Oca y 
arroyo Bureba: y mas plausible 
que todos una caudalosa fuente, 
que al nacer arroja tanta agua 
como el cuerpo de un buey, 
formando luego un estanque 
muy grande, de quien sale por 
nueve caííos á formar otros qua-
tro estanques muy vistosos y 
divertidos por la pesca y plan
tas verdes , que en su conjunto 
ofrecen un teatro de los mas 
hermosos y plausibles. La huer
ta tiene una legua en contorno, 
y mil primores y utilidades en 
sus frutos. 

3 E l nombre de O N A le 
redujo Argaiz de un Petronio 
Romano, de quien deriva las 
voces de Petra Petroma^y Cas
tra Petronia , reducidas al final 
Píonia , y Onia , y últimamen
te Oria. 

4 La Escritura de dotación 
del Monasterio (impresa en Ye-
jftes Tom. fol. 465. num. 44.) 
propone Villa Omni a , y lugar 
llamado Omnía, sobre el rio Ve
sica. Acaso provino de alli Oña 
por la general fertilidad del Va
lle , a quien atribuyeron el elo
gio de que alli nacia todo, 0?«-
ftia, Onia, Oña. 

5 Pero aunque no sea co
nocido el puntual origen , po^ 
demos asegurar que no provino' 
el nombre por lo que refiere U 
Crónica General, «•̂ 7.22. donde 
dice que el Conde D . Sancha 
(Fundador del Monasterio de 
Oña) dió á su madre el veneno 
que ella le queria dar á é l ,pre
tendiendo hacerse Señora del 
Condado para casar con mi' 
Moro: pero que sentido lueger 
el Conde de la muerte de la ma
dre , fundó un noble Monaste-^ 
rio con nombre de Oña, por 
quanto la madre se llamó Mato* 
na, Mioña, ü Oña (según va
rios modos de escribirle.) 

6 Esta es una de las muchas 
desautorizadas especies amon
tonadas en la Crónica General, 
como prueba Yepes : porque la 
madre del Conde D . Sancha 
Garda, muger del Conde Gar--
ci Fernandez, no se llamó Oña,* 
Mioña , ni Maiona, sino Aha, 
como es indubitable, por cons
tar asi por mas de docientas Es
crituras , vistas por Yepes , y 
porque (lo que es mas notable) 
en la misma Escritura donde 
Venero en su Enchiridion, pag. 
ipi. puso el nombre de Oña; 
no hay tal cosa , sino Aba : y 
asi Garivay, como Morales na 
tuvieron mas motivo para adop-
tac el nombre de Oña, que veri© 

en 
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en Veneró.Garivay confiesa (en 
€l cap. 13. de los Condes ) que 
los documentos antiguos del 
tiempo de la Condesa la llaman 
constantemente Doña Aba, y 
en sola una Escritura que cita 
luego en el cap. 15. alegando á 
yenero, tiene el nombre de 
Oria. En esto no hizo bien Ca
ri vay: pues la cita dé una Escri
tura enAutor moderno,no debe 
prevalecer, ni compararse con 
lo que firmemente consta en las 
Escrituras antiguas originales. 

7 Pero lo mas es, que en la 
Escritura original de que habla 
Venero , no hay tal nombre de 
Oña , sino el de Abba : porque 
habla de la dotación de Covar-
t^ubias, cuya Escritura dice ha
lló eri el Archivo del Consis
torio de la Ciudad de Burgos, 
en el mismo romance que pienso 
( dice Venero ) que él la ordenó: 
y ofrece las clausulas en ro
mance: sin rcparar,que en aquel 
tiempo ninguna Escritura se 
otorgaba en romance : ni se 
otorgó esta, sino en latin: con 
la particularidad de estar toda 
escrita en versales , como ia vi 
original en el Archivo de Co-r 
varrubias : y está ya publicada 
en su proprio latin en el Tom. 
5.. de Yepes,Escritura22.donde 
<iice: Ego Garsias Fernandez 
mm conjuge mea A V A Comi-
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tlsa, &c. de suerte que la Escri
tura de que habla Venero , no 
puede decirse original, ni cor 
pia, sino un traslado de latin a 
romance, mal hecho , ó majl 
leido , en lo que mira al nom
bre de la muger del Conde Car
el Fernandez, madre<ie D.San
cho : pues no se llamó O ^ s i n o 
constantemente^¿z:y asi queda 
totalmente desautorizado aquel 
nombre , por no tener á su fa
vor ni aun la única Escritura 
de que habla Venero , pues 110 
hay tal nombre en el original, 
sino el de Aba. 

8 Con esto se desvanece la 
invención de que el nombre del 
Monasterio de Oña proviniese 
del de la madre del Fundador D . 
Sancho, pues no se llamó Oña, 
ni Miofia, sino A b a , con cuya 
voz no tiene conexión la del Mo
nasterio. Fuera de esto consta, 
que antes de fundar laReal Casa, 
se llamaba Oña la V i l l a , como 
convence la Escritura de com
pra hecha por el Conde en el 
año de 1002. (Era 1040.) nueve 
antes de la fundación del M o 
nasterio : y consiguientemente 
no provino su nombre por el 
de la madre del Conde. Véase 
la Escritura de la compra y cam
bio del sitio de Oña , en Yepes 
Tom. 5. Escrit. 42. 

p Finalmente se desvanece 
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la especie de que el Conde D. 
Sancho fundase el Monasterio 
en satisfacción de la muerte que 
imaginaron haber dado á su 
madre con el veneno confeccio
nado para é l ; en vista de la Es
critura de la fundación , donde 
el Conde D.Sancho con su mu-
ger la Condesa Doñ-a Urraca 
explica los motivos de erigir 
aquella Casa, y todos son muy 
distintos y distantes del imagi
nado : pues dice lo hace por la 
voz del Evangelio que ofrece 
ciento por uno , y vida eterna, 
á los que dejaren algo por amor 
de Dios : y que por tanto quita 
algo de todos sus bienes , y se 
los ofrece al Salvador , á la Vi r 
gen Maria, á S. Miguel, y á los 
demás Santos cuyas Reliquias 
están colocadas en aquella Ca
sa, por remedio de sus almas, y 
para tenerlos propicios en el 
juicio tremendo. Entre las cosas 
dadas á Dios, ofrece á su hija 
*£igridíá yk quien consagra para 
su servicio en aquella Casa, 
nombrándola Prelada , que go
bierne á los siervos y siervas de 
Dios, ¡ten, entregan a Dios en 
aquel Monasterio sus cuerpos y 
sus almas (que era hacerse her
manos , y escoger la Casa para 
sepulcro) pidiendo los enco
mienden á Dios después de 
muertos, y que todo ceda en 
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bien por vivos y difuntos. 

I o Estos son los motivos de 
aquella Real fundación : el pri
mero para remedio de sus al
mas : el segundo para meter allí 
á su hija Tigridia: y el tercero 
para sepulcro suyo, y bien de: 
las almas de sus ascendientes y 
descendientes.Nada de esto alu
de á satisfacción de la muerte 
dada violentamente á su madre, 
á cuyo único fin se atribuye la 
fundación : y convencido ser 
falso que por lo mismo se lla
mase Oña el Monasterio^ queda1 
aquella especie desautorizadajyj 
descubiertos los verdaderos in-i 
dudivos para la fundación. 

II La pompra de la Vil la 
de Oña con todos sus términos 
( que eran grandes ) la hizo ej' 
Conde D . Sancho en el año de 
mil y dos (Era mil y quarenta, 
no de mil y diez , pues el 40.! 
está por X . que con un rasgui-
11o arriba, alusivo á l a L . de 50,1 
hace 40, y no diez , como he-i 
mos notado en varias partes) 
Era Señor de aquella Villa y; 
de su termino un Caballero lla
mado Gómez Diaz, casado cotí 
Doña Ostrocia: y ambos ce
dieron al Conde la posesión, re
cibiendo otras en cambio , y 
otorgaron la Escritura en 27.de 
Febrero del expresado año 1002.1 
impresa en Yepes Tom. 5.11.45.; 

Te-
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12 Tenía el Conde, demás 

'del hijo heredero D . Garda el 
desgraciado , y demás de la hi
ja mayor Doña Nuña ( casada 
con el Rey de Navarra , y he
redera del Condado de Casti
lla por muerte de su hermano 
D . García ) otra hija llamada 
Tígridia, la qual no quiso vivir 
seglar , sino consagrada á Dios. 
Los padres quisieron fundarla 
á proposito una Casa magnifi
ca bien dotada : y como el si
tio de Oña era tan excelente 
por la benignidad del clima, 
por lo frondoso , por lo fértil, 
y apartado de ruido ; escogie
ron aquel sitio , y en nueve 
años después de la compra, en 
el de i o n . ya estaba fundado 
el Monasterio , consagrado al 
Salvador , á la Virgen, á S. M i 
guel , y Santos cuyas Reliquias 
se guardaban alli. 

13 Como la Casa era prin-
tipalmente para habitación de 
la Infanta, sirvió principalmen
te para Religiosas , pero no sin 
Monges que las sirviesen y go
bernasen , y formasen por sí 
Comunidad , que entre todos 
fuese una de las duplices , pues 
el Conde en su Escritura nom
bra á hombres, y mugeres: Dei 
cultores , seuDeo devotas....Dei 
famulis tfamulabusque , (¿pe. Y 
Argaiz , que fue hijo y Archi-

San Saftaclor de Oña . 2 j8 
vero de esta ilustre Casa, men
ciona Escrituras donde el Abad 
tiene el nombre de Juan, y la 
Abadesa el de Oneca, ó Iñíga, 
la qual dice era hermana del 
Conde Fundador, Monja en 67-
llaperlata , que gobernó mien
tras la Infanta Trigidia se ins
truía en las cosas de Religión, 
La dotación del Monasterio fue 
como de Principe magnánimo y 
liberal, de las mas copiosas que 
se han visto, no solo en hacien
da, sino en alajas del culto, co
mo asegura el Rey D. Sancha 
en la Escritura del año 103 v̂. 
(que alegaremos presto) Am~ 
plisstmis donationibus pradio-
rum , ac pretlosissimis supellec-* 
tilibus Sanéis Del Ecclesla con-
gruentibus ditatum. En particu
lar pueden verse en la Escritu
ra publicada en Yepes,Tomo 
5. num. 44. que es del año. 
1011. 

14 La Infanta desempeñó 
bien la resolución de apartarse 
del mudo, pues vivió tan reli
giosamente, que es tenida por 
Santa en aquel insigne MonaSr. 
terio. Tamayo sobre el día 2 2. 
de Noviembre póne el siguien
te elogio : In Cénobio Onnlen-
si prope urbem Burgensem m 
Híspanla Clterlori, deposhlo S. 
TygridiíE Abbatl. s£ , qua sane-
tltate & rel'glone clara , & mi-* 
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raculis Ó" vlrtuttbus ceJebrisa 
tándem ad Sponsi dlu desiderati 
sanSia dormitione pervenit am~ 
plexus. Yepes , y Marieta la 
nombran también Santa : yno 
hallándose razón de su vida, 
inventó Tamayo unos versos 
latinos en que puso lo que me
jor le pareció : y acaso no lle-
garia á lo merecido por sus vir
tudes : pero como lo atribuido 
á Julián Pérez es fingido, na
da puede autorizarse con ello. 

15 El mayor testimonio es 
haberla enterrado dentro de la 
Iglesia , quando aun á los Re
yes los sepultaban en el atrio: 
y después la colocaron en el A l 
tar de San Iñigo , como refiere 
lArgaizTomo5. pag. 441. Esta 
es prueba autentica de tenerla 
por Santa. 

16 Con la falta de la Santa 
Abadesa , y con la abundancia 
de bienes temporales , fueron 
decayendo los espirituales , en 
tal conformidad y con tanta 
precipitación , que en el año 
1032. ya no vivian las Monjas 
de aquella Real Casa como 
correspondía. 

17 Habia ya recaído el 
-Condado de Castilla en la hija 
del fundador , llamada Nuña, 
casada con el Rey de Navarra 
y de Aragón, D . Sancho el Ma-
j;or. Este, cuidadoso del bien 

de sus Estados en lo temporal 
y espiritual, lloraba que no 
floreciese en ellos el Orden Mo-^ 
nastico , que es el mas perfedo 
entre los Eclesiásticos, como 
expresa en el Privilegio que 
ofrecimos alegar: Ordo Monas-* 
ticm, omnium Ecclesiasticorum 
Ord'mum perfeBissimus , tum 
temporis omnt nostra patria 
erat ignotus. Pidió á Dios luz 
para el remedio : y sabiendo 
que el Monasterio Cluniacense 
era el mas observante entre to
dos los Benedidinos , envió 
allá ( de consejo con los Obis
pos y Señores ) un esclarecido 
Varón llamado Paterno , el 
qual acompañado de otros , ŷ  
ya inftruido en el santo orden 
de observancia, volvió al Rey, 
y éste le envió al Monasterio 
de S.Juan de la Peña, para que 
estableciese alli la observancia 
de C l u n i , como lo hizo. 

Viendo los Obispos y los 
Principes el buen efecto con^ 
seguido en S. Juan , propu
sieron al Rey que alargase la 
providencia á Oña , por quan-
to no vivian las Monjas como 
debian : y como era tan zelosó 
aquel Monarca, convino muyj 
gustoso , y al punto llamando 
á D . Paterno con algunos de 
sus subditos, los envió á Oña,' 
a que excluyendo las Monjas 
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'(s'me aHqua reverentiavwenti- '• c ia , ' y Fernando ) los Obispos 
bus) eftablecíese en los Monges de Burgos D. Julián , de Palen-
el orden Monástico de Cluní. cía D . Ponce , y de Alaba D . 
Asi lo hizo : señaló por Abad Juan. LaReyna firmó también, 
al mas sobresaliente, llamado después de los hijos con nom-
Garcia, y Paterno se volvió á bre de Dona Mayor, añadido al 
S. Juan de la Peña. de Nuria , que era el proprio.' 

18 Para todo esto habia ob- Firmaron como testigos varios 
tenido el Rey facultad Aposto- Señores en el año de 1033. 
l ica, con la qual, y la de todos (Era 1071.) á fin de Junio, que 
los Obispos de su Rey no, auto- en Yepes se lee V. Éak Ju l i t , y 
rizó y dió perpetua firmeza á debe ser / / . K a l . J u l i i , porque 
todo lo establecido , mandando añade la Escritura, que era Sa-
que el Abad de Oña sea eledo hado, y eílo no se verificó en 
por los Monges, y ordenado sin 27. sino en 30. de Junio , por-
precio por el Obispo: que ten- que fue G la Dominical en aquel 
gajurisdicion Eclesiástica sobre año , y es fácil leer cinco por 
todos los Monasterios e Iglesias dos en las notas antiguas , en 
proprias de la Casa, sin que na- que solian unir por abajo las 
die le moleste en su gobierno, dos unidades, y parecia una U > 
ni se introduzca en los bienes: que tomaban por V . (Ponela 
que ni este Monasterio, ni sus YepesTom. 5. n^^Hensche -
anejos puedan ser excomulga- nio erró el a ñ o , poniendo el 
dos, ni suspensos delOficio di- 1029. con la letraDomin. E. y 
Vino, ni el Abad , ni los Mon- nada de esto corresponde á la 
ge« puedan ser depuestos, ní Era 1071, que fue el año dQ 
suspensos de los divinos Ofi- 1033. 
cips, sino por Concilio de Obis- 20 Muerto el Conde Fun-^ 
pos 5 y que nadie pueda intro- dador D . Sancho , cumplió la 
düeir allí diversa Congrega- oferta de entregar su cuerpo al 
d o n . Monasterio, donde yace. Dis-

19 Firmaron demás del Rey pusieron en su elogio los versos 
•y sus tres hijos ( Ramiro, Gar- siguientes: 

SanBius iste Comes populis dedit óptima jura: 
Cur lex santta Cernes , ac Regnl máxima cura. 
Mauros destruxit, ex tune Castella reluxit* . .. . 
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Hác loco construxit, istinc normara quoque duxh. 
Tándem virfortis deviStus pondere mortis, 
Pergens ad Christum , mundum transposuit istum. 

Comes tste post multas viSiorias habitas de Sarracenis 
quievit in pace sub Era MLV. Nonis FebruarU. ( esto es, 
5. de Febrero del año 1017. ) Berganza Tom. i . pag. 310. 

a i Acerca del año de su 22 Yace también en Oña eí 
muerte hay variedad: pero los hijo del Conde Fundador , D ; 
Anales Compostelanos autori- García, a quien mataron alevo-
•zan esto mismo, y ponen la sámente en León, y alli le pu-
muerte de su muger la Condesa fieron el fíguiente Epitafio: 
Doña Urraca en el año 1012. H . R. Dñs. Garsia, qul venit m 
Las Inscripciones que Conde Legionem, m acciperet Regnum, 
y Condesa tienen aquí, señalan & interfeBus est a filiis Vela 
diversos años: pero son moder- Comitis. Pero después el Reyj 
ñas del fin del siglo quince , en D . Sancho mandó le trasladan 
que el Abad Fr.Juan Manso sen á Oña con los padres , y Ig 
trasladó los cuerpos Reales á la dispusieron efte elogio; 
Capilla mayor. 

Hlc átate ptier Garsias Absalón alter fit finís, 
lllud erit quí gandía mundi quitrlt. 
Mars alter , durus bellis , erat ipse futurus. 
Sed fatl serie , tune prius occubuit. -

Wc filius fuit Sancii Comitis , qui Inter fe Bus est prodttione 
a Gundisalvo Munionefa a Munione Gustios., <& d Munione : 
Modríz, & d multis aliis apud Legionem Civitatem. Era 
M . L X V L (que fué el año 1028.) BerganzaTom. 1.pag.314. 

23 Por muerte de efte In- ella. Del Rey D.Sancho lo dice 
fante heredó el Condado de expresamente el Silense ( pag,-
Castilla la Rey na de Navarra 313. del Tomo 17.) Sancius Retí 
su hermana : y el Rey y Reyna in seneBute bona plenus die-
i D . Sancho y Doña Mayor) rum.. . hac vita decessit Era 
tomaron tanto amor á esta san- M L X X I I I . ( an. 1035.) quem 

Casa, que se cuierraion en Fsrmndus apud Onniense Cce~ 
" no-. 
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nohhim magno cnm honore, ut alegados habló también del se-
tmtum patrem decebat, huma- pulcro de efte Rey D . Sancha 
r i fecit. e11 0 í ía í Y ^ asi: 

24 E l Autor de los elogios 

Vt legitur 'Titulo , jacet hic Rex SanBius, isto; 
Re^is Garsia pater , atque tuus Fredlnande. 

Rex iste SanBius , gener Comitís SanBii fuit , pater magni 
Regis Fredinandi, Garsia Regis Navarra occisi apud Ata-
poream , Ó* Ranimiri Regis Aragoni<£ : qui tándem post 
multas strages Sarracenorum , viBorías de eis habitas? 
obiit Era M L X X I I I . 

Bcrganza copió estas memorias tancia de la Reyna Dona San-
de un libro Gótico de Oña so- cha su muger, que como desea-
bre el Apocalipsi: y consta se ba enterrarse con los suyos en 
escribieron viviendo el Rey D . León , redujo al Rey D.Fernan-
Fernando (hijo de este D.San- do su marido á lo mismo , y, 
cho ) pues habla con él: Atque traer aqui á su padre , como lo 
tuus Fredinande: y quando per- hizo , según afirma el Tudense, 
severaba alli el Real cadáver, y el Epitafio que tiene a l l i , el 
Pero después le trasladó el hijo qual dice (en Berganza Tom.I.J 
p, S. Isidro de León , por ins- pag. 317.) 

Hic si tus est SanBius Rex Pirineorum montium^ 
& Tolosce, z>ir per omnia Catholicus, & pro Ecclesia. 
Wranslatus est hh a filio suo Rege magno Fernando* 

Obiit Era M L X X I I I . ( 103 5.) 

'15 Yace también en Oña el cerco sobre Zamora: y con B | 
Rey D . Sancho, hijo de D.Fer- elogios alegados se halló el 
liando , á quien mataron en el D . Sancho en esta forma; 

SanBius forma Paris, & ferox HeBor in armis. 
Claudítur hac tumba, jam faBus pulvis & umbra,' 
Femína mente dura , sóror, huno vita expoliavit. 
Jure quidm dmptO} non flevit fratre perempto. 

l l $4$ 
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Rex iste occisus est prodltore consillo sororis sua Urraca 
apud Numantiam Civitatem per manum Belliti Adelfis 
magni traditoris. In Era M C X . Nonis OBobris rapuit me 
mrsus ab horis. (y.de O d . año de 1072.) Berg, T. 1. p.43 ^ 

de las pieles. Fecha en 26. de 
Agosto del año 1070. Ponela 
Yepes Tom. 5. Escrit. 46. 

27 Yace en Oña el Infante 
D . García, hijo del Emperador 
D . Alfonso VII. como digimos 
en la obra de las Rey ñas. 

28 Aqui ponen también los 
sepulcros de los Infantes D.AÍ-
fonso y D . Henrique, hijos del 
Rey D . Sancho IV. como refie
re Yepes y Garivay en el cap.' 
ult. de aquel reynado. Pero ya 
notamos en la obra de las Rey-
nas, que no fue asi: pues la mis
ma Reyna Doña Maria su ma
dre , expresa en el testamento, 
(impreso en tel Tom. 4. de k 
Casa de Lara , pag. 33.) que el 
Infante D . Alfonso , y D . Hen
rique , sus hijos , yacen en los 
Dominicos de Valladolid y To-: 
ro. (año de 1321.) 

2p Fuera de las personas 
Reales hay en Oña sepulcros de 
personas ilustres. Los Condes 
de Bureba D . Alvaro Salvado
res , y su hijo D . Salvador. D.; 
Gonzalo Salvadores (llamado 
Quatro manos ) y su hermano 
D . Ñuño. D. Gómez, hijo del 
Conde D . Gonzalo : y D , Ro

dil-; 

16 La Comunidad quedó 
tan agradecida á este Rey , que 
dio á su tumba el primer lugar, 
acaso por haber sido Rey pro-
prietario de Castilla , por s í , y 
no por la muger , como los dos 
precedentes : pues mirando á lo 
de bienhechor, ninguno mere
cía el primer lugar mejor que 
su bisabuelo el Conde Funda
dor. D . Sancho hizo á Oña Es
critura , entregando el cuerpo 
y alma , y concedió que pudie
se poblar y labrar Iglesias en 
todos los sitios que les donó su 
bisabuelo Fundador , y en lo 
que adquiriesen después por to
do el Reyno, gozando sus po
sesiones con immunidad y l i 
bertad de cargas , y que en los 
géneros proprios no pagasen 
portazgo en todo elReyno.Dió 
la Iglesia de Sta. Cruz junto á 
Moriana : y el diezmo de la sal 
de Añaya, asi en sal, como en 
dinero. Iten el diezmo de las 
pieles de bacas que se gastaban 
en el Palacio: y siempre que el 
Ab^d pase él Duero y Pisuer-
ga, le da ración en la Casa Real 
á él y doce de su familia, como 
también diariamente al coie^or 
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'drígo Gómez, hijo de D . Go- mayor del Conde Fundador, 
mez : de quienes descienden los Y el Señor Conde de Haro D . 
Señores SandOvales. D. Gonza- Pedro Sánchez de Velasco, que 
lo ( hijo del Conde D. Rodrigo) puso esta Casa en observancia 
Monge : y dos hermanas Doña en el año de 1450. Todas estas 
Estefanía y Doña Sancha. personas esclarecidas, y Reyes, 

30 D . Guticr Rodríguez de manifestaron bien el gran apre-
Toledo , Camarero del Conde cío que hacían de esta RealCo-
Fundador, cuyo apellido de To- munidad: y por ellos, con otros 
ledo muestra la gran antigüedad varios bienhechores , creció l í 
de este apellido. D . Diego L o - Casa al gran auge y reputacioH| 
pez de Villacanes, Mayordomo á que llegó. 

Catalogo de los Abades antimos de Oña. 

Según Argaiz. Tom.ó. ^.443. 

1. Garda. Desde el 1033^135. 
2. S.Iñigo. Desde el 1035.al 68. 
3. Ovidio. Desde el loó^.alSS. 
ft.Juan I. de Alcucero. Desde el 

1088. al 1115 
'5. Christoval. Desde el 1115. 

r al i ? -
(5. Garda 11. Desde el n 17. 

al 24. 
JuanII. Desde el 1124. al 25;. 

8. Christoval / / .Del 112 5.al 34. 
y.Juan III.de Castellanos.T>QsáQ 

el 1134. al de 60. 
[10. Gonzalo. Desde el 1160. 

al 64. 
fíí. Garda / / / .En el 1 i ^ . y 69. 
\l2.Pedro I. Sanchez.HLn el 1170. 
¡13. Christoval III. Desde el 

1170. al 72. 
Vtfuan /r.Desde eU 173 4 87. 

Según Yepes. Tom.^.fol. 3 3 ^ 

1. Garda. Desde el 1033. al 38̂  
2.lS'./^íj.Desdeelio38.al dc7o.í 
3. Ovidio. Desde el 1070. al de 

1085. 
4. Teodoro. Desde el 1085. a | 

1091. 
5. Arsicio. Desde el i o p i . a| 

105)8. 
6. Martin. Desde el iop8. a | 

1103. 
7. Julián. Desde el 1103. al 

1107. 
S.Juan I. Desde el 1107. aí 

u n . 
p. Domingo / . Desde el 111 i . a | 

1115. 
10. Christoval I. Desde el aiíoi 

1115. al 1117. 
n . Garda II. Desde el 1117̂  

Ú II24. 
í 4; Jum 
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Argaiz. 

%<y. Pedro 11. Ibañez. Desde el 
1187. al de 1205. 

16. Rodrigo Garces. Desde el 
1206. al de 1208. 

17. Domingo I. Ibañez. Desde 
el 1209. al í 6 . 

18. Miguel I. Vivía en el 1216. 
19. Pedro III. Martinez. En el 

1220. y 22. 
20. Munio. Desde el 1223.hasta 

cerca del 30, 
21. Miguel II. de S. Facundo. 

Desde el 1231. hasta des
pués del 42. 

22. Pedro IV. Pérez. Desde el 
1244. al de 1255. 

23. Domingo II. González de 
Busto. Vivía en el 125^. y 
á este aplica Argaiz el Ser
món de S. Iñigo. 

'2̂ . Juan V. Vivía en el 1270. 
25. Pedro V. Pérez. En el 1270. 

y 71. 
26. Miguel III. En el 1272. 

7 73-
27. Pedro VI. Garda. Desde el 

1273. al de 87. 
2%. Domingo III.deFrias.Uledio 

en el 1287X1^0 entró por 
Gobernador de Oña el Abad 
de Sahagun D. Nicolás: y 
luego prosiguió D . Domin
go hafta el 1312. 

í p . Garda IV. Desde el 1312. 
al de 1329, 

©ioc. de fáurg. '272; 
I Ye'pes; 

12. Juan II. Desde el 1124. al 
1127. 

13 .Christoval //.Desde el 1127^ 
al de 34. 

i^ .Juan III. Desde el 1134. al 
de 52. 

15. Gonzalo. Desde el 1152.; 
a l 5 i . 

16. Juan IV. Desde el 1161,, 
al 65. 

17. Pedro I. Desde el 1165* 
al 70. 

18. Garda III. Desde el 1170,1 
al 73. 

19. Juan V. Desde el 1173.' 
al 84. 

20. Pedro II. Desde el 1184.: 
al 90. 

21. Miguel I. Desde el 1190. 
al 95. 

22. Pedro III. Desde el 1195. al 
de 1203. 

23. Rodrigo. Desde el 1203. zt 
de 1209. 

2Domingo II. Desde 1209.; 
al 1215. 

25. Pedro IV. Desde el 1215. aí 
1218. 

26. Munio.Desáe el 1218.al 28^ 
27. Pedro V. Desde el 1228. al 

1232. 
28. Miguel II. Desde el 1232.1 

al 43. 
29. Pedro VI. Desde el 1243. aí 
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Argaiz. Yepes. 

30. Alfonso. Desde cerca del 
1330. hasta después del 45. 

21. Lope Ruiz. Llegó al año 
1381. 

a 2. Sancho Diaz.Dtsáe el 13 81. 
al de 1419. Este cercó el 

•" Convento con murallas, cu-
• bos, y nueve torres. 

33. Pedro VIL de Briviesca. En 
su tiempo fueron las turba
ciones de o îe nació nueva 
observancia. Dividióse en 
partidos la Comunidad con 
motivo de su cederle,por ve-
Hunda, F r . Juan M a r í n : y 
luego entrando aqui Mon-
ges de S. Benito el Real de 
iValladolid, nombraron á Fr. 
Martin de Salazar , á quien 
siguieron Fr. Pedro de la 
Rúa , Fr. Pedro de Paredes 
en el 1456. ( quien fue muy 
opuesto á Fr. Juan Marín ) 
Fr. Alonso de Villabraxima 
en el 1460. haíla el 66. y 
desde este ( sucesor de Fr. 
Juan Marin ) reconoce Oña 
por Abades pacíficos á los 
siguientes, reputando intru
sos á los otros que propone 
Yepes. 

^ . Juan de Roa. Desde el 14^5. 
al de 79. 

3 5. Juan yMdWí».Desde el 1479. 
• ai 95-

30. Pedro VIL Desde el 1259.; 
al de 1268. 

31. Miguel IIL Desde el 1268^ 
al de 74. 

32. -Pedro VIIL Pérez. Desde 
el 1264. al 89. 

¿¿.Domingo ///.Desde el 1289. 
al 13 12. 

34. Garcia IV. Desde el 1312. 
al 18. 
Alfonso I. Desde el 1318.-
al de 1351. 

3<5. Lope. Desde el 13 51. al 
1381. 

37. Sancho. Desde el 1381. al 
1420. 

38. Pedro de Virhtesca. Desde 
el 1420. al 1451. 

39. Martin de Salazar. Desde 
el 1451. al 55. 

40. Pedro de Paredes. Desde el 
1455. al de 60. 

41. Alonso de Villabraxima^ 
Desde el 14^0. al 66. 

/\2.Juan de Roa.Dtsáz QII^.66. 
al de 79. 

43. Juan Manso.Dcsáe. el I479.< 
al de 95. 

44. Andrés Cerezo. Desde el 
1495. al de 1500. 

45. Alonso del Cdstillo.Desáe eí 
año de i5oo.hasta el 1503. 

Estos Abades bastan para1 
la historia antigua , y Escritu
ras que se rozan con ellos; po^ • 

es-. 
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'26. Andrés Cerezo. Desde el 

1495. al de 1503. Este empe
zó la obra de los Claustros, 
y los arcos de los sepulcros 
de los Condes. Juan de Roa, 
la gran obra del cuerpo de la 
Iglesia por los años de 1470. 

espacio de cinco siglos, següff 
practicamos en catálogos de 
otros Monasterios. 

Sirve mucho su noticia pa
ra las cosas de S. Iñigo , y aun 
para la Historia literaria , pues 
algunos fueron Escritores. 

31 Yepes en el Tom. 5. fol. 
322 .cita á Morales con Garivay 
sobre Escritura del Conde Fer
nán González por los años de 
947. con un Abad, de Oña , lla
mado Ñuño Ansurez, de donde 
arguye bien Yepes,que el nom
bre de Oña es antiquísimo, y 
no puesto al Monasterio por el 
imaginado nombre de la madre 
del Conde D . Sancho Funda-, 
dor. 

3 2 Pero es muy de estrañar 
que aprobase aquella especie 
quien reconoce fundado elMo-
nasterio muchos,años, después 
del Conde Fernán González por 
su nieto. Sandoval, sobre el 
Monasterio de S. Mil lan, fol. 
5P.b. habla de aquel AbadMu-
nio Asuriz , y dice al margen, 
que Garivay, sobre el año 947. 
le llama Abad de Oña, pero que 
se engañó. Yo no veo que Ga
rivay mencione tal Abad de 
Oña. En el año 944. expresa al 
Abad Ñuño Ansurez: en el 945. 
á Monio Asuriz : pero no le ha-
se Abad de Q ñ ¿ Solo Morales^ 

lib. 16. cap. 18. dice , Ñuño An
surez Abad de Oña. Pero mien
tras no se vea esto en Garivay, 
á quien cita , diremos que M o 
rales lo añadió de suyo, sin re
parar en que nadie reconoce 
Monasterio de Oña antes del 
Fundador. N i Yepes introdujo 
en su catalogo de Abades á tal 
Ñuño Ansurez, niArgaiz: por
que no huvo ninguno antes de 
fundarse. 

33 Ya vimos quan diverso 
es el catalogo de Yepes del de 
Argaiz. E l de este es á quien 
debemos mirar , porque era hi
jo y Archivero de la Casa, que 
trabajó incansablemente. E l de 
Yepes .ha causado graves difi
cultades , por no haber tenido 
otro los que solo se guiaron por 
aquel: y yo creo le sucedió 
aqui lo que en Arlanza , donde 
introdujo Abades que no lo fue
ron de aquella Casa, sino de 
otras, que por haberse anejado 
á ella, vinieron á parar en su 
Archivo las Escrituras, y algu
no que l^s manejó siu esta pre-
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vención , introdujo entre sus 
Abades los que no lo fueron, y 
dió ocasión á que Yepes lo pu
blicase como le informaron, no 
siendo posible que uno solo ma-
nege todos los Archivos. 

34 Sin el catalogo de Oña 
no pueden averiguarse varias 
cosas pertenecientes á la vida 
de S. Iñigo , por estrivar en es
critos de sus Abades: y para 
esto debemos suponer, que hay 
publicados dos Sermones lati
nos : uno de las honras del San
to, que empieza Vidimus , pre
dicado por e lMongeJ^w, que 
luego fue Abad , segundo des
pués de S. Iñigo , desde el año 
1088. Otro Sermón, 6 Relación 
latina , de las cosas del Santo, 
escribió un Abad Domingo: pe
ro como huvo varios del nom
bre , entra la duda de qual de 
ellos? Yepes en el Tom. 6. fol. 
275). b. recurre á Domingo, 
nonoAbad de Oña,(en su cata
logo ) y primero de aquel nom
bre i pero en la plana siguiente 
le atribuye á Domingo 11. que 
vivió desde el año 1209. al de 
'15. Mucha inconstancia es en 
espacio tan corto de una hoja. 

35 Juan Bautista Dameto, 
yMabillon,no supiertmá quien 
atribuir aquel Sermón , ni se 
puede averiguar sin hacer otra 
prevención; y es 2 que aquella 
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relación tiene varías partes. L i 
primera por donde empieza es 
sobre la batalla de Atapuerca, 
donde murió el Rey D . García 
de Nagera , teniendo á su lado 
á S. Iñigo ; y empieza: Tempo-
ribus Garda Regís : otra sobre 
la canonización del Santo por 
D.Pedro Obispo de Burgos con 
orden del Papa Alejandro. Estas 
dos son historiales. La tercera 
es panegírica, con textos de la 
Sagrada Escritura: y esta mere
ce el nombre de Sermón. Des
pués de estas hay en Tamayo, 
y en el P. Hensquenio , otro 
fragmento (que pondremos lue
go en la vida del Santo , y em
pieza Tempere Adephonsi Impe-
ratoris) y es de la elevación del 
cuerpo santo , que alli se dice 
hecha por el Abad Juan ILpero 
no es parte del Sermón, que en 
Hensquenio se ve acabado an
tes. ( dia 1.Junio, Vida de San 
Iñigo.) 

35 De aquí consta, que esta 
ultima parte no sirve para ave
riguar el Autor del Sermón, 
porque no es parte suya , sino 
relación hecha por Dameto (de 
que hablaremos después) y por 
tanto no hizo bien Mabillon en 
dejar incierto el Autor, por esta 
ultima parte , donde se halla 
el nombre del Abad Juan II.. 
N i tampoco conoció la edad de 
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este Abad, que reduce al fin del 
sMo XII. siendo asi que Yepes 
le pone al principio desde el 
1124. al 27. con que por esto 
no debía excluir a Domingo I. 
que el mismo Yepes puso al 
principio de aquel siglo. 

27 Pero debe excluirse (sin 
recurrir á elevación del cuerpo 
santo por el Abad Juan II.) por 
quanto alli consta la canoniza
ción hecha por el Obispo de 
Burgos D. Pedro de orden del 
Papa Alejandro , y erección de 
altar mucho después de la ca
nonización , todo lo qual fue 
después del principio del siglo 
XII. en que Yepes colocó á Do
mingo 1. y asi este no pudo es
cribir lo que sucedió después. 

3 8 En el Tomo precedente 
hablamos de esto , en quanto 
mira al Papa , y al Obispo de 
Burgos, que Hensquenio y Ma-
billon dejaron sin averiguar por 
falta de documentos : ahora lo 
retocamos por lo que mira á 
[Abades , y especialmente en 
quanto al Autor de la Relación 
latina, (que refiere la canoni
zación) publicada como parte 
del Sermón: y decimos que no 
pudo escribirla el Domingo I. 
de Yepes , porque no huvo tal 
Abad en Oña á la entrada del 
siglo XII. y aunque le suponga-
mos; no pudo este es.cábit IQ 

ta ^DÍOC, de féítrg. ^So 

que se efecluó mucho después* 
qual fue la canonización de S. 
Iñigo. Argaiz en el Tom. 6, 
pag. 459. atribuyó el Sermón 
citado al Abad Domingo de 
Busto , que en su catalogo de 
Abades fue el II. y vivía en el 
125^. (aunque al hablar de 
aquel Abad en el cap. 38. pag. 
472. no menciona tal cosa ) Yo 
no veo documento antiguo que 
diga haberse llamado Domingo 
el Autor de aquel Sermón : pe- . 
ro suponiendo este nombre, de
be reducirse , no al Domingo I. 
de Yepes, sino á otro de los que 
huvo en el siglo X I l l . pues solo 
el de aquel siglo pudo referir lo 
alli incluido. , • 

Otras memorias de Oña. 

39 Desde luego empezó 
Oña con una jurisdicion muy; 
dilatada, por las copiosas dona
ciones de lugares , Iglesias , y 
Monasterios con que el Conde 
Fundador le enriqueció. Cre
cieron sucesivamente por Re
yes , Condes , y devatos: y lle
garon á un numero pasmoso, 
como confiesa Yepes: pues dice 
( Tom. 5. fol. 330. b.) que los 
Monasterios e Iglesias sugetas 
á esta santa Casa , llegaron al 
numero de docientos y sesenta 

£ cimo } en que los Abades 
teñí 
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tenían Jurisdícíon mas ó menos, 
ya en paz, ya en litigio. Refie
re en el cap.3.los mas notables: 
entre los quales sobresalen los 
siguientes: 

40 S. Toribio de Lievana. 
S. Pedro de Tijada, en el Valle 
de Valdivieso. S. Juan de Cilla 
Ferlata , 6 S. Juan de Foz , á 
orilla del Ebro en sitio deley-
toso , de donde pasó á Oña la 
primera Prelada Doña Oñeca, 
Maestra de S. Tigridia. S. Ro
mán de Noceda. S. Martin de 
Tartales. Sta. Maria de Mabe, 
junto á Herrera de Pisuerga, 
que tenia otros anejos. S.Benito 
de Calatayud. Sta. María de Ro-
'diella , hoy Rodilla. Sta. Maria 
de Avellanos. S.Esteban de Val
divieso. S. Miguel de Tamayo. 
S. Salvador de Loberuela, junto 
al rio Omino. S. Justo y Pastor 
de Rojas. S. Juan de Pancorvo; 
y otros muchos, reducidos hoy 
á Prioratos, Parroquias , Ermi
tas, ó despoblados. 

Milagro qne hizo con S.Fernan" 
do la Virgen Maria venerada 

en Oña. 
'41 Hay una insigne me-

Inoria, no conocida por Yepes, 
ni por Argaiz , acerca de una 
antigua Imagen de Maria San-
tisima, venerada en Oña,donde 
acudían los Fieles a implorar 

su patrocinio, y premiaba Dios 
la fé y devoción , despachandd, 
bien las súplicas que le hacian^ 

42 Oyó la Rey na Doña Be-
renguela, madre de S.Fernanda, 
los milagros que Dios obraba en 
aquel Santuario por intercesión 
de la Virgen Maria ; y tenien do 
á su querido hijo desauciado, 
sin poder dormir , comer , ni 
hablar, lleno de gusanos, resol
vió llevarle á Oña , donde la 
Virgen se sirvió de sanarle per-
fedamente , por lo que el Rey 
D . Alfonso Oftavo su abuelo 
pasó á Oña en romería , como 
refiere en sus Cantares el Rey 
D . Alfonso el Sabio, su biznie
to, que propusimos en el Tom. 
1. de las Rey ñas , tratando de 
Doña Berenguela la Grande, 
cuyos versos, en quanto mira 
á Oña , son estos: 

E oyu falar de Onna, 
u avia gran vertude: 
dis ela, lévalo quero 
á lo , asi Deus m' ayudey 
ca ben creo que á Virgen' 
He dé vida é saude. 
E quando aquest ouve dito 
de seu padre s' espedía. 

Quantos la ir asi viren 
prand piedad' ende avian, 
e muy mas po lo menino 
á que todos ben querían; 
e Tan con ela gentes 

ch.o-« 
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chorando muít, é changían 
ben como se fose raorto 
ca á tal door avian. 

Ca dormir nunca podía, 
nen comía nen migalla, 
é vermes del saían 
muiros é grandes, sin falla, 
ca á morte ya vencerá 
sa vida sen batalla: 
mais chegaron log á Onna, 
é teveron sa vigía. 

Ant ' o altar mayor logo 
le pois ant' ó da Reyna 
iVirgen santa groriosa, 
rogandolle que agyna 
en tan grand' enfermedade 
pósese la meezina, 
se servizo do menino. ; 
en algún tcmpo quería.-

A Virgen Santa María 
logo con sa piedade 
acorren á 6 menino, 
é de sa enfermedade 
lie deu salude comprída, 
é de dormir vuontade: 
e depois que foi esperto 
logo de comer pedia: 

E ante de quince días 
foi esforzad' é guarido 
tan ben qae nunca mais fora: 
dsmais deulle bon sentido. 

pa-
( * ) Damero fue Maestro de Letras humanas y Retorica en el Colegip 

de los Jesuítas de Calatayud. Escribí© de orden de la Ciudad la Vida de 
S. Iñigo en lengua vulgar, y se Imprimió en Zaragoza año de. 16 i z. Tomo 
en 4. y en el l ib. i , estampó el Sermón latino del Abad de Oña D.Juan, 
que empieza Vidimus : y otro , que empieza Temporihus Garctie Regís : de 
que hablamos num. 34. 3 5, Es libro muy raro, y por eso prevenimos esto. 

E qnando el Rey D . Alfonsoi 
ouv' este miragr' oído 
logo se foi de camino 
á Onna en romería. 

S. IÑIGO, A B A D D E O N A . 

43 Aunque el ilustre M o 
nasterio de S. Salvador de Oña 
se hizo muy afamado por sus 
Reales Fundadores,por su granr 
de observancia, y por la magni
ficencia del culto á que ordena
ba sus riquezas; todavía creció 
mas por haberle enviado el Cie
lo al glorioso Padre S.Iñigo, cu
ya conduda, cuya santidad, cu? 
yos milagros, pusieron al M o 
nasterio en mas alto grado de 
reputación , haciéndole sobre
salir en observancia, y medrar 
aun en bienes temporales. 

44 Nació este bendito Pa
dre en Aragón, y convienen 
los Escritores en que fue Cala
tayud su Patria , no faltando 
quien señale hasta la casa , en 
el sitio del Convento de S. Be
nito , junto á la pué?ta llamada 
de Zaragoza, como escribió 
Juan Bautista Dameto.(#) Sus 



padres eran Christianos M u 
zárabes de la misma población, 
pues constando que los había 
alli, no debió escribir elDodor 
Martínez del Villar, que baja
ron de las montañas de Jaca, 
sin alegar prueba: pues como 
arguye bien Argaiz, no hablan 
de bajar los que vivían libres en 
las montañas, á ser esclavos tri
butarios de los Moros. 

45 Pusiéronle el nombre de 
Eneco , que era usado en Ara -
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documentos, que se hizo allí 
Monge : pues su Calenda sobre 
el día i.de Junio dice: Cum vír 
Dei Eneco, Aragonensis, <& Mo-
nasterii D.Joannis Baptista Mo~ 
nachus, oplnione sanóiitatispra-
clarus , in illa montium solitu-
dine vitam rigídissimte asperi-
tatls sub Monachali hahitu mul-
tis añnls ageret, &c. Algunos 
documentos no expresan que 
huviese entrado en vida M o 
nacal , sino que vívia solitario: 

gon, y por este glorioso Santo pero diciendo que vívia en ha-
paso á Castilla, donde le nom- bíto de Monge, y no habiendo 
bran Iñigo, y algunos Ignacio, otra Casa que le pretenda mas 
como usó el Patriarca de la que la expresada de S.Juan,cor-
Compañía de Jesús. Abajo pro- responde reconocerle por suyo: 
pondremos otras variedades del y á esto hace la reflexión de Ye-
nombre sobre el año de la muer- pes, sobre que no habían de en
te del Santo. 1068. tregar el Monasterio de Oña, 

46 Dotó el Cíelo al Santo reformado en la observancia 
desde niño de un genio muy 
apacible, suave, y manso , con 
lo que se hizo amable para to
dos. Sobresalía en el un grande 

Cluníacense, á uno que no es
tuviese instruido en aquellas 
santas leyes y ceremonias. 

47 De aquí resulta mucha 
amor á la soledad, por el tedio probabilidad de lo que escribe 
que le causaban los desordenes 
del mundo : y cooperando al 
que le llamaba para s í , dejó la 
patria y casa de sus padres , y 
subió á lo alto de las montañas 
de Jaca , donde quería sacrifi
carse á Dios.Había allí una Real 

D . Juan Briz en su historia de 
S. Juan de la Peña , sobre que 
S. Iñigo fue uno de los que 
acompañaron á Paterno ( de 
quien hablamos antes) porque 
ningunos había mas aproposito 
para introducir en Oña la ob-

Casa, que hasta hoy es muy fa- servancía Cluníacense, que los 
mosa con el nombre de 5.^4» mismos venidos con Paterno 
de la Pena: y consta por ,sus desde Cluni. Añade Briz un do-

Cl l -



i S 7 Monasterios de l a (Dloc. de 'Burg, z g 

cumento de su Casa, donde an- cap. n de la Vida del Santo.) 
tes del año 1030. consta ser 49 E l Breviario antiguo de 
Frior en S. Juan de la Peña un Burgos impreso en el siglo X V . 
llamad:) Iñigo, Maestro que fue no expresa Monacato, sino uní-
de los otorgantes, llamados Iñi- camente vida solitaria: A saculi 
go,y su muger Iñiga. Pero sien- tumultu segregatus solltudínes 
do tan común el nombre en que montium petiit, ubi juxta dest*, 
esto se funda; puede verificarse derium suumplentus Dio posstü 
de otro diverso del presente: vacare. E l Breviario que suce-, 
porque en aquel mismo docu- dió á este , dice : Erat in Ara-* 
mentó vemos tres personas con goma vir sanSius Enecho nomi-i 
el nombre de Iñigo : y consl- ne, qul ut mundifugeret Ule ce* 
guientemente el nombre no ca- hras , invia , inaccessaque mon-
lifica la persona. tium solusbabltabat.Hujus sane* 

48 Daniel Papebrochio no ti v i r i celebrifama audlta, qua 
se aquietó ( sobre el día ti de longe lateque discurrebat ^fre* 
Junio) con estas verosimllltu- quentibusque miraculis resonar 
des , para admitir el Monacato haf-, nuntium Rex destinavit ad 
del Santo en S. Juan de la Peña, eum, &c. de suerte que no le 
por qnanto (dice) solo estriban reconocen mas que solitario, 
en decir los Breviarios , que v i - sin expresar que tuviese ni auji' 
vía en desierto con habito de el habito de Monge : pero este 
yWo^: y podía habérsele pues- le añade la memoria de Ona, 
to algún Abad, aunque no hu- impresa en Yepes Tom. 6. foL 
viese vivido en Convento , co- 272. „ Estaba (dice) apartado 
mo sncedió á S. Torelo ( cele- fuera de todo poblado en un 
brado en el dia 16. de Marzo) „ monte, á donde en una cueva 
que recibió habito por mano „ hacia vida de Ermitaño y so-
de un Abad, y vivió en desier- „ litarla: y allí estovo algunos 
to , sin tener vida cenobítica: „ años morando en habito de 
y el mismo glorioso Patriarca „ Monge , mortificando la su 
S. Benito , sin haber vivido en „ carne contrabajos de vigilias. 
Monasterio, fue á gobernar „ y ayunos, y oraciones, ¿kc." 
uno, donde le quisieron dar el hasta que el Rey D.Sancho, no-
veneno. Por tanto desea Pape- ticioso de su santidad, le trajo 
brochio pruebas de mayor an- á Oña. 
tlguedad. ( en la nota al 50 En todo esto no hay 
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exorcsion del insigne Monaste- solltudine vitam rigidiísimd aŝ  

de S Tuan de laPeña, a cu- peritatis sub Monachall habim 
va soledad, monte, y cueva re- multis annis agebat: quem cum 
duce BHz el teatro de la vida, SanSiius Rex Onniensi Cenobio 
convers?cion, y penitencias del praesse cuperet, &c. y todo esto 
Santo antes de pasar á Oña: pe- puede verificarse sin Monacato,, 
ro si debajo de aquella soledad,, como sucedió en S. Torelo. 

51 Que el Santo fuese Moiv 
ge en S. Juan de la Pena, no 
parece corresponde al espacio 
anterior á la reforma Clunia-
cense por Paterno: porque en
tonces consta se vivia con gran-
de fiogedad y tibieza, como con
fiesa Briz pag. 399. y se infiere 

monte , y cueva , entiende la 
.vida cenobítica pradicada plau
siblemente en el Monasterio de 
S. Juan de la Peña, después de 
entrar la observancia Clunia-
cense; no es fácil acomodar al 
Santo a l l i , las expresiones de 
que solus habitabat, y hacia v i 
da de Ermitaño y solitaria: por- de la clausula del Rey D. San-
que el Cenobita ni es solitario, cho (puesta alli) que deseando 
ni Ermitaño. Conviniendo pues introducir observancia en aque-, 
todos'en que k llevaron á Oña lia Real Casa de S.Juan, empe-
desde la vida que hacia en solé- zó expeliendo ab hac sacularium 
•dad, como Anacoreta, ( de cu- ac vane vlventium omnia de-
ya voz usa Damero) no parece UBamenta: y Casa donde no se 
bastan aquellas expresiones pa- vivia con rigor , sino fiojamen-
ra afirmar el Monacato en aque- te , no debe señalarse por ter-
ila Real Casa: pues el manuscri- mino de la heroyea resolución 
to de S. Juan de la Peña impre- con que S. Iñigo desamparó su 
so en Papebrochio, con titulo casa y comodidades por buscar 
de Vita brevior, c'ollata cum ve~ 
tustis Breviariis , no pone mas 
que lo referido en la Memoria 
de Oña , sin darle vida Mona
cal , sino solo, que con habito 
'deMonge vivia ásperamente en 
la soledad de los montes: Erat 
eo tempore apudAragonenses vir 
Dei Enneco, opinione santfita-
tis preciarus, m i in montium 

rom, XXVIL 

vida de rigurosa aspereza entre 
los montes, mientras no conste 
documento fidedigno que lo ca
lifique : y sin él no podemos re
conocer alli á S. Iñigo antes de 
la reforma. 

52 También puede dudarse 
si Paterno vivia alli antes de ir 
á C lun i : pues aunque Briz lo 
supone ? no se prueba con el 
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Real Privilegio de que habla: 
porque el Rey D . Sancho dice 
en é l , que antes de ser Paterno 
Abad de S.Juan de la Peña, v i -
via apartado del siglo con sus 
compañeros : y oyendo la san
tidad que florecía en Cluni ^ y 
viendo la tibieza de España, 
persuadió Paterno á los suyos, 
que vendiesen todas sus cosas, 
y se fuesen allá, como lo hicie
ron. Vueltos á España por em
peño del Rey, les dió aquella 
Real Casa de S. Juan de la Pe
ña, y sus Monges eligieron por 
Abad al mismo Paterno. Este 
es el proceso del Privilegio :Pa-
ternus antequam advocatus fuis-
set ad ordJnem Abbatis , sedebat 
remotus a sceculo cum sociis suis. 
No fue pues Abad antes de ve
nir de Cluni: ni eran Monges 
de S. Juan de la Peña los que 
pasaron allá,pues solo á la vuel
ta les dió el Rey aquella Casa, 
para que esta fuese la primera 
donde se introdugese la obser
vancia de Clun i : y si antes fue
ran hijos de alli , no tenia que 
darles lo que era suyo. N i pare
ce fácil componer que fuesen 
verdaderos Monges los que te
nían bienes proprios que ven
der, y los vendieron para irse 
zVra.nch-.Vendentes omnia sua... 
perrexerunt ílluc. 

53 La expresión de que v i -
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via Paterno con los suyos apar
tado del siglo , no se puede en
tender de S. Juan de la Peña: 
porque esto lo dice el Rey de 
Paterno antes de pasar á Fran
cia , y antes de ser Abad : y no 
habia diferencia ninguna entre 
antes y después , si antes y des
pués vivian en una misma Casa: 
por lo que el remotus a sáculo 
tiene diferente sentido en lo an
terior, que en lo posterior déla 
reforma,como si digeramos qae 
antes vivían en Ermitas, ó cue
vas de un desierto, y luego en 
comunidad en S. Juan de la Pe
ña. Briz no disiente de esto: 
pues al tratarlo (en la pag^pj'. 
num.n i . ) dice que el aparta
miento del siglo seriaren algún 
Monasterio dependiente del de 
S. Juan 5 ó en alguna de sus Er
mitas : y este decir seria, deno
ta congetura suya , y que no 
tenia prueba terminante , para 
afirmar que Paterno y sus com
pañeros viviesen en S. Juan de 
la Peña , esto es , en aquel Mo
nasterio donde antes de la re
forma se vivía tibia y floja
mente. 

54 En este sentido de con-
geturar , puede admitirse que 
S. Iñigo fuese discípulo ó com
pañero de Paterno, aunque no 
veo testimonio antiguo que lo 
exprese. Briz dice (en la p.403.) 

que 
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que lo tiene por muy cierto, y 
que acompañó a Paterno en la 
jornada á Cluni : porque antes 
( dice ) era profeso en S. Juan 
de la Peña , y no es creíble que 
varón de tan buen espíritu, co
mo era S. Iñigo, no siguiese á 
los que guiados de Dios fueron 
á buscar mayor perfección. 

55 Aqui supone loque debe 
probar: pues la dificultad está 
en si era profeso de S.Juan antes 
de ir Paterno á Francia:porque 
la vida tibia en S.Juan antes de 
la observancia, no promete que 
S. Iñigo , varón de tan buen es
píritu, renunciase patria y pa
dres por irla á pretender: ó á lo 
menos en sugeto que sabemos 
fue á buscar una aspereza rigu
rosa ; no lo podemos asegurar 
sin documento. 

5 <5 La Calenda de S.Juan 
de la Peña, á que recurre Briz, 
no lo afirma : pues solo dice 
que fue allí Monge , no antes 
de la reforma, ni que fuese dis
cípulo de Paterno , porque esto 
solo apela sobre García, ante
cesor de S. Iñigo en Oña : dice 
asi: Ka l . Jun i i , Luna. . , Onnia 
Cambio, Religiosis sub Paterno, 
regulari primo Finatensi Abba-
te, edoBis & reformatis, a Rege 
Sanóíio tradito , post Garstam, 
primutn ejus Abbatem , ínter 
alios prafatiFaterni disc¡puluml 
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cum vir Dei líneco Aragonensis, 
& Mo7vasternDiviJoannls Bap-
thtíe Monachus, opimone san£li~ 
tatis praclarus in illamontlum 
solltudine vitam rigidissim<e as* 
peritatis sub Monachall habitu 
ageret, cumque ñeque Htterh, 
ñeque nuntlts a Rege sollcitatus 
nihllproficeret; tándem ipso Re
ge ad virum Del accedente , v'ix 
multls preclbus obtinuh , ut On-
nlam se transferret •, Iblque Fra-
sulem ageret: qulplam <& exem~ 
plarem vltam agens, ipsamque 
multls ac stupendls mtraculis 
claram, in Caelum evolav'it anno 
mlllesimo quinquagesimo sép
timo. 

5 7 Aqui ves que el discipu
lado de Paterno apela sobre 
García , no sobre S. Iñigo : 
que el Monacato de este en S.; 
Juan no se pone antes de la re-
forma,y esto es de lo que ahora 
tratamos: y no viendo docu
mento que lo afirme, no pode
mos asegurarlo : porque la vida 
tibia que en S. Juan, y en los 
dominios de D.Sancho se prac
ticaba , no brindaba el gusto de 
rigores , que ardía en el fervo
roso S. Iñigo. Los Padres An-
tuerpienses llaman á este Mar
tirologio el mas moderno de la 
Casa, recentlorls pro eodem Mo
nasterio Martyrologil: y que 
con semejante estilo nuevo pro-
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cedió el Autor del Epitafio del 
Conde D. Sancho en Ona : Sí-
fhili styli novítate , &c. num.4. 
y 5. y con documentos moder
nos no se califican bien cosas 
antiguas. Lo cierto es, que los 
antiguos (ya citados) no expre
san el Monacato del Santo en 
S. Juan de la Peña : y asi esta 
clausula del Martirologio es 
mas moderna, ni declara que 
estuviese el Santo alli Monge, 
antes de la reforma. 

58 Después de introducirse 
la observancia Cluniacense en 
S, Juan de la Peña, ya podemos 
admitir aqui á S. Iñigo , en vir
tud de la tradición de aquella 
santa.Casa, sobre que fue Mon
ge suyo : pues el suceso de la 
nueva santa vida introducida 
a l l i , como tan notable, por in
fluir el Rey, y por el hecho de 
mayor observancia traida desde 
Clun i , seria muy notorio en 
Aragón , y especialmente en 
todas las montañas de Jaca : y 
no podría menos de mover un 
corazón tan dado á Dios como 
el de S. Iñigo, que deseando te
ner parte en una tan santa vida, 
entraría a l l i : y después de bien 
egercítado en ella , le volvería 
Dios á llamar con vida solita
ria, pasando á ella con el habito 
Monacal: y asi puede salvarse 
Jo referido; por los documen-
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tos y por la tradición de aquella 
santa Casa, verificando también 
que fue discípulo de Paterno, 
por lo que vivió con él. Pero 
que fuese Monge en S. Juan de 
la Peña antes de la reforma , y 
que pasase á Francia con Pater
no , necesita para asegurarse, 
mas pruebas de las que vemos. 

59 Sábese ciertamente que 
S. Iñigo vivía solitario antes de 
venir á Oña , haciendo vida tan 
santa y portentosa , que no pu
do ocultarse entre las asperezas 
de los montes de Aragón. Fue
ron los comarcanos conociendo 
el tesoro alli encerrado : y d.e-
seando mejorarse en sus vidas, 
concurrían á sacar quantos bie
nes podían. Algunos, enamo
rados de su dulzura y santidad, 
renunciaban quanto antes te
nían, y se quedaban á vivir fue
ra del siglo. Los que volvían a 
sus casas , contaban mil mara
villas : de modo, que divulgán
dose la fama del Santo por toda 
aquella tierra , cada día se au
mentaba mas, sin caber en Ara
gón : pues fuera del consuelo 
que hallaban en él los añígidos, 
consejo los dudosos, y fortaleza 
los flacos, hacía Dios por él va
rios milagros, que eran lenguas 
del Cielo en calificación de su 
Siervo, y voces "que resonaban 
por muy lejos, como afirma el 
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Breviario antiguo de Burgos: tre Paterno hizo la primera Co-
E Tantii v i r l ceUbrl fama lonia Cluniaccnse que floreció 
aJita, q** k m tem d¡s- en ^P"11 ' : sobrcs^ W 
funrhat , frequentibusque M I - en observancia , que llevaba la 
RACULIS resonabat, nuntlum primera atención, para sacar de 
Rex destinavit ad eum, eupiens alli las plantas que fuesen nece^ 
Oniense Monasterium tanti v i r i sarias sobre propagar tan santo 
santimonía decorare, &c. tenor de vida á donde pareció 

6o Ya estamos en el punto se conveniente, 
'de introducir á S. Iñigo enOña; 6\ En efedo viendo los Pre-
mas ahora debe volverse á re- lados y Señores del Reyno el 
novar el estado que por enton- buen estado de S. Juan de laPe^ 
ees tenia aquel Real Monas- ña , suplicaron al Rey alargase 
terio. el beneficio á Oña : y convi-

Sábese por lo arriba dicho, niendo en ello , envió unos Se
que no dando buena cuenta las ñores de los que siempre anda-
Monjas ( para las quales fundó bañen su Corte, á pedir al Abad 
el Conde de Castilla D. Sancho de S. Juan de la Peña D. Pater-
aquella Casa ) fueron excluidas no, que viniese con algunos de 
de al l i , y quedaron los Monges sus Monges ; como vino , y el 
solos , pera puestos en alto gra^ Rey los envió á Oña á que ex-
do de observancia por zelo del peliesen de alli las mugeres, yj 
heredero de Castilla el Rey de entablasen para hombres el mis-
Navarra D . Sancho el Mayor, mo tenor de vida que aprendie-
quien deseoso de reformar las ron en Cluni , y florecía ya en 
Casas de su dominio , trajo de S. Juan de la Peña. Repartieron 
Cluni los Religiosos que de acá las Monjas por los Monasterios 
fueron allá á vivir en la per- de j P ? / ^ , y otros del contorna 
feccion con que florecía la Re- ( no de Bayllen., ni Ballena, co
gía Benediaina en aquel San- mo se lee en Garivay, Tom. i , 
tuario, y vueltos á España , los sobre los Condes de Castilla, y 
destino el devoto Rey á que en Tom. 3. sobre el Rey P.Sancho 
b. J uan de la Peña estableciesen el Mayor.) 
^ observancia que florecía en 62 Reducida Oña á solos 
Cluni siendo aquella Real Ca- Monges, fue puesto por primer 
sa de Aragón la primera en que Abad D. Garda, y bien instruí-
emro U reforma, donde el ^ y toda la Qm, Z h 
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observancia Cluniacense, vol
vió D. Paterno á S. Juan de la 
Peña, quedando el Rey, Obis
pos , y Señores muy complaci
dos en la gloria que se daba á 
Dios , donde antes faltaba toda 
reverencia, (sine aliqua rever en
tio. habitantibus) Esto fue en el 
año de 1033. como vimos arri
ba i citando el Privilegio del 
Rey, donde refiere esto , y no 
pasa de aqui. 

63 Faltó luego el Abad D. 
G¿ím¿í. Algunos quieren que fue 
por ascender á Obispo de Ara
gón : pero el Breviario antiguo, 
y el adual de Burgos , y de S. 
Juan de la Peña, en S. Iñigo, 
dicen que murió. Yo me per
suado á esto i por autoridad de 
los citados documentos, y por
que habiendo el Rey tenido tan
to zelo en reformar á Oña , no 
era verosímil sacar al restaura
dor tan al principio ( pues solo 
gobernó cosa de dos años) y 
sabemos el cuidado que le cos
tó poner digno sucesor de D . 
Garcia: lo que supone que no 
le sacó el Rey voluntariamente: 
porque en tal caso previniera 
sucesor quien estimaba tanto la 
firme observancia de la Casa. 
Viendo pues la gran solicitud 
de buscar digno sucesor quan-
do faltó el Abad D . Garcia, de
bemos suponer con los Brevia

rios citados,quefaltó por muer
te, y no porque el Rey le saca
se para otra parte. N i Carrillo,' 
ni Aynsa mencionan tal nom
bre de. Garcia en los catálogos 
de Obispos de Aragón por este 
tiempo. 

Pasa, S. Iñigo a ser Abad de Ona* 
1034. 

¿4 Faltando el primer Abad 
D . Garcia , quedó el Rey D . 
Sancho el Mayor muy solicito, 
en buscar persona capaz de fo
mentar aquella nueva plantít 
de observancia Cluniacense ení 
Oña , porque deseaba ponerla 
firmemente en perfección. Dos 
años solamente la habia culti
vado D . Garcia, desde fin de 
Junio del 103 3. hasta el de 3 5-.' 
en que, como veremos, tenia 
sucesor. 

65 Florecía por entonces ert 
la vida solitaria que hemos di
cho , el insigne Padre S. Iñigo,; 
despidiendo tanta fama de san
tidad , por sus muchas virtudes 
y milagros, que el Rey , moví-
do de Dios, conoció no haber 
otro mas del caso, á quien en 
comendar el gobierno de aque
lla Casa. 

66 E l Doílor Martínez deí 
Villar atribuyó esta elección al 
Rey D . Alfonso 1. de Aragón: 

pe-
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pero erró gravemente: porque 103 5. según consta en los Cro-
aquel Rey no empezó hasta el 
siglo siguiente,biznieto del Rey 
presente D . Sancho el Mayor, á 
quien los documentos antiguos 
señalan como autor de esta elec
ción. 

57 Envió el Rey D.Sancho 
sus Ministros al Santo Anaco
reta , diciendole que le habia 
escogido para la Abadía deOña: 
pero el solitario bien hallado 
en su desierto , y muy ageno 
de honras de la tierra, no con
vino , por repetidas instancias 
que le hicieron. E l Rey empe
ñado en tan buena causa, y per
suadido áque ningún otro seria 
tan del agrado de Dios ; dió al 
mundo el grande cgemplo de 
como debe mirarse lo sagrado, 
pasando personalmente á las 
montañas en busca del Solita
rio : y con esto llegó el Santo 
á conocer que era voluntad de 
Dios anteponer la propria á la 
agena del superior , y humilde 
se resignó en aceptar el cargo, 
con gran satisfacción del M o 
narca , y gozo de la Corte, y de 
Jos Monges. 

68 Fue esto á fin del año 
I034. porque lo hizo el Rey D . 
Sancho el Mayor , como afir
man los documentos antiguos, 
y los Escritores posteriores. 
Murió aquel Rey en el ano de 

nicones , y los Epitafios arriba 
referidos. Por las Escrituras se 
sabe que falleció muy al prin
cipio del año , como verás ea 
Moret : y consiguientemente 
fue la elección de S. Iñigo á fia 
del precedente 1034. pues en el 
siguiente consta ya el Santo en 
la Abadía de Oña , como vere
mos. Este es el fundamento pa
ra la Cronología, que no anda 
bien arreglada en los Autores. 

69 Briz en el lib.2. cap.zp.^ 
menciona, y no excluye la opi
nión de que por el año de 1007. 
estaba ya reformado el Monas
terio de Oña , y que en aquel 
tiempo fue allá por Abad S.Iñi
go : pero esto se debe desechar;, 
porque hasta el año de i o n . 
no consta la fundación, que en 
aquel año estaba hecha , según 
convence la Escritura de dota
ción. Entonces fue para muge-
res. Después de excluir á estas, 
empezó á ser Abad D. García, 
que lo era en el 1033. A este 
sucedió S. Iñigo : y asi de nin
gún modo puede introducirse 
aqui el Santo Abad hasta des
pués del 1033. 

70 En el cap. 3 o. repite Bríz 
lo mismo de que era Abad de 
Ona en el año de once 5 pero 
concluye anteponiendo lo que 
atribuyó á Yepes en el Tom. 6. 
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-'de que el Santo aceptó la Aba
día en el año de mil y veinte y 
ocho. 

y i Yo no sé como atribuyó 
esto á Yepes , siendo cierto que 
este ilustre Cronista puso la 
-aceptación de la Abadía en la 
Era 1076. (quefue el año 1038. 
asi en el Tom.5. fol. 338. como 
en el 6, fol. 227. y ni aun esto 

t fue asi: pues Yepes y los demás 
convienen en que' el Rey D . 
Sancho el Mayor le hizo acep
tar : y en el año de 38. no v i 
vía , como ni á mediado del 3 5. 
por lo que la aceptación debe 
ponerse en el 34. pues consta 
que en el 3 5. era Abad , como 
se probará. 

72 Acaso inferirás lo era 
ya en el 34. si examinas la Es
critura del Rey D . Sancho el 
Mayor á favor del Monasterio 
de Leyre , impresa en Sandoval 
sobre los Obispos de Pamplona, 
fol. 35. donde expresa tener ya 
establecida en S. Juan de la Pe
ña la observancia Cluniacense, 
y la data fue á 12.de las Calen
das de Noviembre ( 21. de 0¿í:u-
fere ) de la Era M L X . y entre 
los confirmantes uno es Enneco 
rAbbas Honíensis. Aquella Era 
1060. no puede entenderse año 
de Christo: porque muchos an
tes del 1060. murió D . Sancho 
el Mayor, que es el otorgante» 

¿04 
Tampoco puede ser Era Espa« 
ñola, como la entendió Sando
val: porque en el año de Chris
to que la correspondía ser el 
1022. no podía confirmar S. 
Iñigo Abad de Oña : porque 
entonces ni el Santo era Abad, 
ni se había reformado el Mo
nasterio. Consta pues que la 
Era M L X . tiene yerro, y todos 
la deben corregir. ¿ Pero qual 
se ha de poner? Respondo, que 
la 1072. año de 1034.y no mas: 
porque en el siguiente , por 
Octubre , en que se hizo la Es
critura , no vivia el otorgante: 
ni menos : porque no era Abad 
de Oña S. Iñigo antes del 1034. 
sino D . García su antecesor, 
que empezó el año antes, en el 
33. como hemos visto. Resulta 
pues colocarla en el año de 
1034. á 21. de Odubre : y de
cir que ya era Abad de Oña S. 
Iñigo, pues como tal la con
firma. 

73 Esto recibe mas fuerza^ 
porque al año siguiente 103 5V 
ya consta el Santo presidiendo 
en Oña , por la primera Escri
tura de su tiempo entre las de 
la Casa (que existe en el Be
cerro , llamado Regla del Abad 
D . Domingo, fol. 89.) por la 
qual sabemos , que una ilustre 
Señora , llamada Doña Oria de 
Alesanco ? dió al Abad D.Iñigo 

una, 
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lina vina , en termino de la V i 
lla de Tricio (junto á Nagera.) 

74 Puesto el Santo en el go
bierno de una Casa que empe
zaba á florecer en reforma de 
gran edificación; no es fácil 
ponderar , ni aun referir quan-
to medrarla la observancia ,; y 
quanto resplandecería su vir
tud puesta en el centro de una 
lampara tan rodeada de luces. 
'Aquel espíritu de soledad, abs
tracción del mundo, peniten
cia , y conversación continua 
en los bienes celestiales, harían 
el Monasterio un Santuario de 
mucha gloria para con Dios ,y 
edificación para los hombres. 
La santa Regla se observaba 
(como escribe un hijo de la 
Casa) sin Interpretación, sin 
dispensa , sin privilegio. E l si
lencio era silencio : el ayuno, 
ayuno: la clausura, clausura: y 
todo en aquel peso y medida 
del santo Legislador. Con tal 
pastor, era el rebaño como él: 
y todo junto arrebataba el amor 
y benevolencia de los Reyes, 
creciendo los bienes tempora
les, á competencia de la grande 
edificación que esparcen los 
espirituales. Entonces logró el 
Monasterio mas donaciones, 
que en tiempo de ningún otro 
'Abad de quantos ha tenido, se
gún dicen consta por sjw libros: 
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porque le unían varios Monas
terios , le daban Iglesias y lu
gares, y enriquecían la Casa 
con dones muy preciosos. 

75 Del Rey D . Sancho el 
Mayor dice una memoria es
tampada por Yepes, que por 
amor al Santo Abad dló mu
chos paños de seda , y cosas 
pertenecientes al culto, esenclo-
nes,y confirmaciones de pri
vilegios , lugares, y heredades, 
y el lugar de Piernegas , y Sta.; 
María de las Muelas. 

j ó Su hijo el Rey D . Rami
ro de Aragón le dió el lugar de 
Rubena, junto á Burgos , en el 
año de 1037. Su hermano D . 
García el de Nagera, el Monas
terio de S. Juan de Pancorvo en 
el año de 46. y en el de48. una 
hacienda en Villanueva de la 
Alfania. Llevóle consigo á la 
conquista de Calahorra en el 
año de 1045. y aunque le ofre
ció algunos Obispados, no qui
so condescender. Pasó el Santo 
con S. Domingo de Silos á di
suadir ( como Angeles de paz) 
á este Rey D.Garcia de la guer
ra que declaró contra su her
mano el Rey de Castilla D.Fer
nando : pero no lograron con
tener la animosidad Intrépida 
«de D . García, que le costó la 
vida en 1. de Setiembre del año 
j054,en la batalla que presentó 



guíente le dió á S. Martin de 
Tartales* 

79 A egemplo de los Reyes 
se movían también muchos Se
ñores á ofrecer á Dios por ma
no de su siervo muchos dones. 
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á D . Fernando en el campo de le concedió facultad para poblar 
Atapuerca,, j de Ages ( raya de á Piernegas, y otros lugares eti 
los dos Rey nos, á tres leguas el año de 10 56. y al año si-
de Burgos en camino de Villa-
franca de Oca) pero tuvo Ja 
fortuna de que el mismo S. Iñi
go le asistiese al tiempo de es
pirar , y le acompañase hasta la 
sepultura, como expresa la me
moria de Oña impresa en San- ambiciosos de tener algún in-
doval en la historia del Rey D. flujo en el gran culto que se da-
Fernando , fol. 7. Ad quem ve- ba á Dios en aquel Santuario: 
nerabilisEnmcoAbbasaccedensy porque el Santo tuvo el gran 
caput ejus dum adbuc spiraret don de juntar lo adivo y con-
(sicut tradhur) inmanlbus suis templativo ; promoviendo de 
accepitpreclbus sulsanimam tal modo lo temporal, que ce-
ejus commendans , usque ad lo- diese en aumento de los bienes 
cumsepuUur<e Kegdibus exequiis espirituales. 
indefessus adhxsit. 8o Miraba atentamente lo 

77 El Rey D. Fernando es- común, y lo particular , á fin 
timó tanto al Santo y á su Casa, 
*que enterró alli á su padre el 
Rey D . Sancho el Mayor: y 
después de apoderarse del terri
torio de Oña por muerte de su 
hermano D . Garcia, dió al San
to el lugar de Cornudilla en el 
año de 1055. y el Castillo de 
Cueva en el 53. en que le con
vocó á León con otros muchos 

que en todo huviese el debido 
orden. Observó que habia un 
Monge de dura condición , as-
pero , y altivo: al punto aplicó 
el remedio , exortandole á la 
mansedumbre, humildad, y ne
gación de sí mismo , sin cuyas 
prendas no es posible seguir al 
Redentor. E l Monge oi'a bien 
las suaves amonestaciones del 

Prelados para recibir el cuerpo Padre, y le daba palabra de en-
del glorioso Dodor S. Isidoro, mendarse: pero habia ya echa-
y confirmó el Privilegio que en- do tantas raices la sobervía^quc 
ronces dió el Rey al Santo, no servían las palabras para 
iVease en Yepes Tom. 6. Escri- desarraygarla : caia y recaía: 
tura 17. hasta que en ün conoció el gra-

78 Su hijo el Rey D.Sancho yisimo peligro de perdición, y 
fue 
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fue á los píes del Santo Abad, necesitaba apagar al instante el 
pidiéndole hiciese oración por fuego que encendía por sus nía-
é l , rogando á Dios que le diese 
humildad. Condescendió el 
Prelado : y persistiendo en la 
oración por aquel subdito , ob
tuvo una tal mutación de su 

nos, y luego confesar y dolerse 
de sus culpas, que él prometía 
alcanzar con sus oraciones quQ 
Dios le perdonase. 

82 Puso el autor de la paz 
mal genio , que se hizo humil- tal imperio en las palabras del 
de, manso , y amador de la Santo, que el infeliz agitado de 
paz. la propria conciencia , conoció 

ser Dios el que le hablaba^ y, 
postrándose á sus pies le pidió 
misericordia, y al punto recon
ciliándose con los enemigos, y 
amonestando á los suyos á la 
paz, fue el Santo el que triunfó, 
quedando unos y otros aliados 
en amistad. E l protervo , ya 
alumbrado de Dios , siguió al 
vencedor hasta su Monasterio, 
obligándole con aquella mara
villosa mutación á que le cum
pliese la palabra de alcanzarle 
el perdón de sus iniquidades.: 
E l Santo oró por él instante
mente : y sobrecogiéndole- un 
sueño, se le representó haber 
sido arrebatado al tribunal de 
Dios juntamente con el malhe
chor , y una voz dijo: Aunque 
no hay ninguna semejanza entre 
la luz. y las tinieblas ni entre el 
siervo fiel, y el desleal esclavó'-, 
con todo eso se le concede , Iñigoi 
perdón i ese hombre por cuya sa
lud has rogado. Gozoso el Santo 
con el anuncio, fue á consola? 

«1 Alargábase fuera del 
Monasterio el zelo caritativo, 
y frutos de la oración del Santo: 
pues oyó que dos lugares cerca 
del Monasterio se habían ene
mistado tan ciegamente, que 
trataron darse batalla. Compa
decido el Santo de ver que se 
perdían, salió á hablar á los Ge-
fes. E l uno cedió luego, dán
dole la acción de su derecho, 
para que. fuese arbitro en sen
tenciar la causa. E l otro lugar 
no quiso convenir, confiado en 
que tenia por Capitán un gran 
Soldado , que sin duda les pro
metía la vióloria. Este era un 
hombre malvado, lleno de ini
quidades por latrocinios y ho
micidios. E l Santo fue á comba
tirle : púsole delante la mala 
conciencia y estado infeliz en 
que se hallaba, añadiendo á las 
proprias maldades la de poner 
aquella pobre gente en odios 
tan inhumanos, que si él no 
«perla perderse etemamente. 
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al pecador sobre la perseveran
cia en su conversión : y el ya 
afortunado convertido, desean
do asegurar el desempeñóle hi
zo Religioso en el mismo Mo
nasterio , guerreando desde en
tonces contra sí , y contra las 
fuerzas infernales, tan santa
mente, que fue uno de los mas 
edificativos Religiosos. 

83 Esta fuerza de la oración 
del Santo se conoció fuera de 
estos dos sucesos maravillosos 
en otro lamentable de dos Se
ñores ricos en bienes tempora
les y en maldades , vecinos al 
Monasterio de Oña , amigos en
tre sí, y concordes en decir mal 
del Santo y de sus obras , pro
pasándose á destruir la hacien
da de la Casa. Sufría el Santo 
con paciencia, hasta donde pu
do llegar el sufrimiento: y vien
do que abusaban, les amonestó 
caritativamente desistiesen de 
la injuria é injusticias: pero co
mo no les contuviesen las amo
nestaciones , recurrió a la ora
ción , pidiendo á Dios le libra
se de los daños: y fue oído tan 
prontamente, que al otro día 
los dos Proceres sacaron las es
padas contra sí ( sin saberse la 
causa) y ambos quedaron muer
tos. Asi castigó el Cielo á los 
perseguidores de su siervo: pe
ro el Santo tuvo perpetuo dolor 
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del riguroso castigo resultado 
de sus oraciones. 

84 También fue lamentable 
otro suceso, aunque de e'l resul
taron muchos bienes , y mani
festó Dios el espíritu profetico 
del Santo.Había dos lugares co-
marcanos,poblado unodeChris-
tianos, y otro de Moros, Estos 
(como los referidos) se enemis* 
taron tanto , que trataron dar
se una batalla. Compadecido 
el Santo fue á ver si los podía 
apaciguar. Todos convinieron 
en ajustar la paz, menos el Ge-
fq de los Moros, que era bár
baro y feroz. Amonestábale el 
Santo dulcemente , pero siem-; 
pre en valde , insistiendo ert 
que mas quería morir en la ba
talla y que admitir la paz. E | 
Santo viendo tal contumacia, y, 
alumbrado de Dios , dijo : Tu 
te has dado la sentencia. Tu S0I9 
morirás en la pelea j y tu cuerpo 
será pasto de fieras, sin que te 
consienta la tierra. Asi fue: por
que dando unos contra otrosr 
no huvo mas muerto que aquel: 
y cubriendo los suyos el cuer
po con arena y ramas de arbo
les , acudieron las fieras al olor 
del cadáver , y no dejaron sino 
solo los huesos. El anuncio pro-
fetico le hizo el Santo en pre
sencia de la multitud : y vién
dole puntualmente cumplida, 

flue-, 



I j i vŜ ?? S%Ba&f de Ona. 
quedaron admirados,y los Mo
ros se convirtieron á la Fe de 
\ Testi-Christo. 
* 85 Otro anuncio tuvo tam
bién funesto para un protervo, 
que metia su ganado en un ma
juelo plantado por el Santo Jun
to al rio, y arrancaba los inger
tos que el Santo por sus manos 
disponía. No se emendaba con 
las amonestaciones : y deseoso 
de contenerle,exclamó el Abad, 
no tanto por venganza , como 
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vian sin comer. Ho tenían los 
pobres mas refugio que laspuer 
tas del Monasterio : y como el 
Santo , que desde su mocedad 
fue compasivo , los socorriese; 
corrió tanto la voz , que fami
lias y lugares enteros acudían 
allí,"y todos sus contornos se 
llenaban de gente. Compadecí-
do el Abad de tanta multitud, 
mandó traer quanto pan había 
en la Casa , y todo se redujo a 
tres panes. Pero lleno de fe, es-

por espíritu profetico : To te he peranza , y candad , dijo : i^or 
advertido caritativamente y no ventura no puede Dios sacar pan 
has querido emendarte : presto 
'vendrá sobre tí el castigo del 
Cielo, de modo que seas la burla 
de tu pueblo. Salióle una giba 
tan ridicula, que era la mofa 
del lugar : púsose ^también sor
do , con lo que crecían las bur
las , pues no oía, ni podía con
tener los dicharachos con que 
los naturales y estraños se di
vertían. 

''Milagros del Santo en vida, 
y su preciosa muerte. 

Sé Padeció la Bureba, y 
iValle de Ona , con todos los 
contornos, una esterilidad tan 
molesta , que ni los Jornaleros, 
ni los labradores tenían pan, y 
aun el Monasterio andaba tan 
apurado , que algunos di^s v i -

de las piedras ? Y partiendo los 
panes, fue repartiendo á los po
bres , con tan maravilloso pro
digio , que después de alcanzar 
para toda la multitud, sobraron 
tres panes. Pero refinó Dios 
mucho mas el milagro : porque 
aquellos tres panes se fueron 
multiplicando tan copiosamen
te , que aunque cada día acu
dían á la limosna mas numero 
de pobres, duraron quatro me
ses , hasta que llegó la cosecha.-
E l milagro es tan grande , que 
no pide ponderaciones: y aquie
ta el haber dicho el Redentor, 
que le excedería en milagros el 
que tuviese fe. ( ^ » . 1 4 . v.12.) 

87 En esta línea de socor
rer á pobres sobresalió tanto, 
que su discípulo D. Juan pre
dicando en las honras ddSanto,: 

esV 
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escribió no contentarse con dar 
limosna á los concurrentes , si
no que enviaba á buscar á los 
pobres para socorrerlos y ves
tirlos. Otra caridad pradicaba 
con hombres de bien que pade
cían por deudas , pagándolas el 
Santo, y haciendo asidos fa
vores, uno al que libraba de la 
cárcel, y otro al que entregaba 
ios importes. Véase el Sermón 
en Tamayo , y en Hensquenio. 
Pero aun mas floreció en com
pasión y sanidad de enfermos. 

88 D . Gonzalo Muííiz , 
Conde de Asturias , se hallaba 
en Valladolid paralitico , sin re
medio, ni esperanza , por no 
alcanzar la medicinaren que 
gastó mucho por seis años. La 
fama de S. Iñigo le hizo enviar 
á Ona la Condesa : y puesta á 
los pies del Santo , la dijo con 
espíritu profetico: Ta sé que tu 
marido padece seis años ha una 
prolija par al i si. Toma este esca
pulario : estiendele sobre é l , y 
Dios le sanará. Gozosa la Con
desa le ofreció ricos dones: pe
ro el Santo no los quiso tomar, 
como muy desinteresado en lo 
que de gracia le dió Dios. E l 
Conde , al punto que tuvo so
bre sí el escapulario , sanó re
pentinamente con suma admi
ración de todos , que glorifica
ron á Dios; y agradecido pasó 

á Oña á dar gracias, y mereció 
que el Santo le diese su bendi
ción. 

8p Volaba fuera de España 
la fama de sus milagros. Habia 
en León de .Francia un pobreci-
to tullido de pies y manos.Com-
padecido otro pobre amigo su
yo , hizo la excelente caridad 
de traerle á Oña. E l Santo mo
vido de compasión por la mise
ria del uno , y caridad del otro 
en tan largo viage, pidió á Dios 
el remedio. Fuese á la Iglesia: 
y untando al tullido con acey te 
de la lampara, al punto quedó 
sano. 

90 N o solo tenia potestad 
sobre las enfermedades de ricos 
y de pobres, sino sobre los de
monios , que molestaban á algu
nos infelices. En Burgos sanó 
un energúmeno, que su madre 
llevó á los pies del Santo , por 
ser hijo único. A otro marida 
le sanó la muger poseída del 
enemigo. Y en un pobre, lla
mado Timoteo, demás de arro
jar al diablo, hizo el nuevo mi
lagro de que las llagas y gusa
nos que criaba por los golpes 
del enemigo , sanaron sin dejar 
señal de cicatrices. 

91 A una muger estéril, y 
por eso maltratada de su mari
do, la prometió socorro del Cie
lo , y al año le consiguió. 

í g e r -



^7 San Salvador ¿e Oña. 1 8 
Eeercitabase el Santo, conque preguntado^quien era, 

como los Padres antiguos , en respondió ser el dueño de aque-
labores de manos : plantó una lia posesion,a quien Dios eg^ 
vina junto al Monasterio, y pa- citaba con aquella penosa en-
ra emplearse en otras obras, ro- fermedad.Compadecióse el bai> 
c ó á unos vecinos labradores le to: y lleno de fe, le dijo : 
hiciesen la caridad de ayudarle nombre demiSeñorJesu-Christo, 
algunos ratos. Condescendie- levántate , y camina : y zsifne. 
ron gustosos , menos uno , que 
mas inclinado á sus ganancias, 
que á obras de caridad, no qui
so concurrir : pero presto pagó 

94 Corriendo nueva fama 
por esta maravilla , concurrió 
tanta gente, que temeroso el 
humilde Padre de aquellas acla-

su dura ingratitud : porque no maciones, dispuso mudarse de 
solo careció de fruto quanto alli t y entendido esto por la 
desde entonces trabajó en su multitud, cercaron en cordón 
huerto, sino que se le secaron la huerta para que no se les fíle
los arboles. Pasmado el rustico, se. Entonces compadecido de 
conoció ser castigo de Dios: y tantas lagrimas y clamores , los 
postrándose á los pies del San- fue dando salud á todos , que 
to , le pidió perdón de aquella eran entre hombres y mugeres 
Ingratitud , contándole la des- como docientas personas ; pero 
gracia. Compadecióse el Padre 
misericordioso : bendijo agua: 
llamó un Monge: mandóle re
gase con ella los arboles que se 
habían secado : y al punto no 
solo reverdecieron, sino que se 
llenaron de flores y frutos á su 
tiempo. 

S>3 E l gran gozo y frutos 
que lograba en el trato con Dios 
en la oración, le obligaban á 
buscar sitios retirados donde 
cgercitarse en ella, libre de los 
muchos que le buscaban. Reti-
lóse á un huerto, y á la entrada 
.vio echado a un pobre paraiiti-

unas sanaban á los dos dias, 
otras á tres , según las disposi
ciones , y todas dentro de una 
semana, i 

95 Retiróse á una granja, 
para dedicarse mas á la larga á 
la oración : y sabiéndolo unos 
ladrones , resolvieron ir á darle 
una mala noche , y asustarle. 
Castigó Dios su mala inten
ción , cegándolos de tal modo, 
que toda la noche anduvieron 
aperreados por asperezas , sin 
acertar con el sitio. Vieronle 
por la mañana, y uno de,los 
ladrones le acometió atrevida-, 

mea-
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mente, diciendo: ¿ Qué harías, 
Iñigo, si te vieras cercado de 
ladrones? E l Santo , que ni te-
mia contradiciones, ni la muer
te , respondió: Cantabit vacuus 
coram latrone viator: que el que 
no tiene nada , canta delante 
del ladrón. A lo menos ( repli
có el tentador) ya que no ha
llemos dinero , ¿ no ves que te 
podemos matar? .Sí, dijo el San
to : pero sábete que la vida es 
para mí una carga muy pesada: 
si me la quitas , me alivias; si 
no , me quedo con mi carga. Ad
mirados de esta superioridad de 
animo los ladrones, y alumbra
dos de Dios , le pidieron per-
don, y dejando la mala vida, si
guieron otra buena. 

96 Salía el Santo á visitar, 
como buen pastor , sus ovejas: 
y estando en el lugar de Sol-
duengo, merindad de Bureba, á 
cosa de tres leguas del Monas
terio , cayó enfermo á los fines 
de Mayo del año 1068. siendo 
ya anciano, quando los deseos 
de verse ^esatado de la carne 
estaban ya en lo sumo. Cono
ció ser llegado el tiempo de ver
se con Chrísto: y para conso
lar á sus hijos y hermanos , sa
lió por la 'tarde al Monasterio. 
Anocheció antes de llegar: era 
el camino áspero y de riesgos 
para de noche : pero envió d 

Cielo dos Angeles con hachas 
encendidas , en figura de jóve
nes , que alumbrasen á todos, 
aunque solo el Santo los veia: 
y al punto que llegó al Monas
terio, mandó cuidasen de aque
llos dos mancebos que vinieron 
alumbrando , y estarían cansa
dos. Pero no pareciendo ningu
no , ni habiendo visto á ningún 
estraño los de la comitiva , co
nocieron ser favor del Cielo. 

97 Agravóse la enfermedad: 
y recibiendo los Sacramentos, 
salió entre voces y luces celes
tiales aquella bendita alma a. 
gozar el premio eterno de sus 
grandes penitencias y prolon
gados egercicios de virtudes. 

98 Esto fue en el dia 1. de 
Junio , el mas triste para aque
lla tierra, por lo mucho que les 
faltó en su ausencia. Lloraban 
todos: y fue tan general y ex
traordinario el dolor, que no 
se conoce semejante en aquel 
tiempo : porque el discípulo D. 
Juan afirma en su Sermón, que 
hasta los Judíos y Moros que 
fueron á su entierro , rompían 
sus vestiduras en extraordinaria 
demostración de sentimiento: 
Non solum Christiani, sed etiam 
Juda i , atque Pagani , ingenti 
jietu , scissis etiam vestimentis, 
ad S. Enneconis exequias conve* 
nerunt. 
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99 Dieron lugar á que con-
crrrics:n las gentes á venerar 
aquel sagrado cuerpo, y logra
ron taa folia pago de su devo
ción , que no solo quedó sano 
al tocarle un paralitico , smo 
que otros muchos, aun Judios 
y Moros, volvieron á sus casas 
libres de sus dolencias. 

100 Colocaron el sagrado 
cuerpo en el claustro , donde 
pudiesen visitarle los devotos: 
y fueron tantos los milagros 
gue obró Dios en los que con
currían á implorar el patroci
nio del Santo, que fue preciso 
darle publica veneración, y ha
cer varias traslaciones, como 
luego diremos. 

Año de Id muerte del Santo. 
( io58. á % de Junio.) 

101 Antes de pasar adelan
te, conviene averiguar el año 
de la muerte del Santo, porque 
es mucha la variedad que hay 
en los Autores. El Cronicón 
Amhroúano, puesto en elTom. 
23. pag.305.señala el año 1052. 
(Era 1090.) E\Burgense,d 1057. 
E l de Cárdena tiene un decena
rio menos. (1047.) La Calenda 
de S. Juan de la Peña, que ale
gamos arriba , dice pasó á la 
gloria en el año de 1057. Briz 
en la pag. 406. dice se escribe 
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haber muerto en el año de 10^. 
pero tiene por mas constante el 
de la Calenda 1057. El mismo 
año de 57. pone el pergamino 
hallado en el sepulcro año de 
159S. pero no puede dar ley, 
por ser'muy posterior al tiempo 
del Santo, como propondremos 
después, al tratar de las trasla
ciones. El Amor del Sermón es
tampado en Papebroquio , cap. 
4. de la vida del Santo , dice, 
num. 35. que murió en tiempo 
del Rey D. Femando (el /.) ert 
su año 23. el qual corresponde 
al año 1060. pues empezó á 
reynar en León en el año de 
1037. En el Condado de Casti
lla se lee reynar en el ano de 
1029. y si á este añades 23. re
sultaba el 1052. Pero ni por 
una ni por otra época se puede 
sacar el año de la muerte deí 
Santo , ni por ningún otro año 
del Rey D. Fernando, que mu
rió en fin del año 106 .̂ y toda
vía sobrevivió mas S.Iñigo,co
mo vamos á mostrar. 

102 En ninguna de las opin 
niones referidas puede colocar
se el fin del Santo: porque cons
ta vivía en fin de Diciembre 
del año 1063. en que estaba en 
León, asistiendo á la coloca
ción de S. Isidoro , y entonces 
confirmó el Privilegio del Rey 
D . Fernando, como se ve en la 



'3 i 3 Monasterios de la 

Escritura 17. delTom.5. deYe-
pes. Dos años después presidia 
el Santo en Oña , según consta 
allí por donación hecha en el 
1065. al Monasterio y Abad 
Iñigo por Doña Especiosa , que 
les dió el lugar de Barruelo , y 
persevera la Escritura en el l i 
bro de donacionesjfol.p.Consta 
pues que vivia en el año de 
1065. y para descubrir mayor 
espacio , advierto que en la Es
critura mencionada de S.Isidro, 
imprimió Yepes: Emigus Abbas 
de Oña conf. Argaiz en el Tom, 
7. sobre Tarazona, pag. ipp. 
Enigus -. de suerte que por uso 
muy común de mudar la c ó ^ 
en g , puso el Notario ó Co
piante, en lugar de la c de En-
necus, la^- de Enegus, y la se
gunda e la hizo i , como hicie
ron los que de Eneco sacaron 
Iñigo. Noto esto , por ocurrir 
otra variedad de escribir Oveco 
en lugar de Eneco. E l Oveco se 
lee en Escritura de S. Millan, 
mencionada alli en Sandoval 
sobre el año lody. y confirma
da por el Abad de Oña , escri
to alli Ouekp. Argaiz imprimió 
(sobre el Obispo de Burgos D . 
Simón 11.) Queco Abbas Onnien-
sis. Es posible que el copiante 
de la Escritura leyese Oueco 
por EWÍTO, pues la u y \ z n pue
den equivocarse : pero presciu-
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cindiendo de esto, debe enten
derse S. Iñigo bajo aquella voz, 
porque la donación es del año 
1067. á 18. de Enero , por el 
Rey D . Sancho, hijo de D.Fer
nando I. y en aquel mismo año 
á i.de Diciembre (Era T . C V . 
ii05.)que esel 1067.dió el mis
mo Rey al Monasterio , y al 
Abad S. Iñigo, el de S. Martin 
de Tartales: Necnon & tibí En~ 
neconi Abba , como por asegu
rarme del nombre he visto en 
copia de la misma letra Gótica, 
asi de esta Escritura , como de 
la perteneciente á Piernegas en 
el año antecedente (Era 1104.) 
l'íbi domno meo Enneconi Abha. 

103 Pero lo mas es , que en 
el año siguiente 1068. á 8. de 
Febrero confirmó el Santo u na 
donación del Rey D . Sancho 
al Obispo de Burgos D . Simón 
II. y firmó el Santo , diciendo: 
Ennecus Abbas Onniensis hh, 
como muestra la Escritura 108. 
en Berganza, ultima en que fir
maron juntos los quatro Aba
des Santos, García de Arlanza, 
Sisebuto de Cardeña , Domin
go de Silos, y el presente de 
O ñ a , que acabó en este año. 
Sabiendo pues que S. Iñigo vi
vía al principio del año 106S. 
xesulta que la persona era la 
misma en ios años anteceden
tes ; aunque los Notarios i o 

Co-. 



Copiantes dcsfiguráscn el nom
bre , escribiéndole con alguna 
de las variedades que acostum
bran. 

ID4 Todo esto parece que 
lo descompone Argaiz en el 
Tom. 6. pag.461. hablando del 
sucesor del Santo, llamado Ovi
dio, á quien dice nombran Ovs-
co diferentes Escrituras, y que 
una misma usa promiscuamente 
de los dos nombres Ovidio y 
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poblar á Piernsgas, y otros lu
gares , en el ano de 1066. y al 
año siguiente le dio el Monas
terio de S. Martin de Tartales. 
en el IO6J. á i r . de Diciembre, 
En el año siguiente 10^8. 
subió á mejor vida , y no paso 
de aquel año, ni del dia i . de 
Junio (en cuyo dia no hay du
da) porque por Abri l del 1069. 
ya tenia sucesor, llamado Ottín 
á/o, según consta por dos Es-

Oveco , de que se vean (añade) crituras de aquel mes y ano que 
las que alego en la margen. No expresan al Abad D. Ovidio. 
hay al margen ninguna cita. 
Pero supuesto que una misma 
Escritura use promiscuamente 
el nombre de Ovidio y de Ove-
co, diremos que eran sinono-
ixios : y que lo mismo sucedía 
en Oveco y Eneco , según la 
Escritura del año 1067. que da 

10(5 Aqui ha concurrido 
motivo de duda por el nombre 
del sucesor Ovidio, y por el 
Oueeo ya citado de la Escritura 
de S. Millan : pues ocurriendo 
esta voz entre las de Enneco y 
Ovidio, y constando que entre 
S.Iñigo y Ovidio no huvo Abad 

á S. Iñigo el nombre de Óveco, diferente, se podía dudar á qual 
como reconoce el mismo A r - de los dos correspondió el nom-
gaiz en el mismo Tom. 6. pag. bre de Oveco? Yepes no tuvo 
330. Y asi por la voz común á consequencia sobre esto: pues 
dos, no podrá calificarse la per- en el Tom.5. fol. 338. hablando 
sona , sino por el año , y por el del Ovidio, dice: A quien otros 
nombre Eneco, que llega hasta 
el año io58. y el Oveco que se 
halle desde el 58. se aplicará al 
sucesor Ovidio. 

105: Consta que el Santo no 
murió reynando D. Fernando, 
pues le sobrevivió , y alcanzó 
el reynado de su hijo D . San
cho, el qual le dio licencia para 

llaman Obeco: y en el Tom. 6. 
hablando de S. Iñigo , le aco
moda también el nombre de 
Obeco. Papebroquio en la Nota 
ultima á la Vita brevior de S. 
Iñigo , se inclinó á que Obeco 
fue diverso é intermedio de los 
dos: pero no alega prueba , ni 
la hay: porque Ona no ha re-

h z CQ-
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conocido en el catalogo de sus 
Abades tal Obeco , como ter
cero entre S.Iñigo y O v i d i o : n i 
tiene Escritura que califique tal 
persona. Fatigóse mucho Pape-
broquio en sus Notas (especial
mente sobre el cap. 3. n. g.) 
acerca de los sucesores de S.Iñi
go , pero sin fruto, por no te
ner mas catalogo de Abades 
que el de Yepes , el quai está 
mal dispuesto sobre los suceso
res de Ovidio. Y prescindiendo 
ahora de esto, consta por las 
Escrituras que á S. Iñigo siguió 
inmediatamente Ovid io , que 
presidia en O ñ a por A b r i l del 
6p. E l Santo murió en el inme
diato antes , á 1. de Junio : y 
asi no hay lugar para tercero 
intermedio , ni el nombre de 
Oueco , que se lee en S. Mil lan 
sobre el año de 67. por Enero, 
puede aplicarse á Ovidio ( que 
no empezó hasta después de las 
Calendas de Junio , y eso del 
año siguiente en el 68.) sino á 
Encco : y asi la Cronología de 
Enneco hasta el 68. disuelve la 
duda que pudiera ocasionar el 
nombre. 

107 C o n lo dicho se con
vence también de falsa la opi
nión de Yepes, que pone la 
muerte del Santo -en el año 
1070. y de otros que dice aña
den un año mas : porque en el 

?28 
año de 106^. no vivia ya 
Iñigo , sino el sucesor Ovidio 
del qual , como Abad d Oña 
hay alli Escrituras hechas en. 
A b r i l de aquel año 69. y asi el 
que falleció a i.de Junio,habia 
muerto en el año antecedente. 

108 De aqui puede inferir
se el tiempo que duró la Aba
día del Santo , que tampoco an
da averiguado , pues el Autor 
del Sermón latino le da mas de 
veinte años : Denarii geminati 
& amplius numeri spatio anm~ 
rum consummato, Yepes, treinta 
y dos (desde el 38. al 70.) Pero 
fueron 33. desde el 1035. al 
1068. según lo ya alegado. 

Traslaciones, y Canonización 
del Santo* 

109 Dejarnos colocado cí 
sagrado cuerpo en su primer 
sepulcro del claustro del M o 
nasterio , donde Monges y se
glares pudiesen concurrir á im
plorar su intercesión , en vista 
de los milagros que obró en 
vida y en su preciosa muerte. 
Estos dejaron tan precioso olor 
de santidad , que cada dia acu
dían á su sepulcro muchos ne
cesitados ele remedio, y le ha
llaban quantos perseveraban en 
pedir con ié y devoto corazón. 
Hizo Dios a l l i muchos milagros 

coa 
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„ to , que todos quedaban es-
„ pautados, y fuera de si. Y 
„ como fue notable su trasla-
]] clon , acudieron tanto nume-
„ ro de gentes, asi cojos , como 
„ mancos , y de otras enferme-
„ dades diferentes, que sanaron 
„ de ellas todos los que en esta 
„ Iglesia estaban , dando mu-
„ chos clamores, y pidiendo al 
„ Santo los sanase. A la fama 
„ y opinión de lo qual, cada 
„ dia acudía mucha mas gente, 

y nuestro Señor por medio 
„ de este Santo les daba y al-, 
„ canzaba la salud." 

112 No explica mas: pero 
Tamayo contrae esto al dia 18. 
de Enero , en que pone la tras
lación , y dice con Dameto, que 
el Abad D. Juan II. obtuvo de 
la Sede Apostólica licencia de 
trasladar el sagrado cuerpo a, 
otro sitio elevado de la tierra: 
y que el Rey D . Alfonso Sépti
mo concurrió con el Obispo de 
Burgos, y otros Prelados y Se
ñores. Refiere lo del olor mara
villoso , y que cinco enfermos 
sanaron al percebirle.(#) 

j - 3 Ta 
( *) Ttmfm Adephonsí cognomento Imperatorts Hispanú , veneriitíti* 

Jotnncs 27. Abbts Onniensis, ex Sedis Apostolice facúltate s L u m Corpus B E n L 
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con ciegos, cojos, energúme
nos, enfermos , y aun con los 
que imploraban al Santo desde 
las cárceles , como afirma el 
Autor del Sermón latino , que 
añade no haberse escrito todos 
por negligencia. 

i io Como los milagros he
chos después de la muerte ates
tiguan la perseverancia final en 
los amigos de Dios que fallecie
ron con fama de santidad ; re
solvió el Abad D . Juan II. qüe 
vivia en el año de 1125. trasla
dar el sagrado cuerpo á una 
Capilla de la Iglesia , que hoy 
j , ( decia Yepes ) conserva el 

nombre de S. Iñigo, y alli le 
j , puso con sepulcro muy sun-
„ tuoso , y alli está encima la 

imagen del Santo hecha de 
„ bulto con su mitra y báculo, 
„ y en el altar están pintados 

diferentes milagros." 
n i Añade Yepes una Me

moria de Oña , la qual dice: 
„ E l dia de la traslación de este 
„ Santo fue tanto el olor salu-
„ dable y virtual que salla del 
„ sepulcro y huesos de esteSan-

€oms e]usáirn Coenobti Ah^itis tn ali 
Jrnperat^is ergo prtUbati h0c J,ann¡s A b b a t i s p e ^ t ' a ü d h u m T ^ ^ 
V . r t n mtraculorum arreptus , aíius translathnís presentiallter L / n J ' 

T a a u ^ o ' l o puso en St?n S ^ "' '^10 eSt0 en Castellano > ff* k 
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113 Tamayo aplica esto 
cerca del año 1142. en que el 
Emperador D . Alfonso Séptimo 
empezó á favorecer al Monas
terio deOña,como escribe San-
doval en su historia, fol. 174. 
Pero no dice Sandoval que en
tonces empezó el Emperador á 
honrar á Oña , sino que enton
ces mandó enterrar alli á su hi
jo D . Garcia. Ya en el año de 
1137. habia dado al Monaste
rio la Iglesia de S. Miguel de 
Alcucero, y el Pozo del Conde 
en las Salinas de Poza, y otras 
cosas, con condición de que 
metiese dentro de la Iglesia los 
cuerpos Reales que estaban fue
ra en un patio á la puerta de 
ella. N i tampoco debió recurrir 
á tal tiempo, conviniendo con 
los demás en que la traslación 
la hizo el Abad D . Juan II. el 
qual no vivia cerca del año 
1142. sino en el 1124. y si
guiente 25. 

114 Yo quisiera que los Es
critores nos huviesen indivi
dualizado mas esta materia de 
la traslación ; porque la veo 
muy obscura. Yepes trae el sa
grado cuerpo desde el primer 
lugar á la Capilla de la Iglesia 
en tiempo del Abad D.Juan II. 
por los años 1125. en lo que no 
hay mas que una traslación , y 
la segunda la pone en el Abad 

Fr. Juan Baca, año de i jpS. a 
cuyo año aplica Tamayo el des
cubrimiento del cuerpo , que 
no sabian los Monges donde 
estaba : y si no huviera habido 
mas que una traslación ( 6 co-* 
mo quiere Papebroquio, eleva
ción del cuerpo santo) no era 
fácil perderse la 'memoria de 
donde estaba. ( E l hecho es que 
huvo otras, como veremos.) 

115 En aquella ocasión del 
descubrimiento del cuerpo en 
el año de 1598. se halló con él 
un pergamino, que decía: Cor* 
pus B. Eneconis , Abbatis hujus 
Monasterii, quifloruit mira v i 
ta sanSiitate & miraculis : fa
ldeo auóíoritate apostólica reía-, 
tus est in catalogum SanBorumi 
Obiit anno Bomini MLVII . Se-
pultus est in claustro, & inde 
translatus est in hoc altare. Pres-, 
cindamosdei año en que le dice 
muerto, y de que no habla por 
Era , sino por año : solo dice, 
que del claustro fue trasladado 
á aquel altar, sin declarar sí 
este era altar de la Iglesia, ü de 
otro ángulo del claustro , ni re
ferir quien, ni en que año hizo 
la traslación. 

115 Prevengo esto, porque 
en Oña hay una Memoria, que 
dice asi: „ Sabemos que S. Atto 
„ y S.Iñigo yazien juntos y en-
j , terrados en la claustra vieja,; 

?7 
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^ v d e alUlos sacaron y pusie-
„ ron en la claustra nueva ene! 
„ paño frontero de la Igreja. 
„ Y de alli los sacaron a tena 
„ quinta año de mil docientos 
„ y tres á do yacen juntos." 
Imprimióla ArgaizTom. 5. pag. 
641. sobre la Iglesia de Val-
puesta ; y advierte debe enten
derse Era, donde dice año de 
1203. cuyo numero en la Era 
da en los años de Christo el de 
116$. 

117 Ya ves aquí traslacio
nes , una desde la claustra vieja 
á la nueva : y otra muy ante-

San Sahador de 0 0 » ? 5 4 
;cómo la segunda afirma que 
D . Juan II. ( á quien atribuyen 
la primera traslación ) los paso 
á la Iglesia mayor ? Por estas 
obscuridades dige arriba que 
me alegrara huviesen indivi
dualizado mas este punto de la 
traslación los Escritores. Acaso 
con mis dudas le aclararán 
otros. Y para esto añado , que 
el pergamino hallado dentro del 
sepulcro en el año de 1598. no 
pone mas que una traslación 
desde el claustro al altar donde 
se halló, sin declarar si era al
tar de la Iglesia, ü de otro an-

rior á la que al fin del siglo 16. guio del claustro, como pro-
hizo el Abad Fr. Juan Baca. 
Pero otra Memoria en Oña 
( citada por Argaiz en la plana 
siguiente) dice , que el cuerpo 
fue trasladado por el Abad D . 
Juan II. a la Iglesia mayor.Aqm 

mete la Memoria de S. Ato y¡ 
S. Iñigo. Iten: E l pergamino 
expresa la autoridad Apostólica 
solo para la canonización : la 
relación de Damero la pone 
parala traslación primera del 

habla del cuerpo de S. A t o , del Abad D. Juan II. en cuyo tiem 
qual dice Yepes, que el Abad po no se habia canonizado. 
D . Juan II. le trasladó , como 
el de S. Iñigo , ( y añade tam
bién el de Sta. Tigridia ) y co
mo la otra Memoria dice que 
S. Iñigo y S. Ato yacian y los 
pusieron juntos, y ambas tras
laciones se atribuyen al mismo 
Abad D. Juan IL corresponde 
entender lo mismo de S. Iñigo. 
Pero si la primera Memoria di 

118 Acerca de esta licencia 
Apostólica para la primera tras
lación por D . Juan II. quisiera 
ver otras pruebas: porque el 
Mro. Argaiz , que manejó mas 
que ninguno los documentos 
de su Casa O ñ a , no atribuye 
al Abad D. Juan II. ninguna 
traslación de S. Iñigo, ni de S. 
A r o : ni reconoce otro influjo 

ce que de la ciaustra vieja ios de h ¿ d . AfosloC ^ Z 
pasaron a la claustra 01IeMi para la canonización he™ a por 
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medio del Obispo de Burgos: y 
para esta lá cita el alegado per
gamino. ( n. i 15.) 

119 Yepes atribuye del mis-
mo modo al Abad D . Juan II. 
la traslación de S. Iñigo, que la 
de S. Ato y Sta.Tigridia: (Tom. 
5. fol . 338. b.) y ni a l l i , ni en 
el Tom. 6. menciona autoridad 
Apostólica masque para el cul
to publico por medio del Obis
po de Burgos. Si para trasladar 
los cuerpos de S. Ato y Sta.Ti
gridia no necesitó el Abad l i 
cencia Apostólica, tampoco la 
necesitaba para S. Iñigo : y si 

•la obtuvo para los tres Santos, 
debe alegarse prueba, pues au
torizaría mucho las cosas de S. 
A t o , y de la Santa. Nadie la 
alega : ni en Oña vemos auto
rizada la facultad Pontificia pa
ra cosa anterior á la canoniza
ción: y asi podemos recelar que 
Dameto añadió de suyo la clau
sula de autoridad de la Sede : y 
lo mismo puede recelarse de la 
asistencia del Emperador: por
que este no consta en Oña hasta 
el año de 1137. en que viendo 
los sepulcros Reales, fuera de la 
Iglesia, dió al Abad varias po
sesiones, para que los trasladase 
á la Iglesia. 

1 120 Pero entonces no era 
Abad D . Juan II. sino el III. 
(apellidado Castellanos ) y este 

fue el devoto de S. Iñigo, que 
movió la canonización del San
to en tiempo del Obispo de Bur-, . 
gos D . Pedro Pérez , como re
fiere Argaiz Tom. 6. sobre Oña,' 
pag. 452. aunque olvidado de 
esto, atribuyó (en el mismo To- -
mo,p.345. sobre el Obispo de 
Burgos D.Pedro Pérez) la cano
nización al tiempo del Abad D. 
Juan de Alcucero , que fue pri
mero del nombre, y vivió mu
cho antes del Obispo D . Pedro. 
Fue pues en tiempo de D. Juan 
III. y del Obispo D.Pedro: pero 
entonces no vivia el Emperador 
D.Alfonso Séptimo: ni el Abad 
D . Juan II. pasó del tiempo de 
su madre la Reyna Doña Urra-
ca(que murió en el 1 i26.quan-
do era Abad de Oña D . Chris-
toval, sucesor de D . Juan II.) 
Por todo esto necesitamos prue
bas, para admitir que el Abad 
D . Juan II. trasladase el cuerpo 
de S. Iñigo 5 que lo hiciese con 
autoridad Apostólica 5 y que 
asistiese á la traslación el EITH 
perador D . Alfonso Séptimo. 

121 Si juntamos la expre
sión de autoridad Pontificia con' 
la primera traslación del Santo, 
debemos colocarla con el tiem
po del culto publico establecido 
con licencia Pontificia por el 
Obispo de Burgos D. Pedro Pe^ 
rez? como digimos en el Tomo; 

pré-! 
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precedente desde la pag. 274. 
Aquella fue buena ocasión para 
elevar el cuerpo sobre la tierra: 
pero el Autor del Sermón latino 
(ya citado) no pone entonces 
ninguna traslacion,ni aun erec
ción de altar , diciendo única
mente que el Obispo dijo la 
Misa Os justi en honor del San-1 
to (porque en su presencia hizo 
el milagro de dar vista á un 
ciego) y mandó que cada año 
celebrasen su fiesta en el dio, í . 
dejunio. 

122 Pasado mucho tiempo 
(añade) se le erigió altar para ce
lebrar el divino Sacrificio, á fin 
que el Santo interceda por los 
quefrequenten con devoción su 
memoria : Deinde post multum 
temporis , ad usus dwini sacri
fica in ejus nomine fabricatum 
est altare-, in quo divina frequen-
tantur Sacramenta, orante beato 
Patrono nostro Enecone pro óm
nibus qui suam fideliter gaudent 
frequentare memoriam. As i en 
Tamayo sobre el dia 18. de 
Enero : en Hensquenio sobre 
el 1. de Junio i y en Dameto, 
lib. 2. pag.4p. 

125 Aquí vemos que al 
tiempo de la canonización por 
el Obispo de Burgos , no huvo 
traslación, ni aun la expresa en 
lo que se efeduó mucho tiempo 
después: Deinde post multum 

temporis, &c. porque no refiere 
otra cosa que la erección de 
altar, la que se puede hacer so
bre el sepulcro, sin trasladar el 
cuerpo á otro claustro, ni Igle
sia , sino solo elevando el cuer
po del suelo al altar, pues esto 
es lo que Tamayo en la rela
ción puesta arriba al pie de la 
plana, atribuye al Abad D . 
Juan 11. in alium S U B L I M E M 
locum transferre : y esto lo que 
la Memoria presente refiere, di
ciendo se erigió altar. Pero ní 
una ni otra dicen el sitio. 

124 La relación impresa en 
Tamayo , añade que el Abad 
Fr. Juan de Baca, empeñado en 
buscar el cuerpo del Santo , de 
cuyo sitio se había perdido la 
memoria , le descubrió en el 
año de 15pS. sub eadem Ara sa
cra. Pero ni podemos discurrir 
sobre estos términos con segu
ridad 5 porque son didados por 
Tamayo. Dameto solo dice que 
fiie hallado el santo cuerpo en 
el 1598. debajo de un altar de 
la Capilla en que juzgaban es
tar ^ (fol. 50.) y esto después de 
la traslación del tiempo del Em
perador D. Alfonso, á la qual 
reconoce primera, sin otra mas 
que la del 1598. por D . Juan de 
Baca. Pero Tamayo después de 
referir la primera'traslacion del 
tiempo del Emperador, ingiere 

lo 
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10 que hizo el Obispo de Burgos 
al tiempo de la canonización, 
con el altar levantado post muí-
tum temporis; y después de to
do esto añade el descubrimien
to del año 1598. sub eadsm Ara 
sacra: de suerte que esto apela 
sobre el altar mencionado, co
mo muy posterior á la canoni
zación ( que se hizo cerca del 
11 160.) y debajo de aquel altar 
es donde corresponde entender 
que hallaron las reliquias. Pero 
como no declaran el sitio del 
altar posterior á la canoniza
ción , no podemos referir el 
lugar. 

125 Tampoco es seguro 
contar sobre estos Autores que 
no conocieron mas que una 
traslación antes del 1598. y sa
bemos por la Memoria del num. 
115. que huvo mas. Pero aun 
hay que añadir otras no cono
cidas : porque consta que en el 
año 1454.se mantenía el sagra
do cuerpo en lugar poco decente, 
y el Monasterio deseaba colo
carle mejor, á cuyo fin dispuso 
una Capilla , fabricada nueva
mente, ó reedificada: y dudan
do si necesitaba licencia de la 
Santa Sede , acudió á pedirla, y 
se la concedió el Papa Calixto 
III. por Breve dirigido al Obis
po de Burgos por Domingo 
Presbítero Cardenal de S. Cruz 

f4<S 
en Jerusalen , firmado en 4. dc 
las Calendas de Mayo, año & 
del Pontificado de Calixto IIL 
(que fue el año de 1455.) in 
quodam loco minus decenti con." 
ditum & sepultum existat, &c. 
como verás en elApendice,por 
copla sacada de la misma Reat 
Casa de Oña. N i Argaiz, ni 
Yepes conocieron este docu
mento. 

126 Según esto no es fácil 
admitir con Yepes sobre el año 
1125. que el Abad D . Juan II. 
trasladó por entonces el sagra
do cuerpo a una Capilla de la 
Iglesia, con sepulcro muy sun
tuoso : porque dado esto no se 
verificaba yacer en lugar poco 
decente : y asi es mas fundado 
reducir al año 1455. la trasla
ción á la Capilla , desde el lu
gar donde con menos decencia 
se hallaba por entonces, que 
según lo dicho hasta aquí, seria 
en el claustro (porque hasta 
medio siglo después no se em
pezó la obra nueva de los claus* 
tros, siendo Abad Fr. Andrés 
Cerezo , al fin de aquel siglo, 
y entrada del 1500. elqual der
ribó la obra antigua de los 
claustros, y empezó por el lien
zo de la Iglesia.) Estaba pues 
el cuerpo en el claustro an
tiguo con no mucha decen
cia. 

Coa 
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J Z J Con el Breve del ano 
1455. pudo el Monasterio co
locar el sagrado cuerpo en la 
Capilla dispuesta para el fin. 
Asi perseveró por cosa de. quin
ce años, basta el 1470. en que 
el Abad Vx.Juan de Roa hizo la 
gran obra del cuerpo de la Igle
sia desde el crucero abajo : j 
entonces (según escribe Argaiz 
sobre la Iglesia de Valpuesta, 
Tom. 6. p. 642.) sacó los hue
sos de S. Iñigo, y de S. Ato , y 
los acomodó en un hueco , á 
modo de ornacina , en la pa
red maestra correspondiente al 
claustro que llaman de los Ca
balleros , cerrándolos con pie
dra de sillería , y encima una 
cruz de palo, que fuese Índice 
para los Monges, y al lado un 
altar con vocación de S. Iñigo: 
con lo que ( dice Argaiz ) que
daron otra vez. ocultos. Pero yo 
omito el otra vez,, pues hasta 
ahora no han estado ocultos en 
lo que mira al sitio, constando 
saberse antes , quando el Mo
nasterio sacó licencia en el año 
1455. para trasladarlos á la Ca
pilla que tenia prevenida , y de 
alli los sacó el Abad Fr. Juan 
de Roa para la pared donde los 
ocultó. 

^128 Pasáronse mas de 12 o. 
años , en cuyo espacio se per
dió la memoria del sitio pimtiial 

San Sabador de Ona. 
donde estaban las sagradas Re
liquias , por no haber indicio 
conocido. Llegó á ser Abad Fr. 
Juan de Baca, al fin del siglo 16. 
y deseoso de hallarlas, y enco
mendándolo á Dios , lo consi
guió. Con esta brevedad lo re
fiere Argaiz en el lugar citado. 
( donde erró el nombre del 
Abad , poniendo al antecesor, 
y el año de 1600, habiendo im
preso antes el año de 1598. so
bre el Abad Fr. Juan Baca, en 
la pag. 507.) Pero Damero, im
preso por Tamayo sobre el 18. 
de Enero, añade , que propo
niendo el Abad Baca su deseo 
á los Monges, halló tanta con-
tradicion, quantos eran los sub
ditos : pero reduciéndolos, lla
mó á los Abades de S. Millan, 
de Ovaranes, y Nagera , y derr 
ribando el altar en el año 1598,1 
las halló sub eadem Ara sacra. 

i2p Ya notamos, que segurt 
lo precedente , denotaba aque
lla Ara el altar antiguo : pero 
según lo alegado , se convence 
el mal informe con que Dame-
to formó su relación: pues no 
estaban las Reliquias debajo de 
aquel altar, sino en la pared: nt 
el pergamino que se dice halla
do con el cuerpo corresponde 
al altar deshecho por el Abad 
Fr. Juan Baca en el año 1598. 
pues nUstaban debajo de él las 

Re-
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Reliquias , ni fue aquel el sitio 
á donde las trasladaron desde el 
claustro ( como expresa el per
gamino ) porque (según el Bre
ve alegado) estaban las Reli
quias en otra Capilla 5 y de esta 
las pasó Fr. Juan de Roa á la 
iglesia; donde las encontró el 
ÍAbadBaca. Por tanto, el perga
mino no se hizo para el sepul
cro deshecho en el 1598. sino 
para el altar posterior al Breve, 
al qual puede convenir lo que 
éxpresa,de haber sido trasladado 
á él desde el claustro. Pero esto 
fue en el año 1455.7 asi no hay 
que estrañar pusiese mal el año 
:io57.en que dice murió el San
to : pues en edad tan distante de 
ia muerte,erafacil errar el tiempo 
que solo consta por Escrituras 
del siglo undecimo\y d. pergami
no corresponde (según lo dicho) 
z\ quinee,ts^2icXo muy posterior, 
y de tiempo obscuro sin critica. 
- 130 Papebroquio en la No
ta al num.49i donde pone este 
pergamino, infiere que en la 
primera elevación no se mudó 
el! sitio , haciendo únicamente 
tumba en el claustro mas alta, 
de madera , y portátil para las 
Procesiones : y que después del 
fin del siglo 14.611 que se abrogó 
la Era, se trasladó el cuerpo de 
aquella tumba a este Altar , que 
fpxptesa el pergamino; y esto lo 

prueba Papebroquio por el es-* 
tilo moderno, y por el año 105-7. 
que aplica á la muerte del Santo 
por computo de años de Chris-
to, y no por Era. ¿ Qué digera, 
si supiera que el año no fue 
aquel ? Yo no estraño le errasen, 
pues era tiempo obscuro , muy 
distante : y apruebo que Pape
broquio reduzca el pergamino 
al tiempo posterior á la Era ab
rogada : pues corresponde al 
del altar ^echo en la Capilla 
nueva, después del Breve men
cionado. 

131 En aquella ocasión del 
hallazgo del cuerpo y del per
gamino en el 1598. por el Abad 
Fr. Juan de Baca , dice la rela
ción de Damero, que estaba en 
arca muy antigua de madera, 
y que el Abad labró otra de 
plata. Argaiz en elTom.5. pag. 
642. dice que es rica y hermosa 
en la labor y distinción de pie
dras y claveques: y añade ha
ber hecho otra de madera , cu
riosamente labrada y dorada, 
para S.Ato, y otra paraSta.Ti-
gridia. Pintó el nicho y orna-
ciña de azul y oro.Cerrólo con 
otra reja de hierro, verde y do
rada : pero quedaron fuera dos 
Reliquias de S. Iñigo y S. Ato, 
cerradas en una medalla de pla
ta de S. Iñigo, de media vara 
jfe alto ? y juramentó á los Pa

dres 
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dres mas ancianos, que no des- .. de la Pena: e n el de Valvancra, 
y en el de UDaranes. 

133 Yepes en el Tom. 6. 
fol.284. refiere con Dameto ha
ber entregado á la Ciudad de 
Calatayud ( Patria del Santo ) 
una canilla del brazo, que re
cibió la Ciudad con grandes 
fiestas, tomándole por Patrono, 
y votando guardar fiesta en su 
dia i.de Junio.No expresa año: 
pero le pone Dameto , y fue el 
de i5oo. en que asistió á las 
fiestas el II.mo Obispo de Tara-
zona D . Fr. Diego de Yepes. 

134 Epilogando lo dicho, 
resultan varias traslaciones: una 

cubrirían el secreto. 
132 E l Convento de S.Juan 

de la Peña deseó tener Reliquia 
de S. Iñigo 5 y siendo Abad D. 
Fr. Pedro de Santa Fe y Ota-
mendi, envió dos Religiosos en 
el año de 1644. á pedirla con 
instancia al Abad de Oña Fr. 
Antonio de Castro. Vieronse 
confusos los de Oña , por quan-
to , para obviar semejantes pe
ticiones , se hablan deshecho 
los tornillos del arca , y no te
nían noticia de Reliquias. Vién
dolos asi tristes y dudosos un 
Monge anciano , llamado Fr. 
Rodrigo del Castillo , pidió re- de la claustra vieja á la nueva, ( 
lajacion de un juramento que sobre la qual no vemos otro do-
tenia hecho : y obtenida , de- cimiento que la Memoria alega-
claró el sirio donde estaban: da n. 116. Otra en el año 1455. 
con io que el Monasterio de desde el sitio que no tenían por 
Oña tuvo el gusto de poder ser- decente, á la Capilla prevenida: 
vir al de S. Juan en cosa que y esta fue con licencia Aposto-
parecia justa. Dió á los Comi
sarios porción de dos huesos 
con testimonio:yaunque creían 
que ambos eran de S. Iñigo ; el 
mismo Monge Fr. Rodrigo del 
Castillo dijo á Argaiz , que el 
uno era de S. Iñigo, el otro de 
S. Ato : y asi (dice Argaiz) ha
blo como testigo de vista. En 
elTom.y. pag. 202. añade, que 
hay Reliquia de S. Iñigo en la 
Parroquia de la Villa de Oña: 
en el Real Convento deS. Juan 

lica. Tercera , desde esta Caoi-
lia á la Iglesia en el sitio dis
puesto por el Abad Fr. Juan de 
Roa , por los años de 1470, 
Quarta , desde la arca de ma
dera descubierta por el Abad 
Fr. Juan de Baca año de 1̂ 9%. 
á la arca de plata , y medalla, 
donde colocó las Reliquias : y 
este es el estado presente, y lo 
que hallamos acerca de trasla
ciones. 

135 En quanto a la canoni
za-
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zacion no hay que añadir á lo 
apuntado aquí , y dicho en el 
Tomo precedente, desde lapag. 
274. sobre el Obispo D . Pedro 
Pérez , á quien el Papa Alejan
dro III. dio la comisión: y cor
responde cerca del 1160. según 
el conjunto de las circuns
tancias. 

Culto y milagros del Santo des
pués de muerto. 

13 (5 Son tantos los milagros 
de S. Iñigo, que el Mro. Yepes 
no se atrevió á tomarlos por 
asunto, diciendo juiciosamente 
( como le era natural) que á la 
historia general no la tocan las 
individualidades y extensiones 
de otra particular, que no cuida 
mas que de una persona, y asi 
la es licito proponer quanto ha
ya que decir. Aquí damos no
ticia sustancial de Monasterios 
y Santos , no haciendo asunto 
de uno solo: y asi ofrecemos 
lo suficiente para el titulo ge
neral de la España Sagrada. 

137 Después del culto apro
bado por la Sede Apostólica, 
celebraron al Santo, no solo en 
toda la Diócesi de Burgos, sino 
en la de Calahorra ; en Calata-
yud , correspondiente á Tara-
zona , y en toda la Congrega
ción Benedictina. L a comarca. 

Wmc, de iBürt, 

de Oña guardaba Como dia fes
tivo el del Santo ( que es 1. de 
Junio) y el Cielo dió á enten
der ser de su agrado 5 pues cas-
tigoá los que no le observaban, 
precisándoles con milagros á 
guardarle , como se vio en un 
Presby tero de Espinosa, que sa
liendo con mozos y bueyes a 
trabajar, se le quebró una pier
na, cayeron muertos tres bue
yes, y se abrasaron las casas dq 
los mozos, con terror y escar
miento para todos. Un Abad de 
Salas, cerca de Oña , que tam
bién salió á trabajar, y dijo al
gunas palabras de poco aprecio 
á otros que le redargüían, cayó 
repentinamente con angustias, 
y se levantó una borrasca tan 
fuerte con relámpagos y pie
dras , que todos desistieron del 
trabajo. En Frías una muger, 
natural de O ñ a , que no guardó 
la fiesta , diciendo que él Santo 
no la surtia de lo necesario, 
quedó muda desde que lo dijo: 
y los brazos con que deseaba 
trabajar, no volvieron á ser 
útiles. 

138 En libertar á cautivos 
fue también maravilloso. Sacó 
de la prisión de los Moros á va
rios caballeros , con el nuevo 
prodigio de que no los cono
ciesen los que salieron á bus
carlos , antes bien los sirvieron 

^co-
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tado allí mil gracias al Señor, 
por ser tan maravilloso en su 

?49 
como de escolta para que otros 
no los acometiesen. Lo mismo 
sucedió á otro Soldado,natural 
de Salas, junto á Oña, que pre
so con rigor en Poblet de Ca
taluña , y saliendo libre por or
den de S. Iñ igo, á quien se en
comendó , no le conocieron los cedió en el ano de 1576. indul-
que salieron á recogerle , aun- gencia plenaria á los que en el 
que le encontraron: y llegó se- dia del Santo ( 1. de Junio) v i -
guro á Oña, donde con debidas sitaren su Iglesia , como verás 
gracias colgó los hierros de sus en el Apéndice, 
prisiones. 143 El Rey Católico D.Fe-

139 Fueron tantos los que Upe V.deseoso del mayor culto 
vinieron con sus cadenas á dar del Santo, escribió al Papa G i l 

or 
Santo. 

142 El Papa Gregorio X l l l . 
noticioso del copioso numero 
de milagros, y canonización 
por autoridad Apostólica, con-

dar 
gracias al Santo por la libertad; 
que huvo en su Capilla , entre 
grillos y cadenas, el numero de 
quinientos , de que se hicieron 
quatro grandes rejas , como re
fiere Yepes,Tom. (5. fol.383. 

140 En socorrer á los pue
blos con agua ó serenidad ha 
sido tan liberal, que se le aplica 
el tener las llaves del Cielo. De 
sola la Villa de Briviesca hay 
testimonios de que mas de do-
cientas veces le han puesto por 
intercesor en tiempos de seque
dad , y siempre le encontraron 
propicio. 

141 No hay especie de en
fermedad que no conste haber 
hallado remedio en su sepulcro. 
Cojos, mancos, sordos, ciegos, 
energúmenos,y otras castas de 
miserables y afligidos, han can-

mente XII. pidiéndole poner en 
el Martirologio el nombre de 
S. Iñigo , y estender su Rezo á 
toda la Iglesia universal, según 
consta por copla que tengo de 
dicha carta , fecha en el Real 
de S. Lorenzo á 5. de Noviem
bre del año 1735. No vemos 
todavía la extensión del Rezo: 
pero el Martirologio del Papa 
Benedido XIV. tiene á 1. de 
Junio el siguiente elogio: Apud 
Burgos in Híspanla , in Monas-
Perio Onniensíj SanSii Enneconls 
Abbatis Beneditfini, sanBitatis 
& miracularum gloria illustris, 

S A N A T O N O B I S P O . 

144 De este Santo Obispa 
tratamos ya en el Tomo prece
dente , y corresponde aqui su 

men-s 
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mención,por deberse á S.Iñigo S A N T A T I G R I D I A . 
la venida,residencia, y descan
so en Castilla, como allí refe- 145 De esta Infanta hablamos 
timos. aclui n. 14. 15. 117.119. y 131, 

C A P I T U L O V I . 

M O N A S T E R I O m S. J U A N . (DE O R T E G A , 
y su Santo, 

|Uatro legiiasráGÍa Orien
te , de Burgos, tiene su 

asiento, cerca del camino de 
iVillafranca de Oca, el Monas
terio de S. Juan de Ortega, en 
campo alto y despoblado , que 
forman las faldas del monte 
Idiibeda , llamado hoy de Oca, 
por la antigua Ciudad del mis
mo nombre , que era la capital 
de aquella tierra. Lo fragoso y 
despoblado del contorno , fue 
ocasión de gozar este Santua
rio : porque compadecido el 
glorioso Padre S. Juan de Orte
ga de los trabajos que ocurrian 
alli á los caminantes , especial
mente peregrinos , por ser ca
mino de Santiago; y amando 
la soledad el Santo Padre, le 
escogió para propria y agena 
utilidad donde vivió y murió, 
haciendo alli mansión, y de
jando enriquecido aquel desier
to con el sagrado tesoro de su 
cuerpo, y con el Monasterio 

de que vamos á tratar. Mas co
mo todo esto provino de la ca
ridad y solicitud del Santo, con
viene anteponer su vida, donde 
veremos los principios del Mo
nasterio , y luego referiremos 
los progresos hasta el estado 
adual. 

V I D A 
D E S. J U A N D E O R T E G A ; 

2 A l Norte de la Ciudad de 
Burgos, y á cosa de dos leguas, 
está el lugar de Quintana 0r~ 
tuno, llamado en IzúnQuintatia 
Fortunii, y Fortumno , donde 
vivia un Caballero Vela Velaz-
quez , casado con una Señora, 
llamada Doña Eufemia, los qua-
les sufrieron veinte años de ma
trimonio sin tener sucesión : pe
ro insistiendo en oraciones, les 
dió el Cielo un hijo escogido 
por Dios para ser padre de mu
chos, á quien pusieron el nom

bre 
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hxc á t j u a n , cuyo nacimiento 
&e en el año de 1080. según to
do resulta por documentos del 
inismo Monasterio. Tuvieron 
también otros hijos: y de her
mana suya se dice estar enter
rada en Riocavado. 

3 Las inclinaciones del ni
ño fueron todas,como en otros 
hijos de oraciones , propensas 
á lo sagrado, dedicadas á Dios, 
y firmes en despreciar la vani-
ílad del mundo. No habia pue
rilidades en el niño: el corazón 
era de anciano: la alma de po
tencias muy claras, y dispuestas 
para toda buena instrucción de 
humanidad y de sagradas letras, 
á las qualcs se dedicó, escogien
do el estado Eclesiástico , para 
estar mas desprendido de las 
solicitudes temporales. Apro
vechó en los estudios, y hones
tidad de costumbres : pero de
seando adelantar mucho mas, 
pasó á ver al bienaventurado 
Padre S. Domingo de la Calza
da , que ilustraba la Rioja con 
muchas virtudes y milagros, y 
se hizo su discípulo. Por este 
tiempo recibió orden de Sacer
dote : pues me informan haber
le ordenado D . Pedro Nazar, 
Obispo de Nagera, que vivia 
áfin del siglo XI. y principio 
del siguiente , á quien pertene
cía la Rioja. 

de Ortega, 154 
4 Falleció el bendito Padre 

S. Domingo de la Calzada e» 
el año de 1109. á 12. de Mayo, 
A fin del mes siguiente murió 
el Rey D. Alfonso , no dejando 
sucesión varonil, por lo que he-̂  
redó el Reyno su hija Doña 
Urraca , viuda del Conde D . 
Ramón , en quien tuvo al hijo 
D . Alfonso Séptimo , que des-̂  
pues se intituló Emperador.Ca-< 
só esta Señora con el Rey de 
Aragón D.Alfonso I.que muer-' 
to el Rey, padre de la Reyna, 
quiso apoderarse de este Reyno> 
y viendo los Señores el perjui-i 
ció, obligaron á la Rey na á que 
casase con él, para impedir los 
daños que iba haciendo. Efec-n 
tuóse el casamiento en el mis
mo año de la muerte de D . A l 
fonso Sexto 1109. por Setiem
bre , como dice la historia de 
Sahagun citada por Berganza 
Tom.2. pag.5. y la misma Rey-, 
na confiesa , que muerto el pa
dre, invadió el Rey de Aragón.; 
sus estados , y por contenerle 
la hicieron casar con él, según 
consta en la historia Compos-
telana,publícada en el Tom.2 o.; 
á la pag. 140. por falta de cuyo 
conocimiento han errado mu
chos acerca de estos hechos , y, 
de la Cronología,y debe estarse 
á la referida,pQr ser la que resal
ta délos instrumentos antiguos,; 
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5 No bastó el casamiento 

para lograr k paz , ni perseve
raron juntos ios Reyes, por me
diar parentesco , y ser el genio 
del Rey marcial y dominante, 
que unas veces se reconciliaba 
con la Reyna después de sepa
rados f otras se retiraba ; pero 
siempre prevalecía el desorden 
en las Tropas , siendo general 
el latrocinio , sin respetar aun 
las cosas Sagradas. Alcanzaron 
á la casa del Santo algunos de 
aquellos trabajos : pues en el 
testamento declara haber pade
cido muchas persecuciones en 
tiempo de la guerra, juntamen
te con otro hermano suyo: Qui 
multas persecutiones in tempore 
guerree mecum substinuít. Vien
do estos lamentables disturbios 
el pacifico Padre S. Juan , de
terminó ausentarse de España, 
y visitar los santos lugares de 
Jerusalen , que estaba en poder 
de Christianos. Repartió gran 
parre de la hacienda que le da-
jaro n sus padres ya difuntos, 
entre varios labradores, á quie
nes la injusticia de los Soldados 
hizo pobres ; y reservando para 
sí en usos útiles y sagrados lo 
restante , huyó de la guerra , y 
fue á Jerusalen el amante de la 
paz, para egercitarse en dulce 
contemplación de los misterios 
divinos de nuestra redención. 

6 Detúvose en aquellos san
tos lugares algún tiempo, como 
dice su Leccionario. El Brevia
rio antiguo de Burgos señala 
mas de un año. A l l i regaló su 
alma con las dulcísimas memo
rias de nuestro Salvador, y re
cogió muchas Reliquias para 
traer á España, como lo hizo 
después de un año de ausencia, 
en que cumplido su deseo de 
ver la tierra santa, y conside
rando pacificada ya á España, 
volvió á ella por mar. 

7 Levantóse una furiosa 
tempestad que á todos puso en 
suma consternación. Nuestro 
Santo recurrió á la oración,in
terponiendo el patrocinio de S. 
Nicolás de Bari , de quien era 
muy devoto , y traía Reliquia 
suya : y á un mismo tiempo^ se 
acabó la tempestad y la ora
ción súbitamente: por loque 
agradecido ofreció que si llega
ba felizmente á su patria , edi
ficarla una Iglesia con advoca
ción de S. Nicolás, como cum
plió. 

8 Vuelto el Santo á su tier
ra , resolvió apartarse de pobla
dos , y hacer vida Eremítica, 
labrando en soledad la Iglesia 
de su Patrón S. Nicolás. Esco
gió para este fin un desierto en 
montes de Oca , que caía en 
camino de la peregrinación á 

San-
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Santiago, y por ser muy espeso 
en malezas, le llamaban Urttca, 
y Ortega, según hablan los Lec-
cionados latino y vulgar. Allí 
se escondían los mas tacinoro-
sos para robar y matar á los ca
minantes impunemente, hacien
do tantos daños, que ni los pay-
sanos de aquella tierra se atre
vían á pasar por alli , aunque 
era transito de Castilla á la Rio-
ja , y sobre todo camino para 
la peregrinación de Santiago. 

9 Todo esto movia mucho 
el corazón de S. Juan, para uti
lizar al progimo en lo mismo 
que lisangeaba su deseo de Er
mitaño : por lo que escogió 
aquel sitio por teatro de su ca
ridad y vocación , resolviendo 
vivir en aquel desierto , y lim
piarle de tan perjudiciales mo
radores. Pidió licencia al Rey 
de Aragón D.Alfonso, que do
minaba en la Rioja y montes 
de Oca. Visitó el cuerpo de su 
amado Maestro S. Domingo de 
la Calzada , y sus discípulos: y 
dándole el Rey su beneplácito, 
vino al sitio escogido (donde 
hoy su Monasterio ) y empezó 
á poner manos á la obra , con 
la parte de herencia que habla 
reservado , quando repartió lo 
demás á los pobres, y con bie
nes de un hermano suyo, como 
dice en el Testamento, 

de Ortega. 5 5̂  
10 Empezó á labrar abrigo 

para los compañeros que se le 
hablan agregado con el mismo 
deseo de apartarse del mundo, 
para cumplir la oferta de erigir 
Capilla á S.Nicolas su Patrono: 
pero los ladrones por su anti
gua costumbre de hacer mal, 
y considerando opuesto á sus 
designios el del Santo , se atre
vieron á perseguirle, deshacien
do de noche lo que hacían de 
dia , robándole , y destruyen
do los materiales precisos en la 
obra, y aun llegando á amena
zarle con la muerte.Pero elSan< 
to, conociendo ser cosa del ser
vicio de Dios, sufría las injus
ticias , esperando del Cielo la 
perfección, y tal vez repartía 
algunas limosnas á los mismos 
ladrones, con lo que algunos 
se convertían, y el Cielo pre
mió su fe , esperanza , y cari
dad , dejándole el sitio libre de. 
enemigos, 

11 A este tiempo de ocu-" 
parse el Santo en la fabrica, po
demos reducir un milagro que 
obró Dios por el Santo en la 
Villa de Villadiego, territorio 
de Burgos: pues comprados alli 
unos bueyes para servicio de la 
obra 5 y entregado el precio, 
volvió luego el vendedor á pe
dir ante el Juez se los pagase: 
y aunque el Santo decía haberle 

M 2 sa-
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satisfecho I no teniendo tesigos, Monasteriohasta^ el crucero; 
recurrió á una prueba con que 
justificó su causa. Dijo al Juez, 
•que para averiguar si él decia 
verdad , 6 su contrario, metie
sen uno y otro la mano en un 
lodazar que había junto á ellos, 
y el que la sacase limpia , ese 
•tendría la verdad á su favor. Asi 
se hizo: la mano del contrario 
salió mas sucia que estaba i la 
'del Santo limpia como su alma. 
La Villa perpetuó este milagro, 
no solo con una inconcusa tra
dición , sino señalando el sitio 
con un agugero en el suelo den
tro de una Capilla que se erigió 
a l l i , y con pinturas de tabla en 
el retablo , tan antiguas, que 
ya no se perciben, pero las co
nocieron los ancianos. El agu
gero en el suelo de la Capilla 
con su cerco, persevera hasta 
hoy ; pero las tablas se muda-

;ron á otra Capilla, por retablo 
nuevo hecho á Sta. A n a , cuya 

"invocación tiene la Ermita del 
sitio del milagro. 

12 Perseverando pues el 
Santo en lo empezado , labró 
con sus bienes, y ayuda de ve
cinos , la Capilla de S. Nicolás, 
donde colocó las Reliquias que 
trajo de la tierra santa. Edificó 

'también casa para recibir pere
gr inos , y logró fabricar parte 
' de la Iglesia que hoy^ tiene el 

todo hecho de piedra. 
13 Durante aquella obra 

hizo Dios algunas marabillas 
por el Santo. Hurtáronle uná 
noche dos bacas que servían 
para conducir materiales: y ha^ 
hiendo andado toda la noche 
los ladrones con Eitigapara ale
jarse donde no fuesen conoci
dos , los cegó Dios de tal suer̂  
te, que no hicieron mas qué 
dar vueltas ala casas y á la mâ  
nana se hallaron á la puerta con 
el hurto en las manos, sin podeí 
escapar : con lo que conocie
ron el castigo de Dios, y pidie-i 
ron perdón al Santo, volviendo 
mejores de lo que vinieron. 

14 Faltóle un buey de dos 
que tiraban de una carreta, y 
aunque tenia poco dinero , fue 
á Burgos , esperando que algu
no le vendiese fiado: y en efefto 
se le dieron por veinte sueldosi 
entregando la mitad de conta
do , y esperando la otra por 
ocho días. No encontró el San
to mas que cinco: y volviendo 
con ellos, pidió al acreedor le 
perdonase , pues solo pudo ha-*-
llar la mitad de la deuda. A l 
trastornar la bolsa, vió el hom
bre los diez sueldos, y le dijo: 
¿Pues Padre, no decia que traía 
solo cinco ? E l Santo respo n-
dió : hermano id en paz: -Yi 

den-
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dentro de sí mismo dijoá Dios: 
No estraño Señor, que paguéis 
por mí este pequeño precip, 
pues por comprarme á mí , dis
teis uno tan grande. 

15 Concluida la casa para 
los peregrinos , y corriend® la 
voz de lo bien que el Santo los 
agasajaba, se hizo camino fran
co el que antes era refugio de 
ladrones.Concurrieron una vez 
muchos peregrinos juntos,quan-
do casi no habia un bocado de 
pan. E l Santo compadecido, di
jo á uno de los suyos fuese á 
ver si en el arca habia quedado 
algo. Sabía , y respondió , que 
no tenia nada : pero instado 
que volviese á registrarla, fue, 
aunque de mala gana , y la 
halló milagrosamente llena to
da de pan. 

16 La vida que el Santo ha-
t ia en este desierto, correspon
día á los impulsos con que el 
Cielo le escogió para triunfar 
del mundo. Nunca tomó ali
mento mas que una vez al dia. 
Cada año ayunaba tres Quares-
mas, absteniéndose de todo ali
mento irritativo. Hasta hoy du
ra en el Relicario de su Capilla 
el silicio con que martirizaba 
su cuerpo , que es un cinto de 
hierro, horrible á los amadores 
de la carne. No tuvo cama: el 
suelo era su lecho, quando la 

de Ortega, ¿ 6 i 
fragilidad pedia algún descansa 
entre las vigilias , oraciones, y, 
fatigas del cuerpo. Sus empleos 
diarios eran egercicios conti
nuos de caridad del progimo, 
á cuyo fin ordenaba sus fatigas, 
en obras dirigidas al bien pu
blico , no solo en el hospicio 
que erigió para los pobres en 
aquel desierto , sino en las de-
mas que referiremos , de puen
tes y calzadas, para alivio de 
los pasageros. E l trage y com
postura de su cuerpo edificaba, 
mostrando un Ermitaño humil
de y caritativo. 

Instituye el Santo Canónigos 
Reglares en su Iglesia, y hacenh. 

mercedes los Reyes. 

17 No podia ocultarse tan
to resplandor de virtudes pues
to sobre aquel monte. Concur
rían Ermitaños y personas de
votas de los contornos á tratar 
con el Santo, y hacerse sus dis
cípulos. Entre ellos ten'a dos 
sobrinos, llamado el uno Mar
tin , el otro Juan , ambos muy 
de la aprobación del Santo : y 
deseando que viviesen religio
samente , los hizo vivir en co
munidad con Regla, dándoles 
la del Santo Do£tor S. Agustín, 
á fin que cantasen alabanzas á 
Dios; y egerciesen caridad es-

M 3 jjw 
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piritual y corporal con los pro-
gimos. 

18 Todo esto lo, tenía efec
tuado antes del año n38. en 
que deseando firmeza y seguri
dad, acudió á Roma , y obtuvo 
esencion de la Casa, logrando, 
que el Papa Inocencio II. la re-* 
cibiese bajo la protección de la 
Sede Apostólica, con todos sus 
bienes presentes , y los que ad
quiriese después, dando en re
conocimiento de aquella pro
tección quatro maravedises 
anualmente, que según el San
to declaró en su testamentOj 
eran de oro. E l Breve dice asi: 

19 Inmcentius Episcopus 
Servus Sevuorum Tiel. DileBis 
fillis Ahhati & Conventui S.Ní-
colai de Ortega salutem &Apos-
tolicam henediSiionem. Sacro-
sanBa 'Romana Ecclesia devotos 
& humiles filios ex assueto pie-
tatis officio propensius diligere 
consuevit: ©r ne pravorum ho-
minum molestlis agitentur , eos 
tamquam pia mater suts protec-
tionls munimine confovere. Ea 
propter , di le ¿i i in Domino fili, 
wjtris justis postulationibus 
gratum impertientes assensum-, 
Monasterium S. Nicolai de Or
tega , in quo divino estis obse
quio mancipati, cum ómnibus 
bonls tam Ecclesiasticis quam 
wmndanis qua in prasentiarum 
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rationabiliter possidet, aut in 
futurum justis modis propitiante 
Domino poterit adipisci, subB. 
Petri & nostra proteóíione sus~ 
cepimus, & prtesentk scripti pa
trocinio communimus.Nulli ergo 
omnino hominum liceat hancpa-
ginam nostra proteóiionis in-
fringere vel ei ausu temerario 
contraire. Si quis autem hoc at-
temptare prasumpserit, in indig-
nationem omnipotentis Det , & 
Seatorum Petri & Pauli Apos-
tolorum ejus se noverit incursu-
rurn. Ad inditium autem hujus 
d Sede Apostólica proteBionis 
perceptce quatuov marabitinos 
persolvetis nobis, nostrisque suc¿ 
cessoribus annuatim. Datis Ro
ma; apud S.Petrum VI.Kal.Maii 
Pontificatus nostri anno nono¿ 
JEste año fue ( según el día de 
mes y numero del Pontificado) 
el 113 8. de Christo , pues em
pezó Inocencio Il.en 15. deFe^ 
brero del 30. desde cuyo día eii 
el 3 8. empezó á correr el año 
nono. 

20 Aquí vemos el Monas
terio con titulo de S. Nicolás de 
Ortega, cuyo Abad era S.Juan, 
con la sugecion al Papa , por lo 
que el Santo en el Testamento 
( que daremos ) dice ser Cáma
ra de Roma aquella Casa, y 
obliga á la paga anual de las 
quatro monedas de oro, pre-
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viniendo (en virtud de la esen-
cion ) que no pueda el Obispo 
Diocesano de Burgos poner allí 
otro Prelado mas que el nom
brado canónicamente por la 
Casa: y asi pertenecía al Obis
po solamente el confirmarle, no 
nombrarle. Da el Santo á los 
individuos el titulo de Canóni
gos Reglares > qnt deban vivir 
según la Regla de S. Agustín: 
y con tal nombre de Canónigos 
perseveraron cerca de trecien
tos años, como luego veremos. 

11 La fama de la santidad 
"de este siervo de Dios andaba 
ya tan estendida , que no solo 
se sugetaban á su dirección los 
discípulos de S. Gregorio Hos-
tiense , y de S. Domingo de la 
Calzada, sino que los mismos 
Reyes le respetaban y miraban 
con amor, y el Santo contribu
yó ( como escribe Garibay so
bre el año 1173. delTom. 2.) 
para la paz, que era muy necê -
sarla entre los Principes de Cas
tilla , Navarra , y Aragón. E l 
Señor Cartagena autorizó este 
influjo del Santo sobre la paz, 
diciendo en el cap. 76. que con 
otros trabajó mucho por ella: 
Hoc tempore claruit S. Joannes 
de Urteca, & ad evitationem 
praliorum cum aliis Pralatis & 
Religiosis , nimium laboravit. 
¡Vmo el Emperador D. Alfonso 
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a visitarle en su desierto , tra
tando muy despacio con él eii 
cosas de su conciencia, y quedó 
tan aficionado al Santo, que así . 
el Emperador , como el Rey D . 
Sancho su hijo, le hicieron va
rias donaciones. 

2 2 Primeramente le dió eit 
Enero del 1142. todo el sitio 
donde estaba, que Llama Rea
lengo de monte de Oca , entre 
Ortega de arriba y Ortega de 
abajo , cuyo coto señala, y ex
presa cederle para siempre a 
•vos Don Joan de Quintana For-
tunio ( nombre del lugar del 
Santo ) y á todos sus parientes, 
para que sirvan á Dios y á los 
pobres , concediéndoles ¡fran
quicia de portazgos, y pastos 
para sus ganados en todo el 
Reyno,como verás en el Apen-« 
dice. En virtud de esta dona
ción se intituló el Santo en su 
Testamento Señor de Ortega, 
y de la Iglesia de S. Nicolás , y 
del Hospital: y como tal due
ño de todo , lo da con sus per
tenencias á sus parientes y Ca^-
nonlgos Reglares, según consta 
en el mismo Testamento, otor^ 
gado diez años después en el 
de 1152. donde es muy de nô -
tar la expresión en que se dice 
Señor de aquello por la gracis 
de Dios , como si inmediata
mente lo huvlese recibido de 

M4 su 
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su mano, y no por gracia de 
los hombres , reputando y atri
buyendo la de estos ( que daba 
por supuesta ) á la gracia de 
Dios, á quien miran principal
mente los Santos. 

23 E l mismo Emperador le 
concedió después un Molino 
con su huerto en Arlanzon año 
de 1151. estando en Burgos, 
y en aquella Escritura ( puesta 
en el Apéndice) le llama Don 
Juan de Ortega, y el mismo ape
llido da á la Casa e Iglesia de 
S. Nicolás de Ortega. 

24 Su hijo el Rey D . San
cho volvió á dar al Santo otra 
Escritura como la primera de 
su padre , en que le confirma 
el Realengo de Oca con los 
mismos términos. Fecha en el 
año de 1152. Y no contentán
dose con esta confirmación, le 
dió la Villa de Humada , llama
da Ojuela, con sus montes, mo
linos , prados, y linares, de mo
do que sirvan á la Casa de Or
tega como servían á su bisabue
lo el Rey D . Alfonso el viejo, 
( que fue el VI.) y si con moti
vo de la población de Villafran-
ca quisieren morar a l l i , debe
rán pagar lo mismo que si vi
vieran m Ojuela. Esta dona
ción se expresa hecha eleemosi-
naria domui qua wcitatur Orte
ga , gfe vobis domno Joanni.y&_ 

nepoti vestro Martina , como 
verás en el Apéndice, año de 
II55-

2 5 Tienese por indubitable 
que el Rey D. Alfonso dió al 
Santo un Crucifijo de marfil, del 
tamaño de un geme, que notie» 
ne corona de espinas, sino de 
R e y , y persevera entre las Re-, 
liquias del Santo, porque le tra
jo siempre consigo, y con él 
tenia dulcísimos coloquios, re
cibiendo muchos favores, y es
pecialmente se refiere , que fal
tando al Santo el ayudante de 
la Misa en una ocasión , y afli
giéndose algo 5 el mismo Cru
cifijo le respondió y ayudó 
hasta fin de la Misa. E l Papa 
Adriano Sexto ( quando salió 
de Vitoria para la Rioja cami
nando á Roma) visitó este San
tuario año de i5'2 2. y oyendo 
las particularidades de efta San
ta Imagen se la quiso llevar: 
mas por no quitar aquel con
suelo á la devota Comunidad, 
llevó consigo un brazo, dejan
do su pe£í:oral, que también se 
guarda en el Relicario, con dos 
espinas de la corona del Reden
tor. E l otro brazo falta también' 
á la Santa Imagen , teniéndose 
por cierto que le llevó la Rey na 
Católica Doña Isabel, quando 
en el año 1477. vino á visitar 
este Santuario, con motivo de 
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tener siete años de esterilidad, 
y oir que el Santo era espe
cial mediador en esta falta , co
mo lo experimentó por si mis
ma, pues al año siguiente em
pezó á tener frutos , dan
do á luz al Principe D. Juan, 
y en el siguiente á Doña Jua
na , que la sucedió en las co
ronas, 

26 Llevó también la Rey-
na un extremo del silicio del 
Santo , supliéndole de plata , y 
dió la Imagen que sirve en las 
Procesiones del glorioso Padre, 
también de plata. A l entrar en 
la Capilla del Santo, dijo al 
Obispo de Almería D . Juan de 
Ortega , que venía á su lado: 
I Que pobre está la Capilla ! el 
Obispo la dijo: Si V . Alteza 
lo manda, yo la mandare' ha
cer. Y diciendo que la haria 
en ello un gran placer , se pu
so por obra , y concluyó sin 
dispendio del Real Erario, sus
pendiendo la provisión de la 
Abadía de Foncea(en cuyo ter
mino existe, y de que fue Abad 
el referido primer Obispo de 
Almería) y con aquel proyec
to quedó hecha la Capilla, que 
es muy graciosa. Asi obligó 
la Reyna á su Patrono ( aña
diendo ir descalza desde el cru
cero de la Iglesia á la santa 
Capilla^ y asi la premió tam-
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bien el Santo , dandola^suce-
sion después de siete años de 
deseos. 

Otras obras del Santo , algunos 
milagros , y su muerte. 

27 Concluida la obra de su 
Convento, y Hospital para am
paro de los peregrinos , fueron 
tantos los que frequentaban 
aquel sitio , que á veces era 
preciso arrimar Dios su mano 
milagrosa para sustentarlos, co
mo ya prevenimos. El meto-, 
do de vida y gobierno del San-, 
to obligó á los demás Hospita
les y Ermitaños de toda la co
marca á imitarle , de modo que 
él era Padre común de todos: 
pues no habla en sus dias otro 
que mas sobresaliese en santi
dad : y viendo todos su zelo y, 
caridad, contribuían con limos
nas , de modo que podia uti
lizar á otros fuera de su juris-
dicion , y en efedo salió á be
neficiar los contornos, porque 
no creyesen (dice su leyenda) 
que retenia con avaricia las l i 
mosnas. 

28 La Ciudad de Logroño es
tá al margen del rio Ebro, que 
baja por alli muy caudaloso, y 
por tanto en lances de aveni
das es capaz de hacer grandes 
estragos en el puente con no-
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table perjuicio del bien común tre Ages y Atapuerca (cerca 
por ser uno de los tránsitos mas 
precisos para Peregrinos , para 
Rey nos, y puertos. S. Domin
go de la Calzada habia traba
jado aquicon nuestro Santo en 
sus principios : pero la violen
cia del rio perjudicó la obra, 
y dejó el' paso intransitable. 
Nuestro Santo tuvo corazón 
para emprender la obra deaquel 
píente , y la felicidad de con
cluirla con tan milagrosa per
manencia , que habiendo pa
sado algunas veces el agua 
por encuna con lamentables 
estragas en otras al parecer 
mas tuertes; ésta no ha sen
tido detrimento. La Ciudad 
agradecida á tan especial pro
tección de tan sabio y santo 
Arquitecto, erigió junto al 
puente un Humilladero, el mas 
insigne delReyno ,con la efi
gie del Santo, donde van an-
nualmente en procesión , y allí 
instituyeron para su culto la 
Abadia de S. Juan, que aun
que mudada, toma alli el Abad 
la posesión, como escribe A l -
via de Castro al hablar de aquel 
puente pag. 27. Esto fue en el 
año 1150. según documentos 
de su Monasterio. 

29 El mismo privilegio de 
¡duración hasta hoy concedió 
Dios á otra obra del Santo en

de su casa) dondj por ser pa
so perjudicial por los pantanos, 
labró por sus manos y las de 
los discípulos una calzada y 
puente, que los rigores del tiem
po no se han atrevido a maltra
tar. Lo mismo sucede en otra 
pequeña calzada desde Atapuer-
ca en camino del Monasterio. 
Dura también hoy un peque
ño puente del Santo junto al 
lugar de Cubo seis leguas de 
Ortega , cuyos vecinos veniati 
en el dia del Santo á su Igle-̂  
sia saliendo procesionalmente: 
pero quitado esto por un Arce
diano de Briviesca, envían dos 
Diputados , á quienes se canta 
una Misa en la Capilla del San
to , en que comulgan , y se 
les da certificación de ello por el 
Prior del Monasterio , que re
cibe una muy corta pero de
vota limosna de aquel pueblo. 

30 Hizo el Santo el puen
te de la Ciudad de Nagera, 
con mucha paciencia y gasto: 
porque el rio Nagerilla que 
la baña, es de curso rápida 
y violento , que destruyó al-̂  
gunas veces la obra, y otras 
tantas persistió el Santo en re
pararla hasta conseguir segu
ridad: por lo que agradecida 
la Ciudad puso después la Ima
gen del Santo en la puerta que 

sa-
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sale al puente, y en su dia va 
allá en procesión. 

ipil E l rio Oja (que baja 
por la Ciudad de S. Domin
go) no tiene suelo profundo 
que asegure su curso , por lo 
que mudándole algunas veces 
causaba gran perjuicio á los 
Peregrinos que tienen por allí 
el camino á Santiago: y com
padecido el Santo formó un 
puente muy largo de madera 
sobre pilares de piedra , que 
diesen "paso franco. A l tiempo 
desta obra reducen Ocaña y 
Siguenza el milagro de que una 
carreta cargada de materiales, 
pasó por encima de un pobre? 
que estaba dormido en el tran
sito , y le mató. Púsose el San
to en oración fervorosa por la 
vida de aquel pobre , y lo mis
mo fue levantarse el Santo de 
la oración , que levantarse el 
desgraciado con vida y sin le
sión. 

32 Retirábase algunas ve
ces á sitios despoblados para 
tratar solo con Dios: y una vez 
estando con otro devoto Ermi
taño á la orilla de un rio ( que 
Marieta dice ser el Oja ) vió 
á un Pescador echando hier
vas venenosas en el agua para 
coger los peces : y persuadién
dole el Santo no lo hiciese por
gue dañaba la agua, no obe-
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deció : y al ir á coger los pe
ces que estaban ya atonteci
dos sobre el agua , cegó de re
pente : con lo que se le abrie
ron los ojos del espíritu para 
conocer el desprecio del San
to : y fue como pudo á pedir
le perdón , el que consiguió 
con restitución de la vista. 

33 A l mismo Santo le su
cedió el trabajo de perder un 
ojo. Usaba de un jumentillo 
para quando se alargaba mu
cho de su casa: y hallándose 
en la Ciudad de Nagera, rom
pió el jumento la rienda que 
era de cuero. Púsose el Santo 
á coserla : y teniendo la cabe
za baja con una lesna en la 
mano, se le deslizó el brazo, 
y le rompió el ojo derecho. 
Padeció mucho el Santo por 
ser el miembro tan delicado, 
y causando esto gran pena en 
la Ciudad, llegó la noticia dél 
fracaso al Obispo D. Rodrigo, 
que desde el año 1147 presi
dia en Nagera : y al punto 

! fue á visitará su Varón de Dios, 
á quien tenia por Patrono. Qui
so el Santo levantarse para re
cibir al Prelado : pero con el 
peso de los años y del mal, 
sintió mucha dificultad : oró 
al Dios de su corazón que mo
raba en el como templo suyo, 
y al punto le restituyó la vis

ta 
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ta sana, alabando á Dios el 
Obispo y todos los presentes 
con jubilo imponderable. 

34 Prosiguió el Santo en 
sus obras de caridad , concur
riendo á los sitios comarcanos 
de Hospitales y obras en que 
tanto le debe el Publico : y 
hallándose al fin de su carrera 
en el ano de 1163. le vino en 
Nagera una enfermedad no gra
ve al parecer de los demás , pe
ro el Santo conoció ser la ul
tima , por lo que Hamo al Con
de D . Lope, Gobernador de 
la Ciudad, y otros Señores 
Capitulares, y les declaró co
mo Dios le llamaba para si: 
que le llevasen á su Convento 
de Ortega , donde deseaba mo
rir. Los Señores, aunque muy 
sentidos de que les faltase aquel 
consuelo, dispusieron modo de 
conducirle en una especie de 
litera, 6 andas, pues ya los 
muchos años, trabajos y peai-
tencias le tenían debilitado, y 
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estando fuera de la Ciudad, hi
zo le volviesen ácia ella su ca
ra para bendecirla : pidió a 
Dios la paz de la Iglesia , fru
tos de la tierra, y bien de 
aquellos Ciudadanos c y levan
tando como pudo la mano, la 
echó la bendición, despidién
dose tiernamente de los que le 
salieron acompañando, aunque 
algunos prosiguieron con sus. 
discípulos hasta el Monasteiio» 
de Ortega. 

35 Viéndose entre los su
yos , y con pocos días de vida, 
hizo leer el Testamento que en el 
año 1152 había hecho ( en la 
Ciudad de Nagera, según mues
tran los testigos que le auto
rizaron) por el qual señaló 
con acuerdo de los Canónigos 
el sucesor que había de tener, 
el qual fue Mar t i n , sobrino 
suyo , y después de este , otro 
sobrino llamado Juan. E l Tes
tamento es como ge siguCf 

Escritura llamada Testamento del Santo. 

3<5 I» nomine DeL Notum sit ómnibus tam pnesentibus quam 
futuris y quod ¿gojoannes de Quintana Fortumno, gratia Dei 
Sénior de Hortega , & de Ecclesia S. Nkoíal , ^ de domo quam 
¿dificavi in servh'w pauperum in viaS. Jacobi, eumfrat re meo 
Martino Í & locum illum de facultatibus meis , é" de facultati-
bus fratris mei , in quo habitabant latrones , noBe ac dk JácobipÁr 
tas interficimes, & multos expoliantes; prafatam Ecchsiam cum 

om-. 
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ómnibus jurís suis dono & concedo onmihus parentlbus meis , & 
Canonich Regidarlhus jure hereditario, in Ecclesia supradifiá 
constitutis , ut ibi vlvant, semper Deo serviant secundum Re~ 
gulam S. Augustini. E t mando & constituo , ut omnes parentes 
yftei semper viflum Ó" vestitum habeant: cum consensu Ca-
nonicorum Martinum Stephani, nepotem rneum Retforem ejus-
dem Ecclesia constituo : éP post obltum ejus, Joannem Jilium 
fratris me i , qui multas persecutiones in tcmpore guerra me cum 
-substinuit, cum volúntate Canonicorum ejusdem loci ReBorem 
& Dominum constituo. 

37 E t insuper pracipio , ut non liceat Burgensi Ep/scopo ali-
quem Dominum ibi constituere , nisi ilhím quem tota Congrega-
íio , vel pars senloris Consilii, secundum Del timorém, & Ca-
'nonum decreta elegerit: & quodcumque feci , sub potestate Do-
'mini Papa posui : & Ecclesiam S. Nicolai de Ortega constituo 
Camaram de Roma, Ó ' i n d k obitus mei usquein perpetuumDo-
minus de Ortega annuatim lIII.or áureos Dornino Rapa persolvat. 
E t si aliquis, qucd illicitum est, hoc nostrum faéium per ne-~ 
gligentiám & insiplentiam & paupertatem , aut per aliquam vim 
rumpere temptaverit, & Ecclesiam supradiBam alienare volue-
r i t , nullam potestatem habeat. E t insuper mando & pracipio 
•Canonicis Regularibus , ut si aliquis hoc meum faBum praterie* 
r i t , ipsi ante prasentiam Domini Rapa querlmoniam suam sine 
dilatione ostendant. FaHa Carta in mense Juni i , sub Era M . C. 
L X X X X . Regnante Imperatore in cmni Regno suo, Hujus rei sunt 
testes : Rodericus Episcopus Calagurrensls. Garsias Archidiaconus 
Nagarensis. Sancius de Granon Capellanus de Calagurrensls Epls-
copi. Gundlsalvus Plagado Sacrista S. María. Domnus Martlnus 
>de Villalonga. Petrus Abbas de Quintana Fortumno. Cernes Lu
pus de Nagera. Sancius DlaZr frater ejus. Roy Munnos de la Vie
ja. Munio Días de Quintanllla de bon. Didagus Velazquez de 
Quintana Fortumno. Ferdinandus Velazquez, frater ejus. Didagus 
Muñios de Finlestra. Dominicus Fernandez, de Evea. Alvarus Rois 
de Mansiella. Domnus Christoforut de Ferrados. Didagus de Val-. 
demunecha. Martinus Muñios de Finlestra. Martinus Clericus Re-, 
gis scripsit. 

38 Ar-. 
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3 8 Arreglada y acetada es
ta sucesión, y exortados los dis
cípulos al amor entre si y ca
ridad con tos pobres, se fue 
agravando la enfermedad cor
poral , y creciendo el fervor de 
su espiritu , con lo que á pocos 
días después de llegar desde Na-
gera al Monasterio, subió su 
alma á gozar de los merecidos 
premios en el dia dos de Junio, 
del ano 1163. Era M C C I . co
mo propone bien el Fhs Sanc-
torum corregido por Carrasco, 
é impreso en Alcalá, 1567. Pe
ro las impresiones de Ocaña, 
de Gonzalo Millan, y Marieta, 
salieron con el yerro de seten
ta en lugar de sesenta, lo que 
engañó también á Garivay, que 
habló del Santo sobre el año 
de 1173, E l Cronicón Ambro-
síano ( puesto en el Tomo 23., 
pag. 305 ) señala bien la Era 
MCCI . obiit obiit Beatus Joan-
nes de Urteea, que fue año 1153, 

39 E l Santoral de Fr. Gon
zalo de Ocaña, Prior de la Sis-
ía de Toledo ( que anda con 
el libro de Vega) refiere que 
muerto el Sto. „ se ayuntaron 
„ todos los moradores de la tier-
„ ra a sus Exequias, y á cn-
j , terrar su cuerpo : y convi-
„ dolos el honrado varón Mar-
„ tin su sobrino ( que quedara 
„ en su lugar) á tomar con-
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, solacion y caridad: y coma 
, no tuviese vino una cuba pe<. 
, queña que ende estaba, salvo 
, hasta un palmo, ó poco mas, 
, y no pudiese abastar á tan-
, ta compañía , porque eraa 
, trecientos 6 poco menos; 
, aquello poco de vino abastó 
, á todos ellos , et una sola Va-
, ca, aunque estaba mas vian-í 
, da aparejada." Ya el Santo ha

bla esperimentado en vida otras 
semejantes multiplicaciones mar 
rabillosas: pero aun después de 
muerto le concedió el Cielo 
que fuese bienechor de sus de* 
votos. 

Algunos milagros después 
de muertp, 

40, Fueron tantos los mila* 
gms conque Dios atestiguó la 
santidad de su siervo , que sí 
tomáramos por único asunto su 
vida, saliera un libro no pe
queño , copiosísimo en mara-
billas del Cielo. E l P, Ocaña 
(Autor del siglo JJ ) propone 
los siguientes, 

41 Después ( dice ) del en
terramiento del Santo, fue á 
velar á su sepulcro un ciego, 
natural de Belorado , y cobró 
vista, Otro vecino de Villaescu^ 
sa mudo y perlático , fue traí
do por sus padres al sepulcro 

del 
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del Santo , y á los nueve días 
logró el habla: al segundo no
venario fue libre de la perle-
íía. En Villamedón (territorio 
de Burgos ) yacía Miguel Fer
nandez tan tullido , que no po
día mover ningún miembro: lle
váronle en andas sus padres á 
S. Juan de Ortega , y le vol
vieron sano. 

42 Desde Irlanda venian á 
Santiago unos padres con un 
hijo de siete años mudo desde 
su nacimiento. Oyeron en V i -
llafranca de Oca los milagros 
que hacia Dios por nuestro 
Santo. Pusieron al hijo junto 
al sepulcro , sobre el qual unas 
mugeres echaron unas manza
nas : y al punto empezó el hi
jo á hablar , pidiendo aquellas 
manzanas para comérselas.. La 
Condesa de Castilla Doña Urra
ca trajo una hija que tenia en
demoniada : y la volvió sana. 
Lo mismo consiguió otra mo
za de la Bureba. 

43 Un ciego de tierra de 
Leyva , se encomendó al San
to , y vino á dar gracias á su 
Iglesia con vista. Un Francés, 
llamado Baldovino , no podia 
andar sino arrastrando, ni co
mer ni beber por su mano : v i 
no al sepulcro de S. Juan , y 
volvió sano. Otra noble man
ceba de la Bureba, llamada Ma-
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ria , perdió el habla , y la re
cuperó orando en el sepulcro 
del Santo. Lo mismo le suce
dió á un mozo de Logroño, lla
mado Antipara. Cojo y mudo 
se hallaba el hijo de una po
bre de Castilla , que no logran
do remedio en otro Santuario, 
fue al de Ortega , y volvió con 
el hijo sano de ambos males. 
A Pedro Carrillo, Caballero de 
Bivero, le faltó el habla, y se 
le torció feamente la boca: pe
ro viniendo al sepulcro de S, 
Juan, le libró Dios de una y otra 
aflicción. Otro pobre tullido 
que caminaba en un borriqui-
11o á Santiago, buscando la sa
lud , la consiguió entera en Or
tega por méritos del Sto. Con
fesor. Concluye Ocaña dicien
do: „ Si quisiéramos escribir to-
„ dos los milagros que hizo el 
„ Señor por este Santo Varón, 
i , antes nos faltara el tiempo 

que la materia. 
44 En la misma Capilla del 

Santo hay quadros de estos y 
de otros milagros, que pue
den dar asunto á quien le to
me por suyo , pues son mu
chísimos , á causa de la parti
cular devoción que tienen Pue
blos y Ciudades circunvecinas 
con el Santo. Su Patria Quin
tana Ortuño , tiene Casulla del 
Santo , y viene en su dia pro-

ce-
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cesionalmente con ella, acom
pañándola otros cinco pueblos 
del contorno. E l dodo P. Si-
guenza refiere milagros recien
tes en sus días, de una estéril 
que en el día del mismo Santo 
consiguió una hija: y cayén
dose en el canal de un moli
no , no recibió lesión alguna, 
implorando al Santo la madre. 
Orro niño del mismo Ortega, 
que se ahogó en un pozo , re
sucitó en la Capilla del Santo. 
A este modo hay otros mila
gros posteriores , sobre los que 
renovamos lo dicho en los de 
S. García Col. 144, 

Estado del Monasterio desde el 
transito de S. Juan de Ortega 

hasta hoy 1 y sepulcro 
del Santo. 

'45" Es común entre los Es
critores, desde el P. Ocaña, 
que muchos años después del 
transito del Santo, se edificó 
alli un Monasterio de Canóni
gos Reglares , en cuyo lugar 
entró después el sagrado Or
den de S. Gerónimo. Tamayo 
se inclinó á que primero fue 
de Ermitaños de S. Agustín. 
Pero nada de esto merece apro
bación : ni creo lo huvíesen 
escrito , si tuvieran presente el 
aTestameato. que alegamos ar-

riba, y el Breve Pontificíoy 
que 25. años antes de morir el 
Santo , expresa Convento , y 
Monasterio de S. Nicolás de Or
tega : y el mismo Santo llama 
Canónigos Reglares de S. Agus^ 
tin á los individuos: según lo 
qual el Monasterio no se hizo 
muchos años después , sino ak 
gunos antes: y no era de Er^ 
mitaños, sino de Canónigos 
Reglares. 

4<5 Sucedió al Santo en la 
Prelacia su Sobrino Martin Es
teban , y después de este , otro 
Sobrino , llamado Juan, como 
el Santo dispuso con acuerdo 
de los Canónigos , y vimos en 
el Testamento, Después de es
tos tuvieron los Canónigos on
ce Prelados, el ultimo de los 
quales se llamó D. Fernando, 
que murió en Diciembre del 

^ ñ o 1431. Fue tan mala la cuen
ta que dieron los Canónigos 
de los bienes espirituales y tem
porales , que ya no podían sus
tentarse mas que tres, á que 
estaba reducida aquella casa, 
ya aseglarada , y de los tres 
nombraron uno por Prelado, 
llevando la elección al Obispo 
de Burgos para que la confír
mase. Eralo entonces el Señor 
D . Pabla de Sta. Maria , que 
noticioso del infeliz estado del 
que mm íUe §aQtuaíio, tem 

VA 



^5 San Juan de Orteva. 
Vo ia confirmación para infor- de Frexdelval , Orden de %' 
tetarse mejor , y halló que no Gerónimo ( distante una legua 
era Monasterio sino quídam de Burgos acia el Norte) coa 
dormís m'mushoneste viventium, 
según propuso en el informe 
hecho al Papa. 

47 Conoció que aquellos 
Clérigos no eran ya á propo
sito para reducir el Monaste
rio al punto de observancia y 
culto que pedían los méritos 
del glorioso Padre, cuyo cuer
po le ennoblece: y para conse
guir culto y observancia, re
solvió poner otros mejores M i 
nistros , introduciendo alli el 
Orden del Glorioso Padre S. 
Gerónimo , que también guar
da la Regla de S. Agustín , co-

varias condiciones , que dura
ron poco : pues en el año si-> 
guíente 1433. vinieron los Re
ligiosos Visitadores desde Frex
delval á Ortega, y hallando 
que éste podia mantener doce 
Monges y un Prior , dierort 
cuenta al Obispo , y éste al 
Rmo. P. General, residente ea. 
Lupiana, sobre que la Orden 
recibiese esta Casa como un» 
de tantos Monasterios , que sC 
gobernase por sí como los de-; 
mas , sin anexión , ni depen-, 
dencia de Frexdelval. El efecto 
fue , que el mismo P. Visitador 

mo los Canónigos. Supieron es- Fr. Alonso de Medina ( que an-» 
ta idea del Obispo los Canoni- duvo en esto ) trajo el poder 
gos, y lejos de darse por sentí- necesario, y tomó posesión ea' 
dos, aprobaron el pensamien- nombre de la Orden á 8. de 
to como el mas proporcionado) Enero del 1434. eligiendo por 
para el fin, suplicando á su Ilus- primer Prior al que se hallaba 
trisima proveyese sobre su ma- Vicario, Fr. Alonso de Bonilla,; 
nutencion en el tiempo que les y obtuvo del Obispo y su Ca-
restaba de vida, y asi se hizo, bildo la total independencia de 
• 48 Llamó el Obispo en el la Casa en punto de Visita, con-s 
año de 1432. al Prior del Con- firmacion , y qualquiera ante* 
vento de Frexdelval Fr. Alon
so de Ubeda, manifestándole la 
idea de unir á su casa la de Or
tega , para introducir aquí la 
observancia religiosa que falta
ba : y conviniendo el Prior , se 

rior derecho que tuviese quan-
do era de Canónigos. 

49 Después obtuvieron loá 
Padres de esta Casa confirma-i 
cion Pontificia de todo lo efec-j 
tuado, recurriendo al Papa Eu-

ancjóel Convento de Ortega al genio Quarto , el qual en 27̂  
$om. XXVIh N dq 
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de Junio del 1441- dio orden 
al Abad de Cárdena (llamado 
Fr. Fernando de Belorado ) pa
ra que si hallaba el hecho con
forme á la relación , lo confir
mase todo, como lo hizo, de
jando concedidas al Monasterio 
de Ortega todas las gracias y 
privilegios correspondientes al 
Orden de S. Gerónimo, y al de 
S. Agustín , como quando fue 
de Canónigos. Firmó el proce
so en el Palacio del Obispo de 
Burgos á 14. de Abri l del 1442» 
quando presidia en la Sede el 
hijo del Sr. D . Pablo, que con
tinuó las obras de su padre. 
( 50 Después de esto quisie
ron los Padres del Monasterio 
trasladar el cuerpo santo de la 
Capilla de S. Nicolás á la Igle
sia , con motivo de mas culto:: 
pero desistieron : porque al lle
gar al sepulcro, salió una mul
titud de abejas blancas, nunca 
yistas , y un olor marabillosoi 
pero entre el susurro harmonio-
50 de las abejas, manifestaban 
410 faltarlas aguijón: y juntán
dose que no huvo fuerzas hu
manas para mover el cuerpo,, 
conocieron los muchos Prela
dos y Señores, que habían con
currido á la Traslación, andar 
en esto- la mano omnipoten
te , y no quería separasen a su 
Siervo del sitio que escogió en 

compañía de su amado S. Nico
lás. E l R. P. Siguenza pone es
to en el 1474. en que confun
dió otro suceso , que vamos á; 
referir. E l prefente fue siendo 
Prior Fr. Gómez de Carrion, 
varón venerable, en el año de 
1450. 

51 Persistió en el mísmo¡ 
deseo de trasladar el cuerpo 
santo á la Iglesia el Sr. Conde 
de Haro D . Pedro Fernandez de 
Velasco , á cuyo fin mandó ha
cer un costoso sepulcro de pie-., 
dra, y se llegó a señalar día pa
ra la Traslación, con numerosa, 
concurrencia de gentes , en el 
año de 1474. Pero no pudiendo 
concurrir el Obispo Diocesano» 
D . Luis de Acuña, se desvane-t 
ció aquel grande aparato. 

52 Los Padres del Monas
terio se persuadieron firme
mente á que no- era de la apro
bación del Santo el mudarle 
de allí:, pero lograron (del 
Conde sucesor) licencia para 
trasladar al sepulcro de la Ca
pilla el Mausoleo que labro 
para la Iglesia el Señor Con-, 
de su padre : y entonces abrie
ron el sepulcro y reconocie
ron el santo cuerpo , que aun
que deshecho , guardaba su to
tal configuración, sin faltar
le ninguna parte : los huesos 
en sus coyunturas ; la carne 

de 
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'de las quijadas sin deshacerse: 
la mandíbula de la barba , uni
da con la superior sin despren
derse j la dentadura, entera, 
y muy blanca , sin faltar mas 
que una muela: el corazón , en
tero maravillosamente. La es
tatura era de hombre alto , se
gún mostraban los huesos y la 
sepultura. E l olor que despe
día , recreaba los cuerpos y las 
almas. A l lado izquierdo se 
halló un cáliz de estaño con 
patena. Todo lo cubrieron con 
un pauo de seda, sin quitar 
ninguna reliquia. Pusieron en
cima del sepulcro otro que ha
llaron sobre el del cuerpo , de 
piedra blanca, laboreada, pe
ro vacío : y se acabó de sen
tar el Tabernáculo que tiene 
hoy el Mausoleo del cuerpo 
santo en su Capilla, bien her
moseado con quatro colunas 
en los ángulos, en el día 23. 
de Marzo del año 1474. Poco 
después labró allí la Reyna 
Cotolica Doña Isabel la Ca
pilla que tiene al presente , con 
puerta propria para entrar y 
salir los forasteros. 

53 En el Hospital parece 
continúa el Santo su maravi-

S m J u a n de Ortega. 3 9 ° 
llosa caridad hasta hoy : pues 
tiene el privilegio de no sen
tirse nunca mal olor , y ha
llarse los pobres asistidos de 
un modo que parece increí
ble: porque como está en la 
carrera de otros Reynos á San
tiago, son muchos los pere
grinos y pobres que concur
ren. Danles de comer quando 
llegan, y llegan casi á todas 
horas. E l Monasterio es po
bre: pero nunca le falta para 
los pobres. Si vienen enfermos, 
les asiste con Medico y medi
cinas : si alguno muere, les 
hace entierro solemne, asis
tiendo la Comunidad con ve
las encendidas : de modo que 
parece vive la caridad del Sto. 
aunque el cuerpo está muerto. 

54 Sirvió también de egem-
plo para que con nombre del 
Santo tuviese Burgos otro Hos
pital junto á la Parroquia de S-
Martín con advocación de S. 
Juan de Ortega, que persevera 
hasta hoy con algunas camas. 
E l Fundador no se sabe : pero 
existia en el año de 1319. se
gún afirma Castillo y Pesque
ra en un M . S. del siglo pasa
do. (1) También había Cofra-

N 2 dia 
^(1) Este manuscrito me ha servido mucho , por las particularidades que 
'ncluye • Y porque el Autor habla con juicio. N o tiene nombre: pero al 
íin del Hospital de la Concefcitn se lee de letra diversa: Siendo Mayordomo di 

la 
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día de S. Juan de Ortega en la 
Parroquia de Vejarrua de Bur
gos , ordenada para bien de los 
Cofrades y de los pobres de su 
Hospital, la qual renovó sus 
antiguas Constituciones en el 
año de léoy. con Estatutos 
muy piadosos y edificativos* 

?9» 
Pero acabada ya la Cofradía y 
refundida en la fabrica de Vejar
rua , cuida el Cabildo de esta 
Iglesia del Hospital del Santo» 
por medio de un individuo su
yo , y en la víspera y dia le fes^ 
teja. 

C A P I T U L O V I L 

MONASTERIO m SILOS , i sus smTos: 

E N el confín de la Dioce^ 
si de Burgos con la de 

Osma, nueve leguas de Burgos 
por Sudeste, y cinco de Lerraa 
por el Oriente está la Villa de 
Silos, en un angosto valle que 
de Oriente á Poniente forman 
las cuestas, y montanas del rio 
Arlanza, que corre mas arriba de 
Silos bañando el Monasterio de 
Arlanza, y á Covarrubias. Lla
móse aquel valle Tablatlella., ó 
Tabladillo, á quien riega un 
pequeño rio, dicho Ura , hoy 
vulgarmente Mata viejas. A la 
bajada de una cuesta, viniendo 
desde Arlanza, está dentro de 
les muros de la Villa el Monas
terio de Silos, y fuera un Con

vento de S. Franciscov 
2 No consta la etímoíogia; 

de Silos :: pero la Escritura mas 
antigua del Monasterio., quan-
do le dotó el Conde Eernañ 
González, en el ano de 915»' 
nombra, el camino que va inter 
ambas Villas de Silos. Había 
pues por allí dos lugares llama-
dos.SÍlos: y hoy tiene este nom
bre una heredad que está cerca 
del Monasterio^ y a su vista, se
gún me informaron al pasar jui> 
to á ella. Silos llamamos á po
zos subterráneos y secos, don
de se guardan granos: y acaso 
aludió á esto el Monge Silense, 
que nombra á su Monasterio ¿fo-
mus seminis x como verás en el 

Cro-
|<í Cofradía D . Francisco Antonto del Canillo y Pes^era> que escribió esto : y¡ 
todo quanto precede es letra d'e una mano, sobre Conventos, Parroquias, 
Ermitas, y Hospitales de Burgos. Este es ei M S . que tantas veces se cita de 
aqui adelante, reducido al fin del siglo precedente* 



m 
Cronicón (Tom. 17. pag. 273. 
num. 7.) 

. 3 Hallase también el nom
bre de Extliensis , del qual usa 
Grimaldo , coetáneo de S. Do
mingo de Silos , en la vida del 
Santo. Wion en el Martirologio 
Monástico sobre el dia 20. de 
Diciembre dice que por haber 
desterrado el Rey de Navarra á 
S. Domingo , le quedó el nom
bre de Exiliensis , como verás 
en la clausula alegada por Ta-
mayo. A lo mismo se inclinó 
Mariana sobre el año 1073. Pe
ro no es verdad que el Rey de 
Navarra desterrase á S. Domin
go : el Santo fue el que se re
tiró de sus Estados: y asi no 
huvo destierro : ni fue el Santo 
el que dió nombre de Exiliense 
al sitio, sino al revés; por el 
Monasterio llamado asi, antes 
de entrar alli el Santo (como le 
tiombra Grimaldo) recibió el 
didado de Abad Exiliensc. E l 
hecho de las Villas llamadas 
Silos macho antes, prueba que 
S. Domingo no tiene conexión 

SI 
con el origen de aquel nom
bre : y este es el que el Santo 
tísaba, .firmando, Dmcus Abba 
in S. Sebastiani de Silos : Dnicus 
Silis Abba. Marieta deduce la 

S. fDomhivo de Silos, 
ignorancia del origen : pues d 
Rey antecesor de Mauregato se 
Ihmó Silo, cuya voz tiene co
nexión con Silos , sin mostrar-
lacón el lugar de que hablamos. 

4 Yepes en el Tom.4. sobre 
el año 919. trata déla antigüe
dad del Monasterio de Silos, di
ciendo ser anterior al expresada 
año , en que el Conde Fernán 
González ( antes de ser Conde) 
le dotó : y lo prueba por quan-
to en su dotación habla con el 
Abad Placencio y Monges, co
mo con personas que estaban 
ya alli de tiempos atrás, dicicn-
doles, vuestra Iglesia, vuestros 
Altares , vuestra Casa : . ni el 
Conde dice palabra de que fun
da de nuevo, ni que levanta lo 
arruinado , sino solo fue el que 
añadió rentas á la Casa. 

5 No le aquietó esto a M a -
billon, que en el Tom.3. de sus 
Anales sobre el año p i <?. resol
vió lo contrario , por quanto el 
Conde en su Escritura empieza 
dando el suelo de la Iglesia y 
Monasterio : In primis funda-
mentum ipsiusjocum in quo hae 
eadem Ec ele si a sita est, &c. y 
los que dan el suelo de la fabri
ca, estos parece son fundado
res. Añade, que estos designa-

voz de Silos ex silicibus, por ha- ron el Abad, diciendo que en-? 
ber alli muchos pedernales. Pe- tregaban todo aquello al regn 
ro [o mas- seguróos confesar 1* men y .poses'on^del Abad pía-* 

N3 cen* 
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cencío con sus hermanos : Pía--
centi Abbati eum fratrlbus sufs 
toncedimus regem , tenere , &c. 
y los que designan el Abad, 
dando el suelo, parecen funda
dores. Asi Mabillon. 

6 E l argumento citado de 
Yepes , no es urgente : porque 
la expresión del C o n d c i ; ^ ^ ^ ^ 
Iglesia,, vuatros Altares , no es 
hablando con los Monges, sino 
con los Santos Titulares, Sebas
tian, Pedro, Pablo, y S. Millan, 
como conocerá quien lea la Es
critura con esta prevención. 
¡Vergara supone como verdad 
irrefragable ( en la primera hoja 
del prologo á su precioso libro 
de la vida y milagros de S.Do-
mín^o de Silos) que el Conde 
hallo alli Monges que guarda
ban la Regla de S. Benito. No 
es esto indubitable, sino que el 
Conde les entregó entonces 
aquella Casa, para que vivie
sen según aquella Regla : pues 
después de las palabras alega
das prosigue: tenere, & monas-
tic am vitam, & secundum docet 
S.BenediBí RegulaJbMem exer-
ten. Todo esto puede salvarse 
en nueva fundación , donde 
primera vez entran algunos 
Monges para guardar la Regla 
del Santo Patriarca.Añade Ver-
gara,que después del año 1041. 
en que S. Domingo empezó á 

ser Abad de Silos, estaban los 
edificios del Monasterio consu
midos de la antigüedad. Pero 
esto puede atribuirse á las dé
biles fabricas de aquel tiempo 
humilde , que después de unos 
130, años (desde el 9.19.) ne* 
cesitaban ya de repararse. 

7 El Mro.Fr. Ambrosio Go* 
mez en el cap. 12. del Moyssn 
segundo (S. Domingo de Silos ) 
confiesa,que con hallarse en el 
Archivo de Silos Escrituras y 
donaciones de mas de setecien
tos años (hoy mas de 800.) no 
se descubre el fundador. Pero 
en el Archivo de la Iglesia de 
Burgos dice que le descubrió 
en un libro bien antiguo de 
pergamino , intitulado AnnalU 
Gothorum. Su Autor fue D. 
Alonso de Cartagena , que en 
el num. 1^2.dice: Monasterium 
di£ium hodie S. Domintcus Si-
lensls , quod prímum fuit in ho-
norem B. Mari<£ Vtrgíms , & 
S. Sebastiani martyris dedica-
tum-,(edificavit Recaredus.Leovi' 

gildi filius, & frater Hertnene-
gildi martyris Hispalensh ati
no 593. 

8 Este documento no tiene 
á su favor mas que el referirlo 
asi el expresado Gómez, y tie
ne contra sí el que otros poste
riores no le han visto : ni se co
noce en los impresos del Señor 

jCar-
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Cartagena, nlcn los manuscri- mcntos poco síguros. La dal 
tos usados para la publicación, 
ni en el que yo tengo. Tampo
co conocemos obra de Armalia 
Goúborum en el Sr. Cartagena: 

Monasterio de Silos no necesita 
mendigar piedras agenas move
dizas , 6 frágiles, quando las 
tiene proprias y macizas. La 

y obra existente en el Archivo gloria que adquirió por su glo-
dc la Santa Iglesia de Burgos rloso Restaurador S. Domingo 
por los años de 1653. ( en que es tan superior , que aunque 
imprimió Gómez la suya) pa- empezara entonces,pudiera ser 
rece difícil se desapareciese tan envidiable: pero constando ma-
presto en tiempo de mayor cus- yor antigüedad , no tiene que 
todia de Archivos, y que no envidiar. Omitido pues lo di-
la haya visto ninguno otro, es
pecialmente Castro, que escri
bió poco después , y solo alega 
á Gómez en esta cita, y lo mis
mo Vergara. 

9 La clausula referida pa
rece añadida al margen de al
gún capitulo, pues no tiene co
nexión con lo escrito por Car
tagena sobre el Rey Recaredo: 

cho del Rey Recaredo , y sin 
embargo de lo prevenido con
tra Ycpes y Vergara ( para ur
gencia ) puede insistirse en ma-f 
yor antigüedad que la del año 
pip . porque entonces vemos al 
devoto Conde Fernán Gonzá
lez asegurando bienes en el 
Ciclo para el que restaura la 
Casa de Dios, y que por tanto 

ni aquel Escritor del siglo X V . hizo copiosa donación á lalglc-
podia asegurar ( como dice la sia de Silos para las luces y sus-
clausula) que el Monasterio de tentó de los Monges que cada 
Silos estuvo dedicado á Santa 
María Virgen , pues no se halla 
tal invocación en los documen
tos mas antiguos, sino la de S. 
Sebastian:y aunque lo escribiese 
el Sr. Cartagena , no hiciera fe 
sobre cosa que le precedió en 
mas de ochocientos años, mien
tras no alegase prueba de ma
yor crédito. 

10 Yo siento que para fa
bricas firmes se busquen funda

dla servían alli á Dios : Digne 
igitur ea sua spel vota in doma 
callea mansionum multarum co-
locat, qui demum Sanfíce Eccle-
sia restaurat,vel in melius cons' 
truere provocat. Nos igitur Fre-
denando & Saneia... pro lumi" 
naria Ecclesia vestra.. . Mona-
chorum omnium íbidem degen-
tium , &c. donde vemos la ex
presión de restaurar ( que no 
es de primer fundador) y la asis-

N 4 ten-
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tencia diaria que tenían allí los 
Monges ( deserviré quotidianis 
diebus videntur) para cuya sus
tentación hizo la ofrenda, dán
doles á ellos todo lo que antes 
era del Conde en el coto allí 
señalado : Sicut a nobis dignos-
citur nune usque fuisse posses-
sum. 

11 Esto indica mayor anti
güedad de los Monges en aquel 
sitio: porque de los que empie
zan al tiempo de la fundación 
primera , no se dice que se les 
ve servir alli diariamente , sino 
de otros que están alli en pose
sión. A estos con su Abad Pla-
cencio hizo la donación el Con
de, no porque empezase enton
ces el Abad , sino porque en 
tiempo de este Abad se hizo la 
dotación , y era preciso nom
brar al que presidía , como su
cederá en quantas dotaciones 
se hicieren : y el decir que les 
da el suelo donde está fundado 
el Monasterio con todo lo ad
yacente, huertas, molinos,pra
dos, &c. conforme lo había an
tes poseído el Conde ••> puede en
tenderse de cesión total del Se
ñorío , que por vía de conquis
ta pertenecía á la Casa del Con
de en todo aquel territorio , el 
qual desde ahora pasa á derecho 
'proprío de los Monges : y esto 
pudo verificarse existiendo mu

cho antes el Monasterio: por
que sí pasó todo por conquista 
al derecho de los Condes, pu
dieron estos cederle al de la 
Comunidad antigua, conforme 
á ellos les tocaba, para que así 
los Monges pudiesen disponer 
de ello á su arbitrio , vendien
do , plantando , y trocando : y 
esto es lo que lograron por la 
tal Escritura : venderé , expen
deré, licentiam non denegamus 
babere. Parece pues que esta no 
excluye existencia anterior del 
Monasterio, antes bien la indi
can las expresiones de restaurar 
y mejorar , y asistencia diaria 
que el Conde dice había alli de 
los Monges. 

12 Si preguntas por el pri
mer fundador ; digo que no se 
sabe, ni es necesario inventarle 
de nuevo, porque es mas hono
rífica la antigüedad cuyo prin
cipio se ignora , que la fundada 
en piedras mal seguras. Por esto 
no hago caso de la Escritura 
que Castro y Vergara mencio
nan con Calvete en la Vida de 
S. Frutos, sobre que D.Alfonso 
el Magno unió el Monasterio 
deS.Frutos al de Silos en el año 
de 854. No hago caso ( vuelvo 
á decir) porque la Escritura ale
gada por Calvete ( 3. del 
llb. 2.) no es de Alfonso III. el 
Magno, sino de Alfonso Sexto, 

(Era 
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(Era 1114. ano de 1076.) que 
expresamente se dice hijo del 
Rey D . Fernando : y la confir
mación donde se ingiere, es de 
D. Alfonso el Sabio, que se di
ce allí expresamente Rey de 
Sevilla, de Algarve, &c. pero 
no reparando en esto Calvete, 
aplicó á Alfonso Sexto lo que 
es del Décimo , y al Magno, ó 
III. lo que fue del Sexto. 

13 Dejando pues deposita
do en el seno de la antigüedad 
lo que no quiso manifestar , de
be empezar el tratado de Silos 
por la noticia que la dotación 
del Conde en el año de 919. nos 
descubre del Monasterio con in
vocación de S. Sebastian, S.Pe
dro y S. Pablo, y S.Millan, con 
cuyo titulo perseverójhasta que 
mejorando la Casa S.Domingo, 
la hizo mas conocida por su 
nombre. Pasaron mas de ciento 
y veinte años entre la restaura
ción del Conde, y la de S. Do
mingo : pero aunque con los 
bienes y privilegios del Conde 
medrarla algo la Casa 5 fue tan 
poco , y por tan poco tiempo, 
que solo ha quedado memoria 
de la decadencia. 

14 Siguióse á Placencío 
( Abad nombrado en la Escri
tura del Conde ^Gaudencw , el 
qual vivía en el^yo.y confirmó 
U Escritura de aquel a ñ o , co-
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piada en Arlanza por Argaízj 
y estampada en la Población 
Eclesiástica sobre el año 682. 
Siguióle Gelasio,k quien sucedió 
Munio, y después otro Munioy 
según refiere Yepes (Tom.^.fol. 
370. y 382.) Este Munio ó Ñu
ño era Abad (según Vergara) 
en el 1023. Por entonces se ha
llaba ya el Monasterio de S. Se
bastian de Silos en una deplo
rable constitución, perdida la 
primera observancia, y eclipsa
do el resplandor antiguo en tan
to grado,que habiendo sido ano
tes numeroso Santuario, ya ape
nas podía mantener tresMonges, 
como llora Bercéo desde la Es
tancia 188. Pero entre aquellos 
pocos habia uno muy venera
ble , llamado Lldnlano, que de 
dia y de noche servia al Señor 
en humildad, ayunos , oracio
nes , y toda buena suerte dé 
virtudes, el qual por tan bueno 
lloraba el mal estado á que la 
negligencia y relajación habían 
reducido una tan santa Casa. 
Oraba á Dios y al Patrono San 
Sebastian , se dignasen mirar 
por aquella heredad inculta, en
viando digno reparador que la 
labrase. 

15 A l mismo tiempo el Rey 
D . Fernando I. noticioso del es
trago que el tiempo y el enemi
go habían hecho en lugar tan 

sa-
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sagrado, trató de poner reme
dio : y el Cielo que oyó ta ora
ción de su siervo Líciniano, y 
quiso premiar los deseos del 
Rey Fernando, hizo con su al
ta providencia , que S. Domin
go de Silos pasase desde la Rio-
|a á Burgos,perseguido alli por 
el Rey de Navarra, y ampara
do aqui por el de Castilla , su 
hermano, con el alto fin deque 
por tan santo varón no solo 
quedase el Monasterio de Silos 
restablecido á su antiguo ho
nor, sino mas ensalzado. En 
efefto , comunicando el Rey á 
los Señores de la Corte su pen
samiento , convinieron todos 
con general aplauso, y el Santo 
pasó allá con mucho acompa
ñamiento en el año i04i.como 
luego veremos. 

16 Fueron tantas las mara-
billas que obró Dios por el San
to en vida y muerte , que per
diendo la advocación antigua 
de S. Sebastian, empezó á in
titularse el Monasterio por el 
nombre de S. D O M I N G O DE 
SILOS, con el qual le nombra 
el Rey D.Alfonso VI. en el Pri
vilegio citado de Calvete , que 
como digimos fue el año de 
1076. antes de cumplirse el ter
cer año de la muerte del Santo, 
por lo mucho que se habia an
ticipado la íama de su santicUd. 
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Entonces pues no solo le llamó 
Santo el Rey , sino que al Mo
nasterio le intituló de S. Do
mingo , y le unió el Priorato de 
S.Frutos, hablando con D.For~ 
tunioy que desde el año de 1074. 
sucedió al Santo en la Abadía, 
hallándola ya del todo restau
rada con mejoras en lo tempo-* 
ral y espiritual: y el mismo D . 
Fortunio la adelantó también. 
Este fue el que trasladó el cuer
po de su antecesor desde la se
pultura del claustro común á 
la Iglesia , con asistencia de va
rios Prelados. Con este Abad 
Fortunio vivió el Monge Gr/-
maldo , que escribió en latín la 
vida de S.Domingo, como lue
go veremos. 

Otros Abades de Silos , según el 
Catalogo de Tipes y de Castro, 

17 A Fortunio sucedió Mar
tin I. Año 1117. Castro, 1116. 

18 Juan I. Año 11 ip . En 
este mismo año recibió el Papa 
Gelasio II. bajo la protección 
de la Sede Apostólica á este 
Abad D.Juan, y á su venerable 
Monasterio , á fin que ni Obis
po ni seglar se atreva á moles
tarle , ni perjudicarle en exac
ciones , ó malas costumbres, ni 
inquietarle en sus bienes. Y por 
cjuanto el Monasterio está en 

con-í 
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confín de dos Obispados ( Bur
gos y Osma ) sin haberse re
suelto por entonces uno deter
minado; manda el Papa que pue
da acudir por santos Oleos y 
Ordenes á qualquiera Obispo 
Católico. Dada en S. G i l VIL 
U.Nov.Inditf.XII. an.MCXIX. 
Pomif. I. 

ip En el 112^. concedió el 
Rey D . Alfonso VIL á D . Juan 
y al Monasterio que intitula de 
S.Domingo, que poblase el bar
rio de S. Martin de Madrid , y 
confirma las aldeas de Valne-
gral , Villanueva , y Jarama, 
que su abuelo D . Alfonso de 
feliz memoria, les dió , como 
propone el Privilegio eftampa-
do en el Tom. 4. de Ycpes, Es
critura 39. 

Martin II. Ano 1150. 
Pedro I. Año 115 8. 

20 Pascasio. Knoten .60. 
En su tiempo vino á orar al se
pulcro de S. Domingo de Silos 
la madre del Patriarca del Or-̂  
den de Predicadores, que mere
ció tal hijo por intercesión del 
Santo Abad , y agradecida le 
puso el mismo nombre de Do-
mingOjofreciendole en la crian
za (según Yepes) á D.Pascasio, 
que desempeñó bien el cargo, 
como luego probó la santidad 
del discípulo. Lo mas autoriza
do es que ie educó un úo^ Uer-
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mano de la madre, que Marieta 
dice era Arcipreste de Gumiel 
de Zay. Acaso concurrieron 
los dos. 

Juan II. Año de 1187. 
Domingo II. Año de 1214. 

En su tiempo fue la turbación, 
referida en el Tomo precedente 
con el Obispo, pag. 310. 

Martin III. Año de 1230. 
Miguel. Año de 1239. 
Rodrigo, de quien hablamos 

después entre los Santos. Em
pezó á gobernar en el año de 
1242. 

Sancho. Año 1275. Véase 
Pero Marin en el milagro 1 
de S. Domingo. 

.SV¿wí/^».Empczó, yacabó 
á los ocho meses, año de 1282, 

21 Juan III. Empezó en el 
1284. y murió en el 1298. va
cando la Abadía tres años y 
quatro meses, como dice su 
Epitafio : y esto dicen fue por 
no aprobar el Obispo de Bur
gos la elección hecha por el 
Monasterio en D . Andrés, el 
qual litigó por tres años sobre 
la causa, y á fin de que la Casa 
no careciese de Prelado por mas 
tiempo , cedió en manos del 
Papa su derecho : y fue electo 
después 

2 2 Fernando / .Año de 13 o 1» 
A s i anda referido este suceso: 
pero yo no hallo elección de 

tal 



y&ff Monaitevíos de 
tal Andrés ¿ sino de Fernando 
Ibañcz , Sacristán .del mismo 
Monasterio,. El Obispo de Bur
gos D . Fernando, después de 
largo.examen, no confirmó es
ta elección, y murió ( en 12.de 
Noviembre del 1299.) El Con
vento y elefto concurrieron en 
la Sede vacante á pedir confir
mación : y antes de darla fue 
cledo Obispo D.Pedro (Rodrí
guez Quijada, en principio del 
año 130a.) y á este volvieron á 
pedir la confirmación: pero di
latándola , y viendo el eledo 
los perjuicios de tanta dilación, 
resignó su derecho en manos 
del Papa Bonifacio Octavo , ro
gándole proveyese de Prelado. 
E l Papa dió orden al mismoObis-
po D.Pedro, de que admitiendo 
la renuncia, eligiese Abad por 
esta vez , ó bien al expresado 
Fernando, ó al que tuviese por 
mas conveniente , del mismo 
Monasterio, ü de otro del mis
mo instituto. VcchaenAnagnia 
6. Id. Aug. ano 7. de su Vontifi* 
todo ( que fue el año 13 o 1.) Esta 
es la verdadera causa de la va-
cantc,segun la misma Bula,que 
tengo presente : y en vista de 
que en el mismo ano de 1301. 
nos da el catalogo de Abades 
á Fernando, y que este es el 
nombre del eledo por la Co
munidad, j ss. infiere .^ue. 1 el 

U (Díoc. de Burg, ^crS 
Obispo aprobó finalmente la 
elección. 

23- Jítan IV. Año de 13 2 5:. 
Nombróle el Papa Visitador de 
la Provincia de Castilla en el 
año de 1335. con el Abad de 
Cardeña. 

Fernando II. Ano de 1350. -
Pedro II. Año de 13 5 2. > 
Juan V. Año de 1357. 
Martin IV. Año de 1401. I 
Juan VI. Año de 143 tí 
Francisco I. Año de 145 J.' 
Pedro III. Año de 1480. 
Pedro IV. Año de 1490. 
Francisco II. Año de 1502. 

Estos bastan para menciones de 
Escrituras antiguas, como pre
venimos en otras Abadías. 

Monasterios unidos a Silos, : 

24 Pertenece también al ho
nor y fama del Monasterio el 
tener otros anejos: y como la* 
fama y santidad del Abad .Dov 
mingo y de sus Monges era 
grande, se agregaban á sus le
yes y gobierno otras Casas pa
ra mejorar en observancia. 

Una fue Sta.Mama de Duero, 
cerca deTudcla de Duero. Orra 
S. Pedro de Cobiellas , no lejos 
del rio Arlanza. S. Martin de 
Madrid fue Priorato de Silos:: 
pero se hizo Abadía que una-
VCi.gobernase, m i hijo ^de. lau 

Con-
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Congregación , y otra un hijo 
de S. Domingo, y que algunos 
Monges de Silos viviesen siem
pre en este de Madrid, en aten
ción á que fue Priorato suyo. 
S. Frutos , cerca de Sepulveda, 
de quien ya hablamos. S. Bar
tolomé de Carazo. S. Cucufate 
de Valmorellos. S. Millan de La-
ra. S.Veáto átMercadillo. S.Pe
dro de Gutmara. S. Román de 
Moroso. S.Domingo de Silos en 
Sevilla. S. Benito de Huete. De 
los quales trata Yepes desde el 
fol.574. del Tom.4.y mas cum
plidamente ei R. P. M , Fr. Juan 
de Castro desde el cap. 6. del 
libro 3̂  

S A N T O S D E S I L O S . 

S. L I G I N I A N O * 

1 2 j Aunque en Silos sobre
sale como Sol y solo el glorio
so Padre S. Domingo, no faltan 
algunos otros que resplande
cieron como Astros desde ía 
noche de la decadencia de la 
Casa, hasta después del glorio
so día en que la llenó de luz 
S. Domingo.. 

26 A l mismo tiempo de la 
mayor obscuridad del Monas
terio mantuvo Dios aüi un san;-
to Monge , llamado Licmíana, 
luz resplandeciente en las t i-

'410 
nieblas, á quien no pudieron" 
ofuscar las sombras, y por tan
to mas recomendable , como 
fundamento sobre firme roca 
incontrastable en las olas de la 
relajación , y probado en no 
apagarse con los vientos que 
ofuscaron la gloria y lucimien
to de otros Monges. Este servia 
á Dios de corazón, teniendo su 
conversación en el Cielo , em
pleado en continuos ayunos, 
vigilias, oraciones, y otras bue
nas obras, como asegura el coê -
taneo Grimaldo, Monge de esta 
Casa, en el cap.d. Erat quídam 
Monachus venerabilis vitte Lí-
cinianus nomine , servtens D0-
mlno in sanBa eonversatione 
die ac no£le cum magna reve~ 
rentta & humllltate, conttnuus 
in jejuniis , adsiduus in oratio-
nlbus, pernox in viglliis , ó* 
juglter intentus ómnibus bonis 
opertbus. 

27 A esta pequeña ascuas 
conservada entre aquellas ce
nizas, tomó Dios por incentivo 
para volver á encender la pri
mera observancia: pues- consi
deraba con lagrimas la. deca^ 
dencia, ruina , y desolación de-
una Casa que antes había flo
recido (á lo menos desde la do
tación-del Conde) en. virtud y 
culto divino , cuya falta Horaj-
ba , no ruinas materiales de; 

pa-
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paredes ( pwes desde el Conde 
no consta asolación) y abrasado 
en el zcb resfriado en otros, 
oró ardientemente al Señor , y 
al Titular S, Sebastian, sobre el 
restablecimiento de la Casa, pi
diéndoles enviasen un Pastor 
fiel y zeloso que la volviese al 
primitivo honor , á fin que etl 
ella fuese Dios bien servido : y 
como la petición era del agrado 
de Dios , y Liciniano oró con 
fe viva; se la cumplió el Cielo 
prontamente , enviando al San
to Abad Domingo , que resta
bleció la gloria de Dios en aque
lla Casa , mas cumplidamente 
que en la antigua, 

28 También tomó Dios a 
su siervo Liciniano por medio 
para glorificar al Santo Abad 
Domingo: pues al entrar éste 
primera vez en la Iglesia de Si
los, estaba Liciniano cantando 
la Misa mayor:y dicho el Evan
gelio iba á entonar el Dominus 
•vobíscum: pero en lugar de es
tas palabras, dispuso Dios can
tase : Ecce reparapor venit, y ei 
Coro respondió : Et Domlnus 
misit eum. No expresa esto Gri-
maído (que confiesa omitió mu
cho ) ni Bercéo: pero lo asegu
ran Gómez , Castro j y Verga-
ra , citando éste la tradición y 
pinturas antiguas de la Casa. 

29 Si entre las sombras bri-
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liaba tanto Liciniano, que par 
sus continuas oraciones envió 
el Cielo al Restaurador S. Do
mingo , y le glorificó por sus 
labios 5 ¿ quien podrá decir sus 
aumentos después de estar al 
lado de tal Santo ? Sin duda lo
grados tan fervorosos deseos de 
la observancia, introducida tan 
cumplidamente por el Repara
dor S.Domingo; empezarla a 
gozar unos como gages de glo
ria , cumplidos sus deseos , sin 
tener que apetecer en la tierra, 
lleno de gozos espirituales, y 
visto lo deseado ( al modo del 
Santo yiejo Simeón ) quedaría 
en paz, suspirando únicamente 
por la eterna, 

30 Esta se tiene por cierto 
habérsela dado el Cielo, según 
los elogios con que Grimaldo 
ponderó sus virtudes , y titulo 
que después le dió de bendito 
va rón ,m el mismo capitulo ci
tado. El Monasterio le ha teni
do y tiene por Santo, con cuyo 
titulo le nombran sus Escrito
res, y hay un testimonio, referi
do por Castro, pag^op. de co
mo antes del año i ^ o . l e vene
raban y contaban entre losSarn 
tos: pues el Abad D . Juan VI . 
refiriendo en el citado año las 
Reliquias del Monasterio, dice; 
E las Reliquias que son en este 
Monasterio , son estas que se 

si-
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siguen. Primeramente el cuerpo 
del bienaventurado Señor S. Do
mingo. Otrosi, el cuerpo santo 
del Señor S A N LICINIANO; 
prueba de la gran veneración 
con que le miraban, quando 
cuentan su santo cuerpo entre 
las reliquias de primer orden co
mo el del Abad S. Domingo. 

Pero no ha querido Dios ma
nifestar el sitio donde yace , ni 
el a n o 6 dia de su transito. 

La Venerable recluso, , llamada 
Oria, 

32 También es del tiempo 
del glorioso Abad S. Domingo 
ía Venerable Oria , que vivió 
reclusa , 6 emparedada, con 
aprobación del Santo , y por 
tanto , con el espíritu digno de 
aquel grado tan alto, 

3 2 Usóse desde lo antiguo 
vivir algunas almas tan retira
das del trato con los mortales, 
que se apartaban aun de la vida 
regular de las casas mas obser
vantes : cerrábanse en una cel
da estrecha , con una sola ven
tana para recibir el preciso ali
mento^ de día y de noche me
ditaban en la ley del Señor, tro
cando la estéril sociabilidad de 
los hombres por la fruduosa 
comunicación con los Angeles, 
Esta como vida tan alta, solo se 

414: 
concedía á espíritus muy proba
dos en virtudes macizas, á quie
nes llamaban Reclusos , ó Em
paredados. 

3 3 Fue muy pradícado erí 
España aquel tenor de vida? 
pero llegó a necesitar de re
medio j por no guardar el mé
todo preciso de manejar bien 
las armas antes de meterse en el 
campo de las mayores luchas. 
Algunos porfiogedad, y sin co
nocimiento , ni pradica de san
tos egercícios, se encerraban; 
y vagueaban de celda en celda: 
por lo que los Padres de la Igle
sia de España congregados en 
el Concillo séptimo de Toledo, 
tenido en el año de 646. forma
ron el Canon V . De Reclusis, 
mandando que en adelante no 
se admitan Reclusos que antes 
no hayan seguido la vida Regu
lar según las santas reglas de las 
Casas , aprobechando en la ho
nestidad de vida y ciencia de la 
santa doctrina, Pero los vagos,, 
sin estabilidad, ni edificación 
de costumbres , sean entrega
dos á sus Conventos , ó instrui
dos en su deber, si no hay otra 
remedio. Así el Concilio, 

34 En Silos se praftícó este 
genero de vida anacorética erx 
reclusión perfeda , pues consta' 
haberle seguido algunas almas:; 
y ahora ocurre la memoria de 1$ 

y e -
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Venerable Oria, la qual desam- posa de Jesu Ghíísto, sino que 
parando su casa por amor de la concediese vivir emparedada, 
Dios á quien deseaba entregar- porque aquello era lo que ella, 
se de todo corazón , vino á los apetecía , y creía ser la volun-
pies del Santo Abad Domingo, tad de Dios, como escribe Beí-í 
pidiéndole no solo el velo de Es- ceo, 322. 

Sennor Dios lo quiere , tal es mí voluntad 
Prender Orden et Velo , vevir en castidad 
En rencon cerrada yacer en pobredad, 
Vevir de lo que diere por D ios la Christíandad. 

3 ̂  E l Santo la puso por de
lante lo arduo déla vida que pe
dia, declarando seríamenos ma
lo mantenerse en la casa de sus 
padres, que el no tener constan
cia en lo propuesto. Propondría 
también que no debía empezar 
por donde otros acaban , según 

lo que hemos dicho del Concí-* 
lio : pero viendo la instancia de 
la doncella , y conociendo que 
Dios la llamaba para tan alto sa
crificio 5 la dio el velo , y den
tro de pocos días la emparedó^ 
como dice Berceo , 3 2 5. 

Entendió el Confesor que era aspirada.' 
Fizo con su mano Sóror toca-negrada: 
Fo end á pocos dias fecha emparedada-
Ovo grand alegría quando fo encerrada.' 

35 En gran gozo vivia Oria 
sepultada con su Esposo en so
ledad y destierro del mundo, 
entregada del todo á vida an
gelical , abstinente , pura , pa
cifica, alegre, contemplativa, y 
sin otro deseo que el de agradar 
á Dios; como afirma Berceo. 

37 Grimaldo testifica per
severó algunos años cumplien
do perfe&amente el proposito 

de la santa vida solitaria ( cap,' 
p.) pero envidioso el enemigo 
de nuestras felicidades, procu
ró apartar de aquel paraíso á la 
sierva de Dios, tomando , co
mo al principio, la figura de 
serpiente para espantar á la san
ta doncella. A l horror natural 
que causa la vista de aquel ene
migo de la muger , añadía dos 
m i l artes de ofender, mudando 

ta-, 
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tamaños y aptitudes , sin des
cuidarse en commover los hu
mores para el terror y espanto 
con que la pretendía apartar 
de tan santo método de vida. 
De dia y de noche perseguía á 
laque estaba sin humano socor
ro : pero Oria bien instruida 
por Dios , clamaba á é l , au
mentando la defensa de orar 
mas prolijamente: y viendo que 
ni aun asi cedia, envió reca
do al santo Abad Domingo, 
manifestándola tribulación con 
que el enemigo la acosaba. Co
noció el Santo ser astucia del 
diablo. Fue prontamente á so
correrla , dijo Misa : dióla la 
Comunión : bendijo agua, y 
aspergeando con ella la^celdilla 
por la ventana , desapareció la 
ftinesta visión, sin volver ja
mas á parecer. 

38̂  En esta dichosa vida pro
siguió Oria hasta la muerte, l i 
bre de turbaciones diabólicas, 
quieta en su dichosa vocación, 
y constante en perseverar has
ta el fin , que por tan santos 
egercicios fue bienaventurado, 
como afirma Grimaldo , Beato 
fine quievit, y eoza ( añade ) 
comp creemos , de mansión en 
el Cielo : E t ut credimus, ad ca
lleas ¿des perrexít. 

39 Esto escribía el Monge 
déla misma Casa, Grimaldo, 

Xm> XXVII. 
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antes del año iopo. por cuyo 
tiempo murió , después de pa
sar Oria á mejor vida. Sabemos 
pues la fama de santidad con 
que los coetáneos celebraban la 
memoria de esta Sierva de Dios: 
pero no consta el año determi
nado en que murió , sino que 
fue antes del 1090. 

40 Tampoco está conocido 
su sepulcro, ai el sitio de la re-i 
clusion, aunque es creíble fue
se juntó al Monasterio de S. Se-! 
bastían donde presidia S. Do-, 
mingo , pues allí huvo otra Ca
sa de Religiosas con Iglesia de
dicada á S.Miguel, y aunque fal-i 
taron las Monjas, perseveró la 
Iglesia y Casa, en que era 
Abad Ñuño , á quien dígimos 
ultimo Abad de los conocidos 
antes de S. Domingo , el qual 
D . Ñuño cedió al Santo y á sií 
Monasterio de S. Sebastian , el 
de S. Miguel con todos sus bie
nes en el año de 1955. como 
prueba la Escritura de dona
ción publicada en Castro pag ,̂ 
287. y allí refiere este Autor, 
que en las paredes del claustro 
bajo , edificado por S. Domin
go se ven lapidas de algunas 
Religiosas Í y añade que hasta 
hoy persevera la dicha Iglesia 
con sus arcos y nave , aunque 
no sirve de templo, sino para 
otros usos del Monasterio. Allí 

Q pues 
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pues es verosímil estuviese re-
clusa, pues faltando ya Religio
sas, quedaban celdas donde po
der emparedar á Oria. 

41 Otro sitio huvo cerca 
del Monasterio con Hospital, y 
alli consta haber vivido otra 
emparedada , llamada Doña 
Constanza, a la qual favoreció 
el Rey de Castilla S. Fernando 
en el año de 1218. en que la 
recibió bajo su Real protección 
á ella y al Hospital, y dice: Vo-
bis Domna Constantia RECLV-
SzAL in vestro Hospitali prope 
Monasterium S. Domtnici &c. 
Pero siendo el Hospital obra de 
esta Señora; no se encerró alli 
la mas antigua Oria : pero sir
ve la mención para conocer lo 
que duró en Silos la practica de 
las emparedadas. Castro men
cionó el Epitafio de Doña 
Constanza, sin copiarle (pag. 
312. ) Ya no existe : pero cons
ta que decía: Ohiit Constantia 
Monacba & Redusa , Era M . 
CC.. . sin conocerse los restan
tes números. En el Tom. prec. 
pag. 233. hay mención de otra 
Reclusa sobre el año 10^7. 

S. D O M I N G O D E SILOS. 

Todo lo dicho hasta aquí es 
como prologo para la vida del 
globoso P. S. Domingo, en 

quien vinieron á parar los sus
piros del Santo Monge Licinia-
110 , los de la bendita Oria , y 
los del Rey D. Fernando I. de 
Castilla empeñado en restaurar 
el abatido Monasterio de S. Se-

, hastian de Silos. 
42 Tenemos la fortuna de 

que un Monge del mismo Mo
nasterio , y del tiempo del San
to , llamado Grimaldo, escri
biese su vida: y después otro 
Monge de S. Mil lan, instruido 
con los documentos de Silos, y • 
llamado D.Gonzalo Berceo, pu
so en verso la vida y milagros del 
Santo Abad, y es la poesía mas 
antigua que hay en lengua cas
tellana, pues vivía al principio 
del siglo XIII. Estos documen
tos los dió al publico el R. P. 
M . Fr. Sebastian de Vergara, 
Abad del mismo Monasterio y 
del de Madrid, con notable uti
lidad para los amantes de las an
tigüedades. E l M . Fr. Ambro
sio Gómez, y Fr. Juan de Cas
tro , imprimieron también la vi
da y milagros de su Santo Abad, 
y otros muchos de fuera de esta 
esclarecida Religión, cuyos mul
tiplicados escritos pudieran in
dultarnos de repetir lo publica
do 5 pero es tan principal la no
ticia de este Santo entre lo sa
grado de España, que no debe 
omitirsie 5 por lo que la propon

dré-
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dremos de modo que ni al igno
rante se le oculte , ni fatigue al 
que la haya leido. 

43 Nació S. Domingo en la 
Vil la de Cañas ( dos leguas de 
Nagera, y de S. Domingo de la 
Calzada ) en el año de mil. Su 
padre se llamó Juan Manso, 
hombre noble, de familia ilus-
trisima que los modernos dicen 
ser de los Señores de Vizcaya, 
y a la madre la llamanToi^.Te
nían hacienda de ganados : y 
ya por estilo del tiempo, 6 por 
divina Providencia , hicieron 
Pastorcito de las ovejas al niño 
que Dios criaba para apacentar 
muchas almas. Por lo mismo le 
inspiró Dios amor á los estu
dios : y los padres , que por las 
buenas inclinaciones, y luces 
del hijo podían lisongearse de 
mucho adelantamiento , convi
nieron en ello, y poniéndole 
Maestro, le dedicaron á la Igle
sia y á estudios , en que el jo
ven adelantó tan prontamente, 
que compitiendo con la ciencia 
sagra'da las virtudes de mortifi
cación, ayunos, vigilias, y ora
ción, que le hacían cada diamas 
amable para Dios y para los 
hombres, resolvió el Obispo 
elevarle álos sagrados Ordenes, 
para que con su egemplo y doc
trina edificase y alumbrase á los 
fieles. 

de Silos. 
44 Viéndose en el alto mi

nisterio de Presbítero , deseó el 
Santo santificarse mas , huyen
do de los desordenes del siglo, 
y viviendo en soledad, retirado 
á desierto , donde toda su con
versación fuese en el Cielo. En 
efedo al año y medio después 
del Sacerdocio desamparó la ca
sa de sus padres,y se fue á la so
ledad , desprendido del comer
cio y socorros humanos , pero 
muy esperanzado en los divi
nos. Vivió otro año y medio 
en el desierto , desconocido y; 
desconociendo al mundo en to
dos sus gustos y vanidades , y 
empleado en vigilias, ayunos, y 
oraciones continuas, con lo que 
se desnudó de los afe£tos de la 
tierra : y diestro ya en triunfar 
solo del mundo f trató de ven
cerse a si en compáñia de otros, 
para que si antes obraba la pro-
pria voluntad en la virtud , la-
grase otra mas segura en sage-
tarse a voluntad agenn. 

45 Para esto escogWentrar 
en el observantisimo Monaste
rio de S. Millan, deseoso de cre
cer con el egemplo de aquel pa
dre santísimo y de sus Monges, 
como lo consiguió, haciéndose 
discípulo en casa de virtud, pa^ 
ra que con la propria sugeciotl 
aprendiese á ser Maestro de los 
demás. Sobresalió en la obser-
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Vancía , humildad , amor del 
progimo, y obediencia, en tan
to grado que se hizo como nor
ma para otros en el cumplimien
to exado de la Regla, y los Pa
dres quisieron probar si eran fi
nos 6 contrahechos los brillos 
de aquella piedra , que parecia 
preciosa : á cuyo fin dispusie
ron intimarle un precepto lleno 
de dificultades y penas,, que fue 
mandarle pasar á su mismo lu
gar de Cañas al Priorato de Sta. 
María , Monasterio ya destrui
do , donde por lo mismo pasa
ría trabajos ,• pobreza , y total 
contradicción al genio con que 
huyó de su patria y de sus pa
rientes al desierto. Pero como la 
humildad , obediencia y resig
nación oue veían en el Santo 
era verdadera", al punto abra
zó lo mandatla', y se fue á Ca
ñas. 

46 I^lóffe casa:desnuda de 
-quanta necesitaba; pero con-
fiando-ln-Dlos , y man tenién
dose ron Tos trabajos de sus ma
nos , fue dando tanto egemplo 
y edificación , que concurrien
do los Fieles con limosnas, res
tableció dentro de dos años 
quanto condujo para la decen
cia de la Casa y de la Iglesia. 
Tra tó de consagrarla, y convi
dó para ello al Obispo D . San-
$ko? cuyo nombre tenía enton-

(D¡oc. de (Bítrg, 424 
ees el Obispo de Nagera. Esté 
Obispo era Varón muy smm 
(per omnia sanEilssimum , dice 
Grimaldo, p. 333.) pero per
mitió Dios un desliz para ensal
zar á su siervo Domingo, Ha
bla el Santo dispuesto comida 
para el Obispo y familia , con-: 
curriendoá sazonarla su madre 
y una hermana. E l Obispo que 
después de hacer oración en la 
Iglesia , vió mugeres donde v i 
vía Domingo , quedó escanda-
íizado:y enfadado dijo al Santo, 
no durarla mas su amistad, por 
ver que vivía con mugeres. E l 
Santo respondió que eran su ma
dre y hermana : pero no aquie
tándose el Obispo, montó á ca
ballo , y partió muy disgustado 
á su casa. No bien se había reti
rado de la Iglesia, quando la 
caballería ( que era un macho) 
quedó immoble, sin bastar las 
espuelas , ni palos á moverle.' 
Dirigiendo el freno á otro cami
no , volvió, á parar del mismd 
modo en medio de la calle. Es>-
tas detenciones del bruto mo
vieron al Prelado á conocer la 
precipitación de su juicio: y 
descubriendo á los criados el 
yerro , volvió á pedir perdón al 
Santo, y dedicó puntualmente 
la Iglesia. 

47 Empleábase álli Domina 
go en tan santas obras, y tan 

edi-
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cdificativas, que muchos re
nunciando la vanidad del man
do , se hacían Religiosos, y en
tre estos sobresalieron su padre 
y unos hermanos , que acaba
ron la vida santamente en el 
Monasterio , persuadidos de las 
exortaciones del Santo. No asi 
la madre , que vivió mundana
mente : y viéndola el hijo in
corregible, se apartó de ella, sin 
tratarla en la ultima enferme
dad: pero la dió honorífica se
pultura en el mismo Convento, 
y ofreció á Dios por remisión 
-de sus pecados el Sacrificio de 
nuestra salud. 

48 Crecía la fama del Sto. 
y los prodigios que Dios obra
ba por su intercesión, de mo
do que los Padres de S. Millan 
trataron enriquecer su Monaste
rio con tan santo Varom y vuel
to con la misma pronta obedien
cia con que salió , le eligieron 
Prior , á fin de que puesto en el 
candeiero luciese mas su virtud, 
y glorificasen á Dios , como en 
efedlo lograron por la gran luz 
que para todos esparcía su pru-

4̂ 6 
dencia en aquel alto empleo, a 
quien pertenecía el gobierno 
de la observancia , y peso de la 
casa, por quanto los Abades te
nían muchos Monasterios ane
jos de quien cuidar, y las ausen
cias , y asistencia de los huespe
des , precisaba á que el gobier
no ordinario de observancia y 
de Monges cargase sobre el 
Prior, pues era el empleo inme
diato al del Abad. Garivay en 
el Tom.^cap. 19. y después Ma
riana sobre el año 1073. le ha
cen Abad de S. Mil lan, acaso 
por haber visto en Grimaldo, 
que le hicieron Prepósito en 
aquel Monasterio (pag. 335.) 
pero esto denota el Priorato, no 
la Abadía: pues luego ( p.3 39. ) 
refiere haber tratado el Rey con 
el Abad , que le quitase la Pnr-
posimra: y asi había otro Abad, 
quando el Santo era Prior. Lo 
mismo expresa Berceo: y alaba 
lo mucho que ganó fel 'Monas
terio de S. Millan con la dil i 
gencia de semejante Prior, num* 
124. 

125 

Muchas cosas que eran malamente posadas^ 
Fueron en buen estado por est Prior tornadas.1 
E l Abat si andaba fuera d las vegadas. 
Non trovaba las cosas al torno empeoradas. 

Beneita la Claustra que guía tal Cabdíelíoy 
Beneita la grey que ha tal Pastorciello, & c 

De 
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49 De este zelo del Santo 

por el bien de S, MUlan , resul
tó una furiosa persecución que 
le echó de la casa y de aquella 
tierra. Reynaba alli D . García 
de Nagera , Rey de Navarra y 
de Rioja hasta el monte de Oca. 
Este vino á S. Millan con fin de 
apoderarse del oro y plata de la 
casa , diciendo que todo lo bar
bián dado sus antecesores, LÜ 
Abad y Mouges quedaron muy 
confasos al oír tal propuesta, 
sin haber quien se atreviese á 
responder: y viendo aquel con-
fiido el Prior , sacó la cara di
ciendo no ser licito á ninguno 
usurpar los bienes de la Iglesia: 
pues aunque fueron de los Re
yes pasados , dejaron de ser su
yos luego que los concedieron 
4 Dios. Sintió el Rey tanto esta 
y otras respuestas,que cegándo
le el enemigo, dijo le sacaría los 
ojos y la lengua , y á la tercera 
vez , que le quitaría la vida. E l 
Santo sin alterarse respondió, 
,que solo tenia potestad sobre el 
cuerpo, pero no en el espíritu: 
y tomando el Rey todo esto k 
desprecio, se retiró del Monas
terio muy airado , aunque vol
vió á intimar al Abad le priva
se del Priorato y le echase fue
ra delMonasterio.El Abad con
descendió , y le señaló tres si
tios (que Giimaldo llama celdi

llas) donde pudiese vivi r , aun
que con pena , por ser muy in
felices. 

50 Pero aun alli le fue el 
Rey á perseguir : pues viendo 
la prosperidad con que Dios 
bendecía sus trabajos , le pidió 
las riquezas que ni íenia, ni ha
bía recibido de su mano. E l Sto, 
viéndola terquedad y avaricia 
del Rey , resolvió no ser oca
sión de mayor mal, y retirarse 
donde viviese en paz. Dijole 
que buscase para los Monaste
rios Admístradores que le sir
viesen con sus rentas : que á él 
le proveeria Dios donde vivir, 
y descansar en paz el resto de 
sus días , como en efefto acon
teció , disponiendo aquello la 
divina Providencia para.llevar
le donde tenia predestinado, y 
hacerle padre de muchas almas 
en casa glorificada por su nom
bre , como fue la de Silos. 

Retirase el Santo a Burgos, y 
restablece el Monasterio 

de Silos. 

51 Despedido el Santo del 
Monasterio de S. Mi l l an , en 
que la avaricia del Rey D . Gar
cía de Nagera no le dejaba ha
bitar , pasó á Burgos, donde 
reynaba su hermano D.Feipan-
dol. 4? Casulla;, y la piedad pa

ira 
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ra con Dios y con sus Templos. 5 2 Viendo el Santo el gus-
Este le recibió con amor y revé- to y aceptación del Rey » pidió, 
rencia , alegrándose toda la le concediese sitio apartado del 
Corte y el pueblo, de que Dios comercio , donde pudiese vivir, 
les envíase un tan gran Varón, y el Rey se lo concedió , como, 
conocido ya por la mucha fama expresa Berceo, verso 185. 
de santidad. 
~{. : r tu , sido? o l ' i iOk obnnfn o^tám*! nz'^b ^ A .mmi H é9 

Ruegote que me dones una Hermítanía, 
Do sirva al que nasció de la Virgen María. 
Pláceme ( dijo el Rey) esto por la fe mia. 

• 55 E l R. P. Castro escribió Convento de S.Andres á lasafa^ 
sobre esto, lo siguiente. Es bauzas divinas. Hasta aquí Cas-
tradicion antigua en la Ciudad tro, alegando después lo que est* 
de Burgos, y consta del libro cribió Castel Blanco en la vida 
antiguo de los milagros del Sto. de S. Juan de Sahagun , de que 
Christo de aquella Ciudad, que consta haber asistido S.Domin-
luego que S. Domingo de Silos go al coro con los Religiosos 
llegó á Burgos, y besó la mano Ermitaños Agustinos de Bar-
al Rey D . Fernando , le pidió gos, y Castro dice ser verdad, 
licencia para edificar una casa aunque no alega para ello do-
fuera de los arrabales , en un cumento. Acaso constará por 
valle, que llamaban ^ ^ / ^ ( p o - alguno del mismo Monasterio 
co distante del Convento de S. de Silos. 
Agustín, llamado entonces S. 54 E l sitio donde vivió el 
Andrés ) Aquí hizo el Santo su Santo, es hoy Ermita de la Mag-
casa, y un Eremitorio, y en dalena, desde el año 1580. en 
él vivió todo el tiempo que es- que un Ciudadano puso allí una 
tuvo en aquella Ciudad, hasta Imagen de la Santa 3 y aunque 
que el Rey le envió á Silos por el Obispo de Burgos D . Gómez 
su Abad... Aqui estuvo entrega- dedicó al mismo SÍ Domingo 
do en los brazos de Raquel, gas- después de su glorioso transito 
tando los dias y las noches en aquella Ermita (como refiere 
oraciones , ayunos , y vigilias. Castro ) prevaleció la invoca-
y asistiendo de noche y de día, cion de la Magdalena , la quat 
eon los santos Religiosos del cs hastahoyde la jwisdláoj? ( ¿ 

O 4 Si-
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Silos con algunas heredades que 
personas devotas concedieron 
al Santo mientras vivió en aquel 
sitio.Esto Fue en el año de 1040. 
6 muy cerca. 

55. No consta el tiempo de 
su mansión en Burgos. Vergara 
en el num. 14. de su Prologo 
dice llegó alli en Diciembre del 
1040. ó á primeros de Enero 
del 41. y que tomó posesión de 
la Abadía de Silos á 24. de Ene
ro del ío4i.Este es muy estre
cho tiempo , reducido á pocos 
días entre los primeros de Ene
ro y el 22. con lo qual no pue
de verificarse lo referido por 
Castro sobre que el Santo edi
ficó la Ermitajy recibió tierras, 
y que- pasaba al coro de los 
Agustinos. Esto pide mas tiem
po , que sin prueba antigua no 
puede establecerse á punto fijo. 

55 Lo cierto es, que el Cielo 
iba dirigiendo los pasos de Do
mingo desde la Rioja á Castilla, 
para restaurar por su medio el 
Monasterio de S. Sebastian de 
Silos , cuya decadencia lloraba 
el santo Monge Liciniano, cla
mando al Cielo sobre que en-* 
viase un digno restaurador, co
mo ya prevenimos. A l mismo 
tiempo inspiró Dios en el co
razón del Rey D . Fernando el 
restablecimiento de aquella an
tigua Casa , cuya antigua glo
ria , y cuya aftual destrucción 
era publica, y propria de su do
minio: y como Dios le puso por 
delante un tan famoso Varón 
como era el Prior de S. Millan, 
conoció ser este el enviado por 
Dios. As i lo apunta Berceo 
( vers. ipp. y 200.̂  

Aspiró en el Rey , Príncipe de bona vidâ  
Una cosa que ante non avie comedida. 
¡Vinole á desoras al Rey en corazón 
De dar el Monasterio al precioso Varón &c. 

57 Convocó á los Señores 
ele su Consejo , y dijoles como 
•era notoria la infeliz constitu
ción del Monasterio de Silos, 
antes glorioso, ya casi destrui
do : que como por una casa de 

-Religión es ilustrado un Reyno 
Lpox Us alabanzas que de día $¡ 

de noche se dan a Dios, así pue
de ser desgraciado , si es desa
tendida. Quisiera , dijo el Rey, 
poner alli sugeto que lareduge-
se á su debido honor: y como 
en el Prior deS. Millan, á quien 
Dios nos ha enviado, florece 
tanto cumulo de prendas, qui-

sie-; 
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slcra enviarle allá con cargo 
pastoral, pues nadie podrá de
sempeñar la empresa con mas 
satisfacción.. Aprobaron todos 
con aplauso el pensamiento del 
Rey : y dando cuenta al Obis
po de Burgos , se complació en 
lo mismo. El Rey, gozoso de la 
elección, hizo que se anunciase 
al pueblo , seguro de la general 
aclamación con que todos cele
brarían el acierto, como afirma 
Grimaldo:: y añade Bercéo,que 
quando los Monges de Silos lo 
supieron,se alegraron qual nun
ca, y al punto cantaron el TV 
Deum con. indecible jubilo-

58 Dio el Obispo la bendi
ción de Abad al Santo ya Pre
lado de Silos : y el Rey hizo la 
demostración de su gozo, en
viando al Santo á Silos con una 
numerosa comitiva de Prelados, 
y Señores, como afirma Gr i 
maldo, y expone Berceo. Esto 
fue en el año de 41. dprincipio 
de! si guien te: pues en 1. de Julio 
del año 1042. se halla ya con -̂
íirmando un Privilegio detRcy 
D . Fernando al Obispo de Bur-
gosD.Gómez con expresión de 
Abad de Silos : Dominicus Abba 
in S. Sebastiani de Silos conf. 
como prueba la Escritura 87. 
de Berganza, la qual convence 
el mal informe de los que po
nen la posesión del Santo en Sî  

los después del expresado año 
de 42. en el 45.pues consta tres 
años antes. 

59 Conviene examinar el 
tiempo en que empezó , pues 
de aquí pende el saber quantos-
años gobernó la Casa , en todo 
lo qual hay variedad, y en San
to tan esclarecido debemos pre
venir quanto se pueda averia 
guar

do E l año y día de la po
sesión se deduce por el caso que 
refiere entre los milagros Pero 
Marin , Alongé del mismo Mo^-
nasterio, en etcap.24. ( aunque 
no está numerado ) pag. 15 3, 
de Vergara. A l l i vemos que el 
Prior del Monasterio en el año 
1283. dijo delante de la Comu
nidad, y de mas de cien homr-
bres (sin que nadie le contradí-
gese) que el Santo, fue alli Abad 
23 - años menos 35. dias. Aquí 
debe leerse 3,3. en lugar de 23» 
sin duda alguna , porque desde 
6^42. en que le hallamos con
firmando como Abad , hasta el 
73. en que sin duda acabó, van 
3.1. años 5 y asi de ningún mo
do puede leerse alli el numero 
de 23. sino decir que el copian
te puso 23. en lugar de 33. me
nos 35. dias : y de estos resulta 
que ampezó el Santo en 24. de 
Enero del 1041. desde cuyo dia 
y año hasta el 20.de Diciembre 
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del 1073. en que falleció , van 
los 3 3.años menos 35.dias:pues 
si huvicra sobrevivido estos ff* 
dias hasta 24. de Enero del 74. 
resultaban desde el 24. de Ene
ro del 41. los 33. años cabales: 
y como dice le faltaron 3 5. dias 
para cumplirlos, resulta que 
empezó en 24.de Enero del 41. 
desde el qual ano y dia van los 
33.menos 35. dias, hasta el 20. 
de Diciembre del 73. en que 
acabó. 

61 Explicase de otro modo. 
E l decir 3 3 .años menos 3 5.dias, 
es lo mismo que 32.años y331. 
dias (pues añadidos los 3 5.dias, 
sale un ano entero, de 32. á 
33.) Cuenta desde 24.de Enero 
del 41. al 73, y tienes 32. años. 
Añade desde 24. de Enero los 
dias hasta 20. de Diciembre , y 
tienes los 331. dias que vivió 
sobre los 32. años: y esto es lo 
mismo que 33. años menos 35. 
dias. 

62 Insistimos en esta prue
ba, por quanto de ella solapen-
de el principio de la Abadía 
del Santo: y el esmero de refe
rir los años menos tantos dias, 
denota que entonces (esto es, 
110. años después de su glorio
so transito ) tenia la Casa ave
riguado el tiempo de su Abadia 
con puntualidad. 

63 Yepes y Castro dicen que 

l a (Dioc. de feurg. 4̂ 6 
el Rey D . Fernando dió ordeit 
de que el Abad de Silos D . Ñu
ño renunciase la Abadia , para 
que la poseyese S. Domingo. 
Vergara reduce esto á equivo
cación, y dice que D . Ñuño no 
era Abad de S. Sebastian , sino 
de S. Miguel , Monasterio que 
se unia con el otro por una es
quina , cuyas Iglesias perseve
ran hoy. Pero por otro lado in
cide en lo que escribieron los 
otros: pues dice queD.Nuño se 
retiró ala Iglesia de S.Miguel: y 
si se retiró , es prueba que no 
vivia antes allí: y como no res
ta mas que la Iglesia de S. Se
bastian , resulta que estaba eti 
ella , pero que la dejó quando 
el Santo llegó. 

64 Lo cierto es que D . Ñu
ño era Abad en S. Miguel en 
el año 1055. en que cedió aque
lla Casa , con todos sus bienes 
al Abad S.Domingo.Esto prue
ba que eran Casas diversas las 
de S. Miguel y de S. Sebastian, 
hasta que D . Ñuño incorporó 
la una con la otra por la Escri
tura que propone Castro lib. 3. 
cap. 3. pag.287. Antes de aquel 
año 1056. presidia en una D . 
Ñuño , y en otra S. Domingo 
desde el 1041. La duda es si an
tes del 41. pertenecían ambas 
Casas á D . Ñuño : y los que di
cen haberse retirado áS.Miguel 

des-
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desde que el Santo llegó á S.Se
bastian 5 deben suponer presidía 
allí D . Ñuño : pues nadie se re
tira de donde no está. Lo mis
mo debe confesar Vergara, no 
solo por confesar se retiró, sino 
por expresar que los dos Mo
nasterios se redugeron á uno 
por la injuria de los tiempos : y 
como para un Monasterio basta 
un Abad, resulta que D.Nuño, 
Abad de S. Miguel, lo era tam
bién de S. Sebastian. 

65 Retirado pues D . Ñuño 
á la Iglesia de S. Miguel ( que 
digimos fue antes Monasterio 
de Monjas) empezó S.Domingo 
á presidir en el de S. Sebastian 
desde 24. de Enero del año 
1041. y al llegar á su Iglesia, 
sucedió el milagro referido en 
la vida de S. Liciniano, de que 
en lugar de cantar en la Misa: 
Domrnus voblscum, entonó: Ec~ 
ce Reparator vemt, y el Coro 
respondió : E t Dominus misit 
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eum. 
66 A l punto que el Santo 

tomó el gobierno de S. Sebas
tian , que estaba destruido en 
la observancia y bienes tempo
rales , puso todo su conato en 
restablecer el culto y observan
cia religiosa, para que Dios fue
se allí glorificado de dia y de 
noche , y juntamente recobrar 
la hacienda; ó aumentarlaí por

que sin asistencia de alimento 
y vestido no puede el Religioso 
estar desprendido de lo tempo^ 
ral, para entregarse con toda el 
alma al fin ultimo. Necesitaba 
también acrecentar numero de 
individuos para las funciones 
del culto : mas como el Señor 
le enviaba para esto , y tenia 
puesta en Dios toda su esperan
za , presto empezó la bendición 
del Cielo a sacar frutos copio
sos en lo estéril. 

67 Andaba el Santo en con
tinua solicitud de esta gran 
obra, y para que no descaecie
se , le confortó el de lo alto con 
una particular revelación, mos
trándole un rio de que salían 
dos grandes arroyos, uno de 
color de leche, otro sanguíneo. 
Sobre el rio había un puente de 
vidrio, tan angosto que solo te
nia palmo y medio de ancho. 
A l otro lado estaban dos varo
nes superiores á lo humano en 
hermosura, vestidos de blanco, 
ceñidos con correas de oro muy 
brillantes: el uno tenia en la 
mano dos coronas de oro muy 
resplandecientes : el otro sola 
una, pero siete veces mas luci
da que las otras , y toda guar
necida de piedras preciosas. E l 
de las dos coronas llamaba y 
convidaba al Santo á que pa
sase allá; pero este respondió, 

ique 



Monasterios de la (Dioc, de iBurg, 4 1 9 
que no podía, á causa de ser de
masiado estrecho y delicado el 
puente. Instóle que no temiese, 
y pasase seguro. Asi lo hizo 
obedeciendo, y estando ya con 
ellos,, le dijo uno: Estas dos co
ronas que ves , te las en-via el 
Señor, porque ya las tienes me
recidas. El Santo,llenode gozo, 
respondió: ¿Que mérito hay en 
mí para recibir tai premio , y 
por tan esclarecidos Ministros? 
La primera corona (dijo ) te la 
da Christo, porque en su segui
miento despreciaste el mundo; 
y si perseveras hasta el fin en 
el mismo proposito, la gozarás 
perpetuamente. La segunda co
rona es por haber restaurado la 
Iglesia de Sta. María (de Cañas) 
por la devoción que tienes con 
la Madre de Dios, y la virgini
dad que desde mozo ofreciste 
guardar , la qual corona posee
rás para siempre, si perseveras 
en pureza. La tercera , que es 
mas preciosa, se prepara por el 
Monasterio de Silos, que reedi
ficarás desde los cimientos,vol
viéndole á su primer lucimien
to , y por los muchos que en él 
has de conseguir para Dios. Si 
cumplieres lo que te digo , go
zarás estas tres coronas con 
Christo y con nosotros para 
siempre. 

6H Desapareció la visión 

440 
con que el Cielo se dignó con
fortarle , y el Santo convocó a 
la mañana siguiente algunos 
Monges de los mas observantes, 
que por lo mismo le eran fami
liares , y íes refirió lo aconte
cido , exortandoles al punto al 
cumplimiento del servicio de 
Dios. Uno de ellos era Grimah 
do , que escribió la vida del 
Santo, y la visión propuesta (<?» 
el cap. 7. ) añadiendo, que por 
entonces ni la entendieron , ni 
creyeron del todo; pero viendo 
después su perseverancia final 
en las buenas obras, y los mi
lagros continuos con que Dios 
atestiguaba la santidad de su 
siervo ; conocieron la verdad 
délo revelado, y que ya era 
feliz por las tres coronas pro
metidas. 

69 Aplicóse pues el Santo 
con toda su alma á restaurar ei 
Monasterio en lo espiritual y 
temporal, haciéndose forma del 
rebaño, cuyo egemplo provo
case á todos á la observancia: 
E l primero en todo : ultimo ea 
su reputación : igual para to
dos los subditos ; continuo en 
la oración : puntual en el tra
bajo de manos : firme en des
preciar lo terreno , y ansioso 
en aspirar al Cielo. Con esto 
se vió luego el Monasterio he
cho Santuario. Reparó y mejo

ró 
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ró lo material de la Casa : exor-
taba á todos á la unión frater
nal, y dábanse alabanzas á Dios 
de día y de noche , porque á 

. «S. {Domingo de S i los . 
semejante Maestro concurrían1 
muchos discípulos. Berceo aña-, 
de: (verso 220.) 

: E l Rey et los Pueblos dábanles adyutorio,; 
Unos en la Eglesia, otros en Refidorio, 
Unos en Vestuario, otros en Dormitorio, 
Otros en Oficiero , otros en Responsorio. 

' «¡Rey Vedie * su Monesterío todo bien recabdaefo^ 
Eglesia bien servida, Conviento bien ordenado,. 
Abad de santa vida, de bondad acabado, 
Decíe entre si mismo, Dios tu serás laudado. 

70 Grimaldo no se detuvo 
en referir la santa vida del 
Abad , mas que por las clausu
las generales alegadas, con fin 
de explicar las marabillas que 
en vida hizo Dios por su sier
vo , del qual, al acabar k v i 
sión de las tres coronas, añade 
que tuvo espíritu de profecía, 
manifestando á sus familiares 
muchas cosas ocultas y futuras. 
Pero omitiendo muchas cosas, 
como confiesa, refiere una muy 
jjotable, que pasó de resulta de 
la traslación de los Santos Már
tires de Abi la , S. Vicente >y sus 
hermanas en esta forma : 

71 Ya digimos en la vida de 
S. García , Abad de Arlanza, 
como este Santo trasladó á su 
Convento .aquellos Mártires, y 
que entre los muchos persona-
ges que autorizaron aquella 

traslación, uno fue el glorioso1 
Abad de Silos S. Domingo. Los 
Obispos y varones Religiosos 
que la efeéhiaron, pidieron á 
S.Garcia alguna Reliquia de los 
Mártires para sus Iglesias : y el 
Abad de Arlanza les cumplió 
los piadosos deseos , pero el de 
Silos no pidió nada.Sentidos de 
esto sus Monges , le manifesta
ron, quando volvió á Silos, k 
pena de que llevando todos a 
sus Casas alguna Reliquia de 
los Mártires , solo su Abad no 
traía ninguna. E l Santo respon^ 
dió con éulzura,que no se con
tristasen r pues si guardabaa 
bien los preceptos de la .Ley> 
y lo que él les amonestaba 5 ten
drían un cuerpo santo, por cu? 
ya intercesión no envídiariaii 
las Reliquias de otros. Esto di
cho por superior moción, mu* 
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lo entendieron los oyentes, ni 
«un el mismo Santo conoció 
que hablaba de sí mismo (como 
dice Berceo) pero algunos pru
dentes conservaron la memoria 
de tal respuesta por inspiración 
de Dios : y aunque viviendo el 
Santo no penetraron el que ha
blaba de sí mismo ( aunque los 
milagros que Dios obraba por 
é l , podian afianzarlo) al punto 
que salió de esta vida conocie
ron haberlo dicho en profecía, 
y que,se entendía de su cuerpo: 
con el qual aclamado desde 
luego Santo, no tenían que en
vidiar partículas agenas,yotros 
suspiraban por las de este sacra
tísimo cuerpo. 

Milagros que hizo Dios por el 
Santo, mientras vivia. 

72 Aunque el Santo procu
raba guardar para solo Dios lo 
mas intimo de sus egercicios 
virtuosos, no podía menos de 
traslucirse mucho con que otros 
glorificasen a Dios, E l Cielo 
andaba como en competencia 
para descubrir el tesoro que es
condía el humilde, y ensalzarle 
aun en vida por medio de los 
marabillosos prodigios que al
canzaban sus méritos para otros. 
En esta linea de milagros fue 
tan privilegiado, que el Histo-
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ríador su discípulo necesitó és? 
cribir varios capítulos para ma
nifestar los que hizo en vida, 
.asegurando que vió algunos, y 
otros constaban por testimonio 
de los pueblos y de personas 
ilustres sus familiares. 

73 Primeramente refiere ha
ber librado á la santa Reclusa 
Oria de las continuas tentacio
nes de la serpiente, como pre
venimos en su vida. Añade, que 
había allí un ciego, llamado 
Juan , el qual demás de una an
tigua ceguedad, padecia'mucho 
en los ojos. Rogó á los familia
res del Monasterio, que le pu
siesen en presencia del Abad, 
como lo hicieron. El Santo mo
vido déla fe de aquellos pobres; 
llamó á sus Monges,con los 
quales fue á la Iglesia, y ofre
ció áDIos el sacrificio de nues
tra salud. A l tiempo de la co
munión se le abrieron de repen
te al ciego los ojos , gozando 
desde aquel punto una entera sa
nidad hasta la muerte, cap.10. 
en Grimaldo. 

74 En Cisneros salió Maria 
de su casa para la plaza, buena 
y sana: pero de repente se puso 
tullida de pies y manos, con la 
boca torcida, pero dando gran
des confusas voces, sin que na
die acertase á remediarla en un 
estado casi cadavérico. Ofreció

se-
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seles llevarla en un Féretro al tamentc ser efe£b de las ora

ciones del Santo , como se com
probó averiguando el día y ho
ra de su marabiilosa libertad. 

Abad de Silos , por la fama de 
su virtud, y en efe£to la pusie
ron á sus pies medio muerta. E l 
Santo compadecido de la enfer- que fue la misma en que el San-

y movido de la fe de los todijo Misa por *e'l. Cap. 12. 
77 Perdió la vista el Conde 

de Galicia D . Pedro Pelaez: iba 
también perdiendo su hacienda 
con los Médicos, sin alivio. N o 
le halló tampoco en muchas 
romerías de Santuarios. Ya casi 
desconfiado de remedio , oyó 
la fama del Santo Abad de Si
los , á quien habia tratado fa
miliarmente , y pasó á su pre
sencia. Condolióse el Santo del 
trabajo: y después de orar por 
el afligido , bendijo agua , con 
la qual roció los ojos del ciego, 
y al punto v ió , maravillándose 
todos no precisamente del pro
digio , sino de lo repentino del 
milagro. Cap. 13. 

77 En la Villa de Gumiel 
padecía un Señor muy noble. 

ma 
paysanos, oró á Dios : pidió 
que le tragesen un poco de v i 
no : bendijole por su mano: 
aplicóle á los labios de la en
ferma : y lo mismo fue gustarle, 
que levantarse repentinamente 
buena, glorificando á Dios , y 
al que la alcanzó la salud. 
Cap. 11. 

75 Hallábase cautivo un ve
cino del Soto , llamado Domin
go. Quisiéronle rescatar de las 
prisiones y obscuridad del ca
labozo sus parientes y amigos: 
pero no alcanzando sus bienes 
para el precio de quinientos 
sueldos que pedían por su liber
tad , fueron pidiendo limosna 
para el rescate, y llegaron al 
Santo , que les dió un caballo, 
y añadió les daria mas; recur
riendo á la piedad divina sobre 
la libertad de aquel pobre cau-

Uamado García Muñoz gota 
coral, con tal fuerza , que pa
recía cosa del demonio , ínsu-

tívo. As i lo hizo. Dijo Misa por fríble para el enfermo, y formi-
éfcea la mañana siguiente: y al dable para todos sus familiares, 
mismo tiempo del sacrificio se O y ó el Santo la horrenda en-
rompieron las cadenas, abrié
ronse las puertas del calabozo, 
y el preso llegó felizmente á su 
casa, pasmándose los parientes 

fermedad de aquel Señor, y p i 
dió le llevasen á su presencia, 
como se hizo: pero luego le re
veló Dios la mala calidad deF 

de verle, pero conociendo pron- accidente, que era de los que 
el 
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el Señor manifestó no ser cura
bles sino por la oración y el 
ayuno. En fin el Santo persis
tió en aquellos medios : y dice 
Grimaldo (testigo de este caso) 
que ninguna curación le costó 
tanta dificultad : pero el Señor 
volvió á su casa perfedamente 
sano, sin volver á experimentar 
semejante tribulación. C ^ . 14. 

78 En Tecla( cerca de Silos) 
vivió,otro llamado Garcia M u 
ñoz, hombre malvado, que hur
taba las mieses de los vecinos, 
y según añade Berceo, verso 
420. falseaba la moneda. Pren
diéronle , tratando ya de ahor
carle : pero el Santo esperando 
se emendaría , intercedió por 
el, y pidió se le entregasen; co
mo lo egecutaron. Afeóle sus 
vicios : exortóle á la emienda, 
pues de otra suerte le sucedería 
peor. Pero el protervo volvió 
a su mala vida, propasándose á 
robar las mieses del mismo Mo
nasterio : y para prueba le tra-
geron al Santo unos manojos 
de lo que habia hurtado. Sintió 
la ingrata reincidencia : y lle
vando los manojos al Altar ma
yor , se quejó y oró al Patrono 
S, Sebastian para que remedia
se aquel mal. A l punto cayó so
bre el infeliz una enfermedad 
intercutánea que le postró y 
convirtió en hinchado como 
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si fuera una odre. Hizo que le 
llevasen á presencia del Abad, 
para que rogase á Dios por él: 
mas el Santo , al punto que le 
vió , conoció ser castigo de 
Dios, y le dijo que su doloc 
era incurable , y no habia mas 
remedio que el arrepentimiento 
y confesión sacramental, poc 
cuyo medio el Señor que le qui
taba la vida corporal, se apiada
ría de su alma. Compungido eí 
enfermo se confesó con el San
to, y habiéndole dado la comu
nión , espiró. Honróle el Santo, 
ofreciendo sacrificio por su al-̂  
ma , y le dió decente sepultura.! 
Cap. 15. 

79 Habia en el Monasterio 
unos Moros cautivos, los qua-
les se huyeron una noche. E l 
Santo zeloso de los bienes del 
Monasterio, salia á visitar sus 
Prioratos 5 y estando en el de 
Cruña, ó Coruna del Conde, le 
reveló Dios en sueños lo que 
pasaba en Silos, sobre la fuga 
de los Moros esclavos. Desper
tó al instante : llamó á los Re
ligiosos á Maytines: y conclui
das las divinas alabanzas noc
turnas , les declaró la fuga de 
los esclavos. Algunos se admi
raron de la revelación : otros 
no le creían; pero llegando los 
enviados del Monasterio á con
tar lo acontecido, se conven-. 

cic-
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cieron y dolieron de la pérdida. 
E l Santo sin alterarse les dijo, 
que pidiesen áDios el remedio, 
y le siguiesen para irlos á reco-
ger,sin apartarse de él por otros 
rumbos, pues Dios le habia re-
veladado el sitio donde entrado 
el dia se escondieron para con
tinuar de noche. Los que se 
apartaron del camino por don
de guiaba el Santo, pagaron su 
pecado, cansándose, y llegan
do rendidos y avergonzados al 
Monasterio : pero los que obe
decieron , encontraron a los es
clavos en la cueva donde esta
ban escondidos , y dando gra
cias á Dios, los recogieron , sin 
que los Moros volviesen á pen
sar en escaparse. Cap. 16, 

80 Nuno García padecía en 
Tecla calenturas tan perniciosas, 
que no hallaba remedio , hasta 
que oyendo los prodigips que 
Dios obraba por el Abad de 
Silos, vino á el: y el Santo com
padecido de su molestia, oró 
por él, ofreciendo sacrificio, y 
dándole la comunión, sanó des
de aquel punto, como otros mu
chos , de quienes dice Grimal-
do que les vló cobrar entera sa
lud. Cap. 17. 

81 Lo mismo sucedió con 
un Criado del Monasterio, lla
mado Juan, á quien el Santo te
nia cariño, por lo aplicado que 

Tom. XXVII. 
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era á la labranza : pero faltó á 
ella por un repentino tumor, 
que le privó del uso de una ma
no. Reparó el Santo en que no 
trabajaba , y llamándole para 
hacerle cargo , le enseñó con 
gemidos la mano tan inflamada, 
que el Santo se compadeció , y 
encargándole pusiese en solo 
Dios la esperanza , dijo que se 
fuese á trabajar. Salió el mozo 
con mucha confianza : el Santo 
fue á decir Misa, y pasando lue
go á ver al labrador , le halló 
del todo sano. C^.18. 

82 La gran caridad que usa-' 
ba con los pobres , vistiendo á 
los desnudos , fue ocasión de 
que unos malévolos peregrinos 
procurasen engañarle, escon
diendo sus vestidos , y vinien
do desnudos á pedir socorro. 
Revelóle Dios al Santo la ma
licia, y el sitio donde tenían es
condida la ropa. Y sin faltar á 
la caridad acostumbrada los bur
ló , llamando á un Monge para 
que vistiese aquellos pobres, tra
yendo la ropa que hallarla en la 
Iglesia de S.Pedro detras del A l 
tar. E l Monge estrañó mucho 
el recado: pero yendo allá , en
contró y trajo (sin saberlo ) los 
vestidos que escondieron allí 
los peregrinos.De este modo en
salzó Dios la caridad de su Sier-
y o , haciendo pregoneros de su 

P. san-
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santidad á los que pretendían 85 Bétceo refiere un caso 
desayrarla. Cap. 19. bien gracioso en que el Santo 

83 Fue el Santo á predicar mostró la dulzura de su genio 
quatro leguas de alli en la Igle- muy benigno.Tenia para uso de 
slz dz Monte-rubio, dedicada á la Casa una huerta surtida de 
la Virgen : y después del Ser- buenas hortalizas. Los del la-
mon vino á sus pies un leproso gar entraron una noche á robar-
plagado de llagas. Apiadóse el las. Cogieron los hazadones pa-
Santo : dijo Misa por él en la ra irlas arrancando: y como era 
Iglesia de S. Martin : desnudóle de noche , dispuso Dios que en 
por sus proprias manos : roció- lugar de cabar donde estaban 
le con sal y agua bendecidas, y las verduras, diesen golpes en 
al punto sanó. Cap.20. lo que faltaba de labrar,de mo-

84 Padecía la Provincia una do que cabaron la tierra que los 
gran esterilidad , de suerte que 
no había pan en el Monasterio, 
y los Monges clamaron , qUe 
confiados en su providencia se 
cerraron a l l i , pero ahora pere
cerían de hambre , ó se volve
rían al mundo. Clamó el Santo 
á Dios por aquel pequeño reba
no : y viendo una paloma que 
escarbaba en busca de alimen
to , volvió á orar al que man
tiene hasta las aves y gusanos, 
y al salir de Nona , llegó un 

hortelanos tenían que mover. 
E l Santo bien instruido en el 
hecho , llamó muy de mañana 
á los Procuradores del Monas
terio , previniendo dispusiesen 
el almuerzo para unos Obreros 
que toda la noche habían esta
do laboreando la huerta 5 y yén
dose para ellos les dijo : „ Ami-
j , gos ,ocíerto que habéis traba-
„ jado bien: Dios os lo reciba: 
„ venid y tomareis algún al-
„ muerzo. " Los hombres Ue-

Mensagero del Rey D . Fernán- nos de vergüenza se echaron á 
do , diciendoles en su nombre, sus pies , pidiéndole perdón , y 
que al punto fuesen á su Ma
yordomo á que les diese el so
corro que necesitaban en hari
na : y de este modo persuadió 
el Santo á los Monges la con
fianza que debían tener en Dios 
y quedó socorrido el Monaste-
jio. Cap.11. 

el Santo se le otorgó, pidiéndo
les no volviesen á tener seme
jantes trasnochadas. ^ ^ 3 7 8 . 

Transito del Santo. 

%6 Temiendo ser prolijos 
los Escritores antiguos, se con

ten-
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entaron con estos que llaman 
pocos milagros, confesando que 
omiten otros muchos , y pasan 
á referir su feliz transito en que 
subió á recibir las tres coronas 
que le mostraron á la entrada 
de la Abadia, y ya las tenia me
recidas. 

87 Hallábase el Monasterio 
de S. Sebastian de Silos puesto 
ya en aquel alto grado de ob
servancia para el qual llevó 
Dios á este Restaurador. Habia 
el Santo militado varonilmente, 
y consumado la carrera de sus 
merecimientos, por lo que el 
justo Juez le llamó para darle 
el galardón, y el Santo se rindió 
á una grave y ultima enferme
dad que le acrisoló por muchos 
dias. A los siete antes de su tran
sito llamó al Prior y Mayordo
mo previniendo dispusiesen las 
cosas , porque el Rey , la Rey-
na , y el Obispo vendrían allí 
presto. Admiráronse los subdi
tos, porque no habia propor
ción , ni esperanza de que el 
Rey viniese allí. Creyeron que 
la fuerza de la enfermedad le en-
nublecia la razón : pero empe
zaron á disponer cosas por no 
faltar á su obediencia. Llegó el 
Obispo de Burgos la víspera de 
la Expadacion ( 17, de Diciem
bre ) al caer la tarde: y á la ma
ñana siguiente volvió el Santo 
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á llamar al Prior y Mayordo
mo , diciendo como quatro 
dias antes les habia prevenida 
que dispusiesen todo lo necesa
rio para hospedar á los Reyes y 
al Obispo. Los Monges admira
dos le digeron: „ Estrañamos 

venerable Padre, que nos di-
gais tal cosa , pues ni el Rey 

„ ni laReynahan devenir aquí. 
„ E l Obispo vino ya con poca 
„ comitiva. " Replicó el Santo 
con viveza: ¿ Como decís, her
manos, que no ha venido el Rey 
y la Reyna ? „ Yo os digo que 
„ han llegado esta noche: y yo 
„.estuve con ellos hasta ahora 

en la Iglesia desde el amane-
„ cer, y me han convidado á un 
„ celebre convite con ellos de 
„ aqui á tres dias. " Entonces 
conocieron que el Santo no pen
saba en Reyes de la tierra ( ni 
habia Reyna en Castilla) y que 
trataba del Rey y Reyna del 
Cielo , y las disposiciones que 
les mandaba hacer , eran para 
su transito , pues á los tres días 
subiría el espíritu al convite ce
lestial, y el cuerpo recibiría se
pultura. 

88 Asistió el Obispo á la 
fiesta del dia 18. recreándose 
con el trato del santísimo Va-
ron , y concluido el día de la 
Virgen, fue á tomar y darle su 
bendición para volver á cami-

P 2 nar: 
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har: pero el Santo le pidió, que 
si era de su agrado , persevera
se alli todo efdia , á fin de con
solarle con su dulce presencia, 
y santa conversación. E l Obis
po dijo que no podía, por ocur
rir una grave necesidad : y el 
Santo respondió que fuese con 
bendición de Dios, pero que 
presto volverla. Asi fue : por
que al amanecer el Viernes ( dia 
20. de Diciembre)pidió el San
to á los asistentes , que pronta
mente avisasen al Obispo se 
dignase venir á él con diligen
cia, pues estaban ya alli los que 
le tenían convidado. Entonces 
uno le preguntó lleno de lagri
mas : 5 Llegó ya Padre tu hora ? 
el Santo respondió : Sí amado 
hermano: pero de los que me con
vidan he logrado treguas hasta 
que venga el Obispo. Estas fue
ron sus ultimas palabras, sin 
responder á nada de quanto le 
preguntaron. 

8p Concluido quanto la 
Iglesia dispone sobre los últi
mos oficios; dado á todos el 
ósculo de paz; recibido el cuer
po y sangre de Christo 5 lloran-
ido la Comunidad y muchos 
devotos que haíMan concurri
do 5 llegó el Obispo: y viéndo
le en los últimos alientos, le di
jo bañado en lagrimas : „ O 
n amadísimo Padre ? gracias da-

M mos a Dios, de que vencidos 
„ ya los trabajos y combates de 
„ esta vida , creemos pasas al 
„ descanso eterno : rogamos, 
„ que pues estas seguro de sus 
„ bienes, intercedas para librar-
„ nos de nuestros males. u En
tonces el Santo levantó sus ojos 
y manos al Cielo como interce
diendo: y dejando caer los bra
zos sobre el pecho, y cerrando 
los ojos, dió el espiritual Cielo. 

90 En el mismo instante 
vieron algunos jóvenes circuns
tantes subir su alma coronada 
de tres coronas de oro, cuy o res
plandor excedía á todos los lu
cimientos de la tierra. 

5»i Mantienese esta bendi
ta celda donde el Santo fue vi
sitado d^ los Reyes del Ciclo, y 
le subieron allá; con lainscríp-' 
cion siguiente: In hac celia, sua-
v i resolutus somno, sanélíssimus 
Dorninlcus, ¿r- a Christo & ejus 
matre prius visitatus , triplici-
que corona insignitus, ah hac lu
ce in aternam feliciter migravit 
anno Domini 1073. Pero un 
Abad poco discreto , creyendo 
mejorar con yeso el oro de la 
pieza como la santificó el glo
riosísimo Padre, blanqueó y 
dispuso como le pareció lo que 
íntado debía cubrirse de cedro, 
y de cristales , reservado al res
peto y veneración. 

Fue 



M I 
- 92 Fue este feliz transito 
al anochecer el Viernes día 20. 
de Diciembre en la Era 1111. 
año de 1073. en que el Santo 
llevaba setenta y tres de edad, y 
33. años menos 35. dias en la 

S. {Dominio de SUou 45» 
y le sepultaron en el claustro 
donde enterraban los demás Re
ligiosos , aunque luego le tras
ladaron. Hoy se conserva seña
lado con particular adorno el 
sepulcro primitivo del claustro: 

Abadía de Silos, que vino á res- y Grimaldo concluye su libro 
taurar. E l Obispo asistió al fu- i i con este Epitafio (que no 
neral con multitud de gente que dudo ser obra propria, pues cor-
de toda la comarca concurrió á responde á otros versos que pu^ 
yenerar aquel Templo de Dios: so en el principio.) 

Epitaphium sepulchri ejusdem 
Hac tumba tegitur diva qui luce beatur 

Di£i:us Dominicus , nomine conspicuus. 
Orbi quera speculum Christus concessit honesturríy 

Exhortando bonos , corripiendo malos. 
Solsticium mundo dum dat brumalis origo 20. Dee4 

Subtrahitur mundo, jungitur & Domino. 
Protegat hic plebes sibi fida mente fidelis, 

Nuncque tuendo suos, post trahat ad superos. 

'93 Fueron tantos los mila
gros que obró Dios con los Fie
les por intercesión de su Siervo, 
tan continuos, y tan patentes, 
que el Obispo de Burgos D . G i -
meno, que asistió á su glorioso 
transito y funeral, conoció no 
ser decente la sepultura común 
para un cuerpo á quien el Cie
lo distinguía con tan particula
res prodigios. Resolvió trasla
darle á lugar honorífico: cu 1-
nicó la idea con el Abad suce
sor D. Fortunio y con el Mo
nasterio : dió parte al Rey D . 

Alfonso Sexto , á los Obispos, 
Abades de los contornos, y Se
ñores de la Corte, los quales to
dos aprobaron el pensamiento: 
y con numeroso , lucido, y de
voto concurso trasladaron el sa
grado cuerpo al sitio prevenido 
en la Iglesia, en la nave del 
Evangelio, en el Altar de S. 
Martin, mandando el Obispo 
que encima del sepulcro colo
casen Ara para decir Misa en 
nombre y por reverencia del 
Santo , que en esta conformi
dad quedó beatificado según b 

P 3 eos-, 
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costumbre de aquel tiempo. Es
to fue en 5. de Enero del año 
10j6. según propuso Vergara: 
porque Silos siempre ha cele
brado la Traslación en 5. de 
Enero : y el año resulta por las 
Escrituras del Rey D. Alfonso 
Sexto , que en el j ó . le intitula 
Santo ( en la ya citada de Cal
vete , y en otra del mismo año 
á 19. de A b r i l , y si no estuvie
ra ya expuesto al culto , no le 
diera el Rey tan á boca llena el 
didado de Santo) y es circuns
tancia bien notable , que á los 
dos años después del falleci
miento huviese ya el Cielo tes
tificado su santidad de modo 
que todos le reconociesen y ben-
digesen como Bienaventurado. 

94 Pocos años después, en 
el io8(5. fue ilustrada la Iglesia 
porrespetos del Santo conCori-

urrr. •460 
gregacíon pór el Cardenal Lega
do Pontificio Ricardo , con mu, 
chos Obispos , Abades , y Se
ñores, comodigimosen elTom. 
antecedente pag. 211. y aunque 
el concurso fue de los mas luci
dos , le engrandeció el Cielo 
con asistencia de un Cautivo a 
quien el Santo acababa de sacar 
de cautiverio, el qual se llama
ba Servando , natural de Cuz.~ 
currita en la Rioj'a , y vino l i 
bre con los grillos , que el San
to le quitó , haciendo solemní
sima y gozosa la función , en 
que todos glorificaron á Dios 
tan marabilloso en su Santo, y 
el Legado vuelto á Roma con
tó al Papa los prodigios que el 
Cielo obraba en su sepulcro , y 
por tanto el Pontífice le dejó 
canonizado, como escribe Ber-
ceo. Num, 674. 

Maguer que era ante por precioso contado, 
Desende adelante fó mucho mas preciado. 
Predicóle en Roma Don Ricart el Legado. 
Fó por Santo cumplido , del Papa otorgado. 

Milagros que hizo Dios por in
tercesión del Santo después 

de su muerte. 

95 Si estando en carne mor
tal engrandeció Dios á su Sief-
vo, favoreciendo á tantos quan-
tos acudían á É j no hay que 

estrañar fuesen muchos mas los 
beneficios después de triunfar 
glorioso , quando era ya mayor 
su amor y valimiento con el 
Omnipotente. Son tantos los 
milagros , que no caben en es
te libro. Dos escribió el Discí
pulo Grimaldo sobre el corto 

es-



espacio quelinvo desde su tran
sita, y suben al numero de cien
to y ocho. Pero otro Monge de 
la misma Casa, llamado 
Marin añadió noventa desde el 
año 1232. al de 1293. sobre 
cautivos á quienes el Santo l i 
bró de cautiverio y otros ma
les. Vergara imprimió todo es
to en lengua vulgar y latina, 
después de otros que antes es
cribieron y publicaron la vida 
y milagros de este glorioso 
Taumaturgo, añadiendo desde-
el cap. 14. algunos que llegan 
hasta nuestros dias. Quien de
see ver lo ya aóhiado en tan
tos , fácilmente puede lograr 
noticia individual , bastando 
aqui decir lograban remedio 
general los sordos , cojos, man
cos , mudos, paralíticos , ener
gúmenos , y cautivos , sin nu
mero , con la particularidad de 
lograr libertad sin invocarle. 

p5 En prueba de esto basta 
el segundo milagro referido por 
Marin sobre la Era 1270. año 
de 1232.cn queMahomat,Cau-
dillo de Córdoba , salió con 
gente contra los Christianos de 
tierra de Andujar, y al llegar 
al puente de Alcolea , dos le
guas mas acá de Córdoba, en
contró en medio del puente 
un hombre con mucha clari
dad i y preguntado quien era, 

Bomlngo de Silos. 5|i * 
dijo serS. Domingo de Silos, 
que iba á Córdoba á sacar cau
tivos. A l punto se volvió elMo-

Pero ro á Córdoba , para asegurar 
quince cautivos que tenia, y 
avisó á los demás amos que 
guardasen sus cautivos, porque 
estaba alli S. Domingo. Todos 
aumentaron prisiones y guar
das : pero sin saber como , les 
faltaron en aquel dia ciento y 
cinquentay quatro cautivos, con 
grillos y cadenas que se lleva
ron. Vino á los dos años si
guientes este Moro á Burgos, 
á traer al Rey S. Fernando el 
tributo , y preguntando qué 
Santos había en suReyno? dijo 
el Rey , que muchos. Y qual es 
( replicó el Moro) el que saca 
los cautivos ? Ese , dijo el Rey, 
es S. Domingo de Silos. Pues 
sabe ( añadió el Moro ) que con 
ese me sucedió este caso. Con
tóle el referido: y el Rey S.Fer
nando lo refirió asi en el M o 
nasterio. 

97 El Tudense, que era de 
este tiempo de S. Fernando, le 
dió al Santo la palma sobre to
dos en esta gracia de libertar 
cautivos: S.Dominicus yClunia-
censis Ordinis , Ahbas de Silos, 
in liberandis de carcere Sarrace-
norum captivis glorian? pra ce-
teris SanBis reportare videtur. 
Prol. de Excell. Hisp. 

P 4 Son 
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98. Son casi innumerables 

ios sucesos de otros que sin im
plorar al Santo fueron libres. 
¿ Qué sería en los que le invor • 
caban ? En Silos hay la tradi
ción de que pasan de doce mil: 
y aun fue perjudicial á los Mo
ros en los intereses temporales 
de tantos grillos y cadenas co
mo les quitó,y vinieron á Silos. 

99 Otro beneficio general 
para la Iglesia fue el que logró 
la madrc'del esclarecido Patriar
ca del Orden de Predicadores, 
orando ante el sepulcro de 
nuestro Santo : donde fue ase
gurada del gloriosísimo hijo 
que daría á luz del mundo , y 
luego le puso el mismo nombre 
de Domingo , en reverencia y 
gratitud del de Silos , como hi
zo después el mismo Patriar
ca en la advocación de su 
Convento de Madrid, que hoy 
es de Religiosas de su Orden, 
el que decimos S. Domingo el 
Real. Desde entonces , como 
fue tan sobresaliente el favor, 
por la grandeza del Patriarca 
S. Domingo, se ha mostrado el 
de Silos Abogado de los partos 
felices, en cuya linea ha prote
gido á muchas que con fé re
currieron á su intercesión y pa
trocinio. El suceso de tan ilus
tre Patriarca fue tan notable, 
flue se perpetuó en SU05 coa 

pinturas, y aún modernamente'' 
le lian grabado en la urna de 
plata , donde modernamente 
trasladaron el cuerpo del glo-! 
riosisimo Santo. Esto excita la ; 
memoria sobre el estado actual 
y ultima traslación. 

Estado affiual, y ultima trasla
ción del Santo, 

100 Dos traslaciones ha te-
nido el cuerpo santo : la prime
ra desde el claustro á la Iglesia: 
y en aquel sitio-^ al lado det 
Evangelio , estaba quando la 
madre del Patriarca del esciare-1 
cida Orden de Predicadores vi
no á orar al Santo desde su lu
gar Calaruega, tres leguas apar*, 
tado de Silos. A l l i perseveró; 
mas de seiscientos y cinquenta 
años , haciendo millares de ma-
rabiílas, hasta que en nuestros 
dias pensaron unos devotos ha
cer una arca preciosa en que 
colocarle. Dieron cuenta ú 
Abad, y deseando toda la san
ta Comunidad asegurarse de sí 
sería del agrado del Santo este-
piadoso conato, dispuso hacer 
rogativas por nueve dias, aña
diendo ayunos , oraciones , y 
penitencias , como se hizo. En 
el ultimo día de la Novena 
celebró el Abad de Pontifi
cal j y concluida la Misa , cer^ 
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raron la reja de la Capilla, que
dando dentro los Ministros del 
Altar (con solas Albas y Esto
las ) acompañados de Escriba
nos y Canteros , que abrieron 
el sepulcro 5 y aunque á prime
ra vista parecía incorrupto el 
sagrado cuerpo, no fue asi al 
recibir nuevo ayre. Despedía 
trn suavísimo olor, y los huesos 
parecían afeligranados. Tomóse 
testimonio de todo l y volvió á 
quedar el sepulcro y Altar co-
ino se hallaban. 
• ro í Con esto se procedió 
én Madrid á fabricar la ideada 
Arca de plata. A l mismo tiempo 
observó la Comunidad de Silos 
la falta que había de una Capi
lla correspondiente para colo-! 
car las sagradas Reliquias y 
Arca con mayor lucimiento. El 
empeño parecía superior á las 
fuerzas aüuales: pero el Santo 
obró como superior á todo, 
moviendo devotos que no solo 
concurrieron á los gastos de 
nrna y de Capilla, sino que les 
concedió el gusto casi inima
ginable, de que en cosa de diez 
meses se concluyesen las fabri
cas de urna y de Capilla , una 
y otra hermosas á competencia. 

102 La urna es de bella 
hechura : los campos son de 
plata : en el de la fachada gra
baron de bajo relieve el transi

to del Santo: en el contrapues^ 
to, el anuncio de la concepción 
del Patriarca S. Domingo. A 
los lados el año y día en que se 
colocaron en ella las sagradas 
Reliquias, y el nombre del de
voto que costeó las expensas.' 
Los adornos son de bronce so
bredorado : a las esquinas ocho 
Serafines: y sobre todo la efi-í 
gie del Santo encima de unas 
nubes de plata. Estriva la arca 
sobre quatro jarras doradas : y. 
la altura es de cinco pies y me-
dio,con tres y medio de ancho. 

103 La Capilla es ochava
da, mas ancha que larga , por
que lo ancho tiene 40. pies : y 
lo largo 34. Tiene bella luz .que 
hace el todo muy vistoso. En 
el arco principal de la testera, 
está la urna con transparente á 
una pieza de Camarín : y enci
ma de la urna hay en lo alto 
del arco tres coronas grandes 
de plata sobredoradas, corres
pondientes á las tres prometi
das al Santo , de que ya hemos 
hablado. Todo esto se conclu
yó afín deMarzodel año 1733. 
habiendo empezado á principio 
de Junio del antecedente. 

104 Ocurrieron para todo 
graves dificultades: pero el San
to parece las vencía: y final
mente fue señalado para la tras
lación el Domingo J^. de Abr i l 
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del ano 173 ^.Concurrió el II."10 
Diocesano Arzobispo de Bur
gos D.Manuel de Samaniego, 
con su Auxiliar , Obispo de 
TicdopolijD.Fr. Angel Benito, 
(Benediftino) el Sr. Abad de 
& Juan de la Peña D. Fr, Mel
chor Tamon, hijo de Silos , 
con otros Reverendísimos 
Abades: y entre los seglares el 
Exc.mo Señor Conde de Bena-
vente, que desde Valladolid pa
só allá cqn su hijo , Duque de 
Ar ion , y al otro día llegó el 
Señor Conde de Hervías, pa
riente del Santo: los quales con 
otra gran concurrencia de las 
comarcas hicieron muy solem
nes las funciones. 

10^ En la Víspera consagró 
el Arzobispo la Capilla, y mien
tras los fuegos de pólvora, tras
ladó las sagradas Reliquias del 
antiguo sepulcro á la nueva ar
ca , colocándola en el Relicario 
de la Sacristía hasta el dia si
guiente , en que se llevó á la 
Capilla mayor, y dicha Misa 
Pontifical por su ll.ma expuso á 
la publica veneración , y dió á 
adorar dos canillas del Santo, 
que después juntas con todo lo 
demás , cerró en el arca nueva, 
sin que faltasen ni aun las ceni
zas sacadas del antiguo sepul
cro. 

10 5 Por la tarde de aquel día 

19. de Abri l sacaron la urna en 
procesión por el Lugar , vesti
do de Pontifical el Arzobispo: 
el Exc,mo Conde de Benavente 
llevó el Estandarte: las Andas, 
losR.LLJAS Abades de S. Miliati 
de la Cogolla , de Cárdena , de 
S. Domingo de Silos de Sevilla, 
y de S. Martin de Madrid : y 
concluida la procesión , fue co
locada la urna en el altar de la 
Capilla hecha para este fin, Hu-
vo un célebre Odavar ío , que, 
duró hasta el día 26. como se 
pue4e ver por extenso en Ver-
gara, Ub, 2. cap. 18. Rezase 
de esta traslación en la Domini
ca 2. de Resurrección. 

107 Desde entonces conce
dió el Papa Clemente XII. que 
se pusiese el nombre del Santo 
en el. Martirologio : y hoy se 
halla sobre el dia 20, de D i 
ciembre en esta forma: In Hís
panla depositto S. Dominlcí de 
Silos , Abbatls Ordims S. Bene-
dtóti, miracults in captlvorum 
liberatione celeherrimi, 

108 Esta multitud de bene
ficios obrados con toda suerte 
de gentes y diversas Provincias: 
movió á dedicar á su nombre 
tantas Iglesias y Ermitas en Es
paña, que dificultosamente po
drá encontrarse otro de su tiem
po , ó posterior, que logre la 
invocación en tanto numero 

de 
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de Parroquias y Ermitas. Cas
tro hizo un capitulo para nom
brarlas , ( pag.121.) Y sabemos 
que no las supo todas. Yo noté 
en Alcalá la Real, que la Parro
quia mas antigua de la Ciudad 
es de S. Domingo de Silos : y 
á este modo hay otras que Cas
tro no conoció. 

iop Pero una de las mas an
tiguas (tampoco conocida ) fue 
la edificada en Asturias de San-
tillana , por muchos varones 
ilustres del contorno , que h i 
cieron una Barquería ( asi di
cen ) y una Iglesia á la orilla 
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prueba es que expresa ser Abad 
Martin , el qual no correspon
de al tiempo inmediato á la con
quista de Toledo, (en que el 
Abad se llamaba Pedro ) sino 
al de Alfonso VII. que desde el 
año 1126. empezó á reynar so
lo : y aun asi es prueba de ló 
mucho que prontamente se pro? 
pagó el culto de S. Domingo, 
fundando luego en Asturias 
Iglesia, Barca, y Cofradía con 
su nombre para bien de los po
bres y de los ricos. 

S.RODRIGO, ABAD DE SILOS. 
del mar, en honor ck Santo 
Domingo, para bien de los po
bres, peregrinos, viudas, huér
fanos , opresos , cojos , ricos y 
nobles : sobre lo qual Instituye
ron una Cofradía, 'cuyo her
mano mayor era Pedro Ibañez, 
Presbítero,y todo lo sugetaron 
á Santlllana, y su Abad Martin 
con los Clérigos y Canónigos, 
para que una vez al aíío reci-
"biesen un sueldo de plata para 
pan , carne , y pescado , según 
propone la Escritura en el Pro
tocolo de Santlllana , fol. 61. y 
^2.con la Era III<5.(año 1078.) 
la qual está diminuta, pues aña
de la Escritura , que reynaba 
el Rey D . Alfonso en León, Cas
tilla , y Toledo , y por entonces 
no era nuestro Tokdo. Otra 

110 El poco esmero de los 
antiguos en perpetuar los suce
sos , 6 el perjuicio de los tiem
pos, nos privaron de noticias 
Individuales de este y de otros 
muchos varones ilustres, cuyas 
patrias y padres Ignoramos. En 
el presente refiere Castro el 
apellido de Guzman , diciendo 
haber sido tío del Patriarca de 
los Predicadores , y Yepes dice 
fue pariente suyo muy cercano. 
Con esto sabemos la familia. 
Sabemos también por otros do
cumentos el tiempo en que D^ 
Rodrigo floreció , que fue rey-
nando S. Fernando , y su hijo 
D . Alfonso el Sabio. 

111 Renunciando el mundo 
se hizo Religioso en Silos, y; 

so-
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Sobresalió tantp que le hicieron 
Abad en el año de 1242. rey-
xiando S. Fernando. Gobernó 
pon tanta aprobación de todos, 
que le mantuvieron en la Aba-
idia por espacio de, 34. años, y 
aun le huvleran continuado , si 
no huviera persistido en apar
tarse del gobierno para crecer 
en la humildad de obedecer á 
otros, y entregarse mas de asien
to a la vida contemplativa, 
, ,112 En el gobierno zeló mu
cho los bienes de la Casa , sor 
bre los quales siguió muchos 
pleytos que conocía ser justos, 
y en efedo se escribe que no 
perdió ninguno. 

113 Trató familiarmente á 
S. Fernando , y á su hijo D. A l 
fonso, que le hicieron varias do
naciones para el Monasterio. 
Siendo Principe D. Alfonso es
tuvo alli en el año de 124^. y 
por respetos del Abad D. Ro
drigo perdonó á los Monteros 
que no cuidaron de un preso, á 
quien libró S. Domingo , con -̂
fesando el Principe, que pues el 
Santo le sacó de la prisión, no 
eran responsables los Ministros. 
As i lo escribe el Monge Pero 
Marin en el cap. 3. 

í 14 En el siguiente refiere 
lo que le pasó alli al Rey D, A l 
fonso nueve años después en el 
12 5 j . Apareciósele S. Domin

go , asegurándole sobre lo qnc 
le pedia: y cumplido, se lo con
tó el Rey al Abad D. Rodrigo 
( que le habia salido acompa
ñando hasta Contreras) y le di
jo pidiese quanto gustase. El 
Abad con acuerdo de sus Mon-
ges le pidió las Martlnlegas que 
el Rey tenia en Silos. Sonrierv-
dose el Rey le dijo:,; Pues Abad 
no queréis que tenga yo nada 
en esta Villa ? En fin le conce
dió el Privilegio. Véase Pera 
Marín cap. 4. 

115 Dió el Abad D . Rodri
go el habito de Monja á la ilus
tre Señora Doña Constanza, y 
la hizo Reclusa, ó Emparedada, 
como referimos al hablar de la 
venerable Oria y á quien S. Do
mingo cerró también en una 
celda , conociendo que era ins
pirada de Dios para aquel al
to empleo , y á este modo el 
santo Abad presente conoceria 
los grandes fundamentos de vii> 
tud que había en Doña Cons
tanza , para seguir la vida que 
emprendía. 

115 Manifestó Dios la san
tidad de su Siervo en varios pro
digios obrados por su medio, y 
en particular se refiere el de con
vertir el agua en vino en Vier^ 
nes santo ( como antes S. Gar
cía , Abad de Arlanza.) Esta
ba ya la Comunidad en el Ra

fee-
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fecloriodia de Viernes santo pa
ra tomar pan y agua conforme 
a la costumbre, echó el San
to la bendición al pan, y al agua, 
que en un cántaro estaba en me
dio del Refedorio , y al repar
tirla el servidor , hallaron que 
era vino. Preguntáronle que 
donde había llenado el cántaro? 
Respondió, que en la fuente. 
Sin informarse mas en la nove
dad mandó el Abad que guar
dase aquel vino, y tragese agua, 
porque en semejante dia no se 
probaba el vino. Fue á la fuente 
el servidor , y llenando el can-
taro , le puso en el Refectorio. 
E l Abad echó la bendición , y 
el servidor repartió el agua en 
las tazas de los Religiosos: pero 
al gustarla , hallaran la nueva 
marabilla de que el sabor era de 
vino blanco generoso.Entonces 
el santo Abad dijo á la Comu
nidad que parecía ser voluntad 
de Dios que en atención al tra
bajo del día bebiesen vino, y 
asi que dándole gracias, se con
formasen con la dispensa que 
les hacia de aquella penitencia. 
Los Monges se persuadieron á 
ser efedo de los méritos y ben
dición del Abad. 

117 Esto se calificó con otra 
no menor marabilla en año de 
nna gran falta de vino en toda 
aquella tierra. Sentíalo el Santo 
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Abad mas que todos , porque 
como padre miraba por el sus
tento de los Religiosos y cria
dos. Un dia le movió Dios al 
remedio, y lleno de viva fé, 
mandó a los criados c|ue lava
sen y dispusiesen dos o tres cua
bas para vino.Estrañaronlo mu
cho los servidores , porque en 
toda aquella tierra no habia v i 
no ni aun para una cuba: pero 
obedecieron : y pasando el San
to á un sitio (que hasta hoy lla
man el Parral) donde habia al
gunas parras j cogió unos raci
mos de ubas, y exprimiéndolos 
en las cubas que estaban pre
paradas, los echó la bendición, 
y al punto se llenaron de vino, 
con lo que remedió el Señor la 
penuria del Monasterio , y ma
nifestó la santidad del Abad.. 
Para perpetuar estos milagros 
grabaron en el sepulcro de pie
dra , donde le enterraron, unas 
parras con racimos, que fuesen 
perpetuos pregoneros de la glo
ria de Dios y de su Siervo. 

118 Sentía mucho el santo 
Adad el tiempo que le robaban 
las atenciones de los Subditos, 
que no le permitían estar con
tinuamente á los pies del Señor: 
y habiéndose sacrificado al bien 
de otros por espacio de 34.años, 
desde el 1242. logró despren
derse de aquel lazo, y entregar^ 

se 
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se libre y cumplidamente al pro- 119 Sepultáronle en el claus-
prio adelantamiento, renuncian- tro junto al archivo , á la mano 
do la Abadía en 10. de Abr i l derecha como se sube á la esca-
del 75. Desde entonces quedó lera, llamada de las Vírgenes: y 
reducido á Subdito el que habla en una piedra grabaron una ma-
gobcrnado á todos, consagran- no con báculo Abacial, la qual 
do sus potencias y todo su cuer- besaban todos los que pasaban 
po y alma al eger-cicio de virtu- por allí en reverencia del santo 
des, obediencia, humildad, ayu- Abad. Metieron su cuerpo en 
nos, silicios, y contemplación una caja de pino , y ésta en un 
de las verdades eternas, que ha- sepulcro de piedra bien labrada 
cen envilecer lo temporal: y pu- con la parra y los racimos. De-
rificado mas y mas con estos mas de esto pusieron en una lo-
egercicios de virtud en el encier- sa la inscripción siguiente, que 
ro de su celda , le llevó Dios a prueba el tiempo de su Abadía, 
gozar del eterno descanso en de la renuncia, y del fallecí 
ip . de Setiembre del año 1280, miento; 

Hic jacet egregius Abbas Roderlcus 
qui fuit in isto Monasterio XXXIV. annls, 
& Abrenuntiavh Ahhatiam IV. Nonas 
Aprllts , Era MCCCXIV. Mígravit ab hoc 
Sfeculo in seneflme bona XIII. Kal . Oóiobr. 

Mr a MCCCXVIII . (1280) 

120 Perseveró el sagrado la deposición , estendído este 
cadáver en aquella conformidad privilegio a la urna de pino , á 
por espacio de doscientos y la cogulla , y silicio de cerdas, 
ochenta años, hasta el de 1550. que le ceñía desde los hombros 
en que el Abad Frf Gregorio hasta mas abajo de la cintura, y 
de S. Domingo quiso renovar el ceñidor era de cáñamo. Se-
la Escalera de las Vírgenes , y ñalose para la traslación el día 
poner en otra parte el sepulcro 20. de Diciembre ( proprio de 
del santo Abad D? Rodrigo, S. Domingo) y concluidos los 
Abriéronle entonces, y halla- divinos Oficios fue llevado en-
ron el santo cuerpo tan entero procesión al claustro bajo en eí 
e. incorrupto como en el día de mismo lienzo del primer sepul

cro 
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ero del glorioso Abad 'S 
mingo. 

121 Sucedió entonces una 
cosa notable.El arco donde que
rían colocar el sepulcro en el 
hueco de la pared, era mas cor
to que el sepulcro, y abriendo 
lugar en los sillares bajos, se sin
tieron las piedras de arriba, de 
modo que se desplomaron algo 
de sus lugares. Metieron el se
pulcro en esta mala disposición 
del arco: y antes de cerrarle, 
llegó todo el concurso á vene
rarle , metiendo sus cabezas en 
el sepulcro, y apenas se apartó 
la ultima persona, cayó de arri
ba un sillar de mas de quatro 
arrobas, conociéndose andaba 
aquí la mano del Señor ; no so
lo por el lugar preciso que dió 
para reverenciar al Santo , sino 
porque siendo la piedra tan pe
sada , y dando en la losa del se
pulcro que estaba en hueco , ni 
la quebró , ni maltrató las mol
duras que tenia. Con esto mudó 
el Abad de parecer sobre el si
tio del sepulcro, y le colocó en 
el relicario que habia hecho en 
la Iglesia al lado del Evangelio 
en el crucero. 

122 Perseveró alli el santo 
cuerpo 44. años, hasta el de 
2604. en que el Abad Fr. Alon
so de Velorado le trasladó con 

'Domingo de Silos. •478 
las demás reliquias al nuevo re
licario que fabricó en su prime
ra Prelacia, y alli se conserva. 

123 Cinco años después el 
Abad Fr.Rodrigo de Peralta do
ró el sepulcro en el año de 16op. 
y abrió en él una ventanilla de 
media vara en quadro para que 
sin levantar la losa , puedan los 
devotos ver y adorar el santo 
cuerpo incorrupto, resguarda
do con una regllla. Para esta 
maniobra sacaron el sagrado ca
dáver , y el P. M . Fr. Gaspar 
Ruiz Montiano en su Crónica 
MS. dice: „ M e hallé presente.. 
, y doy fé , que le puse sobre 
, sus pies , y tenia tan firme to-
, da la composición y traba-
, zon de los huesos y junturas, 
, que con solo un dedo de mí 
, mano , que la tenia arrimada 
, para que no se cayese 5 se te-
, nia el cuerpo en si tan dere-
, cho , como si estuviera vivo, 
, con haber pasado desde el dia 
, de su muerte hasta entonces 
, 330. años. " Lo mismo escri

be Castro : y yo puedo asegu
rar la marabillosa integridad 
que muestra mirado por la ven
tanilla , sin que se vea el mas mí
nimo indicio de corrupción: por 
todo lo qual 
cado. 

sea Dios glorifí-

S A N 
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124 De otro santo Varón 
nos da noticia el Mro. Castro 

S A N G O N Z A L O , M O N G E . zalo , como testifica la inscríp^ 
cion que dió motivo á buscar 
y descubrir el cuerpo. Había en 
la pared del claustro por la par

en la pag. 306. sinque la huvie- te que mira al Occidente un ti-, 
se en muchos años, ó siglos zn- tulo ilustre , que decia; 
tecedentes. Su nombre fue 

HÍC jacet humatus v i r omní vita beatas 
GOÑSALVUS dióius , & eum justts slt benedlófus. 
T u qui me cernís, cur non mortalia spernis ? 
Tal i namque domo clauditur omnis homo. 

Este elogio de un Varón del 
todo bienaventurado , supone 
una vida inculpable : y el decir 
que le bendigan entre los justos, 
publica haber tenido una perse
verancia final que le salvó. 

125 Excitaron las voces de 
esta piedra la atención de un 
Abad muy doCío y observante, 
llamado Fr. Gerónimo de Ne
breda , el qual al fin de su Aba
día determinó descubrir el teso
ro alli escondido, y en efe¿lo 
le halló en el año de 1578^ 18. 
de Junio , después de algunos 
conatos en que por dos veces 
desistieron del empeño por no 
encontrar lo que deseaban: pues 
refiere Castro que hallaron ca
torce cuerpos de hombres ( en
terrados alli después del que 
buscaban. ) Tercera vez persis
tieron en cabar, y entonces fue 
Dios servido manifestar el se

pulcro , que era de piedra , cu^ 
riosamente labrado , con dos 
cruces, una por la parte de la 
cabeza , y otra á los pies. 
Dentro habia otra inscrip
ción como la referida: y ( 
escribió el mismo Abad Nebre
da , copiado en castellano por 
Castro ) „ fue hallado un cuer-
, po vestido con su cogulla nc-
, gra , y envuelto en un lienzo 
, muy delgado. Estaba embal-
¡ samado, y con gran lustre y 
, resplandor. No tenia cabeza, 
, ni brazos: pero los huesos no 
, estaban confusos, sino cada 
, qual en su orden y compostu-
, ra natural: y como creyese-
, mos , asi por el rotulo que se 
, descubrió , como por la dig-
, nidad y traza del sepulcro, y 
, por ver que le faltaba la cabe-
, za y brazos, que era Varón 
j santo el que alli estaba enter

ra-
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-„ rado 5 tíos pareció á todos el 
, trasladar dicho cuerpo á otro 
; lugar mas digno , que pocos 
, dias antes se había preparado 
, muy acaso y sin estudio algu-
, no, Junto al Altar de las once 
, mil Vírgenes , poniendo en 
, él la misma lapida del Titulo 
, que fue hallada. Fueron pse-
, sentes a esta invención y tras-
, lacion todo el Convento y fa-
, milia de esta Casa, y muchos 
, del pueblo, que en el esclare-
, cido dia de S. Juan Bautista 
, vinieron hincadas las rodillas 
, por tierra devotisimamente, 
, y á porfía besaban y adoraban 
, los sagrados liuseos. " Hasta 

aqui Nebreda. 
126 Como el sepulcro era 

muy pesado , y puesto en hon
do , se contentaron con sacarla 
perla de la concha.Trasladaron 
el sagrado cuerpo al crucero de 
la Iglesia Junto á la puerta de la 
Sacristía: y hoy ( escribe Castro, 
año de 1687.) está alli en un se
pulcro de piedra , labrado para 
ponerle, con la inscripción ha
llada dentro del antiguo. E l M . 
Fr. Gaspar Ruiz , (dice Castro ) 
asegura, que habiendo tenido 
en sus manos los huesos de este 
santo Varón despedían de si un 
olor y flagrancia tan grande y 
extraordinaria , que excedía al 
balsamo -y otros preciosos olo-

Tom. XXVII . 

res : y que el polvo de algunos 
huesos parecía en lustre y res
plandor como oro molido. 

127 Como la noticia se re
duce a la inscripción referida» 
ignoramos quanto ella no de
clara : y asi no consta el tiempo 
en que floreció , ni las virtudes 
en quemas sobresalió.Peroaun-" 
que faltan al cuerpo la cabeza 
y brazos, no es preciso indicio 
de que fuese Mártir: porque esta 
circunstancia no pudiera haber
la dejado de expresar el Autor 
del Epitafio, siéndola mas prin
cipal, si constase tal cosa. Posi
ble es, que las llevasen por reli
quias á otra ü otras partes, aun
que hoy no consta donde paran. 

128 Lo cierto es que el con
junto de circunstancias muestra 
haber tenido los a-ntiguos á este 
Monge por varón Santo: pues 
esto da á entender el lienzo muy 
fino en que le envolvieron : ei 
honorífico sepulcro : la inscrip
ción repetida con el testimonio 
tan plausible de omni vita bea-
tus: el haberle sepultado sin ca
beza y brazos , ó haberlos saca
do para otra parte. 

129 Castro añade la círcuns-*' 
tanda de que le sepultasen tan 
resguardado en lo hondo: pero 
esto no fue asi en el dia del en
tierro , pues no habían de cabar 
por debajo de los catorce cuer-

pos 
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130 La marabillosa fra

grancia y color de oro en los 
huesos y polvo , pueden apo
yar también su santidad , y el 
que desde su descubrimiento 
le ha reputado y venera co
mo Santo aquella doda y muy 
observante Comunidad. 
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pos que dice Castro se descu
brieron encima del sepulcro. 
Infiérese de aquella circunstan
cia, que el deposito de este San
to varón es de mucha antigüe
dad , en que huvo tiempo para 
añadir tierra sobre aquel suelo, 
y sepultar alli catorce cuerpos. 

M O N A S T E R I O S DE BURGOS. 
C A P I T U L O V I I I . 

c o K V E n r o (DE S J K J G U S T I N , 
y S a n t í s i m o Christo de B u r g o s , 

Antes del año 1040. 
1 T7Uera de la Ciudad deBur-

gos , al otro lado del rio 
por el puente llamado de Sta. 
María, está el Convento de S. 
Agustín , muy conocido y fre-
quentado por la milagrosa Ima
gen del Santísimo Christo. No 
tenemos noticia de su princi
pio , pero consta ser bien an
tiguo. 

2 Algunos han recurrido al 
tiempo del Conde Diego Por-
celos : otros le suponen en el 
del Conde Fernán González, 
por unos que firman Escrituras 
con titulo de Ermitaños : pero 
es menos arriesgado confesar 

que se ignora el origen , que in
troducir por cimientos piedras 
no seguras. 

3 Lo mas autorizable es 
que antes del año 1040. vivían 
alli los Ermitaños Agustinos 
alabando á Dios de día y de, 
noche en su. Iglesia, dedicada al 
Apóstol S. Andrés , con cuyo 
titulo perseveró el Convento, 
hasta que Dios le honró con el 
Santísimo Christo , y recibió 
el que mantiene de ¿i'. Agustín. 

4 Esta es la primera men
ción que del Convento expresa 
el libro del Santísimo Christo, 
escrito en el año de 1554. en 

vir-
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virtud de Escrituras antiguas, 
sobre que el glorioso Padre S. 
Domingo de Silos , quando v i 
no á Burgos á valerse del Rey 
D . Fernando I. hizo una casita 
junto al Monasterio de S. A n 
drés , y vivió allí en conversa
ción de los dichos Religiosos E r 
mitaños cierto tiempo. Lo mis
mo adoptó el Mro. Castro en 
la vida de S. Domingo de Silos, 
refiriendo que asistía de noche 
y de dia con los santos Religio
sos del Convento de S. Andrés 
á las alabanzas divinas. Esto 
era porque estando la Ermita 
donde el Santo vivia, muy cer
ca del Convento de S. Andrés, 
no permitía su ardiente devo
ción faltar á lo que podía au
mentar su merecimiento. E l P. 
CastellUanco se propasó en la 
vida de S. Juan de Sahagun á 
decir que puede ser acompaña
se S. Domingo á los Agustinos 
en el mismo Abito,y observan
do la misma Regla 5 pero ni lo 
sostuvo ( pues añadió sea asi, 
ó' no sea ) ni tuvo fundamento 
para apuntarlo : pues el Santo 
era profeso de S.Millan, y per

severó siempre en aquel sagra
do Abito y profesión hasta la 
muerte. f¡ 

5 La casita donde vivió 
• junto al Convento de S.Andres 

de Burgos, dice el libro men

cionado del Chrísto, que muer
to S. Domingo de Silos fue con
sagrada en Ermita por el Obis
po de Oca D. Gonzalo, y qüc 
hasta entonces ( esto es , hasta 
el año de 1554.) sc intitulaba 
S. Domingo. Castro nombró el 
Obispo D. Gonzalo , ó D. Gó
mez : pero ni en Oca , ni eti 
Burgos había Obispo Gonzalo, 
quando murió S. Domingo. E l 
que asistió á su feliz transito 
fue D. Simón II. El que con
currió á consagrar la Iglesia de 
Silos era D. Gómez II. como vi
mos en el Tomo preced. y es 
muy creíble que este consagra
se en Ermita la casita donde Vi
vió en Burgos ,Í (dedicándola á 
su nombre , después de consa
grar la Iglesia , donde descansa 
el cuerpo, que recibió desde 
luego la advocación de Do
mingo.' Acaso hallando el nom
bre del Obispo D . Gómez con 
la G. leyeron Gonzalo. Sábese 
que en el año de 1554. perse
veraba la Ermita con nombre 
de S. Domingo: hoy se intitula 
de la Magdalena, por quantó 
en el año de 1580. puso allí un 
devoto la imagen de la Santa. 
Pero la Ermita y sus pertenen
cias son del Monasterio de S. 
Domingo de Silos, por haber
las recibido el Santo de algu
nos bienhechores mientras v i -

9J VIO 
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vio allí , aunque fue poco 
tiempo. 

6 Esto solo sirve en prueba 
'de que antes del Santo, y antes 
del 1040. habia Monasterio de 
S. Andrés , (sin que conste el 
origen ) y que le honraba con 
su asistencia el glorioso S. Do
mingo de Silos. 

7 Lo mismo prafticó el es
clarecido Burgalés S. Julián, 
Obispo de Cuenca: pues la His
toria del Santísimo Christo , y 
los qrc escriben su vida, con
vienen en que edificó otra ca
sita cerca de la de S. Domingo 
y del Convento , á la qual se 
retiró á tratar con Dios, y mu
chas veces con los Religiosos 
de Si Andrés , cuya pequeña 
Iglesia estaba ya engrandecida 
con la Imagen del Santísimo 
Christo, y después que el Santo 
se hizo Sacerdote, decia Misa 
en su altaf, hasta que uno de 
estos Religiosos , que era su 
Confesor , le obligó á salir á la 
predicación, á que conoció era 
llamado por Dios. 

8 La casa en que el Santo 
moró fue ( como la de S. Do
mingo) consagrada en Ermita, 
con titulo de S. Jul ián , y duró 
hasta el año de 1534. cerca del 
qual se acabó de caer , como 
afirma la historia del Christo, 
«scfiu a los veinte años si-
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guientes. Estaba Junto á las 
eras del Convento, que con una 
huerta llamada de S. Julián , y 
casa inclusa en ella , recibieron 
los Agustinos de poder del R. 
P. Abad y Monges de Carde-
ña , por un trueque , que con 
Bula del Papa Sixto ÍV. dada en 
16. de Noviembre del 1471. 
dirigida ai Obispo D. Luis de 
Acuña , hicieron las dos Co
munidades , otorgando Escri
tura en 8. de Febrero del 1474. 
la qual persevera en el Proto
colo de mi Convento , con in
serción de todos los documen
tos, pag.448. 

9 E l Dodor y Canónigo 
Cantón (en la vida de S. Casil
da , pag.i9<5.) pone aqui la ca
sa del padre del Santo (junto á 
la Ermita de la Magdalena y el 
Convento de S. Agustín, donde 
hay, dice, unas casas y huer
tas ) Pero el citado libro dei 
Christo no permite poner aqui 
la casa de sus padres, diciendo 
que se retiró á vivir a l l i , en 
una casilla, que después se con
sagró en Ermita ,y estaba junto 
a era de este dicho Monasterio 
de S. Agustín de Burgos. La ca
silla donde el Santo se retiró 
á vivir , no era la casa donde 
vivían sus padres 5 porque de 
esta se retiró : y asi debe dis
tinguirse ei sitio de las dos 2 y 
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poner junto a S. Agustín la ca
silla de su retiro, no la casa del 
padre. 

10 Por este tiempo y des
pués era el Convento de los Er
mitaños muy reducido y estre
cho , como pocos y pobres , y 
era Iglesia la Capilla donde se 
venera el Santísimo Christo, 
pues como prenda tan sobera
na , la dieron el mejor lugar, 
que era entonces el Altar ma
yor, consagrado á S. Andrés. 
Fue creciendo la fama del San
tuario por los muchos milagros 
de la sagrada Imagen , y fue 
también ensanchándose la fa
brica por devoción de algunos 
bienhechores, en especial de la 
Infanta Doña Blanca, hija de la 
Reyna de Portugal Doña Bea
triz , que con la Infanta vino á 
Castilla á servir al Rey su pa
dre D . Alfonso el Sabio en el 
tiempo de la tribulación de su 
hijo el Rey D . Sancho , que se 
levantó contra él. En el año de 
1283. estaban ya acá las refe
ridas Señoras, como vimos en 
el Tom. 2. de las Reynas. 
^10 La Infanta (que fue Se
ñora del Monasterio de Lor-
ban en Portugal, y después de 
las Huelgas de Burgos) logró 
milagrosamente sanidad enco
mendándose al Santísimo Chris
to , por oir sus repetidos mila-

5. Jgustin. 49° 
gros: y viniendo agradecida a 
darle gracias en su Iglesia, ha
lló ser todo muy estrechp para 
tanta concurrencia de gentes: 
y resolvió ensancharlo , com
prando un heredamiento con
tiguo , que habla sido Realen
go , y Don Abrahen el Baray, 
le tenia arrendado del Rey D . 
Sancho , por lo que no atre
viéndose los Escribanos á hacer 
Escritura de venta, escribió la 
misma Infanta al Rey D . San
cho su tio, sobre que lo tuviese 
á bien, y lo mandase, como lo 
egecutó en 14. de Agosto del 
año 1287. Entonces compró la 
Infanta el sitio, y empezó á en
sanchar la Casa, aunque con la 
humildad de aquellos tiempos. 

11 Manteníanse los pobres 
Religiosos Ermitaños con el 
sudor de su rostro en la horta
liza que cultivaban en sus huer
tas : pero queriendo otros cre
cer con lo que no era suyo, les 
quitaban el agua , y sin riego 
no podían sacar fruto de la tier
ra : por lo que faltaba la preci
sa manutención para los Reli
giosos : pero dando cuenta al 
Rey, (que eraD. Sancho, hijo 
del Sabio) mandó á los Alca l 
des y Merino de Burgos, que 
de ningún modo permitiesen 
aquellajnjusticia , sino que los 
Ermitaños de S.Agustin usasen 

Q j de 
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de aquella agua, llamada Car- 1473. en que la Religión tenfa 
deñuela , bien y cumplidamen- Capitulo Gene nal en Mantua, 
te para uso de riegos y todo propusieron los enviados por 
lo quehuviesen menester.Dada la Provincia de Castilla el esta-
cn Valladolid á 15. de Febrero do del Convento de S. Agustín 
Era de 1332. que fue año de de Burgos , y los muchos mi-
12 94. y asi persevera hasta hoy lagros que obraba Dios alli en 
por confirmación de los Reyes los que le pedían misericordia 
sucesores, especialmente Don ante la Sacratísima Imagen del 
Pernando IV. y la Reyna Doña Crucifijo, refiriendo los mu-
Maria la Grande, que como tan chos gastos que se necesitaban 
afeda á la Orden, tomó bajo hacer para la obra de la Iglesia, 
su Real protección este Con- retablos y ornamentos, junta-
vento, mente con la gran devoción y 

12 Llegado el siglo X V . piedad de los Castellanos, á fin 
todavía estaba el Convento sin que la Religión los excitase y 
mas Iglesia que la antigua de remunerase con todos los bie-
S. Andrés, donde pusieron al nes y gracias espirituales con 
Santísimo Christo. E l mucho que la Santa Sede la ha dotado, 
concurso de gentes á venerarle, y asi lo egecutaron el R.mo P. 
pedia Iglesia para las funciones General Fr. Giraldo de Arimi-
de la Comunidad , por ser lo no, y todos los que representa-
antiguo muy reducido. Movió ban el cuerpo de Religión Agus-
Dios al devoto Caballero Alvar tiniana en todo el mundo , ex-
Garcia de Sta. Maria, hermano presando en particular las mu-
del Señor Obispo D . Pablo , y chas gracias de que hacían par-
tomó por su cuenta edificar la ticipantes á quantos contribu-
Capilla mayor de la Iglesia,que yesen al expresado fin. 
labró de piedra de sillería , y 14 Antes de esto, y desde 
hizo las bóvedas y tejado, con la Infanta Doña Blanca, á cu-
tanto desinterés, que la dejó l i - yas expensas se engrandeció la 
bre al Convento,y de ello otor- Casa , huvo en ella dentro del 
gó Escritura en 17.de Julio del siglo X V . quatro Capítulos 
31101452. Provinciales , y en el siguien-

13 Proseguían las obras te ( celebrado en el año de 
con la lentitud correspondiente 1534.) fue ele¿í:o Provincial 
a pobres: y llegando el año de S. Tomas de Villanueva , que 

era 
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era Prior de la misma Casa. 

IJ Concluyóse en fin la 
Iglesia con tres" Naves, y dos 
Coros muy capaces, alto, y 
bajo. Para este contribuyeron 
liberales los muy nobles Seño
res D. Alonso López Gallo, y 
Doña Barbara Gallo su muger, 
que yacen allí. E l alto le hizo 
el Rey D. Felipe II. que vinien
do á visitar el Santísimo Chris-
to en el año de 155)2. con el 
Principe D . Felipe III. y la In
fanta Doña Clara Eugenia , es
tuvo en el Convento un mes, 
y con la limosna de seis mil du
cados que d ió , se labró el Co
ro , poniendo esta memoria á 
sus lados , una en latin, y otra 
en Castellano. Edificó S. Mag; 
el quarto que llaman del Rey, 
para sí y sus sucesores , cuyas 
Armas Reales mandó poner á 
las puertas de la Iglesia y del 
Convento. La Capilla mayor 
pasó en el año de i<yo6. á los 
Señores de Orense: y uno de 
ellos fundó en el Convento, 
año de 1557. la insigne obra 
pia de Redención de Cautivosy 
con que se han hecho copiosas 
redenciones , y la ultima del 
1736. sacó de Mequinez mas 
de sesenta cautivos, vasallos del 
Rey Católico, que es precisa 
condición del fundador. 

16 Lo principal de esta Casa 
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es la grande observancia de los 
cultos que da á Dios en alaban
zas de dia y á la media noche^ 
con gran retiro y abstracción: 
por lo que ha tenido hijos muy 
ilustres en sangre, dignidades, 
empleos, y especialmente en 
espíritu apostólico para las M i 
siones de las Indias, y en eger-
cicios de virtud, penitencia , y 
oración > en cuya clase sobre
salió el Venerable Fr. Hernan
do de Logroño, que vivió n o . 
años, y los 70. en esta Casa,sm' 
faltar una vez al Coro de dia, Yt 
á los Maytines de la media no
che. Murió con mucho olor de 
santidad en el 158*5. Fr.Juan de 
Vega, Predicador de Felipe II. 
Confesor y Testamentario de 
la Princesa Doña Juana7 madre 
del Rey de Portugal D. Sebas
tian , fue tan pobre y desinte
resado , que dejándole la Prin
cesa una preciosa joya para su 
memoria , no huvo quien pu
diese reducirle á tomarla. Véase 
el Mro.Herrera en su Alfabeto 
Agustiniano, y en la Historia 
de Salamanca , donde refiete 
varios hijos ilustres , y Priores 
de esta santa Casa. Tiene N o 
viciado , Estudio de Artes , y; 
L e t o e s de Teología. 

0.4 N O -
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N O T I C I A 

D E L SANTISIMO CHRISTO 
de Burgos, 

JJ Lo mas sobresaliente de 
esta Casa es el Soberano Cru
cifijo , que por sus muchos mi
lagros se ha hecho célebre en
tre los Santuarios del mundo. 

nado. La figura, los nervios, y 
llagado, todo está muy al vivo. 
Las carnes tan flexibles, que si 
un dedo las comprime , bajan, 
y vuelven al natural. La cabeza 
se mueve al lado que la incli
nan : los brazos, si se quitan del 
clavo, caen al modo de los del 

Esta tiene otra prerrogativa,que 
pasándose agua por el pie para 
los enfermos, y constando esto 
por muchos siglos, no ha oca
sionado tanta agua repetida la 
mas mínima lesión en el cutis, 
quando una gota suele labrar 
las piedras. Los paños interio
res de honestidad , que tiene 
desde la venida, gozan integri-

E l primor de la Imagen es lo dad. La Cruz en que fue puesto 
bien que representa lo imagi- ocho siglos ha , tiene el mismo 

privilegio , siendo asi que en el 
año 1504. serraron un poco las 
puntas , y guardadas por devo
tos , se redugeron á polvo. 

18 Juntanse en este Trono 
Amor y Magestad : porque el 
cuerpo y los brazos estendidos 
en la Cruz no ceden al peso 

cuerpo humano, sin que al su- que suele hacer poco serias las 
birlos, ni al bajarlos haya en figuras, antes bien representan 
ellos, ni en el cuello, arruga de al Señor como Señor de la muer-
doblez, ni encañonado , que 
oculte el artificio. Los cabellos, 
las barbas, y las uñas, no es-
tan como pegados , sino como 
nacidos. Varios Maestros de Es
cultura , que han reconocido 
la Imagen, no han podido ase
gurar la materia , aunque la 
falta un dedo del pie derecho, 
que al adorarla un Señor Obis
po Francés , arrancó con los 
dientes, sin ser por entonces 
conocido: y viéndose la cisura, 
no pueden averiguar la materia. 

te , que muere porque quiere, 
cuyo cuerpo no quedó aban
donado , sino magestuoso , y 
unido á la divinidad. Algunos 
notan en diversas ocasiones, 
afedos diferentes: y en el Vier
nes Santo, en que la Capilla, 
por sí obscura, como eclipsado 
el Sol , se enluta como en ofi
cio funeral, y velas amarillasj 
parece estarse renovando el sa
crificio cruento de la Cruz. 
Aun fuera de aquel día suele 
mover con tal imperio y ma-

ges-
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restad que no permite familia- digimos , son flexibles pero 
S e s ' cquriosasP La Reyna Ca- con llaga del costado, y las ma-
^ c a Doña Isabel, deseosa de nos y pies con la rotura de los 
?ner un clavo, y subiendo para clavos , como cuerpo humano 

íeconocer de cerca la sagrada crucificado. Gozoso el Merca-
Imagen, y asegurarse del clavo, der con la preciosa margarita, 
c a y l desmayada al ver bajar el y acordándose de la oferta que 
brazo con movimiento natural, hizo á los Ermitaños , la cum-
y desistió de su devota preten- plió , entregándoles el sagrado 
sion. Aquel gran hombre , lia- tesoro que venia escondido en 
mado el Gran Capitán ( porque aquella arca, y dicen que al He
lo fue) quiso subir á ver de cer- gar se tocaron las campanas por 
ca el santo Crucifijo: y al acer
carse le sobrecogió tal pavor, 
que retrocedió, diciendo : No 
queramos tentar a Dios. A unos 
llama , á otros contiene , como 
quien tiene en su maho las vo- cer tales milagros, que el Obis-
luntades, y en su figura los po y Cabildo , viendo la estre-

si mismas. 
20 Los Religiosos coloca

ron á su Magestad en el Altar 
mayor : y desde luego empezó 
á llevarse las atenciones , y ha-

afetlos que el arte no sabe co
municar. 

19 E l modo con que Dios 
le trajo y mantiene en esta Ca
sa , es también marabilloso. Un 

chez y pobreza de aquel sitio, 
quisieron enriquecer su Cate
dral con tal tesoro, alegando 
que era sitio mas honorífico, 
donde tendría S. Mag. mayor. 

Mercader de Burgos , muy de- culto. El Mercader y la Comu-
voto de los Agustinos de S.An- nidad no podían permitir la 
dres, pasó á Flandes. Pidióles 
le encomendasen á Dios en su 
viage , ofreciendo traerles al
guna cosa preciosa. A la vuelta 
halló en el mar un cajón á mo
do de ataúd , que recogido, y 
abierto, tenia dentro de sí una 
caja de vidrio , y en ella la so
berana Imagen del Crucifijo, 
de estatura natural, con los bra
zos sobre el pecho (pues como 

pretensión : porque el Merca
der era el dueño, la Comuni
dad poseedora legitima, contra 
cuyas voluntades no podia i n 
troducirse quien no tenia nin
gún derecho. Pero la parte mas 
poderosa insistió , y no atre
viéndose á la injusticia del robo 
por violencia, tomaron el arbi
trio , acostumbrado entre los 
antiguos, de poner sobre una 

acer 
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acémila la caja con la sagrada 
Imagen , y que vendándola los 
ojos j desde un sitio determina
do , fuese de aquel donde para
se : y hecho asi, sentenció el 
Cielo á favor de la Casa donde 
vino dirigida desde el mar , res
tituyéndose alli. 

21 Persistió la Iglesia y la 
Ciudad en su zelo de que seme
jante joya no debia permanecer 
en tan pobre lugar, y en efeóto 
la llevaron á la Catedral: pero 
el que vivió y murió pobre, 
confirmó la sentencia dada en 
favor de los Ermitaños : pues á 
la noche siguiente mientras es
taban en los Maytinesde media 
noche , se abrió la puerta de la 
Iglesia , y volvió el santo Cru
cifijo á colocarse en su Altar. 
Este prodigio tan marabilloso 
les aseguró á todos que esta era 
la voluntad del Señor : y por si 
la Catedral y Ciudad hablan fal
tado en algo,, hicieron una Pro
cesión á pie descalzo, y con un 
dia de ayuno , para rendir su 
corazón y voluntad á la divina, 
y. adorarle en el Trono donde 
escogió ser adorado

ra Esto fue referido al Ca
pitulo general que tuvo la Re
ligión en Mantua en el año de-
1473, Por ôs Procuradores de 
Castilla y de Burgos, con el fin 
que arriba digimos, cuyo escri-

de Burgos. ^00 
to original en vitela persevera 
en el mismo Convento : y en el 
Protocolo refiere el P. Mocellac 
(que vivió hasta el año de 
163 5 ) Certifico y doy fe , que en 
la pared del ángulo del S. Chris~ 
to... v i pintado el milagro en es-
ta forma: Una Imagen del Smo, 
Crucifijo rodeado de Religiosos, 
revestido el Preste , y los Acóli
tos con sus ciriales , y otros Reli* 
giosos acompañándolos : y de la 
otra parte llegaban a adorar la 
Imagen el Obispo y Clero con 
Cruz y Ministros vestidos,y lue~ 
go muchos Seglares, todos descaí" 
zos : y al pie de la dicha historia 
un letrero que la referia , y sola 
se leia en el postrer renglón ( que 
los demás estaban gastados ) Era 
de mil y doscientos y veinte y dos 
años. Esta Era fue el año de 
1184. en que presidia en Bur
gos el Obispo D . Martin desde 
el año 1181. y consiguiente
mente fue en aquel siglo doce la 
venida de la sacratísima Imagen, 
pues los buenos deseos de la 
Iglesia y Ciudad sobre tenerla 
dentro de sus muros, fueron lue
go que vieron en S. Agustín lo 
que pretendían venerar en su 
Iglesia. 

23 E 1 M . Márquez vio y 
refiere ( en el origen de los Er
mitaños de S. Agustín ) unas 
pinturas, que dice antiquísimas, 

pin-
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pintadas ¿n la qitadra antes del do en la Casa de S. Agustín, que-
claustro del santo Crucifijo, con daron los Religiosos gozando 
siete letreros , uno en griego, 
otro en latín, otro en castellano, 
orto en francés , otro en portu
gués , otro en vizcaíno , y otro 
en flamenco: los que creyó cor
responder á las Naciones que 
iban en la nave que descubrió 
la caja : pero es mas verosímil 
reducirlos á las Naciones que 
vienen á visitar el Smo.Christo, 

en paz su tesoro, y éste fQ¡s4*r¿ 
ramando misericordias sobre ios 
que la imploraban con fe, en tan 
crecido numero que al medio 
del siglo X V . eran ya tantos, 
que para asegurar y perpetuar 
la memoria , hizo información 
jurídica el Sr. Obispo D.Alfon
so de Cartagena con orden del 
Rey D . Juan 11. en el año de 

para que cada una percibiese en 1454. y aprobada por el Conse-
su lengua el modo conque vino jo , se envió y persevera en el 
aqui, pues se reducían á eso to- Convento. Después al medio 
dos los letreros , según vemos del siglo X V I . formó la Comu-
por lo que pudo leer en el latí- nídad libro de los milagros au
no y portugués , quienes solos torizados en el año de 1554. 
mantenían algo legible, y redu- y otros en años posteriores, 
cido el latín á vulgar, era : Ha- de que andan ya libros ímpre-
lló en el mar el santo Crucifijo, sos. En el MS» del siglo X V I . 
que está en..., de este claustro, hay un resumen al principio, 
Diole pues a cinco Religiosos de que dice 
S. Agustín que estaban aquí.,.* 
era pequeño Templo. Reducién
dose todas las inscripciones á 
esta noticia, muestran ser orde
nadas á que cada Nación de las 
que vienen aquí , viese en su 
idioma el modo con que fue en
contrado , y por eso no pusie
ron en Hebreo letrero , porque 
los Judíos no hacen romerías 
por el Crucificado. 

24 Manifestada pues la vo
luntad del Cielo sobre que el 
soberano Crucifijo fuese venera-

25 „ Hay en este libro 18. 
„ muertos resucitados, 18. co-
» jos y mancos sanos. 11. enfer-
„ mos restituidos á la salud. 3.' 
>, ciegos reciben vista. Vuelve-
,, seles el habla á tres que la ha-
„ bian perdido. Tres cautivos 

restauran la libertad. Tres gi-
„ bosos quedan derechos. L i -
„ brase un endemoniado : y 
„ otro á quien dió su padre al 
,, demonio , le guarda el Santo 
„ Christo. Es arrastrado de un 
» caballo un hombre, y no pa-

3) dea 
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dece lesión. Un niño se aho-
ga, y recibe vida. Dos muge-

„ res preñadas hallan alivio en 
„ sus dolores. Libra de peste , y 

de las tempestades del mar. 
„ Libra á unos encarcelados. 

Da agua en tiempo de seca. 
„ Estos son los milagros que es-
„ tán autorizados en este libro.u 
Hasta aqui el Indice, 

Discúrrese sobre quien echó en 
el mar esta sagrada Imagen, 

y sobre el Artífice. 

26 No tenemos nada ave
riguado sobre el principio de 
caer en el mar esta sagrada Ima
gen, ni quien fuese su Artífice. 
Sobre esto es lo mas común de
cir que es obra de Nicodemus. 
'Asi lo tiene recibido el Con
vento sin variedad, y lo escri
bió L . Marineo Siculo , hablan
do del asunto : y con seguridad 
lo propusieron en el Capitulo 
general del 1473. los Procura
dores de Castilla , teniéndose 
por cierto que venia asi expre
sado en la caja encontrada en el 
mar, desde cuyo arrivo perse
veró aquella tradición hasta el 
siglo X V . en que lo escribieron 
en el documento alegado, sin 
exponerlo á duda. 

27 Pero es dificultoso ave
riguar fundamento de ser obra 

de 'Burgos. 
de Nicodemus. Jacobo de Vo--
ragine, Escritor del siglo trece 
y los Flos Sanóiorum de Oca-
ña y Carrasco ( del siglo X V ) 
hablando de la Exaltación de la 
Cruz , y del milagro que hizo 
Dios en la Imagen de Berlto 
(Ciudad sobre Sidon en la cos
ta de Palestina) á la que los Ju
díos volvieron á clavar y herir 
con lanza en el costado, refie
ren que preguntado el Chris-
tiano cuya era la Imagen, de co
mo la adquirió, y quien la hi
zo, respondió que eía obra de 
Nicodemus , el qual se la dió a 
Gamaliel, éste á Zaqueo, Zaqueo 
á Jacob , Jacob á Simón , y que 
estuvo en Jerusalen hasta que 
la llevaron los Christianos al 
Rey no de Herodes Agripa, y 
que de alli fue traida á Bcrito, 
donde la tenia el Padre de este 
Christiano , y la heredó el hijo. 

28 E l milagro que ocasionó 
este examen le refiere Sigeber-
to Gemblacense sobre el año 
755. de su Cronicón , y se in
sertó en la Acción 4. del Con
cilio Niceno II. tenido en el 
año de 787. cuya memoria del 
milagro se celebra en el Marti
rologio Romano dia 9. de No
viembre , y la Iglesia de Bur
gos no solo rezó de ella en el 
mismo dia en sus Breviarios an
tiguos, sino que tuvo dos dota< 

ció-
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don-s una del Racionero Ro- pintada en tabla , porque la ta-
dri^o P rez de Hinestrosa, que bla se rompiera pisandala , cla-
dio'quatro monedas de oro pa- vandola , y pasándola con lan-
ra celebrarla con quatro Capas, za : ni pudiera verificarse la rc-
y otra del Capellán de coro, lacion propuesta en el citado 
Tuan Pérez de Castiel de Rudos, Concilio , de que abofetearon 
que instituyó hacer la fiesta do- la Iraagen por ambos lados {bine 
ble, y dió dos monedas de oro, inde in faeiem percutientes ) 
como refiere el margen del ni que hicieron con ella, quan-
Martlrologio sobre el 9. de No- to con el Señor , esto es, coro-
viembre. Aquel proceso de la narle de espinas , romperle con 
sagrada Imagen hace verosímil azotes las espaldas , pues esto 
que obra de Nicodemns pasase pide Imagen de escultura: y en 
á Berito , y estuviese alli en el esta suposición quieren fuese 
siglo odlavo, en que fue el mi- venida desde Berito por maj, y 
lagro de arrojar sangre por la que esta es la que allí se decía 
llaga del costado , y sanar con hecha por Nicodemus , y lo re-
ella Judios y Christianos. feriria la caja en que venía. 

29 Desdeentonces pudo per- 30 Pero no habiendo con-
severar en Berito hasta el siglo servado aquel documento, con-
doce, en que se turbó elOrien- tentándose con irlo perpetuan
te, y al cabo perdimos la tierra do de uñosa otros; no hay prue-
santa, conquistándola los Tur- ba positiva de la identidad. E l 
eos. Entonces los Christianos tiempo puede cooperará hacer-
viendo el riesgo en que estaba lo verosímil: pues en el siglo 
lo sagrado, procurarían asegu- doce en que se perdió el Oríen-
rar lo mas precioso , sacándolo te , vino al Occidente la sagra-
de allí para elOccidente. La so- da Imagen. El lugar marítima 
berana Imagen de Berito pedia de Berito debía buscar seguri-
csta precaución. Es Ciudad ma- dad de sus cosas por el mar. E n 
ritima en la costa delmeditcrra- este fue hallado el Crucifijo: y 
neo, proporcionada para bus- asi convienen las circunstan-
<ar seguridad por el mar , y al- cías. Los milagros hechos á fa-
gunos han escrito ser esta Ima- vor de perseverar en S. Agustm 
gen la presente de Burgos, su- de Burgos , prueban el decreta 
poniendo que h de Berito era divino sobre tener allí el culto-
imagen de vulto y escultura, no y en esta suposición, la mismi 

Pro-
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Providencia guió el Arca al Oc
cidente del modo conducente 
para venir á la Capital del Rey 
Catolico,Burgos,Corte del Rey-
no de Castilla,donde la Religión 
y culto de los Santos han flore
cido siempre sin interrupción. 

31 Pero sin aquella circuns-
tancia de lo acontecido en Be-
rito, son tantos los milagros he
chos por Dios en Burgos, y tan 
marabillosa la fabrica de esta so
berana Imagen , que algunos 
han recurrido á que no tiene 
origen en la tierra, ni es obra 
de mano humana, sino dada por 
el Cielo, para que el mundo ten
ga un verdadero dechado de co
mo quedó el hijo de Dios cru-
cificado.Lo cierto es que los sen
tidos tienen mucho que admi
rar: pero la Fe se debe dirigir al 
que la Imagen dice lo mucho que 
se anonadó por nuestro amor, 

3 2 Aun estando aquí en 
Burgos ostentó la humildad en 
esta su figura , despreciando 
una corona de oró , que el Se
ñor Conde de Urueña i proge
nitor de la gran Casa de Osuna 
D , Pedro Gíron , agradecido á 
un milagro , le ofreció, y pusie
ron en la cabeza , guardando 
como reliquia la de espinas que 
tenia ; pero al otro dia se halló 
la de espinas en la cabeza, y la 
de oro al pie, de la Cruz. Dudan
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do si anduvo en ello mano hii, 
mana , volvieron á ponerle la 
de oro, asegurando la otra : pe
ro no sirvió esta cautela, pueS 
al otro dia aconteció lo mismo, 
y todos se persuadieron á que 
aquella era la voluntad divina, 
y para memoria del milagro pu-
sieron á sus pies la corona con 
que le pintan, que fue la dt oro, 
hasta que al tiempo de fabricar 
la Iglesia , se commutó con fa
cultad apostólica en la de plata 
sobredorada, que hasta hoy per
petúa el milagro. 

33 Los Fieles por particu
lar devoción y beneficios reci
bidos, han contribuido liberales 
á engrandecer la Capilla con 
alajas, empezando los Reyes, 
Grandes , y Prelados, por lo 
que es una de las mas adorna
das , con quarenta y ocho lam
paras de plata, algunas muy 
grandes y preciosas , en espe
cial la de enmedio , que pesa 
mas de 2^7. marcos, dada por 
el Rey D . Carlos II. E l Trono, 
gradería, Sagrario, ramos, can-
deleros , blandones , frontal, y 
reja , todo es de plata , con ri
cas colgaduras, y alajas , que 
los Fieles le rinden á compe
tencia. Pero nada de esto se 
lleva la atención ,sino la Ima
gen de aquel á quien todo se 
ordena. 

C A -
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C A P I T U L O I X . 

510 

C O N F E K T O <DE L A S J U T I S I M A T ^ t N l D J ® . 

A la entrada del $Mp X I I L 

1 T ^ S T E ilustre Convento es 
A - j uno de los primeros de 

Burgos, por su antigüedad, por 
su fabrica, por su observancia 
y estudios , con el honor de ha
ber sido instituidotel primero de 
todos en la Corona de Castilla, 
y en la misma Corte , no por 
algún discípulo, sino por el mis
mo glorioso Patriarca S. Juan 
de Mata, que honró con su pre
sencia esta Ciudad , reynando 
el esclarecido D . Alfonso Oc
tavo , quien como Bueno en el 
didado y realidad, le protegió, 
y dicen le dió sitio , y costeó 
el edificio. 

2 E l P. Andrade en la vida 
del Santo dice , que el Rey le 
dió su proprio Palacio para la 
obra , y que asistió en persona 
con toda la Corte á bendecirla 
y fundarla. Vega en la Crónica 
de esta sagrada Religión Tom. 
1. p. 125. solo pone^r í í - de su 
Real Palacio. Gi l González en 
la vida de estos Patriarcas , no 
refiere Palacio , sino sitio muy 
cerca del Palacio. Un papel MS. 

del año 1655. compuesto por el 
Ministro Fr. Juan de Arellano, 
dice que el mismo S. Patriarca 
fundó en unas casas que dió la 
ilustre Señora Doña Francaida 
en el año de I200. y que la sun
tuosa Iglesia llegaba á la puerta 
de la Tejeda , llamada después, 
de S. Gi l . No mencionaPalacio, 
ni parte de Casa Real. 

3 E l Ensayo histórico publi
cado bajo el nombre del R. P, 
Fr. Joseph Saenz , trata de la 
Imagen del Santísimo Crucifijo, 
venerado en este Real Conven
to , y dice pag. 12. que el edifi
cio mandado hacer y costear 
por el Rey D . Alfonso Odavo, 
se víó luego perfecto y con tan 
bella planta , que todos recono
cían la obra por prodigiosa. En 
la pag. 18. añade que á pocas 
horas demolieron en el siglo ca
torce la Iglesia y el Convento, 
que antes era (dice) sin vani
dad y sin pasión, la oBava ma-
rabilla. En la 28. tratando del 
edificio adual (empezado se
gún Vega en el 1371. confiesa 

que 
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que salió muy inferior al prime
ro: y todo es muy difícil de pro
bar : porque las obras posterio
res han excedido alas preceden
tes : ni es persuasible que en 
tiempo de D. Alfonso Ó^avo 
huviese en Burgos Iglesia de Re
ligiosos que compitiese con la 
Iclaál: porque no lo permitía la 
calidad del siglo mucho menos 
magnifico que 1 los posteriores, 
según muestran las obras de 
unos y otros. Verdad es que el 
Autor confiesa ingenuamente 
haberse introducido á Historia
dor sin los pertrechos necesa
rios: pero sin ellos no hizo bien 
en escribir lo que no puede pro
bar : pues muy lejos de que el 
Convento mandado edificar por 
el Rey, se pérfidonase luego, y 
le admirasen todos como octava 
marabilla 5 consta que años des
pués de morir aquel Rey , no 
tenian los primeros Religiosos 
Trinitarios de Burgos Oratorio 
donde decir Misa , ni Cimente
rio donde enterrarse. 

4 Esto se convence por una 
Escritura de la Catedral Tom. 2. 
del Protocolo fol. iop. por la 
qual el Obispo D. Mauricio y 
su Cabildo , instados repetidas 
veces de parte de Fr. Guillermo 
Scoto , Ministro mayor del Or
den de la Trinidad , concedie
ron á éste y á su Vicario de 

de liürgo?, ^1% 
Castilla y Navarra, Fr. Martín,' 
Ministro de la Casa de Burgos, 
que pudiesen tener Oratorio y 
Cimenterio donde enterrarse los 
Religiosos, familiares, y pobres 
que muriesen en el Hospital que 
tenian á su cargo, pero con pre
cisa condición de servir solo pa
ra los expresados , y que estu
viese dentro del termino deí 
Hospital y de las Oficinas de la 
Casa, sin poder admitir allí a 
Oficios divinos,niá Sacramen-
tos,ni á sepultura, á ningún ve
cino de Burgos , ni á otro mas 
que á los expresados: Oratorium 
& Címeterium eisdem Ministro 
& Fratrlbus pro se , familia 
sua ib'idem degente, & pro pau-* 
peribus hospitalís, qui in eodem 
hospftali, leóío agritudinis deten-
0 ib ídem detesserint; pro bis in-
quam , prxdiBis tantummodo, 
Oratorium & Cimeterium intra 
septa hospitalís <&• Officinarum 
do-mus stitz duntaxat, duxhnus 
concedendum : tta tamen, quod 
nec ad divina Officia , nee ad se-
pulturam, nec ad aliqua Eccle-
siastica Sacramenta parochia-
nos Burgensis Civitatis, vel alibi 
quoscumque prater personas su-
perius nominatas recipere velad' 
mittere pr<tsumant.Asi lo admi
tieron , y á ello se obligaron ios 
expresados Padres , bajo las pe
nas allí señaladas, y lo firma

ron 



ron en el Palacio Episcopal en 
la Era 125?. que fue el año 
1221. 

5 Si en el año 1221. no te
nían Oratorio donde decir M i 
sa , ni Cimenterio donde en
terrarse 5 deben ofrecer buenas 
pruebas los que sin ninguna afir
man que viviendo el Rey D . A l -
fonsó Oftavo, llegó el Conven
to á estado de perfecto , admi
rándose prodigio , y o£tava ma-
rabilla. 

6 No empiezan asi las cosas^ni 
esto correspondía á tiempo tan 
humilde , como fue aquel. Aco
modábanse los primeros Funda
dores en las casas que les daban, 
y poco á poco se ensanchaban 
con auxilio de bienhechores, pa
ra acomodar los Religiosos que 
Dios iba agsegando á la Fami
lia , como se vio aqui en la en
trada de los Patriarcas S. Fran
cisco , y S. Domingo , de que 
hablaremos luego. Asi el glorio
so P. S.Juan de Mata logró una 
gran donación que le hizo una 
ilustre Señora , llamada D . Ca
talana , en Atienza en presen
cia del Rey , a 14. de Marzo de 
la Era 1245. que fue el año 
1207. en cuyo día se sirvió ei 
Rey de dar su privilegio auto
rizando todo esto, que dice que 
la tal Señora dió á Dios, & 0r~ 
dini S. Trinitatis & Captivo-' 

¡tildad. I?14 
rum , vobis Fr. Joanni primo 
Ministro dióii Ordinis S. Trini-
tatis , & successoribus vestris, 
omnia qud hahebat, vel habere 
debebat apud Gormicis , & Mo
nasterio , & Rubiales , & Pala" 
cios de Benagel, & in ómnibus 
locis & villis qude sunt in térra 
de Burgis Ó" in Lara , ¿ré hoc to-
tum cum pertinentiis suis. Aña
de el Rey que concede al dicho 
Santo para que siempre la tenga, 
la herencia que fue de Pedro 
Negro , que compró Donato 
Guillermo, de Guillermo de Per-
res , ídfc dedit vobis. Asi publicó 
Gi l González este privilegio en 
el lugar citado, fol. 25. y Baro. 
Pero Vega pag. 177. puso en 
castellano ,y la dió d Nos. 

7 Con estas y otras donacio
nes irian los primeros Padres 
asegurando fondos para la sub
sistencia , y obras del Conven
to. Ya vimos que en el año de 
1221. no tenían Iglesia: pero 
entonces el santo Ministro ma
yor Fr. Guillclmo Scoto , y el 
Ministro de Burgos Fr. Martin 
obtuvieron del Obispo y Cabil
do facultad para Oratorio y C i 
menterio , que les sirviesen pa
ra los divinos Oficios y entier
ros de los de la Casa. 

8 La grande observancia,' 
zanjada por el santo Patriarca, 
ib^ cada dia en.aumentó, agre-s 
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gandose a los primeros espíri
tus fervorosos, otros que deja
ban el mundo por abrazar este 
celestial Instituto : y aficiona
dos á él los Señores de la muy 
ilustre Casa de los Rojas, labra
ron á sus expensas la primera 
Iglesia, que es (dice elP. Pala
cios j Mercenario del Conventa 
de Burgos en su Historia MS. de 
Burgos) la que hoy existeCapilla 
de m Magdalena, la misma en 
que sucedió el portentoso mila
gro del Smo. Christo. Esta, aña
de, sirvió de Iglesia hasta el año 
de 1375. (160. después del san
to Patriarca) en que D . García 
Manrique de Lara, primer Con
de de Castañeda &c. fabricó la 
magnifica Iglesia,que hoy se go
za , con lo mas del Convento, 
según lo demuestran los muchos 
escudos de sus Armas, tomando 
su Patronato, dotándole de mu
chas rentas, enriqueciéndole de 
muchos y muy preciosos Orna
mentos, que fueron aumentan
do los sucesores , y llegaron á 
ser tantos , que la Comunidad 
dio Escritura del Recibo, im
presa por Salazar en h Casa de 
LaraTom. 4-pag. 182. 

9 La Iglesia es de una nave 
muy suntuosa , larga , alta , y 
•ííncha. El Presbiterio es magni-
üco con varandillas de uno y 
-otro lado, y en medio de cada 

' V i 
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una un cubo'muy perfeclo , eti' 
que hay dos Aguilas de bronce,! 
en forma de atril para cantar la 
Epístola y Evangelio. En el pla
no de las cornisas de cada varan-* 
dillase ve un rotulo con letra 
Romana: en el del Evangelio 
dice asi: ? 

Manriques sangre de Godos, 
Defensa de losChristianos 
Espanto de los Paganos* 

En el de la Epístola: 

Tpues tales sois Manriques^ i 
JVo hay a do poder volar y . j 
Sino al Cielo d. descansar. 

Antes de las gradas de este Preŝ * 
bíterio labró un suntuoso sepul* 
ero de marmol, en que yace el 
dicho Conde, y otros muchos 
de sus Sucesores»' • ? 

10 En esta Capilla mayoe 
yace d Infante D . Fadrique, hi*-
jo del Rey S.Fernando (de quien 
hablamos en el Tom. u de las 
Rey ñas) en suntuosísimo sepilió 
ero , embutido en el grueso de 
la pared del lado del Evangelio 
sobre la puerta de la Sacristía* 
labrado (dice el citado Palacios) 
de jaspe, El retablo mayor es de 
marabillosa traza , aunque an4 
tigua. Por ambos lados tiene 
muchas y buenas Cajillas coa 

' dos 



dos claustros a los lados í en el sin mas apoyo qüe el decirlo^ 
uno se cntierran los Religiosos, Andrade : y como este Padre 
v hay algunos cuerpos incor- siguió las invenciones de Lupian 
raptos. La puerta principal es Zapata, quisiéramos pruebas de 
de piedra muy adornada de ar- mejor naturaleza, pues no men-
quitedura y escultura, como un clonan esto Gi l González, ni et 
grande retablo , coronado con 
un gran escudo de Armas Rea
les. Goza también el Convento, 
de una huerta muy capaz y pre-
ciosa.Tiene Estudios de Artes y 
Teología, con Noviciado, que santa Imagen se hizo muy famo^ 
ha producido ilustres hijos, Pro- sa por un grande milagro en 
vincialcs, Obispos, Arzobispos, tiempo del Rey D . Pedro, con-
Predicadores , Redentores , y tinuado hasta Jioy. 
MartireSjComo refiere Andrade. 12 Venia eí hermano de! 
¡Vega en el Tomo 2. de la C r o - Rey D. Pedro, llamado D.Hen-
nica refiere la vida del primer rique , contra D . Pedro, que se 
ilustre hijo de esta Casa, el Bea- hallaba en Burgos, y llegó bas
to Nicolás Galla, natural de ta . B r w w o , intitulado ya Rey 

Franciscano Baro, que impri
mió en Roma los Anales del 
Santo en el 1(584. n^ Andrade 
dice que viniese de Roma. Pero 
sin esta circunstancia la mism» 

Burgos , recibido por el mismo 
santo Patriarca: el qual con los 
demás puede dar largo asunto á 
los que le hagan solamente de 
esta Casa. 

- Noticia del Santo Crucifijo. 

11 Una de las cosas mas so
bresalientes de este Real Coiir 
vento es la Imagen del S.Chri-^-
to crucificado, que le honra con 
su presencia y milagros. Andra
de dice que el mismo Santo Pa
triarca le puso aqui. E l Cronista 
Vega refiere lo mismojañadien-

desde Calahorra en el año de 
1365. En este lance (aunque la 
Crónica del Rey no menciona 
el Convento presente) ponen 
los Autores haberse decretado 
derribar este Convento, por es» 
tar fuera de los muros , pero im^ 
mediato., fácil de tomarse , y 
perjudicial á la Ciudad. Andrar-
de dice (fol. 82.) que D . Pedro 
estaba dentro, como en fuerte 
Alcázar, y que D. Henrique 
mandó derribar el Conventé 
para cogerle, y en la batería su
cedió el milagro. No huvo tal 
cosa :• pues D. Pedro salió de 

do que le trap de Roma, pero Burgos antes: que ú hermano 
Í U ' de 
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'de Brivíesca. N i fue D . Henri-
que el que mandó, derribar la 
Iglesia, como escribió Baro: ni 
tampoco el Rey D, Pedro. La 
sentencia de la demolición se 
cuenta en nombre del Consejo 
de Guerra, y por consejo de to
dos, como dice Vega , Tom. 2. 
pag. 89. por lo que no era ne
cesario tanto como antepuso 
contra el Rey D . Pedro en este 
lance, si el decreto de la demo
lición fue por el Consejo de 
Guerra, y por consejo de todos. 
E l hecho es que al tiempo de es
ta demolición corresponded mi
lagro , cierto en lo sustancial, 
aunque los Autores le cuentan 
con variedad. 

13 A l demoler la fabrica 
donde estaba la Imagen del so
berano Crucifijo , cayó de lo 
alto un gran fragmento, que dió 
sobre la sagrada cabeza , como 
escriben Gi l González, Andra-
de, y Saenz. Baro , y Vega di
cen que dió en la nariz. Esta 
empezó á echar sangre , que 
tinos dicen cayó sobre la saba
na del Altar ( como Andrade, y 
Baro ) otros sobre el velo ceñi
dor ( como Gil González) y so
bre un cendal, que otros nom
bran tocas de una devota donce
lla, que procuró recibir en ellas 
aquel precioso liquor. Los mo
dernos Vega y Saenz prescia-

de 'Burgos, $ 2 0 
den de esta variedad, inclinan-» 
dose mas á las tocas de la donce
lla, no mencionada en Gi l Gon
zález , Andrade , ni Baro , aca
so por no juzgar verosimil que-
estando demoliendo la fabrica, 
perseverase dentro una muger: 
pero la Casa tiene esto por cier
to : y lo es, que hasta hoy per
severa la soberana reliquia de 
esta milagrosa sangre , prescin
diendo de que sea en velo , pa
ñete, 6 toca. También loes, que 
una de aquellas gotas cayó en 
el muslo de la Imagen , donde 
se ve (.y según esto, si tenia ve
lo ocupaba muy poco ) y otra 
quedó pendiente de la nariz, pa
reciendo que va á desprenderse, 
pero continuando Dios el mila* 
gro de no haberse caído. 

14 Este conjunto de mila
gros excitó (como debia) la de
voción de un pueblo tan pió co
mo el de Burgos , y sucesiva
mente de otros pueblos y nacio
nes, por ser muchas las que, .es
pecialmente entonces, concur
rían á estaCapital.ElR.mo Prie
to , Mercenario, dice en su his
toria MS.que hasta este milagro 
no se hacia memoria de este 
Smo. Christo. Saenz en la pagv 
21. dice que el que lea las citas 
de Vega , verá ser falso lo que 
dice Prieto. Yo registrando va
rias veces á Vega, no hallo cita, 

que. 
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que merezca crédito, y la prue 
ba contra Prieto sera mostrar 
memorias de esta sagrada Ima-
gen en Burgos antes del ano 
13 «5(5. Debemos suponer que 
antes se hallaba allí : mas no 

L a Trinidad» 5 1 Z 
allí finalmente a la ínstgn 
que hoy es venerado. 

ett 

16 Esta, dice el P. Palacios, 
se hizo para Iglesia del Colegio, 
que los Caballeros Astudiilos 
labraron para estos Religiosos: 

cornta" memoria precedente de pero no llegó á efedo ( aunque 
culto particular , hasta el lance G i l González en el Teatro de 
del milagro referido. la Sta. Iglesia de Burgos , pag.i 

15 Desde entonces hasta 15. refiere que fuera del edifi-
hoy estuvo la soberana Imagen cío del Convento tiene Colegia 
en algunas Capillas. Vega, dedicado á S. Ildefonso , donde 
Tom. 2. num.228. pag.103.re- se leen (dice) Artes, Teología, 
fiere, que en el año de 1371. y casos Morales)Quedó sin cu
se estaba reedificando el Con- brir aquella obra: pero prome-
vento , que con tanto deleyte tiendo las paredes una cosa 
de los ojos se mira cabal y per- grande, logró la Comunidad 
fcíto, y servia (añade) de Igle- pcrficionarlapor el ilustre bien-
sia la Capilla capaz, de la Mag- hechor D . Alonso del Carnero, 
dalena , donde sucedió el mila- Caballero del Orden de Santia-
gro referido : pero pareciendo go , Secretario del Despacho 
Iglesia pequeña, sacaron licen- universal ( á quien atribuya 
cia del Obispo en el año expre- Saenz toda la obra ) y se íina-
sado, para fundar la que existe: lizó en el año de 1594. con 
y hecha,colocaron (dice Saenz) grandes fiestas, por el justo mo
las santas Gotas en el Sagrario tivo de colocar en ella el San-
de la nueva Iglesia , y el San- tisimo Crucifijo, y las sagradas 
tisimo Christo en el Colateral Gotas. La Capilla es una bella 
del lado del Evangelio.Después Iglesia, que se ha ido adornan-
se trasladaron aquellas á una do desde entonces: pero lo prin-
Capilja del Claustro , que lia- cipal es la soberana Imagen, 
man de Monserrate, y el Chris
to á la de S. Blas, dentro de la 
Iglesia , desde donde pasó á 
otra Capilla del claustro, y de 

cuyos milagros andan ya pu
blicados en las Crónicas y En-i 
sayo referido. 
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C A P I T U L O X . 

C O K V B K t O m 5. F R A N C I S C O m (BURGOS. 

Antes de 1 1 1 ^ . 

^UvoBurgos la fortuna de sobre aquel rostro. Si yo pudie-
que la honrasen con su ra, la colocara en sitio mas ho-

presencia los Patriarcas de Re- norifico , que ocupase centro 
ligiones que envió Dios á su para el respeto , culto, y admi-
Iglesia en el siglo XIII. El Se- ración : pues es prenda de sus 
rafico Francisco vino después dias, viva muestra del tesoro 
de S.Juan de Mata á fin del año que ocultaba aquel pecho, y 
de 1213. reynando el glorioso monumento encomendado á la 
D . Alfonso Odavo > que en el posteridad, para que se regale 
año antecedente logró la vido- con la vista de lo que no pudo 
ría de las Navas, y tenia su Cor- ver. 
te en Burgos , llena de júbilos, 2 La otra piedra está sobre 
por aquel milagroso Triunfo la puerta principal de la Cate-
de la Cruz , que destrozó la dral con el Patriarca S.Domin-
fuerza de los Mahometanos, y go? y S. Francisco , en medio 
ahora se llenaba de bendiciones de los quales se ve el Obispo 
del Cielo por la venida del glo- D . Mauricio , que influiría en 
rioso Padre S. Francisco , cuya que se perpetuasen las efigies, 
-memoria publican hasta las como Autor que era de la fa-
piedras colocadas en la Santa brica del Templo , y como co-
Iglesia, una en la portada prin- sas tan memorables de sus días, 
cipal, otra dentro, en la puer- 3 Pocos empeños ni memo-
ta que sale del Templo al ¿latís- ríales serian necesario^ para 
tro, la qual es su cabeza con la conceder al Santo facultad de 
capilla puesta ; pero tan al v i - fundar: pues en la piedad no
vo , y tal primor del arte , que toria del Rey D . Alfonso Oda-
no parece arte, sino rostro na- vo, la edificación apostólica del 
tural, como que el Santo inflin- Seráfico Padre, moverla mas a 
dió al Artífice la idea de la gra- darle gracias, que á poner es4 
cia, modestia, edificación , y torvos ni dilaciones. A la apro-
atradivo, que elCi^lo derramó bacion del Rey se juntó la del 

Ca-; 
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Cabildo de k Santa Iglesia, que 
ambiciosa de servir al Santo, le 
donó sitio muy dispuesto para 
el fin deseado, pues tenia Igle
sia, y alguna habitación. E l t i 
tulo lisongeaba mucho la devo
ción del Santo Patriarca , pues 
era, y hasta hoy persevera con 
el de S. Miguel. Está reducida 
á Ermita, en una cuesta acia el 
Norte, enfrente del adual Con
vento de S.Francisco : pero en 
el año de 1163.1a contó el Papa 
'Alejandro 111. entre las once 
Iglesias de Burgos, que confir
mó en la posesión de la Santa 
Iglesia á petición del Obispo D . 
Pedro Pérez, Ecclesiam S. M i -
chaslis, como vimos en el Tom. 
iptcceá. Apéndice X V . 3. E l 
Canónigo Cantón en la Vida 
de Sta. Casilda, pag. 136. dice 
que algunas Escrituras antiguas 
la llaman S. Miguel del Merca
do, por haber concedido el Rey 
D . Fernando I. que se tuviesen 
dos al año en el llano de la 
cuesta, donde hizo algunas ca
sas, y junto á la Iglesia habia 
habitación, como refiere Her-
naez de la Torre en la Crónica 
Franciscana de Castilla, ^ . 5 . 

4 Cedió esto liberal el ilus-
trisimo Cabildo , y el humilde 
Patriarca se acomodó lucero allí 
con algunos discípulos. Pero 
llamándole su apostólico zelo 
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á propagar el Instituto , dejó 
aqui al Beato Fr.Lobo con otros 
tres, Fr. Antonio, y Fr. Julián, 
y un Anónimo, cuyos cuerpos 
se hallaron incorruptos en el 
año de 1579. en que se reforzó 
la mencionada Ermita de S.Mi
guel , según refiere el Autor ds 
la citada Crónica , cap. i r . to
mándolo de la Historia del Il.raa 
Prieto, del Real Militar Ordeií 
de la Merced. 

5 A l grande egemplo y edi
ficación de estos venerables va
rones, concurrieron luego otros 
fieles,deseosos de asegurar mas 
el Cielo , quanto menos tenían 
de la tierra : y como sucede en 
los primeros fervores délos que 
Dios escoge para primeras pie
dras vivas de sus obras, v ivi 
rían en aquella altura rozándo
se con la cumbre de la perfec
ción , dando egemplo al mun
do , envidia a los tibios, gloria 
al Cielo. Pero como no vivían 
solo para s í , fue preciso tratar 
de buscar mejor sitio : porque 
aquel estaba algo retirado , in
comodo por su altura, destem
plado por los vientos y fríos 
del territorio , poco accesible 
para comercio de los fieles con 
los Religiosos, y muy áspero 
para comunicar estos con aque
llos. 

6 Pasados pues algunos años 
R4 en 
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en lo alto , donde vivieron y 
quedaron sepultados los tres 
venerables referidos 5 logró el 
Beato Fr. Lobo bajarse al sitio 
a£tual, al pie de la cuesta de S. 
Miguel, arrimado á la Ciudad, 
pero separado del ruido, fuera 
de los muros, y cerca de los 
vecinos para la predicación y 
uso de los santos Sacramentos. 
La Iglesia antigua quedó redu
cida á Ermita , sin casas, por 
lo áspero del sitio: y como esta 
fue de la Santa Iglesia; volvió 
á jurisdieion de su Cabildo , en 
cuya propriedad persevera. 

7 Protegió mucho esta tras
lación el Canónigo D. Pedro 
Díaz Orense , que dejó en su 
testamento una gran limosna 
para comprar el sitio, y pro
mover la fabrica. Los Reveren
dos Padres Trinitarios dicen 
haber contribuido también ce
diendo algo del territorio; y lo 
cierto es, que confinan los unos 
con los otros. Esta traslación 
la reduce la Crónica al ano 
12 25. con poca diferencia,pues 
por entonces vino á Burgos el 
santo Padre Fr. Juan Párente, 
Comisario del Santo Patriarca, 
y perficionó la obra con pro
tección del Santo Rey D . Fer
nando , de la Catedral, y de la 
Ciudad , zelosos unos y otros 
del bien que de allí podía íCr 

de (Burgos, ^28 
sultar á todo el pueblo. 

8 E l esclarecido primer A l 
mirante de Castilla D. Ramón 
de Bonifaz, desahogó su piedad 
y liberalidad en empezar la 
obra de la Iglesia , escogiéndo
la para depositar alli su cuerpo, 
como lo hizo , y de alli tomó 
ocasión Salazar de Mendoza 
para decir en el cap. 15. de bs 
Dignidades de Castilla, que es
te Señor fue fundador del Mo
nasterio de S. Francisco de Bur
gos , y no fue sino bienhechor, 
como declaró él mismo en el 
testamento: y luego la Ciudad 
de Burgos labró casi toda la 
nave'principal á sus expensas, 
por lo que pusieron sus Armas 
sobre la puerta de la Iglesia. En 
la nave del lado del Evangelio 
es donde se enterró el Señor 
Bonifaz , pues empezó por alli 
la fabrica de la Iglesia : y ha
biendo puesto en el Epitafio la 
expresión de queganó a Sevilla, 
mandó la Reyna Católica Do
ña Isabel, que lo emendasen^ 
(porque el triunfo fue del San
to Rey ) y pusieron: Aquí yacs 
el muy noble y esforzado Caba* 
llero Don Ramón Bonifaz , p r i 
mer Almirante de Castilla, que 

fue engañar a Sevilla , y falle*. 
eió año de 1256. Este contribu
yó al triunfo, rompiendo con' 
una de sus naves la cadena, y, 

puenr 
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ornacina era caja dorada cora 
reja también sobredorada, don
de los respeta la veneración. . 

IO Ilustran esta Iglesia otras 
muchas Reliquias : pero el Co-
ronista, como quien no toma-

Capilla los cuerpos enteros de ba por asunto esta, sola Casa, 
los tres Santos Religiosos pri- se contentó con referir una 
meros, que murieron en el pri- muy particular y venerable, 
jner Convento de S. Miguel, que es la Sandalia del Seráfico 
trasladados aquí , por ser el si- Patriarca , consagrada con su 
tio donde se entierran los Re- pie, qnando el Cielo le hizo el 
ligiosos» Pero lo contrario es- singular favor de las llagas,pues 
cribe la Crónica de Hernaez tiene ácia el medio un agugero 

^ 2 p S. Francisco, 

puente de barcas, en que te
nían su esperanza los Moros, 
y se vieron precisados á ren
dirse. 

P El P. Palacios Mercena
rio , dice yacen también en esta 

de la Torre, euel cap. 13. don
de los supone en la Ermita de 
S. Miguel , y aquí no reconoce 
mas que las Reliquias del Beato 
Fr. Lobo, compañero del Santo 
Patriarca, y primer Guardian, 
cuyo cuerpa se halló entero al 
abrir zanjas para un arco , y 
arrojó sangre de un- pie donde 
le tocó el hazadon del que ca-

con vestigios de sangre. Tiene 
también un poco de la túnica 
del Santo , y de la zarza : con 
otras muchas Reliquias de San 
Pablo Apóstol, del Patriarca 
S.Basilio, y S.Benito, &c . 

11 Ha florecido esta Casa 
en virtud y letras, por lo que 
ha sido favorecida de los Re
yes : y los Católicos costearon 

baba. Después de algunos casos los libros de Coro, y honraron 
notables volvió á ser descubier- el Convento, poniendo aoui ef 
to , y finalmente colocaron sus Archivo del Reyno, quc'hov 
huesos en el grueso de la. Capi- está en Simancas. Tiene EstdS 
lia al lado del Evangelio Junto dios de Artes y Teología y es 
d^u antigua sepultura en. una de venerable observancia ' 
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C A P I T U L O X I . 

C O N V E N T O ÍDE S J H P A B L O (DE (BURGOS. 

Cerca del año de 1119-

"O se halla bien averi
guado el año de la fun-

"dacion de este insigne Conven
to del Orden de Predicadores. 
E l libro de la Provincia, cita
do por el Obispo de Monopo-
l i , (#) señala el año de 1224. 
mencionando várias sentencias 
de haber sido antepuesto en an
tigüedad al de Toledo , que en 
el año de 1220. estaba ya em
pezado. Pero el de Toledo pre
valeció : y en efedo Bernardo 
Guido , Escritor diligente del 
siglo 14. da al de Toledo pre
cedencia , como expresan los 
Anales de Mamachi sobre el 
año i22i.pag. 451. 

2 Pero aunque no consta el 
año en que empezó , se infiere 
por esta misma competencia 
con el de Toledo la grande an
tigüedad del de Burgos : y una 
Bula del Papa Gregorio IX.des-
pachada en su año 1. por Fe
brero , prueba que en el año 
de 1228. habia ya Comunidad 
formada , pues á petición suya 
se expidió: y pongo el año de 

Ür ) Tercera parte de la, Hist, 

28. y no otro antecedente, por
que aun otros que señalan el 
27. y 26. convienen en que 
fue año x. de Gregorio IX. que 
empezó en Marzo del 27. y 
consiguientemente su año 1. 
por Febrero , era sin duda el 
año de 1228. En este pues ha
bia ya Comunidad : y asi tuvo 
antes su principio , que dicen 
fue junto á la Iglesia de S, Cos
me y S. Damián en el barrio de 
Vega, que es fuera de la Ciu
dad : y aunque Mamachi en los 
Anales dice se mudaron á la 
Ciudad 5 no se informó bien: 
porque se mudaron al sitio que 
hoy tiene , y este es fuera , no 
dentro de la Ciudad, con el rio 
intermedio , y puente que lla
man de S. Pablo ( pues esta es 
la advocación del Convento.) 

3 Mamachi escribe que es
tuvieron en el primitivo sitio 
4(5. años, y que en el de 1265. 
se mudaron , por no ser el sitio 
sano : y si esto se prueba bien, 
resulta su principio en el año 
de 121$). porque añadidos los 

45, 
de S. Dom. cap. 40. 



A6. sale el ano de 12^5-en 1̂12 
se pone la traslación. Pero aun
que el Obispo de Monopoli po
ne según el libro de la Provin
cia los mismos 46. años de re
sidencia en el primer sitio, no 
puede según aquel libro poner
se la mutación en el 1265-. (se
ñalado en los Anales ) porque 
aquel libro pone el principio 
en el 1224. (como afirma el 
Obispo) y si añades46. resulta 
el 1270. para la traslación. E l 
Señor Obispo escribió que los 
primeros Religiosos estuvieron 
junto á la Iglesia de S» Cosme 
yaco menos de 43. años. Esto 
prueba no ser ciertos los 45, y 
si consta que la mutación fue 
en el 1265. y rebajamos los 42. 
años que admite el Obispo en 
el poco menos de 43. resulta su 
principio en el año 1223. y á 
este con poca diferencia cons
piran las opiniones referidas, 

4 Yo no sé que antigüedad 
pretendió el Obispo de Mono-
poli en virtud de la Bula men
cionada de Gregorio IX. que 
reduce al año de 1227. y dice 
que si el Convento no se hu-
Viera fundado sino tres años 
antes ( en el de 24, que señala 
la Provincia ) y estuvieran v i 
viendo los Religiosos en una 
pobre casilla ; no vinieran las 
Bulas dirigidas a esta casa, sino 
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a otras de mayor antigüedad, Y 
mejor edificadas. Yo no sé (vuel
vo a decir) que antigüedad quie
re inferir de aquí , pues no ad
mite ningún Convento antes 
del año 1219. en que pone los 
de Segovia y Palencia, Verdad 
es que alega haber enviado el 
Santo Patriarca quatro Religio
sos , de lo qual (dice) conje
turan algunos que estos quatro^ 
ó el uno que era Español, pre
sentarla las Bulas de la confir
mación de su Orden al Rey S. 
Fernando, que á la sazón se ha
llaba en Burgos, y habida su 
licencia, tomarla la casilla don
de primero estuvo el Monaste
rio , y para esta antigüedad ale
ga la Bula de Gregorio IX. del 
1227. como que no vendría d i 
rigida aquí , si no tuviera mas 
antigüedad que tres años , y sí 
vivieran los Religiosos en una 
pobre casilla. 

5 En esto se mezclan mu
chas cosas: y empezando por 
lo ultimo , decimos que no pue
de dudarse que en el año de 27, 
vivían los Religiosos en la pri
mera casilla, sí perseveraron 
alli 43. ó 45. años, y no muda
ron sitio hasta cerca del 1265. 
según lo referido :. y asi de la 
Bula del 1227.no se deduce an
tigüedad de mucha anticipa
ción , como no se infiere que 

no 

http://1227.no
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no viviesen entonces en el pri
mer sitio. Las Bulas vienen di
rigidas á quien las pretende : y 
esto no pide casa de grande fa
brica , ni mucha antigüedad, 
porque el que empieza una 
obra , puede en el mismo prin
cipio obtener un privilegio : y 
asi fue en el caso presente: pues 
la mencionada Bula es de que 
los Obispos no impidan á estos 
Religiosos el predicar y confe
sar : lo que desde el principio 
pudieron pretender y conse
guir : y por tanto no se infiere 
por esta Bula que viviesen en 
Burgos muchos años antes del 
1227. ñique entonces tuviesen 
casa grande. 

6 Que el Santo Patriarca 
envió delante de sí quatro Re
ligiosos á España , es buen me
dio para sacar en Burgos mayor 
antigüedad que en Toledo , y 
que en Segovia, sí se prueba 
que fundaron en Burgos: por
que ponen su venida á España 
en el año de 1217. y el Santo 
no vino acá hasta el 19. con 
que si aquellos fundaron en 
Burgos, fue antes del 1219. 
( y si no , no viene al caso la 
anticipada venida de los disci-
pulos.) 

7 Pero esto pide pruebas, y 
no las vemos: antes bien des
truye una persuasión general 
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de que el Santo Patriarca ( y 
no su discípulo Fr. Domingo el 
Español , uno de los quatro 
mencionados ) fue el que ense
ñó al Rey S. Fernando en Bur
gos las Bulas de la confirma
ción de su Orden : y esto se 
funda en las figuras de piedra 
que hay sobre la puerta de la 
Catedral de Burgos, donde estí 
figurado el Rey , con otra per
sona ai lado: un Religioso Do
minico , y un Franciscano ( se
gún muestran los Hábitos) en 
aptitud de mostrar el primero 
al Rey sus Bulas para la funda
ción , pues el Dominico (que 
es el mas cercano al Rey ) tiene, 
en las manos un rollo (6 piel) 
estendido y abierto,como quien 
enseña las Bulas , y el Francis--
cano tiene un quaderno, alusi
vo á lo mismo. Estos se reputan 
S. Domingo, y S. Francisco: 
que aunque no estuvieron jun
tos en Burgos , ni tampoco ha
bía tal portada de Catedral en 
d año de ip . en que estuvo allí 
S. Domingo ( pues no empezó 
su fabrica hasta tres años des
pués, en el 1222.) con todo eso 
el Obispo D . Mauricio que hi
zo aquella obra , y presidía en 
Burgos quando el Santo llegó 
allí , quiso perpetuar la memo
ria de estos gloriosos Patriar
cas , y en medio de ellos é&á 

la 
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la fisura de un Obispo (á qmeii 
hoy falta la cabeza) que eŝ  el 
mismo D.Mauricio, como quien 
presenta ante el Rey al Padre 
S. Domingo : y aunque solo 
este llegó alli después de estar 
consagrado Obispo, figuraron 
también al Seráfico Padre , que 
estuvo alli poco antes ( en el 
año de 14.) por la sagrada alian
za entre los dos Patriarcas , y 
por lo esclarecido de sus Or
denes. 

8 Pero esto desvanece la 
congetura de que el compañe
ro de S. Domingo fuese el que 
mostró las Bulas al Rey antes 
de venir el Santo á España, 
pues la acción estd aplicada al 
Santo Patriarca ( denotado por 
el lado de S. Francisco) y en 
caso de suponer que al mostrar 
las Bulas se siguió fundar en 
Burgos , corresponde esto al 
Santo Patriarca , y no al dis
cípulo enviado antecedente
mente. 

9 Creíble es, que al punto 
que el Santo estuvo con el Rey 
en Burgos, le concediese l i 
cencia para establecer alli su 
sagrado instituto de la predica
ción Evangélica, y que con 
aquella facultad escogiese casa 
el Patriarca para empezar desde 
luego 5 pues ni la santidad del 
Rey S. Feinando, ni á zelo del 

h k '53* 
Fundador permiten otra cosaí 
y asi prescindiendo de la veni
da anticipada de los discípulos, 
y sin recurrir á la Bula de Gre
gorio IX. pueden echarse en 
Burgos los cimientos de la in
troducción de este sagrado Ins^ 
tituto en el mismo año de 12 ip.' 
en que estuvo en esta Ciudad 
el Santo Patriarca. 

10 Mientras se arreglaba la 
habitación junto á S. Cosme, 
iban los Religiosos á decir M i 
sa al Convento del Santísimo 
Christo ,. que está cerca de allí, 
según Herrera en la Historia de 
S. Agustín de Salamanca, pagfc 
16$. 

11 No consta el tiempo fi
jo que perseveraron los Reli
giosos en aquel primer sitio 
junto á S. Cosme , por no sa
berse el año primero, ni con* 
venir los documentos ya cita
dos en si fueron 42. años, 045. 
y por tanto no consta el año 
determinado en que entrarotv 
en el sitio donde hoy residen:, 
pero podemos señalar el de 
12(55, adoptado y seguido en 
los Anales de la Orden (aunque 
según lo citado del libro de 
Provincia resulta el de 1270.' 
desde el 24. por espacio de 4^. 
años.) 

12 Los sucesos que en aquel 
espacio se refieran del Can-
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vento de Burgos, corresponden 
al del primer sitio (pues no hu-
vo otro en aquel tiempo) y 
eonsiguientemcnte á este vino 
dirigida la Bula de Gregorio 
EC. en el año 1228. A este cor
respondió también la comisión 
dada por el mismo Papa, sobre 
visitar el Convento de Religio
sas Canónigas Reglares de San. 
Agustín, de S.Esteban de Gor-
maz , que se hicieron Domini
cas en el 1219. admitiéndolas 
el mismo Fundador, y luego se 
pasaron á Calaruega á la Ca
sa del Santo. Estas padecían 
algunas vejaciones por la su-
gecion al Obispo de Osma , y 
lograron eximirse, consiguien
do las visitase el Prior de S. 
Pablo de Burgos, en el año 
de 1232. y por tanto vino la 
comisión al Prior de la Casa 
antigua.De aquí Infiere el Obis
po de Monopoli, que sería esta 
Gasa una de las calificadas de 
la Provincia : y suponiéndolo 
asi , debemos entenderlo del 
primer Convento, pues por 
entonces , y después, no habla 
otro. 

13 En elaño 1230. andaba 
la obra de la Casa primitiva, á 
que concurrían los Fieles con 
limosnas : pues un Testamento 
del Capiscol D. Pedro Diez de 
¡yülahoz ( citado del MEO, í|E3 

ie Virgos, 

Gonzalo Amaga en la Historia; 
MS, de este Convento) mandó; 
a los Predicadores veinte niara-
vedis para /// 0 ^ . Fecha.en el 
año de 1230. Otra manda 
Testamento refiere el mismo Es
critor de veinte mara&edis a los-
Predicadores^ el año de i ^ ^ . ' 
sin expresar la obra, quizá(IIK 
fiere) porque la suponía ya aca
bada. 

.14 En efedo alega otro do
cumento , donde consta que el» 
año 1260. huvo Capiculo en 
Burgos : y por tanto ( dice) el 
Convento de S.Pablo estaba por 
aquel tiempo perfe£tamente edk 
ficado, y de los mejores de la 
Provincia, como escogido para 
celebrar en él sus Capítulos Pro-*-
vinclales. Pero esto debe enten
derse del primitivo , pues hasta-
ahora no ha llegado el año dü 
1265. en que ponen la muta
ción al sitio en que hoy existe* 

15 Viendo que no era opor-*» 
tuno el primitivo, por inconve-* 
íilentes de un rio délos Pisones, 
ó Cardeñuela , dispusieron deŝ  
pues de quarenta años mudarse 
al sitio adual, que es en el mis
mo barrio de Vega , pero con
trapuesto, y separado de Inquie
tud de vecinos, corriendo eiv 
tre la Ciudad y el Convento el 
rio Arlanzon , pero con puente 
íque llaman de S. Pablo) para 

' la 
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h comunicación-con el pueblo. 

16 Allí experimentaron al
gunas contradicciones por el 
terrenó que 'compraban para la 
febrica , por entierros, y varias 
circunstancias de semejantes ca
sos , pero en fin se fueron com
poniendo con protección de 
los Reyes D. Alfonso el Sabio, 
D . Sancho su hijo, D . Fernan
do su nieto, y Doña Maria la 
Grande , gran protedora de la 
Religión , y aun D . Juan I. les 
concedió , que en cinco leguas 
en contorno de Burgos sacasen 
la piedra necesaria para la Igle
sia , cj ju ie pusieron las Armas 
Reales, como refiere el Obispo 
de Monopoli.Fue esto en el año 
de 1389. penúltimo del ReyD. 
Juan el I. y con todo eso esta-

ablo. 54' 
ba muy atrasada la obra, quan" 
do fue eleclo Obispo de Burgas 
el Sr. D. Pablo de S. Maria , el 
qual por el grande amor que te
nia á este sagrado instituto , á 
su hijo el Angélico Dodor , y 
al Titular S. Pablo, emprendió 
lo que todos temían parla gran
deza de la obra s pero, era ma
yor su corazón , y la puso en 
tal estado que le sirvió de pan
teón, como digi mos en el Tomo 
precedente , y alli mismo yace 
su madre , y su legitima muget 
(como alli vimos) 
V 1 7 A l Sr. D . Pablo, lll™ 
bienhechor de esta Casa, siguie
ron otros de su familia : pues, 
yace aquí su hijo el Obispo ds 
Siguenza > con la lascripcion 
sig'úente:: - • 

Híc qulesclt corpus Re-verendí Patrís DnL Gundkalvt, 
Episcopi Seguntinl, Decretorum Doéiorís., Auditor:s, 
(§- ConsíliarU Serenissimi Prlnciph DnL nostri Joannis 
bujus nomlnh secundi Regís CastelU & Legfonts. r ? 
Hic venerandus Pontifex fuít fíllus , eoc legitimo 
matrimonio natus , Reverendi Pontificis Dni. Paülíy 
xujus corpus in sepulcro aherius parietis tumuhtum 
existit: post multa pia opera liberatus de corport 
wortis bujus , profettus est ad Omnlpotentem Deum 
decima séptima mensis Decembrls anrto DnL 
mlllesimo quadrigente simo cuadragésimo oóíavot 
atatis vero su* sexagésimo nono. Clementia • 
(HVÍTM illum in gloria sua cellocare dignetyr* Amen* ; 

Ya-
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18 Yace también aquí Pe- precedente, con el siguiente 
Uro de Cartagena hermano del Epitafio: 

fAquí está sepultado el cuerpo del virtuoso y honrada 
Caballero Pedro de Cartagena, del Consejo del Rey nuestro 
Señor , e su Regidor de esta Ciudad , c on Doña María 
de Sarabia , e Dona Mencia de Rojas y sus primera 
e segunda mugeres. Finó d diez de Mayo de mili 
quatrocientos y setenta y ocho , en edad de noventa años* 

ÜU '. • v - ; . ' - - • • • ' : " ' " . ^ ; ' " ' i 
19 También descansa aquí dente, Canónigo de BurgoS| 

JLope de Rojas, hijo del prece- cuyo Epitafio dice: 

Hic jacet Dnus. Lupus de Rojas, Ecclesia Burgensts 
Canonlcus , qui vívente patre nobili milite Retro 
de Cartagena obiit undécima Novembris, cetatis 
sua trigésimo tertio , Ó* a Nativitate Dni. millesim» 
quadrigentesimo septuagésimo séptimo. Qui cunBa 
qua posedit Dominis de Capitulo prafata Ecclesia , 
Monasterio huic tradenda decrevit. Qui non im~ 
memores henejicii, licet memoriam ei in sua Eccle-
sla , altera post Defuntiorum solemnitate die statue-
runt y nibilominus pro eo ultima J u n i i , pralibati Z)í4 
mlnl hic Responsum decantant perpetuum. 

5o De suerte que esta ilus- 21 Antes de esta familia ha-
tre familia quedó desde el Señor bian ya escogido esta Iglesia pa-
D . Pablo tan bién afeda á esta ra su sepultura los Señores de 
Iglesia, que no quisieron apar- la Casa de Lara , y dice el M. 
tarse de ella hasta el fin del mun- Arriaga , que también yace allí 
do : aunque el otro hijo de D . el Principe D . Fernando de la 
Pablo, que le sucedió en la mi- Cerda , primogénito de D. A l -
tra , yace en la Catedral, por la fonso el Sabio. Pero la Crónica 
obra que hizo allí en su Capilla de D . AlfonsoX. cap. 61. lepo-
de ia^ Visitación : y este mismo ne en las Huelgas de Burgos: J 
continuó en S. Pablo lo que su acaso' equivocaron al padre 
patke no pudo concluid Principe D . Fernando con d 
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h\]o segundo, llamado también bastaba un Fr. 'Domingo de So-
R-rnanda de la Cerda , que ca
só con Señora de la Casa deLa-
ra i y como esta Casa tenia alli 
su entierro, sepultaron en este 
Templo al enlazado con ella, 
que fue Fernando II. de la Cer
da , nieto de D . Alfonso el Sa
bio. 

22 La fabrica de la Iglesia 
tardó mas de 150. años en con 

to : pero sobresalieron otros en 
Pulpitos , en Cátedras, en Dig
nidades , y entre ellos el Il.mo 
D . Fr. Alonso de Burgos, Obis
po de Falencia , que dejó Ja 
gloriosa memoria del Colegio 
de S. Gregorio de Valladolid, 
que fundó: el Il.mo D.Fr. Diego 
de Mardones (ya citado) el 
ilustre Fr. Juan de Salinas : Fr. 

cluirse : pero salió obra corres- Juan Gallo : Fr. Juan de Cas-
pondiente á tanta expectación, tro , que atravesó la America, 
compuesta de tres naves de pie- Philipinas, y llegó hasta la Chi -
dra , la qual con el resto del na, predicando el Evangelio: y. 
Convento es de lo mejor de la 
Orden en España: porque el 
dormitorio,demas de trescientos 
pies de largo, y la galería de 
vistas, no ceden á ninguno. Es
to lo perficionó el Señor Mar-
dones , hijo y Prior de esta Ca
sa , Confesor de D . Felipe III. 

otros mencionados por el Obls-
po de Monopoli. 

24 Merece también men
ción Fr. Alonso Venero , hijo 
de la Ciudad y de esta Casa, 
por el gran zelo que tuvo en re
coger noticias para ilustrar la 
Patria : pues demás de tiEnchi-

y Obispo de Córdoba, que dis- ridlon de los tiempos , compuso 
puso también ennoblecer la Ca- Historia de Burgos , que perse-
sa con Estudios como en los vera MS. y otras varias : pero 
Conventos de Salamanca, y Va- en la primera refiere, que en el 

año del Señor 1506. fueron lladolid. 
23 Este fue de los primeros 

que seredugeronáObservancia 
Regular desde el año 1469. y 
ha sobresalido tanto en Reli
gión y doélrina , que merece 
tina de las primeras atenciones. 
Los hijos han honrado no solo 
á la madre , sino á la Nación: 
pues tuvo á los Vitorias, y la 

Tom, XXVII. 

trasladadas once cabezas de las 
once mil Vírgenes , y una de 
S. Gerson, y otra de S. Ever-
mario , y muchos brazos de 
Mártires , y otras infinitas reli
quias de Santos , de la Ciudad 
de Colonia al Monasterio de S. 
Pablo de la Ciudad de Burgos: 
eq cuya colocación, allende ds 

S es-
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estar presentes los Principes de-
España y Alemania , se halla
ron ciento y cinquenta mil per
sonas de diversas partes de Cas
tilla. Hasta aqui Venero. Y es
ta es otra de las cosas particu
lares de esta gran Casa: pues la 
ilustra un copioso y venerable 
numero de Reliquias , coloca-, 
das en una Capilla que llaman 
de las once mil Vírgenes , y en 
otro Altar de S. Gregorio, en
tre las quales sobresalen las de 
S. Pablo Apóstol, S.Juan Chri-

de B u r g o s . 
sostomo, S. Gerónimo, S. Lo
renzo , S. Sebastian , un Esca^ 
pulario del santo Patriarca Do
mingo , porción del Abito de 
S. Vicente Ferrer, y otros San
tos y Santas. 

25 Pero estas y otras mu
chas individualidades tocan al 
que tome por único asunto las, 
memorias de este ilustre Con
vento , como lo hizo el M . Ar-
riaga, que escribió un Toma 
de folio, y conviniera que no 
perseverase manuscrito. 

C A P I T U L O X I L 

N U E S T R A S E Ñ O L A (DE L A M E % C E ^ 
(¡Redención de C a u t i v o s , 

E n el siolo X 1 1 1 . 

1 TT^Scriben algunos que el 
- C i mismo santo Patriarca 

S. Pedro Nolasco dio principio 
á esta su Casa en el barrio de 
S. Pedro cerca de S. Lázaro, 
donde perseveró el Convento 
hasta que le mudaron al barrio 
de Vega, junto al rio Arlanzon, 
y Parroquia de S. Cosme, don
de existe. Gi l González dice 
le fundaron y dotaron los N o 
bles Señores D . Francisco del 
Castillo , y Doña Leonor de 
Pesquera, sin mencionar tiem

po , ni distinguir los sitios. Un 
Memorial impreso por la Cate
dral , dice del Sr. Obispo D. 
Alfonso de Cartagena, que edi
ficó el Monasterio de la Merced. 
E l MS. de Castillo le pone ya 
mudado al sitio presente en el 
año 1272. siendo General el 
santo Mártir Fr. Pedro Camino, 
natural de Burgos: pero ningu
no ofrece pruebas. Este ultimo 
dice que en 22. de Agosto deL 
año 1291. consta habia ya este 
Convento, por Bula de Nico-

., lao 



no alean-
sitio ac-
declaren 

ÍSa "Merced, 

lao IV. que le hizo inmediato a 
si. No he visto tal Bula: pero 
aunque autoriza la existencia 
de esta sagrada Familia en Bur 
gas en el siglo trece 5 
za para determinar el 
tual, mientras no le 
sus palabras. 

2 Las variedades referidas 
sobre Fundadores tienen fun
damento , hablando de la pre
sente fabrica, por causa de ha
ber concurrido unos y otros á 
la obra. Antes del Sr. Cartage
na estaba ya el Convento en el 
barrio de Vega, según un true
que de casas, hecho por Alvar 
Garcia de S. Mariacon el Con
vento de la Merced en el año 
de i4i9.como consta en el A r 
chivo de S. Juan de Burgos, c i 
tado al margen de la Historia 
escrita por el P. Palacios , hijo 
de esta Casa, el qual dice que 
un Beneficiado de la Parroquia 
de S. Esteban dio á la Orden 
sus huertos á censo perpetuo de 
nueve reales (que se pagan á la 
citada Parroquia ) y se otorgó 
la Escritura en el año de 1430. 

Señora alargando también una 
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que hoy tiene, contribuyendo 
muchos bienhechores para el 
adelantamiento. E l Sr. Obispo 
Cartagena , como tan piadoso 
y liberal , fue tan bienhechor, 
que el Memorial citado le atri
buye haber edificado el Con
vento : pero esto denota lo mu
cho que hizo en la fabrica anti
gua, no en la presente: porque 
esta empezó por la misma Re
ligión Mercenaria, que en tiem
po de los Reyes Católicos se 
animó á levantar la Iglesia con 
la grandeza que hoy tiene : y 
estando ya en buen estado la 
Capilla mayor , lo tomaron to
do por su cuenta los muy ilus
tres Señores D. Francisco del 
Castillo, Regidor de Burgos, y 
su muger Doña Leonor de Pes
quera : los quales concluyeron 
Iglesia y Convento , y se hicie
ron Patronos , dotando la Casa 
con buenos préstamos , y ricas 
alajas. Tienen su sepulcro en 
medio de la Capilla mayor, en 
cuyo Epitafio consta , que fun
daron y acabaron este Monaste
rio : y asi los que los intitulan 
Fundadores , no deben enten-

de las Huelgas otra porción in- derse de que la Religión no tu-
mediata , que sirve hoy á la 
huerta del Convento. 

3 Consta pues que á la en
trada del siglo X V . empezó la 
fundación de la Casa en el sitio 

viese antes en Burgos funda
ción , sino del Convento con 
la grandeza y en el sitio en que 
hoy le vemos. Esto empezó en 
el año de 1498. y se acabó en 

S2 el 
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t\ deij 14.como expresa el MS. 
de Castillo mencionado: y aña-
jis que á los djs aiios siguien
tes recibió la Religión en Capi
tulo General por hermanos per
petuos de todo el Orden á los 
expresados Señores , y quantos 
les fueren sucediendo en el Pa
tronato. 
. 4 No ten'an sucesión los 
Fundad jres : pero nombraron á 
D . Andrés Pesquera y su mu-
ger Doña Catalina del Castillo, 
hermano el uno de la Fundado
ra , y sobrina del Fundador la 
muger. A estos , y á sus hijos 
ílamaron á la sucesión, y yacen 
en esta Iglesia , como también 
otros parientes , y en especial 
el Sr. D . Francisco Pesquera, 
Canónigo de Burgos, Protóno-
tario Apostólico , y Camarero 
secreto del Papa Paulo Tercero, 
el qual fundó una obra pia pa
ra dotar huérfanas , de que son 
Patronos el que lo fuere de la 
Capilla donde yace ,el Prelado 
de la Casa, y el Prior de la Con
gregación de los Clérigos, que 
llaman de laCreazon. Murió en 
4. de Mayo de 1560. 
, 5 Los Prelados de este Con
vento son Jueces conservado
res del Cabildo ? y de la Cofra

de 'Burgos, ^ ^ j 
d".a de Roque Amador, sita eáj 
la Parroquia de S. Román. Tie
ne la Casa Estudios de Artes y 
Teología , y ha producido 
Jos muy ilustres en virtudes, le
tras, y dignidades , que agrade
cidos cooperaron á mejorar la 
fabrica , y honrar la Religicnj 
con las Mitras de Alguier en 
Cerdcña, Rose en Irlanda, Sol-
sona , Elna , y Paraguay. 

6 Aqui pertenecen los dos 
Escritores que citamos varias 
veces: el Rmo. P. M . Fr. Mel
chor Prieto, Obispo elefto del 
Paraguay , que renunció , y 
murió en el 1648. Escribió dos 
Tomos sobre la Ciudad de Bur
gos ( su patria) y sobre la santa 
Iglesia : otro sobre los Santos, 
en 4.0 todos sin publicar. El R.. 
P. Fr. Bernardo Palacios escri
bió en nuestros dias un Toma 
en folio sobre la Iglesia , Ciu
dad , y Familias , que aunque 
no con toda felicidad , es plait-
sible en el zelo y suma aplica
ción, con que recogió quanto 
pudo en honor de su patria: pe
ro la obra se mantiene manus
crita en la Librería de la Casa, 
donde la restituí, después de ha
berme hecho el honor de fran*! 
quearla. 

CA-: 
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C A P I T U L O mié 
U 0 K A S r E % 1 0 ÍDE M l X A F L O ^ E S , 

de Cartujos, 

Año de 1442.' 

legua de la C i u -1 A medía 
J I J L dad de Burgos labró el 

Rey D . Henrique Tercero un 
Palacio de recreo en sido de-
leytoso , que domina la vega 
amena del rio , y toda la fron
dosidad de sus sotos , dándole 
nombre de Miraflores. Su hijo 
el Rey D.Juan II. resolvió con
sagrar á Dios aquel sitio, ce
diéndole al sagrado Orden de 
la Cartuja, y escogiéndole para 
descanso de su cuerpo. Comu
nicó la idea con los Reverendos 
Padres Cartujos, que estaban en 
la Corte, con motivo de la fun
dación de Aniago : los quales 
respondieron pertenecer alPrior 
y Capitulo General de la Orden 
la aceptación de nuevas Casas, 
y en efe£to el Rey escribió al 
de la mayor de la Cartuja desde 
Burgos á 12. de Odubre del 
año 1441. 

2 E l General, llamado D . 
Francisco Maresma , dió orden 
al R. P. D . Miguel de Ruesta, 
Prior de Scala D e i , en Catalu-
tía , para que escogiendo otro 

Prior de Castilla, fuese á rede^ 
nocer y admitir en nombre ds 
la Orden los Palacios de Mira-
flores, y poner alli seis Monges 
Sacerdotes con quatro Legos 
para disposición de la obra. Fe
cha en 30. de Diciembre del 
1441. 

3 Presentóse en la Corte eŝ  
te apoderado de la Orden, y el 
Rey despachó sus Cédulas para 
que efectivamente fuese puesto 
en posesión, como se hizo en 
24. de Febrero del año 1442. y 
el tal Padre puso alli un M jngc 
llamado Berengario Struz, pro
feso primero de Scala D e i , 
después de Aniago, con un Le
go Fr. Juan de Arevalo, hijo 
del Paular, y un criado que los 
asistiese. 

4 Mientras se otorgaba ía 
Escritura de dotación , dispuso 
el R. P. Prior de Scala Dei los 
Palacios en forma de Monaste
rio para empezar á celebrar 
quanto antes los divinos Oficios 
en rito Cartujano, como efecli-
varaente empezaron día prime-

S3 ^ ro 
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ro de Pascua de Pentecostés del 
mismo año de 1442. con moti-
Vú de habsr llegado en lavispe-
í a tres Mong'es de la Cartuja de 
Sevilla: y desde entonces-hasta 
hoy ha ido siempre creciendo 
el culto y observancia de- este 
sagrado Instituto, con sola la 
mütacion del Titular : pues al 
principio quiso el Rey que fue
se S.Frandsco,y luego én el año 
<de 1453. quedó todo consagra
do con titulo de S. Maria de 
'Miraflores, en que persevera 
hasta hoy. 

5 Llegó á Miraflores en ul
timo de Mayo el R.P. Prior del 
Paular, Juan de Fuentes , á 
quien el deScala Dei tenia nom
brado por su compañero según 
él orden del Rmo. P. General: 
y dispuestos los Palacios en el 
modo mas acomodado á Monas
terio , nombraron por Vicario 
al R. P. D . Juan Vermeo ( V i 
cario que fue en el Paular ) y le 
dieron facultades de Prior, de
jando en su compañía tresMon-
ges Sacerdotes > y un Lego, 
éxortandolos á la mayor obser
vancia y cumplimiento de aquel 
sagrado Instituto, que naciendo 
entonces con tan esclarecidos 
principios , debía ir creciendo 
hasta llegar al Cie lo , llenando 
los piadosos deseos del Monar
ca , y la tierra de poderoso 

de 'Burgos, 
egemplo. Nombraron el Rmo. 
General y su Capitulo, por pri
mer Prior de Miraflores al rq*. 
rerido P. D . Juan Vermeo ; y 
por Vicario á D. Gómez de Me
dina, uno de los tres que vinie
ron de Sevilla. 

6 Acrecentada esta Casa en 
el sagrado Orden Cartujana, 
dispuso el mismo Capitulo Ge
neral en obsequio del Rey D. 
Juan, que se erigiese Provincia, 
de Castilla, compuesta de las 
Casas del Paular, Sevilla, Ania-s 
go (fundada un año antes) y 
esta de Miraflores , separando-r 
las de la Provincia de Cataluña, 
y de su Visitador, en cuyo car
go eligió á los Priores del Pau
lar , y de Sevilla , primeros V i 
sitadores de Castilla, mandan
do volviesen á su Provincia el 
Visitador Catalán , y los Mon-
ges que de aquella Pronvincia 
pasaron á Castilla , proveyeilr* 
do en adelante las Casas de 
Aniago, y Miraflores, de Mon-
ges y Conventos de la misma 
Nación, suponiendo en todo 
esto el beneplácito delosPveyes. 

7 Llegó la Carta Capitular 
á Miraflores en 12.de Junio dei 
año 1442. con la que tomó po
sesión del Priorato el R. P. Ver~ 
meo , y empezó á promover lo 
aftivo y contemplativo, em
pleándose con sus Mongcs ei> 

los 
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los egcrcicios espirituales , y de remiendos , y asi permitió 
cuidando de lo material que 
restaba para acomodar la Ca
sa al método de vida cartu
jana. 

8 Las rentas señaladas para 
obra y subsistencia de losMon-
ges , andaban escasas y mal pa
gadas , por lo que informado el 
Rey , les concedió para simpre 
las Tercias Reales, con varios 
Privilegios y esenciones, sacan
do para mayor seguridad confir
mación del Papa Nicolao V.quc 
expidió Bula en 28. de Enero 
del 1449. confirmando la fan-
dacion y dotación de Miraflo-
res, y en especial la donación 
de Tercias Reales , que hasta 
hoy posee el Monasterio. La 
Real cédula de aquella dona
ción fue expedida en el 1443. 

Pero después se incorporó en 
rivilegio rodado á 30. de Ene

ro del 52. 
9 Iba con esto medrando la 

familia en tal conformidad, que 
en el año de 1452. habia ya en 

'Míraflores diez Monges profe
sos , dos huespedes , y dos No
vicios, con mas quatro Conver
sos , ó Legos, dos Novicios , y 
un Prebendarlo, en todos 21. 

•Estaban ya acomodados los Pa
lacios en forma de Monasterio: 
pero no quiso Dios perseverase 
en conformidad que seria como 

que en Odubre de aquel año 
1452. se quemase lo fabri
cado de nuevo , y lo restante 
de lo antiguo, á fin de erigir 
Templo y Casa con la magn ifi-
cencia que hoy tienen. 

10 Quitados los despojos 
del incendio , y acomodándose 
los Monges en la mas pronta 
disposición para el Oficio divi
no, mandó el Rey edificar de 
nuevo el Monasterio , que em
pezó en Mayo del año 1454. 
por el lienzo del Claustro que 
mira á Norte para habitación 
de los Religiosos, y se echaron 
los cimientos para la gran obra 
de la Iglesia. Pero quando esto 
empezaba, acabó el Rey , mu^ 
riendo en Valladolid á 22. de 
Julio del mismo año de 54. 
Mandó en su testamento que 
le enterrasen en esta su Real 
Casa : y a este fin entró en ella 
el Real cadáver con suma pom
pa en dia de S. Juan Bautista 
del año siguiente 1455. deposi
tándole en la Sacristia hasta que 
se concluyese la Iglesia. 

11 Tardó mucho esta fabrica: 
pues aunque su hijo el Rey D . 
Henrique IV. contribuyó para 
la obra desde el año primero, 
1454. no pudo continuar desde 
el 6y.en adelante, por las gran
des tuibaciones del Rcyno y 

S 4 fa-



falleció en el 1474. en que le 
sucedió su hermana Doña Isa
bel la Católica, para la qual 
estaba reservada la perfección, 
y aun engrandecimiento de los 
deseos de su padre. En el 1476. 
conílrmó quanto aquel habia 
concedido á este Real Monas
terio , y en el siguiente conti-. 
nuó la fabrica de la Iglesia , y 
•logró acabarla en el 1488* con 
da hermosura y grandeza que 

Concentos de (Burgot, 

jor de aquel tiempo Vy ha lo-! 
grado el privilegio de parecer, 
no sugeto á los tiempos , pues-
se mantiene como labrado ayer.'. 
Hizo las sillerías de ambos Co-: 
ros, y mandó labrar los magni-
fícos sepulcros de sus padres, y, 
del hermano D . Alfonso , tam-' 
bien intitulado Rey. El de los 
padres D. Juan II. y Doña Isa
bel está en medio de la Iglesia 
al bajar el Presbiterio c obra tan 

admiran quantos la ven , aun- perfeda, esmerada, y grandio-̂  
que tuvo que ceñirse á las le- sa , que siendo excelente el se-
yes de este sagrado Instituto^ en pulcro que los Reyes Católicos 
que se usa un solo cuerpo, pero tienen en Granada , parece le 
el de esta es tan ayroso, tan 
magnifico, tan proporcionado, 
que en las demás Cartujas don
de he estado , no he visto corn-

; pctenda , siendo muy excelen
tes en sí mismas. Tiene de lar
go ipo. pies: de anchó 46. y 
de alto 63. La planta la hizo 
Jítan de Colonia , Maestro que 
trajo consigo de Alemania el 

falta mucho para llegar á este 
de los Padres en Burgos. Del 
Rey D . Eelipe II. se refiere, que 
al ver tan magnifico sepulcro, 
dijo á los de su lado: Qué os pa
rece? No hemos hecho nada en el 
f jfom/.El'dibujante de la obr^ 
y que la egecutó , se llamó el 
Maestro G i l , y le dieron por 
las hechuras cuatrocientos qua* 

Obispo de Burgos D . Alfonso renta y dos mil seiscientos y se-
• de Cartagena: y este mismo 
Arquitedo empezó la fabrica, 
que continuó Garci Fernandez 

: de Matienza, y por muerte 
suya prosiguió el Maestro Si-

tenta y siete mrs. Tardó desde 
el 1489^193.Al lado del Evan
gelio dentro del lienzo de la 
pared está el otro sepulcro del 
Infante, traído alli su cuerpo 

mon de Colonia, hijo del so- desde Arevalo en el 1492. Elde 
bredicho Juan. la madre Doña Isabel vino des-

12 Demás de la fabrica de de el mismo sitio en el 1505. 
la Iglesia hizo la Pveyna el A l - pero no entró su cuerpo con el 
íar mayor, que seria de lo me- del Rey en el referido sepulcro 
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por su nieto eí Emperador Car
los V . en cayo tiempo quedó 
este Real Monasterio en la per
fección con que hoy se vé. 

13 Agradecida la santa Co^ 
munidad á tan esclarecidos, 
bienhechores , puso una perpe
tua memoria en el atrio de la. 

'561 
hasta el ano 1524. y con todo 
eso se debe á la hija Doña Isa
bel todo lo expresado , aunque 
falleció en el de 1504. porque 
mandó tasar el coste de quanto 
restaba para cumplir el testa
mento y sepultura de su padre, 
y. que todo se satisfaciese , co
mo efedivamente se cumplió Iglesia, que dice: 

D . o . ; M . 
SACROREGII HUJUS B. M A R I i E DE MIRAFLORES 
CÍENOBII AUGUSTUS FUNDATOR EXTITIT SERENIS-
SIMUS C A S T E L L i E R E X JOANNES 11. ANNO MCCCCXLII . 
CUJUS CORPUS EJUSQ..CONJUGISSECUNDÍE ELISABETH 
NECNON INF ANTIS ILDEFONS1 E O R U M F1LII, IN 
HUJUS TEMPLI SEPULCHRIS, PULCHR1TUD1NE E T 
CURIOSITATE NULLIS IN ORBE SECUND1S, A D 
BASILICA O R N A M E N T U M E T GLOR1AM, H O N O -
RIFICE JA CENT. ECCLESl^E FABRICA, SEPULCHRUM 
STRUCTURA, CONVENTUS PERFECTIO DOTISQ^ 
AMPLIFICATIO DEBETUR PIETATI ET DEVOTIONI 
R E G I N A CATHOLICJE ELISABETH H O R U M PRINCIPUM 
PROLIS FELICISSIM^ , QUORUM MEMORIA APUD 
HUJUS CARTUSIAE ALUMNOS IN PERPETUA ERIT 

BENEDICTIONE. 

14 Agradecida la Comu
nidad á su augusto fundador, 
dice por él Misa cada dia , re-
"pitiendo cada mes y cada año 
Aniversario , con memoria dé 
sus padres y sucesores, y varios 
Ofic ios de Difuntos en el dis
curso del año por laReynaCa-
tolica , y demás bienhechores 
que concurrieron al estado de 

su Real Monasterio. 
15 Ha tenido Monges muy 

distinguidos en virtud y litera
tura', como es común en seme
jantes Santuarios, donde mas' 
se cuida de hacer , que de pu
blicar : pero no podemos omi
tir la memoria de uno de los 
primeros siervos de Dios el Ve
nerable Padre D.Gomez deMe-

diV 
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dina, Varón muy favorecido de 
Dios, el qual siendo Prior en el 
año de 1452. consiguió mila
grosamente un beneficio, que 
persevera hasta hoy, y por tan 
memorable, quedó perpetuado 
en el Tumbo 6 Protocolo de su 
Archivo. Fue el caso, que co
mo el Monasterio está situado 
en alto , carecía de agua, y el 
bajar al rio era muy incomodo, 
por la distancia y varías con
tingencias que hacían muy sei> 
sible la falta de una cosa tan 
precisa para varios usos, espe
cialmente en los desahogos que 
necesita aquel santo recogi
miento. Hablan ya sufrido diez 
años de molestia, y de buenos 
deseos : y lleno de fe el Vene
rable Prelado referido, salió en 
el dia seis de Agosto del año 
14^2. (dia en que mas seca 
está la tierra ) después de cele
brar el sacrosanto Sacrificio , á 
buscar los criados, que andaban 
reconociendo el campo sobre 
indicios de agua viva: y lla
mándolos , les dijo : Cabad aquí. 
Obedecieron los criados, y la 
tierra y el Cielo : pues luego 
empezó á correr el agua desea
da entre aquella sequedad, obe
deciendo á la voz del Ministro 
de Dios : Qut cum ventssent & 
ad PriorIs jusslonem fodere cos-
pissent, illko aqua fiuenisv ma-

Con^entos de 'Burdos. 5 ¿4 
nare ccepit , tamquam 'Del MU 
nistro obediendo.Vetscveta hasta 
hoy tan copiosa, que abastece 
á todas las celdas y oficinas, y 
sirve para beber , provechosa 
para todo , como dada de Dios., 
y por lo mismo la llaman desde 
entonces hasta hoy Fuen hpm 
dita» 

Escritores. 

x6 Sobresalieron demás da 
la virtud, en escritos, los si
guientes. E l Ven. P. D.Antonio 
Molina, natural de Viüanueva 
de los Infantes., Religioso Agus
tino , que después de ser Lector 
de Teología , y Prior de Soria, 
deseando mas perfección , se 
pasó á Mirañores , donde pro
fesó en 28.de Octubre del 1590. 
y vivió hasta 21.de Septiembre 
del 1612. con vida tan egem-
plar,y tan útil al publico, como 
pregonan sus dos preciosos l i 
bros de Oración, y de Sacerdo
tes , que tendrán su memoria 
en una bendición interminable, 
mientras haya personas que tra
ten de virtud. 

17 El Ven. P. D.NicoIas de 
la Iglesia , natural de Agreda, 
profesó aquí en 18. de Diciem
bre del 1641. donde fue Prior 
dos veces , y una en Granada, 
siendo también. Visitador de 
esta Provincia.Escribió el libro 

de 

http://28.de
http://21.de


5^ 
de Flores de Mlraflores sobre el 
Mvsrerio de la Purísima Con
cepción , y tradujo el libro del 
Ven. P. Lodulfo de Saxonia, 
conocido bajo el nombre de 
Vita Christi del Cartujano , en 
quatro Tomos de folio , muy 
dignos de luz publica : como 
otros tres en quarto, intitula
dos : Pintura del Universo , y 
universidad de estados de la hu
mana naturaleza, donde en 40. 
capítulos trata desde el fin que 
tuvo Dios en la fabrica del uni
verso hasta la grandeza del sa
crificio de la Ley de gracia, dis
curriendo por los estados que 
ha tenido la naturaleza huma
na , con sutileza, elegancia , y 
erudición , que muestran bien 
lo grande de su ingenio. La ob
servancia se vió en el zelo de 

Mlr aflores. $66 
sus Prelacias, manifestado en 
enseñar mas con obras de r i 
guroso cumplimiento de las le
yes, que con pláticas. Falleció 
en i 1. de Odubre del 1674. 

18 E l Ven. P. D . Francisco 
Lamberto,natural de Logroño, 
profesó en i.de Noviembre del 
1554. y se dedicó tanto á la 
lección y meditación de la Sa
grada Escritura, que escribió 
tres Tomos de folio : Historia 
Bibliorum ordine alphabetico 
digesta,áonát trata sobre quan-' 
tas dificultades y curiosidades 
pueden ocurrir acerca del nue
vo y viejo Testamento. Vivió 
con mucha edificación hasta el 
día 3. de Junio del año 1(585. 
y yace , con los precedentes, 
en el Campo santo de este Real 
Monasterio. 

C A P I T U L O X I V . 

n*A s*A m LA ncro^jy MIHIMOS. 

1582. 

1 T A Santa Madre Teresa 
- L ' de Jesús nos dice, co

mo al tiempo de su fundación 
en Bnrgos,concurrieron al mis
mo fin otras Religiones , y en
tre ellas expresa á los Vitorinos, 
que son los de S. Francisco de 

Paula. Era Provincial de esíot 
sagrada Religión el R. P. Fr, 
Juan Martínez de Lerma , hijo 
de la Ciudad, y de Caballeros 
nobles, Regidores , con lo que 
obtuvo licencia de la Ciudad, 
y lograda también del Arzo -

bis-
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hispo D . Chrístoval Vela , em
pezó la obra en día de la As 
cension del año de 1582. en un 
sitio llamado de la Sevillana, 
(que fue Magdalena de Leyba) 
junto al rio Arlanzon y la mu
ralla, en huertas del ilustre Ca-
bállero D. Juan de Salamanca, 
y alli perseveran. 

2 Siguiéronse litigios de 
partes poderosas, en que en
traba el Señor Arzobispo : y 
aunque los Religiosos lograron 
sentencia á su favor en Roma, 
y quedaron en posesión; resul
taron de alli algunos desabri
mientos, que atrasaron la obra, 
hasta que Dios fue allanando 
las mayores dificultades , no 
solo introduciéndoles en gra
cia y especial protección del 
Señor Arzobispo , sino cortan
do el estorvo del dueño de una 
huerta , sin la qual no podian 
perficionar el Convento , y no 
quiso cederla : pero muriendo, 
nació de su casa el mayor bien 
de la presente: porque el tal 
Caballero, llamado D. Fernan
do de Casfro Maluenda, dejó 

poder á su muger Doña Fran
cisca Pérez para fundar con su 
hacienda, que era grande , una 
Capellanía donde quisiese: y 
Dios la movió á que fuese en 
este Convento , donde se fun
dó , y entonces lograron tam
bién los Religiosos la huerta 
apetecida, y se empezó á labrar 
la gran Iglesia que hoy tienen,-
cooperando después el Il.mo Ar
zobispo Navarrete, y otros va
rios devotos. 

3 La Señora Doña Francis
ca fundó también aquilina obra 
pia para huérfanas , de que son 
Patronos el Sr. Arzobispo , el 
Prelado de la Casa, y el herede
ro. El íl.mo Arzobispo Isla fue 
bienhechor de este Convento, 
y un Caballero Regidor D . Jo-
seph de Quemes, concuyos'be-
neficios , y aílividad de varios 
ilustres Prelados que ha tenido, 
es uno de los mejores Conven
tos de la Provincia. Tiene Lec
tor de Teología , que suele ser 
uno de los Examinadores, Sino
dales. 

C A -
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C A R M E L I T A S D E S C A L Z O S . 

160 6. 
1 TP^Oña Catalina de Pes-

J L r quera y Arríaga, natu
ral de Burgos, se metió Carme
lita descalza , tomando el nom
bre de Catalina de Jesús, y con 
la hacienda que dejaba dispüso 
se fundase Convento de Religio
sos de su Orden.Vino á Burgos 
con este fin el R. P. Provincial 
Fr. Sebastian de Jesús , acom
pañado del Secretario Fr. Luis 
de la Madre de Dios, herma
no de D . Juan de Salaman
ca : y facilitado todo lo nece
sario en el año de 1S06. en
traron en una casa junto á 
las Eras de Santa Clara , don
de pusieron Oratorio : y en 
él dijo la primera Misa el Doc
tor D . Juan de la Torre, Pro
visor del Arzobispo (que as
cendió á Obispo deOrense)en 
el dia 27. de Junio, dejando co
locado en el Altar el Augusto 
Sacramento,}7 dada licencia pa
ra poner campanas. 

2 Tuvieron , como es re
gular , algunas contradiciones, 
y trataron buscar mejor sitio. 
Pasáronse á otra casa que era 
de D . Antonio Sarmiento, jun

to á la Parroquia de S. Cos
me : y desde alli pasaron ai 
sitio donde hoy viven , en el 
barrio de Vega, camino de las 
Huelgas, donde prontamente 
labraron lo necesario, por'con-
currir bienhechores, quales fue
ron Doña Teresa de Melgosa, 
y D . Pedro Cerezo y Torque-
mada su marido : pero estando 
ya la obra adelantada, ocurrió 
con muchas cantidades y alajas 
el Sr. D . Francisco de Quinta-
nadueñas y Arríaga, Caballero 
del Abito de Santiago , Regi
dor de la Ciudad, y sobrino de 
D . Fernando de Quintanadue-
ñas , Senador de Milán, el qual 
TÍO dejó toda su hacienda para 
fundar en Burgos Convento de 
Capuchinos , y no pudiendo 
conseguirse, aplicaron esta he
rencia para concluir este Con
vento, tomando el Patronato pa
ra si y sus sucesores y en ellos 
persevera.Púsose aqui el Augus
to Sacramento en el Domingo 
20. de Noviembre del año 1 (511. 

3 Toda la fabrica de Iglesia 
y de Convento se ha ido perfi-
cionando de modo que es cor-

r es-
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respondiente al hcmor de cabe
za de Provincia , con buenas 
Oñcinas , Libreria , huerta , y 
numero de Comunidad crecida, 
pues es Casa de Teologia Mo
ral, con utilidad para el publico. 

4 Del primer Prior Fr. Juan 

Concentos Je ''Bumo?, 
de la Cruz ( no el canonizado, 
como creyó Gi l González) y 
de otros Religiosos que han flo
recido aqui, trata el Pv. P. Fr. 
Joseph de Santa Teresa en el 
Tomo 3. de su Crónica pag. 
^05. y sig. 

C A P I T U L O X V I . 

C O L E G I O Í D E L A C O M < P J N I J . 

1 T A única Comunidad de 
J - / Religiosos dentro de la 

Ciudad fue la de los Padres de 
la Compañía, porque aunque 
estuvieron en otros sitios, no 
pararon hasta meterse en lo in
timo del Pueblo. El principio 
fue en el año de 1551. en que 
vinieron en Romería al Smo. 
Christo , el P. Juan Bautista 
Sánchez , y Hernando Alvarez. 
Andaban descalzos juntando ni
ños y gente popular en los si
tios mas públicos, donde los 
enseñaban la dodtxina christia-
na: y recelando el Vicario del 
Sr. Obispo , Cardenal Mendo
za , que fuesen algunos Cléri
gos vagos , mandó asegurarlos 
en la cárcel de los Clérigos, 
mientras se informaba. 

2 Habíanlos aposentado el 
Bachiller Rioseco , y Gonzalo 
Tamayo , Beneficiados de la 

Parroquia de S- G i l , y con el 
buen informe de estos, y que el 
proceder era buenojes concedió 
licencia de enseñar la doctrina 
y predicar. La Ciudad conoció 
que esto seria út i l , y el Obispo 
Cardenal pidió al santo Funda
dor que enviase sugetos para la 
fundación, y vinieron los Pa
dres Fernando Alvarez, y Juan 
Fernandez , á quienes se siguie
ron Francisco de Estrada, y Pe
dro del Pozo , que fueron los 
primeros Fundadores en Bur
gos. Predicaban en la Parroquia 
de S. G i l , hasta que tuvieron 
Casa. 

3 Mudáronse de allí á otros 
sitios, y en ninguno persevera
ron , por no ser dentro de la 
Ciudad, hasta que entraron en 
el centro , y alli fundaron , en
tre las calles de Cantatranas, la 
mayor y la menor,empezando 

por 
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por casa reducida, hasta que en erigieron la adnal que se con-
el año de 1617. les dió treinta cluyó en diez años , pues en el 
mil ducados la Señora D . Fran
cisca de S. Vítores de la Porti
lla , tomando el Patronato y 
Capilla mayor para si y sus su
cesores. Pero no saliendo á gus-

16^4. se colocó alliS.Mag. coa 
grandes fiestas. 

4. Después de la expulsión 
de los Regulares de la Compa
ñía de todos los Dominios de 

to de los Padres la Iglesia, la de- España , fue aplicado este Co-
molieron en el año de 1684. y legio para Seminario Concillar. 

CONVENTOS DE RELIGIOSAS. 
G A P I T U L O X V I L 

S J N T A M J ^ A L A ^ E A L ÍDE L A S H U E L G A S v ] 

Ano de 1 í 87. 
J T 7 N la Vega de Burgos, de 

J—i la parre de acá del rio 
Arlanzon , á la vista , y á uh 
paseo corto de la Ciudad ( no 
á dos leguas como escribió Ma
riana) tiene su situación el ilus
tre Monasterio de Sta. María la 
Real , llamado de las Huelgas? 
por ser sitio de placer-, recrea
ción y descanso , que en cas
tellano se dice huelga, y los 
Reyes fundadores tomaron 
aquella casa para recrear su 
animo en los tiempos desocu
pados de la guerra. Su fundador 

fíie el esclarecido Rey D . A l 
fonso Oóíavo , llamado el Bue
no , el Noble, y el de las Navas, 
hijo del Rey D . Sancho el De
seado. Su biznieto el Rey D . 
Alfonso el Sabio atribuye la 
obra á la Rey na, que era Doña 
Leonor de Inglaterra : pues en 
la poesía que dimos en el To 
mo 1. de las Rey ñas, sobre D , 
Alfonso Nono, padre de S.Fer
nando, dice, hablando del bis-
av uelo presente; 
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E pois tornons á Castela 
De si en Burgos moraba, 
E un Hospital facía 
E l , é su moller labraba 
O Monasterio das Olgas. 

rAqui vemos que al Rey aplica 
la fabrica del Hospital ; á la 
Reyna la del Monasterio de las 
Huelgas. Pero todo se compo
ne , por lo que dice el Arzobis
po de loledo D. Rodrigo, y la 
Crónica General, que el Rey 
hizo aquella obra por consejo 
de la Reyna : y asi esta fue la 
inventora : el Rey y ella los 
fundadores. 

' 2 No falta quien atribuya 
esta obra á penitencia del Rey 
por pecados que le imputan, y 
que ocasionaron la derrota de 
Alarcos, después de la qual,vol-
viendo el Rey sobre s í , dicen 
satisfizo con esta gran obra. 
También hay quien diga ser 
efedto del valimiento que el glo
rioso Patriarca S. Juan de Mata 
tuvo con el Rey. Pero todo esto 
se desvanece por lo dicho, de 
que esta fundación provino por 
instancia de la Reyna : y sobre 
todo por el tiempo: pues estaba 
ya fundado, dotado , y habita
do este Real Monasterio ocho 
años antes de la batalla de-Alar
cos , después de la qual vino á 
España el Santo Patriarca ex-

Concentos de (Burgos. 
prasado: este , después del ano' 
i i p p . y la batalla de Alarcos 
en el 1195. coma expresan los 
Anales Compostelanos , y T o 
ledanos I.y III. (enelTom.23.) 
E l presente Monasterio se ha
llaba ya dotado y habitado etx 
él año de 1187. cono muestra 
la Escritura de dotación, hecha 
en la Era 1225. ( que fue año 
1187.) y si estaba ya habitada' 
la Casa ocho años antes de la ba
talla de Alarcos, se convence^ 
el yerro de todos los que refie
ren esta fundación después de 
aquella batalla ( como el Arzo
bispo D . Rodrigo, y muchos 
que le siguieron) Garivay la 
refiere en el año de 1208. Ma
riana en el siguiente, y consta 
haber precedido mas de veinte 
años antes. 

3 Sabemos pues el tiempo 
y el origen de esta gran funda
ción. El pensamiento fue de la 
Reyna Doña Leonor , que co
mo devota y muger, deseó fun
dar un Convento para mugeres, 
donde brillase la Real magnifi
cencia y culto de Dios, qual en 
ninguno. E l Rey aprobó el em
peño de la Reyna, y se empezó 
á poner por obra cerca del ano 
1180. porque á 1. de Junio de 
los siete siguientes estaba ya 
habitado por Religiosas Cister-
cieases; cuyo sagrado Instituto 

bri-
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brillaba en aquel 

Las Huelgas* 7S 

;!o, atra-
-ycndo á sí por el dulce padre 
S.Bernardo todas las atenciones 
de los Reyes. 

4 Vinieron las primeras Re
ligiosas del Monasterio de Tule-
hras, junto á Cascante :1a prin
cipal se llamó Sol, y Misol: otra 
Maria , y otra Sancha. La pri
mera Abadesa fue esta D.Misol, 
á la qual con sus hermanas en
tregó el Rey esta Pveal Casa, 
con todas las dotaciones que 
expresa la Escritura de i . de 
'Junio del año 1187. publicada 
en Manrique sobre este año, 
tTom. 3. de los Anales Cister-
cienses , pag. 201. Después en 
el año 1195?. hizo el Rey entre
ga formal de esta Real Casa al 
Abad y Orden del Cister , de
clarando estar hecha Abadía y 
especial hija del Cister con au
toridad Pontificia y del Capitu
lo Cisterciense, á la qual esco
gían los Reyes para sepulcro 
suyo y de sus hijos, y que si 
huviesen de hacerse Religiosos, 
sería en aquel Instituto Cister
ciense^ no en otro.Esta entre
ga la hizo el Rey en manos del 
insigne Abad del Cister Guido, 
año de 1199. como expresa la 
Escritura impresa en el Señor 
Manrique sobre aquel año , 
cap. 4. 

5 Desde entonces fueron 
tom. x x n i 

los Reyes acrecentando esta 
Real Casa con tantos bienes, 
esenciones, prerrogativas , y 
privilegios, que casi no pudie
ra creerse , á no verlo : porque 
en esta Prelada formaron un 
Principe Eclesiástico y C iv i l , 
juntando en ella lo que se
parado pudiera engrandecer 
á otros , y junto aqui hace una 
grandeza sin segunda , con ju--
rlsdicion en lo temporal y es* 
piritual quasi Episcopal, sobre 
un gran territorio de Conven-» 
tos , Iglesias, Villas , y Luga-* 
res , como publican los Des
pachos que expide , cuya, ca^ 
becera lo epiloga todo en est^ 
forma: 

6 Nós Doña. .. .parla gracia 
de Dios y de la Santa $ede Apos* 
tolica, Abadesa del Real Monas-* 
ferio de las Huelgas , cerca de la. 
Ciudad de Burgos , Orden del. 
Cister y e Abito de N . P. S, Ber
nardo , Señora , Stiperiora, Pre~ 
lada- , Madr^ , y. legitima Admi-< 
nistradora en h espiritual y tem* 
por al de dicho Real Monasterio, 
y su Hospital que llaman del 
Rey , y de los Conventos , Igle-* 
sias, y Ermitas de su filiación, 
Villas y Lugares de su jurisdi^ 
cion , señorío , y vasallage , en 
virtud de Bulas y Concesiones 
Apostólicas, con jurisdiciqn om^ 
nimoda , privativa, quasi Epis-
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copal, nullhts Díoecesis,y Reales 
Privilegios , que una y otra ju~ 
risdicion egercernos quieta y pa-
cificamenté , como es publico y 
notorio. 

7 De cada cosa de estas ha
bló ya el R. P. Mro. Fr. Joseph 
Moreno Curiel , Cronista del 
Sagrado Orden de la Santísima 
Trinidad, en el Prologo á la 
Vida de la Ven. Señora Dona 
Antonia Jacinta de Navarra, 
del qual para nuestro asun
to general basta notar lo si-
•guiente 

•LosConventos de su iurisdicioil 
son doce. 

t» De Perales , Diócesi de Pa-
lencia. 

2. De Gradefes, cerca de León. 
3. De Cañas, junto á S. Millan. 
4. Carrizo, Diócesi de Astorga. 
5. Fuencaliente , hoy Aranda 

de Duero. 
5* Torquejnada , hoy Palencia. 
7. S. Andrés de Arroyo, Diócesi 

de Burgos. 
8. Filena, de la misma Diócesi. 

Villamayor de los Montes, á 
cinco legLias de Burgos, 

l o . Avia , hoy S. Domingo de 
la Calzada. 

'IT. Sarria, cerca de Vitoria. 
12. Renuncio , hoy en Burgos. 
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8 No tienen estos doce Con

ventos sugecion á ningún Obis
po , sino solo á la Prelada de 
esta Casa. Esta las visitaba , y 
ellas Venian aqui a sus Capítu
los antes de profesar clausura. 
Para todo acuden aqui por l i 
cencia , y esta IlífB Señora da 
licencia para confesarlas, como 
en todos los sitios de su juris-
dicion. 

9 Las Villas y Lugares sus 
vasallos fueron 64. Hoy tiene 
los siguientes. 

Villas. Gaton, Herrín, Mar-
dlla,Villanueva de los Infantes^ 
Torrcsandino , Barrio , 01mí«-
llos, Sargentes de la Lora, Cas-
til de Peones, Arlanzon, Urrcz> 
Palazuelos de la Sierra, Estepar, 
Erandovinez, Quintana de Lo* 
raneo , Loranquíllo , y Revilla 
del Campo. 

10 Lugares y Aldeas. Inies-
tra, Herramel, Galarde , Zal-
duendo , Santiuste , Zillerueloj 
Tinieblas , Villagonzalo de Pe
dernales , Fresno de Rodilla, 
Quintanílla de S. García , V a l -
dazo, Revilla-godos , Alcuce
ro , Sta.María de Invierno, Píe-r, 
dra-hita | Sta. Cruz de Juarros^ 
Moradillo de Sedano,y las Huel
gas en el territorio proprio y 
esento ( donde nació el VenJ 
Bernardino Obregon , cuya V i J 
da está impresa) y en todas 

son 
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son 35. Villas V Lugares: á que 
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se pueden aííadir otros 16. per 
tenecientes al Hospital del Rey, 
el qual coge las rentas, pero la 
Prelada tiene la jurisdicion que 
en los demás : y asila usa sobre 
51. Lugares, que forman una 
Diócesi dilatada , en que esta 
gran Señora tiene autoridad 
omnimoda, privativa > y como 
los Señores, y Obispos, pudien-
xlo conocer en causas crimina
les, civiles, y beneficíales, pro
veyendo piezas Eclesiásticas, 
dandoDimisorias para Ordenes, 
licencias para predicar y con
fesar , egercer cura de almas, 
entrar en Religión , profesar, 
criar y confirmar Abadesas,No-
tarios , Fiscales, formar consti
tuciones , mudar Conventos, 
juntar Sinodo, y poner Censu
ras por los Jueces Eclesiásticos 
que tenga deputados: de suerte 
que es contra 6 sobre toda cos
tumbre de la Iglesia lo que la 
Tiara y la Corona han deposi
tado en esta gran Señora , úni
ca muger en tales prerrogati
vas: por lo que es dicho común, 
que si el Papa se hubiera de ca

ra, dejando fltera la Capilla ma
yor, y quedando den tro el cuer
po de la Iglesia en sus tres na-, 
ves : las de los lados de Epísto
la y Evangelio sirven á los se-* 
pulcros de las Personas Reales, 
que referiremos: lade en medio 
tiene el de los Fundadores , y 
sirve de Coro á las Señoras , el 
mas capaz de quantos se cono
cen en Catedrales y Monaste^ 
rios. En la Capilla mayor está 
el Coro con sillas para 21. Ca
pellanes , que con Capilla de 
Música hacen las funciones 
Eclesiásticas como en las Cate
drales. Todo esto es de provi
sión de la Il."a como también 
en el Hospital doce Comenda
dores , y un Mayor con doce 
Capellanías. Pero la observan
cia de la Comunidad compite 
con todas estas grandezas : por
que fuera de la puntualidad y 
exaditud en las cosas diarias, 
añaden otra casi superior al 
sexo en la asistencia á Maitines 
á media noche desde la funda
ción hasta el día presente. 

12 Criándose esta Casa pa
ra tanta grandeza, correspon-

sar (salva la reverencia debida) dió entregarla á personas gran-
no habla muger mas digna que des, y desde luego empezó á 
la Abadesa de las Huelgas. honrarla no menos que una In-

11 La Iglesia del Monaste- fanta hija del Fundador Doña 
rio es de tres naves grandes, pe- Constanza, á quien imitaron 
ro lo principal sirv? á h clausn- otras de sangre Real, y de la 
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primera Nobleza. Para esto , y 
con motivo de varias Escrituras 
antiguas, ofrecemos Catalogo 
de las Preladas, cuyos nombres 
y apellidos sirven al expresado 
fin : primero el Catalogo que 
anda publicado: y después otro, 
por estar el primero muy mal 
hecho. 

Catalogo de las Abadesas perpe
tuas de Santa Mari a ¡SÍ Real de 
Burgos-, según Moreno Curlel, 

que dice sigue al Señor 
Manrique-. 

l i Doña Sol , Misól, 6 María 
Sol.Desde el 1187, al 1203. 
Dio ci Abito á Dona Cons
tanza , hija del Fundador, 

% D. Constanza , hija del Fun-
: dador. Desde el 1203 . Dió 

el Abito á otra Dona Cons
tanza, hija del Rey D . A l 
fonso IX. deieon. 

3* D . Sancha de Aragón. Desde 
el 1218. al 38-. 

4. i J . María Pérez de Guzman. 
Desde cerca del 1240, al 56. 

5 . D, Elvi ra Fernandez. Desde 
el 1257. al 70. 

6. D . Inés Laynez. Desde el 
1270. alde 78. Dió el A b i 
to á la infanta Doña Isabel, 
hija del Infante D. Alfonso 
•de Molina. 

, fJ),MarUQutlerrtz,DÚ 127.?. 

al 92. 
8. D . María de Ve lasco. Desde 

cerca del 1293. al 95-, 
•p. \ ) . Urraca Alfonso.X^ú. 1296. 

al de 13 04. 
10. D . Blanca, Infanta de Por

tugal. Desde el 1305. al 
al 1332. 

11. Y>. Alaria González de Agüe
ro. Del 1333. al de 6S. Dió 
el Abito á la Infanta Doña 
Blanca , hija del Infante D-
Pedro. 

12. D . Estefanía de Fuente Al* 
mexir. Del 1368. al 75, 

13. D. Urraca de Herrera. Des
de cerca del 1377. al 

14. D . Urraca Pérez de Orozcon 
Desde cerca del 1396. al 
1403. 

15. D . Juana de Zuñiga. De l 
, 1404. al 1429, 

16. D . M a r í a de Guzman. D e | 
1430, al 55. 

l ' j^ . 'D.-María de Almenarez*\ 
Del 1456. al 73. 

18. D , Urraca de Orozco. De l 
1474. al 98, 

1.9. D. Eva de Mendoza. Del 
1498. al 1507,. 

20. D.ElvlradeNavarra. 1508.: 
21. D . Berenguela de Velasco^ 

D d 1508. al 1511. ' -.i 
22. D . Urraca Renriquez. Has-? 

ta el 1516. • 
23. D.fuana de Guzman. 1517.; 

D . 
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1517 
¿¿f Ayala. 

al I 5 2 3 . 

^¿li1 HueígdS. 

Del 
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27. 

30 

31 

25. D.Mariade Sandoval.1^26. 
2(5. D.Leonor de Mendoza.Has-

ta el 1539. 
D. Mama de Aragón , hija 
del Rey D. Fern. V . Agus
tina en Madrigal, de don
de vino aquí en el 1540. y 
mantuvo su Abito de Agus
tina. 1543. 

2S. D . Leonor Sarmiento. 1545'. 
Vacante de siete años. 
D. Isabel de Navarra y Men~ 
¿oz^.Desde el 1552. al 60. 
D.Catalina Sarmiento. Des
de el 1560. al 69. 
D . Inés Manrique de Lar a. 
1569. y 70. 

3 2. D.Francisca Manrique.Des-
de el 1570. al 81. 

33. D . Leonor de Castilla. i ^ S j . 
13 Esta fue ultima de las 

fAbadesas perpetuas, siguiéndo
se trienales por Breve de Sixto 
iV. y esta es la Cronología y or
den propuesto en el citado Mo
reno , conviniendo el Sr. Man
rique en el orden de sucesión, y 
Nuñez de Castro cap. 36. Pero 
yo tengo por cierto que ningu
no reconoció los instrumentos 
proprios de este Real Monaste
rio : pues los manejados por mí 
ofrecen años y orden muy dife
rentes en la sucesión de las Se-
jaoras Abadesas: y ya que he 

reconocido varios documentos,' 
apuntaré algo en obsequio de 
esta Real Casa,para contribuir 
á los adelantamientos de quien 
se sirva tomarlo por asunto. 

14 Los Martirologios que 
al margen ponen noticias de 
Obitos, llaman primera Abade
sa á Doña Sol. IV. Id. ApriL 
Obüt Domna Sol , Abbatlsa prl~ 

ma S.M&ria Re-
gal i s. Segunda, 
Maria : X I X . 

1. 
2. 
3-
4-

Sol 
María 
Sancha 
Maria de 
Guzman 
Eva. 
Urraca I. 
Urraca II. 

8. Maria II. 
p. Berengare 
10. Maria III. 
1 1 . Berengare 
1 2 . Urraca III. 

ab Incarnatione 
X X X . Qaarra, 

5-6. 
7 

Kal . Septemb. 
ObiitMaria Ab-
hatisa secunda 
S. Maria Rega-
lis Era M C G -
XLIII . ( anm 
1205.) Terce
ra , Sancha : V . 
Non. Jul. Obüt 
Sancia Abbatl
sa tenia S. M a 
ria Regalis an, 
Domlni MCG-
Maria de Guz

man : XVI . Kal. D:cemb. Obüt 
Dna. Maria de Guzman Abbatl
sa quarta S. María Regalis. 
Quinta, E v a : 11. Id. Aug. Obüt 
Domna Eva Abbatlsa S. Maria 
Regalis. Sexta , Urraca : XIII. 
Kal, Januarli. Obüt Domna Ur
raca Abbadesa sexta. Séptima, 
Urraca : XII. Kal. Aug. Obiit 
Domna Urraca Abbatlsa séptima 

T3 S, 
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S. Marta Regalis. Paitan las tres 
siguientes: pero en el num. 11, 
pone : XVIÍI. Kal. O d . ObM 
Domna Berengare XI. Abbatisa 
S. M a r U Regalis. La duodéci
ma , Urraca : XVIII. Kal. Julü: 
OMif Domna Urraca Abbatisa 
S.María Regalis XIL* Asi cons
ta en dos Martirologios: y asi 
yes, quan diferentes son los 
nombres , orden , y tiempo de 
lo publicado en los Autores, y 
de los documentos proprios de 
la Casa. 

15 Después de escrito esto, 
llegó á mis manos un insigne 
Códice de vitela , con muchas 
Ierras iluminadíis , que es un 
Martirologio de folio : y en el 
día IILId.Januarii pone como 
texto de la plana , lo siguiente: 
Item commemoratio Dni.Eugenit 
Pape : Ó" Dopne Sol, hujus loci 
abbatise prime : d?" dopne marie, 
secunde : & dopne Sanche , ter-
tie : dopne marie quarte : d̂ * 
dom. Eve , quinte: ofc dom. Ur-
race , sexte : & dom. Urrace, 
septime : & dom. marie , oflave 
( íiasta aqui es letra de la forma
ción del libro , que según esto 
se escribió por los años de 12 8c, 
Sigúese de otra letra ) dopne 
berengarie , none : Ó* dom. Ur~ 
race , decime : & domne marie, 
undecime. Aqui acaba la conti
nuación : pero otro MS. añade 
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la XII. Dona Urraca, como se 
ha propuesto. Algunas tienen 
aqui diverso nombre que en 
las Escrituras , porque ten
drían dos , y el uno se
ria el familiar y vulgar de la 
casa , otro el juridico , como 
convence el nombre de la quin
ta , que aqui se dice Eva-, y en 
las Escrituras es Inés , sin dejar 
duda en ello. 

16 También debe notarse, 
que entre estas doce Preladas no 
hay ninguna Infanta , y este es 
otro principio para conocer los 
yerros del Catalogo publicado 
en los Autores , que ponen In
fantas por Abadesas, no habien
do prueba ninguna , ni texto 
que intitule Abadesa á ninguna 
Infanta: pues aunque Manri
que y Castro imprimieron la 
memoria de la hija del Funda
dor con titulo de Abbatissa; no 
hay tal cosa en los documentos 
proprios: porque el libro que 
llaman Regla antigua ( que sir
ve á la Señora Cantora para 
gobierno de los Aniversarios ) 
dice asi sobre el día dos de Ene
ro : Nobilissima Infans Constan" 
tia fámula Dei, virgo mun~ 
dissima , Monaca San£i<e María 
Regalis , filia illustris Allefonsl 
Regís Castellce. Requiescat. M¿ 
CC. L X X X I . que fue el año 
1243. y aunque al Sr. Manri--

que 
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que le pareció reducir aquel año 
al de la dotación del Anniver-
sario , y no al de la muerte 5 no 
hay motivo ninguno para ello: 
y mucho menos para haber aña
dido el titulo de Abadesa, que 
no hay a l l i , ni en otros docu
mentos al margen de Martirolo
gios : en dos délos quales se ha
lla repetida sobre el mismo dia 
dos de Enero aquella clausula, 
pero en ninguno la voz Ahha-
tissa. 

17 Lo mismo sucede en la 
expresión de otras Infantas : so
bre que debemos advertir que 
hay memoria de otras Constan
cias , hijas también de Rey D. 
Alfonso , diversas de la presen
te : una , fue hija del Rey D, 
Alfonso , pero de León (el no
no ) otra , del Rey D . Alfonso 
de Castilla y de León , que fue 
el Sabio. Las dos primeras v i 
vieron juntas : y murió la de 
León en el 1242. en 7. de Se
tiembre: la de Castilla ( hija del 
Fundador ) en 4. de Enero del 
1243. La hija del Rey de Casti
lla y de León ( también Alfon
so, pero el Sabio) murió en 23. 
de Julio del 1280. según todo 
consta por los dias de Obitos, 
que en la de León dicen : VIL 
Id. Sept. O. nob'd'ísshna Infans 
Constantia , fillíx illustrissimi 
Regis Leglonis, & Bermgariae, 
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Dea dicata monialís S. María 
Regalls, Era M C C L X X X . En 
la de Castilla y León , X. KaL 
Aug. Ohiit nohilissima Constan
tia , fámula T>ei , monacha S. 
María Regalis , fília illustrissi
mi Allefonsi, Regis CastelU Ó* 
Legionis, Era M C C C X V I I I . 
Tres Constancias hijas de tres 
Alfonsos, expuestas á confusión, 
pero discernibles por los tiem
pos , y Reynos de los padres. 
La de Alfonso el Sabio no está 
conocida entre los Autores: pe
ro lo que toca al asunto es que 
en ninguna de estas, ni en otras 
Infantas , verás titulo de Aba
desa , porque ninguna le tuvo, 
ni aun Doña Blanca hija del 
Rey de Portugal, que fue por 
muchos zriossolunay firmamen
to de esta Real Casa. 

18 Las Infantas se intitula
ban Señora y Mayor del Real 
Monasterio , como consta en 
las Escrituras , que á un mismo 
tiempo nombran á las Infantas, 
y á la Señora que era Abadesa, 
persona diferente: y las Escri
turas que hacia la Abadesa,ex
presaban ser con otorgamiento 
de la Infanta , ó Infantas : de 
modo que todo lo hadan las 
Abadesas con acuerdo de la per
sona Real, pero ninguna de es
tas se intituló jamás Abadesa, 
dejando este titulo y empleo 

T 4 ' pa-
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para otra Señora que cuidaba 
del gobierno y economía de la 
Casa. 

19 Convéncese esto mismo 
con el catalogo de que vamos 
hablando : pues los Mart irolo
gios ponen como segunda Aba
desa ( sobre el dia 14, de Agos
to ) á D o ñ a Maria: y uno ex
presa la Era 1243. que fue el 
año 1205. hasta el qual llega su 
memoria en las Escrituras, em
pezando desde el l í pó . y si
guiendo puntualmente-- por 
aquellos quince años hasta el 
1205. desde el 90. en que suce
dió á la primera Doña Misol, 
cuya memoria acaba en el an
tecedente 1189. 

Esta segunda Abadesa tiene 
en las Escrituras el apellido de 
Gutiérrez. 

20 Sucedió como tercera, 
Abadesa Doña Sancha , cuya 
memoria consta en Escrituras 
desde el año 1207. hasta tres 
de Julio del año 1230. en que 
pone su muerte un Martirolo
gio , y en el mismo año hay Es
critura con su nombre, y em
pieza el de la sucesor a D o ñ a 
Maria Pérez, de Guzman. L a 
D o ñ a Sancha tiene en las Es
crituras el apellido de García, 
y Garciez , muy repetido, por
que son frequentisimas las Es
crituras que perseveran con su 
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nombre, por los muchos cam
bios y compras con que ade
lantó los bienes de este Real 
Monasterio. Y siendo tantos 
los documentos de su nombre, 
en ninguno suena el apellido 
de Aragón , por el qual quieren 
hacerla de sangre R e a l , cons
tando solamente por el apellido 
de Garc ía , que su padre tuvo 
aquel nombre, no conocido en
tre las personas Reales de aquel 
tiempo. 

21 Como los Autores cita
dos no manejaron los docu
mentos proprios de la Real C a 
sa , erraron gravemente la C r o 
nología , poniendo á esta Seño
ra Doña Sancha eleda en el 
1218. y alargando su vida has
ta el de 38. ü 40. en que erra
ron mucho , acortando en el 
principio, y alargando en el fin: 
y no conocieron la Abadesa su 
antecesora Doña. Alaria Gutiér
rez , segunda Abadesa: las qua-
les llenaron el espacio de qua-
renta años desde el 1190. al de 
1230. sin interpolación de otra: 
lo que convence por hecho de 
Escrituras, que la Infanta D o 
ña Constanza, hija del Funda
dor , no fue Abadesa: porque 
desde la fundación del M o 
nasterio hasta la muerte de 
la Infanta, se llenó todo el 
espacio con otras Abadesas, 

que. 
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que se sucedieron sin interrup
ción. 

22 La Doña Sancha, Garciez, 
fue muy estimada y querida del 
Santo Rey D . Fernando , pues 
la llama su amiga en algunas 
Escrituras : Vobisque venerabíli 
árnica: mea Domná Sanda ins~ 
tanti Abbatisa , como dice en 
una del año 1221. Otra otorgó 
esta Señora con D.Pedro Fran
co, y su muger Doña Flambla 
en el año de 1207. con la par
ticularidad de ser hecha delant 
la Regina Do.ña AHenor , et de
lant la Regina Doña Merengúela 
de León : et delant la ínfant Do-
ña Urraca , siendo testigo el 
Infant D. Ferrando de León, que 

-es el Santo,siendo joven, quan-
do solo tenia unos nueve años, 
y sabemos que entonces se ha
llaba con su madre en Burgos. 

2 3 Refieren los Autores que 
esta Doña Sancha vino con Do
ña Misol desde el Monasterio 
de Tulebras ; lo que puede ase
gurarse mejor de su antecesora 
Doña Maria Gutiérrez , que á 
los tres años de la llegada cons
ta sucesora de Doña Misoí. A 
los diez y seis siguientes presi
dia aqui Doña Sancha , tercera 
Abadesa, que pudo también 
venir mas moza con Doña M i -
sol. Esta Doña Sancha tuvo por 
Priora á Doña Inés Lainez, que 
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después la sucedió en la Pre
lacia. 

24 La quarta Ahzátsz tuvo 
también por Priora á la misma 
Doña Inés , y se llamó Doña 
Maria Pérez, de Guzman, que 
sucedió a Doña Sancha en el 
mismo mes de Julio en que mu
rió la antecesora año de 1230. 
pues desde entonces empiezan 
Escrituras con su nombre, y 
duran hasta el 1238. empezan
do en el siguiente Doña Inés 
Lainez. 

2 5 Doña Inés Lainez suena 
Priora desde el año 1208. y en 
el 1239. se lee Abadesa, inme
diata á Doña Maria Pérez, pro
siguiendo su Prelacia en Escri
turas hasta el año 1253. (que 
son catorce ó quince años) y 
en aquel año se obrgó el In
fante D. Felipe , hijo de S. Fer
nando , á dar á la Abadesa Do
ña Inés Lainez una Carta del 
Rey su hermano , y otra del 
Convento de Calatrava, en se
guridad de una heredad que la 
vendió en tierra de Burgos, car
rera de S.Fetices. Fecha en Bur
gos 4. Id. Aprií. anno Dñi. 1253» 
Esta es la ultima Escritura que 
hallo de esta Señora. 

26 Los Martirologios po
nen sobre el dia 12. de Agosta 
la muerte de Doña Eva Abba
tisa, quinta S. Maria Regalis? 

(siaj 
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(sin ano) y en vista de las Es
crituras resulta que la quinta 
sucesora de Doña Maria de 
Guzman , fue sin duda Doñct 
Inés, porque no hay año vacío 
entre las dos. Según esto dire
mos que tuvo ambos nombres 
de Inés y Eva. Este solo consta 
en los Martirologios : y en las 
Escrituras (que son muchas) 
solo hay el de Agnes,y de Inés. 
Aca§o aquel era el usado do
mésticamente , y este en lo ju
rídico, pues las Escrituras no 
dejan dada en que la sucesora 
inmediata de la quarta Abade
sa (la Guzmana) fue Doña Inés 
Lainez, a quien anteponen los 
Autores , siendo cierto que la 
sucedió: porque Doña Inés lle
ga hasta el año de 12 5 3. y des
de el 55, empiezan Escrituras 
de Doña Elvira Fernandez, que 
prosiguen hasta el 1261, 

27 Y para que se vea la Cro
nología que resulta por las Es
crituras , muy diversa de la pu
blicada , la ofrecemos aquí. 

Abadesas del primer siglo, según 
las Escrituras. 

1. Doña Sol y M i sol,Un el 1187, 
y 1189. 

2. D . Maria Gutiérrez. Desde 
el 1190. hasta el 1205. en 
que murip en 14, de Agosto, 

3. D . Sancha García, cuyas E 
enturas empiezan desde ©i 
n o j . y siguen hasta el 1230» 
en que murió á 3. de Julio. 

4. D . Maria Pérez, de Guzman y 
desde el 1230. hasta el 1238. 
inclusive. 

5. T).Ines LaineZy desde el 12 3 9, 
hasta el 1253, 

6. D . Elvi ra Fernandez, y Her
nández, desde el 1255. hasta 
el 1261. Esta Señora junta
mente con la Infanta D. Be-
renguela, hija de S. Fernan
do , ordenó en el año de 
1257. que no huviese en esta 
Real Casa mas que cien Re
ligiosas , y quarenta de velo 
blanco, con mas otras qua
renta Niñas , hijas de Caba
lleros nobles , para que fue
sen llenando el numero de 
las Religiosas que muriesen. 
Pidieron al Rey que confir
mase esta ordenanza , como 
lo hizo, poniendo alli su Se
llo de plomo con Castillo por 
un lado, y León por otro. 

7. D . Eva. De esta hay Escri
turas en el 1262. con Doña 
Urraca Alfonso, Priora, que 
la sucedió en la Abadía. 

8. D . Urraca Alfonso. Esta es la 
ultima en los libros de Escri
turas que he manejado, y 
dura desde el 1263. al de 
I277- . 

Aquí 
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28 Aquí acaban los libros 

de las Escrituras: pero por otras 
Escrituras sueltas que he tenido 
presentes en los mismos perga
minos originales, puede conti
nuarse el catalogo con los nom
bres y años siguientes. 
D . Alaria Gutiérrez II. 1285'. 
D . Mario, González, 1. 1335. 

7 39-. 
P . M a r i a Rodríguez de Hojas. 

1345. De esta Señora sabe
mos por documentos de San 
Clemente el Real de Sevilla, 
Orden Cisterciense, que fue 
hija de Rui Diaz de Rojas, 
Alguacil Mayor de Sevilla, 
y de Doña Marina González 
de Sotomayor. Llegó á ser 
alli Abadesa : y de orden del 
Rey D . Alfonso XI. pasó á 
serlo aquí en las Huelgas año 
de 1340. por cuyo motivo el 
Convento de S. Clemente en 
el 13 41. tomó posesión de 
unos olivares que esta Doña 
Maria tenia en usufíudu por 
donación que su madre Doña 
Marina hizo al Convento, 
( donde se metió Religiosa ) 
dejando por nsufruduaria á 
la hija : y pasando esta á las 
Huelgas de Burgos, entró en 
posesión de sus olivares el 
Monasterio de Sevilla en el 
año de 1341. De los quatro 
años después es la Escritura, 
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por la qual la pongo como 
Abadesa de las Huelgas, y 
asi van conformes ambos Mo
nasterios. 

D . Urraca Fernandez de Herre
ra. 1351. en que el Rey D . 
Pedro confirmó los Privile
gios de este Real Monasterio. 

D . Leonor Bodriguez Barba, de 
quien Ortiz en los Anales 
de Sevilla sobre el año 13 53. 
dice que el Rey D . Pedro es
cribió á esta Real Casa desde 
Sevilla en 12. de Febrero de 
aquel año , mandando reci
biesen por su Abadesa á esta 
Señora,que enviaba del Con
vento de S.Clemente de Sevi
lla , muger muy ilustre. Pero 
no hallo mención de tal Prela
da en Burgos. Los documen
tos de S.Clemente de Sevilla, 
reconocidos con mucha dili
gencia por la Señora Doña 
Teresa Cornejo, con inter
vención de Escribano, á ins
tancias del DoftorD. Joseph 
Cevallos, aseguran el hecho 
de que no conviniendo las 
Señoras de las Huelgas en su 
elección , nombró el Rey D . 
Pedro á esta Señora, despa
chando su Real Cédula en 
12.de Febrero de la Era 1400. 
(año de 1362.) y consta fue 
admitida en 4. de Marzo del 
mismo a ñ o , por testimonio 

de 
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de los Escríbanos de Burgos 
Juan García de Eloza, y Si-
monPerez.Esto muestra bien 
lo desarreglado del catalogo 
que anda publicado, y pusi
mos arriba. 

D . Marta González II. En el 
I367-

D . Estebama de Fuente A l -
mexla. En el 1371. y 79. 
Por Escritura publicada en 
el Tom. 2. de la Hisr. de Fa
lencia, lib. 3. pag.Sr. consta 
que la Abadesa, escrita allí 
T). Estephanra de Fuente A l -
mexu , vivia en Julio del 
1397. 

D. Marta de Sandoval. En el 
I 4 3 3 -

D.Juana de Guzman. En el 
1444. 

D . Marta de Guzman. En el 
1450. 58. y 5p. 

D . Jfuaná de Guzman. En el 
1451. y 74. 

D . Leonor de Mendoza. En el 
1495. 

29 Por muerte de esta Seño
ra no convinieron los votos en 
elección, y se comprometió la 
Comunidad en la que la Reyna 
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do los Reyes al Papa Alejan
dro VI . dió éste comisión al 
Vicario de Burgos para que in
formándose de la utilidad , pu
siese en posesión de la Abadía 
á esta Señora , y todas la diesen 
la obediencia. Este Breve se fir
mó en 27. de Julio del año 
1502. Todas las Señoras de las 
Huelgas se holgaron de esta 
elección s y votando unánimes 
por su Abadesa á Doña Teresa 
de Aya la , tomó legítimamente 
posesión en 3.de Diciembre del 
mismo año 1502. 

30 Todo esto consta en el 
instrumento original, de donde 
lo he sacado , y prueba el poco 
esmero del catalogo de Abade
sas que anda publicado ( y po
ne á esta Señora en el 1517. ) 
pues no conviene con los do
cumentos originales que he te
nido presentes, y por ellos van 
señalados los años , nombres, y 
apellidos de las Señoras aquí 
expresadas. 

D F . L A S I N F A N T A S . 

31 Ya notamos arriba des-
Doña Isabel y el Arzobispo de de el num. 16. que aunque huvo 
Toledo nombrasen. Propusie- aquí varias Infantas de Gastilla, 
ron á Doña Teresa de Ayala, y de León , ninguna tomó t i -
Abadesa en Sta. Ana de Abija, tillo de Abadesa , contra lo que 
del mismo Qrden, Señora muy anda publicado y recibido en 
ilustre y religiosa: y escribiea- los Autores. Decíanse Señoras, 
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y Mayores de la Casa, y se c i 
taban en todas las Escrituras, 
diciendo la Abadesa,que otor
gaba tal instrumento (de com
pra , trueque, ó venta) con 
acuerdo de la Señora Infanta, ó 
Infantas: y los de fuera del Mo
nasterio que trataban con él, 
expresaban dar ó vender tal co
sa á la Abadesa y á la Infanta, 
juntando la una y la otra, pero 
siempre como distintas perso
nas , cada una con su didlado. 

52 Mezclábase en esto la 
"poíitica de mirar al honor de 
•las personas Reales , y de dar 
valor á la Escritura : porque el 
Rey D . Fernando IV. en el Pri
vilegio del año 1305. dice que 
la Abadesa y Convento pidie
ron á los Reyes que les diesen 
tina Infanta para Mayora y Se
ñora Guardadora del lugar, por 
reverencia de la qual fuesen 
mas bien guardados sus bienes: 
y los Reyes ( añade ) acostum
braron otorgárselo asi , para 
mas ennoblecer la Casa. Era 
pues correspondiente mencio
nar en las Escrituras la aproba
ción de la Infanta que á la sa
zón residiese en las Huelgas, 
para mostrar la concordia del 
Palacio y Monasterio sobre la 
•utilidad de la materia. 

33 Pero no bastaba la vo
luntad de la infanta \ porque 

sin la del Convento era nula 
el contrato : de modo que si la 
persona Real hiciese alguna 
cosa sin acuerdo de la Abadesa 
y del Convento , no era vali
do, como con toda expresión 
confesó el Rey D . Fernando 
IV. en la Egecutoria del año 
1305. que ponemos al fin. Por 
esto nombraban no solo á las 
personas Reales , sino á la Pre
lada y Convento, y en concur
rencia de unas y otras llevaba 
la Abadesa el primer lugar, fir
mando antes que las Infantas, 
como ahora veremos: y digo 
Infantas , porque solía haber-
dos á un mismo tiempo, como 
sucedió al principio del siglo 
trece, en que vivia alli la In
fanta D . Constanza , hija de! 
Fundador , y la Infanta Doña 
Constanza, hermana de S. Fer
nando , hija de D . Alfonso IX.. 
de León, y de la Reyna Doña 
Berenguela la Grande: y en las 
Escrituras que otorgaba la Aba
desa , decía : enn placer y con 
otorgamiento dt las Infantes, et 
de todol Convento z pero como 
la Prelada era la que escritura
ba, firmaba en primer lugar, y 
después de ella las Infantas, y 
las Consiiiañas de cücio, como 
v. gr. en Escritura del 1233. 
Ego Doña María Abbatissa ex 
mm bona volúntate otorgo fáté 
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Carta et ta ffírmé. La Infant 
T>om Constanza de Castilla of. 
ha Infant Doña Constanza de 
León of. La Priora D. Inés Lai~ 
nez. of. D. Maria Garciez la 
Cantor of D. Marta Gonzalvez 
la Sacristana of l!otiis Conven-
tus otorgan et confirman. 

34 Las dos Infantas murie
ran en los años de 124.2. y 43. 
como vimos arriba num. 17, 
pero ya habia otra desde el año 
1241, que se llamó Berenguela, 
hija de S. Fernando y de la pri
mera muger D. Beatriz, á quien 
dió el Abito la Señora Abade
sa D. Inés Lainez , como con
vence el tiempo de una y de 
otra : y después del 1243. otor
gaba la Abadesa Escrituras, di
ciendo : con mandamiento de 
nuestra Señora la Infante Doña 
Berenguella, &c. y persevera 
§u memoria en el año de 1270, 
en que el Rey D, Alfonso el 
Sabio , su hermano , concedió 
á la Real Casa por su ruego un 
Privilegio, y antes le dió otros, 
diciendo; por onra de la Infante 
donna Berenguella mi hermana, 
que es Sennora et Mayor del Mo-
nesterio , et por facer bien et 
mercet d la Abadesa, et al Con
vento , &c. como consta en Pri
vilegios del 1255. Moreno dice 
que murió en el 1279. 

5 5 Ya estaba aquí otra In-
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finta, que fue ía D . Constanza^ 
hija de D. Alfonso el Sabio, de 
quien digimos murió en el 
1280. También estaba alli otra 
D . Isabel, hija del esclarecido 
hermano de S. Fernando , el In
fante D . Alfonso de Molina, la 
qual murió en las Nonas de D i 
ciembre del año 1282.como re
fiere uno de los citados MSS. 

36 Siguióse la Infanta !>. 
Blanca de Portugal, á quien to
dos intitulan Señora de las Huel
gas , de quien hablamos en la 
obra de las Reynas. Esta vino 
á Castilla con su madre la Rey-
na de Portugal, hija del Rey D . 
Alfonso el Sabio su abuelo, y 
fue la coluna de esta Casa, y 
de todo el Orden Cisterciense, 
como dicen sus elogios en los 
cxtzáosMSS.NobUissima ac Hlus' 
trissima humilis ancilla Christl, 
& Infantissa Domna Blanca, se-
renissimi Regís Portugalia filia, 
qua fuit columna degsntium, 
necnon totius Ordinis Cistercien-
sium sustentaculum , cujus inte-
ritu languescit hoc Cosnobium. 
Era MCCCLIX. ( año 13 21.) 

37 Y por quanto las cosas 
de esta Señora están poco sabi
das , digo que ella misma se de
clara fija del muy noble Rey D . 
Alfonso de Portogal, et nieta del 
muy noble Rey D. Alfonso de 
Castilla) Señora de las Huelgas, 
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como expresa en Escritura he
cha en el año de 1313. sobré 
mandas para después de sus 
dias , que existe en el Tom. 2. 
de Privilegios de la Catedral 
de Burgos , fol. 138. Consta 
también que fue aquí Religiosa, 
pero no antes del año 1295. 
Deseaba esta Real Casa que la 
honrase , y para esto se valló 
del Rey D . Sancho IV. que era 
«u tio (como cormano de la 
madre Rey na de Portugal Doña 
Beatriz) El Rey por complacer 
al Monasterio , que acostum
braba estar honrado con algu
nas personas Reales , instó á la 
Infanta D . Blanca sobre que en
trase aqui, pero no condescen
dió hasta el año de 1295. en 
que diez dias antes de morir el 
Rey escribió á la Comunidad 
una Carta5que tengo ahora pre
sente en el original de su hijo 
al confirmarla, y dice asi: 

38 „ Sepades que Nos por 
„ v o s facer merced et honrra, 
j , et á vuestro pedimieto, et por 
„ q. nos feciesties entender et 

q. vos cüplie et vos fazie mes-
„ ter , Rogamos a la Infant do-

ña Blanca nra. sobrina , q. 
„ qsiesse seer Moja desse M o -

nesterio, et tomar el Señorío 
„ desse logar et comieda et 
„ guarda de todo lo vuestro. 
„ Et como quier q. fasta aquí 

3? 

„ non lo qso fazer 5 pero agora 
„ porq. su volütad es de assos-; 
„ segar su facieda et su vida en 
„ Orden , et porq. la nos affin-

camos q. qsiesse cssa vra.Or-
„ den et en esse Monesterlo an-
„ te q. en otro; otorgonoslo. 
„ Et nos con vra. volütad die-
j , mosgelo. Et porq. vos mada-
„ mos et vos rogamos, q. lá 
„ recibades como debedes, et 

la fagades honrra et servigio 
et lo ql pertenesce como a la 

„ q. ella es, et el debdo q. co-
j , ñusco a , et següd ficieste á 
„ las otras infantes q. y fuero 
„ fasta aq. Et por ella vos fare-
„ mos nos mucho bie et mucha 

mced. Et tal es la Infant q/ 
siemp. fallaredes en ella bie 

„ et lo q. devedes fallar. Dada 
„ en Toledo X V . dias de A b r i l 
„ Era Mi l i , et C C C . e t X X X l i l . 

años. " (que fue el 1295.) 
Aquí vemos la gran fineza del 
Rey con la Comunidad , y que 
desde el año 1295. se redujo la 
Infanta á entrar aqui Religiosa, 
donde vivió como coluna de 
todo el Orden Cisterciense has
ta 17. de Abri l del 1321, en 
que pasó á mejor vida. 

39 Muerta esta Infanta htn 
vo otra Señora de las Huelgas^ 
no conocida como tal en el pu^ 
blico, la qual fue la Infanta Do> 
ña Leonor, heimanadel Re^ 

D».' 
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E>. Alfonso XI . cómo el mismo 
afii-ma en Privilegio dado en 
Burgos á p de Abril del año 
1325. sobre que ni el Monaste
rio , ni Hospital no deben pa
gar ningún pecho , ni tributo^ 
ni alcabala de carnes, lo que 
concedió á petición áe la Infan
ta Doña Leonor , mi hermana-, 
Señora de las Huelgas... y de la 
Abadesa y Convento del dicha 
m'o Monesterio énL Esta Seño
ra fue Guarda y Señora de la 
Real Casa después que en el año 
1319. se disolvió el desposorio 
con el Infante de Aragón : pero 
creo no entró Religiosa : por
que en el 13 29. casó con el Rey 
de Aragón D. Alfonso IV. co
mo digirnos en la obra de las 
Reynas: y vuelta á Castilla des
pués de morir el Rey , fue en
terrada en esta Real Casa, don
de yace. 

40 Después huvo otra In
fanta ( no conocida tampoco 
como Señora de las Huelgas ) la 
qual fue DoñaMaria Infanta de 
Aragón , muger del Infante D . 
Pedro, hijo delRey D . Sancho: 
la qual Infanta Doña Maria era 
Señora de las Huelgas en el año 
de 1331. en que el Rey D, A l 
fonso XI. confirmó los Privile
gios de esta su Real Casa , por-
qi4e la Infant ( dice ) Dona Ma
ría muger que fue del Infant D, 

Pedro mío t'o , que Dios perdón 
ns , Señora, de las Huelgas é^c 
Este Infante murió en la Vega 
de Granada año de 1319. y des
pués la Infanta su muger se re
tiró aqui, y sabemos que fue 
Señora de las Huelgas , según 
expresa este Privilegio dado pa
ra confirmar todos los demás 
(con el motivo de haber el Rey( 
anulado los concedidos en tiem
po del Conde Alvar Nuñez , á 
quien 4eclaró traidor, como re
fiere la Crónica cap. 79. ) 

41 Otra Doña Blanca entró 
después aqui Religiosa, que fue 
hija del Infante D . Pedro , hijo 
del Rey D . Sancho IV. y de la 
Reyna Doña Maria la Grande, 
la qual murió en el año de 1375. 
como dice uno de los citados 
M . SS. sobre el dia IV.Non.Sep-
tem. Nobilíssima ancilia Christi 
Infantissa DomnaB.lanca.fíliaín-

fantis Dornni Pet r i , Monacha S. 
M a r U Regalis. Era M C C C C X -
JIL que fue el año 1375. y este 
es el ultimo documento de las 
personas Reales de esta Casa que 
hallo en los M . SS. por lo que 
ni de estas , ni de las Se
ñoras Abadesas continuamos 
las memorias, por no haberlas 
seguras, y bastar lo prevenido 
para conocer el estado feliz de 
esta Real Casa en el siglo pri
mero desde su fundación en 

ade-

http://IV.Non.Sep-
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addante por espacio de cíen 43 Su hijo el Rey D . A l 
anos en las Señoras Abadesas, fonso el Sabio armo de Caba-
y masen las personas Reales, llero en la misma Iglesia de Jas 
quefueron continuando en venir Huelgas á Eduardo, Principe 
á esta Casa como único Palacio heredero de Inglaterra , ano 
del Buen Retiro para las Infan- de 1254. y al mismo sitio cor^ 
tas, por lo quallos Monarcas se responden las grandes fundo-
empeñaron en honrarle con nes con que al tiempo de casar-
Privilegios , qual no se ha visto, se en Burgos el Principe D.Fer-
en otro , por ser el único Mo- nando de la Cerda , recibieron, 
nasterio de mas personas Reales Caballería Infantes, y Condes^ 
que vivieron aquí , y descansan f Señores de Francia , que v i -
hasta fin del mundo. nieron con la Princesa Doña. 

Otras memorias se pondrán Blanca.Esto fue en el a ñ o i 2 6 g . 
al hablar del Hospital del Rey. como vimos en el citado libro, 

donde verás la concurrencia de 
S U C E S O S M E M O R A B L E S Reyes , Principes , infantes , y 

de Reyes, Personages, qual jamas se h^, 
visto en, otro Pueblo, 

42 E l ser Burgos Cámara de 44 El Rey D , Alfonso XI» 
los Reyes, y la excelencia á que parece quiso no quedar inferió? 
D . Alfonso Odavo elevó la a ninguno, según la ostentación 
Real Casa de las Huelgas, obli- con que dispuso coronarse en 
gaba á que quando ocurría al- esta Real Casa , como lo egecu-
guna cosa memorable que po- tó en el año de 13 31, en la con-
der efeftuar en Iglesia libre, formidad referida en el Tom. 2. 
escogiesen los Reyes esta , co- de las Rey ñas. 
mo la mas propria y estimada, 45 Su hijo el Rey D. Hen-
E l santo Rey D.Fernando, Nie- rique II, entró en Burgos , al 
to del Fundador ¡j tuvo parte en salir de alli su hermano el Rey 
su aumento y perfección, y fue D , Pedro, en el año de 1366. y 
el primero que la escogió para para coronarse escogió esta 
la solemnidad de armarse de Ca- Real Casa, donde mandó hacer 
ballero, como lo hizo en 27, de grandes prevenciones á este fin, 
Noviembre del añoi219. como y aqui fue coronado Rey , co-
vimos en el Tomo 1. de las Rey- mo expresa la Crónica del Rey 
^as' P . Pedro, año 17. cap.7. 
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4(5 Siguióle el hijo D.Jaan I. 

que en el año de 1379. dia del 
Apóstol Santiago vino á este 
Real Monasterio á coronarse, 
y en el mismo sitio y dia reci
bió la corona su múger Doña 
Leonor , y armó de Caballeros 
á cien Señores , como dice su 
Crónica cap. ti Moreno Curiel 
pone también aqui la corona
ción del Rey D. Juan II. pero 
ni lo prueba , ni lo promete la 
Crónica del Rey. 

S E P U L C R O S R E A L E S . 

46 Demás del ñn de la glo
ria de Dios , y de la Virgen su 
Madre , y que las Señoras no
bles tuviesen casa donde vivir 
en Religión ; sirvió este Real 
Monasterio para colocar en el 
los cuerpos de los Reyes , y las 
personas Reales. En efe£t:o des
de su fundación fue esté el Pan
teón mas famoso de unos y otros, 
pues Moreno Curiel propone 
39. sepulcros , en esta forma, 
distribuyéndolos por los sitios. 

E n el Coro, 

Úf y 1. Los Reyes Fundadores, 
D . Alfoñso VlII.y Doña Leo
nor de Inglaterra. 

3. Infanta D. Berenguela Mon
ja, hija de S. Fernando. 

Ctm'Wnfoí 'Burgos. 1 2 
4. La Rcyna Doña Berenguela, 

hija del Fundad 3r. 
5. Doña Margarita de Austria,; 

Duquesa de Saboya. 
6. La Infanta Doña Blanca, nie

ta quarta del Fundador. 

47 Nave de Santa Catalina. 

7. E l Rey Alfonso VIL el 
Emperador , Abuelo del Fun
dador. 
D. Sancho el deseado, padre 
del Fundador. 
D . Henrlque I. hijo y suce
sor del Fundador, 

l o . Infante D. Fernando , hijoi 
. del Fundador. 

i K Infante D . Sancho, hijo deí 
Fundador. 

12. Infanta Doña Mafalda, hija; 
del Fundador. 

13. Infanta Doña Sancha , hija; 
del Fundador. 

14. Infanta Doña Leonor , hija 
del Fundador. 

:i5* Doña Urraca Reyna de Por-í 
tugal, hija del Fundador. 

116. Infante D. Alfonso de Ara
gón , nieto del Fundador.,. 

I j . El Rey D.Alfonso el Sabio,, 
biznieto del Fundador. 

1% infante D. Fernando su hijo^ 
19, Infante D. Fernando de la; 

Cerda, su hermano. 
20. Infante D. Sancho ¡ su het-t 

mano. 
í1* 
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^3 

^ j ̂  jL¿íx Trluelgat 
Infante D . Manuel, hijo del 
Rey D. Sancho el Bravo. 
Infante D. Phelipe, hijo del 
mismo Rey D. Sancho. 

. Infante D. Pedro , hijo del 
mismo Rey. 

24. Infanta Doña María , mu-
ger de este Infante. 

25. Doña Leonor , Reyna de 
Aragón , nieta quinta del 
Fundador. 

16. Infante D . Sancho , nieta 
sexto. 
Infante D . Fernando , hijo 
de D . Sancho VIL de Na
varra , primo hermano del 
Fundador. 
Infanta Doña Catalina, hi
ja de D. Juan 11, 
Doña María de Aragón, 
Abadesa, Tía de Carlos V , 

^7 

28 

29 

'̂ .8 Nave de S. Juan Evan
gelista. 

30. 

32. 

33' 

34' 

Infanta Doña Constanza, 
llamada la santa , hija del 
Fundador. 
Reyna Doña Leonor , hija 
del Fundador. 
Infanta Doña Constanza, 
Monja , nieta del Fund. 
Infanta D . Isabel, Monja, 
biznieta del Fundador. 
Infanta Doña Constanza, 
Monja , nieta teíce^a del 
fundador» 

614 
^5. Infanta T>, Blanca , Monjas 

hija del Infante D . Pedco î 
(Nwn. 23 ) 

49 Capilla del Caj?itulo¿ 

36. Ex.ms Doña Mísol de Ara-4 
gon , primera Abadesa, 

37, Ex.im Doña Sancha de Ara-i 
gon , tercera Abadesa. 

3 8, Infanta Doña Elvira de Na-* 
varra, vigésima Abadesa, 

5 Q Capilla de S.Juan Bautista^ 

19 Ex,11" Doña Ana de Austria,-
Abadesa perpetua, nieta de; 
Carlos V ; hija, de D , Juan 
de Austria, 

51 Algunos de estos tienen 
sepulcros en otras partes , de 
donde los trasladarían aqu í , si 
en realidad existen en los sitios 
expresados. También suenan 
aquí personas no conocidas, 
acaso por no llegar a edad, co
mo la Infanta Doña Mafalda. 
Pero las Inscripciones de los se
pulcros , como hoy se hallan, 
no son antiguas. 

52 Por muchas de las personas 
referidas hace la Real Casa A n i 
versarios solemnes, cuyos días 
señala el citado Moreno. 

54 Han florecido aquí en 
observancia muchas Religiosas, 
guya viítudcomoitió con la no-

ble-, 
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bleza mundana que heredaron 
y sacrificaron á Dios , despre
ciando por su amor la delicade
za y conveniencias, que se aca
ban luego ; por gozar corona y 
Reyno sin fin. De ellas , y de 
las demás grandezas de esta 
Real Gasa no se puede tratar en
tre otras, pues ella sola debe 
dar largo asunto á quien desee 
publicar lo queaqui se encierra. 
E l II. mo D. Fr. Miguel de Fuen
tes , Catedrático de Prima de 
Salamanca , Obispo de Lugo, 

del mismo Orden Cisterciense, 
escribió en el 1662. un Discur
so teológico, moral, juridico , en 
defensa de la jurisdicion espiri
tual de esta II.ma Prelada , con 
aprobación de otros muchos 
Catedráticos , que se ha impre
so quatro veces. El libro de la 
vida de la Ven. Señora. Doña An
tonia Jacinta de TSlaverra de la 
Cueva, tiene muy particulares 
noticias, especialmente en la 
•ultima impresión por ei ya ex-
.presado Moreno. 

C A P I T U L O x v m , 

S. F E L I C E S ^ C I S T E ^ C l E U S E , 
de Calatralpa. 

121 

1 Í ^ L primer Convento de 
J O J mugeres en el Orden de 

-Calatrava es el de S. Felices, 
•sito hoy en Burgos , antes cer-
-ca de Amaya , entre esta y V i -
-lladiego, en Felices delosBar-
ríos. Sil principio fue en el año 

siendo Maestre .de Cala
trava D . Gonzalo lañez ( que es 
J ' u a n y en latin loannis ) al 
•qual recurrieron D . García Gu
tiérrez , y su muger Doña Ma-
;ria Snarez , Caballeros ilustres, 
y hacenílados 3 ofreciendo ha

cer casa donde viviesen en co4 
munidad y vida Reglar las mu-
-geres del Orden de Calatrava^ 
y el Maestre les dió la Casa de 
S. Felices y los Barrios, á la' 
qual dotaron dichos Señores 
con los bienes que tenían en San* 
•toyo de Astudillo , en Quinta-J 
nilla de Rio fresno, con los 
•muebles , y trescientos raara-i 
vedis de oro para la obra. El, 
^Maestre contribuyó también^ 
•conforme refiere la Escritura 
publicada en Rades, Crónica 

4e 
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deCalatrava fol. 5^. hecha en 
el año 1219-. y allí añade Rades, 
que en el año siguiente ya ha
bía Monjas, y fue allí enter
rado el mencionado D. Garcia 
Gutiérrez. El Papa Honorio IIÍ. 
recibió bajo la protección de la 
Sede Apostólica á estas Religio
sas en el año de 1220, como 
prueba el Bularlo de Calatrava 
en la Bula de este año. 

2 Creció luego la Casa con 
donaciones hechas en Aotillo 
y Quintanilla por Doña Leo
nor González, muger de D . 
Ruy Fernandez de Castro , en 
el año 1259. y otros hijos die
ron al Convento las Villas de 
Cigales, y Mucientes, con va
rios bienes en Iscar y Cuellar, 
con los quales perseveró en los 
Barrios hasta el año 1568. en 
que el Rey D . Phelipe II. man
dó á D . Fr.Luis Alvarez deSo-
lís, Prior del Convento de Cala-

<S. Felkts* 61S 
trava, y a Frey FrandscoHades 
y Andrada ( que escribió esto) 
hacer la traslación desde los 
Barrios á Burgos, como lo ege-
cutaron, siendo Abadesa Doña 
Beatriz Manrique de Valencia. 
Vivieron con estrechez hasta 
que en el año 1629. concluye
ron la Iglesia. E l sitio es en el 
barrio de Vega, con buena huer
ta , y agua corriente del Rio» 
Están sugetas al Consejo de 
Ordenes, quien envía Visitado-
tes , y pone Capellán mayor, 
Freyle de la Orden , Con titulo 
de Administrador. En el pri
mer sitio de S. Felices mantie
nen jurisdicion espiritual, y 
ponen Cura. E l Titular es el 
mismo Mártir S. Félix de Giro-
na , cuya fiesta celebra á 1. de 
Agosto. Trageron aquí los hue
sos de los Señores arriba referí-
dos , que yacen en su Iglesia. 

C A P I T U L O X I X . 

C O K F E K T O (DE S A K T A A V O L O K I A , 
Benedictinas > 

*Tratase de Lara , y de los Ausínes. 

I Tj^L principio de estas Reli- blo corto, dividido en dos bar-
- C i giosas fue en Ausin, á ríos , por lo que dicen Ausikeu 

tres leguas de Burgos, hoypue- Algunos quieren que Lara sea 
V 3 Au-



é l 9 
'Ausin : y en efedo la Inscrip
ción publicada por Sandoval en 
los cinco Obispos pag. 284. lo 
afirma : In nomine Dnl, Gundi-
salvus &Findericus fecerum ís-
tam Civitatem sub Rege Domino 
Adefonso in Era DCCC. Olim 
AUSINA, modo L A R A . Pero ni 
la piedra , ni el nombre son se-r 
guros : pues no dice Ausina, si
no Mausina , ó Amusina: por
que la A . está enlazada en las 
dos primeras lineas de la M . 
siendo mas propria de A M , que 
de M A : pero de ningún modo 
corresponde á A V S : y en efec
to el Sr. Sandoval en la vejrsion 
castellana no puso Ausina, ^ i -
no Mausina, 

2 Lo mas es que ninguna 
«de estas voces merecen aten
ción, porque la piedra no es an
tigua , ni la necesitamos , sa
biendo ser pueblos diferentes 
Lara y los Ausine?: estos á tres 
leguas de Burgos, y aquella seis, 
distantes entre si mas de dos le
guas. 

3 La Escritura del año 
1147. de que hablamos en el 
Tomo precedente sobre aquel 
año , nombra á D . Almeric 
Conde de Lara, y Señor del L u 
gar ó Villa de Ausin : Comes de 
Lara , & Dominus ¡oci seu villte 
de Ausin ; lo que muestra bien 
la diferencia de uno y otro lu-

Coiñ>entos de 'Burdos. C í o 
gar r porque Ausín nunca fue 
cabeza de Condado: Lara nun
ca pudo pender de otro lugar, 
sino ser (como fue) cabeza de 
territorio , dominante y deno
minante de la tierra: porque la 
naturaleza formó allí una mon
taña , que desde luego afirmará 
el pra£tico antiquario que la 
vea , haber sido como nacida 
para fundar una Ciudad de so
ma fortaleza , que no dejase l i 
bertad al genio antiguo para 
buscar ptro sitio, Aun hoy en 
la nueva fortificación no seria 
conquistable por fuerza , por 
no ser accesible su buque , y le 
dominan tres alturas (S,Vicen
te, la Muela, y el Castillo ) que 
3e burlarian de un Egercito.Por 
esto le hicieron cabeza de Con
dado , ü de gobierno militar. 

4 Hoy está el lugar mas 
abajo ápia un lado , de corto 
vecindario, y en la Iglesia por 
la parte de afuera está la piedra 
referida, que dice fue Lara Au
sina. Confiesa Sandoval (pag. 
283.) que pocos años antes se 
habla puesto alli: y no tiene in
dicio de antigüedad , sino que 
algún Cura la dispuso como le 
pareció, tirando* á dar antigüe
dad al lugar, y no acertó: por
que la Era 800. (que fue el año 
752.) no convino á ningún Rey 
Alfonso ( cuyo nombre propo

ne) 
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ne) y si la tomó por año de 
Chrísto( como pretende un mo
derno) no se puede admitir: 
porque ert mas de ochenta años 
despr.es del 800. no pudieron 
los Christiános poblar á Bur^ 
gos , que está mas retirada 5 y 
mücho menos podrian hacer 
Ciudad mas cercana á los M o 
ros. 

5* Aun en á quelía Era per
judicó á la antigüedad de Lará, 
porque su principio correspon
de al tiempo del Gentilismo^ 
floreciendo mucho antes de los 
Godos , como convencen loá 
vestigios Romanos de Medallas 
y muchas Inscripciones con 
molduras y variedad dé figuras, 
que perseveran repartidas por 
las paredes de las casas, aun
que ya maltratadas , con nom
bres y apellidos RomanoS,Sem-
prortíos , Valerios , Severos , y 
la formula sepulcral de los años 
que vivieron : caballos con gi-
nete y lanza : figuras sentadas 
en silla como las qué decimos 
de tígera: el Trípode en algu
nas , Capricornio: y otras coil 
cerco al rededor de molduras, 
y al modo de corona de mirto: 
de suerte que antes de oirse ert 
España los nombres de Gonza
lo y Finderico ^ fue el auge de 
este pueblo : y su restauración 
después de los Moros no pudo 

Santa Jpolonia. 6 2 1 
hacerse en la Era 800. ni antes 
de la población de BurgoS/ 

6 El mismo Cura que puso 
aquella Inscripcian , seria A u 
tor de otra piedra que está juuh 
to á ella, y dice: 

LOS 7. I N F A N T E S 
Q V E S E P T E M HEROÁS 
Q V E S E P T E M FVLMTNÁ B E L L l 
L A R A ÓLIM G E N V I T . 

cuyo bárbaro estilo muestrá 
bien la poca autoridad del in
ventor. 

7 En tiempo del Conde Fer
nán González estaba Lara etl 
poder de los Moros, á quiénes 
se lá quitó : y asi no pudó sef 
restaurada ó poblada antes por 
los ChristianoS, ni tenemos rto-» 
ticías anteriores. Desde el cita
do Conde empezó á tespiratf 
aquella tierra , y pudieron irla 
consagrando con Monasterios, 
como en éfé&d huvo aqui uñó 
de Monjas, arrimado á Lará, 
llamado S. María de Lara(hoy 
Ermita j dicha Mi Sra. de las 
Viñas) donde tambiéri me di-
gerort hallafsé Inscripciones 
Romatlas : pero los hereda
mientos dé este Convento pa
saron al Monasterio de Arlan-
za, no á Burgos, donde vino 
el de Ausin , de que ahora tra
tamos. 

V4 Acer-

http://despr.es


8 Acerca de los principios 
'de este Convento en Ausin, no 
se hallan publicadas buenas no
ticias. D . Luis de Salazar en el 
Tom:. z, de la Casa de Lara, 
pag. 124. hablando del Conde 
D . Manrique de Lara (que mu-
lió de una lanzada en el año 
1164.) dice, que él y sus aseen-
¿¿entes fueron grandes blenhe" 
chores del Monasterio de S. Ma
ría de Ausin, de Monjas Beni
tas? y siente con Sandoval, que 
fue enterrado alli. Si esto fue 
asi) resulta que este Monaste-
tio se hallaba fundado mucho 
antejs. 

9 Pe^o, las tioticias; de la 
faísma Casa , recopiladas por el 

Fr. Alonso de S. Martin, 
hi|a de Cárdena , en el año de 
1600. (en que perseveraban las 
Religiosas en Ausin) no con-
"Vienien con aquello; pues supo
niendo que Ausin era del Con
de Manrique > y que por- su 
muerte pas.á al Conde D.. Pedro, 
su hijo, afirma que los muy ilus
tres Señores A Alvaro de Tol-
mntos:,. y- $u muger ZX Flama,, 
compraron de aquel Conde > y 
de su hermana Doña Sancha, la 
mitad de la Villa de Ausin , y 
del Castillo, con sus vasallos, 
heredades , montes, dos , &c. 
en 1250. mrs. año de 118,0. en 
que pone la fundación de este 
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Monasterio, hecho para sepul
cro de los mismos fundadores, 
quienes le dieron todo lo refe
rido , y después añadieron mu
cha hacienda comprada á Don 
Bermudo, y otra que ellos te
nían , de que otorgaron Escri
tura en 5. de Junio del año 
1194. y dicen que por la salud 
de sus cuerpos y de sus almas 
dan á Dios, y á su Rey D . A l 
fonso ( el de las Huelgas y de 
las Navas ) el Monasterio de 
S. María de Ausin , que hablan 
hecho á su costa, con ayuda de 
Dios. Eian pues dotadores y 
fundadores : y en cederle al 
Rey, denotan entregarle á su 
Patronato,en que efectivamen
te entró , pues el Rey D . Hen-
rique II, le nombra nuestro Mo
nasterio , en Privilegio conce
dido á instancia de la Abadesa 
Doña Sancha Alfonso Carrillo, 
acerca de doce vasallos escu-
sados, que por diez años habla 
concedido á la Casa su padre 
el Rey D . Alfonso XI . y el hijo 
los perpetuó á petición de su 
muger la Reyna Doña Juana, 
y los Reyes sucesores lo confir
maron. E l mencionado Padre 
asegura que algunas Escrituras 
de su Archivo le nombran 
Real. 

10 Si el Señor Tolsantos 
edificó y dotó el Monasterio 

des-
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desde el año 1180. al de 94. 
resulta que el Conde Manri
que , y mucho menos sus ascen
dientes , no fundaron, ni fue
ron bienhechores de lo que no 
habia quando murió el Conde 
en el año 1164.11! algunos, años 
después. 

11 Tampoco puede veriíT-
carse que enterrasen aquel 
Conde en esíe Monasterio de 
Ausin, porque quando murió 
no habia tal Monasterio de 
Ausin: y aunque algunos dicen 
que no recibió sepultura en 
muchos años ( como refiere Sa-
lazar ) no se descubre motivo 
de que se la diesen aqui, pues 
no era fundación suya , ni de 
su familia. Y asi queda á favor 
del Monasterio de Huerta la 
sepultura, como escribe Man
rique , y refiere el. Epitafio alli 
puesto. E l Señor Sandoval dice 
en los cinco Reyes , fol., 155. 
que estaba sepultado eix este 
Monasterio de Ausin en una 
caja>,de donde le sacó,.por esp
iar entero , y que mostraba ha
ber sido de gran cuerpo y for
nido , pues con estar ya seco, 
tenia casi una vara de pecho. 
En los cinco Obispos, pag.,3 46. 
dice que vió en Ausin su gran 
cuerpo entero.,, con la lanzada 
que. le dieron en Huete los. de 
Castro por el costado izquier-

Santa, Jpoloma, 6 2 6 

do. En el otro libro no dijo na
da acerca de la lanzada : y el 
moderno Palacios dice , que al 
trasladar aquel cuerpo de A u 
sin á Burgos, se observó tenia 
clavada en el mismo parage era 
que, le hirieron , la saeta ó dar
do, con que fue muerto : y esto 
es ya cosa diversa de la lanza
da. Pero-nada de esto corres
ponde al referido Conde , sino 
al fundador D . Alvaro de T o l -
santos, que hizo el Monasterio 
para que en él descansase su 
cuerpo., y no debemos excluir 
al fundador por un estraao, que 
no tuvo eonexion con esta 
Casa. 

12 Fue su bienhechor el 
Arcediano de Lara D. Sancho 
de Prestines, que resignó, un 
Pre'stamo que tenia en S. A n 
drés de Escobar en Villa Hoz, 
haciendo la anexión con Bula 
Pontificia el Abad de Cárdena, 
D . Diego Ruiz de Belorado, en 
el año de 1468. 

13 A l mismo Abad mno 
otra comisión del Papa , con 
motivo, de haber elefto por su 
Abadesa las Religiosas de A u 
sin á Doña Juana de Herrera, 
Monja de las Huelgas de Bur
gos , y esta resolvió mudar el 
Abito blanco en negro, y per
petuarse en Ausin , como lo hi
zo en el año de 1465. Su elec

ción 
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clon se hizo por vacante de 
Dona Berenguela , Monja de 
Viílamayoí , que vino á ser. 
Abadesa de Ausin , y volvien
do á su Casa por Abadesa , eli
gieron las de Ausin a la expre-4 
sadaHerrera: y á esta la bendi-
geron el Obispo dé Burgos y 
el Abad de Cárdena * según la 
comisión del Pontifíce* 

14 Perseveraron estas Re
ligiosas en Ausin hasta el año 
1601. eií que el Arzobispo Za-r 
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pata las trásíádó á Burgos, po
niéndolas en una porción del 
Hospital del Emperador. Des
pués hizo habitación el Arzo
bispo Peralta y Cárdenas, que 
presidió aqui desde el año í (55$1 
Su Instituto es del Patriarca S. 
Benito j sugétas á ía Dignidad 
Arzobispal. La titular es Sta. 
Apolónia, CUya Reliquia tienen> 
y se esmeran eñ sU culto , y eri 
particular observancia 

C A P I T U L O X X . 

dntes dé ̂ nuHctói 

l A Una legua de Burgoá 
JLJL. estuvo el Monasterio 

de S. Cipriart en el kigár dé Re
nuncio. Moreno Curiel dice le 
fundó el Rey D . Juárt L lo qué 
rio flie asi: pites a ntes dé aquel 
Rey se halla Escritura de uña 
Monja de Reriuncio ert el año 
dé 13 3p. de lá qual háblá el 
Canónigo Cantón én la Vida 
de Sta; Casilda , pag. 245. D* 
Juan L le reedificó,y dió gran
des bienes, según dice un MS. 
que tengo del siglo pasado : y 
otro añade qüe el Rey D. Juan L 
le sugetó al Real Monasterio 
de las Huelgas* 

i Quemóse áqueíía Casá 
en el año de 1437. y las Rel i 
giosas se pasaron á las Huelgas, 
hasta el año dé 1458. en que se 
restitüyeron á RertunCÍo. V o l 
vió á padecer incendio eñ el 
año i 569. y volvieron á la§ 
Huelgas. El Réy D . Felipe 1L 
envió dos Alcaldes de Corte, 
para que las pusiesen en el Hos
pital del Emperador, extraiñu-' 
ros de Burgos, Junto á la Igle
sia de S. Pedro, dondé entrarotl 
eñ el 1588. (seguñ dice el c i 
tado MS. del siglo pasado) y 
alli estuvieroñ hasta lograr Ca-
Sa, que fue una de los Señores 

Mel-



Melgosas, junto al Monasterio 
de S.Juan, á espaldas de S. Les-
mes: y luego se acomodó en 
vivienda para las Religiosas, 
con una buena huerta, y se 
agregó una Ermita cercana, 
donde se erigió la Iglesia , que 
jes del Patronato de los Señores 

S. (Bernardo, 6 ¿o 
Condes de Villariezo. La advo-r 
cacion es de 5. Bernardo: filia
ción del Real de las Huelgas: y 
mantiene el señorío del lugar 
de Renuncio en lo temporal y 
espiritual, con otras posesiones 
en los contornos. 

C A P I T U L O X X L 

S ' A K r A C L 4 % A <DE <BUXG0$, 

| nPIene este esclarecido Con-
X vento la gloria 4e ser el 

mas antiguo de los que en Es
paña srgucn el sagrado Institu
to de Sta.Clara, erigido en vida 
de la Santa, cuyo principio fue 
en el año de 1218, con motivo 
de las maravillas referidas pop 
ios compañeros de| Seráfico Pa
dre , que como ya digimos, es
tuvo aquí cinco años ¡antes ; y 
encendidas en espijritii de po
breza y desprecio del mundo 
unas nobles doncellas Burgale
sas , cuyo espíritu dirigían los 
venerables discípulos del San
to ; resolvieron cerrarse en tina 
casa para vivir consagradas al 
celestial Esposo, 

2 Agregáronse algunas a 
las primeras: y empeñadas en 
vivir con seguridad y profesión 
4e Regla, se atrevieron quatro 

de ellas a carninar a Italia, corf 
fin de pedir Regla al Papa, y v i 
sitar á la misma Madre S.Clara, 
Estas se llamaba" María Saenz, 
María Minguez, Juliana, yTodr 
4a J las quales lograron protec
ción del Papa Gregorio IX. que 
las entregó im Breve , dirigido 
al Obispo de Burgos, á fin que 
las favoreciese , haciendo que 
nombrasen Prelada, y recibie
sen el velo de consagración. 
Esto ílie en Abr i l del año o¿ta-
vo del Papa , que empezp des
de 20. de Marzo del 1234. In
cluyó el Papa en su Bula la I^e-
gla de Sta. Clara, y nombró á 
las quatro expresadas, dirigien
do la "Bula á las demás hermanas 
recogidas en Jiurgos bajo la Or
den de S. Damián (que asi lla
maban á la de Sta. Clara) y 
por tanp sabemos que antes 

del 
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del año 1234. habia ya en Bur
gos Comunidad de Clarisas, 
y esto fue desde el 1218. según 
el Analista Wadingo en aquel 
año. A l fin pone la ya citada 
Bula. 

3 Vueltas de Italia las di
chas Religiosas, consiguieron 
en Burgos la Iglesia de Sta. Ma
rina en el barrio de Sta. Cruz, 
donde persisten. Favoreciólas 
un noble y rico Caballero, lla
mado Bernaldo,y su mugerEs-
caramunda , que labraron la 
habitación para las Religiosas, 
y las asistieron con limosnas. 
Intitulóse el Convento como la 
Iglesia : pero canonizada Santa 
Clara, recibió esta advoca
ción. 

4 En el siglo siguiente to
mó por su cuenta el favorecer 
á esta santa Casa el muy noble 
Señor D. Gómez Carrillo, Ca
marero mayor del Rey D.Hen-
rique II. y su mager Doña Ma
ría González de Henestrosa, los 
quales yacen en esta Iglesia. 

5 Pero en el siglo X V I . se 
esmeró mucho mas el muy ilus-

de 'Burgos, 6 ¿ z 
tre Señor D . Juan de Salaman
ca Polanco , que hizo el Coro 
alto y bajo , Enfermería , Dor
mitorios , Claustros , Refedo-
rio , y Oficinas, desde el año 
1525.al 45.por espacio de vein
te años, en que gastó muchos 
caudales , pues las obras son 
muy capaces. Los Señores Sa
lamancas tienen el Patronato. 

6 Han florecido aqui Se
ñoras muy ilustres en nobleza 
y virtudes , especialmente des
de el medio del siglo X V . en 
que Doña Isabel, hija del D u 
que de Arjona, profesa en Sta. 
Clara de Vailadolid , murió y 
fue resucitada en el ano de 
1444. por el SS.mo Christo de 
Burgos. Vino á darle gracias l¡ 
su Casa en S. Agustín de Bur
gos, y quedándose en Sta.Clara 
de Burgos, se aumentó glorio
samente desde entonces la ob
servancia de este ilustre Con
vento , que florece mucho en 
Religión, por la estrechez con 
que cumple su sagrado Ins
tituto, 

CA-
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c C A P I T U L O X X I L 

S ^ N L U I S , C O N C E P C I O N F R A N C I S C A 

1 T7Stas Religiosas empeza- cerca de la Parroquia de San 
J2J ron Junto á la Vil la de Cosme , donde se hizo Iglesia 

Sta. Gadea , por los Adelanta- y habitación , con advocación 
dos de Castilla D . Martin de de S. Luis Obispo, Abito blan-
Padilla y su muger Doña Maria co, y manto azul, sugetas á los 
Manrique , en el año de 15.26, Padres de S.Francisco.. 
Pero conociéndose luego los 2 La primera Abadesa fue 
inconvenientes de casa de mu- la ilustre D. Casilda de Padilla3 
.geres en despoblado, concedió Carmelita Descalza en Vallado-
licencia el Señor Arzobispo D . lid: pero trasladada á Sta.Gadea, 
•Christoval Vela para trasladar- fue alli Abadesa , y continuó 
las á Burgos , donde vinieron aqui hasta el fin de su vida, que 
en el año de 1589. Hospeda- fue bien egemplar, y la han se
rensé en la calle de la Puebla,, iguido otras , mereciendo algu-
hasta que en "el año siguiente ñas ser escogidas para Funda-
compraron las casas de Alvaro doras de otras Casas , como; 
de Cuevas en el barrio de Vega, Agreda, y Alfaro, 

C A P I T U L O X X I I L 

S J N T J {DOROTEA , C A N O N I G A S ^EGLJ^ES. 
Agustinas» 

!í T 7 L principio de esta relí- voclon de tina muy virtuosa 
f C i glosa Comunidad fue en Señora, llamada D.Dorotea Ro

la Ciudad , donde hasta ahora driguez de Valderrama, que v t 
no hemos visto ninguna Casa via recogida con otras compa-
Religiosa, fundadas todas fue- ñeras virtuosas, sirviendo de 
;ra de los muros, y aun esta se mucha edificación á la Ciudad, 
tal la fuera. Originóse de la dQ- Era esto en nel siglo X V . presL 

dien-. 
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diendo en Burgos el muy ilus
tre Prelado D . Pablo de Santa 
María: el qual muy afecto a 
todo lo bueno, dió licencia á 
la expresada D . Dorotea para 
que con sus compañeras vivie
se en Comunidad en una Ermi
ta que habia mas abajo de la 
Iglesia de Sta» María de la Blan
ca , intitulada de S. Jorge , de 
que el MS. de Castillo y Pes
quera del fin del siglo pasado, 
dice duraban los cimientos en 
sus días. 

2 E l ?. Palacios reduce esto 
á la Ermita de Nra. Sra. de Re-
bolleda , que está mas aba
jo de la Blanca : y como Cas
tillo no menciona entre las Er
mitas la de S. Jorge ( haciendo 
asunto de cada una) podemos 
recelar si liuvo equivocación, 
Pero consta vivieron en Ermi
ta mas abajo de la Blanca. 

3 Como el Obispo D.Pablo 
habia sido el Maestro del Rey 
adual D.Juan II. debemos atri
buir á la benevolencia del Obis
po los bienes que el Rey hizo 
á estas devotas Señoras, recogi
das con protección de D.Pablo 
en el citado sitio : pues en el 
año de 1424. hizo el Rey habi
tación para ellas en la Iglesia 
de la Blanca (que es lo mas alto 
de la Ciudad) y se pasaron a 
ella en el 1428. como expre^ 
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el MS. referido. Recibieron 
Regla de S. Agustín , viviendo 
como Canónigas Reglares, y 
el Rey fue prosiguiendo en pro
tegerlas , pues en 7. de Abr i l 
del año 1453. las dió la Iglesia 
de Vil ldma , cerca de Burgos, 
para siempre, por quanto mi 
deseo (dice) es de kíteer servlciQ 
a Dios, y dar orden de perpetua
ción a las Casas de Religión , y 
otros lugares piadosos, a aquellos 
en especial en que hay observan
cia Reglar ; y por facer gracia y 
merced d vos las Dueñas devo
tas, honestas ,y religiosas,y Ca
nónigas Reglares de la Cela de 
S. Dorotea, que es en la Iglesia 
de S. Maña de la Blanca de 
Burgos , &c. Aquí vemos que 
la habitación de estas Religio
sas en Sta. María de la Blanca, 
tenia la advocación de S. Do
rotea , nombre de la primera 
Religiosa, y con el mismo tí
tulo perseveran hoy, y mantíe-
tien la donación de Villalano 
(ácia Atapuerca) hecha por el 
Rey en el 1453. quando ya 
presidia en Burgos el Señor 
Cartagena, hijo legitimo del 
Sr. D . Pablo. 

4 Seis años después del 
1453. perseveraban en la Igle
sia de la Blanca : y deseando 
bajarse mas abajo, obtuvieron 
Ucencia del Obispo D . Luis 

Acuh 
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Acuña para pasar á la Iglesia 
de S. Andrés, que estaba unida 
con la de la Blanca: y en efedo 
entraron alli en once de Abr i l 
del año 1459. donde perseve-
xaron once años, solicitando 
bajar á lo llano, y á este fin 
compraron casa y huerta en ú 
arrabal de S. Pedro de S. Feli
ces , donde se mudaron en 29. 
de Abr i l del año 1470. y en 
este barrio perseveran , aunque 
comunmente se llama ya de 
S. Dorotea. 

5 Aqui tuvieron por insig
ne bienhechor al primer Obis
po de Almería el Sr. D . Juan 
de Ortega, Abad que fue de 
Foncea , y de Santander , Sa
cristán mayor de los Reyes Ca
tólicos , y este dotó con rentas, 
ornamentos, y reliquias la Ca
sa , tan copiosamente, que Gi l 
González le dice Fundador del 

r6i% 

Convento', sin mencionarlos 
principios que tuvo mas anti
guos. Mandóse enterrar aquí,' 
y tiene su sepulcro al la^o del 
Evangelio, con Epitafio muy 
largo, que dice murió día de 
Jueves Santo 1. de Abri l del 
año de 1515» 

6 Es el Convento mas an
tiguo de las Agustinas de Bur
gos , con buena Iglesia, Coros, 
y obras nuevas : pero lo prin
cipal es la observancia Regulars 
en que, especialmente desde el 
trato que estasReligiosas tuvie
ron con S. Tomas de Villanue-
va , ha florecido en Religión,; 
con algunas particulares hijas, 
muy señaladas en virtud , yj 
con el honor de ser madre fe-i 
cunda de otras Casas muy ób-v 
servantes, como .son las dos Igff 
mediatas que se .siguen». 

C A P I T U L O XIV, 

5. W D B i m s O ., C J N O N I G J S % E G L J % E S t 
j ígus t inas . 

í i T ^ L único Convento quel ridad tuvo€i l González la ides^ 
. - L * la Ciudad de Burgos gracia de no mencionarle ( co 

tiene dentro de los muros , es 
el de 5". Ildefonso ( los demás to
ados están fuera en ios arrabales 
» barrios J y con esta particula-

mo ni el que se sigue ) Fundó
le el Sr. Obispo D. Alfonso ds 
Cartagena.El sitio es donde ha-
¡bia antes nn molino del Cond 3. 

FCÍI 
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Fernán González, anejo á la 
Parroquia de S. Lesmes , según 
dice el MS. de Castillo ( pues 
corre por alli el Rio Vena ) y 
añade , habia también Iglesia 
dedicada á los Angeles. Todo 
esto lo redujo á Convento de 
Religiosas el expresado Obispo, 
sacando de Santa Dorotea en la 
Blanca las primeras Fundado
ras , para propagar el instituto 
de Agustinas. Diolas el expre
sado molino, hospital y hacien
da llamada del Capiscol, con 
oblisíacion de tener casa de hos-
pitalidad con quatro camas, cu
ya Administradora fuese la Pre
lada del Convento , y que cada 
año diesen treinta fanegas de 
pan cocido á pobres. Otorgó la 
Escritura de fundación en el año 
ultimo de su vida 145 <5. 

2 Por muerte del Obispo no 
quedó la obra concluida: pero 
su sobrino D. Sancho de Presti-
nes, Arcediano d^ Lara, acabó 
lo que restaba, y las dió los 
Prestamos de Villaoz, Pamplie-
ga, Presencio , Villazopeque, 
y Rupelo. La Comunidad se 
mostró tan agradecida, que ad-
initió al santo Abito sin dote 
hasta once parientas suyas , y 
dice algunas Misas en cada año. 

3 Después huvopleyto acer
ca del Patronato con la familia 
de los Prcstines, el qual duró 

^40 
muchos años , y se litigó hastj 
en Roma: pero en el año 1624. 
murió D Juan de Prestines, ul
timo poseedor , y se declaró eí 
Convento libre del Patronato. 

4 Tienen Capillas los Caba
lleros Rodrigaez de Salamanca, 
y los de Sanio va l , que fuerori 
bienhechores : y en nuestros 
dias lo ha sido muy particular 
D . Félix Sánchez de Valencia, 
que se esmeró mucho en favo
recer esta Casa. 

5 Es muy distinguida y esti
mada por la nobleza y virtud de 
las hijas que siempre han flore
cido aquí , desde la primera 
Prelada que vino de Santa Do
rotea en la Blanca, Doña María 
Velez Vallejo , Señora muy vê -
nerable, y por tal escogida por 
el Obispo para sembrar virtudes 
en su nuevo jardin. Echaron 
tantas raices , que sucesivamen
te han ido brotando Religiosas 
de tan buen olor de santidad, 
que las han trasplantado á tier
ras donde han querido los Pre
lados introducir Religión. Una 
fue Doña Juana Rodríguez, que 
en tiempo del Sr. Obispo Acu
ña pasó á Villadiego por Fun
dadora del Convento de Agus
tinas de aquella Vi l la , y mere-., 
ció hiciese con ella un milagro 
el S ™ Christo de Burgos, co
mo consta en su libio. Siguie

ran-! 



64 r 5. Ildefonso, 642 

ronla después otras ilustres Se
ñoras y Religiosas del mismo 
Convento presente á perficionar 
la observancia del de Villadie
go, y quedó tan asegurada, que 
yo he querido influir en la mi
tigación , por salvar los incon
venientes que se observan en el 
mucho rigor. 

6 Contribuyó mucho á la 

santidad de esta Casa el trato 
que tuvieron las Religiosas con 
el Prior de S. Agustín , S- To
mas de V i Uanue va, y siempre 
ha ido continuando la obser
vancia con edificación del pue
blo , llamando á si muchas Se
ñoras ilustres , para dejar el. 
mundo, y consagrar á Dios sus 
cuerpos y sus almas. 

C A P I T U L O X X V . 

L A M A Í D ^ E D E ( D I O S , C A K O K I G A S 
Agustinas. 

1 T 7 N S. Millan de la Sierra E1 dice el P. Palacios que 
estuvo este Convento , y que 
por lugar corto y expuesto á pe
ligros, fue trasladado á Burgos. 
E l MS. de Castillo dice que 
Juan Martínez deS. Millan fun
dó este Monasterio en la Cale
ra en el año de 15; 58. en dos ca
sas que compró a l l i : pero sien
do pequeñas, mudó las Reli
giosas al sitio donde hoy están, 
entre los Conventos de las Car
melitas y de S. Pablo, donde ha
bla un hospital dedicado á S. 
Lucas , cuya fiesta celebra la 
Comunidad por este motivo: pe
ro su titulo es La Madre de Dios 
en el misterio de su gloriosa 
Asunción. 

Tom. XXFI I . 

z En el año de 15ó1), estaba 
ya- fundado aqui el Convento, 
según el Epitafio de la Capilla 
mayor , que dice: Aqui yace 
Don fuan Martínez , Abad de 
S. Millan , que fundó este Con
vento el ano de 1565. Su prime
ra Abadesa fue Doña Juana de 
Aragón , profesa del Convento 
de Santa Dorotea , de Canóni
gas Reglares de S. Agustín, cu
yo Instituto guarda el de la M a 
dre de Dios : y unas y otras son 
de la obediencia de los Sres. A c -

. zobispos. 
3 Quedaron por Patronos el 

Prior y Cónsules del comercio 
de las lanas : pero faltando el 
Consulado, quedó la Comuni
dad muy extenuada. Los Sres. 

X A r -
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Arzobispos han procurado fa
vorecerlas con limosnas y obras 
del edificio: pero no han logra
do tener fondo segnro.Hoy con 
el restablecimiento del comer
cio y Consulado , se espera lo-
o-ren mejores asistencias. Pero 
la falta de bienes temporales ha 
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sido resarcida por los espiritua
les que adquiere su observancia: 
en cuya linea han tenido Reli
giosas muy señaladas en virtud,', 
y una fue escogida para fundar, 
el Monasterio de Medina de 
Pumar, llamada Doña Juana 
de Villafañe. 

C A P I T U L O X X V I . 

5. J O S E T H , C A R M E L I T A S ( D E S C A L Z A S , 

1582. 

1 nplene este Convento el ho-
X ñor de haber sido fun

dado por la misma Santa Madre 
Teresa de Jesús, y que ella fue
se la Cronista en el cap. 30. de 
sus Fundaciones, donde nos di
ce , que hallándose en Vallado-
lid en el año de 1580. llegó alli 
el Obispo que habiasidode Ca
naria ( D. Cristoval Vela) elec
to Arzobispo de Burgos, á quien 
dió el palio en aquella Ciudad 
el Sr. Obispo de Palencia D . A i -
varo de Mendoza, muy dovoto 
y honrador de la santa Madre. 
Con tan buena ocasión y por. 
instar muchos á la Santa que 
fundase en Burgos , hizo que 
el Sr. Mendoza hablase al A r 
zobispo para la licencia, en que 
no puso dificultad, manifestan

do complacerse, porque cono
cía á la Santa, y era su paysano. 

2 Con esto procuró la san
ta Madre buscar alguna casa en 
Burgos, y Dios la facilitó opor
tunidad , con la ocasión de una 
Señora viuda , rica , y devota, 
llamada Doña Catalina de Tolo-
sa, vecina de la Ciudad de Bur
gos , que vino á traer dos hijas 
á Palencia, estando alli la Sta. en 
el mismo año de 80. y entonces 
la encargó que alquilase casa 
en Burdos : y la buena Señora 
lo tomo tan por su cuenta , que 
logró licencia de la Ciudad , y 
escribió á la Santa pasase pron
tamente á Burgos ( pues desde 
Palencia fue á Soria, y luego á 
Abila , entrado ya el año de 
1581.) 

, La 
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3 La Santa animada de Dios 

vino en el rigor del invierno, y 
llegó á Burgos en 26. de Enero 
del 1582. visitando primero al 
S.mo Christo , y se hospedó en 
casa de la referida Señora Dona 
Catalina de Tolosa , qüe la fa
voreció con generosidad , y á 
todas (que eran ocho , cinco 
para la fundación , y dos que 
hablan de volver con la Santa ) 
las regaló por espacio de un 
mes , porque el negocio se iba 
retardando : y mientras calma
ban las dificultades , lograron 
entrar en unas piezas delHospi-
tal déla Concepción, donde te
nían Misa , y estuvieron hasta 
comprar la casa donde existe el 
Convento. Aquella habitación 
tenia Dios reservada para pre
miar los trabajos que hizo pade
cer á su esposa en este negocio, 
pues ella misma la llamó deleyte, 
según la bella huerta , vistas, y 
surtimiento de agua , en el bar
rio de Vega al fin, junto al Rio, 
entre el qual y el Conventa es 
el camino para Miraflores. 

4 Dijose la primera Misa en 
19. de Abr i l del año de 1582. 
por el Dodor Manso, Canoni-

oseph, 
go de pulpito de la Santa Igle
sia , que tuvo la honra de ser 
gran servidor de la Santa , y la 
confesaba. La segunda Misa la 
celebró el R. P. Prior del Con
vento de S. Pablo , que como 
Dominico, y vecino de la casa, 
vino á servir á la Santa con so
lemnidad de Ministros. E l A r 
zobispo dió mucho que hacer 
á la Santa , permitiéndolo así 
Dios para realzar su mérito , y 
luego se complació de los bie
nes que por sus dificultades re
sal tarón, mostrándose muy afec
to y honrador, pues por sus ma
nos dió el Abito á una hija de 
la Señora Doña Catalina de To
losa , y á otra que también se 
hizo Religiosa, como todo pue
de verse mucho mejor en la mis
ma pluma de la Seráfica Madre,' 
que añade las individualidades 
de bienhechores, y circunstan
cias , que pueden dar mucho 
asunto á quien solo le haga de 
esta Ca§a , añadiendo lo que 
desde entonces ha sobresalido 
en personas muy distinguidas, 
bienhechores , y demás cosas 
memorables. 

X 2 C A -



547 Contentos de 'Burgos; 

C A P I T U L O X X V I L 

L A E N C A ^ U A C I O U , T ^ I H I T A ^ I A S ^ 
Calcadas. 

1 "TXEntro de la Ciudad en 
J L / la Calle de la Puebla, 

fundó este Convento en el año 
de 158(5. el Sr. D . Juan Gallo, 
Sr. de Fuente Pelayo, como re
fiere el MS. de Castillo al tratar 
de este Convento : y de alli di
ce se mudaron al sitio donde 
hoy viven (fuera de la Ciudad, 
cerca de S. Pablo) en el año de 
1^42. á unas casas que dió el 
Ex. Sr. Duque de Sesa , Conde 
de Cabra, D . Antonio de Cór
doba , que por esta y otras l i 
mosnas quedó por Patrón de la 
Iglesia, con quatro plazas de 
presentación. Asi el menciona
do MS. 

2 E l Cronista Trinitario Ve-

ga^en el Tomo 2. pag. 23. po-» 
ne el principio de estas Religio
sas desde la Beata Maria de Je
sús , que recibió las gotas de 
sangre del S.mo Crucifijo , y se 
recogió con otras virtuosas don
cellas , á quienes anunció que 
aquel breve Hospicio donde v i 
vían juntas , llegarla á ser Con
vento , como se verificó, aun
que en diverso sitio , que es esr 
te de que hablamos. 

3 Su Titular es la Encarna
ción , sugetas á los Prelados de 
su Orden. Tiene el Convento 
una buena huerta, y en nuestros 
dias ha mejorado gran porción 
de la fabrica, que le va engran
deciendo. 

PAR;-
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P A R R O Q U I A S A N T I G U A S 
de Burgos. 

C A P I T U L O P R I M E R O . 

T>E L A S Q U E H O Y N O E X I S T E N . 

Tratase de ¡a antigua situación del Pueblo. 

[I I V J O pueden las obras de 
1̂ 1 los hombres resistir las 

violencias de los siglos. Yo vi , 
decía Ovidio , ser mar , lo que 
antes era tierra muy maciza: VI-
di ego quod fuerat quondam so~ 
lidissima tellus, esse fretum &c . 
Metam. 15. v. 252. y si los ele
mentos no tienen sitio firme; 
menos seguridad habrá en los 
pueblos. La que ayer fue Ciu 
dad , es hoy desierto : y donde 
antes no habitaban ni aun fíe-
ras , es ya lo mas fervoroso del 
comercio. Asi sucedió en Bur
gos : poblóse lo despoblado , y 
volvió á quedar sin gente lo 
primitivo. 

2 La situación de Burgos 
tiene alto, y tiene bajo. En uno 
y otro sitio huvo antiguamente 
habitación: pero ni lo uno ni 
lo otro se hallaba proporciona-
áo para uso de guerra, por es-. 

tar dividido , y si lo unían coa 
alguna fortaleza , era frontera 
muy acomodada para resistir y 
conquistar. Por esto mandó el 
Rey D . Alfonso III. al Conde 
D . Diego que poblase aquel si
tio. El Conde, acomodándose 
al tiempo , escogió lo mas alto, 
por mas firme.Estaes una mon
taña, cuya cumbre baja con de
clive ancho y habitable por 
Mediodía y Poniente, acia una 
vega hermosa fecundada por las 
faldas de la montaña desde 
Oriente á Occidente con mu
cha agua de los rios Vena, A r -
lanzon, y Cardeñuela. La cum
bre domina el territorio, por lo 
que alli labraron un Castillo 
que fue de lo mas fuerte y apre-
ciable en lo antiguo, dando no 
solo defensa, sino hermosura á 
la vista: porque poblada la mon
taña 4? casas de arriba á bajo, 

¡X 3 era 
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era el Castillo corona de la co
pa , que hermoseaba la pina. 

3 Mudáronse los tiempos y 
los genios: porque conforme se 
acababan las guerras, desampa-
r aban lo áspero de las cuestas, 
y bajaban á lo suave de las lla
nuras. Ya lo alto se despobló. 
Quedó el Castillo solo : y la 
Iglesia mas cercana , no tiene 
casa alguna en sus contornos. 
La calle mas alta de la Ciudad 
era antes falda que bajaba de la 
montaña : y á esta se la da el 
nombre de vieja , llamándola 
Viejarma , ó mas comunmente 
Vejarrua , porque la población 
se bajó acia la vega. Conforme 
fueron desamparando lo anti
guo de lo alto , faltaron las ca
sas del vecindario , y por lo 
mismo los Templos. 

4 Consta pues que las Igle
sias mas antiguas fueron las mas 
cercanas al Castillo. Asi lo es
cribió Venero (antes del medio 
del siglo diez y seis) y entre 
ellas expresa iz de Santa Coloma, 
Iglesia, dice, bien pequeña, que 
está en mitad de la calfe que lla
man Vejarrua ; y la iglesia de 
Santa Cruz: y una Ermita ^pe
queña que está a espaldas de S. 
Nicolás , la qual dicen S. Juan 
Evangelista. Estas, dice , son 
las primeras Iglesias de Burgos, 
que estaban antes que fuese po

je Burgos. 65 z 
blada la Ciudad, y ya no tienen 
piedra sobre piedra. 

5 La cumbre del Castillo 
no tiene casa alguna en su con
torno. Mas abajo áciaPoniente 
hay una Iglesia , llamada Sta. 
María de la Blanca , en sitio al
to pero despoblado , sin casas 
arriba , ni debajo , hasta llegar 
á una calle, que es hoy la mas 
alta de lo habitado , llamada 
calle Real , calle alta de S. Mar
tin, y de Vejarrua , porque en 
su principio hay Iglesia de S. 
Martin , y porque en aquella 
calle ( que en lo antiguo era ba
ja respedo de las que habla en
cima acia el Castillo) ruaban los 
Caballeros , y la llamaban el 
Rúa! donde los Señores se pa
seaban y festejaban á las damas 
(que esto era ruar) y hoy es la 
Vejarrua, asi dicha no solo por 
ser la mas vieja que persevera 
de lo primitivo, sino por haber 
servido á los cortejos. Aqui es
taban las casas mas ilustres: la 
del esclarecido Conde Fernán 
González, y la del Cid: aquella 
donde para su memoria perse
vera el Arco Triunfal estampa
do en el Tom. prec.y esta man
tenía vestigio en dias de Vene
ro , a la puerta (dice ) de S. 
Martín. Una nota sobre su MSv 
dice : Estas casas (del Cid ) se 
cayeron en el año de 1600. De

j ó -
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jóselas el Cid al Real Monaste
rio de Cárdena, y este las cedió 
á la Ciudad por censo anual. El 
Canónigo Cantón, que escribió 
por los años de 1728. dice que 
éntrela Parroquia de S. Martin, 
y la puerta de la Ciudad que lla
man de S. Mardn , permanece 
un paredón de piedra con las 
Armas del C i d , que dicen ser 
los cimientos de su Palacio ( p. 
.142.) 

6 Aquella calle de S. Mar
tín y Vejarruaera antiguamen
te como centro de lo superior 
ácia el Castillo , y de lo infe
rior acia la vega. Despoblóse lo 
alto, quando cesaron los mie
dos de enemigos: y bajando las 
casas ácia lo llano , quedó por 
calle mas alta, la que antes de
clinaba á la llanura, 

7 Venero atribuye la despo
blación de lo alto al tiempo de 
los Reyes Católicos: porque te
nían el Castillo los del partido 
del Rey de Portugal, y echan
do fuego desde allí, quemaron 
!a calle de las Armas, que en 
grandeza, riqueza, y vecindad, 
era la mayor y mejor de Burgos. 
Después de la devastación de es
ta tan noble Calle, toda la C iu 
dad (dice) se va descendiendo 
poco á poco á lo llano , hallán
dose antes todo lo bueno de ella 
en la cumbre, en torno de k 

Santa Coloma. 6 54 
sierra donde está la fortaleza^ 
como se ve en los Palacios del 
Conde Fernán González, y erv 
los del Cid , y en otras antigua
llas que se hallan en lo alto, sal
vo que las Casas Reales eran en 
las que vive ahora el Obispo : y; 
las del Obispo, las que están 
junto á la Iglesia de S. Llórente; 
porque si el Palacio de los Con-i 
destables, y de los Condes á c 
Salinas , y otros de otros Seño-i 
res, están en lo bajo; son de tan 
pocos años á esta parte, que no 
seria mucho á los vivos ,6 á sus 
padres, poderse acordar de quan
do fueron edificados. Asi Vene
ro en la historia MS, de Burgos, 

IGLESIA D E Sr GOLOMA, 

8 Según esto una de las Igle
sias mas antiguas de Burgos fue 
la de Santa Columba , que vul
garmente decían Santa Coloma: 
porque su situación estaba en la 
calle alta de Vejarrua entre la 
Parroquia de S. Román y el Cas
tillo , la qual perseveraba á la 
entrada del. siglo diez y seis (en 
que vivía Venero ) pero en el 
año de 1579. ya no servia, con
servando únicamente algunas 
paredes, según consta por el 
archivo de S. Juan de Burgos. 

9 Esta fue Iglesia servida de 
Monges; y Priorato unido al 

¡£4 .Mo^ 
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Monasterio de C lun i , sin tener 
mas que un Prior que residia en 
Carrion, como refiere la Biblio
teca Cluniacense col. 174^. 
Frioratus S. Columba de Burgis, 
ubi non est Monachus , sed Prior 
solus , qul debet habere manslo-
nem suam In Prloratu de Carr'to
ne, & est de mensa dotnnt Abba-
tis , ut apparet per dlffintttonem 
annl I344. Esta unión á Cluni 
corresponde al tiempo de Alfon
so Sexto: por lo que el Papa Ale
jandro III. no refirió tal Iglesia 
entre las de Burgos, que expresó 
en la Bula dada en el año de 
1153. á favor del Obispo, cuyo 
Catalogo propondremos luego 
en el num. 20. Pasó después este 
Priorato al Real Monasterio de 
Cárdena en el año de 1476. en 
que Cluni se le cedió , como es
cribe Berganza Tom. 2. p. 233. 

10 Esta es la Iglesia, que di
cen haber sido consagrada por 
el Obispo Almiro , según una 
Inscripción muy antigua , como 
refiere Berganza Tom. 2. p.233. 
citando á Prieto con el año de 
270. y recurriendo á Almiro % 
Pero el mismo Berganza no ad
mite aquel tiempo, y señala el 
de Almiro II. á quien introdujo 
por los años de 853, en el Tom. 
1. p. 343. Cantón, en lap. 183. 
de la vida de Santa Casilda , es
cribe que esta Iglesia era la ter~ 

656 
cera de Burgos, como lo decía 
( añade ) una lapida , que estaba 
encima de la puerta de esta Par
roquia , cuya fundación afirma 
Venero haber sido en el ano de 
272. Pero no conociéndose tal 
piedra, no puede hablarse de 
ella: ni hay prueba de que en el 
siglo tercero hubiese tal Iglesia, 
y mucho menos Obispo. En el 
nono, á que recurrió Berganza, 
huvo Obispo Almiro ( según lo 
dicho en el Tom. preced.) y pu
do hacer consagración, pero no 
vemos prueba de que la hiciese. 

11 Ambrosio de Morales y. 
Yepes (y yo con ellos) digeron, 
que en Burgos huvo Dignidad 
con titulo de Santa Coloma: pe
ro precedió mal informe , pues 
en Burgos no se ha conocido. 
Dignidad de tal titulo. 

S A N T A C R U Z . 

12 Entre las primeras Iglesias 
nombra Venero la de Sta. Cruz, 
tratando del pueblo en lo alto; 
pero alli no conocemos hoy; 
memoria, ni aun vestigios. Aba
jo, y fuera de la Ciudad hay Er
mita de Santa Cruz , que está al 
bajar del lugar de Cortes ( co-s 
mo habla Berganza Tom. 1. p.i 
174. ) Pero no puede ser la men
cionada por Venero en lo alto, 
porque esta se halU de la parte 

de 
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de acá del río Arlanzon,y toca 
á la Parroquia de S. Gosme.^ Se
gún lo qual no pertenece á la 
antigua población de Burgos 
en lo alto (de que habló Vene
ro), sino auno de los Pueblos 
que el Conde poblador de Bur
gos agregó á la Ciudad , cuyos 
sitios antiguos pueden inferirse 
por las Iglesias que iremos re
firiendo , reducidas ya á Er
mitas. 

13 En el año de 1178. dió 
el Rey D . Alfonso Odavo al 
Monasterio de S. Juan de Bur
gos la Iglesia de Sta. Cruz, cu
ya Pila Bautismal se conserva 
en aquel Real Monasterio, y 
este goza algunas heredades 
que fueron de aquella Iglesia: 
y la mitad de sus diezmos per
tenecen á la Parroquia de San 
Lesmes: la otra mitad á la de S. 
Cosme, según veo en un mo
derno MS. 

14 Berganza pone agrega
da á Cárdena la Iglesia de Sta. 
Cruz, en el año de 945. ( Tom. 
i i . p. 215.) y después sobre el 
año 1052. confirma la misma 
unión : con que si es la presen
te, resulta que D . Alfonso Oc
tavo alteró aquella agregación. 

15 E l MS. de Castillo dice 
que los Reyes dieron esta Igle
sia al Cabildo de Burgos en el 
¡año de 11^0. como consta por 

6 5 8 
su Archivó: y según esto, huvo 
novedad sobre lo dispuesto en 
el año de 1178. ( que fue doce 
años antes) Pero como no in
dividualiza el sitio , no pode
mos asegurar si habla de la pre
sente : pues las memorias cita
das del Archivo de S. Juan, no 
convienen con esta donación al 
Cabildo, si tratan de una mis
ma Iglesia. 

16 En el estado adual es 
Ermita mas pequeña que antes, 
reedificada en el año de 1705. 
y alli canta una Misa la Parro
quia de S. Cosme en los dias 
de la Cruz de Mayo y de Se
tiembre. 

17 Las Bulas del siglo X I L 
no mencionan Iglesia de S.Crua 
entre las once que refieren en; 
Burgos. 

S. J U A N EVANGELISTA, 
éA « U t a 5 J p • r r . r o r > a | 

18 La tercera Iglesia men
cionada entre las antiguas , es 
la de S, Juan Evangelista, que 
en tiempo de Venero era Er
mita , á espaldas de la Iglesia 
de S. Nicolás. Hoy ni aun la 
Ermita persevera: pero se con
serva una ilustre memoria, re
ferida por el Canónigo Cantón* 
que en la pag. 137. dice , que 
al ir el Cabildo de la Santa 
Iglesia en el Miércoles de Leta

nías 
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nías á la Parroquia de S. Este
ban , entra por la de S. Nicolás 
(á cuyas espaldas reconoce es
tuvo la de S. Juan ante Portam 
Latinam) y luego que sale de 
una callejuela, hace commemo-
ración de S. Juan Evangelista. 
Estas son las únicas memorias 
de aquella antigua Iglesia ,.que 
tampoco se menciona entre las 
de Burgos en las Bulas del si
glo XII. 

. r̂jEftfe&lttp'oq gfefífJSJiíiiíSC 
N . Sra. D E R E B O L L E D A . 

de Burgos* 660 

f:1 n í'' 
19 Convienen los Autores 

en que esta fue una de las Igle
sias mas antiguas de Burgos, y 
la favorece el sitio, que es mas 
abajo de la Parroquia de la 
Blanca al Poniente, donde Ve
nero pone la primitiva pobla
ción , y Cantón señala la anti
gua Fortaleza á lo ultimo de 
una cuesta que mira acia la 
Ciudad, donde llaman el Casti
llejo, cerca (dice) de la Ermi
ta de Rebolleda. Desde alli pa
rece que el Conde poblador 
trasladó vecindario á lo alto de 
la montaña , donde estableció 
la Ciudad, para que estuviesen 
mas seguros , y para proteger 
con esta nueva fuerza de la Ciu
dad en alto, á todos los barrios 
6 lugares pequeños del con
torno. 

20 De ésta duda Cantón, 
si es la Iglesia que el Papa Ale 
jandro III. menciona entre las 
once de Burgos en la Bula del 
año 1163. (publicada en elTo-. 
mo preced. ) las quales son; 
1. S. Laurentih 
2. S. Stepham. 

0 

6, 
7-
S. 
9-

m 

^le-

fin 

S.Jacob i , 
S. Nicolah 
S. Romant, 
S. <iy£gídH, 
S. Michaelis. 
S. Petrl. 
S. María de Roccahoia, 

-lo. S. Agatha. 
11. S. Saturnini. 

lías undecim Ecclesias 
Burgensi Civitate sitas, &c. 

Aquí vemos una sola 
sia con titulo de Sta. María 
junto á las expresadas al 
(Sta. Gadea, y Zaornil) como 
que no tenían la precedencia 
que las otras mas florecientes 
en vecindario; y esto favorece 
a la Iglesia de Rebolleda, por 
estar en sitio retirado , aunque 
no basta para asegurarlo, pues 
tenemos Parroquia antigua con 
titulo de Nra. Sra. de Veja Rúa 
en la Ciudad, y Sta. María la 
Blanca, y algunos ponen en el 
barrio de Sta. Cruz Iglesia de 
Sta. María, donde esta el Con
vento de Sta. Clara: otros es
criben Marim: y si fue María, 

hay. 
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hay una mas por quien dudar 
de qual habló la Bula. 

21 Hoy es Ermita unida á 
la Parroquia de S. Mar t in , y 
se reedificó en nuestros dias 
por los devotos que tiene la mi
lagrosa Imagen de la Virgen 
nuestra Señora. 

22 En la pestilencia que 
huvo en el año de 15P9. sirvió 
de hospital para los inficiona
dos , y quedaron enterradas allí 
mas de tres mil personas. 

r(>6t 

para ella, y debí decir allí Misa 
en las Fiestas de Julio, Agosto, 
y Setiembre. Su nombre fue S. 
Saturnino: pero el uso vulgar 
le redujo á Zaornil, o cosa se
mejante , pues se escribe y se 
pronuncia con variedad, Saor-! 
n i l , Zodornil, &c. 

S. A N D R E S . 

S A N S A T U R N I N O , 
'vulgarmente Zaornil. 

23 Esta es la expresada en 
ultimo lugar por la Bula alega
da , como que en aquel año de 
1153. se hallarla ya en deca
dencia , por estar fuera de la 
población adiial, en el sitio de 
-la antigua, entre la Ermita de 
Rebolleda y de la Blanca , al 
Poniente, en las Eras del barrio 
deS. Pedro , extra muros de la 
Ciudad , por lo que pertenece 
á las Iglesias mas antiguas. E l 
MS. de Castillo dice goza las 
indulgencias del. Hospital de 
Santi-Espiritus de Roma , cuya 
Bula existe en el Archivo de la 
Cathedral. 

24 Está reducida á Ermita, 
propría del Cabildo de la Santa 
Iglesia, quien nombra Redor 

25 En lo alto de la Ciudad 
( hoy despoblado) había Parro
quia áeS,Andrés, que por aque
lla situación consta ser de las 
mas antiguas de Burgos, tenida 
por del tiempo del Conde Fer
nán González, entre el Castillo 
y la Blanca. No la nombró la 
Bula referida, acaso porque ya 
no tendría uso. E l MS. del fin' 
del siglo preced. dice, que mu
chos años antes estaba cerrada* 
y que se anejó á la Parroquia 
de S. Maria de la Blanca. A su 
puerta dice que estaban las A r 
mas de los Ruedas: y que en' 
frente era la Llana antigua don
de se vendía el trigo : y en una 
huerta y erial inmediatos esta
ban las casas de D.Pedro Pimen-
tei, y las del Prior y Cónsules, 
porque en lo antiguo era allí lo 
fuerte del comercio. Ya se ar
ruinó la fabrica antes cerrada, 
y no ha quedado ni aun Er
emita. 

' .SAN-
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SANTIAGO IDE L A F U E N T E . 

16 Tampoco existe hoy 
esta Parroquia , que era de las 
antiguas , aunque ya mas abajo 
de lo alto, y junto á la frequen-
cia del pueblo, pues estaba arrí-
mada á la Catedral, y esto la 
ocasionó su fin. Decíase de la 
Fuente, por distinguirla de la 
Parroquia sita en la Iglesia Ma
yor , cuya Capilla tiene el mis
mo titulo de Santiago, y es una 
de las Parroquias aótuales. 

27 Era Iglesia mas antigua 
que la Catedral, pues el MS. 
del siglo pasado dice fue parte 
de esta Parroquia la Capilla de 
Sta. Práxedis, y la de Sta. Lucía, 
que se incorporaron en la Ca
tedral : y esta iglesia de Santia
go dice sirvió al Palacio de los 
Reyes, cuya puerta (añade) se 
conserva hoy con Armas Rea
les , y el Palacio se agregó en 
parte para la Catedral , y en 
parte para troges del Cabildo. 

28 Algunos citan á Argote 
de Molina, atribuyéndole que 
el Rey D . Alfonso XI. instituyó 
el Orden de la Vanda en Santia
go de Burgos : y hay quien le 
culpe , diciendo que ni fundó 
aquel Orden en Santiago de la 
Fuente , ni en Santiago de la 
Catedral, sino en las Huelgas. 
Argote en el lib.2. cap. 62, dice 

que en el año de 1330. ínstltu-í 
y ó aquel Orden: pero ni men
ciona Iglesia , ni aun á Burgos. 
La Crónica del Rey pone la 
coronación en las Huelgas; pe
ro no dice que alli fundase la 
Orden Militar, instituida antes 
de la coronación. 

29 El MS. del siglo pasada 
dice que el Rey fundó en esta 
Iglesia la Cofradía de Santiago 
de los Caballeros en el año de 
1338. en la qual no pueden en
trar sino hijos de Nobles, por 
lo que la componían las princi
pales familias de la Ciudad , y 
aun la honraron los Reyes Ca
tólicos D. Fernando , y Doña 
Isabel, escribiéndose en ella. 
Pero después pasó la Cofradía 
á la Parroquia de la Catedral, 
por tener la misma advocación 
de Santiago, y ser mejor. 

30 Añade el mismo , que 
en el año de 1421. pidieron los 
feligreses de esta Parroquia al 
Obispo D. Pablo, que cediese 
el derecho sobre provisión de 
Beneficios, y el Prelado los dejó 
al concurso de Patrimoniales, 
confirmándolo el Papa Mar-
tino V . en el año de 1425. E l 
numero de Beneficiados eran 
quatro: y había una devoción 
particular de mandar en los 
testamentos digesen un Trein-
tenario abierto de Misas , o 
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Treintenarlo eeffado. Este oblí- quando habla con el Obispo, 
gaba al Sacerdote á estar oran
do por el difunto 30. dias en la 
Iglesia, sin salir de ella : pero 
en el abierto, salia á comer y 
dormir á su casa. 

31 Perseveraba esta Parro
quia en el año 1734. en que la 
refiere el Canónigo Cantón en
tre las existentes: pero dos años 
después la derribó el Arzobis
po Samaniego, para levantar 

S. M I G U E L . 

3 3 Otra Parroquia nombra
da en las Bulas del siglo XIÍ. y 
que ya no existe, es la de San 
Miguel, reducida hoy á Ermita 
de la jurisdicion del Cabildo. 
De ella hablamos en la funda
ción del Convento de S. Fran
cisco , que empezó por aqui. 

en aquel sitio la gran Capilla cediendo el Cabildo su Iglesia, 
de Sta. Tecla con que engrande- y alguna habitación que tenia, 
ció la Catedral, quitando otras E l MS. de Castillo dice que en 
Capillas que alli habia , y entre 
ellas la de Sta. Práxedis, cuya 
Pila Bautismal quedó en la de 
Sta.Tecla. La Parroquia de San-

el año de 1188.1a dieron al Ca
bildo dos hermanos del Conde 
de Nagera, con toda su hacien
d a ^ que mientras vivieron, la 

tiago se anejó con todo lo á ella sirvieron ellos. Después de ba-
perteneciente á la de S.Agueda, jarse abajo los Padres Francis-

3 2 Esta es la expresada en 
la Bula referida: porque no ne
cesitaba el Papa nombrar la Ca
pilla de Santiago en la Catedral 

eos , volvió la Iglesia al Cabil
do de la Santa Iglesia, que po-n 
ne alli Redor. 

C A P I T U L O II . 

X I K ( P A ^ O Q V I A S A C T U A L E S E K (BURGOS. 

S A N P E D R O S A E L I C E S . 

1 " F r ^ T ^ Se tiene por la mas ta años desPues del martirio 
- C i antigua de Burgos, en del Apóstol S. Pedro, pero no 

tanto grado, que algunos escri- lo prueban. Está fuera de la 
ben haber sido fundada noven- Ciudad, y mas retirada que el 

Con-
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Convento del Chrísto y de las 
Doroteas, ambos extra muros: 
y asi la mayor antigüedad es 
respe£lo á las Iglesias de los 
barrios ó arrabales , y de algu
nas fundadas en lo alto de la 
Ciudad. 

2 Llamase Saelices por el 
barrio, que se decia S. Felices, 
y el vulgo introdujo Saelices. 
Está casi despoblado , con po
cos feligreses, y por eso un so
lo Cura. Tiene concedidas mu
chas Indulgencias (perpetuadas 
en una Tabla ) y goza de las 
mismas que S. Juan de Jerusa-
len , como miembro suyo. Un 
Epitafio dice : Aqui yace Doña 
Urraca Ruiz de Cuesta;que Dios 
perdone , amen. Fue Freyra en 
la Orden de S.Juan de Acre, y 
Comendadora de la Baylia de 
Burgos y de Logroño. Finó Miér
coles a dos dias andados del mes 
de Marzo en la Era de 1361. 
años, que fue el año 1323. En 
el Cementerio se han descu
bierto sepulcros de piedra bien 
antiguos : y dentro de la Iglesia 
hay otros con Escudos de A r 
mas , proprios de gentes princi
pales. 

3 Esta es la mencionada en 
la citada Bula con nombre de 
S. Pedro : porque aunque hay 
otra Parroquia de este titulo, es 
posterior. 

Parroquias de 'Burgos. 668 
S. A G U E D A , 6 S. G A D E A . 

4 E l sitio de esta Parroquia 
favorece á su antigüedad , por
que es dentro de la Ciudad en 
el ribazo de una cuesta entre 
dos calles , cuya situación es 
mas áspera de lo que los siglos 
últimos acostumbran. Hizose 
muy nombrada desde el lance 
en que el Cid ( como fino vasa
llo del Rey D. Sancho de Casti
lla ) no quiso besar la mano al 
sucesor D.Alfonso, sin que pri-i 
mero jurase no haber tenido in
flujo en la muerte violenta del 
Rey su hermano sobre Zamora. 
Este juramento se hizo aqui, 
poniendo el Rey las manos so^ 
bre el libro de los santos Evan^ 
gelios, como refiere la Crónica 
del C i d , cap. 77. Cantón cita 
al Sr.Prieto, que afirma haberse 
hecho este juramento sobre un 
cerrojo de la puerta principal 
de esta Parroquia. Pero Escritor 
del siglo pasado es muy mozo 
para atestiguar suceso del siglo 
once: y es mucho mas antepo-
nible la Crónica citada, por sn 
antigüedad y verosimilitud de 
la materia. Acaso la gente vul
gar acostumbraba poner las ma
nos en aquel cerrojo de la Igle
sia para solemnizar sus juramen
tos , y supusieron que alli fue el 
citado del Rey D . Alfonso VI. 

Lo 
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Lo cierto és que en esto hnvo 
alguna vulgaridad intolerable, 
porque el mismo Autor escribe, 
que el Señor Obispo Ampudia 
(de la entrada del siglo XVI.) 
mandó quitar y deshacer aquel 
c e r r o j o y esto supone algún 
desorden. 

5 Sirvió en esta Iglesia el 
glorioso Padre S. Juan de Saha-
gim, y lo mismo dicen algunos 
de un Capellán del Conde Ferr 
nan Gonzalez,llamado Valentín. 
Yadigimos como se anejó á esta 
Parroquia la de Santiago de la 
Fuente,que estaba cerca de ella: 
y con esto se halla muy adorna
da de vasos sagrados y ornamen
tos. Han sido sus bienhechores 
los del apellido de Escalada,que 
tienen aqui Capilla. 

6 Menciona esta Parroquia 
la Bula referida del siglo XII. 

S. L O R E N Z O . 

7 Esta es la que los Autores 
ennoblecen con el honor de Ca
tedral , hasta que se hizo la pre
sente : pero ya vimos en el Tom. 
preced. que no tienen pruebas 
suficientes para obligar á se
guirlos. Sábese que fue Monas
terio sugeto al de Cárdena , y 
que el Rey D . Fernando I. le 
hizo suyo , dando por él otros 
á Cárdena, con fin de poner en 

esta Iglesia la Sede Pontificia, 
porque el sitio es muy propor
cionado, en lo bueno de la Ciu
dad. Esta intención del Rey no 
tuvo efedo : porque no entró 
en Burgos la Sede Episcopal 
hasta el reynado de su hijo D . 
Alfonso Sexto, como allí vimos: 
y entonces no se fijó en Parro
quia , constando que el Rey 
edificó Catedral en el sitio don
de estaba su Palacio , que es 
donde persevera, renovada y 
engrandecida por los suce
sores. 

8 El MS. del siglo pasado 
dice que la Iglesia antigua no es 
la que sirve hoy , sino otra que 
está debajo, en la qual hay mu
chos sepulcros : y habla (dice) 
una ventana por donde los Re
yes oían Misa desde su Palacio, 
que estaba junto á ella. Señala 
siete Beneficios, y algunas Ca
pellanías. E l P. Palacios pone 
diez Beneficiados: los cinco de 
hijos Patrimoniales, y los otros 
cinco de provisión Pontificia. 

$ Su feligresía abraza casas 
de mucha nobleza , por lo que 
para sus entierros hicieron aquí 
Capillas los Señores de los ape-̂  
llidos de Maluenda, de Burgos, 
de Lerma, de S. Martin, Gallo, 
Medina, y otros. 

10 En esta Iglesia dicen 
que el Conde Fernán González 

ar-
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armaba de Caballeros á los que 
hacía aquel honor. 

S. E S T E B A N . 

11 Después de la Iglesia de 
S. Lorenzo, nombra la ya cita
da Bula del siglo XII. la á tSan 
Esteban, que es de las antiguas, 
y de las mejores de la Ciudad, 
con feligreses de los muy dis
tinguidos , por lo que tiene mu
chos sepulcros con Armas de 
blasón. No falta quien diga fue 
antes Regular, por tener claus
tro, sillería, y vivienda. Las 
funciones Eclesiásticas del cul
to se hacen con mucha grave
dad. Tuvo veinte Beneficiados, 
esentos del Ordinario, y sugetos 
á la santa Sede: pero cesó esto: 
y al fin del siglo pasado eran 
ocho Beneficiados enteros, y 
quatro medios: hoy son seis, y 
quatro. 

12 Goza esta Iglesia y su 
barrio algunos privilegios. Fue
ron Señores del lugar de Quin
tana, donde ponían Alcalde: pe
ro el MS. de Castillo 'dice que 
vendieron este Señorío al Obis
po de Zamora Acuña, siendo 
Arcediano de Trebiño , el qual 
dio cantidad de dinero , y ane
jó á la Fabrica el Préstamo de 
Cogollos.Tambicn dice que esta 
Iglesia es cabeza del Axcipres-

tazgo de Burgos i y que el Pre
lado debe hacer aquí la Visita 
general, y no en otra Iglesia. 
Tiene mucho adorno y alhajas. 
Su fabrica es de tres naves, 
con Organo de los mejores de 
Burgos. 

13 Tuvo esta Parroquia un 
largo pleyto con el Obispo: pe
ro D. Mauricio lo compuso en 
el año 1217. como prevenimos 
en el Tomo precedente. 

S A N T I A G O , E N L A 
Catedral. 

14 Sigúese en la Bula men-* 
clonada la Iglesia de Santiago, 
que ya digimos fue la de la 
Fuente mas antigua que la Ca
tedral, pero ya extinguida. Man
tiene el Santo Apóstol Parro
quia de su nombre, que es la 
proprla de la Iglesia mayor en 
la Capilla dedicada al glorioso 
Patrono. Esta es muy capaz y 
bien adornada. E l Cabildo pro
vee sus Beneficios en concurso 
de hijos patrimoniales: estos son 
tres, y dos los Curas Curados. 

S. N I C O L A S . 

15: La quarta Iglesia que la 
Bula nombra, es la de S. Nico
lás , sita en lo alto , cerca de la 
Catedral. Esta fue Préstamo del 

Ca-
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S. R O M A N . 

17 A la falda de ta cuesta 
del Castilla contrapuesta por 
Oriente á la Parroquia de la 
Blanca en Occidente, está la 
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Cabildo de la Santa Iglesia: y 
deseando todos los vecinos ins
tituirla en Parroquia , lo consi
guieron, siendo Obispo D . Juan 
Cabeza de Baca en el año de 
1408, ofreciendo sus Clérigos 
pagar en cada año treinta flori- Parroquia de S. Román , que es 

de las antiguas de la Ciudad, fa
brica de piedra con tres naves^ 
servida de quatro Beneficiados, 
y un medio, que antes eran dos. 
E l MS. del siglo pasado dice: „ 
„ No pagan diezmos á nadie, 

por privilegio que dicen resul-
„ tó por haber un Cura de esta 

Iglesia dado aviso á un Rey 
„ de Castilla de un gran peligro 
„ que le amenazaba. " 

18 De esta Parroquia son ios 
Caballeros C^/íi/Zojdivididos en 
diferentes casas. D . Francisco 
del Castillo y su muger Doña 
Leonor de Pesquera , hicieron 
el Coro de esta Iglesia , y des-* 
pues fundaron el Convento de 
la Merced.Los Quintanadueñas, 
Carrion, Torres Ayalas, y otros 
tienen aqui sus entierros. Es la 
de mas numerosa feligresía : y 
aqui está la Cofradía de Nra. 
Sra. de Roque Amador, fundada 
al fin del siglo doce en el año 
de 1193. qüe tiene muchas in 
dulgencias y privilegios. Hay 
también obras pías, para repartir 
trigo á los Labradores pobres, 
y .pan en los dias de fiesta des-

X pue§ 

nes de oro, 
16 La fabrica es toda de pie

dra con tres naves , y muchos 
sepulcros de familias nobles, es
pecialmente de ios Polancos, de 
los Mahrendas, Cerezos , Vil la-
ran &c. E l Retablo mayor es 
obra de los primeros , que se es
meraron en favorecer está Igle
sia , como dice el Epitafio si
guiente : Nobílis v i r Gonsalvus 
Polanco , átque ejus conjux Eleo
nora Miranda , hujus sacri alta-
ris auftores , hoc túmulo con-
quisseunt: qui & Cellam honestis 
redditibus ftilciere. Obiit Ule an-
no 1505. hac wro 1503. Está al 
lado de la Epístola: y al del 
Evangelio, el siguiente (cien 
años mas antiguo ) Nobilis v i r 
Alfonsus Polanco cum consorte 
Constanza Maluenda , rebus hu* 
manis esempti , hoc saxo come-
guntur.Migrav'ít Uleanno 1412. 
h&c 1420.A este modo hay otros 
de familias ilustres. Hallase bien 
adornada, y bien servida., 
-oih OVÍJ J v f' ¡i G > óiidii&8p Oirt 
fiiiíálgl büp £ toín'xífi?. on obíit 

fom,XXrilr 
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pues de Misa mayor , y en la 
fiesta del Corpus. 

•je-i ;.iz^t¡vf«i6blioÍib2£3 l3Í> 

ip La mencionada, bula del 
año II<53- expresa entre las on-
ce Iglesias de Burgos la de S. 
Egidio , que decimos S. G i l : y 
asi debe arreglarse á esto lo que 
escriben algunos MSS, de que 
empezó en el año de igpp.síen-
do antes Ermita de S. Bartolomé 
extra muros. Pero debemos su
poner que siglos antes habia tal. 
Iglesia en Burgos, como expre
so la Bula referida. Puede ser 
que con el tiempo descaeciese, y 
se redngese á Ermita., como k 
de S. Miguel.Pero no veo en es
te sitio el titulo de S.Bartolomé. 

2 0 Creció el vecindario hasta 
la Rúa de S. Gi l , y lo que antes 
era campo, se hizo pueblo, cogi
do dentro de la muralla,pero cer
ca de ella. Trataron los vecinos 
de erigir Templo grande, con 
la advocación de S. G i l , que 
corresponde á la antigua men
cionada en la Bula , mas que á 
S. Bartolomé. Los principales 
motores fueron Pedro de Ca-
tnargo, y García de Burgos, que 
al fin del siglo catorce edificaron 
esta Iglesia con aprobación del 
Obispo Villacreces en el año de 
Í3&>- Después D . Diego deSo^ 
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ria y su muger Doña Catalina 
.Maluenda labraron de nuevo la 
Capilla mayor en el año 1586. 
á que acompañan otras buenas 
Capillas , de los Torquemadas, 
Castros , Encinas , &c. Siendo 
también de aqui los del apellido 
de S. Domingo Manrique , sus 
bienhechores. La fabrica es to
da de piedra labrada , con tres 
naves,y .Crucero, que no tienen 
otras. Sirvenla cinco Beneficia
dos , y. un medio. Hay en ella 
obras pias para pobres y .huérfa
nas: con Cofradía de Animas, 
y de N . Sra.. del Socorro, com
puesta de Señoras. . gk 

N . Sra. D E V E J A R R U A 

2J : Tienese' por una de las 
mas antiguas de la Ciudad, y en: 
efedo la situación en la calle 
Real (que es lo alto persistente 
de la antiguo , y cuya calle pu
blica lo viejo en su nombre ) fa
vorece á la antigua población: 
pero no vemos pruebas de su 
origen. 

22 La Bula mencionada no 
menciona entre las once Iglesias 
de Burgos mas que una con ad
vocación de S. Maria , y el titu
lo de Rocaboia, ó Rocaboa(co
mo escribió Cantón ) cuyo dic
tado no sabemos á que Iglesia 
favorece, pues hay otra con t i-

tu-
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mío de S. María de la Blanca. Pe
ro si en el siglo doce de la Bula 
no perseveraba ya mas que la 
Ermita de N . Sra. de Rebolieda, 
y no había subido á Parroquia 
la presente /corresponde ser 1$ 
de la Blanca la nombrada en la 
Büláí573 -:ñ :i5!P ^ ^ « ^ tóíífi 61 sb 

23 E l MS. de Castillo dice, 
que en el año de 1230. dió esta 
Parroquia el Obispo D . Mauri
cio al Tesorero de la Sta. Iglesia 
con cargo de que la proveyese 
de cera , aceyte, y ornamentos 

5>e Vejanua. 678 

está en lo mas alto junto al Cas
tillo, y por tanto se halla ya des
poblado su contorno. En la Bu
la del año 11^3. no habla en 
Burgos mas Iglesia que una con 
titulo de la Virgen : y como te
nemos otra mas abajo con titula 
deNra. Sra. de Vejarrua^ pode
mos recelar si esta de la Blanca 
fue Parroquia especialmente si 
constare haber sido Ermita, co
mo escribió el P. Palacios, di
ciendo que en su principio fue 
solo Ermita. Añade que la hizo 

24 Desde que se fue bajando Iglesia el Rey D. Juan II. en el 
la población , descaeció la de año de 1424. á ruegos de la V . 
esta iglesia, que por el contrarió Dorotea Rodríguez , de quien 
en lo antiguo seria de las mas hablamos en el Convento de Sta. 
bien pobladas. Consta de tres 
naves , y algunas Capillas bien 
adornadas, con sepulcros de 
personas nobles , conio los Cos
tanas , los Burgos , y Gutiérrez 
&c. Sirvenla cinco Beneficiados: 
y ninguna tiene mas Cofradías 

Dorotea. Pero no consta que 
aquel Rey edificase la Iglesia, si
no que hizo habitación , y se la 
dió á la expresada Señora, para 
que con sus compañeras vinie
sen á vivir allí, cómo lo hicieron. 

16 Lo mas creíble es que an-
que esta. Aquí fue fundada la de tes era ya Parroquia; porque en 
los trece Caballeros, que se tiene el siglo quince no había necesi-
por del tiempo del Conde Fer- dad de fundar una nueva en el 
nan González: y hay memorias sitio mas despoblado : y asi ha
de obras pías para socorro de los Uandola Parroquia en los últi

mos siglos, en que el vecindario 
se había bajado abajó '•> debemos 
suponerla mas antigua, aunque 
lió hay documento para afirmar 
su principio.La mencionada Bu
la nos da solo una Iglesia con 

Parroquianos pobres. 
tud¿a el oup ognc^j2 ojí 1 £ 

N . Sra. D E L A B L A N C A . 

25 L a situación de esta Igle
sia corresponde á la mas antigua 
población de la Ciudad, porque titulo de la Virgen. Después ha-

y 2 lia 
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Hamos dos en la Ciudad, ambas Camarín de la Virgen. Tienen 
correspondientes al sitio de la aqui sepulcros los Caballeros 
población antigua. No sabemos Mazuelos, los Monedas, Pardos, 
qual de estas es la alli nombrada Marquinas &c. Ya digimos co-
de Rocaboia : pero mirada la si- mo se refundió en esta la Parro-
tuacion, no corresponde excluir quia de S. Andrés. Pero por ha-
á la presente , que es- mas pro- berse despoblado el vecindario 
pria de la población primitiva de lo alto, parece que se trata der 
como sita enlomas altory según no conservar en adelante esta 
esto parece dar á la de ía Blan- Parroquia, 
ca mas antigüedad que á la de 
iVejarriia,porquantodespoblan- S. M A R T I N , 
dose lo mas alto, y creciendo 
abajo el vecindario, correspon- 30 Mas abajo de la Blartca, a 
dia aumentar pila en aquel bar- la entrada de la calle Real , y en 
lio , sin quitar la de arriba. la misma vanda donde está un 

27 Juntase la común persua- poco mas abajo la Parroquia de 
sion de que el intitularse de la N . Sra. de Vejarrua, se halla la 
Blanca, provino de haberse apa- de S. Martin, tenida por una de 
recido alli la Virgen á la hija del las antiguas, pues aqui dicen fue 
Conde D . Diego Porcelos el po- bautizado el C i d , en cuya calle 
blador , llamada Doña Blanca, estuvieron sus casas, y que la hí-
según escribe últimamente Can- zo muchos beneficios, labrando 
ton pag. 192. lo que supone la la torre de las campanas, y dan-
remota antigüedad que decimos do alajas. Pero es muy de estra-
manifiesta el sitio de lo mas alto; ñar que en la Bula referida no 

28 E l MS. del siglo pasado haya mención de tal Parroquia 
dice hay aqui Epitafios ázmas de S. Martin ; porque ni se pue-
de seiscientos anos ••, esto es , de de decir que no había tallglesiay 
antes del año de mil : y en esta ni habiéndola, se descubre el 
suposición es grande su antigüe- motivo de no expresarla. 
dad, superior á las demás Igle- 31 Yo supongo que la había,1 
sías. por la antigüedad que promete 

29 La fabrica se ha renova- su sitio en lo alto de la Ciudad3 
do : es buena, y de tres naves y el no expresarla aquella Bula,-
con Capillas, todo bien adorna- ni la de Lucio III. en el año de 
4o, x en especial Ja Sacristía ^ ,1 i 8 i . puede icducirse á que es-; 

tai 
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taba unida cotí otra de tas refe
ridas en la Bula , v. gr. la de S. 
Esteban : porque el MS. del si
glo prec. dice ser tradición que 
se intituló de S. Tirso, y que era 
hermana de la de S. Estehan.Es-
to da á entender que huvo aquí 
alguna particularidad no cono
cida hoy : y sobre esto nos der-
beran instruir los naturales , re
volviendo las memorias antiguan 
que se hallaren. 

32, Es fabrica de una sola 
nave , con algunas Capillas, y 
atrio á la puerta. Tiene sepultu
ras de familias nobles, los Aya-^ 
las , los Guerras , y los Matan-» 
zas , que fundaron obra pia pa--
ta dar pan cocido en los días fes
tivos á Parroquianos pobres. 
Tiene quatro Beneficiados y un 
medio Racionero. Aqui se in
corporó la Iglesia de N . Sra. de 
Revolleda : y á ella es aneja la 
Iglesia de Vüiagonzalo arenasj 
barrio de esta Ciudad. 

S. COSME T S. D A M I A N , 

3 3 Tampoco nombra la Bula 
referida esta Parroquia, y se tie
ne por una de las antiguas, don
de algunos dicen fue bautizado 
el glorioso S. Julián, Obispo de 
Cuenca : otros recurren á la 
Iglesia de Sta. Cruz (de que ha
blamos arriba) y ambas son de 

territorio confinante: porque es
ta de S. Cosme es en el barrio 
de Vega , cerca del Hospital de 
la Concepción, ácia S. Agustina 
y la de Sta. Cruz estaba mas aí 
Oriente. La casilla donde se re
tiró a vivir S. Julián fue tam
bién junto á S, Agustín (comp 
digimos ) y asi resulta que sus 
nodeiasconspiran a este barrio? 
y no habiendo mas Parroquia) 
que la de S. Cosme ; esta es la; 
única donde puede reducirse eí 
nacimiento y habitación del Sto^ 
pues en ella se halla incorporan 
da la de S. Cruz.. 

34 Sábese que habla tal Igle-* 
si a á la entrada del siglo trece,, 
pues por allí empezó á fundar el 
Patriarca S. Domingo, comoar-^ 
riba digimos: y aun dicen que 
el Arquitetto de la Catedral fa-! 
bricó la nave principa,! de esta 
Parroquia , que es obra diversa, 
de lo demás, y aqui yace enter-i 
rado al lado del Evangelio.; 
Iglesia , Camarín , y Sacris-i 
tía se hallan bien adornados^ 
La Cruz procesional de plata 
sobredorada es la mayor de Bur
gos, dadiba del Emperador Car
los V , con un cáliz.Tiene obras 
pias para prestar trigo á Labra
dores , casar huérfanas, dar pan 
á pobres en todas las Pasenas^ 
y estudios á seis jóvenes cada 
año; todolo qual se debe al Ce-? 

. Y 3. Po-, 
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nonigo Mendoza, á Doña María 
de Vitoria , y á Doña Emeren-
ciana Fernandez de Torquema-
da con su marido D. Cristoval, 
<que están aqui enterrados. Sir-
venla cinco Beneficiados, y un 
medio : y tiene , como las de-
mas , varias Cofradias. 
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S. PEDRO D E L BARRIO. 

3 5 Fuera de los muros , de
bajo y a Ponientfe de la BlaftCa, 
está la Parroquia de S. Pedro, 
que da nombre al barrio M S. 
Pedro , y S. Pedro se intitula del 
barrio. No es esta la que con 
nombre de S. Pedro expresa la 
mencionada Búla, sino la arriba 
propuesta de Saelkes , porque la 
presente es posterior á la Bula, 
como hecha en el siglo trece, al 
tiempo de ia Catedral, en que 
por común persuasión se dice 
que cada carro de piedra para la 
Iglesia mayor , dejaba una para 
esta : y de alli se tomó la anti
gualla de que este barrio envia en 
ía víspera de la Asunción un car
ro de bueyes muy adornado, y 
da vuelta á la Iglesia. 

36 La fabrica es de tina "na
ve fuerte , y Capaz , bien ador
nada : y el Martes de Rogacio
nes viene aqui el Cabildo, y 
Ciudad: y desde aqui sale lapa-
Micacion de la Bula en el Do» 

mingo próximo á S. Sebastian,' 
colóla Ciudad, Clerecía , Reli
giones , y Cofradias á la Cate
dral. El Caballero D. Gerónimo 
Urramendi, Regidor de la Ciu
dad, fundó la obra pía de dar en 
todos ios días de fiesta seis rea
les de limosna á los pobres dé la 
Parroquia , y yace : aqui. G i l 
González rio conoció esta Par
roquia. 

S . L E S M E S . X F V 

3 7 De esta insigne Parroquia 
hablamos ya sobre el Monaste
rio de S. Juan , y vida de S. 
Lesmes. 

3 8 Estas son las catorce Par
roquias que en el día liay en 
Burgos , y luego ( ségun lo pre
venido) serán trece, si se acaba 
la de la Blanca , por estar en si
tio áspero y despoblado : y aun 
asi hay dos Iglesias mas que en 
la citada Bula del siglo doce, en 
que solo eran once , acabadas 
ya otras de las primitivas, por
que el tiempo , que altera la si
tuación de los elementos mar y 
tierra , no perdona á las fabrl-" 
«as de los hombres» 

IR-
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E R M I T A S . 

39 Sirve esta individualidad 
para canocimiento de la pobla
ción antigua : porque como 
Bm'gos se dice por los barrios, 
ó pequeños pueblos , que se 
agregaron á uno 5 solo, puede 
investigarse lo despoblado, por 
indicios de algunasErmitas^que 
perseveran , aunque otras no 
sirven para esto , como sucede 
en las de la Magdalena y S.Ju-
lian i de que ya hablamos : y 
tampoco conviene repetir lo 
dicho sobre las que hoy son 
Ermitas de lz Rebolluda, Saor-
níl , y S. Miguel, de que habla
mos arriba. . 

40 S. Martin de la Bodega, 
mas abajo de la Ermita de Saor-
nil á Poniente, junto al rio A r -
lanzon. Fue lugar proprio de 
Doña Fronilde , hija del Conde 
FernanGonzale2,la qual le donó 
al Monasterio de Cárdena, con 
todas sus tierras, viñas, huertas, 
&c.en el año de 96:5.y después 
lo confirmó el Rey D. Fernan
do t en el 1040. como propo
ne Berganza, sobre aquellos 
años. Este fue uno de los luga
res del contorno de la Ciudad: 
hoy es Ermita, perteneciente al 
expresado Monasterio. 

41 Sanzoles, ó S.Zoil, cerca 
del Real Monasteiio de las Huel

gas , en sitio ameno. Es Ermita 
que parece fue Parroquia, pues 
tiene Pila Bautismal, y conser
va Sacramento,' donde los Ca
balleros Sanzoles y Mirandas 
ponen Capellán , que dice Misa 
en los dias de Fiesta. El termino 
es. redondo, y esento. 
- ^42 S. Bartolomé del Otero, 
en una cuesta cerca de la dehe
sa de las Huelgas, camino de 
Lerma. 

43 S. Sebastian , cerca del 
Hospital del Rey, á quien per
tenece : y S. Amaro, cié que ha-̂  
blaremos abajo en su vida. 

44 Sta. Coloma, cerca de 
S, Sebastian, y muy diversa de 
la Iglesia que huvo en lo alto 
de la Ciudad, de que se habló. 

45 S. Gínes, cerca de Sta, 
Clara, y á un lado , camino de 
la Sierra, Fue Monasterio anejo 
al de S. Juan de Burgog, entre 
los quaks le refiere Yepes To
mo ¿v citando el año 1140. y 
hoy (dice) sirve de Ermita á la 
Iglesia mayor, y parte de la he
redad goza S. Juan de Burgos. 
De este Monasterio hay men
ción en los Protocolos de la 
Catedral, de que hablamos en 
el Tom. preced. sobre el año 
1082. en que por yerro suele 
citarse esta donación del M o 
nasterio hecha al Obispo y Ca
bildo, que pertenece al año 10^2. 

X 4 Mo~ 
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Monasteríum S. Gínesti , quod 
est super Monasteríum S.Crucis. 
HoyesErmita delCabildo,quien 
pone Redor, y celebra la Fiesta 
del Santo en su día, con una Co
fradía que hay en ella. Por de- S. Agustín, de que hablamos en 

pone Ermitaño, y tiene obliga
ción de repararla , mantenerla, 
y decir allí Misa en el dia de la 
Santa. 

49 La Magdalena, cerca de 

bajo sale al camino una fuente 
de agua muy saludable contra' 
calenturas. El MS, del siglo pa
sado dice, consta que en el año 
1227. era ya Ermita , y que se 
reedificó en tiempo de los Re
yes Católicos. 

4(5 Aquí parece huvo im 
barrio muy poblado : pues con 
mucha cercanía perseveran ves
tigios de la Iglesia de Sta. Ma
rina , o S. María, en Sta. Clara: 
de este Monasterio de S. Gines: 

la vida de S. Domingo de Silos, 
á cuya Casa pertenece, 

5 0 S. Juñan. El MS. de Cas
t i l l o^ Cantón ponen este nom
bre entre los de las Ermitas,síen-
do Casa para crianza de Niñas 
huérfanas , junto á la muralla, 
y Convento de la Vitoria , en 
c-nyó sitio dicen algunos , que 
nació S.Julián, sin que puedan 
hacerlo verosimil:porque el ci
tado MS. dice que su sitio es 
donde antes de lie.gar los Padres 

ultima se dice Monasterio en la 
Escritura ahora citada del año 
1092. pues declara que el de 

el Mo-
y hoy 

S. Gines -estaba sobre 
nasterio de Sta. Cruz 
•perseveran las Ermitas cerca
nas. 

47 Sta.Cmzi de que se aca-

y de la Iglesia de Sta.Cruz. Esta Mínimos estaba la casa publica 
de las malas mugeres , la qual 
se mudó mas abajo , poniendo 
en esta las Niñas de la Dodri-
na , y no es posible imaginar, 
que si en Burgos huviese tra- -
dicion de haber nacido allí San 
Jul ián , permitiesen vivir allí 
las mugeres perdidas, A esta 

;ba de hablar, y arriba se puso voz (de ser casa del Santo) pu
la primera en la mención de las do dar ocasión lo que refiere el 
Jglesias antiguas. mismo MS. diciendo, que en el 

48 Sta. Gatañna , ttttre íz año de 1599. cesó la peste por 
<k Sta/Cruz, y-de la Magdale- intercesión -de S. Julián en su 
na, cerca del Convento ¿de Sta. mismo dia, y la Ciudad agra
dara. Esta Ermita pertenece al decida apropió aquella casa pa4 
Abad de S.Millan de Lara, Dig- ra Ermita de su invocación, ha-
¿iidad de Ja Santa Iglesia, guieíi -ciendo voto de k cada año en 
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su dia, en forma de Ciudad, y 
decir alli Misa, la qual (añade) 
oficia y dice la Comunidad de 
la Vitoria, por ser la que se ha-
Ha inmediata. Viendo después 
de cinquenta ó sesenta años 
consagrado aquel sitio con Ora
torio y nombre de S. Julián, tu
vo ocasión alguno de los del 
pueblo para decir que huviese 
provenido de ser casa de los 
padres del Santo , ignorando el 
motivo referido. Hoy se dice 
la Misa en la Iglesia de los M i -
nimos, por ser mas capaz para 
la concurrencia. 

51 De la Ermita que se hi
zo en la casa donde el Santo se 
retiró á vivir, hablamos ya so
bre el Convento de S. Agustín, 

5 2 Sta. Ana. Está en el ca
mino que sale á la Villa de A r 
cos , y es la mas adornada de 
todas, por zelo de los Ministros 
de la Audiencia Arzobispal, 
$ue tienen alli su Cofradía , y 

J? ia . 990 
hay mucha concurrencia en la 
víspera y dia de la Santa. Aquí 
dice el MS. del siglo pasado que 
estuvieron las ocho Comewda-
doras, que de orden del Rey 
y Abadesa de las Huelgas , v i 
nieron de Villadiego, y estaban 
en este sitio al medio del siglo 
XIV. hasta que se las dispuso 
la vivienda que hoy tienen en 
d Hospital del Rey. 

53 S, Gerónimo, shz en la 
esquina de la huerta llamada 
del Morco , propria de los Ca
balleros del apellido Peso, cerca 
del rio Vena, la qual Ermita se 
halla muy aseada, 

54 Estos monumentos sir
ven para conocer los barrios 
de que se formó la Ciudad , y 
la gran piedad con que Burgos 
se ha esmerado en el culto de 
Dios, y de sus Santos. Sígnense 
otros no menos ilustres testi
monios sobre la hospitalidad y. 
caridad con los progimos. 

C A P I T U L O II I 

' H O S P I T A L E S G X f i l K C I P j L E S D E W Q p O S , 

íl ¥ 7 8 tan sobresaliente la Ciu- llegue á competirla. Hallase ea 
J J i dad de Burgos en la el camino de la peregrinación 

hospitalidad con los peregrinos que hacen las Naciones estran-
y caridad con los pobres enfer- geras á nuestro glorioso Patro-
#nos, que no coaozco otra que no el Apóstol Santiago: y corn

i l 
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pldercb con la liberalidad de 
ios Reyjs la caridad de estos 
ilusr es Ciudadanos , surtieron 
la Real Cámara de Castilla con 
tanto numero de Hospitales, 
que llegó á superabundante. 
Dentro y fuera de la Ciudad 
está poblado el camino desde 
iVillafranca á la Villa de Cas
tro. 

2 E l Hospital de Villafran-
ca de Oca le fundó la Rey na 
Doña Juana Manuel, muger del 
Rey Henrique II. en el año de 
1380. dotándole copiosamente, 
como digimos en la Obra de las 
Reynas de segunda edición: y 
se mantiene floreciente con Ad
ministrador , Capellán, Alcal
de , Mayordomo : catorce ca
mas de hospedería para hom
bres: quatro para mugeres: qua-
tro para Sacerdotes y personas 
distinguidas : nueve para enfer
mos , y cinco en distinta sala 
para mugeres enfermas. 

3 De el de S. Juan de Or
tega hablamos en la vida del 
Santo. 

4 Burgos sobresale tanto en 
esta linea, que el MS. del siglo 
precedente propone en ella y 
sus barrios veinte y cinco Hos
pitales : entre los quales sobre
salen los siguientes. 
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Hospital del Emperador, y otros. 

5 EI ReyD.Alfonso VLsin 
embargo de los cuidados mar
ciales con que tanto engrande
ció estos Reynos ,. miraba con 
primera atención lo sagrado,y 
el bien de los peregrinos y en
fermos , á cuyo fin por oriente 
y poniente de la Ciudad insti
tuyó Hospitales, uno ácia adon
de está hoy el Real Monasterio 
de S. Juan (cuya casa dió á San 
Lesmes) y otro en el arrabal de 
S. Pedro , el qual llaman hoy 
Hospital del Emperador, á dis
tinción del intitulado del Rey, 
ó porque el mismo Alfonso V L 
se intitula Emperador en la Es
critura en que dotó este Hospi
tal ó Albergueria para pobres 
y peregrinos , en Febrero del 
año 108 5.por la qual Escritura 
le dió las Villas que eran de su 
Realengo , Arcos, Rabé , mitad 
de Villa Armentero, Castellanos, 
y Villa Isidro, con otros muchos 
bienes y privilegios. 

6 Después el Rey D . A l 
fonso VIL concedió este Hospi
tal con todas sus pertenencias* 
al Obispo de Burgos D . Simón, 
y sus sucesores, en el año de 
1128. que anda mal reducido 
al de 24. como digimos en el 
Tomo preced. y queda puesta 
la Escritura en el Apéndice X V . 

de 
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de aquel libro : por lo que se Arzobispo adnal, el limo. Sr. 
•mantiene hasta hoy el lllmo. D . Joseph Rodríguez de Are-
Prelado como Patrono y Admi
nistrador perpemo del dicho 
Hospitar con el señorío déla 
¡Villa de Arcos, Rabe , Media-
Villa Armentero, y Villasidro, 
con Fratidovinez , aunque so-
;brc Castellanos y Villasidro ha 
-havido novedad : y todas estas 
iVillas pagan varias cantidades 
anuales al Hospital, con las que 
se mantienen seis camas para 
pobres transeúntes, y en todos 
los dias de Quaresma se da una 
buena comida á trece pobres, 
de cuya buena calidad cuidan 
los Ministros, que son un Pro
visor, y un Administrador. 

• 7 E l Provisor ( que es hoy 
el Secretario de Cámara del Sr. 

llano , erigiendo Hospicio para 
recoger pobres , con utilidad 
del publico , y logrando de la 
piedad del Rey , que cediese un 
Quartel, y se agregasen á Hos
picio las obras pias de su Real 
Patronato, y r manen tes de tres 
vacantes, como se ha hecho, 
agregando su lima, obras pias 
y limosnas voluntarias que re-
partia, juntamente con cien du
cados del Hospital presente,por 
limosna que hacia á sus pnenas 
en los Viernes del año, y otros 
dias, reservándose la facultad 
de aumentar y disponer sobre 
ello conforme lo pidan las cir
cunstancias , pero logrando ya 
la Ciudad y los pobres este be-

Arzobispo D.Josepb Redondo neficio de Hospicio por sollci-
Portillo ) debe residenciar el tud y caridad del limo. 
Hospital y lugares de su juris-
dic ion : y ha dispuesto :se tenga 
cama separada para si transita 
algún Sacerdote , y que recen 
el Rosario los pobres cada no-

8 Hospital dé los Malatos, 
en el mismo barrio de S.Pedro, 
cerca del Puente, llamado tam
bién de los Malatos, por la cer
canía del Hospital. Su titular 

che de las que estén aqui. Hay S. Lázaro, para leprosos, cuyo 
también una Hospitalera, para fundador no consta : pero fue 
cuidado y aseo de la ropa y ca- su bienhechor el Rey D . Alfon-
mas. Otras limosnas que se da- so Odavo , y persevera en el 
ban á las puertas del Hospital, Patronato Real, quien pone Cu-
y resultaban por remanente de ra, y Administrador. Tiene seis 
sus rentas (satisfechos gastos y camas para hombres, y dos para 
-salarios) tienen hoy el excelen- mugeres. 
te destino que ha dispuesto el s> Hospital de Barrantes rzsi 

lía-
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llamado por el ilustre Preben
dado D . Pedro Barrantes, que 
favoreció y cuidó mucho de 
esta fabrica, pero el titulares 
S. Ju l ián , cerca del Convento 
'de los Mínimos, fundado en el 
año de 1655. por D. Gerónimo 
Pardo , Abad de S, Quirce, que 
dejó al Cabildo por Patrono, y 
en éi se curan los males de c i 
rugía y gálico, con asistencia 
muy particular y caritativa,por 
el gran surtimiento de Minis
tros , buenas salas, alcobas. Bo
tica , &c. Su fabrica y buenas 
rentas le hacen uno de los prin
cipales de la Ciudad. 

10 Hospital d é l a Concep~ 
don , en el arrabal de Vega, en
tre S. Agustín y S. Cosme , fa
brica de las mas suntuosas, fun
dación del Mariscal D . Diego 
Bernui, que gastó grandes su
mas en la obra , y la donó á la 
Cofradía de la Inmaculada Con
cepción , instituida mucho an
tes en el Convento de S. Fran
cisco , haciendo la Escritura de 
entrega en 1. de Julio del 1562. 
confirmada después por el Papa 
Pió Quarto , que dió licencia 
para poner en el dicho Hospi
tal Sacramento y Campanas, 
como se hizo en 24. de Mayo 
del 1565. La Cofradía tenia Es
tatuto (desde el año de 1528.) 
de ir cada año en procesión 
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desde S. Francisco á la Parro-" 
quia del Prior de la Universi
dad ( que asi llaman en Burgos 
al cuerpo de los Beneficiados de 
todas las Parroquias, los quales 
eligen anualmente uno de ellos 
por Gefe , á quien llaman Prior 
de la Universidad ) A la Iglesia 
donde este pertenecía iban en 
el día de la Concepción , con 
asistencia de todos los Cofrades 
y Parroquias: pero desde que 
recibieron la casa de este gran 
Hospital de la Concepción , se 
mudó la procesión desde San 
Francisco á este Hospital, y la 
primera fue en el año de 1569. 
Tenida la Misa y Sermón en 
S. Francisco en el día de la Pu
rísima , va la Imagen por la 
tarde al Hospital, concurriendo 
la Universidad de Clérigos, con 
las Cruces de todas las Parro
quias , y los Gremios con sus 
Estandartes, y dejan la santa 
Imagen en el Hospital por to
da la Odava, y allí celebran el 
Misterio con Sermones y Músi
ca , volviéndola en el día oda-
vo por la tarde en procesión á 
S.Francisco en la forma que vi
no, y a ida y vuelta concurre la 
Ciudad. 

11 La fabrica del Hospital 
es magnifica de piedra de sille
ría, con oficinas y salas muy ca
paces. En ca4a enfermería hay; 

Cal 
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Capilla donde se áícen las M i 
sas : Capellanes para decirlas, 
para confesar y ayudar á bien 
morir, los quales tienen bue
na habitación : Botica, Medico, 
Cirujano , y Barberos con los 
demás respedivos sirvientes pa
ra cada sala de hombres y de 
mugerescon mas de ochenta ca
mas 1 á que añadió el Abad de 
S. Millan Juan de Sandovat 
otras grandes salas que hacen 
como un nuevo Hospital para 
convalecientes : pero todo tan 
bien unido que parece se ideó 
por un mismo Maestro en pri
mera intención. Las rentas son 
muy buenas. Pertenecen al car
go y dirección de la nobleza de 
Burgos, que nombra Adminis
tradores para cuidado de los bie
nes , y para la puntual asisten
cia de los enfermos. Ya vimos 
que la Seráfica Madre Santa Te
resa vivió aqui con sus compa
ñeras antes de la casa que fundó. 

De los Hospitales de S.Juan 
de Ortega , y del Papa Sixto ha
blamos ya en la vida del Santo, 
y de S. Lesmes, 

Hospital del Rey . 

12 Mas abafo del Real M o 
nasterio de las Huelgas , y muy 
cerca, fundó el glorioso Monar
ca D. Alfonso Qftíiyq este Hos-, 

9̂8 
pita! para bien de los pobres, es
pecialmente los peregrinos, por 
lo que expresa en sus Escrituras 
que estaba junto á las Huelgas 
en el camino de Santiago: y otras 
veces dice, entre este camino, y 
el que va á Munio , y Palencia, 
y Valladolid. 

13 N o consta el ano pun
tual de su principio, ni se cono
ce hoy la primera Escritura de 
fundación , ó dotación : pero 
según tos versos del ReyD. A l 
fonso el Sabio (que pusimos en 
el nuiiui.de las Huelgas) fue la 
fabrica del Hospital al mismo 
tiempo que la. del Real Monas-
terio.El Sr.Manrique le mencio
na en sus- Anales Cistercienses 
sobre el año 1212.como qu e en 
aquel año se concluyó.Para esto 
no alega otra prueba mas que 
entonces sugetó el Rey este 
Hospital al Real Monasterio de 
las Huelgas, como expresa la 
Escritura allí impresa. Pero este 
se suponía ya fundado y dotado, 
pues dice quodfunditus constru-
ximus , regaliter ditavimus. En 
el año antes (1211 ) suponía lo 
mismo, (ronstruxirnus, como di
ce en Escritura dadaen Alarcon 
4. Kal . Decembrís, por la qual 
le confirma quanto tuviese con
cedido por limosnas , o adqui
rido de qualquier modo : Quid-
quídeidem ah aliquibus in (leemo* 

http://nuiiui.de
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synisfuerit impcrtitnm, sive corrí-
paratum, slvs quocumque alio 
modo justo fueyit adeptum. Esto 
le supone anticipadamente con 
bienes adquiridos. 

14 Pero mas añade el moti
vo de aquella concesión , hecha 
por el alma de sus padres , por 
h propria , y por la de su hijo 
D . Fernando (que murió en el 
mes antecedente de aquel año 
1211 ) el qual, dice; amaba tier
namente á este Hospital:-Eí^/^í 
ídem fllius meus Dns. Ferrandus 
Hospitale memorándum propen-
s'ms diligebat. Murió aquel des
graciado Principe en edad de 
veinte y un años , en el 1211. 
Había ya manifestado particular 
propensión á esta Real Casa: es
taba pues fundada años antes, y 
según los versos de D. Alfonso 
el Sabio, corresponde decir, que 
el Hospital ss labraba al mismo 
tiempo que el Monasterio. 

15 Dotóle el Rey como Rey 
(Regaliter dJtavhnus) y los de-
mas sucesores le fueron imitan
do , hasta hacerle casi sobrado 
en bienes. E l santo R.cy D . Fer
nando , nieto del Fundador , le 
dió toda la hacienda que Gon
zalo de Sepulveda tenia en la 
aldea SJguero , la qual le quitó 
por monedero falso : quiafalsa-
vit monetam meam. Esto fue el 
año de 1228. En el siguiente le 

Hospitales 700 

aplicó la casa y hacienda de 
dro Seguin , sobre la qual alter
caban los Caballeros de S. Juan 
y D.Tello Arcipreste de Ailion: 
pero en la pesquisa halló el Rey 
que era de su Realengo , y no 
podia darse a nadie sin mostrar 
privilegio. Ninguna de las par
tes le mostró , y todas cedieron 
á favor del Hospital del Rey. A 
este modo fueron acrecentando 
los Reyes bienes y privilegios, 
que expondrá quien solo escriba 
de esto. 

16 Para cuidado de las pre
cisas rentas y puntual asistencia 
de los pobres , fue preciso insti
tuir Ministros con el honor y 
decoro que el Rey deseaba en 
todas estas obras. Pusiéronse do
ce personas con otra principat 
y superior , que se intituló de 
varios modos Prior, Ministroy 
Comendador, y en algunas Bu
las ReBor y Preceptor, como 
quien tenia el mando , y era él 
primero de su comunidad. S. 
Fernando en el año 1220. hizo 
una donación á este Hospital, 
hablando con su Presidente á 
quien da el tratamiento de Don, 
y titulo de Prior , vohis Domno 
Lupo ejusdem Hospitalis instanti 
Priori. ho mismo en contrato 
hecho cinco años después por 
Maria Martin , cum vobis Don 
Lope Prior del Hospital del Rey, 

&. 



y o t R l del 
&cumtotos illos aliosfratres qui 
sunt in eodem Hospital}. 

17 En el año 1229. se llama
ba Don G i l , y el Rey le intitula 
Ministro en confirmación de un 
cambio , Dns. Egldius frater & 
minister Hospitalis Regalis de 
Burgis. La cabeza del cambio 
dice : „ To Don Gi l del Hospital 
„ del Rey en uno con todos los 

frayres de ese mismo Hospital 
„ con otorgamiento de Doña 
j , Sancha por la gracia de Dios 
j , Abadesa del Monasterio, de 
« Burgos de S.Maria la Real &c. 
« E yo Doña Sancha por la gra-
>, cia de Dios Abadesa de S. Ma-
« ría la Real con mipropriama-
5-, no roboro et confirmo esta 
5, carta y. et mando y meter mío 

sello. Doña Inés Lainez la 
>, Priora confirma. María Gon-
tf zalezla Sacristana conf. Doña 
p Urraca la Celleriza conf. San-
3, cha Royz la portera conf. et 
ri todo el Convento conf. Et yo 
5, Don Gi l del Hospital, que fiz 
n este cambio , con mi propria 
j , mano roboro et confirmo esta 
5> carta , et mando y meter este 
,» sello del Hospital. Frey Feruin 
3, confirma. Frey Gonzalo que 
3> mora en Villadiego conf. Frey 
35 Johan que mora en Cova co-
3,-lina conf. Frey Garcia de la 
53 Bodega conf. et todos los fray-
?) res del Hospital conf. De esto 
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5, son testigos: del Monasterio, 
„ D . Gonzalo el Capellán: D . 
„ Juan de Birviesca el Capellán: 
j , D.Pedro Capellán de Sant An-
„ ton: Martin Pérez el Capellán: 
„ D . Pelayo el Capellán. Del 
„ Hospital : D . Tome el Cape-
„ Han : Gonzalo Pérez el Cape-
„ lian : D. Fortuño el Capellán: 
„ D . Johan , sobrino de frey 
„ Miguel, Diácono: D . Domin-
„ go de Burgos, Subdiacono: 
„ Pedro Domínguez el Capellán, 
„ que la escribió. " Este cambio 
hecho con D . Juan de Piiieüa, 
le aprobó el santo Rey en el 
1237. á petición de la Abadesa, 
& fratris Feruini, M m i s t r i ejus-
dern Hospitalis, por conocer que 
era útil al Hospital. Este Feruin, 
que firmó en el año del cambio, 
1229. era Ministro en el 12^7. 
sucesor de D . G i l : y la Doña 
Inés, Priora, subió luego á Aba
desal. | c l ncinírnñqcD onízint óJ 

18 Aqui vemos los títulos de 
Prior ' , y de Ministro en el Go
bernador del Hospital: vemos á 
D . Gi l escriturando, y con sello 
proprio de la casa : y vemós los 
Capellanes que tenia fuera dé los 
Freyres principales.Sus primeras 
personas se creen traidas del. 
Convento de Calatrava del Or
den del Cistcr , de quien fue 
muy devoto el Fundador,, y cu
yo instituto tienen estos í reyres3 

eor-



j o ^ Hospitáles. yo^. 
como publicó el Papa Inocen- Milicia de Calatrava, exitniea 
cío ( Qiiarío ) al conceder qua-
renta días de perdón á todos los 
Fieles que visitaren su Iglesia en 
el dia de la Natividad de la Vi r 
gen : Ad Ecclesiam B. Marta di-
lettarum filiorum Commendatoris 

dolos de ella. 
20 Es verdad que la citada 

Bula añade después que estos 
Ministros del Hospital decían 
no ser Freyres de la Milicia de 
Calatrava : pero consta por prí-

& Fratrum HosphdisB.María, vilegio del Rey D . Alfonso X L 
siti extra portam Cívitatis Bur- en el año 1338. que hasta en 
gemh Chterciensis Ordinls &c. 
Datum Perusii Id. Aug. Poniifi-
catus nostri anm décimo que fue 
el de Christo 12 53.. 

19 Aqui publica el Orden 

tonces no se diferenciaban unos 
de otros en el Abito ( por lo que 
los Maestres y Freyres de Cala
trava pretendían tener jurisdí-
cion sobre el dicho Hospital) 

Clsterciense, y da al principal pero el Rey mandó que en ade-
el titulo de Comendador, que va 
siguiendo después en los Privile
gios Reales de D . Alfonso el Sa
bio , que díó su privilegio en 
Sevilla á 23. de Mayo del año 
1261. para portear libremente 
cada año trescientas arrobas de 

lante tragesen estos en los Man
tos y en las 'tabardos un Castillo 
de color de oro en campo en
carnado. Hasta entonces era in
signia de todos ios Caballeros 
un Escapulario con una peque
ña Capilla, y el Rey mandó que 

aceyte para el Hospital,y nom- por la Cruz no dejasen este es-
bra al Comendador y Freyres. capuiario , para gozar por el to-
Lo mismo confirmaron los Re
yes D- Sancho , y D. Fernando 
IV. y sucesores, hablando con 
QX Comendador y Freyres del di
cho Real Hospital, cuyo título 
es correspondiente áios Caballe
ros de las Ordenes Militares : y 
esto muéstrala particular distin
ción de sus personas desde lo Cruz , que traen al pecho , por 
mas antiguo , en que según la Breve del que en tiempo del 
Bula de León X . ( estampada en gran cisma era tenido por Papa? 
Manrique sobre el año 1212. Benediólo XIII. en el año de 
cap. p.). fr^ron tomados <iela 13^7. Recibiéronla también eí 

Co

dos los privilegios del Orden 
Clsterciense , en el qual queda
ban constituidos después de la 
insignia del Castillo , como es-, 
taban antes. 

21 Llegó el fin del siglo 
XIV. y entonces logró el Orden 
de Calatrava la insignia de la 
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Comendador y Frcylesdel Hos
pital , poniendo en medio el 
Castillo , para distinción de los 
Militares , y asi anduvieron al
gún tiempo , hasta que los Ca
balleros se opusieron , y los del 
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en comunidad , sirven al Coro 
y Altar : pero los Comendado
res viven en casas distintas del 
recinto del Hospital con familia 
propría de ambos sexos, sin car
go de Oficio divino , Altar , ni 

Hospital por no estar destinados Coro, mas que asistir á una M i -
á la guerra como los otros , que- sa diaria que cantan los Cape-
daron con la insignia del Casti- Uanes, y á Vísperas y Maytines 
lio sin la Cruz. Después no tu- en los dias solemnes. 
yieron por bien el no traer la in
signia de que usaba su Orden, y 
acudiendo á los Reyes Católicos 

23 Es muy bajo el concep
to que algunos han formado á 
cerca de estosMinistrosdelHos-

P . Fernando y Doña Isabel co- pital: pero lo prevenido ofrece 
mo Administradores de aquel aspedo diferente , sin cuyas 
Orden, volvieron á usar la Cruz pruebas debían suponerse perso-
con el Castillo, y lograron con- ñas distinguidas y de honor: de 
firmacion de los Papas Julio II. modo que el que mas les honre, 
y León X . como consta por Ja 
citada Bula , y asi perseveran 
hasta hoy. 

22 A estos se les hacen las 
mismas pruebas de nobleza y 
limpieza de sangre y de oficios, 
que á los Caballeros de Calatra-
va. No necesitan recibir ni aun 
prima Tonsura 5 porque para el 
ministerio Eclesiástico estable
cieron los Fundadores siete Ca
pellanes: ni tampoco se les opo
nen los Ordenes Sacros, y pue
den ser Sacerdotes , y gozar 
Dignidades Eclesiásticas. Tam
bién se diferencian délos Sacer
dotes Freyres de Calatrava, por
que estos , en no teniendo par
ticular destino , viven y comen 

Tom. XXVIL 

se acercará mas al genio del Fun
dador , el qual, como intitulado 
el Noble , dirigía estas obras con 
ideas de la mayor nobleza, y 
para el empeño de ensalzar el 
Real Monasterio de las Huelgas 
sobre todos, era muy oportuno 
entregar el Hospital á sugetos 
de honor , porque todo aquello 
lo dejaba sugeto al Monasterio, 
como escrituró en el año de 
1212. Hospitale... ipsi Manaste-
ría S. María s't m ómnibus ad, 
plenum subjettum , & ad Hlud 
perttneat cum ómnibus smspertt~ 
nentiis , ita qttod Abbatissa dióii 
Monasteríi hujus Hospitalis in 
ómnibus & per omnia plenarie 
curam gerat , y mientras mas 

Z hon-
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honrados sean los Ministros de
pendientes, queda mas á deseo 
del Fundador la Prelada del Mo
nasterio. - i 

24 Esta unión y dependen
cia del Hospital al Monasterio 
M hizo el Rey antes del ano 
1199.especie no publicada hasta 
hoy , y por cuya falta escribió 
el Sr. Manrique haber estado el 
Hospital algún tiempo sin M i 
nistros del Orden Cisterciense. 
E l fundamento fue tomado dé la 
confirmación que hizo el Papa 
Gregorio IX. de la entrega del 
Hospital a l Monasterio : . Hospi
tal c... cum ómnibus juribus & 
pertinentiis suis , eidem Monas
terio •, antequam recepissetCister-
ciensis-Ord'mis instituto, libérala 
tate f ia líberali comulit pie-
tate. La expresión. de: antes de 
recibir el Instituto. Cisterciense 
la aplicó el Sr.Manriqueal Hos
pital , por 'quanto (dice) el Mo
nasterio nunca estuvo sin,•aquel 
Instituto. \ , i í f i O f l ob 

2 5 Pero la clausula apela l i 
teralmente sobre el Monasterio, 
y no sobre el Hospital , coma 
muestra el sentido y % cola-; 
cacion : y es preciso confesár 
que estuvo el Real Monasterio 
algún tiempo sin recibir los Ins
titutos Cistercienses ( como su
pone el Papa) porque el mismo 
Manrique conoció y publicó la 
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Escritura en que el Fundador 
entregó al Orden del Cister es-f 
ta Real Casa en el año de 1199. 
diciendo que por autoridad Pon. 
tifícia y del Capitulo Cistercien
se se habla hecho este Real Mo
nasterio Abadía y especial hi
ja del Cister, según cuyo Orden 
debian vivir las Religiosas, y 
correspondía al Abad del Ciste¿ 
como padre presidir y proveer en 
ella según el Instituto (2f$t§ía 
cíense: Damus... Ordiñi & do~ 
muiCisterciensi Monasterium S* 
Maria Regalis... i ta quod prcedk-
ta Abbatia specialisfilia sit ipsius 
Cisterciensis Ecclesia <&c. Véase 
la Escritura en Manrique sobre 
el año 1199. cap. 4. . 

i & .Consta pues verdadero 
sentido en la expresión de antes-
de recibir los Institutos del Or
den del Cister •> que fue antes del 
año 1199. pues en este entregó 
el Rey su Monasterio al tal sa
grado Orden:, declarando ser 
Abadía suya , hija especial, in
corporada y admitida al Cister 
por autoridad Pontificia y del 
Capítulo de la Religión. | 

27 Desde la fundación dis
puso elRey que esta Real Casa 
guardase el Instituto Cistercien* 
se : In qua Cisterciensis Ordo 
perpetuo observetur : pero no se 
incorporó , ni se entregó por en
tonces á la Casa del Cister, has-

'• -ta 
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hasta el ano 1199. Cdcs'dc el 
1187) en que fue admitida como 
hija especial, recibiéndola Gui
do ( insigne Abad del Cister ) en 
cuyas manos dice el Rey que 
hizo, la entrega y donación. An
tes de esto es quando dice él Pa
pa que entregó el Rey al Mo
nasterio el Hospital, y asi fue 
antes del 1199. aunque la Escri
tura que hoy tenemos, no se hi
zo hasta el 1212. en que se otor
gó jurídicamente , y quedó d 
Hospital sugeto enteramente con 
todos sus derechos y pertenen
cias al Monasterio, confirmán
dolo el Papa Gregorio Nono Cn 
23. de Julio de su año nono, 
( que fue el de Chrisfo 1235 ) y 
prosiguieron los Reyes recono
ciendo la sugecion propria dé la 
Abadesa con un modo tan con
vincente , como fue,el darse por 
vencidos contra lo que mal in
formados decretaron , y se vie
ron obligados á revocar las or
denes que dieron, confesando, no 
pertenecer á los Reyes las prd-
visioncs sobre cosas del Hospi
tal , sino privativamente á la 
Abadesa , como se ve en las Es
crituras de los Reyes D.Sancho, 
D . Alfonso XI. D . Fernando 
IV. y otros, que están ya publi
cadas en procesos formados so
bre la seguridad de estos dere
chos á favor del Real Monaste-
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rio y su Abadesa : pero la de D. 
Fernando se pone en el Apén
dice. 

28 N i puede imaginarse otra 
cosa de la mente del Fundador, 
ordenada á engrandecer el Mo
nasterio con los modos posibles, 
de honor , jurisdicion , y privi
legios l quales no se han visto 
en otra ninguna Señora, sin que 
esto desayre la reputación y no
bleza del Hospital, como se ve 
en tanto numero de Monasterios 
ilustres como penden de aquí, 
por haber querido el Fundador 
que todos los Cistercienses de 
Castilla y de León reconociesen 
á S. María la Real como Matriz, 
y asi lo prometieron las Abade
sas á Doña M i sol, y sucesoras, 
en el año 1189. en que concur
rieron á Capitulo , porque todo 
esto lo ordenaba el Fundador á 
dar el ríiayor lustre al Monaste
rio , cuyo honor es mas grande 
quanto mas nobles y esclareci
dos sean los miembros que le 
reconocen cabeza , al modo que 
el Imperio .secular es mayor te
niendo Reyes debajo de sus or
denes. 

29 Los mismos Comendado
res y Freyres del Hospital publi
can esta sugecion a la.Sra. Aba
desa , y su alta Dignidad, en la 
profesión que hacen , la qual es 
del tenor siguiente : 

Z 2 To 
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To Don..., Freyre Comenda- y hacienda ¡y eseusaré los daños 
dor Novicio de el Hospital del que pudiere, y digo: Sí juro. 
Rey, prometo obediencia, pobre- Amen. 
za , y castidad hasta la muerte, 30 Firma esta Profesión ía 
a Dios nuestro Señor,y a lallus- Sra. Abadesa, quien sola le eli-
trisima Señora Doña.... Abadesa gió , nombró informantes, y¡ 
de este Real Monasterio de San
ta Mari a la Real de las Huelgas, 
mi Prelada y Señora, Madre y 
legitima Administradora en lo 
espiritual y temporal de dicho 
Real Monasterio ,y su Hospital 
de el Rey , y de los Conventos, 
Iglesias, y Ermitas de su filia
ción , Villas, y Lugares de suju-

aprobó las pruebas de nobleza, 
sin intervención de otra perso
na , y demás de la firma del 
Profeso , firman testigos , de 
que dá fe el Secretario, presen
tes los Reverendos Padres Con
fesores del Real Monasterio, 
(uno de ellos con capa pluvial) 
presente el Comendador mayor 

risdicion, y d sus sucesor as que y otro Profeso con mantos Ca-
fueren Abadesas y Preladas de pitulares , en la Iglesia, á la re-
este dicho Real Monasterio , se
gún la Regla y Orden de N . P.S. 
Benito , y Estatutos del Cistér: 
T juro por Dios nuestro Señor, 
y por Santa Maria su bendita 
Madre, y por las palabras de los 
santos Evangelios, do quiera que 
mas largamente estén escritos, 
poniendo, como pongo , mi mano 
derecha en un Christo Crucifica
d o ^ en un libro Misal, de guar-

ja del Coro, concurriendo mu
cho pueblo de ambos sexos: y 
luego cada Trienio renuevan 
todos su obediencia á la nueva 
Abadesa : y esta anualmente 
nombra los Oficios que deben 
egercer y egercen con gran ze-
lo del bien de los pobres, ser
vidos qual en ninguna parte 
mejor, por lo que Dios echa su 
bendición en los bienes de esta 

dar y cumplir todo lo susodicho. Real Casa, que han crecido no-
por mi prometido: Tjuro a toda tablemente por la buena admi-
mi posibilidad , que procuraré nistracion y zelo de estosCaba' 
el bien de dicho Hospital, y de lleros Comendadores. 
este Real Monasterio, sus bienes 
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1 S A N T O S 
DE L A D I O C E S I DE BURGOS, 

C A P I T U L O P R I M E R O . 

S A K T A C E N T O L A , Y H E L E N A , 
Vírgenes y y Mártires. 

§. I. Si Santa Helena puede intitularse VírgenX 
y Santa Centola 'Toledana l 

[i • L u s t r a n los Altares de esta 
I Diócesi de Burgos , no 

JL, solo las blancas azuce
nas de la virginidad , sino las 
rosas sanguinolentas del marti
rio. La primera guirnalda re
gida de estas flores, es la de 
Sta. Centola , Virgen y Manir, 
del tiempo de la Gentilidad , á 
quien acompañó en el martirio 
Sta.Helena, para que las palmas 
fuesen multiplicadas. De esta 
no convienen los Autores en si 
fue Virgen , aunque ios mas 
están á favor de esto, llamán
dolas Vírgenes y Maítíres. Al

gunos se contentan con nom* 
brar á Sta. Helena muger noble-, 
y los Padres Antuerpienses, so--
bre el dia 13, de Agosto, creye» 
ron oponerse á la nobleza el 
didado de labradora, que leye-*. 
ron en Marieta: pero ni se opo
ne , ni Marieta habla alli de 
mente propria , sino refiriendo 
la voz que corre por aquella 
tierra, tratando él á la Santa con 
expresión de Christiana doñee-, 
lia j que tampoco se opone á la 
nobleza.El Breviario antiguo de 
Burgos , Maldonado , y Mari-i 
neo Siculo , la intituJaa nobles 



Santos de la Dioc. de Burgos, 7*5 
sin nombrarla matrona, como 
atribuyó Tamayo á Marineo 
Siculo , que solo puso mul'ier 
nohilis , no matrona. 

2 Trugiilo en el Tesauro 
de Predicadores sobre eldia 13. 
de Agosto la expresa jpuella no-
billissima: y aunque después 
refiere que algunos^¿m?^ la tu
vieron por viuda 5 ni dice quie-
n"es eran, ni por donde lo sig
nificaron (nonnulli auófóres sig
nificare videntur eam viduam 
esse ) Trugiilo no hizo caso de 
semejante parecer, pues expre
samente intitula á las dos¿, Vír
genes y Mártires. Ambrosio de 
Morales, lib. 10. cap. 17. pone 
el mismo titulo á las dos, Vír
genes y Mártires Centolla y He
lena. Después númhuz matro'na 
noble á Sta. Helena: y si de allí 
infirió Trugiilo el tenerla por 
viuda % no infirió bien : pues el 
que la intituló Virgenly Már
tir , declaró no tomar en rigor 
la voz matrona ( como madre 
de familia ) sino como de Se
ñora honrada y noble. Del mo
derno que la trate de viuda, no 
podemos tomar ley , mientras 
no ofrezca antiguos documen
tos. Venero en su Enquiridion 
las llama Vírgenes y Mártires: 
lo mismo el Arcediano de Ron
da en su catalogo de Santos de 
España j fol. í p . Lo mismoMo-
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rales, Trugiilo, y Marieta, lib. 
4. cap. 10. pero sobre todo el 
Obispo de Burgos D . Gonzalo, 
que por los años de 13 17. escri
bió la pasión de las Santas, va
liéndose de otros mas antiguos, 
como dice en el n. 1. del Apén
dice 1. donde las expresa Már
tires y Vírgenes , y lo mismo el 
Breviario atlual de Burgos: con
tra los quales no hay quien pue
da prevalecer , ¡ni en autoridad, 
ni en tiempo, y por eso adop
tamos el titulo de Vírgenes y, 
Mártires en ambas. Algunos se 
contentaron con el de Márti
res , el qual es andubltableco
mo el de Virgen en S. Gentola: 
pero lo referido muestra,puede 
aplicarse también ;á S.Helena, 

3 Para esto hay otra cora-
probaclon en el Martirologio 
-antiguo de la Santa Iglesia de 
Burgos, en el qual al pie del 
dia quatro de Agosto ( en que 
pone á Sta. Gentola) hay la .no
ta de que el Ganonigo Pedro 
Martínez de Govarrubias dotó 
la fiesta de Sta. Gentola , y Sta. 
Helena, tratándolas de Vírgenes 
y Mártires: Beata Centolla Vir-
ginis & M . cujm corpus requies-
cit ín altar i . majori Eccles'ue ín 
theca sühtus pedes Imaginis V. 
María , tn qua etiam tbeca re-
•qttiescit corpus Beata HeleníB 
ÍVirginis Martlris, consortis 

ejus-



Sta. Centola,, y Helena. 
ejusdemy dcc. Esta expresión ab
soluta prueba que la Santa Igle
sia de Burgos aclamaba y cele
braba estas Santas, como Vírge
nes y Mártires , á lo menos des
de que recibió sus cuerpos en 
los principios del siglo catorce. 

4 Algunos documentos an
tiguos usaron de tanta breve
dad , que ni aun nombraban á 
Sta. Helena, ni solían expresar 
en Sta.CentoIa las dos coronas, 
contentándose con nombrarla, 
sin la consorte, y tal vez como 
Virgen. As i el citado Martiro
logio de Burgos, que sobre el 4, 
de Agosto dice: Eodem dfy 
Sanóite Centolla Virginis. A l -
mella en su Valerio de las his
torias, llb. 3. í/í.3. cap, 5. nom^ 
bra á Sta. Centola sin titulo de 
Virgen (ni mención de Sta.He-
lena) contentándose con decir 
que fue martirizada. Los Bre
viarios antiguos no ponen CPI 
el titulo á Sta. Helena. Lo mis
mo sucede en otras Santas, que 
habiendo tenido consortes en 
en el martirio (como Eulalia y 
Barbara) se ponen solas en los 
títulos, como capitanas. Y al 
modo que el nombrar á una so
la en los títulos, no excluye 
compañeras; tampoco el decla
rar el titulo de Virgen en sola 
una , no le excluye en la otra: 
ni el omitir (el Martirologio c i -
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tado) el de Mártir en Sta. Cen
tola , no excluye que lo fuese: 
porque aquella era concisión 
(̂ .no laudable) de una Iglesia 
propria , donde con solo nom
brar á la Santa, daban por su
puestas las demás circunstancias 
particulares. 

5 Esto se ordena á no echar 
de menos la, expresión de Santa 
Helena en los documentos que 
ponen sola á S. Centola (como 
el Martirologio y Almella) Jun
tamente a que no se-haga argu
mento de que S. Helena no fue 
Virgen , porque algunos no lo 
expresan: pues el callar tal vez 
en S. Centola el titulo de V i r 
gen, ó el de Mártir , no le ex
cluye, en virtud de saberse por 
otros documentos: y como tam
bién hay los alegados para Sta. 
Helena , no la perjudican los 
del silencio. Tenemos pues au
torizado el titulo de Vírgenes y 
Mártires, por expresión de la 
propria Iglesia , desde el siglo 
catorce , y acaso ocurrirán do
cumentos de otra mas remota 
antigüedad. 

6 Baronio, y Cupero ( con
tinuador de Solando) no expre
saron en el titulo mas que el 
martirio : Centolla & Melena 
Martirum. Uno y otro conocie
ron en Centola el titulo de Vir 
gen (pues alegan los Breviarios 
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de Burgos) mas por no hacerle 
común á S. Helena, parece le 
omitieron aun en laque consta. 
Pero si por hallar autorizado en 
Burgos el martirio y el culto, le 
adoptaron 3 no dudamos huvie-
ran hecho lo mismo en el titu
lo de Virgen en S. Helena , si 
tuviesen presentes los documen
tos citados: porque son proprios 
de la misma Iglesia de Burgos, 
y mas antiguos que los Brevia
rios impresos, pues estos no lle
gan al medio del siglo X V . y 
aquellos son del antecedente. 

7 Los infelices fraguadores 
de los falsos Cronicones adop
taron que S. Helena era viuda: 
pero lo mencionamos para que 
la especie quede mas desauto
rizada con la sombra de seme
jantes patronos ( Dextro y Ju
lián Pérez) Estos añadieron otra 
invención , de hacer á S. Cen
tola Toledana, hija de un Cón
sul , llamado L . Rango n Quin-
tiano , de cuya persecución sa
lió huyendo Centola, y llegan
do á esta tierra del Ebro, fue 
martirizada con Helena. Marie
ta mencionó la especie de que 
S. Centola era Toledana , hija 
de un Rey de aquella Ciudad, 
según le habla contado una per
sona natural de Siero junto al 
Ebro (donde fue el martirio) 
refiriendo esto como tradición 
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'de aquella tierra. 

8 Pero todo es novedad de 
un inventor : por lo que en los 
Escritores antecedentes (Vene
ro , Padilla, Vaseo, Morales, y 
Trugillo ) no hay mención de 
tal cosa: ni la permiten los Bre
viarios antiguos , que muy le
jos deponer á la Santa huyendoj 
de Toledo y del Rey su padre,; 
expresan haber hecho el Tirano: 
que la tragesen á su presencia^ 
oyendo que era sobresaliente 
Christiana, y la martirizó. Esto, 
es proprio de Tirano que vivía 
en territorio del Ebro , no del 
Tajo. N i corresponde á quien 
es perseguida por huir de To 
ledo , sino á quien prenden en 
la tierra donde sobresale en 
christiandad. Por esto el Bre
viario antiguo del siglo X V I . 
la intitula Española : y todo su 
contexto es de que era de la 
tierra donde vivía y fue marti
rizada , sin indicio de que hu--
viese desamparado su patria y 
sino que habitaba donde flore-; 
cía, .y esta era la Diócesi de 
Burgos : por lo que su Obispo 
D . Gonzalo dice : In partibm, 
istls. Apéndice 1. nura.2. 

§. 2. Martirio de las Santas? 

9 Ardía la persecución de 
ios GemUes contra el nombre 
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de Jesu-Christo por todas las 
Provincias con tal fuerza , que 
en sobresaliendo alguno en de
testar los Idolos, le arrestaban 
para obligarle con promesas 6 
tormentos á desamparar la Fe, 
ó quitarle la vida. Florecía en 
virtudes heroycas una ilustre 
doncella, llamada Centola, que 
se hacia muy visible por el mo
do esmerado en cultivar la Re
ligión Christianá : y como el 
Diablo instigaba á la supersti
ción de idolatría , tuvo zelosos 
que la llevaron como delín-
quente á presencia del Gefe su
perior de los Gentiles ( á quien 
dan titulo de Rey , no porque 
üespues de Christo le huvíese 
en España, durante la idolatriaj 
sino para significar en modo 
usual la potestad suprema) y 
éste examinando la Religión de 
Centola, y viendo que i predi
caba la Christianá como única, 
sin que pudiesen disuadirla, 
mandó recurrir á los tormentos: 
y como los comunes no sirvier 
sen de nada , por la constancia 
Varonil con que la confesora de 
Jesu-Christo perseveraba en 
detestar los Idolos 5 mandó el 
.Gefe supremo entregarla á un 
subalterno , á quien nombran 
Prefedo ( y lo sería en las cau
sas criminales) el qual se lla
maba Egltsh £ voz desfigurada 

¿ y Helena. j z z 
en algunos) Este era de genio 
mas severo y cruel, pues por 
tanto se la remitió el Presiden
te , á fin que si no mudaba pa
recer , descargase sobre ella lo 
mas fuerte de exquisitos tor
mentos. 

10 Desempeñó Eglisio la 
comisión , martirizando á la 
tierna doncella con lo mas duro 
de su inhumano corazón : pues 
no bastando el tormento del: 
Ecúleo, ni alcanzando lospeynes 
con que rasgaban las carnes, ni 
sirviendo las varas de hierro? 
recurrió á la barbara crueldad 
de cortarla los pechos, volvién
dola á la prisión para que allí 
muriese desangrada no aplican
do remedio. A esto se siguió in-; 
troducir allí otras mugeres, que 
con capa de compasión se do
liesen de la carnicería hecha ení 
su bendito cuerpo,tirando ácon-
solarla, y que mudase parecer 
pues todavía se podía libertar,, 
y conseguir alivio , aplicando 
oportunos medicamentos. Pero 
la invencible confesora de Je
su-Christo , llena de serenidad 
en los martirios, las dijo coa 
agrado , que estaba pronta a 
sufrir aun mayores tormentos: 
y sí supierais (añadió ) quan 
grandes son los premios prepa
rados á los confesores de Chris-s 
tQl me tendíiais envidia. 
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11 A este tiemp3 entró en 

la cárcel EglIsio, á ver los efec
tos de sus rigores, si con ellos 
condescendía Centola á su im
piedad. Pero mas inflamada en 
amor de aquel por quien tenia 
la dicha de padecer; le afeó su 
ceguedad, despreciando sus pa
labras , y vituperando los Ido-
Ios , contra quienes se enarde
ció de un modo, que Eglisio la 
mandó cortar la lengua, y se 
salió. ' : 

12 Engrandecida la Santa 
con el nuevo tormento , logró 
nuevo favor de confesar la Fe, 
aun cortada la lengua, y ganar 
para el Cielo otra nueva con-
fesora de Jesu-Christo. Esta fue 
Santa Helena, Señora noble y 
Christiana, la qual vino á la 
cárcel á visitar la Santa, mas nó 
como otras á compadecerse im^ 
píamente y pervertirla , sino á 
elogiar su virtud, y esforzarla 
en la confesión de la Fe, y a nó 
descaecer en los tormentos. La 
Santa la aseguró no solo de la 
firmeza,sino del gusto conque 
padecía. Tú (dijo) eres la que 
debes pedir á Dios constancia, 
y mira no desfallezcas, porque 
tendrás la dicha de padecer con
migo por Jesu-Christo. Enton
ces ilustrando Dios el corazón 
de Helena , y fortaleciéndole 
con su virtud de lo alto j se de-
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claró confesora de la Fe , abo
minando los Dioses falsos, y 
publicando estar pronta á der
ramar su sangre por Jesu-Chris
to. Este fue el primer fruto de 
la que Centola le sacrificó , ha
ciéndola el Señor la gracia de 
darla compañera en el martirio, 
á quien ella pudiese ofrecer co
mo fruto de su poderoso patro
cinio. 

1̂  Viendo el Tirano ío 
inútil de sus tormentos para 
vencer á Centola, y que muy 
lejos de rendirla, había movido 
á Helena á seguir su sentencia} 
temió que tan poderoso ege'm-
plo moviese á otros a detestar 
los Idolos : y desengañado ya 
de que en nada aprovechaban 
las artes de su furia infernal, 
mandó á un verdugo llamado 
Daciano, que degollase á las 
dos. De este modo duplicó Sta. 
Centola el triunfo , subiendo 
acompañada á la gloria, la que 
entró sola en la palestra:dos vic
timas con quatro coronas: en 
cada una la flor de la virgini
dad , y en ambas la palma del 
martirio. 

§. 3 .Lugar y tiempo del mártir'19. 

14 E l sitio de este gloriosa 
triunfo de la Fe, fue en la Dió
cesi de Burgos, donde empezó 
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su culto, y descansan sus cuer
pos. Baronio aplicó á Burgos 
estas Santas, poniendo en el 
Martirologio Romano, sobre el 
día 13. de Agosto : Burgis in 
Hisf ania SarM.arum Centolla & 
Jíelence Martirtim: pero ,no de
be entenderse del lugar delmar-
títio ( pues no habla entonces 
Ciudad de Burgos ) sino de Bur
gos como cabeza del territorio, 
y sitio donde antes de Baronio 
existían sus cuerpos. 

15 E l Breviario mas anti
guo de Burgos, y el Obispo D-
Gonzalo de Hlno-jasa, nombran 
la Ciudad de Siaría , donde di
cen que los Católicos levanta
ron Iglesia, glorificando áDios 
por el martirio de las Santas : 
PasjJ&nern S.Centollíe ^Helena 
ipstus colhga , videntes homines 
catholici illius temporis , Dei & 
nominis Christi cultores ,fabri-
caverunt basilicam in civitate 
SIARIA , in ipsarum martyrio 
Deum glorificantes. Esta Ciudad 
no quedó mencionada £n los 
Geógrafos antiguos : y aunque 
no falta quien cite para ella á 
Ptolomeo , es sin motivo: por
que las voces que alli aluden á 
esta, no son del territorio de 
Burgos , ácia el Ebro, donde 
fue este martirio , como expresa 
el Arcipreste Almella, Escritor 
vtkl ú^oJN.Sta^Centola (dice} 
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fue- mártiriz.ad.a en Sierro, ctrea 
del rioEhro. 

16 Este lugar se llama hoy 
Siero, y de él era natural el que 
refirió' á Marieta lo ya citado: 
y añade, que en la cumbre de 
aquel sitio hay una Iglesia pe
queña, dedicada en memoria de 
que alli padecieron estas Santasj 
y en su día concurre mucha 
gente en procesión, por la mu
cha devoción que las tienen. 

17 Aquella pequeña Iglesia 
puede ser la Basílica que el c i 
tado Breviario dice erigida en 
Siaria por el martirio de las 
.Santas, pues el nombre aftual 
de Siero, y el territorio de Bur
gos junto al Ebro, conspiran á 
una misma cosa. 

18 Siero es barrio del Lit
igar Val del ate ja , en el valle de 
Sedaño , de los quales se com
pone un Concejo. Están al pie 
de una montaña , que baña por 
Oriente el rio Ebro. E l úo Ru-
dron pasa por Valdelateja, y al 
instante se .mete en el Ebro. En 
lo alto de la montaña 6 sierra 
está la Ermita de las Santas 5 pe
ro en Siero la Iglesia c on su ad-
vocaciom La Ermita dista del 
Lugar como un tiro de fusil. 
Siero está arrimado al Ebro. La 
Vil la de Sedaño cae á su medio
día , y á esta redujo el martirio 
«1 Autor de los falsos Cronico

nes; 
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nes : lo que es mas arreglado 
que reducirle á Burgos, porque 
es la Villa mas cercana y co
nocida. 

19 E l Obispo D . Gonzalo 
dice, que oyendo los Obispos 
de Astorga y de León el marti-
r'o de las Santas, vinieron á 
recoger los cuerpos ( que reci
bieron de los Paganos por tre
cientas libras de oro ) y los co-̂  
locaron en la citada Iglesía. 
Apend. i . n, 11. Esta es especie 
muy particular, que hallarla en 
documento antiguo,hoy ñoco-
nocido.El Rezo adual atribuye 
esto á los citados Obispos mu
chos siglos después del martirio: 
lo que no escribió asi el Obispo 
D . Gonzalo, ni se debe admitir, 
porque pocos siglos después 
consta diverso Obispo Dioce
sano en este territorio. 

20 E l tiempo del martirio 
fue en el de la Gentilidad,quan-
do duraban los Idolos : y como 
la mas cruel persecución fue la 
de Diocleciano , por eso recur
ren comunmente los Autores 
modernos á su tiempo. Vaseo 
que las menciona en aquella 
persecución, añade no ser cier
to si padecieron á nn tiempo. 
Pero no tuvo razón : pues el 
Breviario antiguo de Burgos, 
por donde todos se guian, las 
expresa degolladas juntas : ^ lQ 
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mismo el Obispo D . Gonzalo^ 
Este añade, que el martirio fue 
día 4. de Agosto , Viernes : lo 
que puntualmente se verificó 
en el año de 304. (proprio de 
aquella persecución)cuya letra 
Dominical en Agosto fue la A» 
que da al día 4. en Feria sexta. 

21 E l dia quatro de Agosto 
es en quien las celebraba la Sta. 
Iglesia de Burgos antes del Pa
triarca S.Domingo, cuyo nom
bre no se halla en el Martirolo
gio Burgense que pone á Santa 
Centola en el dia 4. de Agosto. 
E l mismo dia tiene en los Bre
viarios antiguos del siglo X V . 
y X V I . E l mismo conservó Pe
dro Ruiz , Presbytero Toleda
no, en el Calendario perpetuo 
délas Iglesias de España , im
preso en el año de 1578. Los 
Martirologios Romanos del año 
1578. y 1584. no mencionan 
tales Santas: pero Baronio las 
introdujo en el suyo de 158^. 
poniéndolas en el dio. 13. ds 
Agosto, en que las- refirió el 
Tesauro Concionatorum, cita
do de Baronio, y dice alli Tru-
gillo(impreso en el 1583.) que 
muchas Iglesias las celebran en 
el 13. de Agosto. 

22 Yo no se qué Iglesias 
son estas, pues las de la Diócesi 
de Burgos las celebraban en el 
día ^.como se ha visto,. Marieta 

es-» 
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escribió que el Obispo de Bur- esta variación al Arzobispo Na-
gos D. Gonzalo ordenó que se varrete , á quien la aplica un 
celebrasen con grande solem
nidad á los trece dias de Agos
to , que fue el de su martirio, 
Jo qual hasta hoy se guarda. 
Asi Marieta , y 1Q mismo dice 
el Rezo adual de Burgos: pero 
lo contrario consta por lo di
cho : porque después de trasla
dar á Burgos las Santas el Obis
po D . Gonzalo, vemos que fir
memente las celebraba su Igle
sia en el dia quatro , como con
vence el Martirologio, y los 
Breviarios del siglo 15. y 16. 

23 La variación de aquel 
día no puede admitirse durante 
el medio del siglo X V L en que 
regía el Breviario antiguo de 
Burgos, que las pone en el dia 
4. Desde el 1568. en que el Pa
pa S. Pió V . abrogó aquellos 
Breviarios de las Catedrales, 
corresponde la variación del 

moderno : pues docientos años 
antes refiere Marieta la celebri
dad en aquel dia. 

24 E l Cabilonense en su 
Topografía dice que S. Helena 
fue convertida por S. Centola: 
y lo mismo escribió Ferrarlo. 
Pero no fiie asi: porque la que 
entró en la cárcel á elogiar y 
confortar á la Santa en su pa
sión , ya venia persuadida á los 
misterios de la Fe. L o que al
canzó por méritos de la Santa, 
fue publicarse enemiga de los 
Idolos, y perseverar confesora 
de Christo, hasta dar la vida 
por él. 

§. 4. Traslación de las 
Santas. 

25 E l Obispo D . Gonzalo 
de Hinojosa fue muy devoto de 

dia: porque estando ya el dia 4. las Reliquias de los Santos: tra-
de Agosto muy caraderizado jo de Colonia algunos .cuerpos, 
con la fiesta de S.Domingo, como referimos en el Tom.prec. 
glorioso Patriarca por sí y por pag. 342. y teniendo en suDio-
su esclarecida Religión, no tu
vieron por bien echarle de su 
dia, y trasladaron las Santas. 
Esto fue después del 1568. de la 
Bula de S. Pió V . y antes del 
1583. en queTrugillo cita ya 
el Rezo en el dia 13. Pero de 

eesi las de estas Santas Mártires 
en sitio retirado de lafrequencia, 
y no con la mayor veneración, 
quiso darlas mas culto , trasla
dándolas á su misma Catedral, 
donde sin duda serian mas cele
bradas , y en efedo ordenó que 

ningún modo puede aplicarse las festejasen con pompa ̂ como 
ex-
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expresa el Breviario del siglo 
X V I . Cekbri pompa quotannis 
eartim solemnía péragi prhnus 
instituit: y esta circunstancia de 
haber sido el primero, apela so
bre la solemnidad del culto, 
pues antes de el se celebraban, 
como supone el Martirologio re
ferido. E l mismo Obispo D. 
Gonzalo, que hizo laTraslacion, 
refiere haberla efeduado con 
acuerdo de su Cabildo , y por 
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murió mucho antes de hacerse 
la Traslación : por lo que tam
poco pueden recurrir á su tiem
po los que le intitulan Undécimo 
( por llamar Séptimo al de Ara
gón , marido de Doña Urraca, 
que no debe poner numero en
tre ios Reyes de Castilla, cómo 
digimos en la Obra de las Rey-
nas) y asi esta Traslación no 
puede reducirse al Reynado de 
D, Alfonso el Sabio , ni por los 

medio de Miguel Diaz , Cape- que le intitulan X.n i por los que 
lian suyo , y Racionero de la le hacen X L 
Iglesia , originario de aquella 
tierra : estableciendo el Obispo 
y Cabildo desde entonces, que 
el dia de las Santas se celebrase 
con fiesta doble y procesión, se
gún verás al fin del Apéndice i . 

2(5 Como eran Santas Dio
cesanas , las honraron colocán
dolas, en el Altar mayor , según 
la memoria dada num. 3. donde 
consta la particular devoción 
del Canónigo Martínez Covar-
rubias, que dotó la festividad de 
las Santas con quatrocientos ma
ravedís , repartidos precisamen
te entre los presentes , para que 
fuese mas solemne la festividad. 

27 Sobre el tiempo de la 
Traslación no andan bien arre
glados los Autores , porque los 
mas recurren al tiempo de A l 
fonso Décimo, que fue el Sabio: 
y es indubitable que este Rey 

28 Hizose reynando Alfon
so Undécimo , hijo de Fernando 
IV. que empezó en el año de 
1312. y al año siguiente empe
zó á ser Obispo de Burgos D. 
Gonzalo de Hinojosa , que hizo 
la Traslación en el año quinto 
de su Pontificado, como el mis
mo testifica en el instíumento 
del Apéndice, añadiendo el año 
1317. el Reynado de D . Alfon
so (Undécimo) y el Pontificado 
del Papa Juan XXII. todo lo 
qual se verificó en el año expre-
sacjc»( \¿ loq. roifims*! ozohcls 

29 E l P. Palacios , Merce
nario , dice, que para consuelo 
de los pueblos comarcanos dejó 
el Obispo D . .Gonzalo en la Er
mita de Siero las cabezas de las 
•SauíaSf. ^jl'i^fiiT 3rn> n3 .pg? r 

30 Junto á Obierna huvo 
una Iglesia con nombre de Sta. 

Gen-



Centola i la qual donó al Obis- Tomo prec. Escritura del ano 
pado de Oca el Rey D . Sancho, 1068. 
como consta en la pag. 451. del 
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Vulgarmente S. Y i t o r c s . 26. Agosto, i i l A ..u 

ríbsiq uz neo ojiiivrio^i emutn 
i T 7 N la Bureba deia montes 

X _ i de Oca y sobre Belora-
do está la Villa de Cerezo en si
tio fuerte , y campo fértil , que 
en lo antiguo la hicieron muy 
sobresaliente y poblada: pues 
prescindiendo de los que liberal- el Autor, por no haberse publi

cado la latina con nombre de 
Andrés Cerezo de orden del ex
presado Obispo, ni haber nom-

tá su sagrado cuerpo: y aunque 
la imprimió en lengua vulgar el' 
Doctor Carrasco en suFlosSanc* 
torum de Alcalá , año de-1567.* 
fol.. 2oo. con todo eso no ha co-i 
nocido el publico el tiempo , ni 

mente la dieron siete mil veci
nos., consta haber sido cabeza 
de Condado , quando florecian 
los Condes de Castilla, como v i 
mos en el Tomo prec. 

2 Hizose ráuy nombrado es
te pueblo desde, el siglo nono* 
por haber sido patria de S. Víc
tor, Mártir del tiempo de los 
Moros, uno de los que ilustran 
esta Diócesi. Su vida y martirio 
anda muy repetida en los Auto-

brado Carrasco al Autor de la 
suya. El titulo de la puesta en el 
Apéndice dice fue escrita en la
tín y en español por Cerezo, 
aunque alli solo pone la latina: 
pero creoque laimpresaen Car
rasco es la compuesta por Cere
zo en español , porque el estilo 
no desdice de su tiempo , que 

res, desde el siglo X V I . Yo ten- fue por los años de 1460. en ade-
go la que en el siglo X V . escri- lante. 
bió en latín Andrés Cerezo., de 
orden del Sr. Obispo de Burgos 
D . Luis de Acuña , la qual va 
aqui en el Apéndice, conforme 
se copió de la que hay en el Con
vento de S. Francisco donde es.-

3 Hay en aquella vida ( así 
latina , como vulgar) algunaá 
cosas que no parecieron bien á 
los modernos, y han procurada 
suprimirlas: pero otros muy al 
contrario , añadieron otras de 

nue-
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nuevo, y algunos epilogaron de- Santo: y puesto en su presencia, 
masiado, comoL.Marineo en el le hizo Dios el beneficio de U-
libro 5. ( á quien copió el Tom. brarle de la enfermedad de go-
7. de Sudo) y juan Vaseo, y ta ( no de lepra, como^algu-
Garivay ( ambos sobre el año 
950) y Morales lib. 16. c. 14. 
los quales omitieron lo que otros 
proponen como mas notable. 

4 E l Breviario Burgense del 
año 1538. dice asi: Nació Vic -
tor en Cerezo , de la Diócesi de 

nos escriben) pero empeñándo
se en Hque abrazase la sedla de 
Mahoma , empezó el Santo á 
enardecerse contra ella , y por 
tanto le hizo encarcelar. Allí 
mismo convirtió con su predi-* 
cacion muchas almas: lo que oí-

Burgos : y después de instruir- do por el Rey , mandó le dego 
se en las sagradas letras , y ha- liasen. E l Saato pidió que prl-
ber servido algún tiempo en el 
ministerio Sacerdotal, se retiró 
á la soledad de O ñ a , huyendo 
de las vanidades del mundo. V i 
vió alli siete años en una cueva, 

mero le crucificasen , como lo 
hicieron. Tres dias vivió en la 
Cruz , convirtiendo á muchos, 
y haciendo particulares mila
gros. Un infeliz burlándose del 

se 

empleado en alabanzas divinas, crucificado, le escupió: y anun-
y en todos aquellos años tuvie- ciandole d Santo que moriría 
ron los Moros puesto sitio á Ce
rezo , Ciudad entonces grande: 
pero apareciendo un Angel á S. 
iVidor, le dijo fuese á librar á su 
patria , que estaba ya para ren
dirse , y que el la libraría , y lo
grarla la palma de martirio. 

5 Vino el Santo á Cerezo, 
donde con dificultad fue cono-

antes de volver á la Ciudad, 
cumplió asi. 

6 Depusiéronle de ía Cruz, 
y le degollaron : pero cogiendo 
eí Santo su cabeza en las manos, 
se fue á la Ciudad de Cerezo, y 
persuadió á los habitadores, que 
diesen á una Vaca el poco de 
trigo que les habla quedado, 

cido. Salió al campo de los ene- hasta hartarla, y que la echasen 
Iñigos, y no solo recobró para fuera al campo de los enemigos: 
la Fe algunos Christianos qu 
hablan apostatado , sino que 
manifestando los errores de Ma
homa, convirtió á muchos Mo
ros. El Gefe Gaz,a ( á quien in
titulan Rey) mandó prender al 

los quales la alancearon, y vien
do que estaba llena de trigo^ 
desconfiaron de rendirlos por 
hambre, y levantaron el sitio. 

7 Esto es lo que imprimie
ron los Padres Antucrpienses: 

pe-
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pero el Breviario prosigue di
ciendo que el mismo Santo se-
ííaló el sitio donde le hablan de 
sepultar , y que dando su alma 
á Dios , subió á los Cielos. Lo 
mismo trasladóla su Santoral el 
doólo D, Juan de Maldonado, 
á quien copió Gonani lib. 3. p. 
160. E l Martirologio Romano 
sobre el dia 26. de Agosto po
ne sencillamente : In Híspanla 
S. Vi&oris Martyris,qut aMau-
ris pro Christi fide occisus , mar-
tyrii corona donatus est. 

8 Pero Andrés Cerezo ana
dió muchas particularidades que 
fueron en parte copiadas por 
Marieta 13b. 2. c. 74.7 Tamayo 
añadió mas aunque las despre
ciaron los Padres Antuerpienses, 
y citan que á Baronio no le pa
reció bien lo dicho de la Vaca, 
ni ellos se atreven á abonar lo 
del Breviario. 
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esta serenidad de animo movió 
al Moro á convertirse. Num. 7. 
al fin. 

11 Que al degollarle en Quin-
tanilla de las Dueñas , salió san
gre y leche , y donde cayó la 
sangre , floreció un moral , que 
al punto echó hojas y mora?», 
Num. 8. 

12 Que tomando el Santo la 
cabeza en las manos , se fue con 
ella a Cerezo , y viéndole un 
amigo con la cabeza en la mano, 
se condolió , añadiendo que en 
casa tenia un hijo muerto, á 
quien el Santo había bautizado: 
y S. Vidor le dijo resucitarla al 
entrar en su casa , y asi fue. 
Num. p. 

13 Que al llegar al valle de 
Cubillas hizo brotar una fuente, 
y lavó en ella su cabeza. Pasó 
mas adelante á ia boca de una 
cueva , donde habla una disfor-

9 Lo principal que añade me Serpiente, que habitó alli to-
'Andres Cerezo es haber librado dos los siete años del bloqueo de 
el Santo á siete mugeres que es- Cerezo , y aunque el Santo la 
taban retiradas en un peñón lia- dijo no se fuese, pues ambos ca-
niado siete fenestras ( por siete bian 5 desapareció , sin volverá 
huecos á modo de ventanas) ser vista. Num. 11. Finalmente 
Num. 4. mandó hiciesen el sepulcro en la 

10 Que al tiempo de clavar- piedra de aquella cueva , y allí, 
le en la Cruz, se torció un da- quedó su cuerpo, obrando Dios 
vo por tocar en el hueso , y que-
el Santo advirtió al verdugo que 
1c enderezase , pues se fatigaba 
en meterle estando torcido, y 

Tm.XXFJI, 

por el muchos milagros. 
14 Todo esto lo refiere con' 

unas conversaciones tan indivi
duales, como si lashuviera oído 

M ha-» 
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hallaniose presente.Pero los qae 
di Ocultan admitir, y omitieron 
la especie de la Vacaj no podrán 
convencerse á otras que piden 
no menor autoridad en quien 
las cuente. 

15 Mucho mas puede hacer 
Dios : pero en cosas estrañas no 
basta la posibilidad para afirmar 
el hecho.Qiianto la cosa sea mas 
prodigiosa, tanto mas necesita 
de autoridad en el Autor que pi-
4a le den crédito. Andrés Cere
zo vivió mas de quinientos años 
después del martirio del Santo 
(aun según los que le atrasan 
mas) y distancia tan remota no 
da autoridad al documento. Los 
pueblos mientras mas devotos y 
sencillos, son mas fáciles á re
cibir especies portentosas, que 
cedan en honor del personage: 
porque la pia afición , y la falta 
de luces para discernir lo apocri- para contradecirlo. 
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forzar su eloquencia , y dar mas 
recomendación al martirio del 
Santo. Pero se necesita otra ma
yor autoridad para obligar al 
asenso de cosa en que distó mas 
de quinientos años, y que es fue
ra de lo regular con mucha exor
bitancia* 

16 No asi en lo que los PÍH 
dres Antuerpienses tropezaron, 
sobre las Adas, excluyendo el 
titulo de P m ¿ / f m ? , que le dió 
Tamayo , porque otros (dicen) 
no se le dieron. Pero en esto no 
tuvieron razón : porque si las Ac
tas dicen, que se egercltó algún 
tiempo en los ministerios Sacer~ 
dotaksj no necesitan añadir que 
fue Sacerdote, pues lo suponen, 
y lo expresan en el egercicio de 
Presbítero. N i es cosa que añada 
dificultad ó inverosimilitud á los 
sucesos : y asi no hay motivo 

fo , hacen recibir Con buena fe 
quanto mejor les suena: y pasan
do de unos incautos á otros, gra
dúan de tradición todo quanto 
sus padres les digerofi, aunque 
cada uno fuese añadiendo de su
yo alguna cosa , como regular
mente sucede. Andrés Cerezo 
hallaría en sus días las noticias 
revestidas de las individualida
des qüe escribió, y acaso peri-

17 No menciona el Brevia
rio, ni Cerezo, el tiempo del mar
tirio , ni se halla averiguado: 
porque Morales dice , que .tinos 
le reducen al tiempo del Rey 
Casto, y otros al de Ramiro m 
( que distaron un siglo ) al qmal 
recurre Morales, diciendo que 
todos afirman haber padecido 
cerca del medio del siglo X. por 
los años de p 3 8. ó 950. Esto es 

fraseó á su modo algunas cosas lo ñias común : pero sin pruebas 
como para darlas mas viveza, es- ( que no dan ) no se debe admi

tir 
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tir : porque ^prescindiendo de reducirle á cosa del medio del 
que la Villa de Cerezo estuvie
se bloqueada por siete años, 
que es cosa muy irregular , y 
n-j autorizable en territorio de 
la Bureba ) no se pueden admi
tir los Moros en Cerezo al me
dio del siglo décimo. La razón 
es , porque desde fin del siglo 
antecedente estaba ya poblada 
la Ciudad de Burgos: y los Con
des destrozaron los Moros mu
chas veces. A l principio del si
glo X . envió Dios al Conde 
Fernán González, azote y rayo 
de la guerra contra los enemi
gos de la Fe. Por los años de 
938. y 50. no habia ya en Cas
tilla rastro de enemigos, que 
pudiesen bloquear pueblo de la 
Bureba , ni mucho mas abajo, 
porque ya el Conde habia dila
tado sus conquistas y poblacio
nes por Lara , Salas, y tierra de 
Osma. 

18 Los Navarros tenian bien 
cerradas las puertas de la Rioja, 
para que Castilla no pudiese te
mer por aquella parte invasio
nes de Moros. Pues como po
dremos admitirlos en la Bureba 
tan despacio por los años de 
940. 6 50 ? Mientras no vea
mos pruebas , no se les debe 
admitir: y el martirio de S.Víc
tor en Cerezo por Moros, se 
debe atrasar cien años , esto es, 

siglo nono , por cuyo tiempo, 
y después, sabemos que los 
Moros andaban por tierra de 
Cerezo , pues llegaban á Pan-
corvo , que es mas arriba , y en 
alguna de estas invasiones (ert 
que los Christianos tenian po
cas fuerzas por alli) sitiaron a 
Cerezo, y martirizaron al Sto. 

19. E l fingido Luitprandov 
(en el Adversario IJO. de D , 
Lorenzo Ramírez) se atrevió 
aponer este martirio en el 950. 
en que dice se hallaba el en 
Toledo , y añade que S. Víctor 
habia instruido en la fe a la hija 
de aquel Capitán Moro, llaman 
da en el Bautismo Columba, y 
el Capitán dice era Señor de 
Tr ic ío , junto á Logroño, el 
qual mandó degollar á la hija, 
y á S. Vídor , y aun en elnum. 
antee, añade que la hija Co
lumba cogió en las manos su 
cabeza (para no ser menos que 
S. Vidor ) y fue con ella al lu
gar de S. Coloma, donde es 
muy venerada de los comarca
nos. Basta haber citado el A u 
tor para burlarse de su audacia, 
y del embuste de que estando 
Luitprando en Toledo en el 
950. martirizó el Moro Maho-
mat Zaqueto , Señor de Tr ido , 
á S. Viftor de Cerezo ; pues 
muchos anos antes no habia tal 

Aas Se-
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Señorío de Moros en k Rioja> 
conquistada Nagera por el Rey-
de Navarra D. Sancho IL por 
Ifes años de 912. y asi el marti
rio de S. Vi£lor fue en el siglo 
antecedente , cerca del de las 
iVirgenes Nunilo y Alodía. 

20 El dia tampoco se sabe» 
Consta que la Diócesi de Bur
gos le celebra en 26. de Agosto: 
pero el Breviario del siglo X V . 
.celebraba en aquel dia dos Mar-
tires del mismo nombre con 
Santa Corona , sin mencionar 
al Mártir de Cerezo. E l Brevia
rio del siglo siguiente le puso 
en el mismo dia con S. Vitcorj 
y Sta. Corona , dando al pre
sente de Cerezo las cinco pri
meras lecciones, y la sexta a) 
iViclor y Corona del Oriente. 
Esto prueba que antes del Obis
po D. Luis de Acuña, y de A n 
drés Cerezo, no rezaba Burgos 
mas que del Vidor del Oriente, 
y eso en 26. de Agosto. Andrés 
Cerezo no declaró año ni dia: 
y es de creer que para rezar 
Burgos de su diocesano , esco
gió el mismo dia 16. en que el 
Breviario antiguo rezaba del 
Mártir 5. Vidor y Sta. Corona. 
Pero esto no prueba que el de 
Cerezo murió en aquel dia , si
no que se le acomodaron: pues 
no constando dia en las Adas, 
cscogiexon el que yema dedica 
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do á otro del mismo nombre, 
como sucede en muchos San
tos cuyos días no constan, y se 
hallan reducidos a los que en 
el Martirologio tienen aquel 
nombre. 

21 Andrés Cerezo no pudo 
persuadirse á que el martirio 
fue en Agosto, pues refiere el 
milagro, que al degollar al Sto.; 
floreció y echó hojas y fruto el 
moral donde llegó la sangre: j[ 
por Agosto no carecen de hojas 
los morales. Otros dicen , que 
el moral nació de repente : pe
ro siendo Andrés Cerezo el Es
critor mas antiguo , y no po
niéndolo asi, necesitan decir 
•donde vieron lo que alli no 

2 2 A mbrosio de Morales en 
el MS. original que escribió 
acerca de Santos , y yo tengo 
en mi estudio , dice que el Bre
viario antiguo de Córdoba ce
lebra este Santo en 12, de Abr i l , 
sin lección. Pero se equivocó, 
pues S. Vidor de 1,2. de Abr i l 
es el Mártir antiguo Bracaren-
se, como vimos en elTom. 15.1 
y lo advierto porque el nombre, 
martirio , y ser ambos de Espa-. 
Ea, no equivoquen á otros. 

2 3 Acerca del sitio del mar* 
tirio escribieron Medina y Me
sa , en el lib. 2. c. 93. que fue 
gnQuintflm de las DmmsP cttca 

de, 
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'de Burgos. EstfanahcJo esto el 
Sr. Prieto , Mercenario , dice, 
que acaso el Santo fue Cura en 
Quintanilla de las Dueñas (pue
blo junto á Cerezo) y que equi
vocaron el lugar del Curato con 
el del martirio. Esto prueba que 
no vió la vida latina de Andrés 
Cerezo, ni la castellana en Quá 
rasco: pueis alli consta queeger-
ció el Sacerdocio en la Iglesia 
de Sta. Maria de Villalva del 
municipio de Cerezo, y que le 
llevaron á martirizar á Quintar 
nilla de las Dueñas , rio abajó; 
Pero después que le cortaron la 
cabeza, dicen que el Santo se 
fue á Cerezo con la cabeza en 
la mano, y desde alli salió á 
mostrar el sitio donde ¡ hablan 
de sepultaile, que fue en la cue
va y a dicha. 

Traslaciones de las Reliquias^ 
y estados del Convento. 

23 Estuvo allí el sagrado 
cuerpo muchos años , ilustrado 
con el culto de una Ermita que 
erigió alli la devoción de sus 
paysanos : pero creciendo esta, 
labraron una Capilla con habi
tación para Capellanes, que sir
vieron bien al culto de Dios y 
del Santo , los Beneficiados del 
lugar inmediato Fresno; aun
que deseando mayor cultQ el 
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Condestable de Castilla , labró 
Convento, y le entregó al sa
grado Orden de Predicadores, 
á quien dichos Beneficiados ce
dieron lo que poseían, median
do el Diocesano de Burgos, por 
los años de 1454. Dispuso en
tonces el Condestable trasladar 
el cuerpo á la Iglesia del Con
vento^ logró licencia del Obis
po de Burgos D . Luis de Acu
ña , el qual dió sus veces al R. 
P. Abad de Cárdena, que en 
Carrasco se nombra Migo i y es 
errata en lugar de Diego, pues 
en el tiempo del Sr. Acuña , y 
determinadamente en el año de 
1466. en que ponen el hecho, 
presidia en Cárdena el Abad 
D . Diego IV. muy amigo del 
Sr. Obispo Acuña, como escri
be Berganza Tom. 2. lib. 7, 
u . aunque no menciona este 
honor hecho por el Obispo. 

24 No pudiendo pues con
currir personalmente el Prelado, 
envió en su nombre al Abad de 
Cárdena , porque el Condesta
ble deseaba fuese muy autori
zada la función como lo consi
guió, concurriendo toda la tier-̂  
ra , con gran numero de Ecle
siásticos y Rcligiosos,y los pue
blos comarcanos con sus cruces 
en procesión , y en especial se 
esmeró la gran casa deVelasco,-
Señoíes, y Señoras, cuyo egem-. 

Aa ^ plq 
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pío siguieron las familias mas 
distinguidas de la tierra. 

25 E l año fue el 14.66. en 
Domingo -20. de Mayo , según 
la edición de Car rasco, a quien 
siguieron los posteriores : pero 
entre las varias erratas de aquel 
libro , debemos suponer hay 
aqui alguna en el dia , 6 en el 
año : porque en el de 6^. no fue 
Domingo ( sino Martes ) el dia 
20. de Mayo : pero lo fue en el 
año de 14564* cuya letra Domi
nical era en Mayo G. propria 
del día 20. Entonces se colocó 
el sagrado cuerpo en una urna 
que estaba prevenida para este 
fin, y la pusieron en el cuerpo 
de la Capilla mayor de aquel 
Convento» 

26 E l sitio de este Santuario 
es en lo alto de una cuesta muy 
pendiente , entre Cerezo y Be-
Jbrado, mas cerca de aquel, que 
4c éste, uno deia Norte, y otro 
( que es Belorado ) á Mediodía. 
Entre el Santuario y Belorado 
está el Lugar de Fresno, y de 
este es el termino del Conven
to , donde pastan sus ganados, 
y el pueblo de Fresno costea la 
fiesta del Patrono S. Vítores, 
cesa , y Sermón, haciendo ¿l 
Oficio su Cura: los Regidores 
hacen las posturas, y quaiquie-
ra cosa de derecho Parroquial, 
se hace por los de Fresno: pero 
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Belorado' tiene la Jurisdicion 
civil y criminal, como princi
pal V i l l a , sobre Cerezo y Fres
no , que preside en las íxincio-
nes publicas , y por eso tiene 
una de las llaves de la urna del 
Santo. 

27 En el año de 1525. se 
hizo Visita de las Reliquias del 
Santo, con motivo de labrar el 
Condestable nueva urna, y. 
Trono de quatro colunas para 
ella, concurriendo á la función 
un lucido concurso deÉclesíaS' 
ticos, y Seglares , pues estuvo 
allí el Condestable, y los Aba
des de Silos, Cárdena, y S, M i 
lla n , como refiere la Crónica 
de la Provincia de S. Francisco 
de Burgos , iib.5:. cap.4. dicien
do que hizo la visita un Ilus-
trisimo Arzobispo de Sidonia, 
que gobernaba el . Monasterio 
de Silos. 

28 Esto causará novedad, 
y como es cosa de la Diócesi de 
Burgos, prevengo que en aquel 
año vacaba esta santa Iglesia: 
y por tanto huvo ocasión para 
mezchrse otro Obispo, como 
fue el de Sidonia ( que no era 
Arzobispo ) y el motivo de ha
cer este la visita fue porque co
mo provenia por diligencia del 
Condestable, corrió todo por 
su disposición. Este Obispo era 
Coafesor de la Señora, y el que 

mar. 
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manejaba la í a s í , por Cltyo va
limiento con la Duquesa , ob
tuvo titulo de Sidonia , Cano
nicato en Burgos, y Abadia de 
Silos. Su nombre era D . Luís 
Méndez ^ que de Religioso D o 
minico pasó á Monge Benedic
tino en Silos, y logró la Abadía 
de por vida. 

3p Este pues,como Canó
nigo que era de Burgos, Obis
po, y de tanto valimiento con 
el Condestablé , hizo la men
cionada visita de las Reliquias 
de S. Vítores, que según la c i 
tada Crónica, eran las cafias de 
los brazos , las espaldas , costi
llas de los'pechos, y otros algunot 
huesos pertenecientes a diversas 
parm.Quedáronse en la misma 
urna , pero metieron esta en 
otra mayor, que aunque cié 
hierro , tiene mucha labor y 
pulimento. Remata en un glo-
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bo en que estuvo la cabeza 
del Santo i- y acerca de esto 
no está claro el Autor: pues 
dice que al salir de alli los Pa
dres Dominicos, se llevaron 
(según tradición) la cabeza dé 
S. Vítores : cuyo piadoso robo 
tuvo (añade) poco que vencer, 
porque ya entonces faltaba la 
cabeza del Santo , habiéndola 
llevado á la Ciudad de Marse
lla , donde obra milagros , co
mo m corazón en España. As i 

el Autor: pero si ya entonces 
(quando salieron los Padres Do
minicos } faltaba la cabeza > Uc-' 
vada á Marsella; ¿cómo tuva 
pocas dificultades el robarla? 
antes bien parece imposible que 
los Padres Dominicos la robín 
sen , si j/a entonces faltaba de 
alli. Y si antes que saliesen fal
taba ; no puede haber tradición 
de que al salir se ía Uevaron, 
Yo no entiendo esto: y asi pro
sigo diciendo , que pusieron la 
arca de hierro en un Taber
náculo de quatro colunas muy 
curioso , colocándole sobre ê  
sitio del sepulcro del Santo, 
cerca del Altar mayt»r,y la arca 
quedó cerrada con tres llaves, 
una en poder del Sr. Condesta
ble , otra en la Comunidad de 
los mismos Padres Dominicos,, 
y otra en la Villa de Belorado. 
1 30 No se hallaban bien los 

Padres' Dominicos en aquel 
Convento por motivos tan gra
ves, que les precisaron a desama 
pararle después de ochental 
años , como en efefto se retira
ron en el año de 15 51. en cuyo» 
día p. de Diciembre el P. Fr, 
Domingo de Colmenares,Prioír 
de Rojas, con poder del R. P, 
jfvL Fr. Bartolomé de Miranda, 
Provincial de la Provincia de 
España, íkl Orden de Predica
dores j hizo dejación jurídica 

Aa 4 del 
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del Convento de S. Vkores ame 
Pero Sánchez el Gordo , Escri
bano y Notario, pi ibl ico, y uno 
de los del numero de la Vi l l a 
de Belorado , que se halló en 
dicho dia en la Sacristía del d i 
cho Convento con testigos j y 
recibió la dejacipn que hizo el 
referido Padre del Convento, 
bienes raices, y cosas pertene
cientes al culto divino, á favor 
del Cura y Clérigos de la Igle
sia de S. Andrés del Lugar de 
Fresno , que eran, Francisco de 
Frias , Pedro García , y Martin 
Pedromlngo, los quales se die
ron por .entregados de todojcon 
expresión de cada cosa | según 
consta por copia que tengo del 
testimonio , remitido por D . 
Domingo Gómez de Z u i a , Cu
ra Beneficiado del expresado 
Lugar de Fresno Rio Ti rón , 
Juntamente con p t r o s , p o r r ó n -
de consta que dos años después 
el Cura y Beneficiados de Fres
no cedieron al Sr. Condestable 
dicha Casa de S,-Vítores, á fin 
que pusiese en ella los Religio
sos que mejor le pareciesen, 
pues ellos no podían cumplir 
con ambas iglesias , pero se re
servaron las heredades, por la 
carga de Misas que tcnian, con-
•íribuyendq con el sobrante pa-
i-a reparos de la Casa, que h®y 

^está reducido á trece fanegas 
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de trigo por via de limosna. 

3.1 Él Condestable, acetó' 
la dejación en Cerezo á 14. de 
Noviembre del año de 1553. 
ofreciendo disponer sobre la 
Casa del Santo lo que mas con
viniese , como todo consta por 
testimonio que tengo. T r a t ó 
con los Reverendos Padres de 
la Regular Observancia de SV 
Francisco sobre que recibiesen' 
la iglesia y Convento de S. Ví 
tores : y conviniendo en ello,; 
sacó Breve del; Papa Paulo IV. 
en cuya virtud entraron los Pa
dres de la Provincia de Burgos 
de la referida Observancia, a 
vivir allí en el año de 1556. y 
no en e l de .59. como escribió 
el Autor de la citada Crónica , 
pues á principio del 57. ya es
taban nombrados Jueces arbi
tros por parte de ios Raligiosos 
y de los Beneficiados en com
petencia l i t igiosa, movida por 
los Religiosos Franciscanos de 
S. Ví to res , sóbrelas heredades 
que digimos reservaron para sí 
el Cura y Beneficiados de Fres
no : y consiguientemente ha
blan tomado posesión del C o n 
vento los referidos Padres en el 
ano antes 155*5. que .son tres 
antes del expresado en la Cro-
mcjuM 00 b f i i M i P,\ i. V. 

3 2 Después de escrito esto 
recibí el mayor convencimien

to 
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to de lo dicho > qué es la Escri- Conventos, por haber suficien-
tura de la posesión tomada por 
el R. P. Predicador Fr. juan dé 
Salcedo, d d Orden de S. Fran
cisco , en dos de Setiembre del 
año de 1556. presente el muy 
R. P. Provincial Fr. Gonzalo 
'•Arias , cuya Escritura de pose
sión dada por el Corregidor de 
Belorado Alonso de Guevara, 
en nombre del Condestable,D. 
Pedro Fernandez de Velasco, 
persevera en el Archivo del 
«Convento del Santo. 

33 Empezaron con Supe-
tlor intitulado Presidente, que 
pocos años después se intulaba 
guardián, como en los demás 

te numero de Religiosos para 
fanciones de Regular Obser
vancia. Esta se ha mantenido 
siempre con grande edificación 
de todos los contornos , por la 
qual ha crecido la devoción del 
Santuario : y juntándose á la 
piedad de los fieles el zclo de 
los Padres, es hoy uno de los 
mas devotos Conventos, que 
por la situación , fabrica, aseo, 
y religión , excita á devoción, 
y convida á las Villas y Luga
res comarcanos á continuas 
concvirrencias en culto de Dios 
y de su Santo. 

C A P I T U L O raí 

ZWJ OB SJNTJ C A S I L D A , VIRGEN, 
9. de A h r i L 

S muy famoso entre 
nuestros Escritores el 

nombre de la Virgen S.Casilda, 
celebre por sus milagros, y por i 
la especialisima providencia del 
Cielo , que de entre las espinas 
de los Moros sacó esta Rósa 
preciosísima para hermosear 
c©n ella el jardín de su Iglesia. 

2 Convienen todos en que 
fue hija de un Moro Rey deTo-
h v , 

ledo, y poí tanto anterior al 
reynado de nuestro Rey D . A l 
fonso VI. que hizo suyo aquel 
Reyno , sin que jamas volviese 
á poder de los Moros. , 

3 También convienen en 
el tiempo de nuestro Rey D . 
Fernando I. (padre de D . A l 
fonso VI . ) en que ponen la ve
nida de la Santa á Castilla: pe-
ÍO no convieuen en el nombre 
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de §ü pádre. Los Breviarios an
tiguos de Burgos (suprimidos 
por el Papa S. Pió V . ) convie
nen en llamarle Canon ; otros 
le nombran Aldemon, con al
guna variedad en esta voz , lo 
que no debe ocupar , por r\o 
estar bien conocidos los nom
bres de los Reyes Moros de To
ledo : y porque el Breviario an
tiguo dePalencia ofrece lacón-?-
cordia de qne Canon era el pro-
prio, y Aldemon el vulgar: No
mine Canon, vel ut vulgus asse-
rtty Aldemon. Este pues fue pa
dre de la Santa , á la qual los 
antiguos nombran Casila, y el 
común uso Casilda, 

4 Crióse la Infanta , como 
todos los suyos, fuera de la Re
ligión Christiana : peco el Pa
dre de las luces la escogió entre 
millares para sacarla de las som
bras de la muerte á los resplan
dores de la vida. Dióla unas in
clinaciones muy dispuestas para 
abrazar las máximas Evangéli
cas > por medio especialmente 
de la caridad con los pobres, 
amor de la castidad , y des
precio de las vanidades del 
mundo. 

5 E l Arcipreste de Val de 
Santibañez , que se criq en el 
Palacio del Sr. Obispo de Bur
gos D . Alfonso de Cartagena 
al medio del siglo X V . Uan^do 
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Diego Rodríguez de Almella,-
es uno de los Escritores mas an
tiguos que hoy tenemos sobre 
la vida de la Santa, y de los mas 
autorizados , pues confiesa ha
berse valido de los muchos l i 
bros que acerca de las cosas de 
España tenia aquel Ilustrisimo, 
todos entonces manuscritos,por 
no haber empezado el beneficio 
de la Imprenta, 

6 Este pues refiere, que co
mo la Infanta era muy hermo
sa , la propusieron varios casa
mientos : pero ella muy dada a 
la virtud, no quiso condescen
der en casar. Habíala escogido 
por SH Esposa el Principe de la 
gloria, y no quiso permitir otro 
amor en aquel corazón que 
consagraba totalmente para sí, 

7 Sobresalía Casilda en 
^mor de los pobres, y entrañas' 
compasivas de los cautivos 
Chpistianos, porque sobre 1̂  
ternura de muger , y grandeza 
de Señora, iba Dios inclinando 
aquel carbón al fuego de su di
vino amor para convertirle en 
brasas encendidas, consumien
do por ados de caridad lo ter
reno , y las heces de la infideli
dad. Tenia muchas ocasiones 
para esta compasión dentro de 
su mismo Palacio : porque co
mo los Moros cautivaban mu-
chosChristianos, no era el Rey 

el 
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el mas pobre en esta negocia-
clon * y aseguraba á algunos en 
los calabozos de su casa , que 
unos ponen donde hoy el Con
vento de Santa Fe, en Toledo; 
otros en el Palacio de la mura
lla ácia el rio y la Vega, donde 
está el Convento de S. Agustín, 
en que confiesa Pisa, lib. 3. cap. 

„Se muestra hoy la cueva 
9, y mazmorra donde estaban 

detenidos los Christianos, y 
g, una lumbrera por lo alto, por 
a, donde la Santa los arrojaba 
9, el pan y las viandas." 

8 Con esta oportunidad de 
tener dentro de su casa á los 
pobres cautivos, desahogaba 
Casilda su afeito compasivo, 
yendo personalmente á visitar
los , y socorriéndoles con pan 
y todas las viandas que podia. 
Asi iba Dios abriéndola el ca
mino de salir ella de la cárcel 
que padecía en su infidelidad, 
pues los Christianos correspon-
d,erian á su Real bienhechora, 
comunicándola luces de la ver
dadera Religión , en que ya pa
recía maestra, antes de ser dls-
cipula, 

9 Aprobó Dios aquélla 
compasiva caridad de la Infan
ta , aun no siendo Christiana, 
por medio de aquella infinita 
misericordia con que sabe der-
lamarse en las Naciones, quan-

do quiere traerlas á su Iglesia. 
Habían contado al Rey el trato 
que tenia su hija con los Chris
tianos , y que les ministraba 
varias cosas. Quiso informarse 
por sí mismo : y asechándola 
un día, vió que llevaba ocupa
do el regazo, y preguntando 
qué llevaba alli ? respondió : 
Rosas. Registrándolo por sus 
ojos, no vió mas que rosas blan
cas y encarnadas, según refiere 
Almella, aunque los Breviarios 
solo dicen rosas : pero todos 
convienen en el milagro, y este 
se repitió, volviendo aquel re
galo al ser de pan y vianda pa
ra los hambrientos Christianos. 
Contóles Casilda lo que la aca
baba de pasar con su padre, y 
todos dieron muchas gracias á 
Dios por el milagro. 

10 Llegóse el tiempo de 
trasplantar Dios aquella tierna 
planta donde pudiese dar copio
sos frutos, trasladándola á tier
ra de Christianos. Para esto dis
puso que padeciese una enfer
medad de flujo de sangre incu
rable en el Reyno de los Infie
les. E l padre, como amante de 
la hija , y como Rey , buscó 
quantos medios eran posibles 
para el fin de la sanidad • pero 
los Médicos resolvieron ser in
curable. E l Medico celestial la 
tomó por su cuenta, y en sue

ños 
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ños la manifestó donde estaba 
prevenido el remedio para su 
alma con pretexto de la salud 
del cuerpo. Inspiróla que fuese 
á los Baños de S. Vicente, en el 
territorio de Burgos : y descu
briendo la Infanta á su padre ei 
modo de lograr la salud, lo con
sultó el Rey con sus Ministros, 
y todos convinieron en que 
siendo cierto no había otro re
medio , no debía consentir se 
muriese , sino darla licencia 
para buscar la vida. 

11 Sabemos por el Monge 
Sílense, que el Rey Almenon 
de Toledo estaba en paz con 
D . Fernando I. de Castilla , á 
quien ofreció tener reconoci
miento , como dice num. pg. de 
nuestra edición en el Tom. 17. 
p. 323. Sefa Regnum suum sua 
potestati commissum dicit. Con 
esta oportunidad envió el Rey 
su hija á Castilla, y para obli
gar mas á nuestro Monarca, 
envió con ella los cautivos que 
tenia en Toledo, como asegura 
Almella. Marineo Siculo aplica 
esta libertad de los cautivos á 
la intercesión de la Santa, co
mo corresponde al tierno amor 
con que los trataba : pero las 
ediciones tienen la errata de 
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absenté paire , (1) en lugar de 
annuente, pues no estaba ausen
te el que la envió, sino consen-, 
ciente en dar gusto á la hija. 

12 Guió Dios los pasos de 
la Santa , meior que la provi
dencia de los hombres. Ábtíi 
Deo monstrante iter , dice el 
Breviario Burgense : y con tal 
guia, halló los anunciados haz
nos de S. Vicente, que es un la
go con dos Céspedes encima 
del agua , por los quales cuen
tan como dos el lago» Distan 
siete leguas de Burgos acia Nor
deste , y legua y media de Bri -
viescapor su Poniente. Va el ca-
mitao de Burgos por campos es
paciosos al acercarse al territo
rio de los lagos, con alguna ba
jada para entrar en la Capilla 
donde está la Santa y una Hos
pedería : pero en llegándola la 
Capilla resta una profundidad 
tan grande para bajar al lago, 
que aun mirando por sitio de 
antepecho , se desvanecía mí 
cabeza. 

13 Está el lago en la cana-
da de un valle angosto entre 
unos grandes cerros.Enla cum
bre de uno por la parte de acá, 
está la Capilla de la Santa , y a 
la falda de este gran peñasco 

hay 
(1) Una cum captivis Chrlstianis, quos e vinculis annuente 

tre Uberavit. L . MarUi.Sic, jib. 5. (annupnte por absenté.) 
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íiav un pozo , llamado blanco, 
ó cristalino, por ser tan clara el 
agua , que arrojando alguna 
piedra, se ve desde lo alto, aun
que es muy profundo. Lo an
cho es trece varas,y'Cosa de vein
te y seis lo largo. De aqui sale el 
agua por un angosto arroyo, y 
forma el lago en lo llano del 
^'alle , á distancia del pozo co
mo un tiro de escopeta. Agua 
¡abajo ácia Occidente del lago 
•hay en continuación un lugar-
t i l lo , separado como un tiro 
de piedra , el qual tiene diez ü 
doce vecinos-, y se llama Bue-
£0 , muy . nombrado en Escritu
ras antiguas , por un Monaste-r 
rio consagrado á S. Vkente que 
huvo en aquel retiro. 

14 E l lago (llamado por es
to de S. Vicente ) tiene suelo 
zenagoso, que hace parecer 
turbia el agua, aunque sacada es 
clara. Cria muchas sanguijue
las : pero lo mas notable provi
no de unos Céspedes cubiertos 
de yerva muy verde y fresca, 
con, la particularidad de mover
se como barcostjsobre el agua, 
sin hundirse, aunque carguen, 
muchas personas y los muevan. 
Dista el uno de la orilla del lago, 
como una vara. Tiene de largo 
doce varas, y la mitad de ancho. 
E l otro junto á este tiene quâ -
tro varas menos en lo largo^ 
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pero seis en lo ancho como el 
otro í y por esta separación de 
los Céspedes, dieron nombre 
de lagos al que no es. mas que 
uno. Eñtre los dos produce el 
agua unas flores blancas de ex
traordinaria fragrancia: y aun
que en tiempo de sequedad es
triban sobre el cieno , vuelven 
con las águas á levantarse sin 
detrimento en la tierra inferior 
de su composición. Suelen me
terse á pacer allí algunos ani
madles;, y aunque han caído en' 
tiempo de, mucha agua perso
nas, niños., y bestias, nunca han 
padecido desgracia, como refie
re el Canónigo Cantón en la ví-
da¡ de la Santa, Después de el, 
sucedió ,qñe una grande avenida 
sacó á la orilla los Cespedes,y ai 
volverlos dentro, se maltrató el 
de mayor peso , con pocas es
peranzas de restablecimiento.. 
Yo previne al Capellán de la 
Santa j que apuntase el tiempo 
del suceso para en adelante 
(pues sucedió poco ha ) por sí 
no perseveran los dos que an,-. 
dan tan citados; en los Autores, 
•t 15 Estos son ios baños y¡ 
lagos de S. Vicente, donde bus-
qaba su remedio S. Casilda : y 
en efe£to , llegando a l l i , con
siguió la sanidad prometida. 
E l pretexto para sacarla de su 
patria fue ia salud corporal: pero 
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la divina Providencia llevaba 
otro fin mas celestial,de librar
la de las sombras de la muerte 
en que vivia al lado de los Infie
les , y honrar la t'erra de Casti
lla , donde quiso naciese para 
el Cielo: pues sanando en lo 
corporal con el baño de S. V i 
cente , renunció la se£l;a infiel* 
y abrazó la Religión Christla-
na, renaciendo por el Bautis
mo , y no volviendo á perder 
aquella gracia. 

16 Quedóse á vivir alli, ha
ciendo su habitación en lo alto 
de la roca ( en cuya altura per
severa su Capilla y sepulcro ) y 
obrando Dios por ella varios 
milagros (como refieren los 
Ereviarios antiguos) subió á 
mejor Patria Celestial, la que 
por Dios renunció la terrena, 
el Palacio , y las estimaciones 
del mundo. 

17 Esto es lo que autorizan 
y atestiguan los documentos 
antiguos : pero sobre esto aña
den los modernos tales cosas, 
que sin pruebas , deben califi
carse voluntarias, y por no de* 
sayrar lo autorizado , es mejor 
omitir lo imaginario. Autor hay 
que como si huviera vivido aí 
lado de la Santa desde niña, con 
animo de escribir toda su vida; 
habló después de unos setecien
tos años, qual pudiera un testi-
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go de vista : y como sintiendo 
que aun asi era poco , añadió» 
y perifraseó con retazos de ser
mones , lo que de ningún mo
do pertenece al asunto. Aquí 
solo ofrecemos lo que perpetuó 
la antigüedad acerca de lo anti
guo, y sobre ello se pueden aña
dir , y examinar algunos pun-r 
tos , de culto, de milagros, ^ 
de dudas. 

Varias especies particulares , y 
culto de la Santa. 

18 Cosa estrana parece el 
silencio de Historiadores antlr 
guos en suceso tan notable co^ 
mo el de una Infanta , que pasa 
de un Reyno a otro, de Infieles 
á Christianos , de padres á es-
traños, y de Mahometana á 
Católica , sin vestigios entre 
Moros ni Christianos , ni del 
padre en busca de la hija, ni del 
Rey que la recibe , como si no 
huviera habido tal suceso. Pero 
no se puede dudar prudente
mente en vista del culto perpe
tuado en esta y otras Iglesias, 
con la expresión de ser hija de 
Rey Moro de Toledo, como 
ofrecen los documentos que 
perseveran hoy con antigüe
dad de quatrocientos años, los 
quales no prometen empe
zar, entonces la memoria. 
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de lo an-
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al transito de ía Santa para el 
cuito, aunque no consta el 
modo y año determinado, pues 
lo conocido en la entrada del 

cana del hecho : ni aquí hay siglo X V . supone mas remota 
repugnancia por parte del Rey antigüedad. Los milagros que 
Moro: pues noticioso de haber- en vida y muerte dicen iosBre-
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sino venir recibida 
tiguo. 

3 9 . Otros sucesos hay ad
mitidos sin calificación tan cer-

se hecho christiana la hija, con
vertirla en aborrecimiento y 
abaadono su amor antiguo. 
Nuestro Rey no dcbia contra
decir la heroyca resolución de 
la que resolvía consagrarse to
da á Dios en la abstracción 
del mundo I y una alma re
tirada á soledad , no mete rui
do, 
' 20 Todos saben lo concisos 

que fueron nuestros Historiado-
íes antiguos , y nadie sabe lo 
que se ha perdido : pero los 
Breviarios y documentos del si-

vianos heber hecho , son la 
causa de que prontamente fue
se celebrada como Santa en su 
Diocesi,segun el estilo de aquel 
tiempo. 

21 Ignorase el año de la 
muerte , y por tanto hay varie
dad en señalarle. La memoria 
que Cantón dice encontrada 
entre ios MSS. del Sr.Sandoval, 
pone la Era 1163. (que fue año 
1125.) Yo tengo aquella clau
sula hallada en un MS. original 
de letra de Juan Vázquez del 
Marmol ( Corredor de libros 

glo 15. perpetuaron lo que ve- por el Rey D . Phelipe II. ) pero 
nia recibido de siglos antece- no tiene Era. Dice asi: Casilda 
dentes. Por una memoriade es
ta Sta. Iglesia consta que hasta 
el año de 1434. servían la Igle
sia de la Sta» unos Sacerdotes, 
cuyas Misas pagaba el Cabildo 
de la Catedral con rentas del 
Santuario, como refiere Cantón 
cnlapag. 257. pero no cons
tando el principio de aquella 
institución (que desde el expre-

JWá Regís Aldemonis Toletaniy 
qua cum adhuc Saraceña in mul
ta pietatis opera in captivos 
Christianos invito paire se exer-
cuisset, fidei christiana amore 
flagrans, in morhum incidit,uh'i 
revelationem accepit, non posse 
sanitatem recipere , nisi in lacu 
S.Vmcentii In Bureba prope Bri-
viescam se lavisset: a patre a$-

sado año se redujo á dos Capé- cepta f a c ú l t a t e > & commendatM 
llanes 4woi;z7a) es preciso te- Fernando Magno R. Castella3 
currir á tiempo muy cercano aquis Ws Iota sanitatem mee-
•plt 



y 6 7 S¿tutos de la&íoc: de (Burgos. 7 6 B 
M t , ér Chrtstianafafía lavacro referimos adelante , la, supone 
salutari excellentiorem animi difunta , y con Capilla ante^ 
salutem receplt. Ibi Oratorium, del 1121. 
construxh m quo v i x i t , & - se- 23 No hemos insistido en 
pdtm est, & postea mlraculis varias especies extraordinarias, 
est nohilitatum sepuhwm. Es que sin escrúpulo afirman los 
un conjunto de noticias, á mo
do de Cronicón 1 que empieza 
por el año 1073. con la muerte 
de S. Domingo de Silos , y la 

modernos ( casi como testigos 
de vista ) poniendo una apai-i-
cion del diablo en figura espan
tosa , atravesado en un puente, 

segunda clausula es la de Santa para impedir el viage de la San 
Casilda, pero sin ano. 

22 Tamayo (sobré el día 
15. de Abr i l ) impugna a los 
que señalan el año de 104,7. 
y de 1050. insistiendo en el 
ii2<5. pero sin mas apoyo que 
los falsos tesíimonios de Julián-
Pérez, y Aulo Halo > fingidos, 
con los acrecentamientos de 
que murió de cien años.y en 15-, 
de A b r i l , siendo cierto que los 
Breviarios antiguos j y el adual 
de Burgos, mantienen el día p. 
de Abril•, y como ni estos ,s ni-
Almelía (que son los mas anti-

ta, y después levantando una 
furiosa; tempestad , con otras; 
patticulares circunstancias, de 
que ni Quintanadueñas? ni Ta
mayo, hicieron mención (sien
do propensos á novedades) ni, 
el Arcediano de R.onda?ni otros: 
porque aunque sean posibles 
algunas cosas, no podemos ase-, 
gurar que fue todo lo que pudo 
ser , si carece de fundamento 
positivo. . 

24 El,'Breviario del siglo 
X V . pone nueve lecdones,pero, 
tan cortas ( según el estilo de 

guos ) señalan año 5 no pode- aquel tiempo ) que no llegan á , 
nios establecer ninguno deter- sacarla de Toledo , y acaban, 
minado sino decir con ellos, donde lo impreso (en primer, 

lugar) por Papebroquio. Prosi-, 
gue hasta la muerte el del siglo 
XVI . . pero con solo lo referido. 
Ej primero tiene dos Oracio-

que la Santa vino a esta tierra, 
reynando D.Fernando I, el qual 
vivió hasta el año 1065, Pudo 
la Santa sobrevivir muchos 
años , pues nadie la dice a n c l a - n e s „ una de .las qiiaies corres-
na en su venida: pero no poder,; ponde al Oficio en la Capilla 
mos determinar el año sin do-, de la Santa , paes 'dice; Cujm 
cumcnto.El primer milagro que rdh¿uiíspnesens splendesdt sar* 
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cophagum: ( # ) la otra es : Pro-
pitiare quasumus Deus nobis fa-
mulls mis per hujus santfa & 
gloriosa Casilla merita glorioja, 
ut ejus pia intercessione ab óm
nibus simper muniamur adver-
sis , & in. prasenPlbus angustíts 
adjuvcmur j & desideria nostra 
bona compleantur. Per, &c. 
- 25 Añaden los modernos, 
que la Santa empezó á labrar 
una Ermita entre el lago y po
zo blanco á la falda de la cues
ta : pero que quanto labraba de 
día , lo derribaban los Angeles 
de noche, y lo subían arriba 
junto á la Ermita de Si. Vicente 
(arrimada á la qual está hoy su 
Capilla) y también sacan de 
una cueva una Leona, de cuya 
casta no hay memoria en Es
paña : pem en los antiguos , y 
aun en Tamaya, en Prieto, en 
Quintanadueñas, y en el P. Pa
lacios (Escritor de nuestros días) 
no hay mención de estas cosas, 
aunque tomaron por asunto es
cribir la vida de la Santa. 

26 Lo cierto es que vivió 
y murió en aquel desierto, ha 

Sta. Casilda, 77° 
a una tierna doncella empren
diendo, y perseverando en una 
vida solitaria : una Infanta de
licada despreciando el Palacio^ 
vanidades y delicias del mun
do : una hija de un Moro , me
tida desde su bautismo en la 
cumbre de un risco, abstraída 
del mundo, despreciando rique
zas , negándose á placeres, o l 
vidando la casa de sus padres ,, 
sola j pobre, y desatendida , la; 
que podía gozar adoraciones 
de las Cortes : posponiéndolo 
todo por aspirar con fe viva k 
merecer lo eterno. 

2 7 Premió Dios tan heroy-
ca virtud, no solo con la gloria 
celestial, sino con gloría muy 
particular en la tierra, donde 
la ha engrandecido con un fá-. 
mofo patrocinio para con sus 
devotos, como veremos al con
tar sus milagros: y par ella co-* 
municó Dios virtudes marabí-
llosas á las aguas, no solo del 
lago, sino del pozo blanco : en 
aquellas para la sanidad en los 
flujos de sangre ( aun sin venir 
allí, con solo implorar su au-» 

ciendo vida angelical: y puede xilio, ó lavar en ellas la camisa) 
despertar nuestra tibieza, ver y en estas para fecundar las eŝ . 
-1 iht/J- biibuíD tsiifO'.sbí2Qü¡3 -̂b sbriüifí.íB noj 5 ;>h!! v te '̂• 

(*) Tuorum quasumus Deus servorum susdpt 'oota,& inter* 
védente B. Casilla virgine tua> cujus reliquiis prasens splendescit 
sarcopbagum; ruptis criminum nexibus , qui devote eam venerâ  
mur, ad gaudia mereamur transire cakstia* Per, &c. 



Santos de la íDioc* deBurgos, 771 
teriles, en que se han visto ca
sos marabillosos muy frequen-
tes. E l Breviario antiguo de Fa
lencia dice : Baptísmmn conse-
cuta , ad patrem rediré noluit, 
sed fa£lo ibi habitáculo 5 & in
vita Ó- post mortem magnis cla-
ruit miraculis. Asserunt autem 
illius pagi incala , quod venien
tes ad ejus sepulcrum mulleres 
fluxum sanguinis patientes, 
etiam NUNC sanitati redduntur. 
Almella afirma : „Por experien-

cía et vista sabemos su casa 
„ de esta santa Virgen : y los 
„ miraglos que han acontesci-
„ do, y de cadadia nuestro Se-
„ ñor demuestra, no son ocul-
3, tos." 1: trbb bnii .hht^h'j 

28 E l Cabildo de la Metro
politana es á quien pertenece 
este Santuario , y hace alli su 
fiesta en la Pascua de Pentecos
tés , en cuyo dia segundo pasan 
desde Burgos á Sta. Casilda el 
Redor y Prebendados que han 
'de celebrar la fiesta, y en lle
gando (que suele ser al ponerse 
el Sol) cantan Vísperas solem
nes Con la Música de la Cate
dral : y al otro dia hay Misa, 
Sermón, y Procesión al rededor 
de la Capilla, con asistencia de 
varios lugares del contorno,quc 
concurren con los Párrocos, 
Cruces, y Estañdartes. En el 
;dia siguiente cantan los Preben-
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dados otra Misa en el altar de 
la Santa, y se vuelven á Bur-
gos- ' ; . 

29 L a Catedral tiene seña
lado el dia ^.de Abri l , que sue
le estar ocupado : pero en el 
día en que se celebra , hay pro
cesión con Reliquias de la San
ta , y en las primeras Vísperas 
va procesionaimente el Cabil
do cantando Magníficat á la 
Capilla de la Presentación. 

3 o Briviesca celebra solem
nemente á la Santa con Proce
sión , Misa , y Sermón : y en el 
Martes de Letanías va en Pro
cesión al Santuario , á quien 
por voto da anualmente quatro 
arrobas de aceyte para su iam* 
para. La Santa Iglesia de To
ledo recibió de la de Burgos en 
•el año 1641. una insigne Reli
quia de esta Santa, como hija 
de aquella Ciudad, y la celebra 
en todo el Arzobispado con ri
to doble en 5». de Abri l . A Bur
gos envió un pedazo de la pie
dra en que la Virgen puso sus 
plantas soberanas quando bajó 
á poner la Casulla á S. Ildefon
so. Tamayo cita para el culto 
de la Santa los Breviarios antí-
'guos de Coria, Ciudad-Rodri
go vSiguenza, y Palencia. 

31 La Capilla donde se ve
nera la Santa es de tres naves, 
muy aseada y devota. Está en 
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lo alto del risco, por lo que el D . Juan Fernandez Zorrilla, 
suelo es de peña viva, allanada 
á pico. E l altar de la nave de 
enmedio es de S. Vicente Már
tir de Valencia : el de la nave 
dé su Evangelio es el de la San
ta : y el de la otra, del Bautista. 

Caballero del Abito de Santia
go , Regidor perpetuo de Bur
gos i en el año de 11544. 1̂1 
medio está la Santa de bulto, 
recostada sobre el brazo dere
cho , como si estuviera echada 

A l lado de la Iglesia hay unas de aquel lado en la cama. De
escaleras , en la mayor parte la- bajo está la Urna con el cuer-
bradas á pico en la peña del ris
co, para bajar á los Baños, con 
muchos rodeos para vencer y 
suavizar la altura , que por la 
parte del Pozo blanco es de do-
cientas y dos varas , pero se 

po de la Santa, cerrado con tres 
llaves, que guarda el limo. Ca
bildo. 

3 3 Trasladóse el santo cue^ 
po á esta parte superior de la 
nave en él ano de 1529, con la 

baja y sube á pie y á caballo: y solemnidad expresada en la Es-
aunque han rodado por las pe- critura'publicada en Cantón, p. 
ñas algunas personas hasta lo 2po.di$puesto ya sepulcro y re-
profundo , no han recibido da- tablo para la colocacion,y con
fío. En la altura hay un ante- siguientemente el retablo fue di
pecho de piedra^ que corre deia verso del que 115,años después 
la espalda de la Capilla , el;qual hizo el Sr. Zorrilla, 
con la hospedería y casas de los 34 La Santa Iglesia de Bur» 
Capellanes forma una buena gos deseó tener dentro de su 
plazuela á que sale la puerta de Templo Reliquias de la Santa: 
la Iglesia.. y obtenida facultad por Roma 

32 E l total de la Capilla es en 13. de Noviembre del 1600. 
de largo 25. varas, y 18. de fue al Santuario un Prebenda-
ancho. E l altar mayor de S.Vi
cente le hizo el Cabildo de la 
Catedral en el año 1544. Tiene 
Sagrario, con lampara de plata,, 
dada en el 1634. por el Licen
ciado D . Sebastian Ortiz de 
Vargas, natural de Briviesca. 
E l altar de la Santa en la nave 
del Evangelio le hizo y doró.: 

do , y recogió Reliquias de es
palda y brazo, que puestas en 
S.Francisco de Burgos, fueron 
conducidas con procesión so
lemne á la Catedral en ocho dq 
Abr i l del 1601. 

Bb2 
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. Algunos milagros de la Santa. 

.35 Daniel Papebroquio so
bre el día p. de Abri l refiere 
que D.Alfonso Diez deLerma, 
Canónigo y Tesorero de la Sta. 
Iglesia de Burgos ¡ Redor de la 
Iglesia de la Santa, escribió su 
vida en castellano, y la impri-
jaiió con aprobación de los In
quisidores en el-año 1553.: de
dicada al Condestable D.Pedro 
Fernandez de Velasco , y que 
al fin pone algunos milagros, 
«mitiendo mas, por evitar pro-
iigidad : los quales dió en latín-
P-apebroquio: y Cantón (citán
dole) tradujo al castellano, pero 
con la licencia (que no tenia) 
de añadir lo que no hay en d 
citado Escritor. 

I. Un caballero de Brwies-
0* oprimía á sus deudores-con 
la cruel pena de hacerlos andar 
descalzos encima de espinas, 
quando no le pagaban. Sus ratv-
geres compadecidas de la crud-
dad fueron á implorar el réme-
éio por la intercesión de la San
ta , velando una noché en su 
Gapilla: y en la misma noche 
rebentó y murió d cáballera 
Señala jel año 112 i .y dado esto, 
no puede subsistir Ja opinioa. 

^ie los que dicen haber muerto 
tiespues de aquel año, pues an-

iba.n a vejar a su Capilla. 

II. Acusaba un marido á svt 
rnuger en Burgos sobre infide
lidad de matrimonio. Ella hizo; 
Juramento sobre el sepulcro de 
La Santa de que era inocente: y 
no bastando, esto, se arroió 
desesperada del risco abajo. 
Correspondía haberse hecho 
mil pedazos : pero ia hallaron 
sa-na., recogiendo unas flores 
que había abajo sobre una pe
ña , y diciendo queSta. Casilda 
la mantuvo para no estrellarse 
en aquella peña. Año 1 i^ .que 
también es antes de aquel é # 
que ponian su muerte los fingi
dos Julián, y Aülo Halo. 

• ILL D . Diego de Rojas, Se
ñor de JPOZ;̂ , recibió en el cue
llo una herida mortal por los 
Moros de Granada. Ofreció un ; 
Novenario á Stá.Casilda : salió 
de peligro, ,pero qüedando tor
cido el cuello , hasta que cum
plida la promesa sanó del todo: 
y en agradecimiento dió un ¿a-, 
l iz de plata. 

IV* Una Señara de ̂ //iíi<7-
/íápádecia flujo de sangre , y. 
viniendo i S. Casilda, se volcó!' 
d carruage en la cuesta. A l pre
cipitarse invocó á la Santa , y] 
no solo no "se maltrató @l car
ruage , sino que se hallo del to-. 
do sana. 

V . ' Padecía frequente flujo-
^.•sangre por Jas narices-un ve-
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dno de Rojas. Gastó mucho 
con Médicos: recurrió á varios 
Santuarios, pero en vano, hasta 
que implorando el auxilio de 
nuestra Santa, quedó sano. 

VI. Hallábase espirando 
una Señora de Bilbao por flujo 
de sangre: estaba ya con la can
dela en la mano: pero ofrecién
dola sus parientes á Sta.Casilda, 
vino sana á su Iglesia. 

VII. Cayóse de lo alto del 
risco un niño, hijo de una te-
gedora de Salinas, que vino á 
un Novenario : dió voces la 
madre: acudió el Capellanjuan 
Nuñez de Piernegas: y bajando 
con otros á recoger el cuerpe-
cito para enterrarle, le hallaron 
Vivo sin ninguna lesión. 

VIII. Una hermana del 
Condestable, Abadesa en Po-
íTzir, consumida de flujo de san
gre , imploró a la Santa , y sai
nando con un Novenario , dió 
sus vestidos, y un ornamento 
de carmesí-

IX. Thomas Giménez , de 
Nagera , desaudado de los Mé
dicos por flujo de sangre por 
boca y narices, sanó imploran
do á la Santa: vino á un Nove
nario , y cada año pasaba á vi
sitarla. 

X . Lo mismo la sucedió á 
una de las primeras Señoras de 
Valencia. XI. Lo mismo á D . 

. . i 
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Henríque de Rojas, hijo del 
Marques de Lerma. XII. Lo 
mismo á una matrona de Le^ra-
ño, y todos estos dieron alhajas 
á la Capilla. 

XIII. La Emperatriz Doña 
Isabel, muger de Carlos V . se 
vió. ea riesgo dp la vida por ex
ceso de sangre. Dieronla noti
cia de Sta. Casilda, y encomen
dándose á ella, sanó repentina
mente : por lo que la envió su 
trage de oro , con quinientos 
ducados para las hechuras de 
un ornamento , de que mandó 
cuidase el Condestable. 

XIV. Un afligido en cauti
verio de Moros , se encomendó 
a la Santa : y apareciéndose 
gloriosa en una noche , le llevó 
á un navio. Tomó puerto : y 
yiniendo á un Novenario , con-, 
tó las marabillas referidas. 

X V . Doña Mencia Alfonso 
de Caberos , muger de Geróni
mo de Campo, vecino de Pa~ 
lenzuela, afligida de flujo de 
sangre, invocó á la Santa, y de 
repente sanó : por lo que vino 
á dar gracias á su sepulcro , y 
dió una gran limosna. 
. X V I . Cortaba ramas de un" 
árbol en lo alto de la peña Ma
ría de MovUla,hija de Alfonso, 
vecino de Buezo,en 5.de Enero 
del i546.Cayó de lo alto: pero 
no recibió lesión. 

Bb 3 E l 
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XVII. E l mismo Canónigo 

que escribe esto, creyó morirse 
en 14. de Julio del 1547. de 
gravísimos dolores cólicos, pe
ro invocando á su Patrona, sa
nó de repente. 

XVIII. Sebastian de Salinas-, 
que vivia en Burgos en el bar
rio de Sta. Gadea , empezó á 
echar sangre por la boca desde 
el dia 4. de Mayo del 15 50.has-
ta el dia 16. en tanta copia, que 
desauciandole los Médicos, fue 
averie Juan de Roda (que se 
halló presente al milagro dicho 
de Maria Movilla) y persua
diéndole á implorar el auxilio 
de S. Casilda, le suplicó el en
fermo fuese á casa del Canóni
go Lerma, Redor del Santuario 
(que escribió esto) pidiéndole 
alguna Reliquia de la Sta. No 
tenia otra cosa que la llave de 
su urna: pero besándola y col
gándola al cuello , cesó de tal 
suerte el vomito, que Jamas vol
vió á echar una gota de sangre. 
Agradecido al prodigio , ofre
ció ir á visitarla con una cade-
31a á los pies asida al brazo con 
argolla de hierro , y traerla un 
año entero para publicarse es
clavo de la Santa, y lo cumplió. 
Corriendo la fama de este mi
lagro , y asegurado el Condes
table de su verdad, rogó al Ca
bildo de Burgos que tragesen la 
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Imagen de la Santa en proce
sión á la Ciudad, como se hi
zo en el dia de S.Pedro y S.Pa
blo con una solemnísima fun
ción , á que asistió el Condes
table , y su muger Doña Julia
na de Aragón, que ofrecieron 
muchos dones y un cáliz muy 
precioso en culto de la Sta. 

XIX. Lo mismo se esperi-
mentó con la misma llave en 
lina Señora Burgalesa del barrio 
de S. Esteban , D . Maria Diez 
de la Hesa, en siete de Diciem
bre del año siguiente. 

X X . La Condesa de Buen-
dia D. Maria de Padilla, sanó 
de otro flujo de sangre enc'o-
rnendandose á la Sta. y la dió 
ornamento y un cáliz. 

Prosigue el Canónigo Ler
ma refiriendo en general ser 
continuos alli los milagros , en 
hombres, n iños , y mugeres, 
que se caen rodando de aquella 
cumbre, ó en los lagos, y nun
ca han recibido daño. Los pue
blos del contorno concurren 
procesionalmente en sus nece
sidades, y siempre vuelven go-r 
zosos á sus casas. 

Ultima Traslación de la Sta.: 

3^ E l día veinte y uno de 
Agosto de 1750. el Sr. D . Ra
món Lamnaga, Abad de S.Q"1'^ 

ce,. 
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ce , y Canónigo de la Sta. Igle
sia Metropolitana de la Ciudad 
de Burgos , Administrador per
petuo nombrado por el Cabildo 
para el gobierno y administra
ción de el Santuario de Sta. Ca
silda, distante de dicha Ciudad 
siete leguas , que le correspon
de al citado Cabildo como úni
co Patrón y dueño que es del 
expresado Santuario , le dió 
cuenta estando congregados to
dos sus individuos á este fin, 
como tenia concluida y perfec
ta la obra que se le había encar
gado del nuevo Altar situado 
en la nave principal de dicho 
Santuario, para que se traslada
sen á él con la mayor solemni
dad los huesos y Reliquias de la 
gloriosa Sta. Casilda , que esta
ban depositados en otro altar 
menos principal y adornado 
que el que nueyamente se ha 
construido: añadiendo que el 
Il.mo Sr. D . Pedro de la Quadrai 
dignísimo Arzobispo aftual de 
dicha Sta. Iglesia , estaba dis
puesto á concurrir al Santuario, 
y autorizar el celebre ado de la 
Traslación del cuerpo de la Sta. 
al nuevo altar. 

37 Oída esta propuesta por 
el Cabildo, resolvió unánime
mente dar las gracias á su Il.ma pi
diéndole de nuevo su asistencia 
para el próximo día veinte y 

quatro de dicho mes y año, en 
el que efeftivamente se celebró 
la fiesta. Señaló varios Preben-
dados,Dignídades,y Canónigos 
para que en representación del 
mismo Cabildo concurriesen 
con el Señor Arzobispo al a£lo 
de la Traslación , y dió plenas 
facultades á su Administrador 
el mencionado Abad de S. Quír-
ce , para que sin perdonar gas
to ni diligencia alguna, se ege-
cutase la función con la ma
yor magnificencia y solemni
dad , en obsequio de su Santa. 

3 8 Todo se egecutó á la le
tra conforme á las ordenes del 
Cabildo , como estaba preme
ditado , y con un innumerable 
concurso de personas de todas 
clases, así de la Ciudad de Bur
gos y su comarca, como de 
otros parages, de donde vinie
ron al Santuario movidos de su 
devoción , ü de su curiosidad 
por ver las fiestas que con este 
motivo se habían dispuesto. Así 
resulta de un testimonio en re
lación de todo , dado por Juan 
Antonio Guilarte , Escribano 
del Numero de la Ciudad de 
Burgos, y del Cabildo de la Sta. 
Iglesia de ella, en el dicho San
tuario , en el mismo día de la 
Traslación, á pedimento del 
Abad de S. Quirce en su nom
bre , como tal Administrador: 

Bb4 el 
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el qual Iñstrumento con las lla
ves de la urna en que está en
cerrado el santo cuerpo, se 
guardan ert el Archivo de la 
Sta. Iglesia Metropolitana de 
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Burgos : y el testimonio expre
sado se halla firmado también 
por todas las Dignidades y Ca
nónigos que asistieron á la Tras
lación. ' : 

C A P I T U L O IV. 

V W A ( D E L J P E ^ B C ^ i n O S, A M A ^ p . 

E STE bendito Santo tuvo 
una vida tan escondida 

en Christo , qué apenas es co
nocida entreloshombres. Ocul
t ó sus padres y su patria, y aun 
después de conseguir la celes
tial , será raro el que conozca 
su nombre fuera de la tierra de 
Burgos. Ningún libro impreso 
trata del: ahora correrá por 
donde ande este libro. 

2 Las memorias de este San
to penden, como en otros, del 
sitio de su residencia y su des
canso. Este es el del Hospital 
del Rey junto á Burgos , donde 
el Cielo condujo á este devoto 
Peregrino para ilustrarle , y 
honrarle con su benigno patro
cinio : verificándose lo que de 
Abrahan dijo S. Pablo, que sa
lió , sin saber donde iba : Exii t , 
nesciens quo iret ( Hebr. 11. 8.) 
Salió de su patria para Santiago 
de Galicia , tomando á Burgos 
como medio ; pero Dios se |e 

tenia prevenido como fin de su 
gloriosa peregrinación: y aun
que no conocemos Adas de su 
vida, perseveran memorias de 
muchas obras virtuosas perpe
tuadas en escultura, pintura, y 
tradición uniforme de unos á 
otros, con la recomendable cir
cunstancia de hallarse aproba
da sü santidad por los Arzobis
pos , y aun por la Santa Sede, 
que concedieron muchas In
dulgencias á los que visitan y 
rezan devotamente delante de 
la Imagen de S. Amaro, que se 
venera en la Ermita de su nom
bre en aquel sitio. 

3 La común persuasión es 
que el Santo fue natural de 
Francia , por lo que el nombre 
de Amaro se cree derivado de 
Mauro , famoso Santo en aque
lla Nación. Resolvió , como 
muchos, venir en peregrinación 
al Apóstol Santiago : y como 
Burgos es camino para ir de 

Fran-
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Francia al Apóstol, llegó el de
voto peregrino á la principal 
mansión junto á esta Ciudad, 
que es el insigne Hospital fun
dado para este fin por el Rey 
D . Alfonso Octavo ] que lia-
Mían el Hospital delRey.Añcio-
nose tanto á la caridad que vio 
en el recibimiento y trato que 
usa con los peregrinos aquella 
Real Casa j que propuso en su 
corazón consagrarse alli á Dios 
en servicio de los pobres, hues
pedes , y enfermos, que alli 
concurren. 

4 Pero como el motivo de 
apartarse de su patria fue la de
voción del Apóstol Santiagoj 
pasó allá , y visitado el sepul
cro con todas las diligencias pa
ra ganar las muchas Indulgen
cias concedidas al Apostólico 
Santuario , volvió donde Dios 
le llamaba, mejorado con el 
cumplimiento de su deseo, á 
llenar otros que hablan de ocu
par enteramente la carrera de 
su preciosa vida. 

5 Volvió al Hospital del 
Rey , donde Dios le había mo
vido á sacrificarse á su servicio 
en el mas excelente empleo de 
la caridad : y entrando en la 
enfermería , pidió á los Minis
tros , que le permitiesen hacer 
las camas , limpiar los vasos, y 
servir en quanto pudiese á los 

enfermos. La modestia del pe
regrino , el agrado, mansedum
bre , y fervor de caridad, halló 
poco que vencer en los Minís-. 
tros : y como Dios andaba la
brando la Oficina para la coro
na de su Siervo en este santo 
Hospitaljdispuso le dejasen des
ahogar su humildad fervorosa 
y caritativa : y de aqui, como 
de primer escalón , fue subien
do de virtud en virtud. 

6 Declaró su devoto pen
samiento de si le querían per
mitir quedarse alli para servi
cio de los pobres : y como vie
ron en él tanto fondo de virtud, 
y Dios le sacó de su Patria (sin 
conocer el mismo los secretos 
de la divina Providencia ) para 
gloria suya ,. y bien de tantas 
Naciones como transitan por 
aqui; le admitieron uniformes, 
vaticinando por aquella preten
sión muchos buenos progresos 
de caridad en beneficio de los 
peregrinos y enfermos. Dieron-
le titulo de Ministro de los po
bres : y viéndose con el logro 
de sus deseos, empezó á desem
peñar el cargo con vigilancia, 
utilidad de los peregrinos , y 
edificación de todos. 

7 Desde la puerta que lla
man de Romeros recibía á los 
pobres con tanta benignidad, 
como quien tenia estampada en 

su 
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su corazón la máxima del Re
dentor en que dice le recogie
ron siendo peregrino {Matth. 2 5) 
y asi miraba en cada uno al 
mismoJesu-Christo. Lababales, 
según costumbre, los pies: ser-
viales á la mesa : y disponía las 
camas. Hacia esto con tanta ale
gría y benignidad,que arreba
taba la atención y cariño de to
dos. Envidioso el soberbio ten
tador quiso burlarse del en fi
gura de mendigo: pero cono-
Gido por el humilde, desapare
ció de su vista. 

8 No contento el bendito 
padre con el servicio que hacia 
á los pobres desde su llegada al 
Hospital, salla á recibirlos al 
camino : y por quanto comun
mente la peregrinación que se 
hace á pie, y con largas jorna
da , debilita á los caminantes; 
le obligaba su ardiente caridad 
a recibir en sus hombros al po
bre despeado, y conducirle al 
descanso con suma edificación. 

9 Tampoco le bastaban los 
egercicios de humildad, y amor 
benigno en el recibimiento de 
los pobres : vestía á los desnu
dos : asistía á los enfermos en 
todo el tiempo que le quedaba 
libre del acogimiento de los pe
regrinos , y del repartimiento 
de limosnas, pues á todo hacia, 
y era un todo para todos. NI se 
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contentaba con visitar y servir 
al enfermo en las cosas comu
nes : cuidaba de sus llagas cor
porales , y alentaba con dulces 
y eficaces exortaciones al apro
vechamiento espiritual, persua
diéndoles á llevar con pacien
cia los dolores transitorios , y 
ordenarlos á merecer el gozo 
eterno. Con las platicas dulces 
y espirituales se hacia tan ama
ble á los enfermos, que solo el 
verle llegar á su cabecera los 
recreaba, y dicen haberse ob
servado que algunos mejoraban 
solo con su asistencia. Prose
guía su caridad aun después de 
fallecer el enfermo , porque se
guía el cuerpo en los Oficios 
funerales, asistiendo con edifi
cación hasta el fin del entierro. 

10 Estos excelentes empleos 
en obras de misericordia con el 
progimo, provenían de otro su
perior en el trato con Dios por 
medio déla oración, lección, y 
mortificación de si mismo, con 
que purificaba sus afedos, mor
tificaba sus miembros, y endul
zaba los trabajos con presencia 
de los que sufrió el que se ano
nadó á si mismo por nosotros. 

11 Todo esto viene perpe
tuado por una firme tradición, 
apoyada con otros documentos 
de pinturas, y memorias, que 
los antiguos procuraron fiará 

la 
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la posteridad: pues en el Refec- En el 2. Be vuelta de Santiago 
torio de puerta de Romeros hay llegó el Santo a este Real Hospi-
un quadro antiguo del Santo, t a l : es recibido en él ( como. se 
pintado de pie , con ropa talar 
de mangas, y encima manto lar
go : en la mano derecha un Ro
sario : en la otra , libro , y bor
dón, símbolos de peregrino, 
devoto en rezar y leer \ barba 
larga , que indica antigüedad y 
mortificación. A l rededor se fi
guran quatro pasages de su vi 
da : uno labando los pies á los 
peregrinos: otro, asistiéndoles á 
tomar alimento: otro repartien
do pan á pobres : y el ultimo el 
resplandor, que diremos apare
ció sobre la casa en el transita 
delSto.Cada uno tiene un texto 
proprio del asunto : y sobre la 
cabeza del Santo ( que está des
nuda) hay dos renglones , que 
son compendio de sus virtudes: 

acostumbra con los demás pere
grinos ) y con titulo de Ministro 
Je queda en él sirviendo d los po
bres. En el 5. Recibe el Santo a 
los pobres que vienen al Hospi
tal , con tan perfeóia humildad y 
fraternal cariño , que edifica cí 
quantos le vén. En el 4. Vn dia 
que el Santo repartía la limosna 
d los pobres , pretende Satanás 
engañarle en forma de mendigo', 
es conocido del Santo , y huye de 
su presencia corrido y avergon
zado. En el 5. Gastaba el Santo 
todo el tiempo que le quedaba de 
su ocupación, en contemplar los 
divinos misterios , muy favore
cido siempre de nuestra- Señora, 
En el 6. Egerdtase el Santo en-
la mortificación , tratando su 

visito ,poto y cibo, redimo^ tego, cuerpo delicado con rigurosos s't-
eolligo , condo . En el marco del Ucios , y disciplinas , dilatada-
quadro está con letras de oro vigilia y abstinencia. 
la Antífona : Hic vir despiciens 13 En el 7. Condolido el Santo 
mundum, e^r. de vér quan fatigados venian los 

12 Mas individualmente per- pobres del afán del camino , lle-
petuaron su vida en doce Qua- vado del zelo de su ardiente ca-
dros que pusieron pintados en ridad , salla d los caminos , de 
su Capilla. En el 1. dice la ins- donde los traia sobre sus hombros 
cripcion : Desembarca S. Ama- al Hospital. En el 8. En todas 
ro en España , y tomafervoroso las cosas de misericordia se eger-
camino para su peregrinación, d citaba el Santo , y en particular 
visitar el Santo Sepulcro de en la de visitar a los enfermos, 
nuestro gran Patrón Santiago, d quienes eon santas palabras 

con-
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consolaba , haciendo tolerables 
sus dolencias con su 'visita. En 
el g. Perfetfis'ma humildad con
que el Santo se empleaba laban-
do los pies a los pobres , y curán
doles sus llagas , exhortándolos 
a padecer con paciencia. En el 
lio. Ultima enfermedad del San
to en que se reconocieron las an
sias de padecer , y fus grandes 
virtudes de humildad y resigna
ción en Dios, d quien ofrece su 
espíritu. En el 11. La noche de 
la dichosa muerte del Santo se 
iñó en este Santo Hospital un 
marabilloso incendio : mucha gen
te de Burgos y su comarca acu
dieron d apagarle, y conocieron 
ser milagro en que Dios quiso 
manifestar d todos la muerte de 
su siervo, como lo experimenta
ron en las campanas , tañéndose 
por sí solas. En el 12. Entierro 
suntuoso , y exequias funerales 
que esta Santa Casa hizo al San
to , d quien acompañó mucha 
gente noble, con grande devoción. 

14. Son estos Quadrosobra 
de Juan del Valle , Pintor Sar
gales , que floreció en el siglo 
pasado, y no parece dudable 
que se hicieron por memorias 
que venían de mayor antigüe
dad , aunque no muy remota, 
pues no le convino al Santo : y 
el no haber florecido mas que 
dos siglos antes con poca di-

Santos de la (Dtoc. de Burgos, 792 
ferencia , favorece á la tradi
ción como de cosa , que en 
tiempos de cultura y esmero, 
podía venir asegurada de unos 
en otros con firmeza, por ser 
punto de culto y devoción , á 
que en aquella tierra tienen to -
dos particular propensión. 

15 Ocupado el Santo en tan 
excelentes empleos de caridad, 
perseveró hasta el fin , en que 
Dios se sirvió manifestar á los 
hombres lo que había tenido 
secreto para sí, publicando quan 
aceptas le fueron las obras de 
su siervo , por medio de unas 
demostraciones milagrosas en 
su transito , que fue á media 
noche, estando solo orando: 
pero el Cíelo le acompañó , y 
atrajo testigos, convocados, no 
tanto por las campanas que so
naron sin mano humana ,, co
mo por un marabilloso resplan
dor sobre la Santa Casa , tan 
ardiente é inflamado , que des
de la Ciudad , y casas comar
canas creyeron se abrasaba el 
Hospital. Concurrieron carita
tivos á precaver lo que imagi
naban desgracia, y hallaron 
ser llamados por el Cielo á ce
lebrar su fortuna : pues no en
contrando fuego material en las 
piezas que iban reconociendo, 
al llegar al aposento del Bien
aventurado Amaro , conocie

ron 
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fon salir de allí los rayos de dra del Sepulcro que tiene eí 
aquel fuego celestial, que alum
braba isin destruir:pues en aquel 
resplandor acababa de subir su 
espíritu á la gloria , y le halla
ron de rodillas , con las manos 
puestas en aptitud del que rue
ga , flexible , y envidiable en 
muerte tan preciosa á los ojos de 
Dios , y de los hombres. 

16 Entre gozos y sentimien
tos de lo que Dios les había 
dado y ahora les quitaba , dis-

Santo en la misma Ermita , la 
qual dice : Año de mil seiscien
tos y catorce , siendo Bedor Fray 
P. de Lazcano de este Hospital^ 
hizo reedificar esta Ermita del 
Señor San Amaro a costa del di-
•cha Hospital: y este Sepulcro del 
dicho Sanio hizo ha'cer d su cos
ta. Sea para honra y servicio de 
nuestro Señor. E l reedificar la 
Ermita supone deteriorada la 
primitiva, que según esto era-

pusieron los Burgaleses sepul- antigua : y el erigirla los anti-
tar honorificamente el sagrado guos declara Q\ culto que ofre-
tesoro de su cuerpo , concur
riendo innumerable gente de 
pueblo y de nobleza, como era 
consiguiente en tales circuns
tancias ; pues si el Cielo recibió 

cieren á Dios en .su Sepulcro, ^ 
que desde luego empezarou a 
tratarle como Santo , erigiendo 
Capilla , o pequeño Templo; 
bajo su invocación ; porque 

el espíritu con marabillosas de- realmente la inculpable conver-i 
mostraciones, la tierra: debia sa-cion y acciones heroycas que 
obsequiar el cuerpo con las vieron en su vida , y la cano-, 
honras posibles. nízacion con que el Cielo la 

17 Sepultáronle como á los aprobó después de muerto, por 
demás Peregrinos y pobres que medio del resplandor y milagro-
mueren en el Hospital, coló- so anuncio de campanas j erara 
candóle en medio del campo testimonios públicos y califica-
Santo. A-lli erigieron una E r 
mita para perpetuar y honrar 
la memoria Con la invocación 
de S. Amar». La primera erec
ción no consta en -que ano se 
hizo : pero se sabe el de la ree-
dlfícacion , que fue en el de 
K514. como dice una Inscrip-

tivos de santidad. 
18 La Ermita tiene Altar deí 

Santo con su Imagen1 de escul
tura, y trage como en el qua-
dro de Puerta de Romeros , ar
riba referido. Delante del Altai-
está el Sepulcro de piedra , con 
la figura del Santo , también de 

cien y que persevera en la pie-' piedra. Elevase del suelo como 

http://en
http://su
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una vara , y está cercado de 
una reja de hierro. Entre el A l 
tar y Sepulcro tiene lampara: 
pruebas del culto con que viene 
celebrada su santidad desde lo 
antiguo. 

19 Añádese nueva califica-
cacion de votos y testimonios 
con que los Fieles han dejado 
atestiguados los beneficios que 
Dios les ha franqueado por in
tercesión del Santo : pues á los 
lados del Altar hay tres trenzas: 
un bordón, y esclavina con 
conchas, consagradosámemo
ria perpetua por los beneficios 
recibidos. 

2 0 Hay también dos qua-
dros con retratos de los que sa
naron por intercesión del Sto. 
Uno fue en el año de i<5p6. en 
que Phelipe Carrera , hijo de 
Phelipe Carrera y de Juana de 
Castro , vecinos de Burgos, se 
dió con una llave en el ojo de
recho , de que salió sangre, ca
y ó en tierra, y viéndole priva
do de la vista, invocó la afligi
da madre á S. Amaro , y quedó 
sano. 

21 Otro es del año de 17^7. 
en que D . Fernando Aguado, 
Tesorero de aquel Real Hospi-
ta, y su muger D. Maria de Ma-
hamud y Sta. Maria , pusieron 
esta memoria por la salud de su 
hijo Zoylo Joseph. 

Santos de la T>ioc, de Burgos. y p ^ 

22 Demás de estos quadros 
hay en la Capilla de S. Amaro 
los doce ya citados de su vida 
(hechos á expensas de varios 
devotos ) y una tabla que re
fiere las Indulgencias concedi
das á los que devotamente visi
taren la Ermita del Santo, ci
tando la primera la Bula que di
ce tiene el cuerpo santo de S. 
Amaro, por la qual se conce
dieron tres años y tres Quarente-
ñas de perdón, y se perdonan las 
penitencias no cumplidas, en los 
dias alli expresados , de la Re
surrección , Ascensión, Pente
costés, Corpus , Transfigura
ción , y Concepción de N . Sra. 
Purificación , Asunción , Visi
tación , Anunciación, S. Pedro 
y S. Pablo , S. Juan Evangelis
ta, y Santiago. 

23 Añade la tabla que asi
mismo tiene dicho cuerpo de S. 
Amaro otras dos Bulas, por las 
quales se ganan en cada Do
mingo de Mayo tres mil dias de 
perdón , para siempre. 

24 Pero ni dice de quien 
son estas Bulas, ni de que tiem
po, ni se encuentran , aunque 
se han buscado. Después de pu
blicar sus Indulgencias en la 
tabla, descuidaron de conser
varlas , y se han desparecido. 

25 Pero otra tabla puesta á 
la cabeza del, Sepulcro expresa 

los 



los Arzobispos que concedie
ron Indulgencias á ios que de
votamente rezaren un Padre 
nuestro , y^una Ave María de
lante de la imagen del glorioso 
S. Amaro en esta Ermita : y es
tos fueron los Señores Isla, Na-
yarrete , Conejero, cada uno 
quartnta dias de Indulgencia, y 
el actual limo. Rodríguez de 
Areilano, ochenta. E l Sr. Obis
po de Abila , González , visi
tando este Real Hospital, en el 

798 
autorizarle mas con Rezo pú
blico del Oficio Eclesiástico. 

27 No han quedado docu
mentos del tiempo fijo en que 
el Santo floreció: pero sabemos 
que en el siglo quince estaba 
ya venerado como Santo : pues 
el Mro.Fr. Alonso Venero, que 
nació en el año de 1488. y mu
rió en el de 1545. dejó escrito 
en su Historia de Burgos,al tra
tar de las Reliquias, que en el 
Hospital del Rey se honra por 

I745. concedió otros quarenta. bienaventurado un Romero, que 
26 Todo esto califica el cul

to continuado de S. Amaro en 
su Ermita con autoridad y apo
yo de los limos. Prelados Ordi
narios , y aun de la Sede Apos
tólica por sus Bulas : lo que de
biera esforzar el zelo de tantos 
y tan ilustres interesados para 

llaman S A N A M A R O . Esto 
prueba , que á lo menos en el 
siglo X V . estaba ya venerado 
como Santo este bendito Pere
grino , y ha ido continuando 
sin intermisión su culto hasta 
el dia presente , que es espacio 
de unos trecientos años. 

C A P I T U L O V. 

B E O T % ü S S A N T O S C E L E í B ^ A T i O S 
m esta -Diócesi. 

Lgunos tratan aqui de 
t varios Santos que fe ve

neran en esta Diócesi por cuer
pos ;, ó Reliquias insignes , co-
sno :S.an Indalecio ( cuya Reli
quia logró efta S.Iglesia, y cele
bra su fiesta en 30. de Abri l , 
en que el Breviario antiguo del 

siglo X V . pone la Traslación } 
San Emeterio y Celidonio : SAK 
Quirce : San Vicente , y otros 
de quienes tienen Reliquias , y 
rezan: pero hay también .Santos 
de quienes la Diócesi no reza, 
como San Guillermo enAguilar 
de la Bureba^ de quien poco ha 

pu-
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publicó un libro el R. P. Mro; 
Varona, Provincial a£tual de 
mi Provincia de Castilla : de los 
quales , y otros no tratamos 
aqui, por no haber vivido , m 
nacido en esta tierra. 

2 Otros hay que vivieron 
en ella , de los quales hablare
mos en los. sitios de mayor re
sidencia , ó transito, como 

SanJulianObísjro de Cuenca* 
San Juan de Sahagun. 
San Fernando. Este residió 

aquí mucho tiempo ,. y aqui se 
casó. 

TteSan Aton, Obispo, ha
blamos, ya en el Tomo prece
dente , y sobre Oña en estê  
donde mencionamos también á 
Santa Tígridia. 

Otros hay muy venerables, 
como el Rey D. Alfonso Otfava, 
á quien muchos tratan ác Santo. 

El Conde FernanGonzalez, 
propagador de la Iglesia, y 

Rodrigo Díaz, de Biv^r , el 
C i d , insignes vencedores de los 
Moros, llenos de zelo por la 
F é , y dotadores de los Tem
plos. 

S.Juliana , Virgen y Martyr. 

3 Esta gloriosa Santa fue 
natural de Nicomedia, hija de 
padres gentiles : pero se hizo 
muy famosa en Espaaa ? poí e| 

culto particular que sus Reli
quias logran en esta Diócesi, 
con tanta solemnidad, que el 
lugar donde llegaron y perse
veraron , recibió- por ella el 
nombre \ y perdió el antiguo, 
que tampoco se sabe. Algunos 
dicen fue Labania, con alguna 
variedad de letras: pero sin ale
gar documento. El Valenciano 
Pedro Juan Niimez , en los Co
mentarios que escribió en el 
15(52. sobre Dionisio Africano, 
aplica á Santillana el nombre 
de Castra Atiliana : pero no di
ce en que Autor halló tal non>-' 
bre, ni yo me acuerdo de ha-̂  
berle leido. Antonino nos da 
un lugar llamado Atiliana ( sin 
castra ) pero estaba entre Bri -
viesca y Agreda : cosa que no 
puede acomodarse á Santilla
na , que es de la Región de los 
Cántabros, en la qual nadie 
mencionó á Castra Atiliana. 
Argaiz recurrió al nombre de 
Concana, referido por Ptolo-
meo en los Cántabros : y vis
to el Mapa de Ptolomeo, que 
dimos en el Tomo 24. no des
dice la reducción, porque Con
cana tiene alli su situación en 
lo mas cercano al Mar , y Nor
te de Fontibre : pero tampoco 
basta para asegurar que Santi
llana, y no otro comarcano, 
fue la Concana antigua. 

Sa-
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Sábese , que el lagar im- bre eldia. Los Breviarios antí-4 

mediato al de S. Juliana , se lla
mó Planes , por estár en plano,-
ó llano : pero el vecindario se 
fue pasando al Santuario de Sta. 
Juliana, y quedó formada esta 
Villa con nombre de la Santa. 

5 No explican los Autores 
quando se hizo esta novedad: 
pero en el siglo once perseve
raba la Villa de Planes , con su' 
vecindario : pues las Escrituras 
del Rey D. Fernando I. expre
san , como las de tiempo ante
rior , que el cuerpo de Sta. Ju
liana estaba en el lugar que se 
decia Planes : In térra Asturlen-
si in loco qui diciUir Flanes. Es
te lugar distaba de la Iglesia de 
la Santa un quarto de legua , y 
por tanto decían estar alli las 
Reliquias , por ser la población 

. mas cercana. Pero creciendo la 
devoción, y fama del Santua
rio , atrajo asi las familias, des-

^ poblándose la Villa de Planes, 
y empezando la adual con 
nombre de Santillana, abrevia
do por el de Santa Juliana, que 
pronunciaban Santa Illana ( y 

• mas compendiado Sant Illana. ) 
al modo que abreviaban el nom-

4)re de Julián en lllán. 
6 E l culto de la Santa ha 

..sido general en toda la Diócesi 
de-Burgos , que rezó y reza de 

/ella, aunque con variedad so~ 
/Xom.XXriL 

guos celebraban la fiesta en 28, 
de Junio , y la Traslación en 
15. de Febrero , y después en 
6. de Marzo : pero el adual no 
tiene mas que un Oficio en 28, 
•de Junio con titulo de Trasla
ción : y en las lecciones refiere 
el martirio en Nicomedia, Ciu
dad de la Bitinia, con la trasla
ción á la Campania , y de allí 
á Santillana , según tradición 
de que alli vino parte del sa
grado cuerpo , que se colocó 
en medio de la Iglesia , y per
severó alli hasta que el Obispo 
D. Alfonso de Cartagena le 
trasladó á mejor lugar en alto, 
y mandó que en adelante se 
celebrase anualmente la Trasr 
lacion en este dia (que es el 
28 de Junio.) 

7 Esta ultima expresión se 
debe corregir , porque es falsa.. 
No mandó el Sr. Obispo Car
tagena que la fiesta de la Tras
lación se celebrase en 28 de 
Junio , sino que se hiciese el 
Oficio en 6, de Marzo , omi
tiendo desde entonces el rezar 
de la Traslación en 15. de Fe
brero , en que hasta alli la ce
lebraban. Esto es indubitable, 
porque tengo presente el origi
nal en una piel de pergamino, 
escrita y firmada en 16. de Se
tiembre del año 1453. en .la 

¡Ce 8SH 
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sala Capitular de Burgos : „ E rezaba , hay en el Martirologio 
„ mandamDs ( dice ) en virtud antiguo de Burgos la nota si-
„ de obediencia á todos los Cu-
„ ras et Clérigos de nuestro 
„ Obispado, que del dia que 

esta nuestra Carta les fuese 
„ leída , 6 della sopieren en 
„ qualquier manera 5 dende en 
„ adelante cesen de celebrar et 
j , non celebren la dicha fiesta 

de la traslación de S. Juliana 
„ á quince dias de Febrero , et 

la celebren á seis dias de 5> 

gaiente sobre aquel dia : Notum 
sit quod Rodericus Petri, Abbas 
S. Julimíe , fach festum trans~ 
lationls S. Juliana cum II. Ca
pis , Ó- dat II. mr. in caritate^ 
& posuit in heredítate S. An
drea. A l día siguiente pone 
aquel Martirologio el martirio 
de S. Juliana , como los demás 
Martirologios , y el adual Ro
mano , sobre el \6. de Febrero; 

Marzo , que fasta aqui era pero la Traslación se rezaba 
dia ferial, en que non havia 

„ fiesta alguna , faciendo aquel 
„ mesmo oficio et antiphonas^ 
„ et ipnos , psalmos^ legenda, 

et responsorios capitulas, 
„ oraciones, según et en la mes-
"•¡i ma manera que á quince de 
j , Febrero la celebraban sin mu-

aqui en ei dia antes , hasta que 
el expresado Obispo la mudó 
al 6. de Marzo, y en este la po
ne» los Breviarios antiguos, 
posteriores al 3501453. en 1̂12 
se hizo la mutación : y á esto 
debe arreglarse el rezo adual 
sobre 28. de Junio , corrigien-

danza alguna ,salvo solamen- do el yerro de que el Sr. Carta-
j , te que en la nona lección fa- gcna mandó rezar en aquel dia 

de la Traslación , pues no seña
ló aquel dia , sino el 6. de Mar
zo, que se hallaba desocupado, 
y en este le mantenía el Bre-

Hesde el medio de la Capilla viarío del año 1538. que sirvió 
mayor ( donde ocupaba 3 al A l - hasta S. Pío V* 

gan mención desta segunda 
j , traslación et mutación rdel 

dia & c « 
8 Esta Traslación la hizo 3* 

tar mayor , y fue en un día L u 
nes de Marzo del 1453. (sin 
flecir , que dia del mes ) y por 
£so mudó el Rezo de Febrero á 
Marzo. 

10 Pero asi este^ como el 
otro mas antiguo que tengo, 
rezaban de la Santa en 28. de 
Junio. El mas antiguo pone 
allí las Adas del martirio en 

9 En prueba de aquel día nueve lecciones pequeñas (se-
i l j . de Febrero en que antes se gun ei í i to de aquel tiempo) 

pe-, 
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pero sin concluir la pasión. E l 12 E l Martirologio antiguo 
siguiente la refiere en compen- de Burgos MS. no menciona la 
dio i y añade , que aunque pa 
dedo en 16. de Febrero en N i -
comedia, con todo eso la cele
bra la Diócesi de Burgos en 28. 
de Junio por ser tiempo mas 
acomodado que el de Febrero 
( en que las nieves suelen no 
permitir el pasar á su Igesia. ) 
Añade que acaso recibió en 
aquel día las Reliquias, que des
de Nicomedia vinieron á Cam-
pania, y de alli á Santillana. 
Pero esto tiene contra sí el que 
Burgos celebraba antiguamente 
la Traslación en 15. de Febre
ro , y la Festividad principal en 
28. de Junio: según lo qual 
no puede atribuirse á este la 
Traslación , sino adoptar lo di 

Santa sobre el 28. de Junio: pe
ro al margen repire la memoria 
que dimos sobre el 15. de Fe
brero , con la diferencia de que 
alli nombra la Traslación, aqui 
la Fiesta : Notum sit quod Rodé-
ricus Petri, Abbas S. Juliantiy 
fecit festum S. Juliance , &c. 
como arriba n. 9. de suerte que 
alli expresa la Traslación : aquí 
la fiesta de la Santa. Lo mismo 
dice otra notapuesta sobre aquel 
día 28. de Junio: Natum sit quod 
Archidiaconus Joannss prom 'n tt, 
& dat dúos áureos in fisto S. 
Juliants : de modo que estas no
tas puestas sobre el día 28. de 
Junio denotan se celebraba en 
él la fiesta principal de ta Santa; 

cho de que le escogieron por pero la Traslación en el día 1 
de Febrero , hasta que el Obis
po Cartagena mudó el dia al 6. 
de Marzo , dedicándole á la 
Traslación , pero conservando 
en 28. de Junio la fiesta prin
cipal. Hoy no tiene masque un 
Oficio al año en 28. de Junio 
con titulo de Traslación. E l 
Misal del año 15415. no tiene 
mas fiesta que una , y esa en 5. 

caer en estación mas benigna 
que la de Febrero. 

11 Cardoso en el Hagiolo-
gio Lusitano sobre el \6. de 
Febrero pag. 451. dice, que el 
martirio de la Santa fue en 2 r. 
de Diciembre , en que los Grie
gos la celebran : los Latinos 
en 16; de Febrero, por ser el 
de su traslación de Nicomedia 
á Cumas, Ciudad de Campa- de Marzo. E l Breviario impre-
nia: y España en 28. de Junio, 
por haber llegado en él á San
tillana. No alega prueba para 
esto, ni yo la veo.. 

so ocho años antes, tiene las 
dos referidas : de suerte que 
poco después del 1538. reduge-
ron las dos fiestas á una, como 

£ c 2, ho^ 
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hoy persevera , con la diferen
cia de que en el 1546. era en 6, 
de Marzo, hoy en 28. de Junio. 

Este es el estado y variedad 
sobre el Oficio de la Santa en 
Burgos. 

13 Lo mas notable es acer
ca de quales la Santa celebrada, 
pues hay muchas Julianas: y lo 
cierto es que el Oficio de la Sta. 
en Burgos mira á S. Juliana de 
Nicom-ídia, cuyo cuerpo fue 
trasladado junto á Puzol ( Ciu
dad litoral de la Campania) y 
luego á Cumas en el siglo sexto, 
donde estuvo hasta el 1207. en 
que pasó á Ñapóles: y por quan-
to el Martirologio antiguo de 
Burgos fue anterior , propone 
la festividad de esta Santa sobre 
el 16. de Febrero, diciendo: Cu-
mis y C'witate Campani-ce, S. Ju
liana , ó'c. y la voz Cumis no 
st debe entender , que alli fue
se martirizada, sino que alli des
cansaba la que. padeció en N i -
comedia en tiempo de Maximia-
no , y fue después trasladada á 
Cuma, donde estaba quando se 
formó aquel Martirologio an
tes del 1207. Esta es la que el 
Breviario de Burgos ha celebra
do y celebra , pero sin saber 
quien , quando ^ ni como la 
condujo á Asturias. 

14 Sábese que la trasladada 
a Cumas ? pasó, después á Na-

poles , en el ano de 1^07. se
gún consta en las Acias publi- : 
cadas por Bolando sobre el día 
16. de Febrero. Pero alli verás-
también las grandes opiniones 
que hay en Italia, Flandes, Ale
mania, y Portugal, sobre las 
Reliquias de esta Santa : y el 
mismo Bolando apunta el pen
samiento de que como á Ovie
do fueron trasladadas muchas 
Reliquias , asi viniesen aqui es
tas, , y no sabiéndose después 
de quien eran , alguno por et 
nombre de Santillana , las atri-i 
buyó á Sta. Juliana. Pero esto 
no fue asi, sino al revés : por-1 
que el lugar recibió nombre 
por la Santa , y no esta por el 
lugar. 

15 Las Escrituras antiguas 
de Santillana convienen en de
cir que aqui está su cuerpo , y 
Reliquias de otros Santos \ Ad 
Etclesiam S. Juliana , cujus 
CORPUS tumulatum est in v i l -
& Planes , & S. Vincentio, & 
S. Johanni Apost. S. Petro 
Apost. quorum Reliquia, 
como dice la Escritura 14. en 
Sota ,que es del año 987. y esta 
contraposición de cuerpo de la 
Santa, y Reliquias de otros, de
clara la persuasión en que esta
ban de hallarse aqui d cuerpo 
de la Santa : y esto no favorece 
á que sea la Nkomedíense, sí 

es. 
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es verdad tefe cfestruida Cumas Longobardos en Italia se altera-
co el año de 1207. pasó su cuer- ron las cosas , y entonces se es-
po á Ñapóles. Pero en yista de cribe haber pasado el cuerpo de 
que nuestras-rnemoriasdelcuer- S. Juliana desde cerca dePuzol 
po de S. lulíarui en Planes, son ( donde vino desde el Oriente ) 
mucho nías antiguas que la cita- á Cumas: y esta fue buena oca-
da destrucción de Cumas y tras- sion para que po-r el motivo que 
lacion á Ñapóles; resulta que la ignoramos, lograse algún Es-
mxestra no es la deCuraas, por- pañol gran parte de las Reli-
que no podia estar en dos par- qnias de la Santa , y las tragesc 
tes su cuerpo. á España , colocándolas en la 

16 Sirve estopara apurar la Iglesia de que hablamos, 
duda , en que debe decirse , to- 19 La razón de la congettt-
marón el rodo por la parte, dan- ra es, porque la memoria de la 
do nombre de cuerpo á lo que Santa en este territorio de Pía-
era parte mas principal, como nes de Asturias, es antiquísima;-
sucede muchas veces. pues en el siglo nono venia ya 

17 Es cierto que en muchas de antemano autorizada su Igle-
partes veneran las Reliquias de sia con Monasterio famoso, á 
S. Juliana. Es cierto que hay quien los fieles hacían muchas 
muchas Santas de este nombre; donaciones: y en vista de tan-
pero también es cierto , que la ta antigüedad no se descubre-
ve n erada en Burgos es ta de N i - otra coyuntura para la Trasla-
comedia, porque los Breviarios, cion , mas oportuna , que ta de 
antiguos, y los Escritores de su mover el sepulcro para llevar a 
,vida , todos hablan de aquella: Cumas las Reliquias, pues des-
y el celebrar Burgos su Trasla- pues de estar ya allí asegnradasí:; 
c.ion antes de la que hizo el no consta haberse movido has-
Obispo Cartagena ( de la Capí- tâ  pasarlas á Ñapóles, y muchos 
Ha mayor al Altar) convence siglos antes de aquella Trasla^ 
que veneraban Santa traída de cion, estaban ya en Santiliana.. 
fuera , y nq consta de otra que Parece pues que las nuestras vi -
la de Nicomedia. nieron al fin del siglo sexto, 

18 Ya digimos no saberse quando por la entrada de los 
el tiempo en que vino : pero se Longobardos en Italia año de 
puede reducir al siglo sexto, 558. buscaron seguridad de las 
quando por la entraba de loa cosas sagradas» 

Ce 3 Pues-



1 1 Santos de la íD/oc de !Burms, 81 
•20 Puestas acá las Reliquias 

(que decían cuerpo ) Favoreció 
la Santa á sus-devotos en tanto 
grado , que la miraron en toda 
la Diócesi de BurgOs como si 
fuera natural del Obispado. A s i 
lo expresa él Breviario antiguo: 
Burgensis Dioecesis baud quidem 
immerito eam ceu titularem di-
vum, numenque vernacuímn sus-
ptrít ac veneratur, como dice 
en la lección 2. de la Traslación 
sobre el seis de Febrero. Pox 
tanto córresponde,privilegiaria 
en apuntar su vida entre los de-

• mas Santos de la Diócesi. 
21 Fue S.Juliana natural de 

Nicomedia: hija de un Caballe
ro llamado ylfrlcano,Gem'újco-
mo la muger, pero la hija chris-
tiana. Pretendió su casamiento 
un Senador Eleusio , amigo del 
Emperador Maximiano : y no 
queriendo admitirle l a -Santa, si 
no recibiá iafé de Jes^Ghristo, 
la empezó su misino ' padre á 

* atormentar , y ¿prosiguió -Eleu
sio , que se hallaba en el honor 
de Prefedo.Mandola'azotar con 
varas cruelmente /xemudando-
se tres verdugos 3 y después dé 
tenerla colgada1 seis ' horas ; por 
los cabellos, la volvió a la cár
ce l , donde el diabloquisó bur
larse 4e ella en figura de Angel 
de luz j moviéndola á que sa
crificase á los ; Idolos : pero la 

gloriosa confesora de la fe reci
bió virtud de lo alto para triun
far del que la quena vencer , y 
le ligó á susxpies(porílo;que las 
efigies de la Santa suelen-repre-
sentarla teniendo ligado-aliüa-. 
blo con cadena, y el Martirolo
gio Romano expresa que en la 
cárcel lidió visiblemente, con el: 
áizhXo z Palam cum diaholo con-
fiixlt.) 

22 Vuelta á presencia del 
Prefeílo ,!y no cediendo á-rue-
gos , ni á castigos la pusieroa 
encima de una .rueda de hierro 
llena de.navajas , y con fuego; 
debajo /moviendo la cruel ma- -

- quina quatro'Soldados de una 
parte , y quatro de otra. Pero 

- el Cielo que miraba la inhuína-
na invención , triunfó Hel ene-' 
migo , quemando el fuego - las 

" prisiones , ' y apagando un A n 
gel el incendio, de que-salió la 
Santa sin lesión , con el nuevo 

• prodigio de convertirse á la fe ' 
los infieles Ministros , y'todos 

- fueron degollados por Christo. 
^ 2 3 i Bramaba la ira del Tira-

^ no , no hallando modo de ren-
dir á Juliana, y decretó que la 

' quemasen viva: pero no cedien-
' do ni.aun asi ( porque un Ángel 
' la defendió del fuego ) discurrió 
otros tormentos, metiéndola en 
olla de plomo ardiendo, la qual 

• saltó» y quemó á setenta y cin-
•- CQ 
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co circnnstantes , quedando la; 
Santa sin lesión. Entonces rom
pió sus .vestiduras,el Prefedto, 
maldijo á sus. Dioses , que no 
pudieron vengarse de ía invic
ta Confesora.de nuestra santa 
fe ; y haciendo que la- degolla
sen , voló, el purisimo espiritu 
de la Vitgen y Mártir á recibir 
duplicadas coronas de sus triun
fos , dejándonos acá sus sagra
das Reliquias, para consuelo ŷ  
asilo de los devotos que recur
ren a su dulce patrocinio. Véan
se las Adas del martirio sobre 
el día i 5 . de Febrero en Bolan-
do, donde consta mas á la lar-
^ lo, apuntado», 

Sta. Juliana, 814 
24 A l l i mismo añade el ano-

nimo Escritor, de las Adas, que 
poco después de martirizar á la 
Santa > pasó por alli una Seño
ra del Orden Senatorio , que 
venia á Roma, y recogió el sa
grado cuerpo. -. pero, una tem
pestad obligó á surgir en la cos
ta de Campania, y alli le colo
caron , donde descapsaba y era 
venerado cerca de Puzol, quan-
do se compusieron estas Adas. 
La Traslación á España ya di-
gimos que corresponde al tiem
po de mudarle á Cumas. De su 
insigne y Real Colegiata habla
mos arriba en el cap. odavo. 

Ce 4 A P E N -

http://Confesora.de


S i 5 

A P E N D I C E S , 

tpassio s a n H d , ac h e a t i s s l m £ Cer i to l ld V i r v l n l s & M a r t y r h 
C h r l s t i , m C i V i t a t c S y a r m j u x t a H i h e r u m flu%ium¿ 

sub E g l l s l o TríCside U . t í o n a s A u g u s t L 

-Nuncprimum edita. (*) 
i. . ... . .., . t . - j i - i f ^cs • «.firc£\f c 1 ^o^l^O'víi l i ! fjp • n n ' íi 

- i /^vlJanta audivimus&: cognovunus ea quse nobis annitntiata 
yC, sunl: ^e constant^a martyrii & confessione nominis 

Christiañi, qnam-Beatissimae Martyres Christi Centolla. & Helena 
in snarum passionum acerbitatibus servaverunt,, ad moderno* 
rum aedificatlonem & mcmoriam futurofum in sequentiurii serie 
feStiotium feciriius atinotari': ea specialiter ratione qüod ipsaruin 
•corpora pretiosa in hac Burgensi Eccíesia, disponente Dño. re-
qüiescunt. Si enim-devoté illott.im Sandorum solemnia celebra-
mus , quoíum corpora scimus longe á nostris finibns conservan, 
multo dbvotius ac festivius istaruin Sanftaritm Virginum á nobis 
cst solemnltas celebranda-, quarum corporibus cernimus príesen-
tem Ecclésiam decorari. Sed quia fratres charíssimi vesica id de-
poscit intentioj^qualiter diáice Virgines pass^ ' fuerunt jpwí /«w-
nimus-Ó^ audivimus certa relatione ,fecimus exarart. 

2 Passionem itaque S. Centollae 8¿: HeleniE ipsiüs cóllegae vi
dentes homines catholici ilüus terríporis Dei & nominis Christí 
cultores, fabricavcrunt basiliíam i n Civitate Syaria in ipsarum 

ímartyrio Dcum glorificantes. Eadum est autem in diebus iiils9; 
•at homines christiani, qui tune temporis eiant.pauci^per diversas 

cir-
(^) E k membranáceo Códice MS. Monasterti S,.María Regalis 

'BurgensiSjCujus aucior EpiscopúsfuitBurg.Gundisalv-us ann. i^ i ' J^ 
ut ipse hh ad fimm tejtatur. 
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círcumquaque regiones audientes ea quse ípse Deus miracula per 
ipsarum merita faciebat, crescente fide Christianorum , & rares-
cente superstkione & perñdia Paganorum , Sandam Centollain 
in cunáis suís necessitatibus invócarent. Et quanto fides nominis 
Christiani ínter densissiraas Idolomm tenebras radíabat, tanto 
niiserabilem errorem Gentilium offuscabat. Tanta namque fuit in 
f'artibus iátis tune temporis pro fide Christi constantía Martyrum, 
& mors. San£tor:um in conspedu Dñi. pretiosa , quoüsque fígmen-
ta diaboli , & siinulacrorum fantasmata Díío. cooperante á iota 
Hispania exnlarunt. 

3 Rex igitiir hujus Regnicujiis nomen propfium forte prop-
ter Scriptoris incuriam est omissum, cam audiret quod S. Cen
tolla Christum colleret jussit eam suo conspeélui prsesentarv 
Quam cum cerneret nolle á Christi nominls confessione rece-
dere , Jussit illam variis tormentorum generibus cruciari. Crucia-
tam vero & multis verberibus affiidam tradidit Eglisio f'rsefedo 
suo, ut ipsam nisi á fide Christi recederet,íimpíius cruciaret. Quf 
quidem Églisius favere cupiens Regi suo, didas Virgini suadebat, 
tit a Deo vero anímum revocaret, & ad culturam deorum ipsani' 
convertere nitebatur. Cujus suasionem probata Christi dis cipula 
despiciens , ad speólaculum proprii martyrii jam -concupiscentí 
animo aspirábat, & sic adimplebat sui proprii nominis pro-
phetiam. Centolla enim dicitur quasi Centaurella. Est enim Cen--
taurea quzedam herba valde utilis & medicinalis : wisum clarí-
ficat, paralysim curat, & vulnera consolidat. San£la vero Cen
tolla visum clarificavit, oculos mentis & corporis ad Christum 
Dñm. erigendo: paralysim curavit: paganos & gentiles populos 
in errore idolatriae trémulos & sopitos ad cultum Dñi. conver-
tendo : vulnera eonsolidavit, pro peccatis inimicorum suorum 
Dñm. exorando. Est etiam illa herba nimis amara, & tamen 
in fine saporem retinet in se dulcem. Est nihilominus calida at-
qpe-sicca. Síc est ista beata Virgo Centolla : habuit in se ipsa 
amaritudínem passionis pro Christo tormenta immania patiendo. 
Habuit in fine dulcedinem , quam tuDñe. te timentibus abscon-
disti. Fuit etiam calida seuférvida, Deum super omnía diligendo, 
pro cujus amore non dubitavit manibus tradi nocentium , & 
equulei subiré tormentiuiL Illius jetlam herbíe xetinuit ̂ iccitatem^ 

.íjuia 
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quia florentem. mundLim .cum suis obleftatíonibus despedís vis-. 
ceribus^conculbavit. Spreta.namque liberorum propagine, spon-
so qui in CÍCIIS est, perenní mérito , adii & habitu maluit appU-
cari.. llxc autem- omnía supradida düigens: indagator- fideliter 
investigans in ipsius^ sequentis ordine passionis inveniet lucú-
lénten. 

4 Videns autem Eglisius ipsius beatae Virginis-in fide Christi 
perseverantiam?, dixit l i l i : Adora;Déos nostros ut propitii sint 
t ibí , & majora evades tormenta.. C u i Centolla respondit: Nbn 
sensi, nec proposui in. corde meo;déos vestros: lapídeos adorare, 
sed'coló & adoro.Dnum. Jesum-Chrlstum , qui me salvam: fecit 
& consolatas est me. Nara: dil vestri quosicolitis, fuerunt homi-
nes miseri, turpiter videntes y & turpius, morientes., Eorumtautemi 
simufecra sunt argentum &: áurum', opera, manuumí hominum.. 
Símiles illis- fiant;qui faciunt ea, & omnes;.qui- confidiint; ih eis., 
Dñs. meus: Jesús Chrisms: vivit & regnat in caelisy per quem 
Reges rcgnanty per quem: elementa, consistiint, per quem vivit 
omriis homo.. In quera? Angeir prospicere- desiderant :•• cum quo, 
anima: Sandorum gaudent, qui" etiam. jadicaturus; est: vivos &: 
mortoos. Tune iratus,Eglisius prxcepit eatnr- in; ergastulo car— 
ceri's introdücí. Cumque ibi aliquandiü detenfa fuisset, jüssit Egli
sius Preses eam índe produci, & suo:- conspettur prcesentarí. 
Cumque eduíta fíiisset, díxi't el EglIsiusPr^ses:; Sacrifica diis, nos-
tris, rae percas- per tormenta'., 

y Beata vera< Centolla, frontera; suara 8c pedus miiniens sT^ 
naculo Grucis, respondit , & dixit illi :•: Qiilbus. diis me sacrifi
care cogís ?. Nescis quia obedire & sacrifiGare: oportet Deo vivo 
& vero , raagis- quam hominibus miseris ? Ego; sacrificium im-
macuratum me ipsam oíFero omnipotenti Dea,: qui fecit cselura 
& terrara ,, & faefe mirabilia; magna soius. Et ideafác miser quod 
vis, quia víncerc, me non poteris per tormenta., Tune Eglisius 
furorc repletus j'ussit eam m equuleo torqueri., Sed cum íbi Dñm. 
Jesum Christum íaudaret & glorííicaret, Eglisiüs. velutl sibi com-
patiensjussit cara deponi, & dixit e i : Accede ad déos nostros, 
& adora eos qui te salvara faceré cupíunt, ut non periclitetur 
anima tua., Centolla respondit: Insensate , & sine Del timore, 
oculis. tuis: non vides magnali% Del quse facit; c»lestis,Deus, & 

Chris-
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ehrístns fiHus ejus , qui liberat servos. suos .de ínquínatls imagí-: 
nibus vestris ? Erras Eglisi , & non. modicum deliras , qüiaiCrea-
torem tuum non l agnoscens , i adorare praecipis creaturas.' Si;enim 
Creatorem tuLTm agnoscens ,,agriitum coleres; & ab his qui dií 
non sunt.ariimum.revocarfis. Pereant.enim dii qui non .fecerunt 
ca:lum Se. tcrram. :Et ideo dixi t ibí , quia per tormenta vinccrc 
me non potes. Ñeque i eñim tribiüatio /. ñeque, angustia r.aut fa-
mes, sive nud i t a sñeque periculum, aut gladius, aut persecufiOí 
ñeque mors í^neque vita, me poterit separare .a,charitate Dei.& 
Dñi. mei Jesu Christi. 

6 Quo audito /'Eglisius tália .vérba ferré nequiens imperavit 
cum furore .^ministris suis, Sandam Centóllam in .carceris ima 
claudi. Cumque sequenti-die eduda ifuisset vde'carcereimper
térrita ;& lasta de futuro marryrio :stetit ante:P.ra?sidem. .Qiiem 
cum de idolorum cultura redargueret ,:j'ussit/Preses . mamillas 
• ejus przecidi/.QiiQd cum fieret /beata .Gentóila ,dixú : '̂ Gratias tibí 
ago Dne. Jesu'Christe ^laus Sandorum , qui mihiitribucre -es 
dignatus ut impedimenta corporis mei abscinderent ¿a .me, íEt 
erit jam dignum ut cum' Sandis tuis " jübeas me • suscipere lia 
regno tuo. Mihi . autem absit gloriari nisi in te : stigmata enim 
tua in corpore meó porto. ÍEt ecce jam imutilata: membris meis, 
venio ad te, quem amavi, quem quaesivi , quem semper optavL 
Gumque haec beata^Martyr- dixisset / iniqüissimus Eglisius tere* 
dens eam á san do proposito revocare /iterumjussit ipsam íin 
carcerem ;introduci.? Quod cum fadumiiilsset agmina nobilium 
mulierum quíe ex hoc fuerant indignatae, ad visitandam' Christí 
Martyrem sedentem in carcerem cceperunt ..undique convenire, 
'Aftcrcbant autem multa .de bonis suis .ad. consolandura eam. 
Invenemntque Dei . Martyrem é toto corpore, sanguine defluen-
tem : & sederunt plorantes cum ea conticuerunt. "Aperiens 
autem os suum beata Gcntolla illis de fide Christi serraonem fe-
cit ¡ & multa , de Ghnsti : Evangelio rprsedicayit. • Qiiod cum ad 
aures Eglisii perveniret, currens . festinanter . cum discípulo suo 
nomineDacianoj dixit ad beatam Centóllanv: Cessa ab hac su-
perstitione :nomiñis•'Ghnstkni,' &"immola .dils .sacrificiiim ut 
vivere' possis. Intuens. autem' beata Centolla ipsum Dacianum 
dixit: Daciane perdes lumen oculorum tuorum, & tempus tuum 

jam 
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jam v e n í t u t fínhs-vkam t-uam-. Et conversa a'd EgrisíiTm Prasí-, 
dem dixit ei : Immemor Creatoris & christiani nomlnis blasphe-
mator: notum tibí slt quod post consummatura certamea meiuu,, 
milñ á Christo est corona viaoxix preparara. 

7- Tune EgHsius non ferens ejus: injuriam , linguam. sibi p r s -
cidi mandavit. Beata vero Centolla extollens manus suas i a ex -
lum , dixit: Domine Deusmeus creator .totius bonitatis , qui 
non derelíquisti ancillam tuam., Réspice nuac de throno sanfto. 
^lorise tuíE , & jube me in hoc loco pro confessione tu,! san¿ti m>, 
minis consummari : semper eni'm in te Domine speravi, non con-
fundar in a&ternum. Scio namque per tuam mihi fadtam revda-
tionem,quia appropinquat liora certaminis mei,. uí requiescam-
in te. Proinde pietatem tuam deposca snpp.lickcr, ut omnes 
qui martyrii mei memoriam fecerjnt, in suis justis peticionibus 
elementer exaudías :; infirmitates, cures , & in quacumque tribu-
latione fuerint, pie subvenías consolator. E l cum talem oratio-. 
r\cm fecisset, ab ómnibus, qui aderant responsum est, Amen. 
Et ecce vox de Czeloaudita est dicens: Yeni dilecta mea in reg-
num meam , quia pro- quibus rog-asti, novetis te ín ómnibus ex-, 
auditam. Et omnes immaeulati & incontaminati qui multum la-. 
borastís, venite ad me. Aperti sunt vobis. cxl i ce regnum c|B1 
lorum repositum habetis. Tune beata Centolla dixit ad Judkem: 
Impudice Eglisi & in tenebris constitute , desiderasti manducare i 
organum corporis mei, & abscmdere linguam meam qua; bene-^ 
dixit Dñra. juste perdidi&ti lumen tuu.m & ira Dei venit in faciem 
tuam , & coccavit oculos tuos. 

8 Currens autemDacianus cum nimio furore dixit ad beatarrt 
Cinrollam : Maga & pcophana extende cervicem tuam ut am-. 
pu,tet eam gladius meus. Cui beata Centolla respondlt: Da mihi 
spatium , ut videam Regem meum,, antequam moriar. Acctirrens , 
autem Eglisius cum eis qui erant sibi consortes Pagani, dixit ad 
illam : Si est libera, an ancilla ? Beata Centolla respondlt: Summa . 
ingenuitas illa est ín quaChristi servítus comprobatur. Et ideirco 
quamvis secundum sxciúl dignitatem ex liberis parentibus orta 
s'm , tamen in mentis mea; propositoChristi profiteor me an-
cillam. Iterum Eglisius dixit i l l i : Noli pertinax esse , sed adora 
dcos nostros, & dabo úbi regnum dQ geb virtutibus plenum. 



•jipendkesi \ l %-2o'.l 
Beata Centolla dixit: Cessa tibí díeraon , obmutesce', Gonfasus 
sis: qi-üa non corrumpes animam meara nephandis suasionibus;: 
tuis. Ego enim solum Deum omnipotentem , Patrem , & Filium, 
&Spiritum San¿lum, trinum in personis, &:unum in substantia,: 
semper adoro & coló , & i l l i solí servio. . 
. 9 Cumque ha:c & símilia diccret verba , venit ad eam q u í 
dam fanina nomine Helena de genere magno , quae & ipsa sem
per ab: initio Deum dilexerat, & salutavit eam dicens: Audivi de 
constantia martyrii tul, & de pmdentia verbornm tuorum , qul-
bus non solum Églisium Príesidem superasti, sed & hostem hu-
mani generis devicisti. Esto ¡gitur secura de praemio , certa fidu-
cialiter p.ro justitia, & noli erubescere testimonium Dñi. nostri 
Jesu Christi, quia non dedit nobis Deas spiritum timoris , sed 
virtutis & dilecHonis & sobrietatls. Non enim currenti, sed vin-
ceníi bravium est promissum. Qiiia qui:vicerit, non lasdetur á 
morte secunda, sed coronabitur in CSEIÍ& Audicns ha:c & similia 
verba beata Centolla, Igetabatur in corde suo dicens: Líetata sum 
in his qu32 dida sunt mihi , in domum Dííi. ibimus. Curaque sibí 
ad invicem pacis osculum tribuissent, dixit beata Centolla : He
lena sóror mea, gaudeas & tu mecum, quia mihi & tibi est hodie 
corona vidoriae prxparata. Nol i tlmere , quia si coramoriraur, 8c 
convivemus : si simul patimur,& corregnabimus. 

10 Videns autem Eglisius , & qui cum eo erant, illas se ta-
liter consolantes , tristabatur in corde suo dicens : Quousque ex-
terminabuntur hi de térra ista? Prascavens insuper ne Christiano-* 
rum numerus augeretur, dedit sententiam , & mandavlt capita 
earum abscidi. Tune simul ambíe oculos ad caelum levantes, ora-
verunt dicentes:. Cura exurenrur peceatores sicut foeñum , & dis-
pergentur oran es qui operantur iniquitatem : fámulas mas- D5e. 
vexaverunt, & hereditatem mam polluerunt , ut intereant in sze-
culum ssceuli. Hsec dicentes beatas Martyres , extenderunt cum 
íTíansuetudine manus suas ad cadnm , & orantes intra se, dixe-
mnt amen Dííe. Jesu Christe. Tune accedentes spiculatores abs-
ciderunt gladiis capita earum. Et sic, in tranquillitate pacis & sim-
plicitate cordis animas suas Dño. tradiderunt, recipientes a Salva-
tore suo coronas vidorise in «ternum. Consummaverunt autem 
maít^rimn suum in pace die sexta feria secundo Nonas Augusti. 

1 * A u -
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11 Audivit autem Episcopus Astorícensis , & Episcopus Le-

gionensis de ipsarum martyrio pretíoso, Qui venientes ad locurn 
ípstim composuerunt & aidificaverunt basiiieam in CivitateSya-
ria juxta flamen Uzron. Qax quidem Civitas erat tune tem-
poris populosa, sed nunc peccatis exigentlbus ad instar loci par-
vissimi est redaóta. Dederunt autem trecentas libras áureas ipsis 
Paganis pro corporibus Saadarum Martymm Centolla; & Heb
ra; , & deposuerunc eadem corpora apud dldam basiiieam cum 
benediótione. 

12 Quieverunt autem di¿lba corpora ín illa Ecdesia quam fa-
bricaverunt di£ti Episcopi jusque ad tempus illud quo nos Gun-
disalvus divina miseratione Burgcnsis Episcopus sclvimus anno 
quinto Episcopatus nostrí talia corpora Sandarum Virginum esse 
in tali loco. Ex quo enim constitit nobis per homines fídedignos 
talia corpora pretiosa ín loco humili absque lionore , & debito 
servitio detineri; habito tradatu 8c consilio diligenti cum nostro 
Capitulo , & procurante Michaeíe Didací Capeltano nostro tk 
Porcíonario hosme Ecctesiíe de íllis partibus oriundo , fecimus 
dida corpora seu reliquias ad nostram prsesentem Cathedralem 
Ecclesiam cautius transportarí annoDñi. M.CCC.XVII.regnante 
in Castella iilustrissimo Rege Alfonso, &praesídente in Sede Ro
mana Sandíssimo Joanne Papa XXII. Hoc fecimus ad laudem 
Dei & nostrse Ecclesiaj exaltado ñera * in qua quidem Ecdesia 
protinus fuit per Nos & per nostram Capitulum ordinatum , ut 
quolibet anno in ipsa Eccíesia fíat in die ipsarum Virginum 
dúplex festum cum processione soíemni, praestante Domino 
Jesu Chrísto quí Martyres suas coronavic in pace , cui esc 
honor & gloria, decus 6c imperium in saecuk sasculorum^ 
Amen. 

II: 
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E x ^eteri 'Burgensi (Breviario. 

CEntotla Virgo Hispana cum multis virtutibus esset ínsígnís , 
Christianamque Religionem accuratissime servaret, ad Re

ge m qui tune in Hispania summam rerum tenebat, duda est. Qui 
videns eam in Chnsto predicando constantem,cruciarí jliásit; & 
postea Eglisio praefeóto sevioribus, si non mutaret animum, affi-
ciendam tormentis tradidir, L ^ . 7/. Eglisius nullum genus tor-
mentorum omisit, quod in Centollam non exercuit: eculeum, 
pedines , virgas férreas, denique mamillas secuit: atque in car-
cerem , quo misso sanguine interiret, trusit. Le.B. III. Frequens 
mulierura turba dolentium, tantam in feniinam carníficinara 
fadam, intromissa est ad eam : solantur, ut imitet sententiam 
rogant, quod possent adhibitis medicis , vulnera curari. Le£t. IV. 
A t illa vultu sereno multo se majora pati promptam esse dicit. 
Si scirent ipsae, quíe Martyribus Christi praemia jnaueant, iuvi-
derent potius quam dolerent. Irrupit carcerem Eglisius : & Cen
tollas , ejus verba contemnentem probraque in déos Jaoentem, 
linguam prxcidit^ & abiir. Lefl.V. Tiinc Helena nobilis femina 
veniens ad Centollam , coepit ejus virtutem laudare : Se ne defi-
ceret in tormentis, cohortari. Cui Centolla : Ego libens quidem 
patior , tu vide ne deficias, quac simui mecum pro Christo truci-
danda es. Le&. VI. Prasses cum vidit Centollam non modo non 
posse superari ,5ed etiam ad secum morieudum Helenam pelle-
xisse 5 antequam numerus augeretur^ jubet ambas simul decollarí. 
Corpora longis post saeculis ¿ Alfonso undécimo reguante Gon-
salus Episcopus in Ecclesiam Burgensem transtulit. Atque celebrí 
pompa quotannis earum sokmnia peragi primus instituiL 
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III . 

cLOftiosi M J ^ r r ^ i s ®ICTI TICTO^IS 
< H Í S T O R I A , 

Precibus Reverendissimi Episcopi Burgensis 
Dñi.Ludovici Acuña 

Per Andraayn Cerasianum y & hispane ^ latine ^ 
elegmter expósita, 

Nunc primum edita, 

i T N teneris annis gloriosus Martyr Divus Vistor ín oppido 
i Cerasio claris parentibus ortus, litteris daré operam ince-

' pit. Qii l non solum eisdem prseditus , sed etiam bonis anima; na-
turse & fortunie ditatus , vitam mlrifíce hoc ordine futuro pere-

. glt. Postea quam ejus aitas vita & doctrina aliquantulum florere 
incepit, ad ordinem sacrum promotus fuit, magis ut tanto mys-
terio Deo serviret, quam quod inde vitaí huma use necessaria, 
veluti aliquí in prsesenti facíunt , posset sumere , qui verins mer-
cenarii, quam divini obsequii studiosi possunt appellari. Hic 
beatus Martyr Sacerdos in Ecclesia Sanclx Maride de Villalva mu-

< nlcipii Cerasii Burgensis Dioecesis aliquo tempere ministravit: 
•sibi ipsi in anima mirum in modum proíiciendo , cunótisque 

i -mmiicipibus ejusdem oppidi tum predicando , tum confitendo, 
nonnumquam vero temporalia bona pauperibus erogando, \\t 
rede de ipso adimpleretur quod de Salvatore nostro scríptum est: 
Incepit Jesús faceré, deind? docere. Qui etsi nimis Deo in ómnibus 
ibidem serviréis suos parentes, cognatos , & amicos atque cunda 
quse possidebat, derelinquere decrevit, & in oppidum de Onna 
se conferre: ubi juxta oppidum in quodam scopulo in media sylf 
ya in convallibus posita propriis manibus ex rupq altare intra fo-

¿TI I yeam^ 



Apéndices. 8 2 . j , 
vaam qtiamdam éxcidít: in quo loco dívínum mysteríum admi
nistrare posset. Sicque de eodem dici potcst: quamvis duas ha-
beret vias ad vitam aeternam comparandam; altera relióla, qusc 
erat vitss adivse, tutiorem sibi elegir, quze erat vita; contempla-
tivíe. Hoc propterea didum est, quoniam maluit solus jejualo 
& assidua oratione & abstinentia cibi & potus Deo serviendo in 
deserto habitare, quam inter confiidus humanos positus regí 
jeterno in aliquo obesse. Itaque & nodes & dies Deo morem ge-
rendo , septem anuos in eadem scrobe contrivit. 

2 Contigit Mauros tune propter nostra demerita in Hispanias 
irruisse, magnas Civitates , multa oppida & loca munitissima de-
vastasse , in Christianos ingentem stragem perpetrando, in tan-
tum quod in ulteriorem Provinciam Tarraconensem orientem 
versus se contulerunt: ubi dúo ^olum oppida, Cerasium scilicer, 
& Nageram, fideles Christiani oceupabant. Quorum duorum mu-
nicipiorum totos septem annos , dümDivus Vidor abfuit, oppi-
dum Cerasium fuit obsesum castris Maurorum circum posítis ad 
dexteram & levam , ante & retro & quoquo versus, adeo quod 
numquam ullus potuit exire, nec aliunde in subsidium eorum, 
qui intra obsidionem erant, intrare. Cumque diu obsesí fuissenr, 
jam Christiani, tum vidus penuria , tum quod asidue infideles 
eos impugnabant, incipíebant deficere. Usque adeo quod quí
dam fame obibant, alii in potestatem infídelium se dabant. Ve-
rumtamen ille omnipotens & misericors Deus, qui totum genus 
humanum suo pretioso sanguinc redemerat, non patiens eos pe-
rire , quos ante plasmaverat, Angelum haud mora é Cxlo ad D i -
vum Vidorem misit. Qui in Deum contemplando viso Angelo,-
velut stupidus incepit admirari. Tune ad eum Angelus ait: Pax 
tecum Vidor , noli timere. Ecce ego sum nuncius quídam á 
Deo missus ad te. A i t enim te in ómnibus i l l i hadenus obse-
quium przestitisse. Et quoniam sibi animo sedet teque cito in 
vita íeterna collocari, incesanter proficiscere in oppidum Ce
rasium , quod tibi jugiter pro eo orando curae fuit. Noveris 
profedo illud á Mauris obsideri, & feré in deditionem esse ex-
positum. Igitur propera: tua namque prsedicatione & astutia M u -
nicipium ab obsidione liberabitur: ibidemque martyrii laureolam 
recipies, & tanden\Angelorum choro anima tua associabitur. 

Tom.XXVIU Dd Per-
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3 Percepto í'taque sermone , ab Angelo' íntermíssa oratlonc,-

in Municipium Cerasium se contulit, quod slcut prasdiximus, ab 
infidelibus gravissime expugnabatur 5 & cum yersus oppidum 
accederet, aliqui ex suis cognatis & amicis qui din illum non v i -
dissent, nec nosent ubinam fuisset 5 vix eum poterant cognos-
cere: peratlis tamen quibusdam ínter se locutionibus , memine-
runt quod is erat V i d o r , qui per totos septem annos nec visus 
nec auditus fuerat. Quo agnito vix oculos comprimere potuerunt 
quin lacrymis opplerentur, tum visu ejus gavisi, tum etiam an
gustia ingenti qna positi erant. Sed deinde post paululum ince-
perunt viso glorioso Martyre nimis exultare , & auditis ejus ver-
bis consolationis firmiter in fide catholica restauran , quoniam 
aliquantulum propter res superius dictas erant perturbati. Itaque 
admonitis oppidi Municipibus, in Maurorum castra profedus est, 
in quibus Evangelium divinum , & predicando, & dilucidando, 
atque perversam se£tam de Mahoma increpando, ad fidem catho-
licam Christianos qui sub se¿ta pérfida jam erant subjed:^ prorsus 
restituit, & convertit. 

4 Eo itaque predicante , ecce vox repente de celo insonuit 
dicens: Ave Dive Vidor : nec te fugiat, scopulo septem fcnes-
trarum infideles scalas apponere, in quibus divino cultui septem 
mulleres sunt dedícate , laborantque si possint eas in captivita-
tem redígere. Ideoque illuc perge : tua profedo astutia quám cito 
liberabuntur. Relido sermone quem coram Mauris inceperat' 
Divus Vidor versus eum locnm quem diximus septem fenestra-
xum abiit: atque in momento báculo quem manu gestabat, ss%ñ 
las que scopulo erant apposite expulit , simulque eíFecit , ut 
nullatenus lilis possent infideles violentiam inferre. Et postea 
quam ita Mauri á scopulo abierunt, eas consolare,atque monere 
incepit, constantes in fide permanerent catholica, quoniam Deo 
duce haud mora liberarentur. Que cum Divum Martyrem cerne-
rent, quem longo post tempore non vidissent, gratias ingentes 
Deo egerunt: tum quod sua astutia fuissent libérate, tum etiam 
quod consolationlbus adeó suavibus fuissent admonite. 

5 Rursus post hec in castra Maurorum predicaturus rediit, & 
cum infidelium ingens numerus ad fidem christianam per ejus 
predicationem converteremr , immurmurare & sic dicere i nc^ 

pe-. 
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perunt: Sí huíc homíní quidquid vulr dícat cedimus, gentem 
nostram profedo subvertet. Igitur Prxsides & Reges nostros cer-
tiores faciamus oportet, supra hoc jubeant providere. Inter quos 
Reges quídam nomine Gasa , posteaquam audivit ea quae beatus 
Vidor faciebat, jussit cito suos equites iré , & afFerre illum co-
ram se , quoniam nosse volebat, quisnam esset. Qu i sic egerunt, 
sicutRex jusserat, atque cum versus Martyrem venirent, non p o 
terant ad eum accederé , nec super illum manus imponere, quo
niam virtus divina cum illo erat. Tune Divus Vidor ait: Quem 
qiiíeritis , aut quid vultis ? Responderunt: Ñoster RexGasa praz-
cepit nos ad te venire , uc coram illo proficiscaris , quia optat 
nosse tev ¿ Quid est, Martyr respondit, quod ipsemet Rex huc 
non venerit ? Ajunt: nequit, etsi vellit, morbo namque in lec-
to gravatur. Igitur me ad eum deferte : quem cum viderim, haud 
mora incolumis evadet. Et hoc dido Mauri simalque gloriosus 
Martyr in castra se contulerunt. 

6 Et cum Rex Gasa, quem díxímus, Martyrem vidissetv 
cito incolumis surrexit, atque ambulare incepit. Qiú etsi hoc 
miraculum adeo repente in se ipso fadum cerneret, nec desinit 
Martyrem monere , & dicere , quamobrem Christianorum fidem 
praedicabat, & relida seda de Mahoma indies gentem suam con^ 
vertebat. Tune beatus Vidor Spiritus Sandi gratia infusus in-
genti cum audacia dicere coepit: Tutius profedo tibi erit, tres 
personas in Trinitate, Patrem , Filium , & Spiritum Sanduni 
unam essentiam confitendo in beatitudine regnare , quam in ista 
seda de Mahoma confitendo in gehenam mitti in perpetuum. 
Iratus Rex vehementer , his verbis dixit Martyrl : Andes ne co
ram me sceleste talia dicere ? Ait Martyr : Quid illum aeternura 
Deum confiteri non audebo ? Qui suo verbo solo cunda creavit • 
& Filium suum misit, ut carnem humanam de ventre virginalí 
nostrae DomincE cooperante Spiritu Sando assumeret, qui etiara 
ut genus humanum redimeret, pro nobis peccatoribus in crucem 
mortem subiré voluit. Quamobrem igitur timebo coram te, 
qui mortalis es , sicut ego, fari, & quod verum est asserere , & 
quod falsum est detestari, sicut istam sedam quam zemularis ? 
Cito Rex magna ira inflammatus, prsecepit illis qui coram se ad-
crant, eumdem arriperent, atque in vinculis ponerent: quod 

Dd 2 sic 



827 España Sagrada. 
sic egerunt velutí Rex jussit. Et cum in carcerem gloriosas Mar-
tyr duceretur , versus caelum suspiciendo gradas immortales Deo 
jucundo vultu agere coepit: quoniam propter ejus fidem id sum
mum bonum se consecuturum esse sperabat, quod Lucifer sui-
que satellites superbia amisserunt. Positus Martyr intra vin
cula incepit Deum laudare , & praedicare majori audacia sacrum 
Evangelium per biduum : adeo quod ubi erat ligatus , plurcs ex 
infidelibus ad fidcm christianam convertebat. 

7 Sed postea quam Rex Maurus novit quod tanta turba sno-
rnm converteretur, statim pracepit Martyrem extra carcerem 
educerent in quo erat, arque eumdem decollarent. Tune minis-
tri versus carcerem abierunt, & Martyrem solverunt dicendo: 
Noster Rex propter istam quam praedicas fidem jubet te capite 
obtruncari, quoniam suos milites seducendo , reli£ta se£ta de 
Mahoma , eosdem ad tuam legem subvertís. Tune Martyr dicere 
coepit : Nomen Domini Jesu-Christi sit benedidum , in aeter-
numque laudatum, quod me tam indignum peccatorem propter 
suam sandam fidem , & passionem, mortem subiré dignatur. Sed 
antequam mihi caput detruncetur , vos exhoro coram Rege ves-
tro me deferatis , quaedam enim babeo sibi & mihi expedientia 
dldurus. l i l i vero sic agere noluerunt, veluti Martyr petiverat; 
sed ajunt: Nullatenus audemus transgredí praeceptum Regís, 
quod nobis impositum fuit , ideo convenit haud mora faciamus. 
Tune Martyr dixit: Mih i nimis placet efficiatis quod vultis, ve-
nimtamen unum tantum vos deprecor : Oro prius quam decoller, 
íigar cruci in qua Jesús Vkginis Marise filius propter me & to-
tius generis humani redemptionem positus fuit. Mauri intra se 
cogitare inceperunt, numquid esset bonuni agerent id quod 
Martyr poscebat ? Sed tándem secum deliberando quod eum
dem post paululum erant interfeduri ajunt: Nobis est cordi: 
atqus crucem unam fabricare coeperunt, qux ante Martyris ©cu
los oblata, genibus super terram flexis, versus caslum oculis ele-
vatis sic exorsus est: Ave arbor pretiosissima, quae membra 
mitis Agni extensa pertulisti, & quamvis tibí affigi non merear, 
in qua seternus Deus , Deus inquam & homo mortem in quan
tum homo subiré voluít, sed propter tuum amorem hoc genus 
passionis adire COHQX ? brachia super Crucem capite inclinato 
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porngencb , enm'demque saepe & sxpius oscuíando. Et cuín hsec 
Martyr dixisset, Míuiri quasdara scalas attulerunt. Quibus bea-* 
tus Viítor cum in crucem ascenderet cui figendus erat, utrum-
que brachium pneumate incensus In cruce coepit tendere. Et 
postea quam Mauri dexteram & sinistram manum fígerunt ge-
ininis c'íavis 5 quídam minister ex eis pedes perforare incepit: & 
cum clavos alterum penetravisset pedem , alterum fígere nequi-
vit , quoniam ossis durities i l l i erat impedimento , quamvis mi
nister ille infidelis malleo , quem manu gerebat, ingentes idus 
ibi incuteret. Tune Martyr ait: Amice , miror , ne vides da-
vum osse retentum > obiiquumque subintrare non posse : eme, 
atque eundem erige , nam haud mora penetrabir. Hoc sermone 
Maurus admiratus desivit Martyris pedes figere : quoniam veré 
san£tum hominem hunc esse novit: petivitque ab eo aquam Spi-
ritus San£ti, in cuius loco ecce altes infidelis minister successit, & 
ille Martyrem cruciíigere peregit: in qua noCín & die praedican-
do triduum mansit, rauitos ex infidelibus ad fidem catholicam 
convertendo. 

8 Atquc cum á prsedicatione numquam cessaret, Rex quem 
supra retulimus , jussit Martyrem á cruce deponi, & in momento 
ob.truncari, quod edidum sic iiítores adimpleverunt, quoniam 
divi Viftoris precibus flumine secundo in Villam quandam pro-
pe Municipium Cerasium , hispane Quintanilla de las Dueñas, 
delatus cst. Postea quam Mauri ligatis manibus Martyrem irt 
'Villam duxerunt, ajunt: Hic est locus ubi obtruncandus es , qua 
propter te ipsum dispone. Tune divus Vi¿tor dicere incepit: Ego 
patatús sum amore mei Domini Jesu hanc mortem subiré , quo
niam me eam beatitudinem esse adepturum confido , qua; mihi & 
ómnibus qui Deo serviunt parata est : ideoque tu veré es cui pa
ran est opus , atque relifta ista pérfida secta de Mahoma, ad ca-* 
thelicam fidem convertí, quia tu & omnes qui eam sequuntur, in 
seternum ardebitis. Tune Maurus ira magis inflammatus ait ad 
Martyrem : Missa isthíec fac , in terramque genua fieóte : mihí 
namque est cordi, te obtruncari, atque peragere quod á Rege 
meo jussus sum. Et cum sublatis manibus versus esdum Martyr 
super terram genua fíederet, Maurus gladium quo erat accintus 
stringit;e)usque abscidit caput; ex quo vulnere staúm cruorem cura 
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la£te fíuxisse ajufit: alterum .üa martyrii signum , :alterum virgíní-
tatis. Et ciimsanguissupratcrram spargcrcrur, haud mora quaxiam 
arbor nomine Morus floruit, arque eodera momento frondesSCÍTIO-
ra produxit, in cujus testimonium usque in diem.hunoeaarbor.su-
perest: & contigit saspe, aliquos qiíi febre gravantur, cum lllius 
frudum degustassent, propter suam maximam fidem incólumes 
evasisse : aíiquos vero á stipite ejusdem Morí aliquas '.particulas 
decerpendo , eamdem sanitaiem simul consecutos fuisse. 

9 Cumque Maurus Ule qui caput Martyris absciderat, & alíí 
qui cum eo erant, hoc miraculum sic repente ñeñ vidlssent, ve-
re sanftum hunc hominem esse crediderunt, '& id esse salubre 
quod prasdicabat: exhorarunt Mar.tyrem eos ad fidem convertc-
ret, arque aqua Spiritus Sandi regenerare ipsos dignaretnr: quod 
Divus Vidor ita eíFecit, & subláto capite-quod supra terram era:t 
positum , versus oppidum Gerasium rediré coepit, & cum in Mu-
nicipium accederet ;, omnes tum cognati, tum amici dolorose 
lamentari coeperunt: in ¡primis quidam qnem ipse máxime dilige-
bat, ita dicendo:: O infaustum•& infeliccm diem hunc l quoniara 
video te, quem(ego :maxime diligebam,, acápite .tr.uncaíum, Se ma-
nibus habentem , & meum filium quem tu baptizast'i mortuum in 
domo eíFerendum. .Martyr cito dicere coepit: Amici mei in Chrls-
to Domino nostro gaudete, atque propter me nolite lugerc, nana 
ca beatitud o ¿k gloria sempiterna mi hi est parata, cni nihil -po-
tcst comparar i. Tu etiam amicc dilecle proficiscere domum tuam: 
cumque introieris gratia Domini mei Jesu-Christi tuus .filius re-
surget. Tune Martyre &;illis .qui cum eo erant relidis, doinum 
se contulit, •& cum ostii dimina-adiret , ejus filius súbito surrex'it, 
Deo &Ma;rtyri gratias agendo quod.suis precibus surrexisset. 

1 o Hac eadem ;hora martyr incipit omnes oppidi íncolas;aG-
cersere , quibus tum consolando , tum :monendo , quoniam multí 
jam á fide catholica deficere incipiebant, hoc ordine sequentí 
dixit: Fratres meí, gaudete : ecce jam accessit tempus in quo ab 
obsidione líberabimini: oportet ígitur vos statim faceré quod nunc 
dicam. A d Sanclam Mariam de la Llana proficiscimini: &'cum 
domilm enjusdam veteris mulieris introíeritis , quoddam vas triti-
cí subleíto ejus reperíetk, nam ín toto municipio aliud reperirí 
nonpoteratj atque cum eo;pascite unamVaccam& cogite eam ex

tra 
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tra oppídi fores exíre versus castra Maurerum / visaque bove haud 

mora infideles torqucre jacula in eam incipient., Et cum eandem 
triticLim eruítare prüspexerint, alterum duorum; suspicabuntur, 
aut vféfeum in plures dies, vobis, super futurum. esseaut alicunde 
nunc denuo coroeatum vobis csse allatum,. Quod: totum ita adím-
plcvcrunt, sicut fieri Martyr Jusserat. Cumquc Matm vidissent 
quod post annos.seprem qui intra obsidionem erant, Yaccam fru
mento pascebant, crediderunt se nuilatenus vidus penuria, oppi-
dum subjugaturos esse ut illuc usquc confisi fuerant, quoniam 
maquinamentis bellí expugnar! minime poterat, nam erat adeo 
munlussimum atque in sublime positum r quod quid mirum vide-
retur.. Qua re Mauri sic intelleíta muítum prorsus diffidendo, cas-, 
tra qus circum oppidum erant moveré coeperunt, atque versu^ 
angitstias,, hispane de la Morquera , profedii sunt. Ita,que preci-. 
bus & Martyris astutia ab Infidelium expughationibus & in cursi-, 
bus tándem oppidi Cerasii Municipes Uberati sunr., 

11 Tune omnes cognatos & amicos Martyr convocare ince-f 
pit, & sic dicere :; Tempus enim meum appropinquat, in quo¡ 
oportet corpus meum sepeliri, & animam coram Deo prazs^ntarí, 
á quo gíoria «terna mihi promesa est , ideo amici meimecum ve* 
nite & noveritis locum ubi sepeliendus sum. Quí cum inciperent 
ambulare Martyrem comitando, devenerunt in quandam. va.llem, 
hispane Cubillas appcllatam , ubi sic dicere incepit: Hic est opus 
quídam fons> quoniam prope est locus, ubí-sepeliri debeo. Et; hoc 
dido báculo quem manu gestabat in terram percusít, atque re
pente aquam. manavit, quo suum caput lavit, quod Km% sanguine, 
tum puívere foedatum gerebat,, Et reíié^ valle , cum ultra incipe
rent proficisci, in vértice cujusdam scopuli devenerunt, ubi unani 
ingentem scrobem intraque eandem horrendum serpentem inve-
nerunt, Quo viso il l i qui cum Martyre erant admirantes valdepa-
vesccre inceperunt. Tune Martyr ad eos inquit: Ha:c quae sunt 
terrestria , non vos terreant, nec alia majora quae videbitis & au-
dietis celestia. Et statim dixit Martyr serpenti: Cede^ nam satis & 
mihi & tibi est loci, Hac voce audit^ serpens abiit, atque num-
quam ultra visus est qui in eadem fovea per totos septem annos 
in quibus oppidum Cerasium ab Infidelibus flierat obsessium, nu-
tritu^ erat. Deinde Martyr eos consolando ait; Hic quoddam se-
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pulchrum excídité , in quo meum corpus sepeliendum est: & cum 
illi eflfecissent quod Martyr jusserat, inceperunt eundem exorare 
quod sicut in vita optimus fuisset Patronus, sic edam & i i i morte. 
Qtiod totum Divus Viítor se fadurum pollicitusest, ita dicendo: 
Quidquid in nomine meo vos, & qui ex vobis futuri sunt, rede á 
Deo petieritis , concedemr. Repente hoc di£lo , qui ibi aderant, 
dulcissimam armoniam Angeiorum versus Cslum Dívi Vittorís 
animam cantando deferentium audiernnt: manente corpore in ea-
dem quam paulo ante diximus fovea , quse in petra á circunstantí-
bus paulo ante fuerat excisa. Ubi Deus Dñs noster hujus gloriosí 
Martyris meritls & precibus hadenus ingentia miracula ostendit, 
atque ostensurus est, tum mortuos resuscitando, tum claudos, ca
cos , mutos sanando : nonumquam vero alia immensa miracula 
demonstrando. 

12 Sed unum illud in primls sub silentio prasterire non sinamus 
memoria comendandum máxime. Ajunt qui viderunt, & testi-
monium firmissimum perhiberunt, quosdam municipes oppidi 
Cerasei, territorium , in quo Divus Vidor fuerat sepukus, incGH 
lis & habitatoribus Municipü hispznt Belorado vendidise, eosdem 
ique in vita vermibus manase. 
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V I T A S. A D E LsE L M I A B B A T I S 
á Tamayo & Mabillonio edita. 

Incipit HistorU V i t z , Ó? woríií , mtracuknmque íB. 
A 3 ) E L E L U l I l L Ahhatis Cast-íDei in JrTPernis 

Calliá 3 per ^odulphum Monachum, 

P R ^ F A T I O . 

RES gestas B. P .N. A D E L E L M I in Gallia, & Hispanía, ín vita,-
& in morte, in sáculo, & in Monachatu descdbere compel-

Jór, cum ob Dei , & nostrae Religionis honorem, tum ob allorum 
monachorum , & sascularium exemplum, & ne temporum oblivio 
tanti Abbatis monumenta consumat, Et quamvis penitus illitera-
tus agnoscar , cum in manu Dei sint dona sapientiaj, Se scientiae,; 
qux largitur ómnibus afiiuenter , & piis ausibus quotidíe suum S. 
Spkitus ignitum immittere calculum non dedignatur 5 his auxUiiSji 
& meditationé (licet indignus ) sufFukus , opus commissum ag-
grediar. Ideo Omnipotens & misericors Dei pietas , á te peto , ut 
penuriosam mei operis humilitatem invidiaí fíamma non fulminet, 
& mei libeüi depressam pauperiem detra¿lionis fiatus non depri-; 
mat. A poena liber extitit, quirogatus accedit: nulla prorsus im-
putabitur culpa ei, qui compulso , majora aggreditur cálamo,1 
quám ingenio potest. Sed quamvis artificii enormitas imperitiam 
áceuset adoris , opustamen piumsui veniam deprecatur erroris9 
sciens , quod humani ingenii scintilla passim ignorantlíe evanes-
cat in nébulas. Quare ad hoc opus non nauseantís animi fastidio 
-dudus, non indignationis tumore pércussus, sed deledatione no-
vitam illedus , comprehensione imitationis protradus, Ledor ac-
cedat , ut quamvis liber vernantis eloquii purpuramento non fio^ 
reat~, aut fulgurantis sententiíe sidere nonclarescat, tamen in ac-
'íibus tanti1 Páms , histórica narrítfions, multa ad spiritum imí-
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tanda cognoscet:; in, fragilis calami tenuitate forte mellís suavíta-
tem inveniet, & in arescentis riviüi modicitate, sitis, ariditas tem^ 
perabitur. 

H I S T O R I A . 

i T|Eatiis ergo A D E L E L M U S ingcnuitate conspicuus, de Cas-
- O ' tro quodam Lusduno nomine , quod situm est in: confinio^ 

quo limitatur Pidavicnsis T necnon Andcgavcnsis, pagus , ex no-
bilibus christianissimis parentibus oríündus fuit. Parentes au-
tem ejüs , cum secundum sacculf. pomposam gloriam illustres filis-
sen t , & pucrum Adelelmum rcligiosissimum viderent, tal i con-
ditionc litcrarum studiis mancipandum tradiderunt, ut si aliquo 
saícularis mititiíe ineptos appareret; officio , ad Ecclesiasticnni sta-
tum. fieret accommodiis. Híc utrumquc teniüt: Ecclesía; vidclicet 
spiritura y & mííitize quoque sarcolaris habitum i ut in altero (Dea 
jubente) parentibus obediret 5 in altero Ecdesiastica sic complens 
mandara, ut in nulk>(in quantum humana suggerit condítio ) Do-
mínum offcndcrct. Ideo etiam * quamvis coadtus »ssccularem sus-
cepit militiam , ut donata patrimonii suí portione^pauperibus, vi? 
duis & egenis distribucret, & sicut legitur in Psalmo : Dispersit, 
dedit pauperíbm justitía ejus manetín sacutum saculi. 

2 Post patris matrisque mor tem , tcrribilem senté ntiam, q iu 
dicitur : Qut erít amlcus. hujussaculi, inimicus constituetur Del, n i -
isúvm expavens, dum de sua substantía quid faccrct, & se mundo 
qualiter subtraheret, sollicitus cogitabat, illa Evangélica senten-
tia occitrrit e í , in qua scriptum est: Vade, vende omnía qtia; habes, 
Ó1 da pauperibus, & vent sequere me: tuncquasi repcrto thcsauro, 
faftus alacer, primum timcns, an se levi famínc vana? gloria;, quae 
szepe veram atterit Justitiam , temperari posset, dum sua distrahe-
bat, neminem príetei: Domtnum , conscium habere volebat. Sic 
unus ómnibus famelicis devote serviebat, ut pupiltos quasi pater 
nutriret, peregrinos hospitio suscipcrct, infirmes visitaret, nudos 
vestiret, mortuos sepeliret, lapsos recrearet, esuricntes pascerct, 
sitientes potaret, & in quantum poterat, omni iaboranti pie sub-
veniret, O laudabilem milítem l cui Sacerdotes Episcopi aequipa-
rari non possunt. In beneficio erat largifluus, in consílioprovidus, 
i n omni honéstate conspicuus > in judicio Justas, de in chántate 

prae-
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•príECÍpuus. Justos admonebat, nt semper ín melíus proficcrcnt: 
injustos vero , ut pro cxlestí rcmuneratione peccatum relinq.ue-
rent. Sed ne per generales hujus S. Vi r i virtutum regulas divage-
mur ;, ad individua facinorum deveniamus opera insignium. 
. 3 Accepto per parres ( ut diximus) consilio, circa statum ado-
lescentis, cum jam per literarum cucurrisset exordia, baltheum mi
litare ,:suadentibuscogna.tis , ipso vero reludante, prxcinxit,: In 
cujus status exercitamentis , nonnullos sago miles, cordc mona-
chus , transegit annos, doñee defundiis parentibus,:ad .altiora sp'í-
ritus munia animum erexit. i n patriam redux , omnia qux ibidera 
ex patrimonio suppetkrant bona prorsus vendidit, quorum pretía 
in pecuríiam redada, protinus ínter pauperes distribuens , ne ab 
amicis detineretur,, intempesta node cum armigero quodam suo, 
quem sibi comitem asciverat, clam ex natáli solo .peregrínaturus 
discessit. Aliquantulum vero progressus , permutatis ;cum comité 
vestihus suis prctiosis, penula viliorc indutus, illum repedarc coe-
git j Soiusque.Romam versus iter intendit. 

4 Sic quippe unus :mendicus & nudis-pedibus iter ;arrípiens, 
apud Arvernos in quoddam Benedidins familiae Goendbium,! 
Isiodorense nominatur pervenit, ,quo venerabilem P. N . Rober-
tum Cass-Dei meritissimum Abbatem invenit, á quo benigne 
susceptus , salutari anim» , & corporiaccomsdo pastus epulo, lo-
tus & foms omnia sui cordls isecreta sando patefecit Abbati. Qití 
Adeldlmum licet primo detinere decreverat, postmodum solvit, 
ut votum de visitandis Romance urbis Sandorum tumulis, á pere
grinante milite emissum persolveretur: hac conditione padata, ut 
quantotius post peregrinationem Adelelmus in Casas-Dei Goeno-
bium repedare curasset, quo religionis Monasticse habitum , ut 
illius expetebat devotio , quieta vóluntate reciperet. His sic díspo-
sitls , S. Vir Romam iter aggressus , ab omni vacuus penu , ut 
Evangelicae vocis adímpleret oraculum dicentis : N i l tulerhis in 
vía , ñeque virgam , ñeque peram , :neque pecuriiam; quzm s\c rigi-
de observavit, ut cnidam viro probo summam pecuniarum eiee-
mosynaniomine offerenti, illam Vir Dei humillter recusavit, cuií 
gratias agens , pro ejus salute & incolumitate .fiexis genibus ad 
Deum peroravit assidue. 

.5 Demum xum Romam perveriisset,pia illa qua prjeditus erat 
• • Ihu- • •! 
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humiUtate ;& devotione , Sandorum Apostolorum , & aliorum 
Martyrum reliquias visitavit, in quorum liminibus tanto terebac 
studio diem , ut nulUmi absque istius pii officii solutioneintermic-
teret. Abhinc alias Orbis partes , nudis pedibus » corporls mace-
ratione languidus, Jejuniis continuisin pane& aqua quatidie, ex-
ceptis Dominicis diebus, exilis, peregrinus , & incognitus invisir: 
in quo per biennium occupatus, tándem ad Nostros repedarepro» 
posuit. A d Coenobium reversas , ita apparuit squalidus , tantaque 
macie confedus, ut penitus non cognosceretur á quopiam, dempto 
P. N . Roberto, á quo multis amplexibus, assiduisque osculís ex
ceptas , ejas curam fratribus commendavit. Quod ut fa¿him est, 
continuo religiosum , ut jam pridem fuerar pollicitas Adeleimus, 
invida animi demissione induit cucuilum. 

6 Novo sane vítse instituto , novam coepit attexere vitam , & 
ideo asperam , ad virtutes consequendas, semitam adiavenit: nam 
licet illa extiterit aliis communis , in ipsius cursu fuit abundanti 
propensione sublimior. Per Monachorum exercitia percurramus, 
Qiiis in inediíE assiduitate constantior ? in carnts maceratione 
prolixior?in humilitatis continuatione depresior ? in obedientias 
pernicitate promptior ? in orationis firmitate magis continuus ? in 
silentii observatione cunítantior ? in divinis colloquiis assiduus? 
in Patrum antiquorum imitatíone simillimus ? in adionibas Sanc-
torum , quorum vitas in oculis, & illorum in promptu semper ac
ta trahébat, disquirendis avidior? Nemo inquam, nemo : quia 
unaquaevis hujusraodi virtutum libamina, in ¡lio sic perfede díg-
noscebantur completa, ut prorsus ad singala natum Patrem Ade-
lelmum pronterentur cosvi. Quibus virtutum speciminibus cons^ 
pedis ad Novitiorum Magisterium eligitur , quo muñere , oratio-
ne & exeraplo innúmeros ad Religionis Monasticíe progressum 
diffídentes compescuit, pigros excitavit, débiles fbvit, & pene 
jam lapsos erexit; ita ut cjus diredionis acúleo , vix ullus inve-
niretur in ordine devius , aut in instituti norma confradus. 

7 Tot & tanta operationum insignia Deus (ut assolet) in hac 
vita remuncrari constituit, & ideo B. Petri dona curationum per 
suam est elargitus miserationem. Nam qucmdam juvenem febrí 
continua laborantem , saluti restituere sola Adelelmi benedidio-
ne Domini providentia permisit, ut inde quanta sit, & quam ad-» 

mi-
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niirabilis ín Sandís suís, cseca mortalium ígnorantía dlgnosceretv 
Buterlionem Casae Dei perexigaum , Abbate jubente, domici-
lium adivit, tempore quo cujusdam divitis de monte Gasconis 
inGalUa coquum gravissimo lepra; morbo invenitaífedum: quem 
pane á se benedido recreavít, & at spem in Domino poneret, in 
quo est vera salus , pió solamine comendavit. Ast ille inedia 
inorbi solicitus , & fcetote ulcerum anxius, cum desperara salu-
te, in aquarum se vorticem deturbasset, inclamato Adelelmo, 
& á fludibus ereptum , & á lepra curatum , protinus est omnis 
illius regionis accolarum demirata caterva. Postmodum, cum quí
dam rusticus in prato soporatus , aperto ore , colubrum excepis-
set, ab incolis ad S. Virum dedudus est : cujus miscratus mise-
riam , prsesto aquam benediccns, partem illius bibendam rus
tico prsebuit, qua epota , statim anguem moribundum evomuir. 
Feminam nobilem cujus ubera sic doloribus lacerara tumuere, & 
apostematis hiatibus elanguere , ut vix jam sufficerent, nec fa
cultares ad medelam , nec spirkus ad alia in posterum sufferenda 
remedia , aqua benedida vino immixta , precibus ad Deum fu-
sis, stupentibus ómnibus, liberavit. Apud Arvernos quidara 
adolescens natus est mutus, cujus parentes infortuniumintuentes 
& dolentes, illum ad Dei famulum perduxerunr. Qtios videns 
Adelelmus tres pañis micas in aquam á se benediótam immisit, 
quarum unam in ore adolescentis porrexit, qui illam deglutiens, 
jubente viro D e i : Benedióius Domlnusin Ccelo & in térra, clara 
voce protinus explicavit ; eadem cum qualibet comesta mica pa
ñis proferens, qui loquelam in posterum absque hassitatíonis ves
tigio divinitus conservavit. 

8 Jam omnia ha:c per universam regionem agnoscebantur 
insignia , & nondum S. Monachus aliquos susceperat ordines; 
quibus initiari coadus, demum ad Sacerdotii munus accessit. Ast 
Episcopo ( á quo illo fungi facultatem acceperat) in crimine si-
moniae dilapso , & ab Apostólico propter illud damnato , illius 
licentiam respuens alium in simoniaci locum subrogatum expec-
tavit Episcopum , á quo iterum ministrandi permissionem acce-
pit. Post hsc Arvernia inCoenobium nodu repedare coa¿tus est: 
nam interdiu, ob frequentiam illorum qui ad eum concurre-
bant ? exire in publicum non audebat. Ast iter aggressus ? modi-

cum 
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cum quod B, Adelelmi paer preferebat lumen, procacibus ventis, 
qui vehementer in hyeme undequaque perflabant, minime impe-
dientibus , toto no£tis compendio , inextinétum non solum per-
duravit, sed lucidius , oriente solé , pervisum est. 

9 Hic non est silentio przetermitendam miraGulum,quod apud 
Arvernos evenit dum illic expedarct Episcopum, ómnibus demi-
rantibus insigne. Erat quippe quídam Sacerdos ín urbe , qui vir-
tutes S. Vi r i parvipendebat, & quos ad illum accederé pietatis 
ergo notabat, risu & cachinno illorum ignorantias (ut ipse dice-
bat) despiciebat. Insurgit divina vindida , & sannionem illum 
sic perculit podagra molesta, ut brevi dolores ejus compaginem 
corporis deformarent. Illico miser causam gegritudinis cognovit in 
corde, & viscerum commotione contritus , ad Dei famulum se 
suorum humeris deportan przecepit; ante cujus conspedum lacry-
marum imbre perfusus , suum ex animo propalavit errorem , á 
quo Vir i Sandi miseratione absolutas, & éjus precibus alleviatus, 
á podagra liberum, prseambula exhortadone-dimisit. 

10 In Coenobium igitur redux novo muñere cOnsecratus, 
puriora vitas stamina ( utSacerdotii dignitas exposcebat ) attexe-
rc S. Sacerdos constituit. Hinc altiora contemplationis munia 
demirareris v humilitatis compendia cognosceres ; silentii facino-
la contuereris,&alia quas Sanólo Dei fámulo communia erant pro-
digia perpenderes. Ast cum P. N . Durantus II. Casse-Dei Abbas 
ad Episcopalem Arvernorum Cathedram fuisset ascitus , repente 
de eligendo successore Nostrorum sollicitudo corda prorsus & 
mentes invasit | quam facile Dei providentia sedavit, nam om-
nium fratrum suffragiis Adelelmus eledus , Deus omnium spe¿ta-
tiones complevit & vota. Cujus rauneris onus primo resistens vir 
Dei, demum obedientia compulsus, manum ad aratrum applicuit 
regiminis oscitanter. 

i i Ministeriis crescebat virtutum stimulus, & ideo qua po-
terat ( salva muneris ratione ) exereitia crescebant, sed valde im
pedimento erant i l l i Abbatiatus ambages, sedulae pro MonasterÜ 
oeconomia distradiones, & assiduse pro disponendo regiminc 
curas: ideo tanto onere fatigatus, licet reludantibus fratribus, ab 
Abbatiatus officio se abdicare constituit, & licet ánimos Nostro
rum aversos ad ista cognosceret, attamen intentum, Dco permit-

ten-
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tente, post varios contradidionum anfradus , viriliter est asse-

12 Per hxc témpora, cum plurlma Deus precibus S. Abba-
tis impartiretur miracula, in dies ejus crescebat opinio , ita ut 
Cocnobium passim scateret segrotis , & urbium legationibus 5 ac 
totius orbis peregtinis abundaret. Dúo nobis ad manum se ofFe-
runt exempla. Áliud de quodam divite opulento , á quo S. Pa-
ter , pretio solvendo , domunculam Coenobio conjundam , ut 
illius officinis adderet, flagitabat : renuit dives , & Adelelmí 
virtutem & hurailitatcm irrisit. Media node vindex Dei manus 
tetigit divitem : illico dolores irruunt, clamores audiuntur , sur
gir é ledulis confusa familia , diversorium herí, quo voces dima-
nabant, adeunt, illum moribundum conspiciuntfrígido sudore 
coopertum intuentur , ab eo causam expetunt turbulentias: ab 
Adelelmo propter ludibrium se sauciatum fatetur: illum ut convo-
cent imperat: aecurrit Abbas, divitis oblationem & confessionem 
ampleditur, & illum aqua conspergens benedifta , á dolorum 
pondere liberum , Deo opitulante reliquit. Aliud de Regina A n -
glix , quae intelledis S. Abbatis insignibus, cum se , & totam in-
sulam lethargi epidemia laborantem conspiccret, dimissis aliquot 
senioribus Casam-Dei, ut ab Dei fámulo remedium tantis cala-
mitatibus impetrarent, evenit, ut his in Coenobium aggressis, 
ab.Adelelmo panem integrum benedidum acciperent, quo Re
gina , & uníversi qui pañis etiam minimam comederunt micam, 
pjotinus i serpentis segritudinis contagio liberi visi sunt, 

E 13 Gum ergo jam S. Abbatis virtutum Gallis , & Britannia; 
términos adimpleret, opinio ad occiduos Hispaniaj fines, qui-
bus Gonstantia Alfonsi VI. secunda uxor sceptrum Regina tene-
bat, devenit: ex quó piafemina, cum primum ista cognovit, 
Alfonsum conjugem de S. V i r i perfedione , & miraculorum eru-
divitpatratione, ab eo efiiagitans,ut tantum Monachum adHispa-
nias perducere procuraret, futurum fore, ut ejus exemplis & 
dodrina , suae ditionis dominia perfediorem in moribus & suc-
cessibus eventum eonsecutura. Annuit piissimus Rex piissimis 
uxoris precibus, & per proceres & Epístolas assidue S. Dei famu-
lum, ut Híspanlas accederet interpellavit, quibus efficaci pro-
pensione Gonstantia constanter crebras peraddebat instantias, 

do-
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doñee Adelelmus tantis piis precibus Regum convidus , Híspa
nlas adire decrevit. Qui regíonem & aulam ingressus á Rege & 
á Regina veneratione susceptus est, ubi apud ípsos demoratus 
diutius gloriosis facinoribus aulam & urbes illustrabat. Ista nume
ro crescebant ubique , ita ut Rex veritus penes se tantum, tam 
sandum , tamque divinum hominem habere , destinaverit ei sa-
cellum , quod ipse Joannis Evangelistíe nomine substruxerat, se-
cundum portas Civitatis Burgensis in peregrinorum ad S. Jacobi 
limina pereuntium sepulturam , & Xenodochium , in quod Vir 
D e i , haud exiguis ab Rege donatus fundís, redditibusque se 
reciperet. 

14 Tune vir Dei Adelelmus ad sibi datam cellulam venít, 
ubi per eum innumerabilia completa sunt miracula : super nu-
dum solum tandiu orabat, doñee cogente natura, vim somnus 
inferret: ibique cum paululum obdormísceret, statim evigilans 
ab oratione non cessabat. In celia sua,quam ei dederat Rex, 
quotidié post matutinos, Missas ceiebrabat, quibus peradis cum 
panum cophinis quibus poterat, ad ostium cellulíe ( ubi paupe-
rum transitus erat) quotidié sedens , quzecumque habebat, ne-
cessitatem patientibus largiebatur. Cujus charitatis suíFragium sic 
peregrinantium numerum auxit, nec annoníe eleemosynariíe sti-
pem diminuit, ut & venicntibus innumeris satis esset, & grana
rla penitus inextinta conspiceret. Horreum enim Dei quando 
déficit bene & pra?cordialiter ministranti? 

15 PrzEtérea cum Hispaniarum Rex Alfonsus cum exercítti 
suo prope Toletum, cogente necessitate, Tagum fluviflm exün-
dantem, minimeque tranabilem , vix sine vitas discrimine, & 
acrioribus equis trajecisset; virum Dei Adelelmum humili asello 
insidentem signum crucis prastendentem & humili voce intonan-
tem : H i in curríbus , in equis , nos autem in nomine Domini 
nostri speravimus , flumen ingredientem , aselli crura ( res mira) 
non plus genibus aqua adobruente , nihil madefaftum transeun-
tem inspedavit tota militum phalanx. Quo miraculo Rex stupe-
fadus ad famuli Dei pedes provolutus , ejus manus deosculaba-
tur assidue , & ut ad destinatam cellulam reverteretur , promit-
tens , se, & sua i l l i commendans, majora pro fabrica Xenodo-
chii est impartitus donaría, & possessiones ínter Arlanzonemj 
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& Venam fluvíos, ín quorum medio S. Joamils Capella cons-
picitur. > 

16 Reversus denique Adelelmus Burgensem urbem, protinus 
ad sua diversatus charitatis & devotionis officia, peregrinis coepk 
continuo ministrare, nudos vestiré ,famélicos saturare , infirmos 
curare , devios reducere , & alia innúmera misericordia; exercitia 
peragere , quas si omnia describerentur , longissimam aggredere-
mur provínciam. lllud celebre fuit, de quadam muliere , quae 
furore sic dignoscebatur affe£la^ ut quoscumque obvios, morsí-
bus laceraret, quam ad S. V i r i conspedum, funibus ligatam virí 
pii trahere proposuerunt: quae cum ab Adelelmo fuerit contaba 
scissis vestibus , á dzemonum vexatione protinus extitit liberara,: 
Altera Item femina cum in agro sine cura ore aperto dormirer, 
in ejus fauces anguis ingressus, misera; mulieri, mortem , con-
tusis spiritibus , afficiebat: málp ocurrére & Dei benignitas , «Sí 
S. V i r i Adelelmi preces, quibus post benediftionem susceptam,-
protinus colubrum mulier expuens , gratias Deo, & -S., Abbatf 
peregit seternas. Sacerdos quidam,& aliiinnüraeriquartanafebrf 
laborantes ( erat enim: huic malo S. Vir insignis , & caelestis me-
déla) ad ejus tugurium accedentes catervatim , silentiosis obmur-
murationibus quotidie ab illo medicinam expete!?a|it : contriti, 
quorum turbas, quia sigillatim contingere non poterat, aquam 
benedicebat in pelvi, ut hysopo aegrotantes aspergens , quos 
gutta quslibet ,.licet minima pertingebat, penitus sanitati resti-
tutos, ad proprias adis gratiis reducebat aífedus. 

17 Post híEC, & hujus generis innúmera alia pictatis , & í n -
signium opera, cum tempus accederet, quo beata illa anima , a 
nexu carnis libera, ad gloriam properaret seternam , incepit fe^ 
bricitare , viribus destituí, & zegritudinis gravedine debilitarí: 
qua; omnia cum jam mortis imminentis prsecisa esse indicia 
conspiceret , evocato Petro Pampilonensí Episcopo , omniura 
suorum peccamínum confessionem exegit, ceterisque aliis Saníke 
Ecclesiae Sacramentis vallatus, ad illius temporis necessitudinem 
spe£tantibus, ad Oratorium S. JOANNIS se deportan pr^cepir, 
in cujus ingressu, h^c dixisse verba didicimus : Deus in nomine 
tuo salvum mefac, & in virtute tua judica me: post vili ad 
Corpus exomide c indus j& in cinerem provolutus, deosculata 
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Cruce , pro ómnibus orans: In manus tuas ( dix't) Domine co m-
ntendo spíritum meum , & oháonxmh in Domino. Mox omnis 
Civitas, & Clerus ad Oratorium confluentes, ejus patrocinium 
implorabant, & ut exequiíE celebriter, peragerentur , contende-
bant. Per triduum in ipso Sacelli ángulo corpus absque corrup-
tione permansit, quo tempore plura Deus contaótu S. V i r i cada-
veris patravit insignia: inter qux puer paralyticus , qui in cellula 
famuli Dei perstiterat sanitatis consequendx suffragio , spedans 
suorum laborum réquiem , cum primum mortem sui benefadoris 
agnovit, ad Oratorium accersitus, & ad pedes S. V i r i provolutus, 
ipso quo corpus tetigit momento, sanus & integer xesurrexit, 
praestante Domino nostro Jesu Ghristo, qui cum Patre, & Spiritu 
Sanóto vivk in sascula Síeculorum. Amen. 
• ÍÍOV Í| .• mi!i.;j53 iwiííáfn- > 8.íJ2?,3i§ni úujyait"?:.ou¿i s.-.u.. 
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1 i ^ U M in Hispaniam á beat« memoria venerando Almerlco 

%Ls Casae-Dei Abbate ego Rodulfus Monachorum minimus 
apud Burgos missus venissem, fratres nostros ibidem degentes 
de suaj statu mentís & corporis per singula cqepi percontari: 
Ipsi vero, ut in tali re fíeri adsolet^ mente devota, vultu lugubri, 
praemisso suspirio , quid nobis inquiunt adesse prosperum possit, 
cum vir sandiSsimus , Adelelmús nomine, ob amorem cujus hic 
congregad sumus, cujusque sanditatis prerogativa non solum 
primum Franciam , verum postmodum illustrat Hispaniam > qui 
tam plenus Spiritu Sando semper fnit, quod dum corporali sche-
mate inter mundanos mundo mortuus Deo vixit, multa complens 
miracula, prophetico spiritu etiam futura prasdixit Í nunc incuria 
vel ut verius dicam , nostra improbitatc , ita ignotus jacet, quí 
licet de se sua quotidie miracula loquantur, nos nihil tamen 
nostris de eo ad exemplum bonae vitae posteris scriptum relinqui-
mus. Unde me obnixé rogare coeperunt, ut saltim paucula de 
multis conscribercm, & nostri sequaces quis & quantus esset ex 
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toto non nésdrent. Quibus ad hoc opus me inscíum esse res
pondí , ncc tale onus imponerent quod complere non possem ro-
gavij inimo mei sensus brevitas famosissimam viri gloriam atte-
nuare , dignam tali scriptore quí totius scientias pontifex esse v i -
deretur. Postquam díu tale opus injundum negando recusavi, 
tándem eorum precibus adeo devidus sum , quod etiam illud 
quod impossibile mihi scivi, negare non potui. Det raihi veniam 
ledor & auditor, si eorum auribus nullus inclytus insonu^ric 
sermo , nec minus ideo SanCtum extoilat, quia nec etiam Varro-
nis mira facundia sufficeret ad hoc opus, quod ego quamvis 
coadus praesumptialiter vilis homuncio^scribendum suscepi. 

2 Beatus igitur Adelelmus ingenuitate conspicuus de Castro 
quodam Lucdnno nomine, quod situm est in confinio quo limi-, 
tatur Pidavensis necnon Andegavensis pagus, ex Christianrs 
Christianissimus parentibus oriundus extitit. Patentes autem ejus 
cum secundum sseculi pomposam gloriam illustres fuissent, & 
Adelelmum puerum religiosissimum viderent, tali conditione 
Htterarum studiis mancipandum tradiderunt, ut si in aliquo sx~ 
culari militiae ineptus esset, ad Ecclesiasticum Officium accomo-
dus fieret. Sic utrumque tenuit, Ecclesias videlicet officium , mi-
liticC quoque síecularis habitum , ut in altero Deo jubente paren
tibus obediret, in altero vero Ecclesiastica sic complens man
dara , ut in nullo in quantum humana sineret conditio, Domi-
num offenderet. Ideo etiam quamvis coadulssecularem suscepit 
militiam , ut nada patrimonii sui pottione pauperibus , viduis, 
& egenis distribueret, sicut legitur in Psalmo : Dispersit dedit 
paupérihus ijusthia ejus manet in saculum saeuli. Post patris ma-
trisque mortem , terribilem illam sententiam , qua dicitur : Qui 
ertt amicus hujus saculi, inimicm constituetur Dei , nimium ex-
pavcsccns > dum de sua substantia quid faceret, & se mundo qua-
liter subtraheret solicitus cogitábate illa Evangélica sententia oc-
currit e i , in qua scriptum est: Vade & vende omnia qua hahesy 
& da pauperibus, & veni sequere me. Tune quasi reperto thesauro 
faftus alacer, primum tamen timens ne saltim levi famine vanx 
glorias, quae ssepe veram atterit justitiam tentari posset, dum 
sua distrahebat 5 neminem príeter Deum conscium habere vole-
bat. Sicut Beatus quondam Nicólaus oceulte sua quaeque distri-
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buit, & se paupere fado , de sua substantla paupéres dítavít. Et 
licet hunc Beato non audeara Nicolao comparare , opus operl 
non timeo simiiare. S. Adelelraüs ómnibus; egenis devote servie-
bat, ut pupillos quasi pater nutriret, peregrinos hospitio susci-
peret, infirmos visitaret, nudos , vestiret, momios sepeliret. 
Lassos recreabat, esurientes pasccbat, sitientes potabat, & i a 
quantum poterat omni laboranti pie subveniebat. O laudabilem 
militem , cui Sacerdotes Christi arquiparari non possunt. In be
neficio erat largifluus , ín consilio providus , in Omni honéstate 
conspicuus, in judicio jusius , in charltate prxcipuus. Justos ad-
monebat, ut semper in melius proftcerent : injustos vero ut pro 
€admtl remuneratione peccatum relinqucrent. Postquam autem 
iú tali opere quseque sua distribueret, sibique nec etiam de eras-
tino cogítans , nihil reliquit, sequens Domini mandatum sibi se 
ipsum abnegando bajulabat crucem suam , ut cum Apostólo dí-
ceret ad Dominum: Ecce nos reliquimus omnia , ó" secutl sumus 
te. Cumque parentes sui totam supelletlilem ita eum distrahere 
viderent, ut nihil omnino sibí reservaret, improperabant ei dí-
centes : Quare propinqilos tuos, nos videlicet & filios nossros, 
possessionis tuíe non relinquis haeredes , cum tu ipse nolis possi-
dere ? Quibus ut erat sanda calliditate plenus, respondit: Ha:re-
ditatem , fratres , meam nemini relinquo , sed quia tantum exilís 
est quod inde vivere non possum, pro majorique vidui largo suf-
ficiat, venderé satago. Quia in hujus mundi misera cupiditate 
parentes filiis & nepotibus süis thesaurizant, licet plena relin-
quant horrea, copiosique metalli diversa genera, domos, & 
agros, famulorumque blanda solatia^ quia jubente Domino in 
Cíelo non thesaurizant, ubi erugo vel tinea non emoliuntur, nec 
fures effbdiunt, cum pro terrenis cselestia, pro transitoriis «terna 
recipere debereñt; quia in térra pecuniam absconderunt j corara, 
justo judice Christo vacui & inanes apparebunt, intromissis qui
bus olei lampas non extinxit, seclusis autem misere clamantibus 
Dñs. dicet: Amen dico vobis nescio vos. O vox lamentabilis quam 
nemo postea vidurus audire poterit ! Hanc quislibet; Dei gratia 
vitare poterit, si plus futura, quam instantia gaudia;quxsierit: 
si in Dei proximique diledione perseveraverit : si pudicum, so-
bnmn; & humilem se servaverit ? etsi injustos excessus juste 
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pamltucrit. Deus omrtípotens sua gratuita píetate nos liberos fe-
cit, ut sive bonum , sive malum , quodlibct faccremus. Si. autem 
coadi, non essemus liberi. Nunc vero qui liberi sumus , aut Deo 
aut Dasmonibus serviré possumus. Quod si Deo servimus, liberi 
sumüs : quia Deo serviré regnare est: si vero damionibus, pecca-
teres sumus , & servi peccati. Ergo non unius Dñi. servi, sed tot 
dominorum quod peccatorum. Porro qui blandas Síeculi divitias 
diligit, & spem suam in rebus transitorils ponit, quando cunda 
transiré necessarium erit; ubi spes ilkcsa remanebit? Nullam igi-
tur terrenam substantiam vestram esse dicatis, vel á decedentibus 
quasi succesores patribus quidquam requiratis : quia in hunc 
mundum nihil attuiistis, nimirum abientes de mundo vobiscum 
de mundi vaniflua jadatione nihil deferre potestis. His & hujus-
modi S. Adelelmus verbis propinquos suos admonens per semi-
tam justitia; secum ducere studebat, quos infestantis inimici ssva 
callidiras persequi non cessabar. 

3. III. QLiadam die dum quemdam exigentibus culpis repre-
henderet militem, ipse vero furibundo replctus spiritu contra Del 
hominem quasdam controversias replicans , tu inquit, qui pri-
mum ut Deo servires litteris traditus á progenitoribus 8c Deo di -
catus fueras, modo vero quasi placido spiritu attredans blandc 
mundana, in SÍECUIO remanens alios reprehenderé príesumis? 
Vemm quid restat nisi ut propriis indulgens voluptatibus incí-
pias Deo renunciare ? Vir autem Dñi. Adelelmus, ut erat mkis & 
humilis corde, Salvatoris exemplo Jesu Christi qui cum miledi-
ceretur non maledicebat, cum paterctur non comminabatur, 
obprobria cunda gratanter suscipiens; tu inquit frater , licet me 
juste in multis reprehendas , 8¿: me reum rebus saceularibus im-
plicatum exhorreas; tamen, audader loquor, nisi hac in presentí 
vita abste suscepta injuria mundum relinquere mecum velis, ad 
Dcum ante te me festinare cognoscas. His didis agonista religio-
sus qusc dudum devoto proposuerat animo, in sequenti node 
complete satagens, timuit tamen ne ab aliquo saltim levi rumus-
culo sentiri posset, quod si fieret, desiderati eífedus itineris im-
pediri posset: quare intempesta nodis hora cum sopor per quies-
centes valídius irrepere solet, secreti sui prxter Deum & armi-
gerum quemdam nemincm admittens , clanculo discessit. Et cum 
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aUquandíu procesísset, indutís armígeri vestibus, quía viles erant, 
suisque melioríbus i l l i traditis, Ucet invitum & renitentem revertí 
coegit, & sicRomam adiit. Cum vero matutini celebrandí officií 
tempus adveniret, & pulsatis signis ínter concurrentes ad ofii-
cium beatas Adelelmus more sólito, qui saspe usque ad mediam, 
ssepius node integra saxo recubans nudo , Ecclesiarum limina te-
rere solebat, non invenitur , ubinam esset diligenter inquiritur. 
Quo nusquam reperto ab armigero reverten te mi nciatur quod 
vir Dei,totius patrian consolatío,de térra sua omiibus renuncians 
auífagisset. O ludus , ó dolor omniuni intolerabüis , plandus in-
consolabilis ! omnis sexus, jetas diversa conveniunt in unum, 
voces tollentes ad sidera , pedora tundentes , se miseros, se or-
batos esse conqueruntur. Senes cerneres alios, baeulis innixos, 
alios vero clientulorum brachiis allevatos ad miserabilem ludum, 
vix curvos: advenisse : matres vero clamantes ac si m natorum 
nece rogos, funéreos accendissent: jayenes. & virgules relinquen-
tes palestram, lacerant crines conspersos qualentes pulvere, 
plandu , singuttibus , interrupto ejus blandís consolationibus 
yerbis mellifiuis esse recrearos tune usqne recítanr, amodó vero 
ajunt inquo spes nostra requiescet ? Quid multis morer ? Etíam 
animalia bruta dolent. Dehinc S. Adeletmus , qui príus suas pau-
peribus largiebatur, pauper & ipse effedus , alienas eleemosynas 
la^tabundus suscepit: ille qui quondam esuríentes paverat, nudos 
vestierat, lapsos hospitio collegerat 5 nunc Dei pro amore fessus 
incedit pene nudus, nil induit, necnon Jejunus. esurit : cumque; 
sic Romam: iturus, vicum quemdam Tquodorum (X) nomine per-
transiret, Sandum Robertum Casce-Dei Abbatem , totius virum 
sanditatis., ibi reperit. Qui postquam Dei hominls anímum cog-
riovit, tali peregrinatione postposita , ut secum in erem>CasíB-
E)ei remaneret admonuit. Qui tune el non acquievlt, sed voto 
completo quod voverat orationis. gratia Apostolorum. Petrí & 
Fauli sanda vísete loca, se reversurum , habitumque monaeha-
lem suscepturum promisit. Sic praslibaris diledionís oscuKs 
sandis;, á Sando, corpore non mente , recedens, alter alteríus 
orationibus, se commisit. Coeptum iter peragens y, incredíbiií 
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abstinentía corpus suum macerabat 5 orationibus etiam inccdens 
vacabat : nudatis plantis ambulabat : saepe triduo jejuna-
bat , nisi Sandorum aliqua celebranda festivitas interve-
nísset. Omnibus Sandorum vigiliis jejunare consueverat: 
si vero die dominico eveniret vigilia, sabbatum ante Dominlcam 
;e|Linabat: portare secum in peregrinatione pecuniam nefas repu-
tabat, ut Dominicum servaret mandatum , quo prsecipitur: Noli-
te portare saculum, nec peram, nec calciamenta in pedibus habeaíis, 
Quadam die ineleemosyna quídam vir illinummum obtulit, quem 
ílle suscipere recussavit, dicens: talis peccunia mihi nccessaria 
non est: tibi autem gratias ago, quia mihi compati dignaris. Cum 
Magister meus Petrus Apostolus pauperi clementer subvenire vo-
luisset, aurum & argentum se habere denegavit, dicens : Aurum 
& argentum non est mihi, qmd autem babeo hoc tibi do. Ex qua re 
colligitur , quod qui terrenam substantiam possidemt, virtutis Spi-
ritus Sandi non habent potestatem, sicut scriptum est: Non po-
testis Deo serviré &Mammona.Cum Apostólo Paulo bonum certa
men certans desiderátum cursum complete desiderans,Roraam pe-
tiit: ubi devotissima orationc completa, iiater pauperes Christí 
pauper, ( nam ) biennio post haec peregrinatus est. Deinde pere-
grinationis orationisque voto completo , sponsionis quam viro 
Dei sando Roberto fecerat, ut ad eum rediret secumque rema-
neret, bene memor , ut in nullo reprehenslbilis videretur, secun-
dum quod promiserat reversus est, sciens melius esse non pr jmit-
tere, quam promissa non adimplere. Quem cum Sandus vidisset 
Robcrtus, primum quia modis ómnibus carnem suam attriverat, 
vix agnovit: quo tándem agnito , gratias agens Deo multis oscu-
lis , multis amplexibus blandisque colloquiis illum glorióse susci-
piens ait:Hadenus mi charissime frater corpus tuum fatigando per 
tot & tanta terrarum spatia, ignivomis passionum cruciatibus 
tradens indagando martyrium, etsi lidoris férula defuit, vel en-
sis; non minos tamen te gaudeas martyrii palmam adepturum. 
Jam nunc in servitii Dei requie inter Confessores Confessor , ut 
utrumque compleas, incipe Deo serviré. Scio veram peregrina-
tionem esse laudabilem , scio etiam eremi culturam sitibundo pec-
tore appetendam esse: sed his ómnibus monachales prasfero cul^ 
tus, quia vel qui se concludunt angustüs tuguriorum parietibus 
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adeo brevibus, quod nec stantes nec jacentes se possínt erígere, 
vel qui humidis terrarum cubiculis se subfodiimt, vel qui rupes 
ceteris mascensibiles ibidem degentes scaadunt, in quantum per-
mittif facultas , saltem io hoc quod bene agunt proprlam Vólun-
tatem secuntur,cum Dominas dicat: A propriis voluntatibus aver-
tere : qui vero regularium mores appetunt Monachorum , & aliis 
pro Deo se vo^int submittere , cum Psalmista dicentes: Imposuis-
t i homines sttper capita riostra ^ nullam propriam faciunt volunta-
,tem , quam pro cadesti remuneratione sponte reliquerunt. Quod 
.cum dbdsset tale Sandus Sando responsum dedit heros : O digne 
•Deo sandissime Pater , quamvis multa facienda mía mihi sugge-
rat voluntas , quidquid tamen jusseris spedabilius esse credo , & 
•quod tibi promisseram diutius nolo diiferre. Tune Sandus Ro-
bertus alacri uterat vultu & animo, vestes sacratas defferentes ad 
talos , homini Del pr^parans , quas lile llbenter cum gratiarum 
adione sr.scipiens, vitam suam beatam in melius mutando, ut as-
cendensde virtuteinvírtutem videretDeum Deorum in Sion,post 
hzee in sandse Religionis habitu beatius vixit. Miracula vero qilae 
per eum antea fécerat Deus, ideo non descripsimus, qtúa nos non 
vidimus , alienisque personis quamvis de eamirarecitantibus cre^ 
dere timuímus : ipse & qusecumque de se nos latebant, detegí 
nolebat. A d ea vero quae nos vel nostrates vidimus , vel talibus 
personis didicimus quibu&non oredere nefas est, ea tantum \ noñ 
omnia tamen (qula si. omnla comprehenderem, & In Immensum 
opus Inclderem r & ledorl vel scrlptorl nauseam generarem) ad 
ea Inquam adjuvante Domino veniamus. ''\ 

. 4 IV. Cum vir venerabilis religionis acceperat habitum, tan
ta in eo excrevit totlus sandlmoniae devotio , ut llcet In tall operé 
adhuc rudis tyrunculus esset, totlus religionis vlros approbatos 
ejus modesta parsimonia transcendebat.Et quia pudore sando Deí 
famulus repletus fuerat, mlnorls aetatls juvenes & Infantull ad cus* 
todiendum lili traditisunt: ipse vero non modo infantiuovverum 
Ctiam senium ita custodlam gerebat, quod dum ne oífenderent 
eos servabat, ne eis noceret etiam inlmicum precibus repellebati 
Nullum tempus vacuum habebat: nam dlebus ledlonibus sacris 
& divinis colloqulls, nodibus autem asslduls oratlonibusvacabat. 
Dum Psalmos vel ledlones divinas in Ecclesia recitabat, Ita afee-
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•tívo spírítu snrsum elevatis oculis stabát devotus, quod eum cre-
deres cum aliqua reverentí persona prxsehtialiter loquL Et ubi 
Deum vel Dominum, vel aliquid hnjusmodi derivatum per casus 
nomínabat, aut genuflexo veniam petebat, aut dcmissa cervice 
.humiiiter inclinabat. Quídam juvcnls febre correptus consulendi 
gratia venit ad eum , insinuans ei quali dissenteria laboraret: ip-
-se vero Lnvocato Christi nomine manu elevara hominem signans 
;statim febre fugara incolumis remansit. Mukapríetereo, qula mul-
tum fesrino. Ur Deus ad exemplura bona: viríe Cíelestisque conver-
(Sationis famulum suum voluir innorescere mundo , quia Civitas 
:supra monrem posira non porest abscondi, & lumen accensum, 
,non sub modio, sed super candelabrum ut qui ingrediunrur lu-
.men videant, deber poní j Deo jubenre in obedientiam quandam 
ButlriUomm (*) nomine, ab Abbaresuo, S. Adelelmus missus esr, 
:ubi per eum crebra miracula Deus omnipotens dignatus esr ope-
iiari. Nam vir quidam de monte Gascone, sic enim appellatum est 
,ab incolis castrum, Gnjusdam divitis cocuus mórbido lepras virio 
abdicatus a concione sua jam segregarus, ralis opprobrii poenas in 
cxtcra regione luere malens, ne vel suis despeftus esset, ad vi -
-rum Dei-antequam de patria migraret ad patriam venit, eique mi-
-seriíe suasícausas ftebilis & dolens intimavit. Quem vir Dei blan
do sermone consolans y & de Del dono ne quereretur castigavit, 
•dicens •. Flageliat enim Deus omnem filium , quem recipit. Aposto-
Jo quoque dixit Dominas: Sufficit tibí gratia mea , nam virtus in 
infirmitate perfícitur. Et támen si Juste poenitueris qua: injuste co-
misisti, potens est Deus non solum leprám mundare , verurti 
vCtiam criminum noxas-relaxare. Quia Maria sóror Aron , qUae k 
Sacerdotibus extra castra filiorum Israel jussa permanere, juste poe-
nituit, orante Moyse fratre ejus papulis ejus leprs mundátisj po'sít 
septem dierum curriculum pristinse sanitati restituta fuit. Ezechias 
vero audito vitíe termino , adeo - flevit humiiiter, quoddieruín 
quindecim annl suofum prolongati'sünt. Quid de Tobias caecitate 
dicam ,quam Deus restaura vir invisum? Sic & "Naamam Syrus 
ab .Elíseo de lepra curatus est. His & hujusmodi miscrum mulcens, 
aqua signata illum conspergens, panem benediclum tradidit, i l l i 
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prüedpiendo , ut per septcm dies ante álium clbum 11b quan^ 
tulumcumque sumerct: post haíc conversas ad sua ultima-n ave 
suis didurus , & sic exilinm Iturus. Cumque flens 8c ejulans sscus 
ripam fluvii cujusdam Hilern nominesolus pergeret, socios saos 
ionge antecedens, ublin gurglte in no¿le profondltatls vcrtlglnera 
aqaíe ad modum rota; volventls vldlt 5 Deus msus , inqutt., per fi-
dem fidells famuli tui Adelelmi te deprecor, ut saltlm una mea ex-
tindlone totius vitíe mex opprobrlum modo dclere posslm. His 
didls Christi nomine reclamato , clausis oculis , ubi pelagus tre
pidas vidit, se praecipirem dedit. Cum vero profuniltatis vorago 
illum deglatisset suspírantem, hominis Dei memor, Sanóte inquit 
Adelelme , si veré Deifamulus es , in hoc modo psriculo mortis 
iaboranti, & omni corporis vita desperanti, mihi subven iré non 
cesses. Mox i l l i astiterunt dúo viri, alter eorum S. Adelelmas erat, 
qui l i l i jam pene merso manum prorrexit, sarsumque retraxit ad 
saperos. Cum aatem crepldinls oram tangere potult, virum Deí 
requirens non invenir: iterum probrosa; suae memor infirmitatis, 
vitam finiré cupiens , se sorbendum iteram fludibus tradidlt, ver^ 
bum quod prlus dixerat inculcans , prat pretiosx finllcm # 

* D e i , mei periclitantis miseri misereri digneris. Porro Dei fa-
'vcrbl**iriulus rursus adfult, ereptamque de puteo incolumen alveired-

didit limbo. Statim quos pra;cesserat socii advenientes , primum 
exhorrucrunt homlnem, quia talia perpetrarat: deinde jatis ver-
bis correptum sub custodia ad suam usque manslonem secum du-
xerunt. Ipse vero quemadmodum gesserat, & qualiter de pericu-
lo mortis ilium Dei famulus erexerat, sociis itineris per ordinem 
recitayit. Qui víx credentes admirabile fadam Deum in ómnibus 
operibus suis glorificaverunt. Ipse etiam ut a periculo sic á mor* 
bo lepra: statim curatus est. 

5 De ómnibus Provinciis circum adjacentibus adeum conflue-
bant, confluentes petebant, petentes impetrabant, impetrantes 
omnium languorum sanitatem recipiebant. Quídam rusticus ore 
aperto super foenum in prato suo dormiens , casu contiglt quod 
serpensineum ingressusest. Verum á parentibus ad Dei homlnem 
addudus, statíra ut aquam ejus manu signatam gustavit, cum san
guíneo sputo serpentem ante adstantium pedes evomult. Culdam 
mulleri puerum ladantl in tantum intumuerunt mamma;, quod 

etiam 
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etíam totum peftus post liborem in fistulam verteretur , & fam 
queque sua in medicis expenderat, & nihil profecerat, á quibus 
reversa salutem corporis ulterius desperabat. Quam cum delatam 
á suis Sandiis videret Adelelmus, moms misencordia, uttotuspie-
tatis vísceribüs afluebat, primum genuflexo more sólito super 
illam oravit: deinde cum precibus aquam cum vino mixtam signa-
tam infudif, manu propria tangens benedixit: non dico post dies 
vel horas , quinimmo , quod mirabilius est, eodem momento ita 
sanata est, acsi in nullo antea fuisset infírma» In Arvernico pago 
fuit juvenis quidam á primordiis mutus , quem adducentes suí pa-
rentes ad virum Dei , flebilibus vocibus ejus implorant auxilíum 
pro eo, Quem ducens seorsum , super eum Christi misericordiam 
exoravit, & in aqua quam ipse benedíxerat, tres offas fecit, quas 
sorbendas puero tradidhv Postquam primam prajgustavit, de Deí 
miraculo vir Domini securus utrum jam virtutem recepisset teil-
tans, ait mfanti: Dic , ut Deus benedicatur in térra, sicut bene-
dicitur in Cx\o. Tune primum, infans ad loquendum os. aperiens, 
eisdem verbis, sub&ecutus. est proíoquentem. Ipse enim sic per 
unamquamque ofíam: puerum intenrogans;, puer autem semper 
ibidem respondit., Et tune eum parentibus sánum. reddidit: quibus 
prsecepit dicens : Videte ne cui dicatis, nec etíam per castrum 
transeatis, ne aliquis videat. Postquam ab ejus conspeótu aliquan-
tulum sunt degrcssi, non inquiunt, Dei míraculum debemus abs-
condere , sed semper» ut glorificetur manifestare^ Hisdidis regres-
si sunt per castrum, quae viderant & audierant de Dei fámulo per 
plateas conclamantes, eorum exemplum immitantes, quí surdum & 
mutum adduxerunt ad Jesum , quo dominico medicamine curato, 
príecepit eis Deus ne cui dicerent, quanto vero eis príEcipiebat, 
tanto magis plus prsedicabant & eo amplius;admiratisunt dicentes: 
Bene omnia fecit, & surdos fech audire & mutos loquL 

6 Cum vir tantus veíutkmpas ardentissima sydereo. mitesee-
ret jubare,, & nondum Eeclesiastici misterü officíum susciperet, 
quia se semper ad hoc opus indignum reputaverat,Abbate suo co-
gente vimque etiam inferente , ut Deo dignus dignior esset , Día-
conii arcem auscepit. Porro statim resonatum est quod Episcopus 
qui eum ordinarat , quia simoniacus esset, ab Antistite Romano 
fluibusdara ut creditur veridicis eum aecusantibus interdidus fuit: 

qua-
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quare vir doñas Adelelmus officio sumpto, id est m subdíacona-
tus & diaconatus, noluit fungí. Ut vero Pontifex alius juste dece-
dentí digne succederet, Dei famulus ad reconcilíandos scilicecor-' 
diñes quos sumpscrat , & ad alios sumendos ordincs, scilicet pres-; 
byteratus , provocatus , node ad Civitatem Arvernicam perrexit, 
quia per diem hominum frequentiam ad se concurrentiutn patí 
non poteratr. 

7. V . (#) Rem refero grandem, sed tamen veram. A d supra-
didam cum pergeret Civitatem algor hiemis & trisonus bores fla-
tus torls viribus raundum perlustrabat: Dei vero famulus modi-
cum lumen accensum puero suo tota node coram se portare pra:-
cepit, quod nullo fiatu potuit extinguí. Ut primum auditum est 
quod homo Dei omnium forma virtutum venit ad urbem , ex di-
versis provinciis plures utrlusque sexus advenientes , oris illius' 
verba melliflua sltibundis aurlbus haurlrc desidérabant: intra quos 
Clcricus quídam plus ircídendi causa quam audíendi maligno ins-
tigatus spiritu aecurrens, astantes ne insano & mendaci crederent 
hoínini coepit exhortan, Post dies paueos Dei servus ad cellam 
suam reversus , illico nunciatum est ei, Jamdidum Clericum qux-
rentem ci loqui pra; foribus astitisse. Tune jussit eumad se accer-
siri, Qui cum venisset, ín tantum mutata forma toto in podagram 
corpore verso miserabilis apparuit, quod qui antea notus fuerat 
recognosci non potuit, A d pedes Dei hominis provolvitur: se mi-
serum , se reum , se in eum male peccasse confitetur , dicens: 
Quia nudiustertiiiis pnEdicationem tuam Domine sanditateplenam 
stulte despexi , in crastino qualem me vides talis apparui. Ai t illí 
Sandus: Propitiussit tibí frater,Deus, languorisque tui misereatur, 
quia veré verba non sunt mea , sed ejus qui Apostolis suis iré & 
Evangelium predicare in universum mundum prarcepit: Ipsi au-
tem profeBi pradlcaverunt ubique Domino cooperante & sermonem. 
confirmante sequentibus signis. Et quod ipsis prarcepit, nobis 
quotidie pra:cípere non desínit, sicut scriptum est: Qtiod vobis di~ 
co , ómnibus dico. Quamvis sim peccator , tamen Christi & Apos-
tolorum sum Miníster&Praedicator. Idem ipsedlcit: Qui vos audítf 

me 
Litteró qua numtrorum pontmus loes, Sesiones indicant 
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pie audit. Ef al ibi : Quí recipit juftum in nomine justi, mercedem' 
justi accipiet. Non dicit ut mercedem quam jttstus accepturus 
est recipiat, sed propter justum cui benefacit mercedem recipiet. 
Qui servum spernit, & serví dominum. Quid plura ? Clericus 
quia multum se errasse poenituit, una die venit, in crastino toto 
corpore sanus ad propria remeavit. De febricitantibus breviter 
difiniamus , quod nemo umquam febre correptus , postquam 
aliquid ejus manu signatum gustaverit, ab eo recessit infirmus. 
Multoties prseterea elementum aqua: inter manus ejus conver-
sum est in vinum. 

8 Eodem pricterea tempore Arvernensis Ecclesia sine Pastore 
manebat, nam uno ut supra diximus exigentibus culpis sublato, 
alterum soliciti Ecclesias Clerici diligenter quzerebant. Cumque 
ínter suos tali officio dignum neminem reperirent, sacrse memo-
riae Duranum tune Casse-Dei Abbatcm elegerunt, non nescientes 
tamen quod si prassciret, aut se absconderet, aut fugeret, unde 
eum postea habere non possent; tale intra se repererunt consi-
lium i ut eusn ad ele£Honem suam provocarent, provocantes ra-
perent, rapientes etiam coa£tum intronizarent, quod sic per or-
dínem totum completum est. Et tune altera suscepit Ecclesia 
Pastorem , altera vero orbata Pastore remansit. Tune Casas-Deí 
fratres flentes & dolentes,& de suo Patrequasi fraude rapto nimium 
conquerentes , scientes etiam inrecuperabile esse dapnumalium 
qiiíerere solicitiredduntur. Totius concionis elegantiores congre-
gantur, de provinciis Antistites advocantur, de quo agitur eleftis 
personis consilium committitur. A l i i pra;ferriqu2Erunt grandevos 
homines : alii personales : alii scientia pra;ditos : alii nobilitate 
sublimatos. Qui vero sanius sentiunt, sandiorem sibi pra^poni 
deposcunt: quorum praevalens judicium , fa£ta quidem inter 
multos discussione , Dei nutu non homlnum , Sanftus reperitur 
Adelelmus. Ipse vero renittens & cum lacrymis recusans , se in-
dignum, se ineptum ad opus tale testatur , & nisi hac desistant 
peticione, aut se xn locum illis ignotum fugere , aut sibi mor-
tem illaturum coram cundis astantibus cum Juratione minatur.' 
Quid multis \ tenetur , trahitur , coaótus ceteris Abbas prseponi-
tur. Sed quám invitus se cogentibus consenserit, postea proba-
vit effeítiis. Nam quaudiu Abbatis dignitatem tenuit, dignitatis 
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reverentiam á nemine umquam sibl exhiben placuit.Postquam ta-
íiien totius cleri ac populi nnanimitatem cognovit, audiens ab 
Apostólo, Omnis potestas a Domino Deo est, Dei voiuntati resís
tete noluit, sed sic intetfuit rebus humanis , iit in nullo ín quan
tum posset claudicaret á divinis. Eademque quae prius fuit in eo 
símplicltas , eadem patientia , ídem habitus , eadem abstinentia, 
QLiicumque illum antea nescíens inter ceteros fratres vellet cog-
noscere , ubi pius humilem & vilioribus vestitum vestibus Mona-
chum reperiebat, illum ídem esse nemíni dubíum erat. Nullam 
secura pecuniam retinebat, sed undecumque habere poterat, 
pauperibus impenderé satagebat, sequens scriptur^ testimonium 
dicentis : In hoc tempore vestra beneficia subveniant inopia eorum, 
ut eorum beneficia vestrce inopia sint supplementum, Quia ipse non 
multum literatus erat, nisi quantum Spiritu Sando foecundatus 
eru£tabat, á sapientibus hominibus divinos sermones semper 
audire desiderabat, ut & conscientiam bonam in verbis Dominí 
enutriret, & haberet unde diversorum exemplorum divina pocu-
la aliis propinaret, skut dicit Jeremías Propheta : Disce ubi sh 
sapientia, ubi sit virtus, ubi sh prudentia •> ut scias simul ubi sit 
longiturnitas vi ta , & viflus , ubi sit lumen ocularum & pax. 
Cum more paterno suas circuiret obedientias, ut fratrum viden-
do causas certius agnosceret, bonas probaret, inutües corrige-
ret, non dico solum fratrum , verum etiam aliorum homínum 
¿quíe soiae animge consciaí il lkita , cum aut in superbia peccatí 
elevabantur , aut in ignorantiab ciñere complicatse in dies delec-
tabantur, Spiritu Sand:o plenus , cui nihil umquam obnubilarí 
potest, nonnumquam percipiebat, & percipicns ita callde pec-
cantem admovcbat, ne verecundaretur , ut postea sui reatus no-
xa m non veritus confiten sando viro hurailiter insinuabat, &de 
cetero timens utrumque , palam videlicet culpara fieri & Deum 
oífendi, clementius degebat. A b oratione non cessabat, quoti-
die etiam praedicabat, nemo inconsultus aliquo yel morbo vel 
aegotio ab eo recedebat. O homo incomparabilis, quiñón ho
mo , sed Angelus in terris hominum adminiculo destinatus , cla-
rescentibus stupendis miraculis credebatur. Quoscumque volc-
bat obedientes habebat, qui enim vel ín módico resiliebant ab eo, 
Dei ultione pleítebantur. A quodam enim milite exenium exe-
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gít, qui cum despecüone bene petenti male retínuít, insuper 
etiam verba blasphemige fellis iracundias plena in Dei hominera 
intniit, quod ille patiens libenter sustinuit. In s-equenti vero 
no£te , ut á Stephano fratre nostro , qui tune ejus familiaris erat, 
didici, terribili tormento multatus est, adeó quod curari non po-
tuit, doñee coram Dei fámulo humiliter poenituit, quod in euni 
male superbiens composuit, & insuper quoddegeneraverat spon-
taneus concessit. 

g Videns denique vir venerabilis , de aduali ad contem^ 
plativam, quam de contemplativa ad adualem vitam revertí 
sandius esse , onus sibi impositum nimis expavit, ut qui pri-
mum soli Deo vacabat, nunc ei de terrenis etiam cogitandum 
erat, coepit meditan qualiter Deum non offendens tantum onus 
relinqueret, ut Deo iterum liberius vacaret. Quibus post eum 
cura Monasterii erat injuncta fratres in unum convocar, & unde 
solicitus intra se tradabat consilium eis aperuit dicens : Fratres 
mei charissimi satis vobis notum est, infirmitatem meam tantam 
esse , quod sicut praecepit Apostolus ministerium meum implere 
non possum , & si quajvis necessitatis apud nos oritur occas-
sio, vel ad concilia, velad Synodum , vel ad hujusmodi plací-
ta , quemadmodum aliarum Ecclesiarum Abbates, sive Prxlati, 
provocemur, mea me debilítate cogente vos excusare non va-
leo : unde necesse est, ut aliam mei loco constituatis personan^ 
talem quze secundum dignitatis & scientiíe culmen monarchiam 
digne teneat. Cui fratres pietate compundli talia respondent: 
Cum tuam pater infirmitatem, vel quod nobis verius videtur oc-
casionem acenses , velut iratam nobis rationem demonstras ac-
si nos onera tua licet gravia te jubente ferré nolumus , cum ubi
que tuam parati sumus complere jussionem, dicente Scriptura: 
Ohedite Pr<epositis vestris. Criare ab hac desistas obstinatione? 
& gregem tibi caslitus commissum orphanizare verearis. V id i -
mus, inquiunt, Sanólos Patres quorum licet cum Apostólo con-
versatio in caslis esset, discipulorum curam relinquere nolue-
runt, & ex alia parte judicarc canonice non audemus ut suo 
vívente alium Ecclessia suscipiat Pastorem. A d hasc Sandus res-
pondit Adelelmus: Scio verum esse quod dicitis, si meliorem me 
non reUnquerem re¿tot,em. Sedquiatali ministerio praestantio-

rem 
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rem alíum reperímus , amodo sciatis me sicut hadenus non ne-
gligenter tali in opere vivere. Idem ipse fratres cognoscens ínter 

j)esSf Sandos sandiorem laudat ceteris annuentibus : quia vi cogerc 
al iquíd. non poterant, sacrse memorise , sequlmini Abbatera. Cui ait: 

Hodie Pater beate prssentibus totius concionis fratribusDeo tes
te virgam pastoralís curas, qua; nunc mihi commissa fuerar, 
mei sponte tibi reddo , pro qua vide quid feccris : Deo rationem 
in die judicii redditurus es. Ipse autem religiosus homo cogen-
tibus eum qui aderant, lacrymando alter alterius onus suscepir. 
Videns vir Domini Adelelmus se tanto labore liberatum, ad 
priscas consuetudinis , id est, orationis arma recucurrit, deside-
ri i gaudia complens. Prestante Domino nostro Jesu-Christo quí 
yivit & regnat in sécula saeculorum. Amen. 

10 V i . Multura me cogis Stephane fratrer beate, ut de vita 
virtutibusque S. Adelelmi primo libello terminato statim alium 
incipiam : &quiatantum mihi familiaris es , quod tibi negare 
nil possum , leviter vim infers , & nullam a me recipis excusa-
tionem. Primum mei sensus brevitatem tibi insinuaveram, quod 
tu subridens pro falso recipis. Modo vero tanta mea patet excu
sado , quod ómnibus meis febricitantibus membris extuante pul-
mone , sola vix palpitetur lingua, & adhuc non solum rogas, 
verum etiam scriptorlum meum ut operer apponis , incipiens 
ex industria quaedam operari, ut sic incitando provoces opera-
rium , jadlans te per sandi tui miracula , mihi etiam cum verbis 
extorquere simul & febrem. Cum vero me paululum respirare 
consideras , ut specie jocunditatis manuum aplausu Dei hominis 
gloriaris adesse virtutem , cum ego perinde atque tu pro modulo 
nostro , ego diótando , tu recitando , sandum extollimus. A d -
modum mirandum est quod hi qui de Francia veniunt á mis Ion-
ge diversa miracula de eo narrant, quae aut quia non videris 
reticere maluisti, aut quia satis stupenda sunt ne quid non ve
rum incurras , quasi non scias recitare dissimulas. A d ha;c mitis 
quasi paululum commotus Stephanus , ait: Modo dimittamus 
quac de eo vel nescio vel aliis dicentibus credere timeo , sed sí ea 
tantum quas vel vidi vel cum eo positus proculdubio de eo sci-
v i , per ordinem revolvam, ita & te scribentem & me narrantem 
onerabo, quod pra; magnitudine operis v id i nimio jlabori suc-

cum 
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cnmbemmis, máxime cum ira sis tzediostis qul quandoque ut 
opus postponas , diversas occasiones quieras : quibus tar
dí mn tuum virando , & quod patet ómnibus infirmitari rus íri-
dulgendo , solum uriliora arque cerriora fari pararus sum, 
omirrens cerera : nam sicur in primo libro scriprum esr, si om-
nia complederemur, prius deficerer rempus quam operario. 

11 Quid mirum si Deifamulus prssens laborantibus subve-
niebar, cum sicur ribi Galli reciranr quos curiosius inrerrogas, 
ubicumque misericordirer invocabarur, absens aderar, & de 
pane ab eo sígnaro vel alia subíranria ubi mirrcbamr clara exibant 
miracula. In Angliarerra quidem fuerat Regina religiosissima 
quídam femina, quíe Dei hominis fama virruribusque per eutn 
fadis & per rorura fere mundum crebrescenribus audiris, mislt 
ad eum nuncios , humilirer impioranres pro ea , ur quia lerargiain ' 
pariebamr, aliquid pro beneficio saniraris aur de mensicula; suas 
micis, aur de aqua unde manus abluebar e i , mirrere dignarerur. 
Quibus ipse respondir: Quis ego sum, cujusve digmraris, ur oc
casiones quxraris adversum me homi'nem usquequaque humilia-
tum , opprobrium hominum & abjedionem plebis ? & nisi qu^-
vos misit roríus religionis & honesraris esser, muirás inimicirias 
super nos illaras á vobis crederem. Cui nuncii responderunr: Non 
ka credar Dns. noster , sed audi vocem servorum ruorum: Do
mina nosrra, urruParer sande melius nosri, qua nulla sandius 
alia vivir, ranrx semper benigniratis fuir, quod ubicumque ali-
quem religiose vivenrem audivir nominar! , srudiose quaesivit 
quomodo aut per se , aur salrem per nuncips , cum eo loqui & 
se suis orarionibus commird poruisser. Conrra neminem unquam 
vel eriam inimicum malum machinara esr. Ur aurem cognoscas 
ad posrulandum quze przemisimus nos venisse y sciar diledio rúa, 
nunqnam nos recesuros , nisi tuum aliquod beneficium imperra-
verimus. Audiens Regina? fidem S. Adelelmus, sciens fideles fide 
salvos fieri, misit ei píusquam rogasset, quod ramen misir, quarta 
pars unius pañis fuir. Quod cum Regina á nunciis graranter rece-
pisset, pro sacris reliquiis honorifice reposuir: unde cum pauxil-
lum sumpsisset, ab omni corporis morbo srarim sanara esr. Unde 
etiám innumerabiles homines quocumque vexarenrur morbo, per 
totam provinciam curatisunt. Ipsa vero Regina sciens se ut aliam 

tom. X X F I L sus-
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susciperct Del famulus pecuniam impetrare non posse , qtiasí pro 
beneficii remuneratione pretiosum sacerdotale vestimentum ei 
misit, rogans ut ejus memoriam habere dignaretnr : qui ejus 
amare retinuir. Qaod día animo disposuerat ad effedhim perdu-
cens minori substantias renunciando , ipsum per quem omnia , & 
in quo omnia e sperando per hujus sasculi mare naufragium , ad 
securum litus de die in diem festinabat. 

12 Crevit quotidie ejus sanditatis fama,'íta ut Alpes transcen-
deret, maria transnataret, Ínsulas penetrarer. Porro cum in Hís
panla sicut in ceteris remotis regionibus Del hominis fama per-
crebult, bonx memorlíe Regina Constantia audiens , in ejus ex-
ardens desiderio ( cupiebat enim nimium eum videre) & cura lit-
teris deprecatoriis talia continentibus , misit ad eum nuncios: 
Omni veneratione digno Adelelmo fámulo Dei, Hispanix Regina 
Gonstantia , viro meo Ildefonso Rege Domino jubente , tara de-
vote , quam cupiens impetrare , in Dño. Jesu Chrlsto perpetuara 
salutem. Quondam Dñi. nostri Jesu Christi pietatis dignatio 
mundum subdito peccatis. cum culpis exigentibus hominum v i -
tiose laberetur, ne funditus periret, per bene viventiura exempla 
restáuravit in ilío per gratiam suam. Nam cum bene mundus coe-
plsset, & sine discordia huraani generis discors inimicus miscens; 
cura tritico zizaniam^ quidquid bene formatum vidit in malum 
mutare concupivit. Hujus etenim primum Caín sedans consi-
llum , frat-rkidium operatus est. Post huno hominum maximam 
multitudinem ad tantam incliñavit nequitiam , quod tremendo 
Dei judMo fere totus mundus interemptus fuerit. Numne etiam 
Patriarchas ad tantum facinus irretivit, ut germanum interimere 
cuperent ? Sed ne majores irrecuperabiliter offcnderent, Deus 
omnipotens minoris moríale tormentum in benclidionem muta-
v i t : sic & filii Israel post multas Dei misericordias , quia nutu 
Diaboli Dominum in deserto ad iracundiam provocaverunt, ter-
ram Pro.'íiissfonis non introierunt. Quid de Isaia, Jeremía , ce-
terisque dicam Prophetis, qui contra saevientem inimicum ccrta-
verunt usque ad mortem l Si autem omnia legis exempla velim 
recitare , quibus hominum infirmítas maligni síevitiam solet ex-
periri , ante me deficere credo, quam finem dicendi complere 
valeam. Ceterum quid mirum fuit si servos persequi non cessa-

vit. 
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vit 5 q.uí postea servorum Dominum occídít ? Nam pie humana; 
compatiens infirmitati, ne ex toto suum plasma periret, celsa non 
relinquens , ima petüt , & desul tyrannl báratros ovem jam pene 
lapsam redimens, in humeris suis sanguine proprio fuso crudeli 
nequitia superas ad caulas reportavit. Deinde tenia die nulla mor-
,tis retinens vestigia, potenter resurgens á mortuis , cum mori 
putari potuit, mortem cum mortis ministris sine labore superávit. 
Post híEC Evangelium Apostolis suis in universo mundo pra:di-
care prsecepit, credentesque baptizare , dicens : Qui credjderh & 
baptízatus fuerit salvus erit, Cujus jussionem complentes divisí 
per partes divinis dodrinis repleverunt orbem terrarum. Hos 
sequentes Martyres qui ut ómnibus patet á Ministris diaboli d i 
versa substinuerunt tormenta. Contra quem nobis infirmiorilous 
máximum restát bellum, scientibus tamen neminem coronan nisí 
qui legitime certaverit. Qui vero frequentius divinas prxdicatio-
num dodrinas audiunt, nimirum attentius castigati bonis operi-
bus persistunt. A d nos autem Pyrenseis montibus interjedis quasí 
ceteris á fidelíbus longius remotos, & in ángulo térra; pósitos, 
apostólica vix unquam dodrina perveniat : & ideo variis apud 
nos legibus vivítur. Et quia post alios discípulos ad exemplum 
vitx hominum missus es in terram, & máxime quia in partibus 
ubi habitas, plures sunt qui bene ceteros possint instruerej man-
damus & obsecramus te , ut misertus nostri in Hispaniam venias 
ad nos. Et visis in te Dei miraculis, sicut audivimus , tui exem-
plo vitam suam hademis corruptam nostrates corrigant, & qui 
flierint desinant esse,sicut scriptum est, Verte impios,ó' non erunt. 
Quod si venire nolueris , & terram quae te nimio expedat desi-
derio adire neglexeris , animas nostras de manu tua Deum requi-
rere nemo est qui nesciat. Sin autem ut venias tibi placuerit, 
precor ne differas. Per te enim credimus salvari. Válete. 

13 Beatus audiens Adelelmus fidem Reginas,licet (inquit) ego 
peccator sum , fides ejus eam salvabit. Et utinam fíat ei sicut vulr. 
Et quamvis hic necessarius sum , tum ob ejus amorem , tum quia 
Dñs. forsitan illuc me vocat, sicut prius rebus, sic ómnibus parria; 
mese locis modo renunciabo.Hoc etiam AbrahseDñs. dixit: E x i de 
térra tua frde cognatione tuafa veni in terram quam monstruvero 
tibi. Quod credens Abrahan reputatum est ei ad justitiam. Tune 
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D e i famulus Attaatis sui consensu , sine quo modícüm quid víx 
faciehat, nescientibus ceteris ne ejus impedirent egressum , i n -
gressus in Hispaniam desideratus , ad Regem , Reginamque per-
venit. Qiiem cum vidissent, primum Dea gradas referunt, deinde 
cum eo plurimum consolati sunt. Moratus est cum eis doñee per 
eum fad-is clarescentibus miraculis nimis obstupescerent, & tam 
sandum hominem secum ducere vererentur , Petri Apostoli i m i 
tantes excmplum , qui cum in mari magno positus periculo D o -
minum secum vidisset in navi dixit : E X Í a me Domine , quoniam 
Ijomo peccator sum. Et hoc idem alibi divinitatem scilicet esse cum 
humanitate fragili Evangelicus ille formidat, dicens: Domine non 
sum dignus , ut intres sub teBum meum. His & hujusmodi Rex ins-
t ru í lus exemplis De i fámulo d ix i t : Gradas Deo referimus Pater, 
qu i te ad nos homines quamvis infrunitos, venire sua pietate 
concessit; sed quia corpus tuum ómnibus maceratum abstinentiis, 
& qui vitandi laborem non przevalet locus, precor , ut in regno 
meo alium locum tibí placimm ad serviendum habiiem Deo , ubi 
ad te necessitatis temporibus saspius recurram , vel tu ad me , sí 
síc opportunum fiierit?eiigas. C u i Christi Jesu famulus respondit: 
Placet res quam dicis : nara meac non expedit anima: ut diutius 
sxcularibus intendam : modo sufficiat qux hücusque famiiiarirer 
ob tui amorem tecnm locutus & moratus sum. Quod si mea db i 
placet eledio , S. Joannis Capellam eleemosynariam , quam in 
morum emendationem peccatorum , & in pauperum , & peregri-
norum hospitium Burgis construxisti, mihi conceda». 

A d hice Rex multum Istatus inqul í : N o n solum.Pater, meam 
Capellam S. Joannis Burgis concedo , sed necnon Monasterium 
S. Joannis Baptistae, quod propc ipsam , ut ibi sit vita Monacho-
runi beata, S. Benedldi , & pro me, Regina & Regno, su as preces 
& sacrificia Deo ofterant, sub tua Pastorali cura committo. 

Quod B. Adelelmus audiens multa cum humilitate & ut asue-
verat-Regi dixit: Precor te Domine ob amorem D e i , ut me babeas 
excusatum ad talem curam , quia homo ineptus & abjedio plebis 
ego sum, & longeva mea setas & infirmitas , rale onus sustinere 
non valet & quaelibet ccllula & pars mínima térra: m dies meos 
finiam, mihi superest, ut si tibi placet, dies meos fiiiiam. Denique 
Bsex , suas devotas excusationes non a c d p k n s , priraam donatío-
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nís cartuTam Mofiasterií S. Joannis famuío Deí'Adelelmo scribl 
jussit, quod cun» divulgatum esset, & quod B. Adelelmus profi-» 
ciscebatur, cum ómnibus hominibus esset diledus; statim moero-
res omnes ctKperunt, & maxhicie Reginam , qiias multum illum 
diligcbat, & multa tristitia eum coepit rogare ut á proposito de-
sisterct ,&secum ut mukum cupiebat remanerctj quaav Del fa-» 
mulus vaíde consolabat, & ab ipsa licentiam eundi innixe pete-
bat: tándem post altercationcs multas , &qucBsita discedendi oc-
casione, disimulanter discessit, &; suo asello magnum fiumen Ta-
gura transmeavit, ubi mirabile illud fuit miracutum , quod curn 
unde propter pluvtam multum crevisset, & per vadum etiam va-
lidiores transiré non possent equi, Beatus Adelelmus Domino 
confidens & recitans illud Psalmistíe 19. H l in curríhus , & hí m 
equis , nos mtem in nomine Domtnl invocahimus : res mirabilis! 
cum suo asello absque aliqua humidatione fiuviiTagum transivit. 
Itaque Rex altera cartula concessionis Capellíe suse eleemosyna-. 
rias S. Joannis Beato Adelelmo fieri jussit, &: in pauperum pere-
grinorum &MonachorumS. Joannis Baptistx subsidium quidquid 
á praedids Civitatis porta & á Regali palatio inter duas contine-
tur aquas, altera quarum Islancio ; altera vero rivusVenje dicitur, 
confirmando dedit. Unde penes nos regalis cartula reservatur. 
Tune vir Dei Adelelmus ad sibi datam cellulam venit, ubi pe^ 
?um innumerabilia completa sunt miracula. 
i 14 Cum vero cetera, ut & qui fratribus audiendi gratía ve-
nientibus satisfácete cupiebam & assidua locutione continuatoque 
jejunio fessus in crastinum dicenda reservarem , sumpta cenula 
fratres ad quiescendum solada praestanda colocabant. H i autem 
qui venerant, ne memoriíe exciderent jam audita miracula reci-
tabant, cum ad hoc vencrunt, qualiter fiumen máximum quasí 
siccam humum transiit; oritur quxstiuncula inter discutientes mi
racula , quje quamvis facile solvi posset, tamen toediosa, ut illí 
qui hiñere lassus residet, brevis vía longissima, & famélico largus 
apparatus non sibi sufficiens videtur , quam mihi enucleandam 
retulerunt, non dubitantes tamen de miraculo, sed quomodo fie-
rpt nescientes. Utrum ajunt Dei servus cum torrentis alveum jam 
fere contingeret majestativa Dei clementia, aquam hinc inde di-
rimeret arenosQ sicco remanente vestigio quo pergeret homo- irt 
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humanis plantis íta se calcabilem linda praebuít , i l t nulto moda 
cederet, an ita trafislatus , ut non solum fundLim,.sed nec undas 
tangéret, nobis quíerendum est.QuibLis ̂ udkis padlulmu co:nmo-
tus , '•fi'am somno diuturnaqiie lesione fatigatus,.respondí: Qiiod 
me rogatis ab bis sciscltaminl qm tune praesen'tialiter virem Del 
aspiciebant, & adhüc superstites sunt, quorum coplam nwenie-
tis. Porro símiles illis videmini quí divinis visis mlraculls Deo 
ausí sunt cllcere":'Cur ha faels? Nam quid nobls scrutandurn esr, 
Dei qualiter operaífiant ,-cum dubíi non s'itls cuna fianc ? Verum 
Dei homínem transisse flumine diviso , ant velut solum equoare-
presiss'e gressu humano, vel ultra fiumen se 'invenisse , slne ve
hículo , quid vobis potentius videtur ? In altero eum rprophetic«, 
in altero vero apostólica; successorem cognoseimus dígnltatis. 
Primum ínter aquas .Mosaicaspopulas transivitDomlno ciucente: 
deinde 'Petras Apostólas in novo testamento ambulavit super 
aquas Ghristo praecipiente. Qi-iosdam etiam Patres legimus sle ul
tra flümina!portasse,~üt nec terrain nec undam tangerent. In óm
nibus tamen cadem virmsdívina cognoscitur. Sed ne de prblixís 

•digressionibus argaamur ,post somnl .silentlum^.d propositara 
redeamus liistoriam. 

15 Mane fado celebratisque'orficlis ixatres exigunt solieíii 
••quae ín iucem dkenda -de iirikaciflis JDei hominis iUstuliams. Qiü-
bus annui sübfidens ut á quoque de Dei iamulo .dixi didiceran^, 
Stephanum interrogarent. :Libenter 'inquit quod rogatis Facerem, 
si síc dicenda sicut jam dicla miracula audissom : :-sed quia in His-

'pania cum eo coiporáliter laon fui, nec «jus ibidem opera propriis 
'oculis vidi,-& máxime qiii prKscntialker víderunt adhuc prestó 
'sunt; de hac 're non sdlus audiendus sum. Certius enim quod 
VÍdemus quam quod ab aliis audivimusírecitari potest. Admitta-
mus si placer quosdam hujus scientiíE testes pr^ditos , ut si in alí-
«quo inscius fuero ,'eorum Veridica'príEsentiamotum nobis faciant. 
Ergo intromisimus quos ad hoc oppartaniores credidimus , ut de 
his quae de viro viderant Concordantes'inter se fabulatorium testl-
'monium darent, ne vel in aliquo ignorantia: •exciratem incurre-
;rent. Quibus .adstípiilatüs,'mirum est inquit fratres charissiml, 
•cum miraculatanta Sandúrum ^perspicimus, qui quia mundanas 
4Üecebras<contempsemnt.Deo.,sandius;placuerunt,, nunc vero in 
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nobis acsí exemplorúm copiam non habeamus, dívltiaruni' & vo-. 
luptatum hujus mundi fantasmata ,, serviré permittinius, etíam nos: 
inde castigante Scriptura : nam qulcumq̂ ue voluerit fieri dives , 
incidit in tentationem.<& in laqueum , in desideria multa stulta 
& nociva , qiiiZ inducunt hominsrn in mortem. Cumque' pra^dica-
tionem dilatare velletr, eí restíti. velut objurgans, & dix.i: More: 
tuo facts, qui tam proiixis prxdicationibus semper literis quod, 
etiam per dulcia verba illos qui de longe venerunt infestas. Dig-
numest igitur, ut quam compcndiosius potes pro quibus adsu-
mus, Dei famuli miracula recites. Vos inquit, sapientes homines. 
per partem totum, eognoscitis. Nos vero, sí aUcujus narrationis in-
tegritatem referimos, prolixitatis á, vobis arguinmr : quare sicut 
apud Gallos á me visa miracula, sic apud Hispanos quardam. visa, 
quasdam, audíta solo cognita quam succintius. audiamus. Dum 
BeatLis: Adeleimus corporaliter vixit , usualiíer tenuit,. ut num-
quam in. léelo recumberet. Super nudum enim solum tandiu ora-
bat, doñee cogente natura vim somnus inferret , ibique paulu-
lum obdormisceret^ & statim evigilans ab oratione non cessabat. 
In celia suá quam ei: dederat Rex, quotídie post matutinos, Missas 
celebrabat, quibus: peraéHs cum panuum cophinis; quot: poterat 
ad ostíum cellulse, ubi pauperum transitus: erat,, quotidié sedens 
queceumque habebat % necessitatem: patientibus. largiebatui;^ 

i 6 VIL Hisdem bis przeterea temporibus á miseris parentibus 
quídam lunática femina mutata facie quze tetr^ §onitu. vocis aní-
malia imitans stridüíis: dentibus contiguos lacerans r plurimis, ca-
tenis víx tenta ad Dei hominem , cum vicinas; mansiones ut hos-
tcm pelleret ab obsessis, circuiret, est adduóta^ A d domum vero, 
ubi Dei servus hospitio receprus fuerat cura ducentes cum pro-
pinquarent, nulto modo femínam ingredi cogeré potuerunt^Quod 
cum percepisset Dei famulus r ad miseram egressus more sólito 
super illam orans, ait dxmoni qui obsessam male vexabat: Pra:-
cipio tibi spirite nequam , per Patrem & Filium & Spiritum Sane-
tum , ut ab hac Dei fámula cito recedas, & iltuc vadas , ubi ne-
mini noceas. Statim daemon obediens cui resistere non poterat, 
per os mulieris egressus cum vomitu quasi mortuam mulicrem 
reliquit. Quam Sandus signans Adeleimus, post obdormitioneniv 
ejus manu sumpto cibo integre sanitati confestim restituta est* 
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A d egressam vero daemonis videntibus qiú aderant qnendam 
purpureum pannum mulíer cvomuit , de quo vir Domini ut nu-
íus tangeret przecipicns, statimnon comparuit. Quod delusoris ri-
diculum fuisse satis intelligidatur. Alia quidem mulier forte in sua 
viscera introeunti colubro nesciens aditum pandit, quae multis stu-
dens medicaminibus nulla potione curari potuit. Hace ad Dei ser-
vmn adduda , ut ejus manu signatum poculum libavit, illico vo-
mens expuk anguem. Eodem morbo altera percusa ejusdem me-
dentis manu continuo liberata est, Qii^adhuc superstes super Del 
famuii virtutibus nobiscum gioríatur. Quídam Clericus diuturna 
febre correptus & adeo quartanis debilítatus, qui ulterius recipere 
corpóreas desperabat vires, qui cum turbis ad Dei servum ve-
níentifeus acenrrens , cum aquíe gutam manu Sandi hominis peí 
pupillam aspersam Clericus sentívit, eadem hora non solum á fe-
fere solutus, verum omnium vircutem membrorum recuperavm1 

17 Cum vero jam tempus adven ir et quo vir Domini Adelel-
mus praísent'is v'&x cursum terminare, & proterreniscalestiacom-
límtare debuisset, fatigato pulmonis annelitu , cogente infirmita-
tis necesitate , viribus coepit repente destituí. Fratríbiis in uniun 
Convoeatis migrationis mx illis flentibus indicat diem. Statim per 
VicMam íesonaturá est Urbem, quod vir Domini ad transitum pro-
peraret. Accurmnt omaes turba virorum ac mulierum, ut adhuc 
in corpore sandio vívente ipsius oratíonibuspossentcommendari. 
Fuit inretea pretiosae memoria: Petrus Pampilonensis Antistes, á: 
quo ConfesoirDommi Adelelmus sumpta poenitentia saitimab oc-
eultis, cui Pontifex etiam conscíentíze secreta confitens insinuavir, 
& sic alter akerius orationibus commendatur. Quis ludus fratrumí 
astantium moeroresque posset recitare ? QLIÍS nos Pater,inquíuntj 
filíos tuos post te consoiabitur ? Quo nos vertentes te quairemus,, 
quarentes inveniemus? Cur pro te nostra & parentes reliqui-
mus & patríam , cum nobis morari dedigneris?Hodie Paíer tecum 
nostra consolado perit. Quorum lamenta cum Dei famulus audls-
set, pietate comniotus & ipse flens flentes consolabatur, Qiiid fa-
citis fratres flentes & afligentes cor meum, doioremque languoris 
mihi ingeminantes , cum paratus sím aut morí aut vivere quod 
meliusDeo placuerit ? Mihi lamen melior est mors , quam vita. 
Dei ctenim featres charissimi voluataú r-esistere rion possumas. 
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Tune convertens se ad Dñm ait: Precor te Domine Jesu Christe 
fili Dei Patris, «t istos & oranes qui m tua pietate confidunt, cus
todias & ab orani malo defendas. Quos mihl commiseras Pater, 
tibi reddo : pro tua diiedione raihi adhseserunt, Xunc pacis ós
culo ómnibus per ordinem dato , post híec sibi dari Viaticum pe-
ti.it quo secute spiritus ad esdestia dirigeretur. Cnmque jam laiv 
guor ingravesceret, nec se ferré potuisset, á fratribus in Orato-
rium se portari fecit. Quod cum ingredi coepisset, hunc Psalmistaí 
versum incipit, dicens; Deas adjubat me, & Dominus sus-
septor est anima mea. Averie mala inimicis meis , ©• in veritate 
pía dhperde illos. Voluntarle sacrificaho tibí , confitehor nomini 
tuo , quoniam honum est. Qumlam ex amni trihuiatione eripuisti 
me y & super inimicos meos despexit oculm meus. His didis Domi-
nicam Crucem adoravit, cujus signáculo se muniens, ait : In ma-
mis tuas Domine commendo spiritum meum. Eíxslc inter manus la-i 
crymantium fratrum , -pretiosissimum íra<iidit ̂ piritum. 

18 Statim per totam resonatum est Regionjem , quod vir Do-
mini Adelelmus, vírtus labentium , consolatío mOerentium , vita 
morientium, recreatio pauperum , á sáculo migravit. Se divites 
queruntur consolatione privatos : se pauperes plorant & ululant 
esse orbatos. Mulleres lacrymantur se esse viduatas, & virgmes 
plorantes plangunt se esse desolatas. Aliis pletas & patris absetitia 
confert ut doleant, quibus denique mens erat sanior beati homi-. 
nis jam sumpta gloria prsestat ut gaudeant. Totius Civitatis cum 
cereis & crucibusClerici per choros ordinati gioriíicatl hominis ad 
exequias veniunt ex more complen-tes hymnis & psalmis quod \% 
funere tradari solet. In celia ubi beati hominis gleba Jacebat ad-
huc inhumata , quidam juvenis toto contrajo corpore -diu mora-
tus fuerat expeítans á Saníto non solum vidum , sed etiam suo-
rum debilium merabrorum aliquod remedium: quem quidam fra-
ter propriis adlevans braohiis ad Sandi pedes appulit. Ut primum 
feretrum tetigit, totius corporis sajútatem recuperans, eredus ad 
sua remeavit incolumis , videntibus cundís qui circa corpus ade-
rant psallentes & flentes. Ofíicio etenim per triduum ab ómnibus 
completo in dextera parte cellíE Sua intrinsecus ad portam beatis-
simum Corpus tertio Kalendas Februarii officiosissime sepelie-
runt, «bi quotidie evideritissima fiunt miracula. O homo Dei Bea-
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te Adelelme, Omnipotenti Deo pro te gratias referimus per quem 
ad exemplum hominum te m terris: esse, te constitLiít, quí te á áém 
caris, ómnibus, liberavit, qui te de terrenis ad cslestia sublimivit: 
te qua^suniLis uc tais mcritis pMs & precibus'hic & nos. custodias, 
illuc ducas, ut xternaj gloria tecum participes esse vakamus. Pres
tante Domino nostro Jesu Christo, cui est laus & gloria in sa:cula 
szecLilorum. Amen.. 

Exjjlicít vita S. Adelelmí Confessorís Chrísti. 

19 VIH. Quia vi'tam viri Dei & aítus c r parte descripsimus,, 
plura etenlm su o pondere vaciUaturi fugitantes',. mmc ad miracu-.. 
la post transitum fada manumlttere: tua me vi'r venerabilis gratia. 
frequenter compellit.. Sed mecnm agis. inhumane, quia á te sa;pius 
preccatus sum , ne quod tibi solí m conclavi proptcr obtredato-
rum morsus pro modulo meo cudere studui^ cuiquamdiceres , ac 
si mea; reprehensionismateriam quieras, ómnibus prodidisn., Muí-
ti Gtcnim leclitant vet etiam nostras- ftirantur cartulas , qui quid-
quid inurbane scriptum viderinf, per plateas claiTritabunt.. l i l i vm 
ro , quod gravius est, miraculorum, quaí' non viderínt, increduli 
fiunt I licet per visa jam , audita proculditbiopossint comprobare., 
Qiúdam eíiara dialedicis vel rhetoricis inflatispirltibus, variis so-
pliismatibus iDstram destruere conantes sckntiolam , contra nos 
sxpius dísputant, etiam quse non nesciunt de Sando obnubilare 
cupientes: de quibus ut credo scriptum novimus : Sapientes sunt 
nt faciant malum ,bene autem faceré nescierunt» Abeo signa quo-
tídic quaerunt i quae cum viderínt, fórtunx reputant, non sibl. 
Cumque nostris veridicis sermonibus suas mendosas fabellas sen-
serint esse vidas , non modo verba, verum orane suum corpus 
illos innuít ínsanire, ut in his coraprobetur quod alibi scriptum 
legimus: Homo apostata, vir inutilis graditur ore perverso , an-
nuit oculis , terit pede, dígito loquitur. Sed cur blasphemis jur-
gia prxtendimus, qui posuerunt in caelum os suum, & línguaeo-
rum transivit in terram,& anima eorum adhsesit pavimento térra;, 
quique Ucet índificulter vinci valeant, nobis tamen quíescentibus 
ipsius Dei hominis frequentia miracula incundanter respondent, 
sicut scriptum est: Afruttibus eorum cognoscetis eos, Quodpridem 
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ele filiis áíñdentlx prajdicavit in fííiis reprom'ssionis videmus 
completum •: 'Si me , inquit , persequuti.sunt, nimirum & vos per-
sequentur. Antl-C{\ihmm qp&m es.se futurum putamus fronte sab-
dola -regaare jam •cernímus. Qui enlm vexítati resistant A n t i -
Chrísti íiguram gestare noscuntur. Oro te frater charissime om-
nesque tecum íideles, quia me detradorum ut cakimniarer ad 
opus sibi displicehs invitasti, pro me Deum Omíaipotentcm assi-
doe precari non lasescas, ut infidclium :ad plaudendam .sibi de 
scientia superfeiam , ;nostrai parvltatis ;mlmsterio vel doceat vel 
confendat, quia Deo omnibusque.dedignandumest, si veritatera 
falsicas reffeilere possit. Hujus denique de-quo-scribimas, paíroci-
nium postulemus , ut contrariammundo-divinam facundiam pro 
peccatis nostris inddlgentiam impetret á Domino, <jui bonis-prse-
mia , "reprdbis supfñicia proculdubio xedditurns cst. :P.acem:ha-
.beamusíad omnes , ut dicit Apostolus,-máxime.autem¿ad'-domesfí-
•tos-fiáet. "Eriíbescant falsi judkes .,"c,um se noverlnt confimiasse,, 
quac nec .dixissersanius.esset. Nos autem serpejatímim sibilum dis
cutientes , á Tero proposito non dcstituamur , nec tantum fimea-
mns eorum insoientiam oíFendcre , ut .miraculorum testimanlum 
tadi fontiidine vellmus reticere. 

20 Dic igitur quaeso qus de viro miraculapost transitumSae
ta didícisti, ita dunitaxat:, ut si quivirtutesab eo:sensematc& jara 
de hoc sáculo migraverunt, :alios testes idóneos .ejusdem opex'fe 
certos tuae intromitas narratloni, nec solum xe^pondendifratfibiis 
nostris laborem impartiaris. Plora sunt , Inquit:, ^quaside IDei fa-
mulonovi, sed quia ut justum est tu - veril m.transiré formidas^mul-
ta reticeo tam omnemlhumanitatemitranscendentia^quad sivdice-
rem , mihl non crederes. Sed s'icut tu times ,reprehen.di, sic ego 
mérito quia egopaucissima dixij tuum timens tíedium possum .ac-
cusari. Non est tamen xongruum ut quod primum pro nimiatpro-
lixitate:jubente dHedione vitavi, )am;fínem .attingens festiniis'.re-
petens adgrediar. Horum qua: rogas .mtracülorum.tam cextus suni, 
quam & eorum nonnulla'in qoibus fada sunt 1ocis:mihi frequen-
.ter .retiüerunt , &.ab bis qui propris viderunt oculis intellexi. 
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VI . 

j D E F O n S I I M f E X A T O ^ I S D O K A T i a 
S. Joannl de Ortega faBa armo. 1 i ^ z . 

Prod^unt nunc primura, 

IN nomine Dominí nostrí Jesu-Chrístí. Ego Aldefónsus Impe* 
rator , cum Regina uxore mea Berengaria , & cum volúntate 

filiorum meorum Regís Sancii, & Regis Ferrandi, & prq cora-
memoratione animse mese, omniumque parentum meorum, dono 
vobis Dompno Joanni de Quintana Fortunio , & omni genera-
tioni vestrx illud Regalengum de Monte Oca , quod est inte^. 
Hortegam de sursum & Hortegam deorsum , ut habeatis , & po-v 
sideatis vos , & patentes vestri, qui in servitio Dei semper per-, 
raanere voluerint usque in perpetuum. Istud Regalengum est de 
Via defencstra cum omni monte de Valle Sando Andrea usque ad, 
illam carreram de Carros de Valdesalces ; & ex alia parte strata: 
Beati Jacobi 5 & ex alia parte via de Carros de Valdesalces usque 
ad montem S. Juliani. Istam supradi¿tam hereditatem dono & 
Concedo vobis , & ómnibus parentibus vestris jure hereditario,: 
Ut vos habeatis, &; serviatis pauperibus Christi: & omnes succes-
sores & parentes vestri semper cum hereditate illa usque in per-, 
petuum pauperibus Christi serviant. Et mando firmiter , ut nuK 
lum portaticum detis in omni Regno meo : & omnes greges ves
tri tam de Vaccis , quam de ovibus, vel de porcis, & de ómnibus. 
Jumentis, ut in omni Regno meo semper pastum habeant. Si ali-. 
qnis de progenie mea, vel de aliena hoc meum fadum, quod i l l i -
citum est, rumpere temptaverit, in primis iramDei incidat , & 
$it anathema , & cum Juda proditore in inferno sit damnatus: & 
insuper centum libras auri Regi jure gentium persolvat. Faíta 
Carta hujus donationis mense Januariisub Era M . C L X X X . Reg-. 
fiante Impcratore Aldefonso in Legione, & in Tolero , & in om
ni Castella, & in Naggera, & in Cxsaraugusta. Sub ejus grada 
Rege García, in Pampilona,,. CQÍIIS§ Lupus in Nagera, Michael 

Fe-
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Fel'cis , Merino in Burgis , & in omni Castella. In eadem urbe 
Judices Petras Salvatoris, Joannes Dominici. Nunius Petri A l 
férez Imperatoris confirmat : Sancius Rex conf. Ferrandus Rex 
cdnf. Comes Poncius Majordomus Impsratoris conf. Comes Ve-
laz conf. Comes Lupus conf. Sancius Díaz conf. Lupus López de 

'Cardón conf. Guticrr Frz. conf. Martinas MUUÍOZL de Scalona 
conf. Garcia Garsiez Daza conf. Petrus Ximenez de Cameros 
conf. Poncius de Minerva conf. Signum Imperatoris Aldefonsi ^ 
Pelagius Arias Notarius Regis, per manum dompni Bernardi 
scripsit. 

confirmatio A . 1152. 

IN nomine Domini. Ego Rex Sancius Domini Aldefonsi Impe
ratoris fiiius, cum e)us consensu & volúntate , fació Cartam 

donanonis , & textum firmitatis pro commemoratione animaj 
meae, oraniumque parentum meorum tam vivorum quam mor-
tuorum , dono vobis dompno Joanni de Qiüntana Fortunio \ 8c 
omni generationi vestra*, illud Regalengum de Monte Oca, quod 
cst inter Hortegam de sursum & Hortegam deorsum , ut habea-
tis & posideatis vos & pare ntes vestri, qui in serví tío Dei sem^ 
per permanere voluerint usque in perpetuum. Illud Regalengum 
est de via fenestra cum omni Valle de Sancto Andrea usque ad 
carreram de Carros de Vallesálces 5 & ex alia parte Strata Beatí 
Jacobi: & ex alia parte illa via de Carros de Vallesálces usque 
ad montem S. Juliani. Istam pra^didam hereditatem dono & con
cedo vobis & ómnibus parentibus vestris jure hereditario, ut 
vos habeatis & serviatis pauperibus Christi , & omnes successo-
res vestri semper cum hereditate illa usque in perpetuum paupe
ribus Christi serviant. Si aliquis de progenie mea , vel de aliena 
hoc meum fadum , quod illicitum est , rumpere temptaverit, 
in primis iram Dei incurrat, & sit anathema, & cum Juda pro-
ditore in inferno sit dampnatus : & insuper centum libras aurí 
jur; gendum Regi persolvat. Facfca Carta in Otero de Sellas, 

quan-; 



869 España Sagrada, ' 
qnando Rex Sancíus fult armatus ín Valladolit, anno quo Im-
perator tenuit clrcumdatum Jahem. Sub Era M . C. L . X X X X . 
pridie Idus Martii Imperante Aldefonso Imperatore Tolero , Le-
gione, Gallecia , Castella , Naggera , Saragoda, Baecia , & A l 
iñaría. Remundus Comes Barchinonensís tune temporis Vasallas 
Regís , & Rex Sancíus de Navarra símílíter Vasallus Imperato-
rís. Ego Rex Sancíus hanc Cartam quam fieri jussi, meo pro-
prío robore confirmo. Sancía Infantissa , sóror Imperatoris. Rex 
Fernandus , filius Imperatoris conf. Comes Urgeli Ermenga-
dius conf. Gutierre Fernandez conf. Comes Osorius conf. 
Martinas Muníz Majordomus Regís conf. Nunius Petri A l 
férez Imperatoris conf. Remundus Toletanus Archiepíscopus 
& Primas Híspanix confirmo. Joannes Legíonensis Episco-
pus conf. Vidorius Burgensis Episcopus conf. Joannes Se¿o-
biensis Episcopus conf. Remondus Palentinus Episcopus conf. 
Joannes Oxomensis Episcopus conf. Rudericus Najarensis Epis
copus conf. Gundísalvus Rudiguiz Alférez Regís conf. Rude
ricus Muníz de Guzman conf. Gómez Gunzalviz conf. Signum 
Regis Sancii >¡< 

E J U S D E U % E G J S S A N C I I ( D O K J T W , 
anno 1155. 

IN nomine Domini Amen. Cum constet peccatores non posse 
salvari nisi opera miserrcordicE facíant, ammon^sndi sunt, ut 

datis temporalíbus mercentur & adquirant aeterna. Ea propter Ego 
Rex Sancíus Dorani Aldefonsi Imperatoris filiuSjCum ejus consensu 
& volúntate , fació Cartam donatíonis, & textum firmitatis elee-
mosinariae domui , quas vocitatur Ortega , & vobis Domno 
joanni, & nepoti vestro Martino , de una Villa de fumada, 
quaj vocitatur Oiuela , qux est de via de Petrafita usque ad 
viam Burgís: & ex alia parte Milana usque ad Ceiro de Cone-
geras , & ad pratis de Petrafita , cum ómnibus suis direíhiris & 
pertinentiis: videiicet, Sernas, hortos, linares , molinos, mon
tes , fontes, prados & defesas , ut habeatís & possideatis illam 
vos & omnes successores vestri hereditario jure in perpetuum. 
Et hoc fació pro remissione peccatorum meorum , de pro ani

ma 
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matris mese : & si aliquis de Villanís qal fuemnt heredita-

x'ú de illa supradifta V i l l a , qui morantur iri Ceiraton , aut in 
Villafranca aut ublcumque fuerit, voluerit poblar in illa prae-
fata Villa , vos manutenete eos ad forum quod solebant habe-
re in vita de meo bisavolo Rege Dompno Aldefonso el vielo : & 
•ipsi faciant vobis illud servitium quod solebant faceré el. Et si 
causa populationis de Villafranca voluerint populare in Oiucla, 
morando in Villafranca , persolvant tale debítum , quale 
persolverent morando in Oiuela. Si quis vero hanc meam Do-
nationem temerario ausu infringere temptaveñt, sit maledidus & 
excommunicatus, & cum Juda proditore Domini in inferno dam-
natus-, & pedet regia; partí mille áureos ^ & hoc meum fadum 
manear firmum. Fada Carta in Burgís, quando Rex Sancius 
dedit totam Naxara Comiti Lupo» in Era M . C» L X X X X I I L &: 
quot, ,pridie idus Augusti , imperante Aldefonso Imperatore 
Tolero , Legione, Galléela, Castella, Naggara , Saragocia , Bae-
cia , & Almería. Remundus Comes Barchinonensis tune tempo-
ris Vasallus Imperatoris : & Rex Sancius de Navarra similiter 
Vasallus Imperatoris. Ego Rex Sancius hanc Cartarn quam fierí 
jussi, meo proprio robore confirmo. Rex Fernandus filius Impe
ratoris conf. Comes Pontius Majordomus Imperatoris conf. Co
mes Lupus conf. Comes Latronius conf. Garcia Gómez conf. 
Didacus Fernandez Merinus Imperatoris conf. Sancius Diaz conf. 
Nuníus Petri Alférez Imperatoris conf Alvarus Pérez conf. 
Giinzalvus Maranon conf. Joannes Toletanus Archiepiscopus & 
Primas Hispaniae conf. Joannes Legíonensis Episcopus conf. 
Vidorius Burgensis Episcopus conf. Vincentius Secobiensis Epis-
.copus conf. Reymundus Patentinus Episcopus conf. Joannes Oxo-
mensis Episcopus conf. Rudericus Najarensis Episcopus conf. 
Gunzalvus Roderiguiz Alferiz Regís conf. Rudericus Munnoz 
de Guzman conf. Gómez Gunzalvus conf. Martinus Clericus 
Regís scripsit.. 

VII-
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Facultas pro translatioiie corporis S. Eneconls 
m m 14.55. 

VEnerabili in Christo Patri, Dei grada Episcopo Burgensí, veí 
ejus Vicario in spirittiaiibus,Dominicus miseratione diviaa, 

S. Crucisin Jernsaíem Presbyter Cardinalis, salutem & sinceram 
in Díío. cliarítatem. Ex parte Abbatis & Conventus Monacho-
rum Monasterii S. Salvatoris de Oña , Ordinis S. Benedidi sub 
perpetua clausura, ac observantia rcgulari degentium, nobis obla
ta petitio con tinebat,iquod cum corpus, seu ossa S. Eneconls A b 
batis & Confessoris ín dido Monasterio , quod vestrae Dioecesis 
existit, in quodam loco minus decenti conditum , & sepultum 
existat, & quíedam Capella de novo in dido Monasterio cons
truya , seu reaxlificata fuerit, in qua Abbar, 6c Conventus di¿H 
Monasterii illud ad tempus recondere , & reponere desiderent, 
dubitentque 'hoc eis non licere , ñeque posse faceré sine Sedis 
Apostolicae licentia speciali; pro tanto supplicari fecerunt humi-
litec Abbas & Conventus prsefatl, quatenus Sedes prxfata eis fib 
centiam concederé ut ipsi didum corpus, seu ossa di£ti Beati Ene
conls exhumare, seu exhumari faceré, & in dida Capella de novo 
reasdificata decenter recondere , & reponere possint, misericordi-
ter dignaretur. Nos igitur eorum piis & devotis supplicationibus 
favorabiliter annuentes ante Dñum. P.P. cujus Primaria curam 
gerimus, & de ejus speciali & expresso mandato super hoc viv» 
vocis oráculo nobis faóto, circunspcótioni vestrae committimus, 
quatenus si est ira, ipsis Abbati & Conventui didi Monasterii 
exhumandi, seu exhumar! faciendi didum corpus , seu ossa didi 
Beaíl Eneconls, & il lud, slve illa in dida Capella de novo d>ns-
truda, sive resedificata , seu alio loco benedido congruo & de
centi totiens quotiens eisdem Abbati & Conventui pro tempore 
visum fuerit, dummodo extra septa didi Monasterii non sit, re-
condendi , seu reponendi reverenter & honesté licentiam con-
cedatis postulatam,seu cum, ipsis misericorditer dispensetis, cons-
titutionibus Apostolicis & Statutis Provincialibus seu Synodali-

bus 
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bus ín contrarlum edítís non obstantibus quibuscumque. Daturu 
Romx apud S. Petrum sub Sigillo Officii Primaria IV. Kal.Maii . 
Pontificatus Dñi. CalistiPP. III. anno primo. 

Jo. Conano. 

Canoni^atlo S. Enecon'ts a (Burgensl Episcopo Apostólica 
auñor i t a t e , <S indulgentta plenaria 'plsitantibus 

ejus Ecclesiam indulta. 

G R E G O R I U S PP. XIII. 

UNíversis Ghristi fidelibus presentes littcras ínspe£hiris sa-» 
lutem & Apostoiicam benedi£tionem. Super gregem Domi--* 

nicum curae nostrx divínitus creditum vigilis Pastoris exercentis 
officium , síngulos Christi fideles, quorum merita pro demerítis 
sunt imparia , ad Ecclesias in honorem Sandlorum dedicaras de
bite venerandas, & ipsorum Sandorum solemnia devore cele-
branda, spírirualibus muneribus , indulgentiis videlicer, & pec-
catorum remissionibus , liberiter invitamus : ur ipsi Christi fide
les eorumdem Sandorum sufílilti suffragiis, potiora in cxíis re-
tributionis przemia valeanr promereri. Ut igirur Ecclesia Monas-
terii S. Salvatoris oppidi de Oíía , Ordinis S. Benedidi Burgensis 
Dioecesis, per quemdam Sandium Castella;, & Navarrse, ac Ara-
gonumRegem Magnum nuncupatum dorati, in quo est, sicutac-
cepimus, corpus S. Eneci, per tune existentem Episcopum Bur-
gensem Apostólica auSiorttate canonizatum, qui per viginti annos 
fuit didi Monasterii Abbas ,&cujus intercessione Deus multa 
miracula inibi operarus est , & ad quoddiledus filíus Petrus Fer
nandez Temmo,Canonicus Ecclesia Toletan2e,ac Supremi Con-
silii Sanda: Inquisitionis in Regnis Hispaniarum Auditor , singu-
larem gerit devotionis aíFedum , in debita veneratione habeatur, 
& á Christi fidelibus congruis frequentetur honoribus, ipsique 
Christi fideles eo libentius devotionis causa concurrant, quo ex 
hoc dono cjelestis gratize conspexerint se uberius esse refedOs: 
de Omnipotentis Dei misericordia, ac Beatorum Petri & Paulí 
Tom.XWIL Gg Apos-
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Apostolorum ejus auAorítate confisi; ómnibus Se síngulís utrlus-
que sexus Christi fidelibus veré poenitentibus, & confessis, 
qui in festivitate ejusdem San¿tí Eneci primo die mensis Junii 
celebrari sólita, qua festivitate quam plures Christi fideles 
locis circamvecinis ad eamdem Ecclesiam processionaliter con-
currunt, Ecclesiam praedidam devoté visitaverint, & pías inibi 
preces ad Deum pro San£te Romanae Ecclesiie exaltatione , in-
fidelium conversione , hasresum extirpatione , & alias prout uni-
cuique suggeret devotio , effuderint; plenariam omnium pec-
catorum suorum Indulgentiam , & remissionem apostólica auc-
toritate praefiita tenore pr£esentium concedimus , & elargimur. 
Praesentibus ad decennium tantum valituris. Volumus autem 
quod si didam Ecclesiam visitantibus aliqua alia Indulgentia 
in perpetuum , vel ad certum terapus nondum elapsiim per Nos 
concessa faerit, presentes literas nullius sint roboris , vel mo-
menti. Datum Romse apud Sanítum Petrum sub annulo Pisca-
toris. die IV. Decembris. M . D . L . X X V I . Pontificatus nostri 
anno quinto. 

A. Glorierius. 

V I I I . 

<P^iriLEGIO 3 Y C J % T J E G E C U T O X I A 
del (ReyT). Fernando I V . a fcftor del ftgal Monasterio 

de las Huelgas de 'Burgos, ano de i 305. 

SEpan quantos esta Cárta vieren , como Yo D . Fernando , por 
la gracia de Dios Rey de Castilla , de Toledo, de León , de 

Galicia, de Sevilla, de Córdoba, de Murcia , de Jaén , del A l -
garbe, é Señor de Molina , sobre razón que aconteció entre m i , 
é la Infanta Doña Blanca, mi cormana , Señora de las Huelgas, 
por razón de algunas Raciones que Yo mandé dar en el Hospital 
de Burgos , que dicen del Rey , á algunos mios homes , por ser
vicio que me ficieron, é á otros por les facer merced , teniendo 
Yo que lo podía facer : et aunque por razón que el Monasterio 

de 
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de las Huelgas , é el Hospital sobredicho son fechura de los Re
yes onde Yo vengo , que á mi pertenecie, non tan solamente 
poder mandar dar y Raciones á quien Yo quisiese , mas aun pro
veer y Provisores, e Administradores de los bienes temporales, 
et la dicha Infanta Doña Blanca por s i , h por la Abadesa , é el 
Convento del dicho Monasterio , dicie que lo non debía Yo esto 
íácer, nin podía de derecho : ca los bienes que los Reyes dieran 
al dicho Monasterio, que ge los dieran para la Abadesa é el Con
vento : é los bienes que dieran al Hospital, que ge los dieran pa
ra los Pobres , é Romeros , todo por sus almas, so la sugecion, 
é provisión , é administración de la Abadesa é del Convento: Ec 
por ende que non pertenescie á m i , nin á otro Rey , nin Reyna, 
ni á ninguna Infanta maguer fuese Señora del Monasterio , de 
dar á nihguno Raciones en el Hospital, ni en el Monasterio, nin 
de administrar , ni poner Administradores en ninguna cosa , ni 
en lo temporal, como ni en lo espiritual, nin en el Hospital, 
nín en el Monasterio, nin otro ninguno, sino la Abadesa, é el 
"Qonvento , é quien ellas quisiesen. Et que si los Reyes , ó las 
Otras Infantas , Señoras del dicho Lugar , ó ella la Infanta Doña 
Blanca , algunas Raciones mandaran dar , ó proveyeran , e ad-
minisrriran en algunas cosas de los bienes del Monasterio^, 6 
Hospital sobredicho, é des aquí proveyese , 6 diese 5 que esto 
que fue, é debie é converná de ser con voluntat e placer de la 
Abadesa é de el Convento : que de otra guisa no debe ser. 

1 Sobre esto Y o , á pedimento de la dicha Infanta , é por saber 
ende la verdat, fice traer ante mi los Privilegios , h Cartas del 
Monasterio , é de el Hospital, que eran de los Reyes onde Yo 
vengo, e que á esto facien. E visto, h examinado los dichos 
Privilegios é Cartas , sabida la verdat en homes buenos, e en 
buenas dueñas ordenados del Monasterio , e del Hospital, h en 
otros que se acordaban de luengo tiempo de como pasara facicn-
da del Monasterio, ó del Hospital, en razón de esto que dicho 
es, e en homes Letrados , F A L L E que todas las heredades h bie
nes que los Reyes dieron al dicho Monasterio, que los dieron 
por sus Almas á la Abadesa e al Convento, k para ellas , libres 
é quitas, sin premia , é sin causa ninguna , é sin dar nin dejar 
sobre ello poder nin jurisdicion á ninguno otro , salvo la de su 
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Orden. Et por ende fallo que de la Abadesa e del Convento es, 
é á ellas tan solamente pertenesce la administración é provisión 
de todos los sus bienes del Monasterio , e que non puede de otra 
guisa ser de derecho e de orden. Et aunque uso e costumbre 
que contra esto fuese , que non es valedero. Otro si F A L L E que 
el dicho Hospital con quantos bienes é pertenencias ha , que es 
sngeto del dicho Monasterio, e que á la Abadesa dende perte
nesce la administración en lo Espiritual é Temporal, e en poner 
é en tirar Comendador, e Administrador, cada que la Abadesa 
entendiere que cumple para pro del lugar , é para mejor provei
miento de los Pobres, é de los Romeros, e que asi se usó , e debe 
usar i pero que nin puede, nin debe tomar ende ninguna cosa 
para si nin para otra : ca todo lo del Hospital es e debe ser para 
los Pobres, é para los Romeros , e para esto fue dado, é fecho. 
Et F A L L O que lo que los Reyes quisieron e guardaron para si , é 
para los que de ellos viniesen en el Monasterio e Hospital sobre
dichos f que fue los enterramientos para ios que se y qui
siesen enterrar en el Monasterio. Et llamáronles ¡su Monas
terio é Hospital , porque entre los otros Monasterios é Hos
pitales que los Reyes ficieron de esta Orden de Cistel, estos 
son los mas honrados, é mas acabados de quantos son en losRey-
nos de Castilla é de León , é por ende ficieron y siempre mas 
bien e merced que en otros. Et la Abadesa, é el Convento, por 
ser el Monasterio mas honrado , e todo lo suyo mas recelado, é 
mas guardado , pidieron merced á los Reyes que les diesen una 
de las Infantas para Mayora e Señora Guardadora del Lugar : Et 
porque por la su reverencia de ella los sus bienes sean mas guar
dados : é los Reyes por esto , é por mas noblecer el Lugar i a 
su pedimento acostumbraron de ge la dar. Et si Y o , o otro Rey 

• ó Rey na de aquellos onde Yo vengo, ó alguna Infante en algún 
tiempo algunas Raciones y diezmos, ó mandamos dar, 6 en al
guna cosa mandamos administrar é proveer en el Monasterio é 
Hospital sobredichos sin voluntad é placer de la Abadesa, e del 
Convento ; tengo e creo que esto pudo ser porque non sabiemos, 
c nos non fue mostrado la vérdat, nin los Privilegios, nin el de
recho del Monasterio, e del Hospital. Et por ende mando que 
según de suso dicho es, que lo Yo fallo por Privilegio, é por 

ve-
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verdat, que debe pasar la facienda , e la cura , e la Adminis
tración de los bienes del Monasterio é del Hospital sobredichos, 
que siempre asi pase, e asi se guarde : é Yo asi lo confirmo , c 
aun si menester es asi lo ordeno é establ zco : é quien quier que 
contra ello fuere en ninguna cosa , haya la ira de Dios , e vaya 
con Judas el traidor en los Infiernos. Et de esto mandé dar para 
el dicho Monasterio , é á la Abadesa , é al Convento dende esta 
mi Carta Sellada con mi Sello de pl mo , en que escribí mi 
nombre con mi mano. Dada en Burgos quince dias de Septiem
bre Era de mil é trecientos e quarenta e tres años. Y O E L REY¡ 
D. F E R N A N D O . 

F I N . 

1N-



I N D I C E 
D E L A S C O S A S N O T A B L E S 

de este Tomo X X V I I . 

S . Adelelmo. Véase S. Lesmes. 
Aguilar de Campó, col. i . 
S. Agustín de Burgos. 484. 
S. Amaro , Peregrino. 784. 
S. Andrés , Iglesia. 66i. 
Arevalo , Escritor. 237. y sig. 
Argaiz. 27^. 
Arlanza , su Monasterio > y 

Santos. 81 
S. Arsenio , Monge. l i o . 
Atapuerca , lugar. 307. 372. 
S. A t o n , Obispo. 350. 
Ausines, lugar. 619. 
Baños de S. Vicente. 160. 
Berceo, Monge, 155. 
Briviesca, 10. 
iBuezo. S. Vicente de. 761. 
Burgos. Su población antigua. 

6^0, Santos de su Diócesi. 
798,. y sig. Sus Conventos 
de Religiosos y Religiosas. 
484, y sig. YczscParroquías, 
y Ermitas. 

De Burgos, S. Juan, Monas
terio. 154, 

Calatayud, 284, 34^. 
Sta. Caliope, 33. 
Cañas , Villa. 421. y 423, 
Canónigos Reglares de Orte

ga. 3^2, 

714. 

Cardeña , Monasterio , y sus 
Santos. 210.222. Sus Aba
des. 229. Sus Sepulcros. 245. 

Casa-Dei,Monasterio. i(5o. i(55. 
Cascajares. $6. 
Sta. Casilda Virgen. 754. 
Castillo, Escritor. 390. 
Castrogeríz. 22. 
Sta. Centola , y Helena. 
Cerezo, lugar. 734. 
Cerrojo de puerta. <558. 
Chacón (Fr, Alfonso) 127.220. 
Christo de Burgos. 734. 
Cid Campeador. 245". 799. 
Cillaperlata, lugar. 258. 
Colegiatas. Véase Aguilar, i 

viesca , y sig. x-
Sta. Coloma. 651. 654. Ermi

ta. 6%6. 
Constanza reclusa. 419. 
Contreras, Vil la. 97. 
Conventos de Burgos. 
Convento de S. Agustín. 484. 
«-—La Trinidad. 510. 
—-S. Francisco. 523. 
—S.Pablo. 531. 
•—De la Merced. 547. 
—-De la Cartuja. 553. 
—-Dela Victoria. <y66. 
——De los Carmelitas Descalzos. 

570. 
El 



de este Tomo X X V l í . 
— E l Real de las Huelgas. 574. 

S. Felices de Calatrava.5i¿. 
•—De Sta. Apoloiiia. 618. 
—Bernardas. 628. 
•— Clarisas 630. 

-Concepción Francisca. 63 3. 
— Sta. Dorotea. 634. 
—-S. Ildefonso. 638. 
1—La Madre de Dios , Canó

nigas. 642. 
—Carmelitas Descalzas. 644, 
*—TrinitariasCalzadas.74^.sig. 
—Véase Monasterios. 
Covarrubias. 16. 
Sta. Cruz , Iglesia. (65 5. 
Dameto ( Juan ) 283. 
S. Domingo de laCalzada.353. 
•—-De Silos. Su Vida. 41$». 

No fueAbad deS.Millan.425. 
Dominicos de Burgos. 531. 

Emeterio. 47. 
^neco. V . Iñigo, 

j mitas de la Magdalena en 
Burgos. 430. Otras. 685. 

S. Félix de Oca. 74. ' 
FernánGonzalez.91. ysig.150. 

y sig. 153. 394. 
S. Francisco en Burgos. 523. 
Fresno , lugar. 745. 
Sta. Gadea , Parroquia. 658. 
S. Garcia de Arlanza. 130. 
Garcia Abad de Ona. 298. 
S. Gines , Ermita. 685. 
S. Gonzalo de Silos. 479. 
Hospital de S. Juan de Burgos. 

158. 189. 
— D e l Emperador. 692. 

878 
— D e los Malatos. 694. 
— De Barrantes. A l l i . 
— D e la Concepción. 695. 
— D e l Rey. 697. 
— D e Villafranca de Oca. 691. 
— De S. Juan de Ortega. 390. 
Huelgas de Burgos. 574. 
Infantas en las Huelgas de Bur

gos. 600. 
S. Indalecio : su Reliquia en 

Burgos. 798. 
S. I ñ igo , Abad. 284. 
Inscripciones de Arlanza. 92. 
——De Lar-a. 619. 
S.Juan Evangelista,Iglesia. 6 5 8. 
S. Juan de Burgos, Monaste

rio. 154. 
S. Juan de la Peña, Monasterio. 

289. Fue el primero en la re
forma Cluniacense. 297.345. 

S. Julián. 57. 799. 
Lagos de S. Vicente. 760. 
Lara , Vil la. 618. 
Lerma. 30. 
S. Lesmes , el Limosnero de S. 

Julián. 196. 
S. Lesmes , Monge. 154. y sig. 

su Vida. 174. 832. su Par
roquia. 190. 

S. Liciniano. 402. 409. 
Logroño. 370. 
S. Lorenzo , Parroquia. 669. 
Loudun, no es León de Fran

cia. 174. 
Mabillon. 91. 211. 394. 
Manriques de Burgos. 516. 
S. Miguel , Ermita. 666. 
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879 Indice de las cosas mas notables 

Milagros nuevos. 144. 
Miraílores de Burgos. 553. 
Monasterios. Véase Arlanza: 

Burgos : Cárdena: Oña : Or~ 
tega-.y Silos.YezsQ Conventos. 

Nagera. 372. 
OJa , Rio. 373. 
Oña. Su Monasterio , y sus 

Santos. 250. No huvo Con
desa Oña. 253. 

Oria , reclusa. 413. 
Ortega (S. Juan de) su Vida, y 

Monasterio. 352. 
Ovidio , Abad. 325. 
Pampliega. 85. 
Paterno , Abad. 28(5. 
Parroquias de Burgos que no 

existen, ̂ yo. Las a£l:uales.<565, 
•—S. Pedro Saelices. 667. 
«—Sta. Gadea. 668. 
-—S. Lorenzo. 66p. 
-~-S. Estevan. 6 J Í . 
•-—Santiago. 672. 
~ - S . Nicolás. 672. 
—-S. Román. 674. 
— S . G i l . 675. 
— D e Vejarrua. 6j6. 
— D e la Blanca. ¿Í78. 
——S, Martin. 58o, 
— S . Cosme y Damián. 681. 
— S . Pedro del Barrio. 083. 
— S . Lesmss. 6Sq.. 
S. Pelayo , Monge. n o . 
Planes, lugar. 57. 801. 
Quintanilia de las Dueñas.74j. 
S. Quirce , Colegiata. 40. 
Rebolleda(Ermita de)(Sj^.íJSi., S. Zoles ( Ermita de ) 685. 
Reclusos. 414. 

S. Rodrigo de Silos. 470. 
Rodulfo, Escritor. 169. 
Rúa , y ruar. 652. 
Rubena , lugar. 306. 
Sancha, Rey na. 211. 213 
Santander , Colegiata. 46. 
Santiago de la Fuente , Igle

sia. 663. 
Santlllana. 58. 800. 
S. Saturnino (Ermita de) 661. 
S.Sebastian,Titular deSilos.401. 
Sedaño , Valle. 726. 
Sepulcros de Cardería. 246. De 

Oña.263. De S.Pablo de Bur
gos. 542. De las Huelgas. 611. 

Severiano,padredeS.Isidor.217. 
Siero , lugar. 726. 
Silos , Monasterio. 3P2. 
S. Silvano. 101. y n o . 
S. Sisebuto de Cárdena. 2 34. 
Teodorico, Infante. 2op. 
S. Tigridia, Infanta. 257. 352 
S. Torelo , con abito de Mon 

ge , sin serlo. 287. 
S. Trudon. 46. 
Tulebras, lugar. 577 
Valdelateja. 726. 
Velorado , Monge , Escritor. 

210. 212. 
S. Vicente , Sabina , y Chris-
', teta. 137. 
—Baños de S. Vicente. 760. 
S. V i d o r , ó Vítores. 734. 823. 
Villadiego 3 5 8.suConvento540. 
Wamba , Rey. 84. y sig. 
Zaornil, Ermita. 661. 
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